
 

[1] Artículo 151 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.» Lo acontecido 
en las sesiones a las que se refiere este Capítulo, será consignado en un 
medio de difusión oficial denominado Diario de los Debates, en el que 
se publicará la fecha y lugar donde se verifiquen, el sumario, nombre de 
quien presida, copia fiel del acta de la sesión anterior, la trascripción de 
la versión en audio de las discusiones en el orden que se desarrollen e 
inserción de todos los asuntos con que se dé cuenta, lo anterior en un 
plazo de veinticuatro horas posteriores a la sesión. No se publicarán las 
discusiones y documentos relacionados con las sesiones privadas 
cuando se esté en los supuestos del artículo 73 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato. Lo anterior se aplicará en lo conducente a las Comisiones 
Legislativas.» 
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2 https://congreso-
gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316
44/01__Orden_del_di_a_23_noviembre_2023_v2.pdf 
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 LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 

DEL ORDEN DEL DÍA.2 

 
 
- La Presidencia.- Se pide certificar el 

cuórum conforme al registro de asistencia del 

sistema electronico.  

- Informo a la Asamblea que se solicitó 
justificar las inasistencias de las diputadas 
Hades Berenice Aguilar Castillo y Alma 
Edwviges Alcaraz Hernández, a la Sesión 
Ordinaria celebrada el 16 de noviembre del 
año en curso, así también la inasistencia del 
diputado Víctor Manuel Zanella Huerta a la 
presente sesión, tal como se manifestó en los 
escritos remitidos previamente a esta 
presidencia de conformidad con el artículo 28 
de nuestra Ley Orgánica en consecuencia se 
tienen por justificadas las inasistencias, la 
asistencia es de 26 diputados diputadas y 
diputados presidente tenemos cuórum, siendo 
las 10:42 (diez cuarenta y dos minutos) 

 
(Se instruye a la secretaría a dar lectura del 
orden del día) 
 

 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31644/01__Orden_del_di_a_23_noviembre_2023_v2.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31644/01__Orden_del_di_a_23_noviembre_2023_v2.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31644/01__Orden_del_di_a_23_noviembre_2023_v2.pdf
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- La Secretaría.- Orden del día del 23 de 

noviembre del 2023. 

 
I.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden 
del día. II.- Lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de la sesión ordinaria celebrada el 16 
de noviembre del año en curso. III.- Dar cuenta 
con las comunicaciones y correspondencia 
recibidas. IV.- Presentación de la solicitud de 
licencia para separarse del cargo de   diputada 
local de Alma Edwviges Alcaraz Hernández, 
integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA. V.- Presentación de la 
iniciativa suscrita por la diputada y los 
diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional por la que se reforma el primer 
párrafo del artículo 45 y se adiciona una 
fracción XIV recorriendo en su orden la 
subsecuente al artículo 42, de la Ley de 
Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato. VI.- Presentación de la iniciativa 
formulada por diputadas y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional a efecto de reformar 
y adicionar diversas disposiciones de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Guanajuato, de la Ley de 
Educación para el Estado de Guanajuato y de 
la Ley de Salud del Estado de Guanajuato. VII.- 
Presentación de la iniciativa signada por la 
diputada y los diputados  integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional a efecto de 
reformar el párrafo segundo del artículo 17 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato. VIII.- Presentación de la 
iniciativa formulada por la diputada Alma 
Edwviges Alcaraz Hernández integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA por 
la que se reforma la fracción XII, y se adiciona 
la fracción XIII, recorriendo en su orden la 

subsecuente del artículo 17; un tercer párrafo 
y una fracción V al artículo 40; un artículo 44 
Bis; y un segundo párrafo, recorriéndose en su 
orden el subsecuente del artículo 50; de la Ley 
para una Convivencia Libre de Violencia en el 
Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato 
y sus Municipios. XIX.- Presentación de la 
iniciativa suscrita por la diputada Alma 
Edwviges Alcaraz Hernández integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA a 
fin de reformar el primer párrafo del artículo 
297 y la adición de un segundo párrafo al 
artículo 299, y los artículos 298-c y 301 al 
Código Penal del Estado de Guanajuato; y 
reformar los artículos 23 fracciones III y IV, y 
25, y adicionar una fracción V al artículo 23 
de la Ley para la Protección Animal del Estado 
de Guanajuato. X.- Presentación de la iniciativa 
formulada por la diputada Irma Leticia 
González Sánchez integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA por la que 
se adicionan las fracciones VI y VII, recorriendo 
en su orden la subsecuente al artículo 11, el 
inciso ñ a la fracción V del artículo 76, una 
fracción XII, recorriéndose en su orden la 
subsecuente y un segundo párrafo al artículo 
124 de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato. XI.- Presentación de las 
iniciativas de leyes de ingresos para los 
municipios de Acámbaro, Comonfort, Doctor 
Mora, San Francisco del Rincón, San Miguel de 
Allende, Santa Catarina y Villagrán para el 
ejercicio fiscal del año 2024. XII.- Presentación 
de los informes de resultados formulados por 
la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato relativos a la revisión de la cuenta 
pública municipal de San Luis de la Paz; así 
como a las auditorías practicadas a la 
infraestructura pública municipal respecto a 
las operaciones realizadas por las 
administraciones municipales de Purísima del 
Rincón, Silao de la Victoria y Villagrán, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2022. XIII.- 
Presentación de la propuesta de punto de 
acuerdo suscrita por el diputado David 
Martínez Mendizábal y la diputada Hades 
Berenice Aguilar Castillo, integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA a 
fin de exhortar al Gobernador del Estado, 
Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, para que, 
mediante la Secretaría de la Transparencia y 
Rendición de Cuentas, inspeccione el ejercicio 
del gasto público del proyecto QC0257 
PODEMOS a cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano. XIV.- 
Presentación de la propuesta de punto de 
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acuerdo suscrita por la diputada y el diputado 
integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México a fin de 
exhortar a los 46 ayuntamientos del Estado 
para que, establezcan refugios de operación 
municipal para la atención y protección de las 
víctimas conforme al modelo de atención 
diseñado por el Consejo Estatal e integren 
dentro de su presupuesto, la suficiencia 
presupuestal para el establecimiento y 
operación de dichos refugios; y al titular del 
Poder Ejecutivo Estatal para que por su 
conducto, el Consejo Estatal para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, dé seguimiento a la 
creación de refugios para las víctimas en los 
46 ayuntamientos del Estado, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Guanajuato. XV.- Presentación de la 
propuesta de punto de acuerdo de obvia 
resolución formulada por el diputado Ernesto 
Alejandro Prieto Gallardo integrante del  
Grupo Parlamentario del Partido MORENA a 
efecto de exhortar a la  Secretaría de 
Seguridad Pública del municipio de León, a la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado y 
a la Fiscalía General del Estado, para que 
maximizando sus esfuerzos, se realicen todas 
las investigaciones y diligencias que sean 
necesarias para brindar justicia pronta y 
expedita, esclareciendo los hechos del 
asesinato del activista Adolfo Enríquez 
Vanderkam, y los victimarios que tengan la 
calidad de autores materiales e intelectuales, 
sean debidamente procesados por este 
homicidio y, en su caso, aprobación de la 
misma. XVI.- Discusión y, en su caso, 
aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Justicia relativo a la iniciativa a 
efecto de reformar, adicionar y derogar 
diversos artículos de la Ley de los Derechos 
de las Personas Adultas Mayores para el 
Estado de Guanajuato, del Código Civil para el 
Estado de Guanajuato y del Código Penal del 
Estado de Guanajuato, en su parte 
correspondiente al segundo y tercero de los 
ordenamientos mencionados presentada por 
diputada y diputado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA (ELD 
334B/LXV-I)). XVII.- Discusión y, en su caso, 
aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Obra Pública 
relativo a la propuesta de punto de acuerdo 
formulada por la diputada Irma Leticia 
González Sánchez integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA a efecto 
de exhortar a los 46 Ayuntamientos del 
Estado de Guanajuato, para que fomenten la 
Cultura del Cuidado del Agua entre sus 
ciudadanos, y a la Comisión Estatal del Agua 
de Guanajuato para que, revise, evalúe, 
actualice y dé seguimiento al Programa Estatal 
Hidráulico (ELD 315/LXV-PPA). XVIII.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del 
dictamen signado por la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Obra Pública relativo a la 
propuesta de punto de acuerdo formulada por 
diputada y diputado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA a efecto 
de exhortar al Instituto Municipal de 
Investigación, Planeación y Estadística y a la 
Secretaría de Infraestructura, Conectividad y 
Movilidad del Estado, para que realicen los 
estudios técnicos que respalden la factibilidad 
de mantener la circulación de los puentes a 
pesar de haber sido diagnosticados con fallas 
estructurales y que se encuentran en riesgo de 
colapso (ELD 330/LXV-PPA). XIX.- Discusión 
y, en su caso, aprobación del dictamen 
presentado por la Comisión de Hacienda y 
Fiscalización relativo al informe de resultados 
de la evaluación de desempeño sobre la 
percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato a la administración 
municipal de San José Iturbide, Gto., por el 
ejercicio fiscal del año 2022 (ELD 370/LXV-
IRASEG). XX.- Discusión y, en su caso, 
aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo 
al informe de resultados de la evaluación de 
desempeño sobre la percepción ciudadana de 
los servicios públicos denominada Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos practicada por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato a la 
administración municipal de San Luis de la 
Paz, Gto., por el ejercicio fiscal del año 2022 
(ELD 371/LXV-IRASEG). XXI.- Discusión y, en 
su caso, aprobación del dictamen formulado 
por la Comisión de Hacienda y Fiscalización 
relativo al informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
San Miguel de Allende, Gto., por el ejercicio 
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fiscal del año 2022 (ELD 372/LXV-IRASEG). 
XXII.- Discusión y, en su caso, aprobación del 
dictamen suscrito por la Comisión de 
Hacienda y Fiscalización relativo al informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato a la administración 
municipal de Santa Catarina, Gto., por el 
ejercicio fiscal del año 2022 (ELD 373/LXV-
IRASEG). XXIII.- Discusión y, en su caso, 
aprobación del dictamen signado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo 
al informe de resultados de la evaluación de 
desempeño sobre la percepción ciudadana de 
los servicios públicos denominada Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos practicada por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato a la 
administración municipal de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Gto., por el ejercicio fiscal del 
año 2022 (ELD 374/LXV-IRASEG). XXIV.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del 
dictamen presentado por la Comisión de 
Hacienda y Fiscalización relativo al informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato a la administración 
municipal de Santiago Maravatío, Gto., por el 
ejercicio fiscal del año 2022 (ELD 375/LXV-
IRASEG). XXV.- Discusión y, en su caso, 
aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo 
al informe de resultados de la evaluación de 
desempeño sobre la percepción ciudadana de 
los servicios públicos denominada Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos practicada por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato a la 
administración municipal de Silao de la 
Victoria, Gto., por el ejercicio fiscal del año 
2022 (ELD 376/LXV-IRASEG). XXVI.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del 
dictamen suscrito por la Comisión de 
Hacienda y Fiscalización relativo al informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato a la administración 

municipal de Tarandacuao, Gto., por el 
ejercicio fiscal del año 2022 (ELD 377/LXV-
IRASEG). XXVII.- Discusión y, en su caso, 
aprobación del dictamen signado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo 
al informe de resultados de la evaluación de 
desempeño sobre la percepción ciudadana de 
los servicios públicos denominada Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos practicada por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato a la 
administración municipal de Tarimoro, Gto., 
por el ejercicio fiscal del año 2022 (ELD 
378/LXV-IRASEG). XXVIII.- Discusión y, en su 
caso, aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo 
al informe de resultados de la evaluación de 
desempeño sobre la percepción ciudadana de 
los servicios públicos denominada Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos practicada por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato a la 
administración municipal de Tierra Blanca, 
Gto., por el ejercicio fiscal del año 2022 (ELD 
379/LXV-IRASEG). XXIX.- Discusión y, en su 
caso, aprobación del dictamen presentado por 
la Comisión de Hacienda y Fiscalización 
relativo al informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
Uriangato, Gto., por el ejercicio fiscal del año 
2022 (ELD 380/LXV-IRASEG). XXX.- Discusión 
y, en su caso, aprobación del dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda y Fiscalización 
relativo al informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
Valle de Santiago, Gto., por el ejercicio fiscal 
del año 2022 (ELD 381/LXV-IRASEG). XXXI.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del 
dictamen formulado por la Comisión de 
Hacienda y Fiscalización relativo al informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato a la administración 



Sesión Ordinaria 23 de noviembre de 2023   14 

  

municipal de Victoria, Gto., por el ejercicio 
fiscal del año 2022 (ELD 382/LXV-IRASEG). 
XXXII.- Discusión y, en su caso, aprobación del 
dictamen suscrito por la Comisión de 
Hacienda y Fiscalización relativo al informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato a la administración 
municipal de Villagrán, Gto., por el ejercicio 
fiscal del año 2022 (ELD 383/LXV-IRASEG). 
XXXIII.- Discusión y, en su caso, aprobación del 
dictamen signado por la Comisión de 
Hacienda y Fiscalización relativo al informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato a la administración 
municipal de Xichú, Gto., por el ejercicio fiscal 
del año 2022 (ELD 384/LXV-IRASEG). XXXIV.- 
Discusión y, en su caso, aprobación del 
dictamen presentado por la Comisión de 
Hacienda y Fiscalización relativo al informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato a la administración 
municipal de Yuriria, Gto., por el ejercicio fiscal 
del año 2022 (ELD 385/LXV-IRASEG). XXXV.- 
Asuntos generales. 

 
 
- La Secretaría.- Muchas  gracias 

secretario. 

 
-  La propuesta del orden del día, está 

a su confederación muchas gracias secretario 

la propuesta de orden del día está a su 

consideración si desean hacer uso de la 

palabra indíquelo a esta presidencia, en virtud 

de que nadie desea hacer uso de la palabra se 

ruega a la secretaría que en votación 

económica a través del sistema electronico.  

 
- La Secretaría.-  en votación económica 

se les pregunta si se aprueba el orden del día 

 
3 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316

mediante el sistema electrónico. ¿Diputada 

Katya? 

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su 
voto? 
 
(se cierra el sistema electrónico) 
 
 
 

- La Secretaría.- Se registraron 27 votos 
a favor y ningún voto en contra. 

 
- La Presidencia.- La orden del día ha 

sido aprobada por unanimidad de votos. 

 

 LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 16 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO.3 

 
ACTA NÚMERO 83 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL 
SESIÓN CELEBRADA EL 16 DE NOVIEMBRE 

DE 2023 
PRESIDENCIA DEL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL 

SALIM ALLE 
 

En la ciudad de Guanajuato, capital del 
Estado del mismo nombre, en el salón de 
sesiones del recinto oficial se reunieron las 
diputadas y los diputados que integran la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato a 
efecto de llevar a cabo la sesión ordinaria, en 
los términos de la convocatoria, la cual tuvo el 
siguiente desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia solicitó a la secretaría 
certificar el cuórum conforme al registro de 
asistencia del sistema electrónico. - - - - - - - -  

45/02_Acta_nu_mero_83_sesio_n_ordinaria_del_16_de_n
oviembre_de_2023.pdf 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31645/02_Acta_nu_mero_83_sesio_n_ordinaria_del_16_de_noviembre_de_2023.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31645/02_Acta_nu_mero_83_sesio_n_ordinaria_del_16_de_noviembre_de_2023.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31645/02_Acta_nu_mero_83_sesio_n_ordinaria_del_16_de_noviembre_de_2023.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31645/02_Acta_nu_mero_83_sesio_n_ordinaria_del_16_de_noviembre_de_2023.pdf
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Se registró la presencia de veintitrés 
diputadas y diputados a través del sistema 
electrónico. Las diputadas Martha Lourdes 
Ortega Roque, Dessire Angel Rocha, Martha 
Guadalupe Hernández Camarena y Noemí 
Márquez Márquez y los diputados Gerardo 
Fernández González y César Larrondo Díaz se 
incorporaron a la sesión durante el desahogo 
del punto uno del orden. Las diputadas Laura 
Cristina Márquez Alcalá y Martha Edith 
Moreno Valencia se incorporaron en el punto 
siete del orden del día. Las diputadas Yulma 
Rocha Aguilar y Lilia Margarita Rionda Salas 
se incorporaron en el punto nueve del orden 
del día. Y el diputado Ernesto Alejandro Prieto 
Gallardo se incorporó a la sesión en el punto 
quince del orden del día. Se registraron las 
inasistencias de las diputadas Alma Edwviges 
Alcaraz Hernández y Hades Berenice Aguilar 
Castillo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia calificó de justificada la 
inasistencia de la diputada Alma Edwviges 
Alcaraz Hernández a la sesión ordinaria 
celebrada el nueve de noviembre del año en 
curso, en virtud del oficio remitido de 
conformidad con el artículo veintiocho de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Comprobado el cuórum legal, la 
presidencia declaró abierta la sesión a las diez 
horas con treinta y seis minutos del dieciséis 
de noviembre de dos mil veintitrés. - - - - - - -  

La secretaría por instrucción de la 
presidencia dio lectura al orden del día; mismo 
que, en la modalidad electrónica, resultó 
aprobado por unanimidad de los presentes en 
votación económica, con veintiséis votos. - - -  

En votación económica, en la 
modalidad electrónica, se aprobó por 
unanimidad de los presentes, sin discusión, 
con veinticinco votos, la dispensa de lectura 
del acta de la sesión ordinaria celebrada el 
nueve de noviembre del año en curso. En los 
mismos términos se aprobó el acta de 
referencia, con veintiséis votos. En votación 
económica, en la modalidad electrónica, se 
aprobó por unanimidad de los presentes, sin 
discusión, con veintisiete votos, la dispensa de 
lectura de las comunicaciones y 
correspondencia recibidas, en razón de 
encontrarse en la Gaceta Parlamentaria. La 
presidencia ordenó ejecutar los acuerdos 
dictados alas comunicaciones y 
correspondencia recibidas. - - - - - - - - - - - - -  

A petición de la presidencia, la 
secretaría dio lectura al escrito suscrito por la 

diputada Yulma Rocha Aguilar a través del 
cual comunicó su decisión de separarsedel 
Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. Concluida la 
lectura, la presidencia quedó enterada y desde 
ese momento declaró a la diputada Yulma 
Rocha Aguilar como diputada sin partido, 
asimismo, instruyó a la Secretaría General y a 
la Dirección General de Administración a 
realizar los trámites administrativos 
correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A petición de la presidencia, la 
secretaría dio lectura al escrito formulado por 
el diputado Alejandro Arias Ávila coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional por el que 
comunicó la modificación en la integración de 
dicho Grupo Parlamentario. Concluida la 
lectura, la Asamblea por conducto de la 
presidencia de dio por enterada. - - - - - - - - -  

La presidencia dio cuenta con los 
expedientes que contienen las propuestas 
para la renovación de la Comisión de 
Selección del Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción 
(ELD 28/LXV-COM), que remitió el secretario 
general del Congreso del Estado y los turnó a 
la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, para su estudio y dictamen, 
con fundamento en el artículo ciento once -
fracción décima novena- de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

A solicitud de la presidencia, el 
diputado Gustavo Adolfo Alfaro Reyes dio 
lectura a la exposición de motivos de la 
iniciativa suscrita por diputada y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional por la que 
se reforma el artículo once y se adiciona la 
fracción séptima al artículo catorce de la Ley 
del Notariado para el Estado de Guanajuato 
(ELD 607/LXV-I). Una vez lo cual, se turnó la 
iniciativa para su estudio y dictamen a la 
Comisión de Justicia, con fundamento en el 
artículo ciento trece -fracción primera- de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Guanajuato; así como para su opinión a la 
Comisión para la Igualdad de Género con 
fundamento en los artículos cincuenta y nueve 
- fracción décima, segundo párrafo- y ciento 
dieciséis -fracción quinta- de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A solicitud de la presidencia, el 
diputado Gustavo Adolfo Alfaro Reyes dio 
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lectura a la exposición de motivos de la 
iniciativa formulada por diputada y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional por la que 
se reforman los artículos seis y quince de la 
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato (ELD 
608/LXV-I). Una vez lo cual, se turnó la 
iniciativa para su estudio y dictamen a la 
Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, con fundamento en el 
artículo ciento once -fracción segunda- de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La presidencia dio la bienvenida a un 
grupo de alumnos del Instituto Universitario 
del Centro de México del municipio de León, 
invitados por el diputado Alejandro Arias 
Ávila; también dio la bienvenida a los alumnos 
de la Universidad de León, plantel San Luis de 
la Paz y del Programa República Escolar 
Región cuatro, de los municipios de Irapuato, 
Romita, Salamanca, Silao de la Victoria y 
Guanajuato, invitados por el Congreso. - - - - -  

A solicitud de la presidencia, la 
diputada Martha Edith Moreno Valencia 
integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA, dio lectura a la exposición 
de motivos de su iniciativa a fin de adicionar 
un cuarto párrafo al artículo diez, 
recorriéndose en su orden los subsecuentes 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Guanajuato (ELD 610/LXV-I). Una 
vez lo cual, se turnó la iniciativa para su 
estudio y dictamen a la Comisión de Justicia, 
con fundamento en el artículo ciento trece -
fracción tercera- de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato. - - - - -  

La presidencia dio cuenta con la 
iniciativa suscrita por el diputado Ernesto 
Alejandro Prieto Gallardo integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA por la que 
se adicionan una fracción décima tercera al 
artículo dos y un segundo párrafo al artículo 
ocho de la Ley para las Juventudes del Estado 
de Guanajuato (ELD 611/LXV-I), la cual se 
turnó para su estudio y dictamen a la Comisión 
de Juventud y Deporte, con fundamento en el 
artículo ciento catorce -fracción primera- de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia dio cuenta con las 
iniciativas de leyes de ingresos para los 
municipios de Abasolo (ELD 612/LXV-I), 
Apaseo el Alto (ELD 613/LXV-I), Apaseo el 
Grande (ELD 614/LXV-I), Atarjea (ELD 

615/LXV-I), Celaya (ELD 616/LXV-I), Coroneo 
(ELD 617/LXV-I), Cortazar (ELD 618/LXV-I), 
Cuerámaro (ELD 619/LXV-I), Dolores Hidalgo 
Cuna de la Independencia Nacional (ELD 
620/LXV-I), Guanajuato (ELD 621/LXV-I), 
Huanímaro (ELD 622/LXV-I), Irapuato (ELD 
623/LXV-I), Jerécuaro (ELD 624/LXV-I), León 
(ELD 625/LXV-I), Manuel Doblado (ELD 
626/LXV-I), Moroleón (ELD 627/LXV-I), 
Ocampo (ELD 628/LXV-I), Pénjamo (ELD 
629/LXV-I), Purísima del Rincón (ELD 
630/LXV-I), Romita (ELD 631/LXV-I), 
Salamanca (ELD 632/LXV-I), Salvatierra (ELD 
633/LXV-I), San Diego de la Unión (ELD 
634/LXV-I), San Felipe (ELD 635/LXV-I), San 
José Iturbide (ELD 636/LXV-I), San Luis de la 
Paz (ELD 637/LXV-I), Santa Cruz de Juventino 
Rosas (ELD 638/LXV-I), Santiago Maravatío 
(ELD 639/LXV-I), Silao de la Victoria (ELD 
640/LXV-I), Tarandacuao (ELD 641/LXV-I), 
Tarimoro (ELD 642/LXV-I), Tierra Blanca (ELD 
643/LXV-I), Uriangato (ELD 644/LXV-I), Valle 
de Santiago (ELD 645/LXV-I), Victoria (ELD 
646/LXV-I), Xichú (ELD 647/LXV-I) y Yuriria 
(ELD 648/LXV-I) para el ejercicio fiscal del año 
dos mil veinticuatro; mismas que se turnaron 
para su estudio y dictamen a las Comisiones 
Unidas de Hacienda y Fiscalización y de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, con 
fundamento en los artículos ciento doce -
fracción segunda- y ciento once -fracción 
décima sexta-; así como en el último párrafo 
de dichos artículos de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. -  

La presidencia dio cuenta con los 
informes de resultados formulados por la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
relativos a las revisiones de las cuentas 
públicas municipales de Atarjea (ELD 
402/LXV-IRASEG), Cortazar (ELD 
403/LXVIRASEG), Cuerámaro (ELD 404/LXV-
IRASEG), Manuel Doblado (ELD 
405/LXVIRASEG) y Tarimoro (ELD 406/LXV-
IRASEG); así como a las auditorías practicadas 
a la infraestructura pública municipal respecto 
a las operaciones realizadas por las 
administraciones municipales de Doctor Mora 
(ELD 407/LXV-IRASEG), Ocampo (ELD 
408/LXV-IRASEG), San Diego de la Unión (ELD 
409/LXV-IRASEG), San Francisco del Rincón 
(ELD 410/LXV-IRASEG), San Luis de la Paz 
(ELD 411/LXV-IRASEG) y Santiago Maravatío 
(ELD 412/LXV-IRASEG), correspondientes al 
ejercicio fiscal dos mil veintidós; y los turnó a 
la Comisión de Hacienda y Fiscalización, con 
fundamento en el artículo ciento doce -
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fracción décima segunda- de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato, para su estudio y dictamen. - - - -  

 A petición de la presidencia, la 
diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia dio 
lectura a la propuesta de punto de acuerdo 
suscrita por ella y los diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional por el que se 
exhorta al Director General del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, para que en 
ejercicio de sus facultades realice las acciones 
pertinentes que permitan dotar de 
infraestructura, personal especializado y 
medicamentos a las clínicas del Estado de 
Guanajuato, a fin de que la atención 
oncológica y de enfermedades graves sean 
atendidas con debida oportunidad y diligencia 
(ELD 358/LXV-PPA). Concluida la lectura, la 
presidencia turnó la propuesta de punto de 
acuerdo a la Comisión de Salud Pública, para 
su estudio y dictamen, con fundamento en el 
artículo ciento dieciocho -fracción cuarta- de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - -  

Por indicación de la presidencia, el 
diputado David Martínez Mendizábal, 
integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA dio lectura a su propuesta 
de punto de acuerdo a fin de exhortar a la 
Secretaria de Desarrollo Social y Humano del 
Estado de Guanajuato, Libia Denisse García 
Muñoz Ledo, para que lleve a cabo la 
evaluación del impacto que ha tenido la 
política de desarrollo social estatal en el 
combate a la pobreza en Guanajuato, 
determinando la contribución y peso 
específico de los diferentes factores y políticas 
concurrentes en el territorio guanajuatense 
que explican la reducción de pobreza en la 
entidad (ELD 360/LXV-PPA). Agotada la 
lectura, la presidencia turnó la propuesta de 
punto de acuerdo a la Comisión de Desarrollo 
Económico y Social, para su estudio y 
dictamen, con fundamento en el artículo ciento 
siete -fracción décima quinta- de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia dio la bienvenida a un 
grupo de alumnos de la Universidad de León 
del municipio de León, invitados por la 
diputada Martha Guadalupe Hernández 
Camarena; también dio la bienvenida a un 
grupo de alumnos de la Escuela Mecánica 
Automotriz de Especialidades de Silao de la 
Victoria, del municipio de Silao de la Victoria, 

invitados por la diputada Janet Melanie Murillo 
Chávez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A solicitud de la presidencia, la 
diputada Briseida Anabel Magdaleno 
González dio lectura a la propuesta de punto 
de acuerdo formulada por diputadas y 
diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional a 
fin de exhortar al Gobierno Federal, para que 
las adecuaciones que se realicen en el ejercicio 
del Presupuesto de Egresos de la Federación 
durante el ejercicio dos mil veinticuatro, 
prioricen la atención de programas para la 
disminución de carencias sociales así como la 
asignación de recursos a fin de proteger a la 
población afectada por desastres naturales; 
asimismo, para que no se disminuyan los 
recursos autorizados en programas 
presupuestales orientados a mejorar los 
indicadores de carencias sociales del país y a 
la protección de derechos (ELD 361/LXV-
PPA). Concluida la lectura, la presidencia turnó 
la propuesta de punto de acuerdo a la 
Comisión de Desarrollo Económico y Social, 
para su estudio y dictamen, con fundamento 
en el artículo ciento siete -fracciones décima 
quinta- de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato. - - - - -  

Al existir votaciones en los siguientes 
puntos del orden del día, la Mesa Directiva se 
cercioró de la presencia de las diputadas y los 
diputados asistentes a la sesión; y la 
presidencia les solicitó abstenerse de 
abandonar el salón de sesiones durante las 
votaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A solicitud de la presidencia, el 
diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo 
integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA dio lectura a su propuesta 
de punto de acuerdo de obvia resolución a 
efecto de exhortar al titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Guanajuato, para que, 
a través de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes se abstenga de 
seguir presionando a los Sistemas DIF de los 
cuarenta y seis municipios del estado de 
Guanajuato, para separar las Procuradurías 
Auxiliares de dichos Sistemas, violentando el 
segundo párrafo del artículo noventa y ocho - 
uno de la referida Ley (ELD 359/LXV-PPA). 
Agotada la lectura y en los términos 
solicitados por el proponente se sometió a 
consideración de la Asamblea declarar el 
asunto de obvia resolución, sin registrarse 
intervenciones. Se recabó votación económica 
-en la modalidad electrónica-, resultando 
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aprobada la obvia resolución por unanimidad 
de los presentes, al computarse treinta y dos 
votos. En consecuencia, se sometió a 
discusión el punto de acuerdo y al no 
registrase participaciones, se recabó votación 
nominal -en la modalidad electrónica- 
resultando no aprobado el punto de acuerdo 
por mayoría de los presentes, con siete votos 
a favor y veintiséis votos en contra. En 
consecuencia, la presidencia instruyó a la 
Secretaría General para que procediera al 
archivo definitivo de la propuesta de punto de 
acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A petición de la presidencia, la 
secretaría dio lectura a la propuesta formulada 
por la diputada y los diputados integrantes de 
la Junta de Gobierno y Coordinación Política 
relativa a la modificación de la integración de 
las comisiones legislativas para la Igualdad de 
Género y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales. Concluida la lectura, se puso 
a consideración registrándose la participación 
de la diputada Yulma Rocha Aguilar, quien 
solicitó una aclaración respecto a la misma. 
Aclarada la propuesta, la presidencia solicitó a 
la Asamblea se pronunciara sobre la 
modificación de la integración de las 
comisiones legislativas, a través de votación 
por cédula, en los términos del artículo setenta 
y seis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato, -mediante el 
sistema electrónico-. Una vez lo cual resultó 
aprobada la modificación por mayoría al 
computarse veintinueve votos a favor y cuatro 
votos en contra. El diputado David Martínez 
Mendizábal y las diputadas Yulma Rocha 
Aguilar e Irma Leticia González Sánchez 
razonaron su voto en contra. En consecuencia, 
la presidencia declaró que se tenían por 
modificadas las comisiones legislativas para la 
Igualdad de Género al integrarse como 
presidenta la diputada Ruth Noemí Tiscareño 
Agoitia, en sustitución de la diputada Yulma 
Rocha Aguilar y, de Gobernación y Puntos 
Constitucionales al integrase como vocal el 
diputado Gustavo Adolfo Alfaro Reyes, en 
sustitución de la diputada Yulma Rocha 
Aguilar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Con el objeto de agilizar el trámite 
parlamentario de los asuntos agendados en 
los puntos del diecinueve al cuarenta y cinco 
del orden del día, y en virtud de haberse 
proporcionado con anticipación, así como 
encontrarse en la Gaceta Parlamentaria, la 
presidencia propuso su dispensa de lectura. 
De igual forma, propuso que los dictámenes 

formulados por la Comisión de Hacienda y 
Fiscalización agendados en los puntos del 
veintiséis al cuarenta y cinco del orden del día 
fueran sometidos a discusión y posterior 
votación en un sólo acto. Puesta a 
consideración la propuesta, esta resultó 
aprobada por unanimidad de los presentes, 
sin discusión, en votación económica -en la 
modalidad electrónica- con treinta y dos 
votos. Por lo que se procedió a desahogar el 
orden del día en los términos aprobados. - - -  

Se sometió a consideración el informe 
de los conceptos generales de los estados 
financieros de los recursos presupuestales y 
las transferencias y ajustes presupuestales del 
Poder Legislativo del Estado, correspondiente 
al periodo comprendido del uno al treinta de 
septiembre del año en curso, formulado por la 
Comisión de Administración. Sin registro de 
intervenciones, se recabó votación y resultó 
aprobado el informe por unanimidad de los 
presentes, en votación nominal -en la 
modalidad electrónica- al registrarse treinta y 
tres votos. En consecuencia, la presidencia 
declaró por aprobado dicho informe. - - - - - -  

Se sometió a discusión el dictamen 
signado por la Comisión de Justicia relativo a 
la iniciativa por la que se reforman diversos 
artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Guanajuato, de la Ley para la 
Protección de los Derechos Humanos en el 
Estado de Guanajuato, de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Guanajuato, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Guanajuato y de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato, en 
su parte correspondiente únicamente a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Guanajuato y a la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Guanajuato, presentada 
por diputada y diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional (ELD 160B/LXV-
I). Sin registro de intervenciones, se recabó 
votación y resultó aprobado el dictamen por 
unanimidad de los presentes, en votación 
nominal -en la modalidad electrónica- al 
registrarse treinta y tres votos. En 
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consecuencia, la presidencia instruyó a la 
Secretaría General para que procediera al 
archivo definitivo de la iniciativa en su parte 
correspondiente únicamente a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Guanajuato y 
a la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Guanajuato referidas en el dictamen 
aprobado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión el dictamen 
emitido por la Comisión de Justicia relativo a 
la iniciativa por la que se adicionan las 
fracciones sétima y octava recorriéndose las 
subsecuentes en su orden del artículo ciento 
veintinueve, y se deroga el artículo segundo 
transitorio de la Ley de Víctimas para el 
Estado de Guanajuato, asimismo se deroga la 
fracción quinta del artículo ocho y las 
fracciones cuarta y séptima del artículo ciento 
veinticuatro de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Guanajuato, en su parte 
correspondiente únicamente al segundo de 
los ordenamientos, presentada por diputado y 
diputada integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido MORENA (ELD 150B/LXV-PPA). 
Sin registro de intervenciones, se recabó 
votación y resultó aprobado el dictamen por 
mayoría de los presentes, en votación nominal 
-en la modalidad electrónica- al registrarse 
veintiséis votos a favor y siete votos en contra. 
En consecuencia, la presidencia instruyó a la 
Secretaría General para que procediera al 
archivo definitivo de la iniciativa en su parte 
correspondiente únicamente a la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General del Estado de 
Guanajuato referida en el dictamen aprobado.  

Se sometió a discusión el dictamen 
signado por la Comisión de Seguridad Pública 
y Comunicaciones relativo a la propuesta de 
punto de acuerdo suscrita por diputadas y 
diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional por 
el que se exhorta a Protección Civil, cuerpos 
de Bomberos y cuerpos de Seguridad 
Ciudadana de los cuarenta y seis municipios, 
para que en el ámbito de su competencia, 
incluyan dentro de sus planes y programas, la 
capacitación constante para el aprendizaje de 
lenguaje de señas en la modalidad viso-
gestual, como herramienta de interacción con 
la finalidad de garantizar el derecho de 
inclusión de las personas con discapacidad 
para responder con una fluida comunicación 
en caso de algún siniestro, desastre o 
emergencia (ELD 300/LXVPPA). Se registró la 
intervención de la diputada Katya Cristina 
Soto Escamilla para hablar a favor. Concluida 

la participación, se recabó votación y resultó 
aprobado el dictamen por unanimidad de los 
presentes, en votación nominal -en la 
modalidad electrónica- al registrarse treinta 
votos. En consecuencia, la presidencia 
instruyó remitir el acuerdo aprobado con su 
dictamen a los cuarenta y seis ayuntamientos 
del Estado, para los efectos correspondientes.  

La presidencia dio la bienvenida a 
integrantes de la Dirección de Seguridad 
Pública del municipio de Apaseo el Grande, así 
como al grupo de bomberos de los municipios 
de San Miguel de Allende y Apaseo el Grande, 
todos invitados por la diputada Katya Cristina 
Soto Escamilla; también dio la bienvenida al 
Colectivo de Mujeres Villagranenses, del 
municipio de Villagrán, invitadas por el 
diputado Bricio Balderas Álvarez. - - - - - - - -  

Se sometió a discusión el dictamen 
formulado por la Comisión de Seguridad 
Pública y Comunicaciones relativo a la 
propuesta de punto de acuerdo suscrita por 
diputada y diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional por el que se exhorta al titular del 
Poder Ejecutivo Federal para que en ejercicio 
de la facultad concedida en el artículo 
cuarenta y siete de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, reconstituya 
el Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales 
y realice las acciones necesarias para dotarlo 
de recursos financieros (ELD 351/LXV-PPA). 
Se registraron las intervenciones del diputado 
Cuauhtémoc Becerra González para hablar en 
contra y de los diputados Alejandro Arias Ávila 
y Bricio Balderas Álvarez para hablar a favor. 
Al diputado Bricio Balderas Álvarez le rectificó 
hechos el diputado Ernesto Millán Soberanes. 
Concluidas las participaciones, se recabó 
votación y resultó aprobado el dictamen por 
mayoría de los presentes, en votación nominal 
-en la modalidad electrónica- al registrarse 
veintitrés votos a favor y siete votos en contra. 
En consecuencia, la presidencia instruyó 
remitir el acuerdo aprobado con su dictamen 
al titular del Poder Ejecutivo Federal, para los 
efectos conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia dio la bienvenida al 
joven Martín Carlos Díaz de León González, 
finalista del concurso de oratoria de la escuela 
primaria federal Ignacio Allende, del municipio 
de Guanajuato, invitado por la diputada y 
diputado integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México. - - - -  

Se sometió a discusión el dictamen 
emitido por la Comisión de Medio Ambiente 
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relativo a dos propuestas de punto de 
acuerdo, la primera, suscrita por diputada y 
diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional a efecto de exhortar diversos 
ayuntamientos en materia de relleno 
sanitarios y, la segunda, formulada por el 
diputado Ernesto Millán Soberanes integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido MORENA 
a efecto de exhortar al Ayuntamiento de 
Guanajuato, para que revise y atienda la 
necesidad de contar con un estudio integral 
que contenga la clausura del actual basurero 
y la selección del nuevo sitio, y presupueste la 
cantidad necesaria para su implementación 
(ELD 269/LXV-PPA y ELD 316/LXV-PPA). Se 
registró la intervención de la diputada Martha 
Lourdes Ortega Roque, quien habló como 
autora del dictamen en los términos del 
artículo ciento setenta y ocho, fracción primera 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato; así como de la 
diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia y de 
los diputados Aldo Iván Márquez Becerra y 
Ernesto Millán Soberanes para hablar a favor. 
Concluidas las participaciones, se recabó 
votación y resultó aprobado el dictamen por 
unanimidad de los presentes, en votación 
nominal -en la modalidad electrónica- al 
registrarse treinta y cuatro votos. En 
consecuencia, la presidencia instruyó remitir el 
acuerdo aprobado junto con su dictamen a los 
ayuntamientos del Estado, para los efectos 
correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La presidencia dio la bienvenida al 
ciudadano Gilberto Márquez Solano, invitado 
por el diputado Aldo Iván Márquez Becerra. -  

Se sometió a discusión en lo general 
el dictamen suscrito por la Comisión de 
Gobernación y Puntos Constitucionales 
relativo a la iniciativa de Ley del Escudo, la 
Bandera y el Himno del Estado de Guanajuato 
formulada por el Gobernador del Estado, 
diputada y diputados integrantes de la Junta 
de Gobierno y Coordinación Política ante la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso 
del Estado, el Presidente del Congreso del 
Estado, y Magistradas y Magistrados 
integrantes del Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado (ELD 563/LXV-I). Se 
registró la intervención de la diputada Susana 
Bermúdez Cano para hablar a favor. Agotada 
la intervención, se recabó votación y resultó 
aprobado el dictamen en lo general por 
unanimidad de los presentes, en votación 
nominal -en la modalidad electrónica-, con 

treinta y dos votos. Se sometió a discusión el 
dictamen en lo particular, sin registrarse 
intervenciones, por lo que la presidencia 
declaró tener por aprobados los artículos 
contenidos en el mismo e instruyó remitir al 
Ejecutivo del Estado el decreto aprobado para 
los efectos constitucionales de su 
competencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometieron a discusión los 
dictámenes formulados por la Comisión de 
Hacienda y Fiscalización -contenidos en los 
puntos del veintiséis al cuarenta y cinco del 
orden del día- relativos a: 1. Informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato a la administración 
municipal de Doctor Mora, Guanajuato, por el 
ejercicio fiscal del año dos mil veintidós (ELD 
350/LXVIRASEG); 2. Informe de resultados de 
la evaluación de desempeño sobre la 
percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato a la administración 
municipal de Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Guanajuato, por el 
ejercicio fiscal del año dos mil veintidós (ELD 
351/LXV-IRASEG); 3. Informe de resultados de 
la evaluación de desempeño sobre la 
percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato a la administración 
municipal de Guanajuato, Guanajuato, por el 
ejercicio fiscal del año dos mil veintidós (ELD 
352/LXV-IRASEG); 4. Informe de resultados de 
la evaluación de desempeño sobre la 
percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato a la administración 
municipal de Huanímaro, Guanajuato, por el 
ejercicio fiscal del año dos mil veintidós (ELD 
353/LXV-IRASEG); 5. Informe de resultados de 
la evaluación de desempeño sobre la 
percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato a la administración 
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municipal de Irapuato, Guanajuato, por el 
ejercicio fiscal del año dos mil veintidós (ELD 
354/LXV-IRASEG); 6. Informe de resultados de 
la evaluación de desempeño sobre la 
percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato a la administración 
municipal de Jaral del Progreso, Guanajuato, 
por el ejercicio fiscal del año dos mil veintidós 
(ELD 355/LXV-IRASEG); 7. Informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato a la administración 
municipal de Jerécuaro, Guanajuato, por el 
ejercicio fiscal del año dos mil veintidós (ELD 
356/LXVIRASEG); 8. Informe de resultados de 
la evaluación de desempeño sobre la 
percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato a la administración 
municipal de León, Guanajuato, por el ejercicio 
fiscal del año dos mil veintidós (ELD 357/LXV-
IRASEG); 9. Informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
Manuel Doblado, Guanajuato, por el ejercicio 
fiscal del año dos mil veintidós (ELD 358/LXV-
IRASEG); 10. Informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
Moroleón, Guanajuato, por el ejercicio fiscal 
del año dos mil veintidós (ELD 359/LXV-
IRASEG); 11. Informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
Ocampo, Guanajuato, por el ejercicio fiscal del 
año dos mil veintidós (ELD 360/LXV-IRASEG); 

12. Informe de resultados de la evaluación de 
desempeño sobre la percepción ciudadana de 
los servicios públicos denominada Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos practicada por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato a la 
administración municipal de Pénjamo, 
Guanajuato, por el ejercicio fiscal del año dos 
mil veintidós (ELD 361/LXV-IRASEG); 13. 
Informe de resultados de la evaluación de 
desempeño sobre la percepción ciudadana de 
los servicios públicos denominada Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos practicada por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato a la 
administración municipal de Pueblo Nuevo, 
Guanajuato, por el ejercicio fiscal del año dos 
mil veintidós (ELD 362/LXV-IRASEG); 14. 
Informe de resultados de la evaluación de 
desempeño sobre la percepción ciudadana de 
los servicios públicos denominada Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos practicada por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato a la 
administración municipal de Purísima del 
Rincón, Guanajuato, por el ejercicio fiscal del 
año dos mil veintidós (ELD 363/LXV-IRASEG); 
15. Informe de resultados de la evaluación de 
desempeño sobre la percepción ciudadana de 
los servicios públicos denominada Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos practicada por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato a la 
administración municipal de Romita, 
Guanajuato, por el ejercicio fiscal del año dos 
mil veintidós (ELD 364/LXV-IRASEG); 16. 
Informe de resultados de la evaluación de 
desempeño sobre la percepción ciudadana de 
los servicios públicos denominada Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos practicada por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato a la 
administración municipal de Salamanca, 
Guanajuato, por el ejercicio fiscal del año dos 
mil veintidós (ELD 365/LXV-IRASEG); 17. 
Informe de resultados de la evaluación de 
desempeño sobre la percepción ciudadana de 
los servicios públicos denominada Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos practicada por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato a la 
administración municipal de Salvatierra, 
Guanajuato, por el ejercicio fiscal del año dos 
mil veintidós (ELD 366/LXV-IRASEG); 18. 
Informe de resultados de la evaluación de 
desempeño sobre la percepción ciudadana de 
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los servicios públicos denominada Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos practicada por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato a la 
administración municipal de San Diego de la 
Unión, Guanajuato, por el ejercicio fiscal del 
año dos mil veintidós (ELD 367/LXV-IRASEG); 
19. Informe de resultados de la evaluación de 
desempeño sobre la percepción ciudadana de 
los servicios públicos denominada Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos practicada por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato a la 
administración municipal de San Felipe, 
Guanajuato, por el ejercicio fiscal del año dos 
mil veintidós (ELD 368/LXV-IRASEG); y 20. 
Informe de resultados de la evaluación de 
desempeño sobre la percepción ciudadana de 
los servicios públicos denominada Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos practicada por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato a la 
administración municipal de San Francisco del 
Rincón, Guanajuato, por el ejercicio fiscal del 
año dos mil veintidós (ELD 369/LXV-IRASEG). 
Al no registrarse intervenciones se recabó 
votación nominal -en la modalidad 
electrónica- resultando aprobados los 
dictámenes por mayoría de los presentes, al 
computarse veintiséis votos a favor y siete 
votos en contra. La presidencia, con 
fundamento en el artículo treinta y siete -
fracción sexta- de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato, ordenó 
remitir los acuerdos aprobados junto con sus 
dictámenes y los informes de resultados a la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
para efectos de su notificación. - - - - - - - - - -  

En el apartado de asuntos generales, 
participó el diputado Gerardo Fernández 
González, con el tema Jesús Ociel Baena 
Saucedo, quien previo a su intervención 
solicitó guardar un minuto de silencio, lo que 
fue concedido por la presidencia. También, se 
registró la participación del diputado David 
Martínez Mendizábal, con el tema bienestar, 
quien fue rectificado en hechos por el 
diputado Aldo Iván Márquez Becerra, este 
ultimó rectificado en hechos por los diputados 
David Martínez Mendizábal y Ernesto 
Alejandro Prieto Gallardo. Al concluir la 
rectificación de hechos del diputado David 
Martínez Mendizábal, fue rectificado en 
hechos por el diputado Aldo Iván Márquez 
Becerra, quien fue rectificado en hechos por el 
orador que le antecedió. Finalmente, se 

registró la participación del diputado Ernesto 
Millán Soberanes, con el tema impuntualidad.  

La secretaría informó que se habían 
agotado los asuntos listados en el orden del 
día, que la asistencia a la sesión había sido de 
treinta y cuatro diputadas y diputados, que se 
registraron las inasistencias de las diputadas 
Alma Edwviges Alcaraz Hernández y Hades 
Berenice Aguilar Castillo y que se retiró con 
permiso de la presidencia la diputada Martha 
Edith Moreno Valencia. - - - - - - - - - - - - - - - 

La presidencia expresó que, en virtud 
de que el cuórum de asistencia se había 
mantenido, no procedería a instruir a la 
secretaría a un nuevo pase de lista; por lo que 
levantó la sesión siendo las catorce horas con 
cuarenta y cuatro minutos e indicó que se 
citaría para la siguiente por conducto de la 
Secretaría General. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Las intervenciones de las diputadas y 
de los diputados registradas durante la 
presente sesión, se contienen íntegramente en 
versión mecanográfica y forman parte de la 
presente acta. Así como el oficio por el que se 
solicitó la justificación de la inasistencia de la 
diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández a 
la sesión ordinaria celebrada el nueve de 
noviembre del año en curso. Damos fe. - - - -  

 
DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SALIM ALLE 
Presidente  
DIPUTADO CUAUHTÉMOC BECERRA 
GONZÁLEZ  
Vicepresidente  
DIPUTADO ALDO IVÁN MÁRQUEZ BECERRA 
Primer secretario 
DIPUTADA JANET MELANIE MURILLO CHÁVEZ 
Segunda secretaria 

 
- La Presidencia.- Para desahogar el 

siguiente punto del orden del día se propone 

se dispensa la lectura del acta de la sesión 

ordinaria celebrada el 16 de noviembre del 

año en curso misma que se encuentra en la 

Gaceta Parlamentaria. Si desean registrarse 

con respecto a esta propuesta indíquelo a esta 

presidencia.  Al no registrarse y 

participaciones se pide a la secretaría que en 

votación económica pregunte si se aprueba la 

propuesta sobre la dispensa de lectura. 

(se abre el sistema electronico) 

- La Presidencia.-  Se les pregunta si 

se aprueba la propuesta sobre la dispensa de 
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lectura mediante el sistema electrónico. 

¿Diputado Cuauhtémoc?  gracias diputado. 

¿Falta alguna diputada o diputado de 

emitir su voto? 

(se cierra el sistema electrónico) 

 

 

- La Secretaría.- Se registró 27 votos a 

favor y ningún voto en contra presidente. 

 

- La Presidencia.- La dispensa de 

lectura ha sido aprobada por unanimidad de 

votos. 

- En consecuencia procede someter a 

consideración de este pleno el acta de 

referencia si desean hacer uso de la palabra 

indíquelo a esta presidencia al no registrarse 

intervenciones se solicita a la secretaría que 

en votación económica pregunte si es de 

aprobarse el acta. 

(se abre el sistema electrónico) 

- La Secretaria.- En votación 

económica se les consulta si se aprueba el acta 

a través del sistema electrónico. ¿Diputado 

Gerardo gracias diputado 

¿Falta alguna diputada o diputado de 

emitir su voto? 

 
4 https://congreso-
gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316
46/03___Extracto_-_23_noviembre_2023.pdf 

(se cierra el sistema electrónico) 

 - La Secretaría.-  Se registraron 27 

votos a favor y ningún voto en contra 

presidente. 

- La Presidencia.- El acta ha sido 

aprobada por unanimidad de votos. 

 

 DAR CUENTA CON LAS 
COMUNICACIONES Y 
CORRESPONDENCIA RECIBIDAS.4 

 
 

A S U N T O A C U E R D O 

  

I. Comunicados provenientes de los poderes 
del Estado y Organismos Autónomos. 

2.01 
 
La presidenta del 
Supremo Tribunal de 
Justicia y del Consejo 
del Poder Judicial del 
Estado de 
Guanajuato remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa a efecto de 
adicionar un artículo 
291 Bis al Código 
Penal del Estado de 
Guanajuato. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Justicia. 

2.02 
 
La abogada general 
de la Universidad de 
Guanajuato remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa a efecto de 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Justicia. 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31646/03___Extracto_-_23_noviembre_2023.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31646/03___Extracto_-_23_noviembre_2023.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31646/03___Extracto_-_23_noviembre_2023.pdf
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reformar, adicionar y 
derogar diversas 
disposiciones de la 
Ley del Notariado 
para el Estado de 
Guanajuato. 

2.03 
 
La abogada general 
de la Universidad de 
Guanajuato remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa a efecto de 
reformar y adicionar 
diversas 
disposiciones a la 
Ley del Notariado 
para el Estado de 
Guanajuato. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Justicia. 

2.04 
 
La presidenta del 
Supremo Tribunal de 
Justicia y del Consejo 
del Poder Judicial del 
Estado de 
Guanajuato remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa a efecto de 
adicionar un párrafo 
al artículo 93 del 
Código Penal del 
Estado de 
Guanajuato. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Justicia. 

2.05 
 
El magistrado 
presidente del 
Tribunal de Justicia 
Administrativa del 
Estado de 
Guanajuato remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa a efecto de 
reformar, adicionar y 
derogar diversos 
artículos de la Ley 
Orgánica Municipal 
para el Estado de 
Guanajuato. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Asuntos Municipales. 

2.06 
 

 
 

La magistrada 
presidenta y titular 
de la Primera 
Ponencia del 
Tribunal Estatal 
Electoral de 
Guanajuato remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa de Ley del 
Centro de Estudios 
Constitucionales del 
Estado de 
Guanajuato. 

Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Gobernación y 
Puntos 
Constitucionales. 

2.07 
 
La directora de la 
Unidad de Estudios 
de las Finanzas 
Públicas de este 
Congreso del Estado 
remite estudio y 
dictamen de la 
iniciativa a fin de 
adicionar diversas 
disposiciones a la 
Ley para el 
Desarrollo y 
Competitividad 
Económica del 
Estado de 
Guanajuato y sus 
Municipios. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Desarrollo 
Económico y Social. 

2.08 
 
El director del 
Instituto de 
Investigaciones 
Legislativas de este 
Congreso del Estado 
remite respuesta a la 
solicitud de estudio, 
respecto de la 
iniciativa a fin de 
adicionar diversas 
disposiciones a la 
Ley para el 
Desarrollo y 
Competitividad 
Económica del 
Estado de 
Guanajuato y sus 
Municipios. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Desarrollo 
Económico y Social. 

2.09 
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El secretario de 
Gobierno remite 
respuesta a la 
solicitud de 
información, relativo 
al punto de acuerdo 
de exhorto al 
Gobernador del 
Estado de 
Guanajuato; sobre la 
atención y, en su 
caso, solución que se 
ha dado a las familias 
de la comunidad Lo 
de Juárez, del 
municipio de 
Irapuato, Gto. 

Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Derechos Humanos y 
Atención a Grupos 
Vulnerables. 

2.1 
 
El secretario de 
Gobierno remite 
respuesta a la 
solicitud de 
información, relativo 
al punto de acuerdo 
de exhorto al 
Consejo Estatal de 
Protección a 
Personas Defensoras 
de Derechos 
Humanos y 
Periodistas de 
Guanajuato, sobre si 
esa instancia ha 
iniciado una 
investigación en 
relación a las 
agresiones hacia los 
periodistas en el 
municipio de 
Irapuato. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Derechos Humanos y 
Atención a Grupos 
Vulnerables. 

2.11 
 
El procurador de los 
Derechos Humanos 
del Estado de 
Guanajuato remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa a efecto de 
reformar la fracción V 
del artículo 80 de la 
Ley de Educación 
para el Estado de 
Guanajuato. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Educación, Ciencia y 
Tecnología y Cultura. 

2.12 
 
La coordinadora 
general jurídica del 
Gobierno del Estado 
remite opinión 
consolidada con la 
Secretaría de 
Gobierno de la 
iniciativa por la que 
se reforma el primer 
párrafo y se adiciona 
un segundo, 
recorriéndose el 
subsecuente del 
artículo 27, y se 
reforman la fracción I 
del artículo 27-A y 
los artículos 27-B y 
27-C; y se adiciona 
un artículo 27-D a la 
Ley del Notariado 
para el Estado de 
Guanajuato. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Justicia. 

2.13 
 
La coordinadora 
general jurídica del 
Gobierno del Estado 
remite opinión 
consolidada con la 
Secretaría de 
Gobierno de la 
iniciativa a efecto de 
reformar, adicionar y 
derogar diversas 
disposiciones de la 
Ley del Notariado 
para el Estado de 
Guanajuato, en 
materia de 
responsabilidad 
notarial y sanciones. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Justicia. 

2.14 
 
La coordinadora 
general jurídica del 
Gobierno del Estado 
remite opinión 
consolidada con la 
Secretaría de 
Gobierno de la 
iniciativa a efecto de 
reformar y adicionar 
diversas 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Gobernación y 
Puntos 
Constitucionales. 
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disposiciones a la 
Ley del Notariado 
para el Estado de 
Guanajuato. 

2.15 
 
La coordinadora 
general jurídica del 
Gobierno del Estado 
remite opinión 
consolidada con la 
Secretaría de 
Gobierno de la 
iniciativa a efecto de 
reformar, adicionar y 
derogar diversas 
disposiciones de la 
Ley del Notariado 
para el Estado de 
Guanajuato. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Justicia. 

II. Comunicados provenientes de los 
ayuntamientos del Estado 

3.01 
 
El presidente 
municipal y el 
secretario del 
ayuntamiento de 
Valle de Santiago, 
Gto., remite copia 
certificada de la 
cuarta modificación 
al presupuesto 
general para el 
ejercicio fiscal 2023. 

 
 
Enterados y se 
informa que se 
remite a la Auditoría 
Superior del Estado 
de Guanajuato. 

3.02 
 
La secretaria del 
ayuntamiento de 
Abasolo, Gto., remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa a efecto de 
reformar y adicionar 
diversos artículos de 
la Ley para las 
Juventudes del 
Estado de 
Guanajuato y de la 
Ley Orgánica 
Municipal para el 
Estado de 
Guanajuato, en la 
parte 
correspondiente al 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Asuntos Municipales. 

segundo 
ordenamiento. 

3.03 
 
La secretaria del 
ayuntamiento de 
Abasolo, Gto., remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa por la que 
se reforman el 
segundo párrafo del 
artículo 33 y el 
primer párrafo del 
artículo 105 y se 
adiciona un artículo 
9-4 a la Ley Orgánica 
Municipal para el 
Estado de 
Guanajuato. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Asuntos Municipales. 

3.04 
 
La secretaria del 
ayuntamiento de 
Abasolo, Gto., remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa a efecto de 
reformar y adicionar 
diversos artículos de 
la Ley de Movilidad 
del Estado de 
Guanajuato y sus 
Municipios, en 
materia de 
perspectiva de 
género. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Seguridad Pública y 
Comunicaciones. 

3.05 
 
La secretaria del 
Ayuntamiento 
Abasolo, Gto., remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa a efecto de 
adicionar un Capítulo 
V al Título Segundo 
de la Ley de 
Movilidad del Estado 
de Guanajuato y sus 
Municipios. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Seguridad Pública y 
Comunicaciones. 

3.06 
 
La secretaria del 
ayuntamiento de 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
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Abasolo, Gto., remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa por la que 
se reforman y 
adicionan diversas 
disposiciones de la 
Ley de Movilidad del 
Estado de 
Guanajuato y sus 
Municipios. 

a la Comisión de 
Seguridad Pública y 
Comunicaciones. 

3.07 
 
La secretaria del 
ayuntamiento de 
Abasolo, Gto., remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa por la que 
se reforman y 
adicionan diversas 
disposiciones de la 
Ley de Movilidad del 
Estado de 
Guanajuato y sus 
Municipios, en 
materia de 
presupuestos, 
participación 
ciudadana, 
planeación, 
información, 
evaluación y 
seguimiento. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Seguridad Pública y 
Comunicaciones. 

3.08 
 
La presidenta 
municipal de 
Moroleón, Gto., 
remite información 
complementaria a la 
iniciativa de Ley de 
Ingresos de dicho 
Municipio para el 
ejercicio fiscal 2024, 
relativo a la 
disminución de la 
tabla de tarifa de 
agua potable en su 
modalidad 
diferencial 
ascendente. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a las Comisiones 
Unidas de Hacienda y 
Fiscalización y de 
Gobernación y 
Puntos 
Constitucionales. 

3.09 
 

 
 

La secretaria del 
ayuntamiento de 
Abasolo, Gto., remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa por la que 
se adiciona un 
párrafo segundo a la 
fracción II del artículo 
10 de la Ley del 
Servicio Profesional 
de Carrera Policial 
del Estado y 
Municipios de 
Guanajuato. 

Enterados y se 
informa que en la 
sesión ordinaria 
celebrada el 12 de 
octubre del año en 
curso, el Pleno del 
Congreso aprobó el 
dictamen 
correspondiente a 
dicha iniciativa, 
emitiéndose el 
Decreto número 230. 

3.1 
 
La secretaria del 
ayuntamiento de 
Abasolo, Gto., remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa a efecto de 
reformar el artículo 
23 de la Ley para las 
Juventudes del 
Estado de 
Guanajuato. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Juventud y Deporte. 

3.11 
 
La secretaria del 
ayuntamiento de 
Abasolo, Gto., remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa a efecto de 
reformar y adicionar 
diversos artículos de 
la Ley para las 
Juventudes del 
Estado de 
Guanajuato y de la 
Ley Orgánica 
Municipal para el 
Estado de 
Guanajuato, en la 
parte 
correspondiente al 
primero de los 
ordenamientos. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Juventud y Deporte. 

3.12 
 
La secretaria del 
ayuntamiento de 
Abasolo, Gto., remite 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
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respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa a efecto de 
reformar y adicionar 
diversas 
disposiciones de la 
Ley de Fomento y 
Desarrollo Agrícola 
para el Estado de 
Guanajuato. 

Fomento 
Agropecuario. 

3.13 
 
La secretaria del 
ayuntamiento de 
Abasolo, Gto., remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa de Ley de 
Asistencia Social y 
Fortalecimiento 
Familiar para el 
Estado de 
Guanajuato. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Salud Pública. 

3.14 
 
La secretaria del 
ayuntamiento de 
Abasolo, Gto., remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa que 
reforma el artículo 
19 de la Ley del 
Sistema Estatal 
Anticorrupción de 
Guanajuato. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Gobernación y 
Puntos 
Constitucionales. 

3.15 
 
La secretaria del 
ayuntamiento de 
Acámbaro, Gto., 
remite respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa de Ley del 
Escudo, la Bandera y 
el Himno del Estado 
de Guanajuato. 

 
 
Enterados y se 
informa que en la 
sesión ordinaria 
celebrada el 16 de 
noviembre del año en 
curso, el Pleno del 
Congreso aprobó el 
dictamen 
correspondiente a 
dicha iniciativa, 
emitiéndose el 
Decreto número 239. 

3.16 
 
El secretario del 
ayuntamiento de 
Celaya, Gto., remite 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 

respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa de Ley del 
Centro de Estudios 
Constitucionales del 
Estado de 
Guanajuato. 

Gobernación y 
Puntos 
Constitucionales. 

3.17 
 
El secretario del 
ayuntamiento de 
Celaya, Gto., remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa a efecto de 
reformar el segundo 
párrafo y adicionar 
las fracciones I a la 
XIII al artículo 73 de 
la Ley de los 
Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes 
del Estado de 
Guanajuato. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Derechos Humanos y 
Atención a Grupos 
Vulnerables. 

3.18 
 
El secretario del 
ayuntamiento de 
Irapuato, Gto., remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa de Ley del 
Centro de Estudios 
Constitucionales del 
Estado de 
Guanajuato. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Gobernación y 
Puntos 
Constitucionales. 

3.19 
 
El secretario del 
ayuntamiento de 
Yuriria, Gto., remite 
copia certificada de 
la aprobación de los 
desistimientos de los 
créditos a los que 
hace referencia el 
oficio 
TMY/520/2023, 
suscritos por la 
tesorera municipal 
de dicho municipio. 

 
 
Enterados y se 
informa que se 
remite a la Auditoría 
Superior del Estado 
de Guanajuato y a la 
Unidad de Estudio de 
las Finanzas Públicas. 

3.2 
 
El secretario del 
ayuntamiento de 

 
 
Enterados y se 
informa que se 
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Yuriria, Gto., remite 
cuadernillo de la 
octava modificación 
al presupuesto de 
ingresos y egresos 
para el ejercicio fiscal 
2023. 

remite a la Auditoría 
Superior del Estado 
de Guanajuato. 

3.21 
 
El presidente 
municipal y el 
secretario del 
ayuntamiento de 
Tarimoro, Gto., 
remiten información 
complementaria a la 
iniciativa de Ley de 
Ingresos para el 
Municipio de 
Tarimoro, 
Guanajuato, para el 
ejercicio fiscal 2024, 
relativo al artículo 14 
de los derechos por 
los servicios de agua 
potable, drenaje, 
alcantarillado, 
tratamiento y 
disposición de sus 
aguas residuales. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a las Comisiones 
Unidas de Hacienda y 
Fiscalización y de 
Gobernación y 
Puntos 
Constitucionales. 

3.22 
 
La presidenta 
municipal y el 
secretario del 
ayuntamiento de 
Irapuato, Gto., 
remiten copia 
certificada de la 
tercera modificación 
al pronóstico de 
ingresos y 
presupuesto de 
egresos del Instituto 
de las Mujeres 
Irapuatenses del 
ejercicio fiscal 2023. 

 
 
Enterados y se 
informa que se 
remite a la Auditoría 
Superior del Estado 
de Guanajuato. 

3.23 
 
El presidente 
municipal y el 
secretario del 
ayuntamiento de 
Jaral del Progreso, 
Gto., remiten 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a las Comisiones 
Unidas de Hacienda y 
Fiscalización y de 
Gobernación y 

información 
complementaria en 
alcance a la iniciativa 
de Ley de Ingresos 
para el Municipio de 
Jaral del Progreso, 
Guanajuato, para el 
ejercicio fiscal 2024, 
en relación al 
impuesto de predial. 

Puntos 
Constitucionales. 

3.24 
 
El presidente 
municipal y el 
secretario del 
ayuntamiento de 
Cortazar, Gto., 
remiten información 
complementaria a la 
iniciativa de Ley de 
Ingresos para el 
Municipio de 
Cortazar, 
Guanajuato, para el 
ejercicio fiscal 2024, 
en relación al 
pronóstico de 
ingresos. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a las Comisiones 
Unidas de Hacienda y 
Fiscalización y de 
Gobernación y 
Puntos 
Constitucionales. 

3.25 
 
El tesorero municipal 
de Santa Catarina, 
Gto., remite 
información 
complementaria en 
alcance a la iniciativa 
de Ley de Ingresos 
para el Municipio de 
Santa Catarina, 
Guanajuato, para el 
ejercicio fiscal 2024, 
relativo al derecho 
de alumbrado 
público. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a las Comisiones 
Unidas de Hacienda y 
Fiscalización y de 
Gobernación y 
Puntos 
Constitucionales. 

III. Comunicados provenientes de los poderes 
de otros estados. 

4.01 
 
La Sexagésima 
Quinta Legislatura 
del Congreso del 
Estado de Hidalgo 
comunica la elección 
e integración de la 
Mesa Directiva que 

 
 
Enterados. 



Sesión Ordinaria 23 de noviembre de 2023   30 

  

presidirá los trabajos 
durante el mes de 
noviembre, 
correspondiente al 
primer periodo 
ordinario de sesiones 
del tercer año de 
ejercicio 
constitucional. 

IV. Correspondencia de particulares. 

5.01 
 
El director académico 
de la Facultad de 
Derecho de la 
Universidad La Salle 
Bajío, Campus 
Campestre de León, 
Gto., remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa a efecto de 
reformar, adicionar y 
derogar diversas 
disposiciones de la 
Ley del Notariado 
para el Estado de 
Guanajuato. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Justicia. 

5.02 
 
El director académico 
de la Facultad de 
Derecho de la 
Universidad La Salle 
Bajío, Campus 
Campestre de León, 
Gto., remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa a efecto de 
reformar y adicionar 
diversas 
disposiciones a la 
Ley del Notariado 
para el Estado de 
Guanajuato. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Justicia. 

5.03 
 
El doctor Fernando 
Márquez Rivas 
académico de la 
Facultad de Derecho 
de la Universidad La 
Salle Bajío, Campus 
Campestre de León, 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Justicia. 

Gto., remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa a efecto de 
reformar, adicionar y 
derogar diversas 
disposiciones de la 
Ley del Notariado 
para el Estado de 
Guanajuato. 

5.04 
 
El presidente del 
Colegio Estatal de 
Notarios de 
Guanajuato remite 
respuesta a la 
consulta de la 
iniciativa a efecto de 
reformar, adicionar y 
derogar diversas 
disposiciones de la 
Ley del Notariado 
para el Estado de 
Guanajuato. 

 
 
Enterados y se 
informa que se turnó 
a la Comisión de 
Justicia. 

 
- La Presidencia.-  En siguiente punto 

del orden del día relativo a las comunicaciones 

y correspondencia recibidas se propone la 

dispensa de su lectura en razón de 

encontrarse en la Gaceta Parlamentaria, si 

desean hacer uso de la palabra con respecto 

a esta propuesta sírvase indicarlo al no 

registrarse intervenciones se solicita a la 

secretaría pregunte si se aprueba la 

propuesta; y  

(se abre el sistema electrónico) 

- La Secretaría.- En votación 

económica se les consulta si se aprueba la 

propuesta través del sistema electrónico.  

¿Falta alguna diputada o diputado de 

emitir su voto 

(se cierra el sistema electrónico) 
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- La Secretaría.-  Se registraron 27 votos a 

favor y ningún voto en contra presidente. 

 

- La Presidencia.- La propuesta ha sido 

aprobada por unanimidad de votos. 

En consecuencia 

ejecútense los 

acuerdos dictados 

por esta presidencia 

a las 

comunicaciones y 

correspondencias 

recibidas 

 

 PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE 

LICENCIA PARA SEPARARSE DEL CARGO 

DE   DIPUTADA LOCAL DE ALMA 

EDWVIGES ALCARAZ HERNÁNDEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MORENA.5 

 
GUANAJUATO, GUANAJUATO. 16 DE 

NOVIEMBRE 2023 
ASUNTO: SE SOLICITA LICENCIA 

 

MIGUEL ÁNGEL SALIM ALLE 

PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO SEXAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA 

PRESENTE: 
 
DIP. ALMA EDWVIGES ALCARAZ 
HERNÁNDEZ, Diputada Local, Integrante del 
Grupo Parlamentario de MORENA ante la LXV 
Legislatura del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 63 fracción XXVII 

 
5 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316
47/04_Solicitud_de_licencia_Dip._Alma_Edwviges_Alcaraz_
Herna_ndez_68276__23_NOV_2023_.pdf 

de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato en relación con los artículos 37 
primer párrafo y 111 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato, por este medio me dirijo a usted 
de la manera más atenta para solicitar: 
 
ÚNICO. Se me tenga por solicitando licencia al 
cargo como Diputada Local de la LXV 
Legislatura, para separarme del mismo por 
tiempo indefinido a partir del primer minuto 
del día 25 DE NOVIEMBRE DE 2023, para lo 
cual solicito que se realice el trámite 
legislativo y administrativo correspondiente. 
 
Agradezco de antemano la gentileza de sus 
atenciones, quedando a sus apreciables 
órdenes. 
 

ATENTAMENTE 
ALMA EDWIGES ALCARAZ HERNANDEZ  

 
DIPUTADA LOCAL 

 
- La Presidencia.- A continuación se da 

cuenta con la solicitud de licencia para 
separarse del cargo de la diputada local Alma 
Edwviges Alcaraz Hernández integrante del 
Grupo Parlamentario del partido Morena.  

 
Se turna a la Comisión de 
Gobernación y Puntos 
Constitucionales para su 
estudio y dictamen con 
fundamento en el artículo 111 
fracción III, de nuestra Ley 
Orgánica enseguida. 

 
 

 PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA Y LOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL POR 
LA QUE SE REFORMA EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 45 Y SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XIV 
RECORRIENDO EN SU ORDEN LA 
SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 42, DE LA 
LEY DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.6 

6 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316
48/05_Iniciativa_GPPRI__arts_42_y_45_Ley_de_Contrataci
ones_Pu_blicas_Edo_Gto__23_NOV_2023_.pdf 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31647/04_Solicitud_de_licencia_Dip._Alma_Edwviges_Alcaraz_Herna_ndez_68276__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31647/04_Solicitud_de_licencia_Dip._Alma_Edwviges_Alcaraz_Herna_ndez_68276__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31647/04_Solicitud_de_licencia_Dip._Alma_Edwviges_Alcaraz_Herna_ndez_68276__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31647/04_Solicitud_de_licencia_Dip._Alma_Edwviges_Alcaraz_Herna_ndez_68276__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31648/05_Iniciativa_GPPRI__arts_42_y_45_Ley_de_Contrataciones_Pu_blicas_Edo_Gto__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31648/05_Iniciativa_GPPRI__arts_42_y_45_Ley_de_Contrataciones_Pu_blicas_Edo_Gto__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31648/05_Iniciativa_GPPRI__arts_42_y_45_Ley_de_Contrataciones_Pu_blicas_Edo_Gto__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31648/05_Iniciativa_GPPRI__arts_42_y_45_Ley_de_Contrataciones_Pu_blicas_Edo_Gto__23_NOV_2023_.pdf
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
LA QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XIV AL 
ARTÍCULO 42 RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 
45 DE LA LEY DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO. 
 
DIP. MIGUEL ÁNGEL SALIM ALLE  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA LXV LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 
P R E S E N T E 
 
El proponente, Dip. Alejandro Arias Ávila y 
quienes con el suscriben, Diputada y Diputado 
Integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción II 
del artículo 56 de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato, así como en el 
artículo 167, fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, 
someto a consideración del Pleno para su 
aprobación, la siguiente propuesta por la que 
se adiciona una fracción XIV al artículo 42 
recorriéndose la subsecuente y se reforma el 
artículo 45 de la Ley de Contrataciones 
Públicas para el Estado de Guanajuato, 
conforme a la siguiente: 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
1.- ADQUISICIONES TRANSPARENTES Y 
ABIERTAS. 
 
El ejercicio y control de los recursos públicos 
es una de las principales funciones de todas 
las autoridades en los distintos órdenes de 
gobierno, por lo que la procuración de su 
correcta aplicación supone el más estricto 
cuidado conforme a los principios 
consagrados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Bajo tales circunstancias, el artículo 134 del 
texto fundamental señala en su primer párrafo 
que, los recursos económicos se administrarán 
con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, principios que son 
el sustento para la ejecución de los recursos 
públicos que tengan bajo su control todas las 
autoridades del país. 
 

Así mismo, el párrafo séptimo del citado 
numeral impone la obligación a todos los 
servidores públicos de aplicar con 
imparcialidad los recursos que tengan bajo su 
responsabilidad, por lo que las acciones que 
se tomen con respecto a estos deben 
sustentarse bajo los principios mencionados, 
garantizando con ello su correcta y 
transparente aplicación. 
 
Bajo tal contexto, debe señalarse que la 
aplicación de recursos públicos obedece a una 
serie de procedimientos que se contienen en 
los ordenamientos de adquisiciones o 
contrataciones públicas, a nivel federal, siendo 
esta normativa la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
y en el caso del estado de Guanajuato, la Ley 
de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato que, en similitud de circunstancias 
se sustentan bajo los preceptos citados con 
anterioridad. 
 
Al respecto, es importante mencionar que los 
procedimientos de adquisiciones tanto en el 
ámbito local, como el federal, establecen una 
serie de requisitos para la implementación de 
las diversas modalidades de contratación y 
asignación de las adquisiciones de bienes y 
servicios, siendo estos procedimientos, en el 
caso de nuestra entidad, los contemplados en 
el artículo 48 de la Ley de Contrataciones 
Públicas para el Estado de Guanajuato, 
(Licitación Pública, Licitación Restringida, 
Adjudicación directa, Adjudicación directa con 
cotización de tres proveedores). 
 
En ese tenor, la normativa en mención 
instituye la obligación a los entes públicos de 
realizar una investigación de mercado que 
permita establecer entre otras cosas, la 
existencia de los bienes y servicios a adquirir, 
así como sus condiciones imperantes y los 
precios de referencia que se deben considerar, 
lo que, aunque permite presumir la existencia 
de competencia en las adquisiciones, no es un 
medio infalible. 
 
La diversidad del mercado y la gran oferta con 
la que se cuenta actualmente sobre la 
variedad de productos y servicios que existen, 
implican la necesidad de establecer rigurosos 
controles que garanticen que las 
adquisiciones se realicen bajo las mejores 
condiciones y se privilegie la competitividad 
en los procedimientos de adquisiciones del 
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sector público, con el objeto de obtener los 
mejores precios y calidades. 
 
Lo anterior, también ha significado que por 
parte de las instituciones se realicen 
importantes esfuerzos por garantizar la 
transparencia en los procedimientos de 
contratación, como otorgar publicidad a estos, 
establecer parámetros objetivos en cuanto a 
las evaluaciones de las posturas de los 
participantes en los procesos de adquisición, 
contar con sitios electrónicos, entre muchas 
otras. 
 
Sin embargo, se ha visibilizado que, aun y con 
las regulaciones actuales y los controles que 
existen en la ejecución del gasto público, se 
poseen aún lagunas en estos que permiten 
por acción, omisión o desconocimiento, la 
actualización de procedimientos que ponen en 
duda la transparencia y diligencia con la que 
se debe actuar en los mismos. 
 
Si bien, la legislación local en materia de 
adquisiciones establece los procedimientos 
con que deben realizarse las contrataciones 
de servicios y cada autoridad que realiza estas 
operaciones debe contar con el reglamento 
respectivo, la realidad es que aún falta por 
atenderse, en los mismos, criterios más 
específicos que procuren que no se violente la 
imparcialidad en los procedimientos y que 
garanticen la idoneidad de los participantes 
en estos. 
 
Por lo anterior, la presente propuesta se 
sustenta en garantizar, por una parte, que 
dentro de los procedimientos de adquisición 
no se impongan dentro de los requisitos que 
deben observar los productos o servicios, 
elementos que limiten la competencia o que 
puedan dar ventaja a determinados 
proveedores sobre otros, ya, pues de 
actualizarse dicho supuesto se violentarían los 
principios consagrados en la Constitución 
Política Federal, conforme al uso de los 
recursos públicos. 
 
Es importante señalar que, en los 
procedimientos de adquisición de los entes 
públicos, pueden actualizarse conductas que 
la autoridad tiene obligación de prevenir, 
como lo podrían ser prácticas monopólicas 
absolutas o relativas, consistentes en la 
concertación o coordinación de posturas o 
abstenciones en las licitaciones, concursos o 

subastas, conductas que pueden facilitarse 
cuando solo se toman en cuenta ciertos 
elementos en las fichas técnicas para las 
adquisiciones, aun y respecto a los accesorios 
que contienen los bienes objeto de la compra, 
como lo pueden ser colores, calibres de 
láminas, porcentajes de aleaciones, medidas 
específicas etc. 
 
Con relación a estos supuestos, si bien el 
artículo 45 de la Ley de Contrataciones local 
establece que, no se deben especificar marcas 
o empresas determinadas, la realidad es que, 
a pesar de la diversidad de opciones que se 
pueden presentar en cuanto a la adquisición 
de determinados productos o servicios, 
pueden por acción u omisión establecerse 
requisitos que sí se dirijan a marcas o 
empresas específicas, cuando sólo estas 
tienen la posibilidad de cumplir con ciertas 
especificaciones, solo por el hecho de que las 
mimas contemplen, aunque sea, un elemento 
secundario o accesorio que excluya a sus 
competidores. 
 
Aunque regularmente en este tipo de 
procedimientos se procura que en las 
convocatorias se atiendan a fichas técnicas en 
donde se establecen parámetros, esto no 
garantiza que existan varios proveedores que 
los puedan cumplir, pues aunque, en 
apariencia esa sea la percepción, solo bastaría 
con que un solo elemento no cumpla con 
algún criterio que resulte excluyente, aunque 
esto no afecte la funcionalidad u operatividad 
del producto o servicios. 
 
Por lo anterior y comprometidos con el 
ejercicio trasparente y eficaz de los recursos 
públicos, es que consideramos pertinente que 
se establezca en la legislación vigente en 
materia de contrataciones públicas, la 
prohibición de solicitar requisitos exclusivos 
de productos o servicios vinculados con 
marcas o empresas, para con ello garantizar 
las mejores condiciones del mercado y 
privilegiar la competencia en los procesos 
públicos de adquisiciones, con sus 
consecuentes beneficios. 
 
2.- CONGRUENCIA ENTRE LAS 
ADQUISICIONES Y LA ACTIVIDAD DEL 
COMERCIANTE. 
 
En nuestro sistema jurídico, la regulación de 
las sociedades civiles o mercantiles se 
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encuentra regulada conforme a la naturaleza 
de las mismas, de acuerdo con su actividad u 
objeto social, mismo que define el camino de 
las operaciones de estas, así como el marco 
jurídico que le es aplicable, en lo general o en 
lo particular, pues por ejemplo, si 
consideramos el catálogo de actividades que 
se consideran comerciales, conforme al 
artículo 75 del Código de Comercio, las 
operaciones de las personas morales podrían 
estar reguladas desde la normativa 
relacionada con la propiedad intelectual, en el 
caso de los editores, hasta la referente a 
instituciones financieras. 
 
Por tanto, el establecimiento del objeto social 
de las personas morales, además de ser un 
supuesto fundamental para su constitución, 
enmarca la forma en que esta se relaciona en 
la sociedad, así como su grado de 
especialización y operatividad conforme al 
objeto que fue determinado por los socios al 
momento de su constitución, un elemento que 
debe ser observado por las instituciones 
públicas al momento de vincularse 
contractualmente con las empresas, mediante 
procedimientos de contratación de bienes o 
servicios, pues con ello se brinda certeza 
jurídica en la operación contractual y se 
fortalece la transparencia en los procesos, en 
parte porque se inhibe el tráfico de influencias 
y se incentiva la competitividad en los 
procesos de adquisiciones. 
 
Con relación a la propuesta, si bien la Ley de 
Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato establece que aquellos que se 
encuentren inscritos en el padrón de 
proveedores, debe anexar su acta constitutiva, 
documento que entre otras cosas exhibe el 
objeto social, la realidad es que han ocurrido 
casos, principalmente ventilados en medios de 
comunicación en donde los participantes que 
resultan ganadores de los procedimientos de 
adquisición, son empresas cuyo objeto social 
o actividad no tiene ninguna relación con los 
bienes o servicios adquiridos, lo que ha 
resultado en detrimento de la legitimidad de 
los procedimientos de compras y 
contrataciones, pues no es lógico que, de la 
noche a la mañana una empresa suministre 
bienes o servicios con los que no está 
familiarizada. 
 
Lo anterior es así, pues el objeto social de las 
personas morales civiles o mercantiles es de 

vital trascendencia porque de éste se 
desprende no solo la normativa que habrá de 
regir las operaciones de estos sujetos de 
derecho, también facilita la interacción y la 
integración de las personas morales dentro 
del mercado y sus relaciones con otras 
instituciones ya sean públicas o privadas. 
 
Al respecto y con relación a las sociedades 
mercantiles, el segundo párrafo del artículo 4° 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
señala que: “Las Sociedades Mercantiles 
podrán realizar todos los actos de comercio 
necesarios para el cumplimiento de su objeto 
social, salvo lo expresamente prohibido por 
las leyes y estatutos sociales” , es decir, la 
operación de las actividades de la sociedad 
deben enfocarse en el cumplimiento de su 
objeto, de lo contrario se perdería la 
naturaleza de la propia entidad, pues en lo 
que corresponde a la constitución de esta es 
indispensable que se establezca en la 
escritura o póliza constitutiva su objeto social 
tal y como lo precisa la fracción II del Artículo 
6° de la citada legislación general. 
 
No obstante, se ha hecho público que, en 
diversas partes del país, sin exclusión de 
ningún orden de gobierno, se utilizan 
intermediarios cuyo objeto no concuerda con 
la naturaleza de sus operaciones, lo que pone 
en entredicho la capacidad de estas en el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas, 
pues el objeto social es un elemento objetivo 
que debe observarse para evaluar la 
capacidad de las personas morales, pues de lo 
contrario no se puede garantizar que la 
adquisición se realice en los mejores términos 
pues, evidentemente existe una mediación 
onerosa entre el proveedor de origen y el 
intermediario. 
 
Adicionalmente, se ha convertido en una 
practica habitual que, en los procesos de 
adquisiciones sean los mismos participantes, 
los que exhiban su inconformidad ante la 
descalificación de sus posturas, por incumplir 
criterios meramente accesorios sobre 
productos idénticos o directamente 
competidores a los concursados, sin que 
medie una justificación técnica suficiente. 
Por ello, resulta indispensable, que quienes 
participen en los procedimientos de 
contratación tengan un objeto social acorde a 
la naturaleza de los bienes que se pretenden 
adquirir y que, además, los servidores 
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públicos tengan la obligación de corroborar 
que dicho objeto concuerde con la naturaleza 
de la operación que se desee concretar y con 
ello contar con mayores elementos de 
convicción que garanticen el cumplimiento de 
esta. 
 
Lo anterior, no perjudica el ámbito de 
concurrencia y competencia que se debe 
observar en cualquier procedimiento de 
contratación, debido a que, dentro de la 
misma legislación en materia de comercio y de 
sociedades mercantiles, las personas morales 
tienen la facultad de variar o modificar su 
objeto social conforme a la evolución de sus 
operaciones, teniendo como única limitante 
que exista unanimidad entre los socios de la 
misma, como lo señala el artículo 83 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 
 
Por otra parte, en el caso de que los productos 
o servicios se encuentren protegidos por la 
exclusividad que reviste a los bienes o 
servicios protegidos por la propiedad 
intelectual, la normativa permite que se 
justifique la adquisición a determinados 
proveedores en el caso de que sólo estos 
cuenten con los productos o servicios que se 
pretenden adquirir por gozar algún derecho 
exclusivo para su explotación, 
comercialización, distribución, etc. 
 
Por tanto, los iniciantes, estamos convencidos 
que, de aprobarse la presente propuesta, se 
estaría avanzando en el establecimiento de 
criterios y mecanismos que exijan de los entes 
públicos realizar procedimientos de 
adquisición, en donde se garantice siempre el 
mejor ánimo de competencia, con el fin de que 
se puedan adquirir los mejores bienes y 
servicios al mejor costo y con las mejores 
calidades, evitando la intermediación y sus 
posibles costes agregados y privilegiando la 
competencia. 
 
Con el propósito de facilitar el estudio de la 
propuesta que se somete a consideración, se 
presenta el siguiente cuadro comparativo: 
 

COMPARATIVO 

LEY DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Título Quinto 

Requisitos para 

Contratar 

Capítulo I 

Impedimentos para 

Participar en los 

Procedimientos de 

Contratación 

Impedimentos para 

participar en 

procedimientos de 

contratación 

Título Quinto 

Requisitos para 

Contratar 

Capítulo I 

Impedimentos para 

Participar en los 

Procedimientos de 

Contratación 

Impedimentos para 

participar en 

procedimientos de 

contratación 

Artículo 42. Están 

impedidos para 

participar en 

procedimientos de 

contratación de 

adquisiciones, 

enajenaciones, 

arrendamientos o 

servicios a que se 

refiere esta ley las 

siguientes personas: 

 

I. Aquéllas que 

… 

Artículo 42. Están 

impedidos para 

participar en 

procedimientos de 

contratación de 

adquisiciones, 

enajenaciones, 

arrendamientos o 

servicios a que se 

refiere esta ley las 

siguientes 

personas: 

I. Aquéllas que … 

II.- a XII II.- a XII 

XIII. Los socios 

de las personas 

morales que hayan 

sido inhabilitadas; 

XIII. Los socios de 

las personas 

morales que hayan 

sido inhabilitadas; 

XIV.- Las demás 

que por cualquier 

causa se  

encuentren 

impedidas  por 

disposición de ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV.- En el caso de 

personas morales, 

aquellas cuyo 

objeto social u 

actividad no 

corresponda a la 

naturaleza de los 

bienes o servicios 

sujetos a 

procedimiento de 

contratación; 

 

XV. Las demás que 
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Artículo 45. En las 

adquisiciones que se 

realicen al amparo de 

esta ley, no podrá 

solicitarse una marca 

específica o una 

empresa 

determinada, salvo 

que existan razones 

técnicas debidamente 

justificadas por las 

áreas solicitantes a 

juicio del comité. 

 

 

 

 

 

 

Tratándose de marcas 

específicas deberá 

llevarse el 

procedimiento de 

contratación 

respectivo de 

conformidad con el 

monto 

correspondiente. 

por cualquier causa 

se encuentren 

impedidas por 

disposición de ley. 

 

Artículo 45. En las 

adquisiciones que 

se realicen al 

amparo de esta ley, 

no podrá solicitarse 

una marca 

específica o una 

empresa 

determinada, ni 

señalarse requisitos 

exclusivos de los 

productos o 

servicios de estas, 

salvo que existan 

razones técnicas 

debidamente 

justificadas por las 

áreas solicitantes a 

juicio del comité. 

Tratándose de 

marcas específicas 

deberá llevarse el 

procedimiento de 

contratación 

respectivo de 

conformidad con el 

monto 

correspondiente. 

 
De ser aprobada, la presente iniciativa tendrá 
los siguientes impactos de conformidad con el 
artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato: 
 
I. Impacto jurídico: Se adiciona una 
fracción XIV al artículo 42 recorriendo la 
subsecuente y se reforma el artículo 45 de la 
Ley de Contrataciones Públicas para el Estado 
de Guanajuato. 
II. Impacto administrativo: La presente 
iniciativa no posee impacto administrativo 
dado que no se establece la imposición de 
modificar sustancialmente los procedimientos 
de contrataciones públicas para los entes 

obligados conforme a la Ley de 
Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato. 
III. Impacto presupuestario: La presente 
iniciativa no posee impacto presupuestario. 
Impacto social: Se fortalecen los mecanismos 
para otorgar idoneidad y transparencia a los 
procedimientos de contrataciones públicas en 
el Estado de Guanajuato. 
 
Por lo anteriormente expuesto, nos 
permitimos someter a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de: 
 

DECRETO. 
 
PRIMERO. – Se adiciona una fracción XIV al 
artículo 42 recorriendo la subsecuente y se 
reforma el artículo 45 de la Ley de 
Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato. 
 

Título Quinto 
Requisitos para Contratar 

Capítulo I 
Impedimentos para Participar en los 
Procedimientos de Contratación 
Impedimentos para participar en 
procedimientos de contratación 
 
Artículo 42. Están impedidos para participar 
en procedimientos de contratación de 
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos 
o servicios a que se refiere esta ley las 
siguientes personas: 
 
I. Aquéllas que … 
 
II. a XIII … 
 
XIV.- En caso de personas morales, aquellas 
cuyo objeto social u actividad no corresponda 
a la naturaleza de los bienes o servicios 
sujetos a procedimiento de contratación; 
XV. Las demás que por cualquier causa se 
encuentren impedidas por disposición de ley. 
 
Artículo 45. En las adquisiciones que se 
realicen al amparo de esta ley, no podrá 
solicitarse una marca específica o una empresa 
determinada, ni señalarse requisitos 
exclusivos de los productos o servicios de 
estas, salvo que existan razones técnicas 
debidamente justificadas por las áreas 
solicitantes a juicio del comité. 
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Tratándose de marcas específicas deberá 
llevarse el procedimiento de contratación 
respectivo de conformidad con el monto 
correspondiente. 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero. - El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo. – Lon entes obligados deberán 
reformar sus reglamentos respectivos en un 
plazo de 180 días. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2023 

DIPUTADA RUTH NOEMÍ TISCAREÑO AGOITIA 
DIPUTADO ALEJANDRO ARIAS ÁVILA  
DIPUTADO GUSTAVO ADOLFO ALFARO 
REYES 

 

- La Presidencia.- Se solicita al diputado 

Alejandro Arias Ávila dar lectura a la 

exposición de motivos de la iniciativa referida 

en el punto 5 del orden del día. (ELD 

649/LXV-I) 

- Adelante diputado, hasta por 10 

minutos diputado. 

(Sube a tribuna el diputado Alejandro Arias 

Avila, para hablar de la iniciativa en referencia) 

 

  

Diputado Alejandro Arias Avila 

- Con el permiso de la Presidencia, 

compañeras y compañeros diputados, a 

quienes nos siguen por los medios 

electrónicos y a quienes nos acompañan aquí 

en él, en el Pleno, el proponente e integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, nos permitimos 

presentar y someter a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, la presente propuesta 

que pretende fortalecer la transparencia y la 

competitividad en materia de adquisiciones 

públicas conforme a la siguiente: 

- Exposición de motivos. 

- El ejercicio y el control de recursos públicos 

es una función fundamental, de todas las 

autoridades por ello, su correcta aplicación 

supone el más estricto cuidado conforme a los 

principios constitucionales en la materia, el 

artículo 134 del texto fundamental, establece 

que los recursos económicos se deben 

administrar con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez, principios que 

sustentan la ejecución de los recursos 

públicos de toda la nación, bajo tal contexto, 

debe señalarse que la aplicación de estos, se 

realizan mediante diversos procedimientos 

contenidos en los ordenamientos de 

adquisiciones o contrataciones públicas de 

todos los órdenes de gobierno, para el caso 

de Guanajuato la Ley de Contrataciones 

Públicas, en estos procedimientos hay una 

serie de requisitos, para realizar las diversas 

modalidades de contratación de bienes y 

servicios, dentro de los que se encuentra la 

realización de una investigación de mercado, 

que permite conocer la existencia de los 

bienes y servicios, de los bienes y servicios a 

adquirir, sus condiciones en el mercado y los 

precios de referencia.  

- Que si bien, hace presumir la existencia de 

competencia en las adquisiciones, esto no es 

infalible, la gran variedad de productos y 

servicios que existen, implican la necesidad de 

establecer, rigurosos controles que garanticen 

que las adquisiciones se realizan bajo los 

mejores condiciones y se privilegie la 

competencia, en los procedimientos de 

adquisiciones públicas, con el objeto de 

obtener los mejores precios y calidades, sin 

embargo, hemos detectado que aún y con los 

controles existentes, se tienen lagunas que 

facilitan, acciones o conductas que ponen en 

duda la transparencia y diligencia con la que 

se debe actuar en estos procesos, a pesar de 
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que el artículo 45 de la Ley de Contrataciones 

local, establece que no, no se deben 

especificar marcas o empresas determinadas 

la realidad es que, pese a la diversidad de 

opciones que se pueden presentar sobre 

productos o servicios, pueden establecerse 

requisitos que sí están dirigidos a marcas o 

empresas específicas, cuando solo estas 

tienen la posibilidad de cumplir con ciertas 

descripciones, aunque sea por un elemento 

secundario o accesorio que excluya a sus 

competidores, aunque es común que, en las 

fichas técnicas para las adquisiciones, se 

establezcan parámetros o rangos que en 

apariencia permiten la competencia entre 

postores, la verdad es que solo basta, con que 

una pequeña característica no cumpla con 

algún criterio para ser descalificada, aunque 

esto no afecte la funcionalidad u operatividad 

del producto o servicio, esto ha sido expuesto 

múltiples veces, por los mismos participantes 

en los procedimientos de adquisiciones, en 

donde exhiben su inconformidad ante la 

descalificación de sus posturas, por incumplir 

con requisitos accesorios sobre productos 

idénticos directamente competidores, por otra 

parte, en lo concerniente al objeto social de 

las empresas, este elemento fundamental del 

contrato social, define el camino de las 

operaciones de estas, así como el marco 

jurídico que les es aplicable en lo general y en 

lo particular. 

- Por tanto, el establecimiento del objeto 

social de las personas morales, además de ser 

un supuesto fundamental para su constitución, 

enmarca la forma en que esta se relaciona en 

el mercado, así como su grado de 

especialización y operatividad, conforme al 

giro que fue determinado por los socios al 

momento de su constitución, por ello, este 

elemento debe ser observado por las 

instituciones públicas al momento de 

vincularse contractualmente con las empresas 

pues con ello se brinda certeza jurídica en la 

operación y se fortalece la transparencia en los 

procesos, en parte, porque se inhibe el tráfico 

de influencias, si bien, en cada procedimiento 

y aún en los padrones de proveedores, las 

personas morales deben anexar su acta 

constitutiva, para acreditar su existencia y 

personalidad, son múltiples los casos, en que 

los medios de comunicación, muestran que los 

ganadores de los procedimientos de 

adquisición, son empresas cuyo objeto social 

o actividad no tienen ninguna relación con los 

bienes o servicios adquiridos, lo que resulta, 

lo que no resulta lógico y resta credibilidad a 

la transparencia del proceso. 

- Lo anterior, no perjudica el ámbito de 

concurrencia y competencia que se deben 

observar en cualquier procedimiento de 

contratación, debido a que dentro de la misma 

legislación en la materia de comercio y de 

sociedades mercantiles, las personas morales 

tienen la facultad, de variar o modificar su 

objeto social, conforme a la evolución de sus 

operaciones. 

- En resumen, los iniciantes estamos 

convencidos que, de aprobarse la presente 

propuesta se estaría avanzando, en el 

establecimiento de criterios y mecanismos que 

exijan de los entes públicos, realizar 

procedimientos de adquisición, en donde se 

garantice, siempre el mejor ánimo de 

competencia, con el fin de que se puedan 

adquirir los mejores bienes y servicios, al 

mejor postor y con las mejores calidades, 

evitando la intermediación y sus posibles 

agregados, así como brindar mayor certeza 

jurídica en la relación contractual con los 

proveedores, por tanto, la presente propuesta 

se sustenta en dos puntos fundamentales. 

- Uno, que dentro de los procedimientos de 

adquisición no se impongan dentro de los 

requisitos o fichas técnicas, elementos o 

características, que limiten la competencia o 

puedan dar ventaja a determinados 

proveedores sobre otros. 

- Dos, que quienes participan en los 

procedimientos de contratación, tengan un 

objeto social acorde a la naturaleza de los 

bienes, que se pretenden adquirir y que los 

servidores públicos vigilen el cumplimiento de 

este requisito. 

- Al respecto, la presente iniciativa colma los 

alcances del artículo 209 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, por lo anteriormente expuesto, la 

y los diputados del PRI, nos permitimos 
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someter a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, el siguiente decreto: 

- Primero. Se adiciona una fracción XIV al 

artículo 42 recorriéndose las subsecuentes y 

se reforma el artículo 45 de la Ley de 

Contrataciones Públicas para el Estado de 

Guanajuato.  

- Es cuanto presidente. 

- La Presidencia.- Gracias diputado. 

Se turna a la Comisión 

de Hacienda y 

Fiscalización con 

fundamento en el 

artículo 112 fracción XV 

de nuestra Ley Orgánica 

para su estudio y 

dictamen. 

- La Presidencia.- Esta presidencia, le 

da la más cordial bienvenida al Grupo de 

Alumnos del Programa República Escolar del 

Municipio de Celaya, invitados por este 

Congreso, sean ustedes bienvenidos. 

- De la misma manera esta 

presidencia, da la más cordial bienvenida al 

Grupo de Alumnos del Colegio Británico de 

León del Municipio del Colegio Británico de 

León, del mismo municipio, invitados por la 

diputada y el diputado del Partido Verde 

Ecologista, sean ustedes bienvenidos. 

- Igualmente, esta presidencia, da la 

más cordial bienvenida al Instituto de Ciencias 

Metropolitana del Municipio de Moroleón, 

invitados por los diputados Martín López 

Camacho y Jorge Ortiz Ortega, sean ustedes 

bienvenidos. 

 PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 
FORMULADA POR DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL A EFECTO DE REFORMAR Y 
ADICIONAR DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO, DE LA LEY DE 

 
7 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316

EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO Y DE LA LEY DE SALUD 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO.7 

 
DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SALIM ALLE 
PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO 
SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
Quienes integramos el Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional ante la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 
con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 56, fracción II, de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; y 167, 
fracción II y 168 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato, nos 
permitimos someter, por su digno conducto, a 
la consideración de esta Honorable Asamblea, 
la presente iniciativa por la que se reforma la 
fracción VII del artículo 19, la fracción XIII del 
artículo 9; la fracción XVIII-2 del artículo 96; y 
se adiciona una fracción VII-1 al artículo 19; 
una fracción III-1 al artículo 21; una fracción 
XIII-1 al artículo 91; una fracción XVIII-3 al 
artículo 96 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Guanajuato; se reforma la fracción XI bis del 
artículo 34; fracciones X, XXXI y XLIII del 
artículo 42; fracción XIII del artículo 43; 
artículo 160; fracción IX del artículo 162; y se 
adiciona una fracción IX bis al artículo 162; 
una fracción XIII bis al artículo 169 de la Ley 
de Educación para el Estado de Guanajuato, y 
se adiciona un segundo párrafo al artículo 71 
de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato, 
en atención a la siguiente: 
 

Exposición de motivos 
 
En nuestro país la población adolescente 
representa, según el Censo de Población y 
Vivienda de 2020, el 17.3% del demográfico, 
es decir, 21´750,230 personas de entre 10 a 
19 años, rango en el que se encuentra la 
adolescencia; de los que 1´101,393 son 
guanajuatenses. 
 
Al ser una población de gran relevancia no 
sólo por el número de habitantes que 
representa en nuestro Estado, sino que es la 

49/06_Iniciativa_GPPAN_LDNNAEG_LEEG_LSEG__23_NOV
_2023_.pdf 
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edad en la que se presentan un gran número 
de cambios físicos en niñas, niños y 
adolescentes, resulta necesario que se les 
proporcione un acompañamiento responsable, 
informado y empático a través de políticas 
públicas desde un enfoque de perspectiva de 
niñez, adolescencia y juventudes, así como 
con la perspectiva de género que les 
garanticen el goce y ejercicio de todos sus 
derechos. 
 
El embarazo durante la adolescencia es 
considerado un problema de salud pública; sin 
embargo, al reconocer que es un fenómeno 
multifactorial, se identifican otros elementos 
asociados a él, y se determinan otros niveles 
de intervención: el nivel socioeconómico, la 
escolaridad, la región, la construcción de 
género, son factores que aumentan la 
vulnerabilidad que viven las niñas y 
adolescentes en el ámbito de la sexualidad en 
nuestro contexto. 
 
Derivado de esto, y ante la falta de acceso a 
información integral que le permita a la 
población joven sensibilizarse y reflexionar en 
torno a este tema y sus implicaciones, es que 
el embarazo durante la niñez y adolescencia 
se ha convertido en un problema que 
repercute en la toma de decisiones sobre los 
proyectos de vida, así como en el desarrollo 
personal, académico y profesional; teniendo 
como consecuencia mayores probabilidades 
de acceso a trabajos precarizados, la 
prevalencia de la violencia de género, la 
violencia familiar, abandono escolar, 
problemas de salud y el perpetuar condiciones 
de pobreza. 
 
Adicionalmente, es posible identificar el 
diferencial que resulta de un embarazo en la 
etapa de la niñez y la adolescencia cuando lo 
vive una mujer y un hombre, ya que las normas 
sociales y las expectativas difieren 
significativamente, tanto en este proceso de 
gestación como en la maternidad y 
paternidad, lo que profundiza las inequidades 
de género. 
 
Según la Organización Mundial de la Salud, la 
tasa de nacimientos en la adolescencia había 
disminuido de 64.5 nacimientos por cada 
1000 mujeres en el año 2000 a 42.5 
nacimientos por cada 1000 mujeres en el 
2021. En 2020, reportó que 16 millones de 
mujeres entre 15 y 19 años, y, 

aproximadamente 1 millón de niñas menores 
de 15 años, se convirtieron en madres cada 
año. 
 
Para el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social en 2020, la 
contingencia sanitaria y las medidas de 
confinamiento, la problemática del embarazo 
a temprana edad, se pudo haber agravado, 
debido a las restricciones del acceso a 
información y métodos anticonceptivos, 
donde se limitó el acceso a servicios de salud 
sexual y reproductiva de las y los 
adolescentes. 
 
La Secretaria General del Consejo Nacional de 
Población, Mtra. Gabriela Rodríguez Ramírez 
en 2022, mencionó que los embarazos en 
adolescentes aumentaron por lo menos 30 
por ciento en México a raíz de la pandemia. El 
total de partos de madres adolescentes en 
2021 fue de 373,661, es decir más de mil por 
día. Además, de esa cifra se desprende el 
registro de 8,876 nacimientos de madres 
menores de 14 años, muchos de ellos 
producto de violencia sexual derivada del 
confinamiento. 
 
Según las estimaciones de CONAPO, la tasa de 
fecundidad en niñas entre los 10 y 14 años en 
2015 para el Estado de Guanajuato fue de 
1.71 nacimientos por cada mil niñas, mientras 
que la tasa nacional para ese mismo año fue 
de 2.79 nacimientos por cada mil. En 2020, 
el Estado de Guanajuato presentó una tasa de 
1.73 nacimientos por cada mil niñas y 
adolescentes entre los 10 y 14 años, mientras 
que la tasa nacional representó 2.99 
nacimientos por cada mil. 
 
Estos datos permiten visualizar que este 
fenómeno ha decrecido a un ritmo menor que 
otros grupos de edad, lo cual ha mantenido a 
nuestro país en el primer lugar en el tema, 
entre los países de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE). 
 
Para el año 2018 los resultados de la 
Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 
(ENSANUT) revelaron que 89.4% de la 
población de 12 a 19 años reportó haber 
escuchado hablar de alguno de los métodos 
anticonceptivos, mismo porcentaje para las y 
los adolescentes de entre 12 y 15 años, 
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mientras que, de 16 a 19 años, 93.8% refirió 
haber escuchado sobre ellos. 
 
Respecto al uso de métodos anticonceptivos 
en la primera relación sexual, se observó que 
del total de adolescentes de 12 a 19 años 
edad que reportaron haber iniciado vida 
sexual, 19.1 por ciento no utilizó métodos 
anticonceptivos, porcentaje que resulta igual 
al nacional, de quienes usaron algún método, 
el 79.2 por ciento usó condón masculino, 
mientras que el 20.6 por ciento de los 
adolescentes no utilizó ningún método 
anticonceptivo. 
 
Según lo que reportó la ENSANUT, 9.9% de la 
población entre los 12 y 19 años habían 
iniciado su vida sexual. De esta población, el 
75% de niñas, niños y adolescentes entre 12 
y 19 años reportaron utilizar un método 
anticonceptivo en la primera relación sexual. 
 
De acuerdo con el Censo de Población y 
Vivienda de 2020 del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, el estado de 
Guanajuato tiene 1´101,393 de adolescentes 
entre los 10 a 19 años, de los que 278,676 
son hombres y 270,625 mujeres de los 10 a 
14 años, mientras que 277,947 hombres y 
274,115 mujeres están entre los 15 a 19 
años. 
 
De acuerdo con esta información, con datos a 
noviembre de 2022, la Dirección General de 
Información en Salud refirió: 
 
• En 2022 se registraron 12,615 
nacimientos en mujeres menores de 19 años 
en el Estado de Guanajuato. 
• Del total de nacimientos registrados 
durante 2022 en mujeres menores de 19 
años, 12,215 fueron reportados en mujeres 
adolescentes de entre 15 y 19 años. 
• Del total de nacimientos registrados 
durante 2022 en mujeres menores de 19 
años, 400 nacimientos se reportaron en niñas 
de 10 a 14 años. 
Así como en información sobre egresos 
hospitalarios por eventos obstétricos en el 
estado de Guanajuato en adolescentes y niñas 
menores de 19 años, arrojó que: 
 
• Durante 2022, se llevaron a cabo 
9,716 egresos hospitalarios relacionados con 
causas maternas en mujeres de hasta 19 años. 

• Del total de egresos hospitalarios por 
eventos obstétricos en 2022, 9,405 
ocurrieron en mujeres adolescentes de entre 
15 a 19 años. 
• Del total de egresos hospitalarios por 
causas maternas registrados durante 2022, 
311 ocurrieron en niñas de 10 a 14 años. 
 
Ante esta situación, se ha resaltado la 
importancia de trabajar, de forma prioritaria, 
con los jóvenes en fomentar la 
responsabilidad masculina en los procesos 
reproductivos, pues este desequilibrio incluso 
se ve reflejado en la falta de datos sobre las 
prácticas de los hombres y adolescentes en 
temas referentes a la prevención y atención en 
el embarazo durante etapas tempranas. 
 
De acuerdo con datos de la Organización 
Mundial de la Salud, las madres adolescentes 
(de 10 a 19 años) tienen mayor riesgo de 
eclampsia, endometritis puerperal e 
infecciones sistémicas que las mujeres de 20 
a 24 años, y los bebés de madres 
adolescentes tienen un mayor riesgo de 
padecer bajo peso al nacer, nacimiento 
prematuro y afección neonatal grave. Así 
como que el embarazo en la adolescencia 
tiende a ser mayor en personas con menos 
educación o de bajo estatus económico. 
 
Lo que representa un reto y compromiso 
mayor para no dejar de lado las políticas que 
se requiere implementar de manera muy 
dirigida para combatir y abatir el problema 
social que no sólo implica consecuencias 
institucionales, sino que, afecta de manera 
grave el desarrollo de niñas, niños y 
adolescentes en nuestro estado y país. 
 
Con el establecimiento de acciones específicas 
para prevenir el embarazo infantil y 
adolescente, así como evitar la deserción 
escolar de niñas y adolescentes embarazadas 
a través de otorgarles facilidades libres de 
discriminación para que puedan continuar con 
su formación podremos estar contribuyendo a 
la visibilización de este problema tan grave 
que está afectando a nuestras niñas y 
adolescentes. 
 
Porque si se otorga educación integral en 
sexualidad desde la infancia que favorece la 
adquisición gradual, desarrollo, manejo y uso 
de información y conocimientos necesarios 
para el desarrollo de habilidades y actitudes 



Sesión Ordinaria 23 de noviembre de 2023   42 

  

apropiadas para vivir una vida plena y 
saludable, así como para reducir riesgos en 
materia de salud sexual y reproductiva, con 
enfoque participativo, intercultural, de género 
y de derechos humanos, en todos los niveles 
educativos de gestión pública y privada. 
 
Para la atención de la problemática planteada 
en supra líneas, se propone realizar las 
siguientes reformas a la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Guanajuato, la Ley de Educación para el 
estado de Guanajuato y la Ley de Salud del 
Estado de Guanajuato: 
 
Se reforma la fracción VII del artículo 19 de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato, para 
adicionar como atribución de la Secretaría de 
Educación el establecimiento de acciones 
afirmativas para garantizar el derecho a la 
educación de niñas o adolescentes 
embarazadas. 
 
Se adiciona una fracción VII-1 al artículo 19 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato, para 
establecer como atribución de la Secretaría de 
Educación la promoción del conocimiento en 
materia de educación sexual, prevención del 
embarazo infantil y adolescente, así como las 
consecuencias del mismo en los proyectos de 
vida de niñas, niños y adolescentes. 
 
Se adiciona una fracción III-1 al artículo 21 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato, para 
establecer como atribución de la Secretaría de 
Salud el implementar campañas de 
información en materia de educación sexual y 
prevención del embarazo infantil y 
adolescente. 
 
Se adiciona una fracción XIII-1 al artículo 91 
de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato, para 
que se incorpore al Sistema Estatal de 
Protección a la persona titular del Instituto 
para las Mujeres Guanajuatenses, como la 
entidad responsable de impulsar y promover 
la cultura de la no violencia y la no 
discriminación contra las mujeres, igualdad de 
oportunidades y de trato entre mujeres y 
hombres, así como los criterios de 
transversalidad en las políticas públicas desde 
la perspectiva de género en las distintas 

dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, a partir de la 
ejecución de programas y acciones 
coordinadas o conjuntas, con participación de 
la sociedad; lo que fortalecerá el trabajo a 
desarrollar por el Sistema. 
 
Se adiciona una fracción XVIII-3 al artículo 96 
de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato, para 
que sea atribución del Sistema Estatal de 
Protección el establecer las acciones 
pertinentes para para garantizar el acceso de 
niñas, niños y adolescentes a servicios de 
educación sexual y prevención del embarazo 
infantil y adolescente. 
 
Se reforma la fracción XI bis del artículo 34 de 
la Ley de Educación para el Estado de 
Guanajuato, para que las autoridades 
educativas lleven a cabo como acción 
tendiente a lograr la equidad en la educación, 
el coordinarse con la Secretaría de Salud para 
realizar acciones afirmativas para impulsar la 
prevención del embarazo infantil y 
adolescente. 
 
Se reforma la fracción X del artículo 42 de la 
Ley de Educación para el Estado de 
Guanajuato, en el que se establecen las 
atribuciones de la Secretaría de Educación, 
además de las previstas en la Ley General de 
Educación, la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Guanajuato, el que promueva en los 
educandos el conocimiento y formación en 
materia de prevención del embarazo 
adolescente para contribuir al desarrollo de 
sus proyectos de vida. 
 
Se reforma la fracción XXXI del artículo 42 de 
la Ley de Educación para el Estado de 
Guanajuato, para que la Secretaría implemente 
programas de formación, dirigidos a los 
padres de familia, tutores o quienes ejerzan la 
potestad, para la prevención del embarazo 
infantil y adolescente. 
 
Se reforma la fracción XLIII del artículo 42 de 
la Ley de Educación para el Estado de 
Guanajuato, para que la Secretaría implemente 
las acciones necesarias a fin de facilitar la 
continuación de los estudios de niñas y 
adolescentes embarazadas sin discriminación 
alguna por esta razón. 
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Se reforma la fracción XIII del artículo 43 de la 
Ley de Educación para el Estado de 
Guanajuato, para establecer como atribución 
de los Ayuntamientos el colaborar con las 
autoridades competentes en la realización de 
programas de educación para la prevención 
del embarazo infantil y adolescentes, de 
conformidad con los convenios que para tal 
efecto se celebren. 
 
Se reforma el artículo 160 de la Ley de 
Educación para el Estado de Guanajuato, para 
establecer que las autoridades educativas de 
la Entidad desarrollarán actividades de 
información y orientación para las familias de 
los educandos en relación con la prevención 
del embarazo infantil y adolescente, como 
parte de los temas que permitan a los padres 
de familia proporcionar una mejor atención y 
educación a sus hijas, hijos o pupilos. 
 
Se adiciona una fracción IX bis al artículo 162 
de la Ley de Educación para el Estado de 
Guanajuato para establecer como obligación 
de los padres de familia, respecto de sus hijas, 
hijos o pupilos menores de dieciocho años, el 
tomar la capacitación que les proporcionen las 
autoridades educativas en materia de 
prevención del embarazo infantil y 
adolescente. 
 
Se adiciona una fracción XIII bis al artículo 169 
de la Ley de Educación para el Estado de 
Guanajuato para añadir al objeto de las 
asociaciones de madres y padres de familia el 
llevar a cabo la socialización de la importancia 
de las acciones orientadas a la prevención del 
embarazo infantil y adolescente. 
 
Para efecto de formato, puesto que se 
adicionan fracciones penúltimas, se reforman 
las fracciones vigentes XIII del artículo 91 y 
XVIII-2 del artículo 96, para eliminar la última 
y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato. 
 
En el mismo sentido del párrafo anterior, se 
reforman las fracciones vigentes IX del artículo 
128 y IX del artículo 162 de la Ley de 
Educación para el Estado de Guanajuato. 
 
Por último, se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 71 de la Ley de Salud del Estado de 
Guanajuato para que la Secretaría de Salud, en 
la coadyuvancia que tiene con el Gobierno del 

Estado para llevar a cabo las acciones del 
Programa Nacional de Planificación Familiar 
que formule el Consejo Nacional de Población 
y del programa de Planificación Familiar del 
Sector Salud y cuidará de que se incorpore en 
los programas municipales de salud, el 
impulso de acciones en materia de educación 
sexual y prevención del embarazo infantil y 
adolescente, dirigidas a niñas, niños y 
adolescentes, así como a sus madres, padres 
o quienes ejerzan su patria potestad. 
 
De manera esquemática se presenta el 
siguiente cuadro donde se distingue 
claramente la reforma propuesta. 
 
 

Ley de los 
derechos de 
niñas, niños y 
adolescentes del 
estado de 
Guanajuato 

Propuesta 

 

Atribuciones de 

la Secretaría de 

Educación  

Artículo 19. La 
Secretaría de 
Educación 
tendrá las 
siguientes 
atribuciones: 
 
I a VI… 
 
VII. Establecer 
acciones 
afirmativas para 
garantizar el 
derecho a la 
educación de 
niñas, niños y 
adolescentes de 
grupos y regiones 
con mayor rezago 
educativo, 
dispersos o que 
enfrenten 
situaciones de 
vulnerabilidad 
por alguna 
circunstancia; y 
 
 

 

Atribuciones de la 

Secretaría de 

Educación  

Artículo 19. La 
Secretaría de 
Educación 
tendrá las 
siguientes 
atribuciones: 
 
I a VI… 
 
VII. Establecer 
acciones 
afirmativas para 
garantizar el 
derecho a la 
educación de 
niñas, niños y 
adolescentes de 
grupos y regiones 
con mayor rezago 
educativo, 
dispersos, niñas o 
adolescentes 
embarazadas o 
que enfrenten 
situaciones de 
vulnerabilidad 
por alguna 
circunstancia; 
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VIII… 

 
VII-1. Promover 
el conocimiento 
en materia de 
educación 
sexual, 
prevención del 
embarazo infantil 
y adolescente, así 
como las 
consecuencias 
del mismo en los 
proyectos de vida 
de niñas, niños y 
adolescentes; y 
 
 
VIII… 

 

Atribuciones de la 

Secretaría de 

Salud  

Artículo 21. La 
Secretaría de 
Salud tendrá las 
siguientes 
atribuciones: 

 

Atribuciones de 

la Secretaría de 

Salud  

Artículo 21. La 
Secretaría de 
Salud tendrá las 
siguientes 
atribuciones: 

I a III… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV a VI… 

El Sistema Estatal 
… 

I a III… 
 
III-1. Implementar 
campañas de 
información en 
materia de 
educación sexual 
y prevención del 
embarazo infantil 
y adolescente; 
 
IV a VI… 

El Sistema Estatal 
… 

Integrantes del 

Sistema Estatal 

de Protección 

 

Artículo 91. El 

Sistema Estatal 

de Protección, 

estará integrado 

por: 

 

I a XII… 

 

Integrantes del 

Sistema Estatal 

de Protección 

 

Artículo 91. El 

Sistema Estatal 

de Protección, 

estará integrado 

por: 

 

I a XII… 

 

XIII. El Director 
General del 
Sistema Estatal 
para el Desarrollo 
Integral de la 
Familia; y 
 
 
 
 
 
 

XIV. Tres 

representantes 

de … 

 

(DEROGADO 

SEGUNDO 

PÁRRAFO, P.O. 

01.08.19) 

 

Los integrantes 

del … 

 

Serán invitados 

permanentes … 

 

A las sesiones … 

XIII. El Director 
General del 
Sistema Estatal 
para el Desarrollo 
Integral de la 
Familia; 
 
XIII-1. La Titular 

del Instituto para 

las Mujeres 

Guanajuatenses; y 

 

XIV. Tres 

representantes 

de … 

 

(DEROGADO 

SEGUNDO 

PÁRRAFO, P.O. 

01.08.19) 

 

Los integrantes 

del … 

 

Serán invitados 

permanentes … 

 

A las sesiones … 

 

Atribuciones 

del Sistema 

Estatal de 

Protección  

Artículo 96. El 

Sistema Estatal 

de Protección 

tendrá, las 

siguientes 

atribuciones: 

 

I a XVIII-1… 

 

Atribuciones 

del Sistema 

Estatal de 

Protección  

Artículo 96. El 

Sistema Estatal 

de Protección 

tendrá, las 

siguientes 

atribuciones: 

 

I a XVIII-1… 

XVIII-2. Impulsar 

mecanismos que 

permitan el 

desarrollo de un 

enfoque 

preventivo y 

multidisciplinario 

de las políticas, 

XVIII-2. Impulsar 

mecanismos que 

permitan el 

desarrollo de un 

enfoque 

preventivo y 

multidisciplinario 

de las políticas, 
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programas, 

estrategias y 

acciones en 

materia de 

protección y 

ejercicio de los 

derechos de las 

niñas, niños y 

adolescentes; y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIX… 

programas, 

estrategias y 

acciones en 

materia de 

protección y 

ejercicio de los 

derechos de las 

niñas, niños y 

adolescentes; 

 

XVIII-3. 

Establecer las 

acciones para 

garantizar el 

acceso de niñas, 

niños y 

adolescentes a 

servicios de 

educación sexual 

y prevención del 

embarazo infantil 

y adolescente; y 

 

XIX… 

 

Ley de Educación 
para el estado de 
Guanajuato 

Propuesta 

Acciones de las 
autoridades en 
materia de equidad 

Acciones de las 
autoridades en 
materia de equidad 

 
Artículo 34. Las 
autoridades 
educativas, en el 
ámbito de sus 
respectivas 
competencias, 
llevarán a cabo las 
siguientes acciones, 
tendientes a lograr 
la equidad en la 
educación: 
 
I a XI… 

 
Artículo 34. Las 
autoridades 
educativas, en el 
ámbito de sus 
respectivas 
competencias, 
llevarán a cabo las 
siguientes acciones, 
tendientes a lograr la 
equidad en la 
educación: 
 
I a XI… 

 
XI.  bis. Coordinarse 
con la Secretaría de 
Salud para realizar 
acciones afirmativas 
para impulsar la 

 
XI.  bis. Coordinarse 
con la Secretaría de 
Salud para realizar 
acciones afirmativas 
para impulsar la 

educación 
menstrual en las 
escuelas 
pertenecientes al 
Sistema Educativo 
Estatal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XII a XX… 

educación menstrual, 
la prevención del 
embarazo infantil y 
adolescente y 
facilitarles continuar 
su proceso educativo 
en el caso de 
embarazo, sin 
discriminación 
alguna por esta 
razón en las escuelas 
pertenecientes al 
Sistema Educativo 
Estatal; 
 
XII a XX… 

Atribuciones de la 
Secretaría 

 
Artículo 42. 
Corresponden a la 
Secretaría, además 
de las atribuciones 
previstas en la Ley 
General de 
Educación, la Ley 
General de los 
Derechos de Niñas, 
Niños y 
Adolescentes, la Ley 
de los Derechos de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes del 
Estado de 
Guanajuato y demás 
disposiciones 
normativas 
aplicables, las 
siguientes: 
 
I a IX… 
 
X. Promover en los 
educandos el 
conocimiento y 
formación en 
materia de 
educación sexual, 
orientación 
vocacional con 
perspectiva de 
género y métodos 
de estudio, que 
contribuya al 

Atribuciones de la 
Secretaría 

 
Artículo 42. 
Corresponden a la 
Secretaría, además 
de las atribuciones 
previstas en la Ley 
General de 
Educación, la Ley 
General de los 
Derechos de Niñas, 
Niños y 
Adolescentes, la Ley 
de los Derechos de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes del 
Estado de 
Guanajuato y demás 
disposiciones 
normativas 
aplicables, las 
siguientes: 
 
I a IX… 
 
X. Promover en los 
educandos el 
conocimiento y 
formación en materia 
de educación sexual, 
prevención del 
embarazo infantil y 
adolescente, 
orientación 
vocacional con 
perspectiva de 
género y métodos de 
estudio, que 
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desarrollo de sus 
proyectos de vida; 
 
 
 
XI a XXX… 
 
XXXI. Implementar
 programas 
de formación, 
dirigidos a los 
padres de familia, 
tutores o quienes 
ejerzan la patria 
potestad, para 
impulsar el 
desarrollo familiar y 
de competencias 
socioemocionales 
que favorezcan la 
formación integral 
de sus hijas, hijos o 
pupilos; 
 
 
 
 
XXXII a XLII… 
 
XLIII. Implementar 
las acciones 
necesarias a fin de 
disminuir el 
ausentismo, 
abandono y la 
deserción escolar, y 
establecer los 
mecanismos para 
notificar a la 
Procuraduría 
Estatal de 
Protección de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes de los 
casos identificados 
conforme a la Ley 
de los Derechos de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes del 
Estado de 
Guanajuato; 
 
 
 
 

contribuya al 
desarrollo de sus 
proyectos de vida; 
 
XI a XXX… 
 
XXXI. Implementar
 programas
 de 
formación, dirigidos 
a los padres de 
familia, tutores o 
quienes ejerzan la 
patria potestad, para 
la prevención del 
embarazo infantil y 
adolescente, así 
como impulsar el 
desarrollo familiar y 
de competencias 
socioemocionales 
que favorezcan la 
formación integral 
de sus hijas, hijos o 
pupilos; 
 
XXXII a XLII… 
 
XLIII. Implementar las 
acciones necesarias 
a fin de disminuir el 
ausentismo, 
abandono y la 
deserción escolar, 
así como facilitar la 
continuación de los 
estudios de niñas y 
adolescentes
 embarazada
s sin discriminación 
alguna por esta 
razón y establecer 
los mecanismos para 
notificar a la 
Procuraduría Estatal 
de Protección de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes de los 
casos identificados 
conforme a la Ley de 
los Derechos de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes del 
Estado de 
Guanajuato; 

 
 
XLIV a L… 

 
XLIV a L… 

Atribuciones de los 
Ayuntamientos  

Artículo 43. 
Corresponde a los 
ayuntamientos: 

Atribuciones de los 
Ayuntamientos  

Artículo 43. 
Corresponde a los 
ayuntamientos: 

 
I a XII… 

 
I a XII… 

XIII. Colaborar con 
las autoridades 
competentes en la 
realización de 
programas de 
educación para la 
salud y el 
mejoramiento del 
ambiente, así como 
de campañas para 
prevenir, combatir y 
erradicar las 
adicciones, de 
conformidad con los 
convenios que para 
tal efecto se 
celebren; y 
 
 
 
 

XIII. Colaborar con 
las autoridades 
competentes en la 
realización de 
programas de 
educación para la 
salud, prevención 
del embarazo 
infantil y 
adolescente, el 
mejoramiento del 
ambiente, así como 
de campañas para 
prevenir, combatir y 
erradicar las 
adicciones, de 
conformidad con los 
convenios que para 
tal efecto se 
celebren; y 

XIV… XIV… 

Orientación para las 
familias de los 

educandos  
Artículo 160. En el 
ámbito de sus 
respectivas 
competencias, las 
autoridades 
educativas de la 
Entidad 
desarrollarán 
actividades de 
información y 
orientación para las 
familias de los 
educandos en 
relación con 

Orientación para las 
familias de los 

educandos  
Artículo 160. En el 
ámbito de sus 
respectivas 
competencias, las 
autoridades 
educativas de la 
Entidad 
desarrollarán 
actividades de 
información y 
orientación para las 
familias de los 
educandos en 
relación con 
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prácticas de crianza 
enmarcadas en el 
ejercicio de los 
valores, los 
derechos de la 
niñez, vínculo 
afectivo, buenos 
hábitos de salud, la 
importancia de una 
hidratación 
saludable, 
alimentación 
nutritiva, práctica de 
la actividad física, 
disciplina positiva, 
prevención de la 
violencia, uso 
responsable de las 
tecnologías de la 
información, 
comunicación, 
lectura, 
conocimiento y 
aprendizaje digital y 
otros temas que 
permitan a los 
padres de familia, 
proporcionar una 
mejor atención y 
educación a sus 
hijas, hijos o 
pupilos. 

prácticas de crianza 
enmarcadas en el 
ejercicio de los 
valores, los 
derechos de la 
niñez, vínculo 
afectivo, buenos 
hábitos de salud, la 
importancia de una 
hidratación 
saludable, 
alimentación 
nutritiva, práctica de 
la actividad física, 
disciplina positiva, 
prevención de la 
violencia, 
prevención del 
embarazo infantil y 
adolescente, uso 
responsable de las 
tecnologías de la 
información, 
comunicación, 
lectura, 
conocimiento y 
aprendizaje digital y 
otros temas que 
permitan a los 
padres de familia, 
proporcionar una 
mejor atención y 
educación a sus 
hijas, hijos o 
pupilos. 

Obligaciones de los 
padres de familia 

 
Artículo 162. Son 
obligaciones de los 
padres de familia 
respecto de sus 
hijas, hijos o pupilos 
menores de 
dieciocho años: 
 
I a VIII… 
 
IX. Conducirse 
en un marco de 
respeto ante la 
comunidad 
educativa; y 
 
 

Obligaciones de los 
padres de familia 

 
Artículo 162. Son 
obligaciones de los 
padres de familia 
respecto de sus 
hijas, hijos o pupilos 
menores de 
dieciocho años: 
 
I a VIII… 
 
IX. Conducirse en un 
marco de respeto 
ante la comunidad 
educativa; 
 
IX-1. Tomar la 
capacitación que les 

 
 
 
 
 
 
 
 
X… 

proporcionen las 
autoridades 
educativas en 
materia de 
prevención del 
embarazo infantil y 
adolescente; y 
 
X ... 

Objeto de las 
asociaciones de 

madres y padres de 
familia 

 
Artículo 169. Las 
asociaciones de 
madres y padres de 
familia tendrán por 
objeto: 
 
I a XIII… 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIV a XV… 

Objeto de las 
asociaciones de 

madres y padres de 
familia 

 
Artículo 169. Las 
asociaciones de 
madres y padres de 
familia tendrán por 
objeto: 
 
I a XIII… 
 
XIII-1. Socializar la 
importancia de las 
acciones orientadas 
a la prevención del 
embarazo infantil y 
adolescente; 
 
XIV a XV... 

 

Ley de Salud del 

Estado de 

Guanajuato 

Propuesta 
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Artículo 71. El 

Gobierno del 

Estado 

coadyuvará con 

la Secretaría de 

Salud en las 

acciones del 

Programa 

Nacional de 

Planificación 

Familiar que 

formule el 

Consejo Nacional 

de Población y 

del Programa de 

Planificación 

Familiar del 

Sector Salud, y 

cuidará que se 

incorporen en los 

programas 

municipales de 

salud. 

 

Artículo 71. El 

Gobierno del 

Estado 

coadyuvará con 

la Secretaría de 

Salud en las 

acciones del 

Programa 

Nacional de 

Planificación 

Familiar que 

formule el 

Consejo Nacional 

de Población y 

del Programa de 

Planificación 

Familiar del 

Sector Salud, y 

cuidará que se 

incorporen en 

los programas 

municipales de 

salud. 

 

Para los efectos 

del párrafo 

anterior, la 

Secretaría de 

Salud, impulsará, 

entre otras, 

acciones en 

materia de 

educación sexual 

y prevención del 

embarazo 

dirigidas a niñas, 

niños y 

adolescentes. 

 
Para las Diputadas y los Diputados que 
conformamos el Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional nuestra 
responsabilidad y compromiso es por la 
igualdad entre mujeres y hombres, el acceso 
de las mujeres a una vida libre de violencia y 
el pleno desarrollo de las personas alejado de 
la violencia y las construcciones sociales que, 
basadas en el género de las personas las 
violentan, para progresar al ejercicio libre, 

positivo, responsable e igualitario, por lo que 
nos enorgullece representar LA VOZ DE LAS 
MUJERES en el Congreso del Estado y 
continuar generando condiciones que 
conduzcan a Guanajuato a una igualdad para 
mujeres y hombres. 
 
Finalmente, a efecto de satisfacer lo 
establecido por el artículo 209 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, relativo a la 
evaluación del impacto jurídico, 
administrativo, presupuestario y social, se 
manifiesta, por lo que hace a: 
 

I) impacto jurídico, la iniciativa impacta en 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato, 
la Ley de Educación del Estado de 
Guanajuato y la Ley de Salud del Estado 
de Guanajuato; 
 

II) impacto administrativo, la presente 
iniciativa no tiene implicaciones de 
impacto administrativo; 

 
III) impacto presupuestario, toda vez que 

la presente iniciativa no contiene la 
creación de unidades o dependencias 
administrativas, no se considera ningún 
impacto presupuestario; 

 
IV) impacto social, el embarazo en las y 

los adolescentes afecta negativamente la 
salud, la permanencia en la escuela, los 
ingresos presentes y futuros, el acceso a 
oportunidades recreativas, sociales y 
laborales especializadas y de calidad y el 
desarrollo humano. Además del embarazo, 
tener relaciones sexuales sin protección 
implica un riesgo permanente de adquirir 
una infección de transmisión sexual; 
 

V) impacto de género: por medio de la 
reforma propuesta se busca establecer que 
el educar en la igualdad influye en la 
prevención del embarazo porque nos aleja 
de estereotipos de género y de ideas que 
nos encasillan y no nos permiten valorar las 
diferencias en la vivencia de la sexualidad 
que, como vimos, es diversa y compleja. 

 
Educar en la igualdad es respetar las 
diferencias y enseñar que tanto mujeres como 
hombres somos responsables de nuestro 
destino y de la forma de relacionarnos unos 
con otros. Establecer puentes de 
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comunicación y entendimiento con los y las 
adolescentes, brindará una excelente 
oportunidad de favorecer su identidad sexual 
y el ejercicio libre y responsable sus derechos 
sexuales y reproductivos. 
 
Además, la sexualidad es un tema tan amplio 
que nunca se termina de aprender. Las madres 
y los padres que se informan al respecto 
logran conocer más acerca de la sexualidad, la 
propia y la de sus hijas e hijos, de esta forma 
pueden orientarles de mejor manera para que 
tomen sus propias decisiones. 
 
La presente iniciativa contribuye a la 
consecución de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible ya que El Fondo de 
Población de las Naciones Unidas es la 
agencia a cargo de dos indicadores de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible: 5.6.1 y 
5.6.2. Además, el UNFPA apoya a los países 
de todo el mundo en estrategias relacionadas 
con el acceso universal a la salud sexual y 
reproductiva, en particular el cumplimiento del 
derecho de las mujeres a decidir sobre su 
propia fecundidad mediante la 
anticoncepción, la prevención de la mortalidad 
materna, la erradicación de prácticas nocivas 
como el matrimonio infantil y las uniones 
tempranas, la violencia de género y la 
erradicación del embarazo infantil y la 
prevención del embarazo adolescente. En este 
contexto, la labor del UNFPA abarca 
principalmente los ODS 3 y 5, aunque también 
se relaciona con las interacciones entre la 
población y el desarrollo: ODS 1, 4, 9, 11, 16 
y 17. 
 
La prevención del embarazo entre las 
adolescentes y la mortalidad y morbilidad 
relacionadas con el embarazo son 
fundamentales para lograr resultados 
positivos en la salud a lo largo de la vida, y 
son imprescindibles para alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
relacionados con la salud materna y neonatal. 
 
En mérito de lo anterior, quienes integramos 
el Grupo Parlamentario de Acción Nacional, 
sometemos a la consideración de esta 
Asamblea, la siguiente propuesta de: 
 

D E C R E T O 
 
Primero. Se reforma la fracción VII del artículo 
19, la fracción XIII del artículo 9; la fracción 

XVIII-2 del artículo 96; y se adiciona una 
fracción VII-1 al artículo 19; una fracción III-1 
al artículo 21; una fracción XIII-1 al artículo 91; 
una fracción XVIII-3 al artículo 96 de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Guanajuato. 
 
“Atribuciones de la Secretaría de Educación 
Artículo 19. La Secretaría de Educación tendrá 
las siguientes atribuciones:  
 
I a VI… 
 
VII. Establecer acciones afirmativas para 
garantizar el derecho a la educación de niñas, 
niños y adolescentes de grupos y regiones con 
mayor rezago educativo, dispersos, niñas o 
adolescentes embarazadas o que enfrenten 
situaciones de vulnerabilidad por alguna 
circunstancia; 
 
VII-1. Promover el conocimiento en materia de 
educación sexual, prevención del embarazo 
infantil y adolescente, así como las 
consecuencias del mismo en los proyectos de 
vida de niñas, niños y adolescentes; y  
 
VIII…” 
 

“Atribuciones de la Secretaría de Salud 
Artículo 21. La Secretaría de Salud tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I a III… 
 
III-1. Implementar campañas de información 
en materia de educación sexual y prevención 
del embarazo infantil y adolescente; 
 
IV a VI… 
 
El Sistema Estatal …” 
 

“Integrantes del Sistema Estatal de 
Protección 

Artículo 91. El Sistema Estatal de Protección, 
estará integrado por: 
 
I a XII… 
 
XIII. El Director General del Sistema Estatal 
para el Desarrollo Integral de la Familia; 
 
XIII-1. La Titular del Instituto para las Mujeres 
Guanajuatenses; y 
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XIV. Tres representantes de … 
 
(DEROGADO SEGUNDO PÁRRAFO, P.O. 
01.08.19) 
 
Los integrantes del … 
 
Serán invitados permanentes …  
 
A las sesiones …” 
 

“Atribuciones del Sistema Estatal de 
Protección 

Artículo 96. El Sistema Estatal de Protección 
tendrá, las siguientes atribuciones:  
 
I a XVIII-1… 
 
XVIII-2. Impulsar mecanismos que permitan el 
desarrollo de un enfoque preventivo y 
multidisciplinario de las políticas, programas, 
estrategias y acciones en materia de 
protección y ejercicio de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes; 
 
XVIII-3. Establecer las acciones para garantizar 
el acceso de niñas, niños y adolescentes a 
servicios de educación sexual y prevención del 
embarazo infantil y adolescente; y 
 
XIX…” 
 
Segundo. Se reforma la fracción XI bis del 
artículo 34; fracciones X, XXXI y XLIII del 
artículo 42; fracción XIII del artículo 43; 
artículo 160; fracción IX del artículo 162; y se 
adiciona una fracción IX bis al artículo 162; 
una fracción XIII bis al artículo 169 de la Ley 
de Educación para el Estado de Guanajuato, 
para quedar como sigue: 
 

“Acciones de las autoridades en materia de 
equidad  

Artículo 34. Las autoridades educativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, 
llevarán a cabo las siguientes acciones, 
tendientes a lograr la equidad en la educación: 
 
I a XI… 
 
XI. bis. Coordinarse con la Secretaría de Salud 
para realizar acciones afirmativas para 
impulsar la educación menstrual, la 
prevención del embarazo infantil y 
adolescente y facilitarles continuar su proceso 
educativo en el caso de embarazo, sin 

discriminación alguna por esta razón en las 
escuelas pertenecientes al Sistema Educativo 
Estatal; 
 
XII a XX…” 
 

“Atribuciones de la Secretaría  
Artículo 42. Corresponden a la Secretaría, 
además de las atribuciones previstas en la Ley 
General de Educación, la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato y 
demás disposiciones normativas aplicables, 
las siguientes: 
 
I a IX… 
 
X.  Promover en los educandos el 
conocimiento y formación en materia de 
educación sexual, prevención del embarazo 
infantil y adolescente, orientación vocacional 
con perspectiva de género y métodos de 
estudio, que contribuya al desarrollo de sus 
proyectos de vida; 
 
XI a XXX… 
 
XXXI. Implementar programas de formación, 
dirigidos a los padres de familia, tutores o 
quienes ejerzan la patria potestad, para la 
prevención del embarazo infantil y 
adolescente, así como impulsar el desarrollo 
familiar y de competencias socioemocionales 
que favorezcan la formación integral de sus 
hijas, hijos o pupilos; 
 
XXXII a XLII… 
 
XLIII. Implementar las acciones necesarias a fin 
de disminuir el ausentismo, abandono y la 
deserción escolar, así como facilitar la 
continuación de los estudios de niñas y 
adolescentes embarazadas sin discriminación 
alguna por esta razón y establecer los 
mecanismos para notificar a la Procuraduría 
Estatal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes de los casos identificados 
conforme a la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de 
Guanajuato; 
 
XLIV a L…” 
 

“Atribuciones de los Ayuntamientos 
Artículo 43. Corresponde a los ayuntamientos: 
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I a XII… 
 
XIII. Colaborar con las autoridades 
competentes en la realización de programas 
de educación para la salud, prevención del 
embarazo infantil y adolescente, el 
mejoramiento del ambiente, así como de 
campañas para prevenir, combatir y erradicar 
las adicciones, de conformidad con los 
convenios que para tal efecto se celebren; y 
 
XIV…” 
 

“Orientación para las familias de los 
educandos 

Artículo 160. En el ámbito de sus respectivas 
competencias, las autoridades educativas de 
la Entidad desarrollarán actividades de 
información y orientación para las familias de 
los educandos en relación con prácticas de 
crianza enmarcadas en el ejercicio de los 
valores, los derechos de la niñez, vínculo 
afectivo, buenos hábitos de salud, la 
importancia de una hidratación saludable, 
alimentación nutritiva, práctica de la actividad 
física, disciplina positiva, prevención de la 
violencia, prevención del embarazo infantil y 
adolescente, uso responsable de las 
tecnologías de la información, comunicación, 
lectura, conocimiento y aprendizaje digital y 
otros temas que permitan a los padres de 
familia, proporcionar una mejor atención y 
educación a sus hijas, hijos o pupilos.” 
 

“Obligaciones de los padres de familia 
Artículo 162. Son obligaciones de los padres 
de familia respecto de sus hijas, hijos o 
pupilos menores de dieciocho años: 
 
I a VIII… 
 
IX. Conducirse en un marco de respeto 
ante la comunidad educativa; 
 
IX bis. Tomar la capacitación que les 
proporcionen las autoridades educativas en 
materia de prevención del embarazo infantil y 
adolescente; y 
 
X.…” 
 

“Objeto de las asociaciones de madres y 
padres de familia 

Artículo 169. Las asociaciones de madres y 
padres de familia tendrán por objeto: 

 
I a XIII… 
 
XIII bis. Socializar la importancia de las 
acciones orientadas a la prevención del 
embarazo infantil y adolescente; 
 
XIV a XV…” 
 
Tercero. Se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 71 de la Ley de Salud del Estado de 
Guanajuato, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 71. El Gobierno del … 
 
Para los efectos del párrafo anterior, la 
Secretaría de Salud, impulsará, entre otras, 
acciones en materia de educación sexual y 
prevención del embarazo dirigidas a niñas, 
niños y adolescentes.” 
 

T R A N S I T O R I O 
Primero. El presente decreto entrará en vigor 
al siguiente día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 

Guanajuato, Gto., a 23 de noviembre de 
2023 

 
Diputadas y Diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional 
 

Dip. Ayala Torres Luis Ernesto 
Coordinador 

 
Dip. Alcántar Rojas Rolando Fortino 
Dip. Balderas Álvarez Bricio 
Dip. Bermúdez Cano Susana 
Dip. Borja Pimentel José Alfonso 
Dip. Casillas Martínez Angélica 
Dip. Hernández Camarena Martha Guadalupe 
Dip. Hernández Martínez María de la Luz 
Dip. Larrondo Díaz César 
Dip. López Camacho Martín 
Dip. Magdaleno González Briseida 
Dip. Márquez Alcalá Laura Cristina 
Dip. Márquez Becerra Aldo Iván 
Dip. Murillo Chávez Janet Melanie 
Dip. Márquez Márquez Noemí 
Dip. Rangel Hernández Armando 
Dip. Ortiz Ortega Jorge 
Dip. Salim Alle Miguel Ángel 
Dip. Rionda Salas Lilia Margarita 
Dip. Soto Escamilla Katya Cristina 
Dip. Zanella Huerta Víctor Manuel 
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- La Presidencia.- A continuación se 

pide a la diputada Janet Melanie Murillo 

Chávez, dar lectura a la exposición de motivos 

de la iniciativa contenida en el punto 6 del 

orden del día. (ELD 650A/LXV-I), (ELD 

650B/LXV-I), (ELD 650C/LXV-I). 

- Adelante diputada, tiene hasta por 

10 minutos.  

(Sube a tribuna la diputada Melanie Murillo 

Chávez, para hablar de la iniciativa del punto 

de acuerdo en referencia) 

 

 

Diputada Melanie Murillo Chávez 

- Gracias presidente con su permiso y el de los 

integrantes de la Mesa Directiva, muy buenos 

días a todas y a todos compañeros diputados, 

medios de comunicación, personas que nos 

siguen a través de plataformas digitales y 

pues esta mañana, quiero saludar y me siento 

muy afortunada, de recibir en este Congreso 

en esta mañana, a tantas y tantos estudiantes, 

¡jóvenes sean bienvenidos a este Congreso! el 

Congreso es su casa, ojalá que pasen un muy 

buen rato, en su estancia aquí, conozcan todo 

este Congreso, pregunten todo lo que a 

ustedes se les ocurran, no les de pena, porque 

ustedes se van a dar cuenta el día de hoy, que 

en este Congreso y lo he dicho en otras 

ocasiones, tratamos los temas que son de 

interés para la gente y esta mañana, 

justamente me encuentro parada en esta 

tribuna para hablar de un tema que es 

sumamente importante para todas y todos 

ustedes, el tema es embarazo infantil y 

embarazo adolescente y tal vez muchas o 

muchos de ustedes ya han escuchado hablar 

del embarazo adolescente, pero resulta, que 

aquí a nuestro país, al igual que en otros 

lugares del mundo y en Guanajuato no es la 

excepción, empezar a darnos cuenta de que 

tenemos niñas, teniendo niños, cuando 

apenas tienen entre 10 y 14 años. 

- Es por eso, que desde este Congreso, 

tenemos que legislar y tenemos que buscar 

alternativas, porque las niñas tienen el 

derecho de disfrutar de su niñez, hacer cosas 

de niñas cuando todavía lo son, jugar, 

divertirse, aprender, andar también en 

bicicleta, disfrutar del abrigo y del cuidado de 

su mamá y de sus familias y después de todo 

ello, poder tener la posibilidad de proyectar 

un plan de vida, a este derecho corresponde 

la obligación de quienes son responsables, de 

su cuidado y el priorizar sobre todo, que nada 

le robe su sonrisa, su tranquilidad, la 

posibilidad de ser niñas o adolescentes y en 

fin, que puedan tener acceso, fácilmente a 

todo lo que a su edad corresponda y no 

tengan que después esforzarse, lo triple o 5 

veces más, por salir adelante, el 

reconocimiento de los derechos de las niñas, 

los niños y los adolescentes, ha evolucionado 

de manera exponencial en los últimos años, 

hemos transitado a un sistema de derecho 

proteccionista, que garantiza a las niñas y a 

los niños que sean titulares de sus propios 

derechos y que no se encuentren sujetos a 

que un adulto se los tenga que hacer valer. 

- En la actualidad hablamos de los límites que 

debemos respetar las personas adultas, en 

nuestras relaciones con ellas y con ellos y es 

algo nuevo, así lo tengo que decir, para 

quienes les llevamos años a ustedes, nosotros 

fuimos educados de otra manera, nuestra 

crianza fue distinta y no era así, a nosotros, no 

se no se nos tomaba en consideración para 

muchas cosas, ni tampoco se nos daba 

información, a la que hoy ustedes pueden 

tener acceso, pero necesitamos más, 

necesitamos evolucionar, en este 

reconocimiento de derechos, necesitamos 

evolucionar, en la posibilidad que les 

brindemos a los padres y madres de familia, 

pero también a los maestros, para que los 
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protejan, para que ustedes tengan mayor 

información. 

- En Acción Nacional, en el Grupo 

Parlamentario del PAN, hoy estamos 

presentando una iniciativa de ley, esto quiere 

decir que reformará la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes la Ley de 

Educación y la Ley de Salud de nuestro estado, 

para que, las niñas y las y los adolescentes 

tengan mejores oportunidades, quisiera dar 

algunos datos de manera breve, para que nos 

podamos contextualizar todavía más en el 

asunto que estamos hablando el día de hoy, 

de acuerdo con datos de la Dirección General 

de Información de Salud del INEGI, se 

reportaba que en el 2022, nacieron 12,615 

bebés de madres que tenían menos de 19 

años, de ese total, es importante mencionar, 

que 12,215 eran mamás entre 15 y 18 años, 

pero luego viene aquí un dato revelador muy 

importante y es el dato, de que de esas 12 mil 

215, 311 niñas, dieron a luz a bebés, aquí en 

Guanajuato, 311 que tenían entre 10 y 14 

años, imagínense ustedes nada más a una 

niña, teniendo un bebé, una niña cuidando de 

otro niño. 

- Estamos entonces, frente a una realidad, que 

no nos toca más que atender a quienes somos 

adultos el día de hoy, para quienes somos 

padres y madres, tenemos que procurar la 

información, para todas y todos ustedes, que 

puedan tener la confianza y la seguridad de 

acercarse y preguntar, quiero comentarles, 

que de manera cercana en mi distrito y en 

algunos lugares del estado, he tenido 

oportunidad de hablar con mujeres e invitarlas 

a que se acerquen a sus hijos, con el corazón 

abierto, pero sobre todo con la mentalidad 

abierta, de hablarle sobre sexo y de 

sexualidad, de hablarles con esa apertura y 

estén informados e informadas, pero hoy no 

quiero dejar pasar la oportunidad de poder 

tenerlas a todas y todos ustedes aquí y 

hacerles también una invitación a que se dé 

esa relación, que ustedes también por favor, 

se acerquen con papá, con mamá, con algunos 

otros compañeros o compañeras que hoy no 

estén aquí y hablen sobre los temas, que 

quitemos tantos tabús que a veces existen y 

hay gente o hay chicos o chicas, que son más 

jóvenes que ustedes todavía y pueden tener 

dudas o tienen curiosidad, aquí hay que hacer 

llegar siempre, un mensaje importante, chicas, 

chicos, jóvenes, siéntanse queridos, siéntanse 

amados por su familia, por amistades o por 

gente que siempre va a ver por ustedes, no se 

vayan a ir nunca por una puerta falsa, que les 

provea de momento, algún tipo de alegría o 

de placer, pero que el día de mañana, los vaya 

a colocar en una situación complicada, como 

el enfrentarse a ser mamá o papá, sin estar 

preparados, viva su vida disfrútenla, 

Guanajuato, es una tierra de oportunidades. 

- Ustedes van a ver el día de hoy en el 

Congreso, como a lo largo y ancho de nuestro 

estado, hay 46 ciudades, que tienen cosas 

super importantes y padres para ustedes, el 

Gobierno de Guanajuato hoy tiene, primarias, 

secundarias, preparatorias y universidades 

públicas, para quien hoy por hoy, no tiene la 

posibilidad de pagar y puedan ir ahí, esas 

secundarias prepas y universidades, hoy están 

preparando a los profesionistas, que nuestra 

industria en Guanajuato requiere, ingenieros 

en robótica, en mecánica, en biotecnología, en 

diferentes áreas, que les darán a ustedes la 

posibilidad de proyectar, una mejor vida para 

un futuro y cómo no hablar también de la 

diversión, Guanajuato es un mosaico de 

posibilidades en materia turística, yo las invito 

y los invito a que se metan a la página de 

turismo de Guanajuato, para que se diviertan 

y puedan vivir turismo de aventura, tenemos 

sitios arqueológicos, tenemos parques 

increíbles, no solamente hasta el festival del 

globo, y el festival cervantino, hay muchas 

atracciones que ustedes pueden disfrutar, 

entonces vivan, disfruten su infancia, su 

juventud, la adolescencia que algunos por ahí 

ya están pasando. 

- Aquí, en el Congreso del Estado, seguiremos 

trabajando en el anhelo de buscar para 

nuestras niñas, nuestros niños, nuestros 

adolescentes y ustedes jóvenes, el anhelo de 

una vida feliz, proponemos la presente 

iniciativa, para que se proporcione mejor 

información, pero sobre todo información 

adecuada que ayude, a la prevención de este 

embarazo infantil y adolescente, tenemos un 

problema de salud pública y lo tenemos que 
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reconocer, pero más allá de reconocerlo, 

actuar en consecuencia, ya lo ha dicho la 

UNAM, en algunos estudios, ya lo dijo también 

la OCDE, donde detecta que nuestro país, es 

el primer lugar a nivel mundial con esta 

problemática, de embarazo infantil y 

adolescente y solamente podríamos por ahí 

compararnos, con África o con países de 

Sudamérica, que no pertenecen a esta 

organización, a mí me parece que si logramos, 

desde lo que a nosotros nos toca como 

diputadas y diputados, aliados con el 

Gobierno del Estado, pero sobre todo con 

todas y todos ustedes, podremos erradicar 

más pronto este problema y podemos ver más 

jóvenes felices, viviendo una vida, como cada 

uno y una de ustedes, así lo proyecten, 

¡porque en sus manos está la posibilidad! en 

este Congreso del Estado, todos los días 

trabajamos, porque Guanajuato tenga leyes, 

que respondan a las necesidades de las 

personas, hoy ustedes lo están viendo, 

estamos hablando de un problema real, (Voz) 

diputado Presidente, concluya diputada por 

favor, (Voz) diputada Melanie Murillo, 

bienvenidos a este Congreso. 

- Es cuánto Presidente. 

- La Presidencia.- gracias diputada. 

Se turna a la Comisión 

de Derechos Humanos y 

Atención a Grupos 

Vulnerables, lo relativo a 

la Ley de Derechos de 

Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado 

de Guanajuato, con 

fundamento en el 

artículo 106, fracción I, a 

la Comisión de 

Educación, Ciencia y 

Tecnología y Cultura y a 

la parte relativa a la Ley 

de Educación para el 

Estado de Guanajuato, 

con fundamento en el 

artículo 109, fracción I, y 

a la Comisión de Salud 

 
8 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316

Pública, lo 

correspondiente a la Ley 

de Salud de Estado de 

Guanajuato, con 

fundamento en el 

artículo 118 fracción I de 

nuestra Ley Orgánica, 

para su estudio y 

dictamen, de igual 

forma, se remite para su 

opinión a la Comisión 

para la Igualdad de 

Género, con fundamento 

en el artículo 59 fracción 

X, segundo párrafo y 

116, fracción de nuestra 

Ley Orgánica.  

 

 PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 
SIGNADA POR LA DIPUTADA Y LOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL A 
EFECTO DE REFORMAR EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO PARA 
EL ESTADO DE GUANAJUATO.8 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA: EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, EN MATERIA DE LOS 
REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA PERSONA 
QUE ASUMA LA TITULARIDAD DE LA 
SECRETARÍA DE LA TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO. 
 
DIP. MIGUEL ÁNGEL SALIM ALLE.  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA LXV LEGISLATURA DEL ESTADO DE  
GUANAJUATO. 
P R E S E N T E. 
 
El proponente, Dip. Gustavo Adolfo Alfaro 
Reyes y quienes con el suscriben, Diputada y 
Diputado Integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción II 
del artículo 56 de la Constitución Política para 

51/08_Iniciativa_GPPRI_art__17_LOPE__23_NOV_2023_.p
df 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31651/08_Iniciativa_GPPRI_art__17_LOPE__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31651/08_Iniciativa_GPPRI_art__17_LOPE__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31651/08_Iniciativa_GPPRI_art__17_LOPE__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31651/08_Iniciativa_GPPRI_art__17_LOPE__23_NOV_2023_.pdf
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el Estado de Guanajuato, así como en el 
artículo 167, fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, 
someto a consideración del Pleno para su 
aprobación, la siguiente propuesta por la que 
se reforman: el párrafo segundo del artículo 
17 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato, en materia de 
los requisitos que debe reunir la persona que 
asuma la titularidad de la Secretaría de la 
Transparencia y Rendición de Cuentas del 
Gobierno del Estado de Guanajuato conforme 
a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
En el Partido Revolucionario Institucional, 
siempre estaremos a favor de la transparencia 
y de la rendición de cuentas, hemos visto con 
agrado como se han hecho reformas en 
materia de combate a la corrupción, pero 
también somos escrupulosos en la 
observancia al régimen constitucional y sobre 
todo al respeto a los derechos humanos de 
todas las personas, buscando siempre 
fortalecer el régimen de libertades y 
propugnando siempre por el principio de 
legalidad, para así soportar el Estado de 
Derecho. 
 
La corrupción sin duda alguna es un fenómeno 
que daña a la sociedad, pues provoca 
desigualdad social, pobreza, inseguridad, 
afectando la inversión y la economía¸ siendo 
un “cáncer” que no solo permea en el sector 
público, sino también en la iniciativa privada. 
 
Por lo que la respuesta del Poder Legislativo 
ante tal fenómeno, la vimos con la reforma 
constitucional, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de mayo de 2015, 
siendo una reforma en materia de combate a 
la corrupción, con la cual se dio el primer paso 
para poner un alto y combatir de manera 
frontal la corrupción. 
 
Reforma que vino a sentar las bases, los 
cimientos para combatir la corrupción, pues 
faculta y da las herramientas a las autoridades 
para que en el ámbito de su competencia 
puedan prevenir, combatir y sancionar la 
corrupción. 
 
Reforma constitucional, en cuyo artículo 
transitorio cuarto, se estableció como término 
para expedir las leyes y hacer las adecuaciones 

normativas correspondientes, ciento ochenta 
días siguientes a la entrada en vigor de las 
leyes generales en la materia. 
 
Por lo que, en atención a dicho artículo 
transitorio, en el Estado de Guanajuato, el 
Poder Legislativo Local, dio cumplimiento al 
mismo, al aprobar el Pleno de la Sexagésima 
Tercera Legislatura en sesión ordinaria de 
fecha 30 de junio de 2016, el dictamen 
suscrito por la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, relativo a tres 
iniciativas de reformas y adiciones a diversos 
artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato, a efecto de 
«implementar el Sistema Estatal 
Anticorrupción». El Decreto aprobado fue 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, número 143, 
Quinta Parte, del 6 de septiembre de 2016. 
 
Dentro del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto de la reforma constitucional local 
mencionada, señala textualmente que: «El 
Congreso del Estado deberá realizar las 
adecuaciones a la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Guanajuato, con 
objeto de que la Secretaría responsable del 
control interno del Ejecutivo Estatal asuma las 
facultades para el cumplimiento de lo previsto 
en el presente Decreto y en las leyes que 
derivan del mismo.». 
 
Lo cual motivó la presentación de una 
iniciativa en fecha 10 de noviembre de 2016, 
por parte de las Diputadas y Diputados 
integrantes de la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales y Diputadas y 
Diputados integrantes de la Sexagésima 
Tercera Legislatura del Congreso del Estado, 
a través de la cual propusieron reformas y 
adiciones a diversos artículos de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado 
de Guanajuato, entre ellos, el hoy materia de 
la presente iniciativa que se somete a esa H. 
Asamblea y la iniciativa por la cual se creó la 
Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el 
Estado de Guanajuato. 
 
Dentro de las propuestas normativas, se 
contempló la redacción actual del segundo 
párrafo del artículo 17 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, en 
lo tocante a la facultad del Congreso del 
Estado para ratificar por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros, el 
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nombramiento del titular de la Secretaría del 
Poder Ejecutivo con atribuciones de control 
interno, se señala que en tanto el Congreso 
apruebe el nombramiento, el Gobernador del 
Estado podrá designar un encargado de 
despacho, y adicional a ello se estableció que 
la persona nombrada no podrá ser o haber 
sido dirigente de partido o asociación política 
a nivel nacional, estatal o municipal o 
candidato a un puesto de elección popular, ni 
ministro de ningún culto religioso, en los cinco 
años anteriores a su designación y se incluyó 
que dicho nombramiento que someta el 
Gobernador del Estado a ratificación, deberá 
estar acompañado de la declaración de interés 
de la persona propuesta, en los términos 
previstos en la ley. 
 
Lo cual fue propuesto por nuestros anteriores 
legisladores en un afán de establecer acciones 
efectivas que reduzcan la corrupción, para que 
los servidores públicos actúen con integridad. 
Siendo por demás relevante que los 
funcionarios de más alto nivel cuenten con un 
verdadero compromiso para preservar la 
integridad. De modo que los demás servidores 
públicos se guíen de su ejemplo. 
 
Considerando quienes suscribimos la presente 
iniciativa, que los requisitos establecidos en el 
artículo 17 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Guanajuato9, que, para 
efectos de mayor comprensión, nos 
permitiremos desglosar a continuación: 
 
1. No haber sido dirigente de partido o 

asociación política a nivel nacional, estatal 

o municipal o candidato a un puesto de 

elección popular (requisito cuya 

 
9 Artículo 17.- Los titulares de las Secretarías serán 
nombrados por el Gobernador del Estado, ejercerán sus 
funciones por acuerdo del mismo, de conformidad con lo que 
señala esta Ley y dictarán las resoluciones que les competan. 
(DEROGADO SEGUNDO PÁRRAFO, P.O. 6 DE MARZO DE 
2020) 

(ADICIONADO, P.O. 16 DE MAYO DE 2017) 
El titular de la Secretaría de la Transparencia y Rendición 

de Cuentas será nombrado por el Gobernador del Estado con 
la ratificación de las dos terceras partes de los integrantes 
del Congreso del Estado; en tanto se apruebe el 
nombramiento aquél, podrá designar un encargado de 
despacho. La persona que nombre el Gobernador del Estado, 
no podrá ser o haber sido dirigente de partido o asociación 
política a nivel nacional, estatal o municipal o candidato a un 
puesto de elección popular, ni ministro de ningún culto 
religioso, en los cinco años anteriores a su nombramiento. 

(ADICIONADO, P.O. 12 DE MARZO DE 2019) 

redacción actual consideramos trasgresora 

de derechos humanos, pues la prohibición 

limita el acceso a ser persona Titular de la 

Secretaría de la Transparencia y Rendición 

de Cuentas del Gobierno del Estado de 

Guanajuato, tanto al pasado como al 

presente, pues señala la norma actual que 

quienes hayan sido o sean -debe 

entenderse al momento de la propuesta 

ante el Congreso Local- dirigentes de 

partido o asociación política a nivel 

nacional, estatal o municipal o candidato a 

elección popular, ni ministro de ningún 

culto religioso, en los cinco años 

anteriores a su nombramiento, no podrán 

acceder a dicho cargo en la Administración 

Pública Estatal. 

 

Requisitos que sin duda alguna consideramos 
desproporcional, y sin ningún fundamento en 
la Constitución Federal ni Local, pues en la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el artículo 91, podemos leer los 
requisitos para ser Secretario de Estado los 
siguientes: “Artículo 91. Para ser Secretario de 
Estado se requiere: ser ciudadano mexicano 
por nacimiento, estar en ejercicio de sus 
derechos y tener veinticinco años cumplidos.”; 
es decir, nuestra Ley Fundamental, solo 
establece como requisitos para ser Secretario 
de Estado, el ser ciudadano mexicano por 
nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos 
y tener veinticinco años cumplidos. 
 
De igual manera, en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, encontramos 
en el último párrafo del artículo 3710, numeral 

El titular de la Secretaría de la Transparencia y Rendición 
de Cuentas deberá contar con experiencia de cuando menos 
dos años en materia de fiscalización y rendición de cuentas. 

(ADICIONADO, P.O. 16 DE MAYO DE 2017) 
El nombramiento del titular de la Secretaría de la 

Transparencia y Rendición de Cuentas que someta el 
Gobernador del Estado a ratificación del Congreso del 
Estado, deberá estar acompañado de la declaración de 
interés de la persona propuesta, en los términos previstos 
en la Ley de la materia. 
10Artículo 37. A la Secretaría de la Función Pública 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. Organizar y coordinar el sistema de control interno y la 

evaluación de la gestión gubernamental y de sus 
resultados; inspeccionar el ejercicio del gasto público 
federal y su congruencia con los Presupuestos de Egresos, 
así como concertar con las dependencias y entidades de la 
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Administración Pública Federal para validar los indicadores 
para la evaluación de la gestión gubernamental, en los 
términos de las disposiciones aplicables; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 
II. Expedir las normas que regulen los instrumentos y 

procedimientos de control interno de la Administración 
Pública Federal, conforme a las bases y principios que al 
respecto emita el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, para lo cual podrá requerir de 
las dependencias competentes la expedición de normas 
complementarias para el ejercicio del control 
administrativo; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 
III. Vigilar, en colaboración con las autoridades que integren 

el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, el cumplimiento de las normas de 
control interno y fiscalización; 

Fracción reformada DOF 03-05-2023 
IV. Coordinar y supervisar el sistema de control interno; 

establecer las bases generales para la fiscalización y 
realización de auditorías internas, transversales y 
externas; expedir las normas que regulen los 
instrumentos y procedimientos en dichas materias en las 
dependencias incluyendo sus órganos administrativos 
desconcentrados, y entidades paraestatales de la 
Administración Pública Federal, así como realizar las 
auditorías que se requieran en éstas, en sustitución o 
apoyo de sus propios órganos internos de control; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018, 03-05-2023 
V. Vigilar el cumplimiento, por parte de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, de las 
disposiciones en materia de planeación, 
presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, 
deuda y patrimonio; 

 
Fracción reformada DOF 30-11-2018 

V Bis. Coadyuvar en la revisión del cumplimiento de las 
disposiciones en materia de archivos que emitan las 
instancias correspondientes; 

Fracción adicionada DOF 30-11-2018 
 VI. Organizar y coordinar el desarrollo administrativo 
integral en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y emitir las normas para que 
los recursos humanos, patrimoniales y los procedimientos 
técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados, 
respectivamente, con criterios de eficacia, legalidad, 
eficiencia y simplificación administrativa; así como, realizar 
o encomendar las investigaciones, estudios y análisis 
necesarios sobre estas materias; 
 
VII. Conducir las políticas, establecer las normas y emitir las 

autorizaciones y criterios correspondientes en materia 
de planeación y administración de recursos humanos, 
contratación del personal, Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, estructuras 
orgánicas y ocupacionales, de conformidad con las 
respectivas normas de control de gasto en materia de 
servicios personales; 

 
VIII. Realizar, a través de sus unidades administrativas o de 

los órganos internos de control actos de fiscalización a 
las dependencias, incluyendo sus órganos 
administrativos desconcentrados, y entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal, con 
el objeto de examinar, fiscalizar y promover la eficacia, 
eficiencia, economía y legalidad en su gestión y encargo. 
Esos actos, además, podrán ser solicitados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en relación con 
los del ámbito de su competencia, o por la coordinadora 
de sector correspondiente, cuya orden de ejecución 
quedará a criterio de la Secretaría de la Función Pública; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018, 03-05-2023 
IX. Fiscalizar directamente o a través de los órganos 

internos de control, que las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal cumplan con las 
normas y disposiciones en materia de sistemas de 
registro y contabilidad, contratación y remuneraciones 
de personal, contratación de adquisiciones, 
arrendamientos, arrendamiento financiero, servicios y 
ejecución de obra pública, conservación, uso, destino, 
afectación, enajenación y baja de bienes muebles e 
inmuebles, almacenes y demás activos y recursos 
materiales de la Administración Pública Federal; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 
X. Designar y remover a los auditores externos de las 

entidades, así como normar y controlar su desempeño; 
 
XI. Designar y remover, para el mejor desarrollo del sistema 

de control y evaluación de la gestión gubernamentales, 
delegados de la propia Secretaría ante las dependencias 
y órganos desconcentrados de la Administración Pública 
Federal centralizada, y comisarios públicos de los 
órganos de vigilancia de las entidades de la 
Administración Pública Paraestatal, así como normar y 
controlar su desempeño; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 
XI Bis. Crear, asignar, distribuir, dirigir, coordinar y extinguir 

los órganos internos de control en las dependencias, 
incluyendo sus órganos administrativos 
desconcentrados, y entidades paraestatales, así como 
unidades de responsabilidades o equivalentes en las 
empresas productivas del Estado, por sector, materia, 
especialidad, función específica o ente público, 
conforme a las disposiciones de carácter general que 
al efecto emita la persona titular de la Secretaría. 

 
Lo anterior, con el propósito de que las atribuciones que 
señala la Constitución y las leyes se realicen de manera 
oportuna, eficaz y eficiente en las dependencias, órganos 
administrativos desconcentrados y entidades paraestatales, 
así como en las empresas productivas del Estado. 
 
El Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 
establecerá la estructura y organización de los órganos 
internos de control, así como de las unidades de 
responsabilidades o equivalentes en las empresas 
productivas del Estado. Dicha estructura y organización se 
podrá ampliar, modificar o extinguir mediante las 
disposiciones de carácter general que emita la persona 
titular de la Secretaría conforme a las necesidades del 
servicio. Las modificaciones de las estructuras 
organizacionales y ocupacionales estarán sujetas a las 
autorizaciones que emitan las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus 
respectivas competencias; 

Fracción adicionada DOF 03-05-2023 
XII. Nombrar y remover a las personas titulares de los 

órganos internos de control en las dependencias, 
incluyendo sus órganos administrativos 
desconcentrados, y entidades paraestatales, así como de 
las unidades de responsabilidades o equivalentes en las 
empresas productivas del Estado, los cuales en las 
dependencias, incluyendo sus órganos administrativos 
desconcentrados dependerán jerárquica, funcional y 
presupuestalmente de la Secretaría de la Función 
Pública; y en las entidades paraestatales y empresas 
productivas del Estado dependerán jerárquica y 
funcionalmente de dicha Secretaría. Asimismo, nombrar 
y remover a las personas titulares de las áreas adscritas 
a los órganos internos de control en las dependencias,  
incluyendo sus órganos administrativos 
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desconcentrados, y entidades paraestatales, así como de 
las unidades de responsabilidades o equivalentes en las 
empresas productivas del Estado, quienes tendrán el 
carácter de autoridad y realizarán la defensa jurídica de 
las resoluciones que emitan en la esfera administrativa y 
ante los Tribunales Federales, representando a la 
persona titular de dicha Secretaría; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018, 03-05-2023 
XII Bis.  Nombrar y remover a las personas titulares de las 

Unidades de Administración y Finanzas o equivalentes, 
de las dependencias y sus órganos administrativos 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, 
así como, en su caso, a las personas servidoras 
públicas de los dos niveles jerárquicos inmediatos 
inferiores adscritas a dichas unidades, quienes serán 
consideradas servidoras públicas de la respectiva 
dependencia y de su órgano administrativo 
desconcentrado en términos del artículo 14 Bis de 
esta Ley, con excepción de las Secretarías de la 
Defensa Nacional y de Marina, que contarán con sus 
respectivas oficialías mayores, así como de las 
empresas productivas del Estado. Asimismo, proponer 
al órgano de gobierno de las entidades paraestatales 
de la Administración Pública Federal, el nombramiento 
y solicitar la remoción de sus titulares de las Unidades 
de Administración y Finanzas o equivalentes; 

Fracción adicionada DOF 03-05-2023 
XIII. Colaborar en el marco del Sistema Nacional 

Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, 
en el establecimiento de las bases y principios de 
coordinación necesarios, que permitan el mejor 
cumplimiento de las responsabilidades de sus 
integrantes; 

 
XIV. Implementar las acciones que acuerde el Sistema 

Nacional Anticorrupción, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

 
XV. Informar periódicamente al Comité Coordinador del 

Sistema Nacional Anticorrupción, así como al Ejecutivo 
Federal, sobre el resultado de la evaluación respecto de 
la gestión de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como del resultado 
de la revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio 
de recursos públicos federales, y promover ante las 
autoridades competentes, las acciones que procedan 
para corregir las irregularidades detectadas; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 
XVI. Llevar y normar el registro de servidores públicos de la 

Administración Pública Federal, recibir y registrar las 
declaraciones patrimoniales y de intereses que deban 
presentar, así como verificar su contenido mediante las 
investigaciones que resulten pertinentes de acuerdo con 
las disposiciones aplicables. También registrará la 
información sobre las sanciones administrativas que, en 
su caso, les hayan sido impuestas; 

 
XVII. Atender las quejas que presenten los particulares con 

motivo de convenios o contratos que celebren con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, salvo los casos en que otras leyes establezcan 
procedimientos de impugnación diferentes; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 
XVIII. Conocer e investigar las conductas de los servidores 

públicos de la Administración Pública Federal que 
puedan constituir responsabilidades administrativas, 
así como substanciar los procedimientos 
correspondientes conforme a lo establecido en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, por sí, 
o por conducto de los órganos internos de control o 
las unidades de responsabilidades o equivalentes en 
las empresas productivas del Estado. Para ello, podrán 

aplicar las sanciones por faltas administrativas no 
graves. Cuando se trate de faltas administrativas 
graves, podrán ejercer la acción de responsabilidad 
ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así 
como presentar las denuncias correspondientes ante 
la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la 
Corrupción y ante otras autoridades competentes, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

Fracción reformada DOF 03-05-2023 
XIX. Establecer mecanismos internos para la Administración 

Pública Federal que prevengan actos u omisiones que 
pudieran constituir responsabilidades administrativas; 

 
XX. Aprobar y registrar las estructuras orgánicas y 

ocupacionales de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y sus modificaciones; 
previo dictamen presupuestal favorable de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 
XXI. Establecer, conducir y aplicar la política general de 

contrataciones públicas reguladas por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, con el fin de mejorar las 
condiciones de contratación conforme a los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 
imparcialidad y honradez; emitir e interpretar las normas, 
lineamientos, manuales, procedimientos y demás 
instrumentos análogos que se requieran en dichas 
materias, y proporcionar, asesoría normativa con 
carácter preventivo en los procedimientos de 
contratación regulados por las leyes mencionadas, con 
excepción de las empresas productivas del Estado; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018, 03-05-2023 
XXI Bis. Fungir como área consolidadora de los 

procedimientos de compra de bienes y contratación 
de servicios que la propia Secretaría determine, con 
excepción de las contrataciones que se le atribuyan 
a otras dependencias o entidades paraestatales en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Para ello, deberá establecer los bienes, arrendamientos o 
servicios de uso generalizado que, en forma consolidada, 
deberán adquirir, arrendar o contratar las dependencias, 
incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, y 
entidades paraestatales, y en su caso, determinar el ente 
público que fungirá como área consolidadora. Para tales 
efectos, realizará el seguimiento y coordinación de los actos 
de planeación, investigación de mercado y procedimientos 
de contratación. 
 
De igual forma, deberá requerir a las dependencias, 
incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados y 
entidades paraestatales, en su carácter de ejecutores de 
gasto, la información sobre las contrataciones públicas 
consolidadas que realicen. 

Fracción adicionada DOF 03-05-2023 
XXI Ter. Participar en las negociaciones comerciales 

internacionales relacionadas con los capítulos de 
compras del sector público, y coordinar compras 
estratégicas del mismo que generen beneficios al 
país; elaborar disposiciones que promuevan la 
participación de la proveeduría nacional en las 
compras de dicho sector, así como asesorar a las 
dependencias, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades paraestatales de la 
Administración Pública Federal sobre el 
cumplimiento de la normativa en esa materia; 

Fracción adicionada DOF 03-05-2023 
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que se refiere a la competencia material de la 
Secretaría de la Función Pública, lo siguiente: 
“Artículo 37…El nombramiento del Secretario 
de la Función Pública que somete el 
Presidente de la República a ratificación del 
Senado de la República, deberá estar 
acompañado de la declaración de interés de la 
persona propuesta, en los términos previstos 
en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.” 
 
De lo cual podemos desprender, que la 
legislación local, establece más requisitos para 
ocupar el cargo de titular de la Secretaría de 
la Transparencia y Rendición de Cuentas, que 
para ser persona Titular de una Secretaría de 
Estado a nivel Federal, pues como podemos 
ver, si bien es cierto, el nombramiento del 
Secretario de la Función Pública, será 
sometido por el Presidente de loa República a 
ratificación del Senado de la República, el 
mismo debe ser acompañado de la 
declaratoria de interés de la persona 
propuesta, en términos previstos en la Ley 
General de Responsabilidades 
Administrativas, requisito último de 
acompañar declaratoria de interés que 
encontramos en la redacción actual del 
artículo 17 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. 
 

 
XXII. Vigilar la aplicación de las políticas de gobierno digital, 

y definir las de gobierno abierto y datos abiertos de la 
Administración Pública Federal, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018 
XXIII. Formular y conducir en apego y de conformidad con 

las bases de coordinación que establezca el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, la 
política general de la Administración Pública Federal 
para establecer acciones que propicien la integridad y 
la transparencia en la gestión pública, la rendición de 
cuentas y el acceso por parte de los particulares a la 
información que aquélla genere; así como promover 
dichas acciones hacia la sociedad; 

 
XXIV. Ejercer las facultades que la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos otorga a los órganos 
internos de control para fiscalizar, mediante las 
auditorías a que se refiere el presente artículo y demás 
actos de fiscalización, el ingreso, el manejo, la custodia 
y el ejercicio de recursos públicos federales; 

Fracción reformada DOF 30-11-2018, 03-05-2023 
XXV. Implementar las políticas de coordinación que 

promueva el Comité Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción, en materia de combate a la corrupción 
en la Administración Pública Federal; 

 
XXVI. Emitir normas, lineamientos específicos y manuales 

que, dentro del ámbito de su competencia, integren 
disposiciones y criterios que impulsen la simplificación 
administrativa, para lo cual deberán tomar en 

Por lo que consideramos quienes hacemos la 
presente propuesta de reforma, que la actual 
redacción del párrafo segundo del artículo 17 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato, hace nugatorio el 
derecho contenido en el artículo 23, fracción 
VIII de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato, relativo a las prerrogativas del 
ciudadano guanajuatense, como es el de 
poder ser nombrado, para cualquier empleo o 
comisión del servicio público, teniendo las 
calidades que establezca la Ley. 
 
Artículo constitucional que debe ser 
interpretado, en concatenación con el numeral 
25 de la misma Constitución Política del 
Estado de Guanajuato, en el que se señalan 
que las prerrogativas del ciudadano 
guanajuatense solo pueden suspenderse por: 
 
I. Por incumplimiento de las obligaciones a 

que se refiere el artículo 24 de la misa 
Constitución Local. En este caso la 
suspensión durará un año y se impondrá 
independientemente de las demás 
sanciones a que se haga acreedor; 

 
II. Por estar sujeto a un proceso penal que 

merezca pena corporal, siempre y cuando 
se encuentre materialmente privado de su 
libertad; 

consideración las bases y principios de coordinación y 
recomendaciones generales que emita el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción; 

 
XXVII. Seleccionar a los integrantes de los órganos internos 

de control, garantizando la igualdad de oportunidades 
en el acceso a la función pública, atrayendo a los 
mejores candidatos para ocupar los puestos, a través 
de procedimientos transparentes, objetivos y 
equitativos; 

 
XXVIII. Emitir el Código de Ética de los servidores públicos 

del gobierno federal y las Reglas de Integridad para el 
ejercicio de la función pública, y 

 
XXIX. Las demás que le encomienden expresamente las leyes 

y reglamentos. 
 

El nombramiento del Secretario de la Función Pública 
que somete el Presidente de la República a ratificación del 
Senado de la República, deberá estar acompañado de la 
declaración de interés de la persona propuesta, en los 
términos previstos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
Artículo reformado DOF 04-01-1982, 29-12-1982. 
Derogado DOF 25-05-1992. Adicionado DOF 28-12-1994. 
Reformado DOF 24-12-1996, 30-11-2000, 13-03-2002, 
10-04-2003, 01-10-2007, 09-04-2012. Derogado DOF 
02-01-2013. Adicionado DOF 18-07-2016 
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III. Durante la extinción de una pena privativa 

de libertad; 
 
IV. Por vagancia, malvivencia, ebriedad 

consuetudinaria o drogadicción declarada 
en términos de Ley; 

 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que 

se dicte orden de aprehensión hasta la 
prescripción de la acción penal o de la 
sanción en su caso; 

 
VI. Por sentencia ejecutoria que decrete la 

pena de suspensión de derechos, en los 
términos que disponga la Ley; 

 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión 

intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación 
a la intimidad sexual; por violencia política 
contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos; y 

 
VIII. Por estar declarada como persona 

deudora alimentaria morosa. 
 
Y que en los supuestos de las fracciones VII y 
VIII, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección 
popular, ni ser nombrada para empleo, cargo 
o comisión en el servicio público. 
 
Por lo que desprendemos que los requisitos 
actuales del artículo 17, párrafo segundo de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato, en el sentido de que la 
persona titular de la Secretaría de la 
Transparencia y Rendición de Cuentas, no 
podrá ser o haber sido dirigente de partido o 
asociación política a nivel nacional, estatal o 
municipal o candidato a un puesto de elección 
popular, ni ministro de ningún culto religioso, 
en los cinco años anteriores a su 
nombramiento, no encontramos respaldo 
jurídico para ello, pues como lo hemos 
señalado para ser Secretario de Estado, 
nuestra Carta Magna, establece solo el 
requisito de la nacionalidad, de la edad y estar 
en ejercicio de sus derechos, porque no 
podemos ir más allá en cuanto a restricción de 
derechos de lo que establece nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con lo cual consideramos 
necesario la reforma del artículo descrito, a fin 
de armonizar con la Constitución Federal, 
pues consideramos que los requisitos, sobre 
todo los relativos al tema de ejercer o haber 
ejercido la dirigencia de un partido o 
asociación política en cualquiera de los tres 
ámbitos de gobierno, impacta de los derechos 
de libre asociación y derechos políticos 
electorales, previstos respectivamente en el 
artículo 9 y 35 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, ahora bien 
respecto a no ser ministro de culto, 
históricamente ha prevalecido el Estado Laico, 
y ningún Gobernante ha mezclado la iglesia 
con el Estado, por lo que debe observarse en 
todo momento lo previsto en el artículo 129 y 
130 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Lo anterior es propuesto, sin que ello 
signifique un debilitamiento al génesis y 
finalidad del Sistema Nacional Anticorrupción, 
pues subsiste el andamiaje jurídico de dicho 
sistema nacional, como la institución 
adecuada y efectiva encargada de establecer 
las bases generales para la emisión de 
políticas públicas integrales y directrices 
básicas en el combate a la corrupción, difusión 
de la cultura de integridad en el servicio 
público, transparencia en la rendición de 
cuentas, fiscalización y control de los recursos 
públicos, así como de fomentar la 
participación ciudadana, como condición 
indispensable en su funcionamiento. En ese 
contexto, dentro del nuevo marco 
constitucional de responsabilidades, dicho 
sistema nacional se instituye como la instancia 
de coordinación entre las autoridades de 
todos los órdenes de gobierno competentes 
en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, fiscalización, vigilancia, control y 
rendición de las cuentas públicas, bajo los 
principios fundamentales de transparencia, 
imparcialidad, equidad, integridad, legalidad, 
honradez, lealtad, eficiencia, eficacia y 
economía; mecanismos en los que la sociedad 
está interesada en su estricta observancia y 
cumplimiento. 
 
De igual manera, en la presente propuesta 
normativa, incluimos el concepto de 
“persona”, a fin de emplear de manera 
progresiva el lenguaje incluyente, ello con el 
fin de recordar siempre que la población está 
compuesta por mujeres y varones; que las 
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mujeres deben ser visibles en el lenguaje, 
deben ser nombradas; se favorece la 
representación de las mujeres y los varones en 
el lenguaje en relaciones de igualdad y 
colaboración; se evita el uso del masculino 
genérico, se tiene presente que la lengua 
cuenta con los recursos suficientes para evitar 
el androcentrismo y que se tiene la capacidad 
de nombrar de acuerdo con el sexo de cada 
persona, y que además con ello se considera 
que mujeres y varones merecen el mismo 
trato, en tanto que personas. 
 
Consideramos con la presente propuesta que 
no podemos establecer diversos requisitos o 
imponer más cargas a las personas que las 
establecidas constitucionalmente para acceder 
a ocupar un cargo público, por el contrario 
debemos fortalecer la constitucionalidad de 
nuestra legislación homologando las normas 
locales a las disposiciones constitucionales, 
pues con la redacción vigente del artículo del 
cual proponemos la presente reforma, se 
establece un régimen de excepción, 
discriminatorio y desproporcional con el resto 
de las personas que asuman la titularidad de 
las otras Secretarías de Estado que conforman 
la Administración Pública Centralizada Estatal, 
debemos atender a las diversas resoluciones 
emitidas por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en acciones de inconstitucionalidad, 
en las cuales ha emitido pronunciamientos 
muy puntuales en cuanto a los requisitos que 
deben concurrir en las personas que accedan 
a cargos públicos, los cuales sin duda alguna 
en ningún momento trasgreden la dignidad 
humana, la libertad y la seguridad jurídica de 
poder acceder a ocupar un cargo público, 
cumpliendo con los requisitos que marca la 
Constitución Federal. 
La presente iniciativa encuentra su parámetro 
de regularidad constitucionalidad, en los 
artículos 1º, 9º, 35, 91, 129 y 130 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
La presente iniciativa se encuentra alineada a 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en 
específico con el Objetivo 16: Promover 
sociedades justas, pacíficas e inclusivas. 
Ante tal panorama y con el fin de adecuar el 
marco legal a las necesidades de la vida 
cotidiana, conforme a lo expuesto y fundado, 
se presenta el siguiente cuadro comparativo 
de la parte normativa que se pretende 
adicionar: 

 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

para el Estado de Guanajuato 

 Texto Vigente   Texto Propuesto  

Artículo 17.- 

Los titulares de las 

Secretarías serán 

nombrados por el 

Gobernador del 

Estado, ejercerán 

sus funciones por 

acuerdo del mismo, 

de conformidad con 

lo que señala esta 

Ley y dictarán las 

resoluciones que les 

competan. 

 

El titular de 

la Secretaría de la 

Transparencia y 

Rendición de 

Cuentas será 

nombrado por el 

Gobernador del 

Estado con la 

ratificación de las 

dos terceras partes 

de los integrantes 

del Congreso del 

Estado; en tanto se 

apruebe el 

nombramiento 

aquél, podrá 

designar un 

encargado de 

despacho. La 

persona que 

nombre el 

Gobernador del 

Estado, no podrá 

ser o haber sido 

dirigente de partido 

o asociación política 

a nivel nacional, 

estatal o municipal o 

candidato a un 

puesto de elección 

Artículo 17.- 

Los titulares de las 

Secretarías serán 

nombrados por el 

Gobernador del 

Estado, ejercerán 

sus funciones por 

acuerdo del mismo, 

de conformidad con 

lo que señala esta 

Ley y dictarán las 

resoluciones que les 

competan. 

 

La persona titular 

de la Secretaría de la 

Transparencia y 

Rendición de 

Cuentas será 

nombrada por el 

Gobernador del 

Estado con la 

ratificación de las 

dos terceras partes 

de los integrantes 

del Congreso del 

Estado; en tanto se 

apruebe el 

nombramiento 

aquél, podrá 

designar un 

encargado de 

despacho. La 

persona que nombre 

el Gobernador del 

Estado, debe ser 

ciudadano 

guanajuatense, estar 

en ejercicio de sus 

derechos y tener 

veinticinco años 

cumplidos. 
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popular, ni ministro 

de ningún culto 

religioso, en los 

cinco años 

anteriores a su 

nombramiento. 

 

El titular... 

 

El nombramiento...  

 

Para... 

 
Los titulares... 
 
Para... 

 

 

 

 
 

 

 

El titular... 
 

El nombramiento...  

 

Para... 

Los titulares... 

Para... 

 Artículos 

Transitorios 

 

Artículo Único: El presente decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 
Por otro lado, manifestamos que, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
209 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato, la iniciativa 
presenta la siguiente evaluación de impacto: 
 
Impacto Jurídico: Se prevé impacto jurídico a 
nivel reglamentario. 
 
Impacto administrativo: No se prevé mayor 
impacto administrativo pues no se crean 
nuevas plazas. 
 
Impacto presupuestario: No se prevé impacto 
presupuestario. 
 

Impacto social: Con la presente iniciativa se 
respetan los derechos de libre asociación, así 
como los derechos político-electorales, 
garantizando con ello seguridad jurídica a los 
ciudadanos guanajuatenses, que los requisitos 
que se establecen para ser Secretarios de 
Estado, no van más allá de las limitantes que 
a nivel Constitucional están establecidas, 
fortaleciéndose así el Estado de Derecho. 
 
Por los argumentos anteriormente expuestos 
nos permitimos someter a la consideración de 
esta Honorable Asamblea, la siguiente 
iniciativa con proyecto de decreto para quedar 
de la siguiente manera: 
 

DECRETO 
 
Artículo Único: Se reforma el párrafo segundo 
del artículo 17 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 17.- Los titulares de las Secretarías... 
 
La persona titular de la Secretaría de la 
Transparencia y Rendición de Cuentas será 
nombrada por el Gobernador del Estado con 
la ratificación de las dos terceras partes de los 
integrantes del Congreso del Estado; en tanto 
se apruebe el nombramiento aquél, podrá 
designar un encargado de despacho. La 
persona que nombre el Gobernador del 
Estado, debe ser ciudadano guanajuatense, 
estar en ejercicio de sus derechos y tener 
veinticinco años cumplidos. 
 
El titular... 
 
El nombramiento... 
 
Para... 
 
Los titulares... 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 
 
GUANAJUATO, GTO., A 21 DE NOVIEMBRE DE 
2023. 
 
DIPUTADA RUTH NOEMÍ TISCAREÑO AGOITIA.  
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DIPUTADO ALEJANDRO ARIAS ÁVILA.  
DIPUTADO GUSTAVO ADOLFO ALFARO 
REYES. 
 

- La Presidencia.- En seguida, se pide al 

diputado Gustavo Adolfo Alfaro Reyes, dar 

lectura a la exposición de motivos, relativa al 

punto 7 del orden del día.  (ELD 651/LXV-I) 

 

- Adelante diputado, tiene hasta 10 

minutos.   

 
(Sube a tribuna el diputado Gustavo Adolfo 

Alfaro Reyes, para hablar de la iniciativa en 

referencia) 

 

Diputado Gustavo Adolfo Alfaro Reyes 

- Gracias presidente, con su permiso, saludo 

con mucho gusto a mis compañeras y 

compañeros diputados, de igual manera a los 

chavos que nos acompañan el día de hoy aquí, 

en este salón legislativo, y a las personas que 

nos acompañan a través de los medios 

virtuales. 

- Acudo a está soberanía a presentar la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto, 

por el que se reforma el párrafo segundo del 

artículo 17, de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, en 

materia de los requisitos que deben reunir, la 

persona que asuma la titularidad de la 

Secretaría de la Transparencia y Rendición de 

Cuentas del Gobierno del Estado de 

Guanajuato, conforme a la siguiente: 

- Exposición de motivos:  

- En el Partido Revolucionario Institucional, 

siempre estaremos a favor de la transparencia 

y de la rendición de cuentas, hemos visto con 

agrado cómo se han hecho reformas en 

materia de combate a la corrupción, pero 

también somos escrupulosos, en la 

observancia al régimen constitucional y sobre 

todo al respeto a los derechos humanos de 

todas las personas, buscando siempre 

fortalecer el régimen de libertades y 

propugnando siempre, por el principio de 

legalidad para así soportar el estado de 

derecho; por lo que el Poder Legislativo, a raíz 

de la reforma constitucional de mayo del 

2015, dio el primer paso para poner en alto y 

combatir la corrupción de manera frontal, fue 

por eso que, en fecha 10/11/2016 en este 

Congreso, se produjeron reformas y adiciones 

a diversos artículos, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato 

y se construyó la redacción actual, del 

segundo párrafo del artículo 17, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Guanajuato, estableciéndose como 

prohibiciones para asumir el cargo, que la 

persona titular de la Secretaría de la 

Transparencia y Rendición de Cuentas, no 

podrá ser o haber sido dirigente de partido o 

asociación política a nivel nacional, estatal o 

municipal o candidato a un puesto de elección 

popular, ni ministro de ningún culto religioso, 

en los 5 años anteriores a su designación. 

- Hoy, con las nuevas corrientes 

constitucionales y de evolución de los 

derechos humanos, bajo el principio de 

progresividad y atendiendo, al derecho 

fundamental de no discriminación 

establecidos en los artículos 1 y 96 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos, consideramos que dichas 

prohibiciones, han quedado superadas y en  la 

presente iniciativa, no representa un 

debilitamiento al génesi o estatal 

anticorrupción, por lo que quienes integramos 

la fracción parlamentaria iniciante, 

consideramos que la actual redacción del 

párrafo segundo del artículo 17 de la Ley 

Orgánica referida, hace nugatorio el derecho 

contenido, en el artículo 23 fracción octava, de 

la Constitución Política del Estado de 

Guanajuato, relativo a las prerrogativas del 

ciudadano guanajuatense como es, el de 

poder ser nombrado para cualquier empleo o 
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comisión del servicio público, de igual manera, 

en la presente propuesta incluimos el 

concepto de persona, a fin de emplear de 

manera progresiva el lenguaje incluyente, ello 

con el fin, de recordar siempre que la 

población está compuesta de mujeres y 

varones.  

- Finalmente, estamos convencidos de que es 

posible mantener vigentes normas, que 

atentan contra los principios constitucionales 

de proporcionalidad y racionalidad, que tienen 

tintes de ser discriminatorias, por ello 

debemos fortalecer la constitucionalidad de 

nuestra legislación, homologando las normas 

locales, a las disposiciones constitucionales 

para equilibrar la igualdad, con respecto de 

otras personas que asuman la titularidad de 

otras secretarías de estado, en la 

administración pública centralizada estatal, 

por lo que tales prohibiciones deben ser 

erradicadas y en su lugar proponemos que el 

titular de dicha secretaría, sea guanajuatense 

y cuente con 21 años al día de su designación. 

- La presente iniciativa cumple con los 

requisitos establecidos, en el artículo 209 de 

la Ley Orgánica de este Poder Legislativo, por 

lo anteriormente expuesto someto a la 

consideración de este Honorable Congreso 

del Estado, el siguiente decreto:  

- Artículo único. Se reforma el párrafo segundo 

del artículo 17 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, para 

quedar como sigue:  

- Artículo 17, primer párrafo, los titulares de 

las secretarías.  

- Segundo párrafo, la persona titular de la 

Secretaría de la Transparencia y Rendición de 

Cuentas, será nombrada por el Gobernador 

del Estado, con la ratificación de las 2/3 partes 

de los integrantes del Congreso del Estado, en 

tanto se apruebe el nombramiento aquel, 

podrá designar un encargado de despacho, la 

persona que nombre del Gobernador del 

Estado, debe ser ciudadano guanajuatense, 

 
11 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316

estar en ejercicio de sus derechos y tener 21 

años cumplidos. 

- Transitorios  

- Artículo único el presente decreto entrará en 

vigor, al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Guanajuato. 

- Es cuanto Presidente.  

- La Presidencia.- Gracias diputado.  

Se turna a la Comisión de 

Gobernación y Puntos 

Constitucionales con 

fundamento en el artículo 

111 fracción II, de nuestra 

Ley Orgánica para su estudio 

y dictamen. 

 

 PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 
FORMULADA POR LA DIPUTADA ALMA 
EDWVIGES ALCARAZ HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA POR LA QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN XII, Y SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XIII, RECORRIENDO EN SU 
ORDEN LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 
17; UN TERCER PÁRRAFO Y UNA 
FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 40; UN 
ARTÍCULO 44 BIS; Y UN SEGUNDO 
PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE EN SU 
ORDEN EL SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 
50; DE LA LEY PARA UNA CONVIVENCIA 
LIBRE DE VIOLENCIA EN EL ENTORNO 
ESCOLAR PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.11 

 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Presidente del Congreso del Estado  
Libre y Soberano de Guanajuato 
LXV Legislatura 
Presente. 
 
Diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández, 
integrante del Grupo Parlamentario de 
MORENA en la LXV Legislatura del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 
con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 56, fracción II de la Constitución 

52/09_Iniciativa_GPPMORENA_ref_y_adic_LCEEEGyM__23_
NOV_2023_.pdf 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31652/09_Iniciativa_GPPMORENA_ref_y_adic_LCEEEGyM__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31652/09_Iniciativa_GPPMORENA_ref_y_adic_LCEEEGyM__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31652/09_Iniciativa_GPPMORENA_ref_y_adic_LCEEEGyM__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31652/09_Iniciativa_GPPMORENA_ref_y_adic_LCEEEGyM__23_NOV_2023_.pdf
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Política para el Estado de Guanajuato, y el 
artículo 167 fracción II, 168 y 209 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato, me permito poner a 
consideración de esta Honorable Asamblea la 
siguiente iniciativa con proyecto de Decreto 
por el que se reforman las fracciones VII y VIII 
y se adicionan las fracciones IX y X del artículo 
19 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Guanajuato, con 
fundamento en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De acuerdo con la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), la violencia sexual es “todo acto 
sexual, la tentativa de consumar un acto 
sexual, los comentarios o insinuaciones 
sexuales no deseados, o las acciones para 
comercializar o utilizar de cualquier otro modo 
la sexualidad de una persona mediante 
coacción por otra persona, 
independientemente de la relación de ésta con 
la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el 
hogar y el lugar de trabajo”12. 
 
La misma OMS señala que la violencia sexual 
afecta a millones de personas en todo el 
mundo; lo que representa un importante 
problema mundial de salud pública y derechos 
humanos, derechos de las víctimas y justicia 
social. Lamentablemente, uno de los grupos 
poblacionales más propensos a sufrir este tipo 
de violencia son las niñas, niños y 
adolescentes que por su grado de 
vulnerabilidad son un blanco fácil para 
agresores que se aprovechan de su inocencia 
e inexperiencia. 
 
Según el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia (UNICEF), el abuso sexual infantil se 
define como cualquier actividad sexual con un 
niño que no está lo suficientemente maduro 
como para dar un consentimiento informado, 
y que resulta en una transgresión de las leyes 
o normas sociales. Esto puede incluir una 
amplia gama de comportamientos, desde el 
contacto sexual físico hasta el abuso no físico, 
como el acoso sexual y la exposición a 
material sexual inapropiado. Esta organización 
reconoce que el abuso sexual infantil puede 

 
12 Organización Panamericana de la Salud. Violencia sexual 
en Latinoamérica y el Caribe: Análisis de datos secundarios. 
Obtenido de: 
https://www3.paho.org/hq/index.php?option=com_content&vi

tener consecuencias devastadoras en el 
bienestar físico, psicológico y emocional de 
los niños, y puede dejar secuelas duraderas en 
su desarrollo y en su capacidad para formar 
relaciones saludables en el futuro. Además, la 
UNICEF destaca que el abuso sexual infantil 
suele ocurrir en el contexto de una relación de 
confianza con un adulto o una figura de 
autoridad. 
 
Específicamente en el entorno escolar se han 
presentado informes y denuncias de abuso 
sexual por parte de maestros, personal escolar 
y compañeros de clase. Estos incidentes 
pueden causar un profundo impacto en la 
salud física, mental y emocional de las niñas, 
niños y adolescentes, además de crear un 
entorno escolar inseguro y perjudicial para su 
desarrollo y la falta de un entorno escolar 
seguro y de protocolos claros para abordar 
estos problemas puede llevar a una cultura de 
silencio y estigmatización, lo que dificulta que 
los menores y sus familias denuncien y 
busquen ayuda. 
 
Cifras oficiales de la Secretaría de Educación 
Pública dan a conocer que en 2022 se 
registraron 574 quejas de violencia sexual en 
las escuelas a nivel nacional y tan solo en los 
primeros 2 meses de este año se registraron 
132 casos; desafortunadamente este número 
muestra un subregistro, pues la mayoría de las 
Secretarías de Educación de los estados no 
comparten la información al respecto y las 
Fiscalías de Justicia poseen información 
diferente a la que posee las comisiones de 
Derechos Humanos o las oficinas de 
Protección a la Infancia. 
 
La escuela segura es derecho individual del 
niño, niña y adolescente, es un espacio social 
necesario para el desarrollo laboral y 
económico del país y es un espacio de 
cohesión social en el que padres y madres 
depositan su entera confianza día tras día. De 
ahí, que resulta inadmisible permitir que sea 
en estos espacios en donde se están 
cometiendo crímenes atroces en contra de los 
menores de edad. 
 

ew=article&id=3341:2010-sexual-violence-latin-america-
caribbean-desk-review&Itemid=0&lang=es#gsc.tab=0 

https://www3.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=3341%3A2010-sexual-violence-latin-america-caribbean-desk-review&Itemid=0&lang=es&gsc.tab=0
https://www3.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=3341%3A2010-sexual-violence-latin-america-caribbean-desk-review&Itemid=0&lang=es&gsc.tab=0
https://www3.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=3341%3A2010-sexual-violence-latin-america-caribbean-desk-review&Itemid=0&lang=es&gsc.tab=0
https://www3.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=3341%3A2010-sexual-violence-latin-america-caribbean-desk-review&Itemid=0&lang=es&gsc.tab=0
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Hay varios factores que pueden contribuir a la 
prevalencia de casos de abuso sexual infantil 
en las escuelas. Algunos de estos factores 
incluyen: 
 
Falta de conciencia y educación: La falta de 
conciencia sobre el abuso sexual infantil y 
cómo identificar y prevenir estos casos puede 
dificultar la detección temprana y la denuncia 
de tales incidentes. 
 
Falta de protocolos claros y sistemas de 
denuncia confiables: Las escuelas pueden 
carecer de protocolos claros para abordar el 
abuso sexual y de sistemas de denuncia 
seguros que permitan a las niñas, niños y 
adolescentes hablar sobre cualquier incidente 
que hayan experimentado. 
 
Cultura del silencio y el estigma: El estigma 
asociado con el abuso sexual, junto con una 
cultura de silencio en la que las víctimas 
pueden temer represalias o no ser tomadas en 
serio, puede evitar que los niños denuncien el 
abuso que están sufriendo. 
 
Abuso de poder y autoridad: En algunos 
casos, el abuso sexual puede ser perpetrado 
por figuras de autoridad dentro de las 
escuelas, como maestros o personal 
administrativo, lo que hace que sea aún más 
difícil para los niños denunciar los abusos. 
 
Falta de recursos y apoyo para las víctimas: La 
falta de recursos y apoyo adecuados para las 
víctimas de abuso sexual puede desalentar a 
los niños y sus familias de informar sobre los 
casos de abuso o buscar ayuda para superar 
los traumas asociados. 
 
De acuerdo con el Informe “Ya no es un 
Secreto… Pero sigue el Silencio” de la Oficina 
de Defensoría de los Derechos de la Infancia 
A.C.; existe un fenómeno de violencia sexual 
organizada en las escuelas, en donde existen 
patrones delictivos realizados por varios 
adultos y cometidos de manera masiva dentro 
de un plantel escolar que indican la 
posibilidad de que numerosos preescolares y 
primarias han sido capturados y utilizados 
como espacios para la comisión de delitos de 
explotación sexual infantil en línea. 
 

 
13 Ya no es Un Secreto, Ahora se grita en las Calles. 

Consultado en: https://dispensariodi.com/wp- 

De acuerdo con la segunda actualización de 
este informe, dada a conocer en abril de 
202313 uno de los casos documentados sobre 
abuso sexual organizado en las escuelas 
ocurrió en Guanajuato; en donde se 
detectaron patrones de: 
 
• La participación de múltiples personas 

agresoras. 
• Múltiples víctimas que sufren la violencia 

en grupos. 
• Las agresiones son extremas (ritualistas, 

escenificadas y violentas). 
• Uso de cámaras durante el abuso. 
• Indicios de sedación. 
• Personal escolar que facilita o encubre el 

abuso. 
 
Asimismo, la organización señala que se 
encontraron 45 casos en Jalisco y Guanajuato 
en donde no se puede establecer el número 
exacto de victimarios, porque se clasificaron 
como “varios”. 
 
Entre los resultados más importantes de los 
que da cuenta este informe se encuentran: que 
ante la posible comisión de un delito de índole 
sexual dentro de un plantel educativo es 
necesario que las autoridades vayan más allá 
de los actos concretos que sucedieron de 
manera aislada a cada uno de los niños y niñas 
que refieren ser víctimas en una escuela, y que 
se debe investigar qué sucedió en la escuela 
en su conjunto a fin de tratar de esclarecer qué 
sucedía en la escuela y no solo lo que le 
sucedió a “x” o “y” niño en un día particular. 
Asimismo, ante la presencia de múltiples 
denuncias la investigación requiere ir más allá 
de lo sucedido en una escuela y ampliar la 
mirada para descubrir si hay un patrón 
delictivo entre lo sucedido en múltiples 
escuelas. Ante la similitud de los hechos 
denunciados en escuelas aparentemente 
desvinculadas unas de otras, se requiere 
indagar si se trata de hechos coincidentes 
pero aislados, o bien si existe algún elemento 
común en su planeación o ejecución. 
 
Debido a que podemos estar en presencia de 
grupos delictivos organizados y considerando 
la magnitud del problema, es crucial 
implementar medidas de prevención y 
protección, como programas de educación 

content/uploads/2023/06/Es-un-secreto.-Actualizacion-2023-
12-de-junio-1-2.pdf 
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sexual y capacitación para maestros y personal 
escolar sobre cómo identificar y abordar el 
abuso sexual. Además, es fundamental 
establecer protocolos claros para la denuncia 
y el manejo de casos de abuso, y garantizar 
que las víctimas reciban el apoyo necesario, 
incluido acceso a servicios de salud mental y 
asesoramiento. 
 
Asimismo, es importante que las autoridades 
educativas y gubernamentales trabajen en 
colaboración con la sociedad civil y las 
organizaciones no gubernamentales para 
garantizar que se implementen políticas y 
programas efectivos para prevenir y abordar 
el abuso sexual en las escuelas, y que los 
responsables de estos actos sean llevados 
ante la justicia. 
A fin de dar cumplimiento a lo establecido por 
el artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato; de 
aprobarse la presente iniciativa se generarían 
los siguientes impactos: 
 
I. Jurídico 
 
De aprobarse la presente iniciativa se crearía 
una obligación para la Fiscalía General del 
Estado de realizar investigaciones integrales, 
considerando la posible existencia de redes 
criminales en los casos de denuncias sobre 
violencia sexual en los planteles educativos. 
 
II. Administrativo 
 
De aprobarse la presente iniciativa se prevé 
que las diligencias de investigación por parte 
de la Fiscalía sean más minuciosas y por lo 
tanto deba destinárseles mayor tiempo; sin 
embargo, no se considera que requieran un 
aumento de personal ni de las funciones que 
actualmente están obligados a realizar. 
 
III. Presupuestario 
 
De aprobarse la presente iniciativa no se 
prevé impacto administrativo alguno. 
 
IV. Social 
 
Con la aprobación de esta iniciativa se protege 
el derecho de las niñas, niños y adolescentes 
a un entorno escolar seguro y se les protege 
también en su integridad física, sexual y 
psicológica; situación que repercutirá en su 

futuro desarrollo e integración dentro de la 
sociedad. 
 
En mérito de todo lo anteriormente expuesto, 
fundado y motivado, me permito someter a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el 
siguiente proyecto de: 
 

D E C R E T O 
 

Único. Se reforman las fracciones XII y XIII y se 
adiciona la fracción XIV del artículo 17; se 
adiciona un tercer párrafo y una fracción V al 
artículo 40; se adiciona un artículo 44 Bis; y 
se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose 
en su orden el subsecuente del artículo 50; 
todos ellos de la Ley para una Convivencia 
Libre de Violencia en el Entorno Escolar para 
el Estado de Guanajuato y sus Municipios; 
para quedar como sigue: 

Atribuciones de la Secretaría de Educación 
Artículo 17. Corresponde a la Secretaría de 
Educación: 
 
I. a XI. … 
 
XII. Implementar acciones de 
sensibilización y formación sobre el uso 
responsable de los medios virtuales de 
comunicación, así como al uso responsable de 
las tecnologías de la información con la 
finalidad de prevenir la violencia cibernética; 
 
XIII. Elaborar y difundir protocolos de 
actuación para sobre situaciones de acoso, 
abuso o cualquier tipo violencia sexual para 
que personal directivo, docente, 
administrativo, manual y de apoyo a la 
educación; padres de familia, tutores o 
quienes ejerzan la patria potestad sepan cómo 
actuar en estos casos; y 
XIV. Las demás que le señalen las 
disposiciones legales aplicables a esta Ley. 
 

Investigación escolar de los casos de 
violencia 

Artículo 40. Todo miembro… 
 
Al recibir… 
 
Tratándose de casos de violencia sexual el 
director de la institución educativa se 
abstendrá de realizar investigaciones internas 
o cuestionamientos y notificará 
inmediatamente a la Fiscalía General del 
Estado de Guanajuato del hecho. 
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En caso… 
 
I. a IV. … 
 
V. Abstenerse de realizar acciones para 
desincentivar las denuncias que deseen 
formular los padres o tutores de los 
educandos. 
 

Acciones de la Fiscalía General del Estado  
Artículo 44 Bis. Al tener conocimiento de 
casos de violencia sexual cometidos en un 
centro educativo, la Fiscalía General del 
Estado deberá llevar a cabo una investigación 
integral que considere la actuación conjunta y 
organizada de 
los presuntos agresores generadores de la 
violencia. 
 

Responsabilidad e incorporación 
Artículo 50. Los miembros… 
 
Los miembros de la comunidad educativa que 
realicen acciones de encubrimiento para 
proteger a los presuntos agresores 
generadores de la violencia serán sancionados 
de acuerdo con la normativa establecida para 
tal efecto. 
 
De igual manera, los padres, tutores o quienes 
ejerzan la patria potestad deberán participar 
en la estrategia de atención que se establezca 
para el caso específico. En caso de existir 
negativa o falta de atención, la misma se hará 
del conocimiento a las autoridades 
competentes. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
Guanajuato, Gto. a 07 de noviembre de 2023 
 
Diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández 
Grupo Parlamentario de MORENA 
 
 

- La Presidencia.- Se da cuenta la 
iniciativa enlistada en el punto 8 del orden del 

 
14 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316

día presentada por la diputada Alma Edwviges 
Alcaraz. (ELD 652/LXV-I) 

 
 
Se turna a la Comisión de 
Educación Ciencia y 
Tecnología y Cultura con 
fundamento en el artículo 
109 fracción VI, de nuestra 
Ley Orgánica para su estudio 
y dictamen.  

 

 PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA ALMA 
EDWVIGES ALCARAZ HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA A FIN DE REFORMAR EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 297 Y 
LA ADICIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 299, Y LOS ARTÍCULOS 
298-C Y 301 AL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO; Y REFORMAR 
LOS ARTÍCULOS 23 FRACCIONES III Y IV, 
Y 25, Y ADICIONAR UNA FRACCIÓN V AL 
ARTÍCULO 23 DE LA LEY PARA LA 
PROTECCIÓN ANIMAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO.14 

 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Presidente del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Guanajuato 
LXV Legislatura 
Presente. 
 
Diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández, 
integrante del Grupo Parlamentario de 
MORENA en la LXV Legislatura del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 
con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 56, fracción II de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, y el 
artículo 167 fracción II, 168 y 209 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato, me permito poner a 
consideración de esta Honorable Asamblea la 
siguiente iniciativa con proyecto de Decreto 
por el se adicionan los artículos 298-c y 301; 
y se reforman los artículos 297 y 299 del 
Código Penal del Estado de Guanajuato; se 
adiciona una fracción V al artículo 23 y se 
reforma el artículo 25 de la Ley para la 
Protección Animal del Estado de Guanajuato, 

53/10_Iniciativa_GPMORENA_CP_y_LPAEG__23_NOV_202
3_.pdf 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31653/10_Iniciativa_GPMORENA_CP_y_LPAEG__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31653/10_Iniciativa_GPMORENA_CP_y_LPAEG__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31653/10_Iniciativa_GPMORENA_CP_y_LPAEG__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31653/10_Iniciativa_GPMORENA_CP_y_LPAEG__23_NOV_2023_.pdf
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en materia de maltrato animal, con 
fundamento en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
“La no violencia lleva a la más alta ética, lo 
cual es la meta de la evolución. Hasta que no 
cesemos de dañar a otros seres vivos, somos 
aún salvajes.” Thomas Alba Edison 
 
La violencia es un inhibidor para el pleno 
desarrollo de las personas, sus grados y 
formas que van desde la violencia verbal, 
física, emocional y psicológica pueden 
ocasionar daños irreversibles y por lo general 
se comete hacia los seres más débiles o 
indefensos de la sociedad (menores de edad, 
mujeres, personas de la tercera edad o 
animales). 
 
Para Nelly Glatt la violencia es “un acto 
intencional que puede ser único o recurrente 
y cíclico, dirigido a dominar, controlar, agredir 
o lastimar a otros. Casi siempre es ejercida por 
las personas de mayor jerarquía, es decir, las 
que tienen el poder en una relación, pero 
también se puede ejercer sobre objetos, 
animales o contra sí mismo15”. Sobre esta 
definición vale la pena resaltar que aquel que 
ejerce violencia pretender controlar o lastimar 
al otro, situación que conlleva una 
intencionalidad y a la vez una falta de empatía 
sobre el dolor ajeno. 
 
En este marco, el maltrato animal cobra 
relevancia, pues es el ante sala para que los 
seres humanos comiencen a desarrollar 
conductas violentas que escalan de grado y 
magnitud a través del tiempo hasta que, se 
convierten en delincuencia. En este sentido el 
maltrato hacia los animales constituye un 
aviso sobre la posible existencia de otras 
formas de violencia, por lo tanto, la protección 
de estos seres es ya un asunto de interés 
público, de responsabilidad social y de ética. 
 
El maltrato animal se refiere a cualquier acción 
o falta de acción que cause daño o sufrimiento 
innecesario a los animales. Este tipo de 
comportamiento puede abarcar una amplia 
gama de acciones crueles o negligentes hacia 

 
15 Obtenido de 
https://www.animanaturalis.org/p/1332/maltrato-animal-
antesala-de-la-violencia-social (09/10/2023). 

los animales, ya sean domésticos o salvajes. 
Algunos ejemplos de maltrato animal incluyen: 
 

• Abuso físico: Golpear, pegar, apuñalar, 
disparar o infligir cualquier tipo de daño 
físico a un animal 
• Abuso emocional: Provocar miedo, 
estrés, ansiedad o sufrimiento emocional a 
un animal mediante el aislamiento, la 
negligencia o el acoso 
• Negligencia: No proporcionar a los 
animales los cuidados básicos necesarios, 
como alimento, agua, refugio, atención 
médica o higiene adecuados 
• Explotación: Utilizar a los animales en 
actividades como peleas de perros, peleas 
de gallos, circos con animales o carreras de 
animales, donde los animales son forzados a 
realizar acciones que les causan dolor o 
estrés. 
• Abandono: Dejar a un animal solo y 
desatendido, exponiéndolo a peligros o 
privándolo de sus necesidades básicas. 
• Sacrificio inhumano: Matar a un animal 
de manera cruel o inhumana, sin una razón 
justificada, como parte de rituales 
inapropiados o prácticas ilegales. 
• Experimentación cruel: Utilizar 
animales en investigaciones científicas sin 
proporcionarles cuidados adecuados o 
causándoles sufrimiento innecesario. 

 
Es necesario destacar que existe una relación 
conocida entre el maltrato animal y la violencia 
social; si bien no todos los individuos que 
maltratan animales se vuelven violentos hacia 
los seres humanos, existe evidencia de que el 
maltrato animal puede ser un indicador de 
problemas subyacentes y que puede ser un 
factor de riesgo para la violencia 
interpersonal. Al respecto, se debe destacar 
que diversos estudios han detectado una 
correlación entre el maltrato animal y la 
violencia hacia las personas, pues quienes 
cometen actos crueles contra animales a 
menudo muestran un patrón de 
comportamiento violento, además cometer 
actos de maltrato animal puede desensibilizar 
a las personas hacia la violencia y el 
sufrimiento en general y se asocia con 
conductas antisociales y trastornos de la 
conducta en niños y adolescentes. 

https://www.animanaturalis.org/p/1332/maltrato-animal-antesala-de-la-violencia-social
https://www.animanaturalis.org/p/1332/maltrato-animal-antesala-de-la-violencia-social
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En este orden de ideas, según Robert K 
Ressler16 “cualquiera que esté acostumbrado 
a menospreciar la vida de cualquier ser 
viviente, está en peligro de menospreciar 
también la vida humana"; por lo que, casi 
como regla general, un asesino comienza 
matando y torturando animales cuando es 
menor de edad. Gracias a los perfiles y 
estudios realizados por el FBI, desde los años 
70 se determinó que el maltrato a los 
animales es una característica común en 
violadores y asesinos y los procedimientos de 
diagnóstico y tratamiento de psiquiatría 
enlistan esta práctica dentro de desórdenes 
de la conducta. Los estudios realizados 
demuestran que los criminales agresivos 
tienen mayores posibilidades de haber 
maltratado animales cuando eran niños que 
los delincuentes cuyas faltas no tienen 
relación con la violencia a otras personas; 
como los estafadores u otros delincuentes17. 
 
Es evidente que la relación entre el maltrato 
animal y la violencia social es compleja y no 
todos los que maltratan animales se vuelven 
violentos hacia las personas; sin embargo, la 
prevención del maltrato animal no solo es 
importante por el bienestar de los animales, 
sino también como una medida preventiva 
para la seguridad pública y la prevención de 
la violencia interpersonal. 
 
La idea de reconocer los derechos de los 
animales es un concepto que ha evolucionado 
a lo largo del tiempo, pero se ha vuelto más 
prominente en las últimas décadas. El 
movimiento por los derechos de los animales 
moderno se puede rastrear en gran medida 
hasta el siglo XIX. En 1824, el activista 
británico Richard Martin introdujo la primera 
ley que protegía a los animales en el Reino 
Unido. En 1822, el autor y filósofo Jeremy 
Bentham escribió en su obra "Introducción a 
los Principios de la Moral y la Legislación" que 
la pregunta relevante no es si los animales 
pueden razonar o hablar, sino si pueden sufrir. 
Durante el siglo XX, el movimiento por los 
derechos de los animales ganó fuerza con la 
fundación de organizaciones como la 

 
16 Criminólogo, escritor y perfilador de asesinos en serie 

para el FBI. 
17 CONTRERAS S. Valery. Análisis criminológico sobre la 
relación del maltrato anima con las diferentes formas de 
violencia social en Costa Rica. Consultado en: 

Sociedad Protectora de Animales (SPCA, por 
sus siglas en inglés) y la Sociedad Humanitaria 
de los Estados Unidos (Humane Society of the 
United States) en 1954. Estas organizaciones 
se centraron en la prevención del maltrato 
animal y la promoción de leyes que 
protegieran a los animales. 
 
En las últimas décadas, ha habido un aumento 
en la conciencia y el activismo en favor de los 
derechos de los animales. Se han promulgado 
leyes y regulaciones en muchos países para 
prohibir prácticas crueles, como las peleas de 
animales y la experimentación en animales. 
Además, la ética del bienestar animal ha 
influido en la forma en que las personas tratan 
a los animales en la industria alimentaria, la 
investigación y el entretenimiento. 
 
Los derechos de los animales son un conjunto 
de principios y normas que buscan garantizar 
el trato ético y respetuoso hacia los seres 
vivos no humanos. Estos derechos se derivan 
de la idea de que los animales merecen 
consideración y protección debido a su 
capacidad de sentir dolor, sufrir y 
experimentar placer; por lo tanto, son una 
extensión de los valores éticos y morales que 
reconocen la importancia del bienestar animal. 
 
Algunos de los derechos fundamentales de los 
animales son: derecho a la vida, a no ser 
sometidos a crueldad y maltrato, a no ser 
explotados, a un ambiente adecuado, a no ser 
sacrificados sin motivo justificado, a la 
atención veterinaria adecuada y a la 
consideración moral y legal como seres 
sintientes que merecen respeto y protección. 
 
En el ámbito internacional el grado de 
reconocimiento y protección de los derechos 
de los animales varía según el país y la cultura. 
Algunos países han establecido leyes y 
regulaciones específicas para proteger a los 
animales, mientras que, en otros lugares, los 
derechos de los animales aún no están tan 
desarrollados; sin embargo, existen varios 
tratados y convenios internacionales que 
abordan los derechos y el bienestar de los 
animales. Estos tratados buscan establecer 

https://criminologia.or.cr/wp-
content/uploads/2018/02/PUBLICACI%C3%93N-2.pdf 
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estándares internacionales para la protección 
de los animales y promover su trato ético; 
entre los más relevantes se encuentran la 
Convención sobre el Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres; la Convención Europea para la 
Protección de los Animales en la Cría de 
Animales para Abasto y el Protocolo del 
Tratado de la Unión Europea para los Animales 
Sintientes. 
 
Si bien el concepto de derechos de los 
animales ha avanzado considerablemente en 
la sociedad y la legislación, aún existen 
diferencias significativas en su reconocimiento 
y aplicación; por lo que continúan siendo un 
tema en evolución y un área de enfoque para 
la promoción del bienestar de los animales y 
la ética en su trato. 
 
En México, la legislación sobre el maltrato 
animal ha evolucionado a lo largo de los años 
y varía de un estado a otro; sin embargo, en 
todos ellos la tendencia es a avanzar en el 
reconocimiento de sus derechos, evitar les 
sean causados daños intencionales y se 
protejan no sólo sus vidas sino también su 
sano desarrollo a través del aseguramiento de 
las condiciones necesarias para su especie. 
Asimismo, las legislaciones han avanzado en 
el sentido de sancionar con mayor severidad a 
quienes cometen actos de maltrato o crueldad 
animal. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto es que la 
presente iniciativa tiene un doble sentido; en 
primer lugar, evitar que el maltrato animal se 
siga cometiendo en nuestro estado y que 
estas conductas sean la antesala de conductas 
que atenten en contra de la integridad física y 
la vida de las y los guanajuatenses, es decir, 
como una forma de prevenir la violencia y por 
lo tanto la delincuencia en Guanajuato. En 
segundo lugar, aumentar la protección de los 
derechos de los animales e incluir en el Código 
Penal del Estado la figura del maltrato animal 
con la finalidad de que no sólo se castigue 
penalmente al responsable de causar la 
muerte de un animal vertebrado, sino también 
a quienes les causen lesiones o los maltraten. 
 
A fin de dar cumplimiento a lo establecido por 
el artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato; de 
aprobarse la presente iniciativa se generarían 
los siguientes impactos: 

 
I. Jurídico 
 
De aprobarse la presente iniciativa se 
incluirían 2 nuevos artículos en el Código 
Penal y se tipificarían nuevas conductas 
enfocadas en sancionar a quienes causen 
dolor o sufrimiento a los animales; con ello 
contaríamos con una protección jurídica más 
amplia de su vida e integridad. 
 
II. Administrativo 
 
De aprobarse la presente iniciativa no se 
prevé impacto administrativo alguno pues 
actualmente ya se encuentran tipificadas 
algunas conductas que atentan contra la vida 
y la integridad de los animales. 
 
III. Presupuestario 
 
De aprobarse la presente iniciativa no se 
prevé impacto administrativo alguno. 
 
IV. Social 
 
Con la aprobación de esta iniciativa se 
pretenden inhibir las prácticas de maltrato o 
crueldad animal, protegiendo los derechos de 
los animales y a su vez incidir en prevenir y 
evitar que quienes cometen estas acciones 
puedan en un futuro desarrollar conductas 
antisociales y violentas en contra de las y los 
guanajuatenses. 
 
En mérito de todo lo anteriormente expuesto, 
fundado y motivado, me permito someter a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el 
siguiente proyecto de: 
 

D E C R E T O 
PRIMERO. Se adicionan los artículos 298-c y 
301; y se reforman los artículos 297 y 299 
del Código Penal del Estado de Guanajuato; 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 297.- Al que dolosamente cause la 
muerte o lesiones que afecten 
permanentemente la salud de un animal 
vertebrado, se le impondrá de seis meses a 
dos años de prisión y de sesenta a trescientos 
días multa. 
... 
... 
Artículo 298-c.- Al que mediante acción u 
omisión realice actos de maltrato o crueldad 
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en contra de un animal vertebrado con la 
intención de ocasionarle dolor o sufrimiento, 
provocándole lesión o mutilación que no 
pongan en peligro la vida del animal, se le 
impondrán de tres meses a un año de prisión 
y de cincuenta a ciento cincuenta días multa. 
 
Si además de realizar los actos de maltrato o 
crueldad en contra de cualquier animal, el 
sujeto activo los capta en imágenes, fotografía 
o videograba para hacerlos públicos por 
cualquier medio la pena se incrementará hasta 
en dos tercios de la pena prevista en el primer 
párrafo de este artículo. 
 
La misma pena se aplicará a quien incurra en 
los actos de crueldad y maltrato previstos en 
la Ley de Protección Animal del Estado de 
Guanajuato. 
 
Artículo 299.- … 
 
I.- a IV.- ... 
 
No se considerarán como plaga, los animales 
que habiendo estado bajo el cuidado y 
protección del ser humano queden 
abandonados o sin el cuidado o protección de 
sus propietarios o poseedores, así como los 
que deambulen libremente por la vía pública 
sin placa de identidad u otra forma de 
identificación, y sus descendencias. 
 
Artículo 301. En caso de que las lesiones o 
muerte injustificada del animal vertebrado, 
sean provocadas intencionalmente por médico 
veterinario o persona relacionada con el 
cuidado, resguardo o comercio de animales, 
además de la pena de prisión se inhabilitará 
por un lapso de seis meses a tres años, del 
empleo, cargo, profesión, oficio, autorización, 
licencia, comercio, o cualquier circunstancia 
bajo la cual hubiese cometido el delito 
 
SEGUNDO. Se adiciona una fracción V al 
artículo 23 y se reforman las fracciones III y IV 
del artículo 23 y el artículo 25 de la Ley para 
la Protección Animal del Estado de 
Guanajuato, para quedar como sigue: 
 
Artículo 23. … 
 
I.- a II.- ... 
 
III. Toda privación de aire, luz, alimento, agua, 
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 

médicos y alojamiento adecuado, acorde a su 
especie, y que cause o pueda causarle daño; 
 
IV. Abandonar a los animales en la vía pública 
o desatenderlos por periodos prolongados en 
bienes de propiedad de particulares, 
comprometiendo su bienestar; y 
 
V.- El suministro o aplicación de substancias u 
objetos tóxicos que pongan en peligro la vida 
de un animal o le provoque la muerte; 
 
Artículo 25. Los actos u omisiones que 
ocasionen maltrato a un animal doméstico, 
serán sancionados en los términos de esta Ley 
y de lo establecido por el Código Penal del 
Estado de Guanajuato. Por lo que hace a la 
fauna silvestre, las infracciones y sanciones se 
regirán conforme a la Ley General de Vida 
Silvestre y la Ley General del Equilibrio y la 
Protección al Ambiente. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al contenido 
del presente Decreto. 
 
Guanajuato, Gto. a 21 de noviembre de 2023 

 
Diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández 

Grupo Parlamentario de MORENA 
 

- La Presidencia.- A continuación se da 
cuenta con la iniciativa mencionada en el 
punto 9 del orden del día presentada por la 
diputada Alma Edwviges Alcaraz. (ELD 
653A/LXV-I), (ELD 653B/LXV-I). 

 
- De igual manera. 
 
Se turna a la Comisión de 
Justicia, lo relativo al 
Código Penal del Estado de 
Guanajuato, con 
fundamento en el artículo 
113 fracción II, y a la 
Comisión de Medio 
Ambiente, lo 
correspondiente a la Ley 
para la Protección Animal 
del Estado de Guanajuato, 
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con fundamento en el 
artículo 115 fracción V, de 
nuestra Ley Orgánica, para 
su estudio y dictamen.  

 
 
 

 PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 
FORMULADA POR LA DIPUTADA IRMA 
LETICIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ 
INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA POR LA QUE SE ADICIONAN 
LAS FRACCIONES VI Y VII, RECORRIENDO 
EN SU ORDEN LA SUBSECUENTE AL 
ARTÍCULO 11, EL INCISO Ñ A LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 76, UNA 
FRACCIÓN XII, RECORRIÉNDOSE EN SU 
ORDEN LA SUBSECUENTE Y UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 124 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA 
EL ESTADO DE GUANAJUATO.18 

 
Diputada Miguel Ángel Salim Alle 
Presidente de la Mesa Directiva 
H. Congreso del Estado de Guanajuato 
Sexagésima Quinta Legislatura 
P r e s e n t e. 
 
La que suscribe, Diputada Irma Leticia 
González Sánchez, integrante del Grupo 
Parlamentario de morena, de esta Sexagésima 
Quinta Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado de Guanajuato, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 56 fracción II y 
63, fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato; y los 
artículos 167 fracción II, 168 y 209 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato, me permito someter a la 
consideración del pleno de esta Honorable 
Asamblea Legislativa, la presente iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se 
adicionan las fracciones VI y VII, recorriendo 
las subsecuentes del artículo 11, se adiciona 
el inciso "ñ" a la fracción V del artículo 76 y se 
adiciona una fracción XII, recorriéndose la 
subsecuente y se adiciona un penúltimo 
párrafo al artículo 124 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato, de 
conformidad con la siguiente: 

 
18 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316
54/11_Iniciativa_GPMORENA_adic_LOM__23_NOV_2023_.
pdf 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La presente iniciativa es la tercera vez que 

se presenta, atendiendo principalmente 
observaciones de forma del cual queremos 
impactar de fondo. 

 
El pasado mes de marzo, la Comisión 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
Contra las Mujeres, Conavim, exhorto a 
gobierno de Guanajuato a combatir, sin 
dilaciones, la violencia contra las mujeres.19 

 
Por ello, el gobierno del estado y los 

municipios deben instrumentar medidas 
presupuestales y administrativas necesarias y 
suficientes de carácter extraordinario para 
hacer frente a situaciones que se viven en 
Guanajuato. 

 
Se han presentado diversas iniciativas para 

cumplir con recomendaciones sobre Alerta de 
Violencia de Género, para la iniciativa que hoy 
se presenta, se pretende reformar la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato. 
 

Sumar esfuerzos para erradicar las 
condiciones de pobreza, discriminación, 
violencia y diversos rezagos sociales que 
afectan a la mujer es tarea de los tres poderes 
y de los tres niveles de gobierno, el generar 
un marco normativo que empodere a la mujer 
es atender un compromiso social necesario en 
nuestros municipios, hoy la realidad que 
vivimos en Guanajuato nos obliga a ser 
críticos, objetivos e imparciales en la 
evaluación de los resultados de las políticas 
públicas con perspectiva de género, hasta hoy 
el esfuerzo ha sido insuficiente, sin embargo 
habrá que reconocer que el trabajo ha sido 
constante y apegado a la necesidad social, es 
por ello que sometemos a consideración la 
presente iniciativa de reforma a la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato en su artículo 11 a efecto de que 
los habitantes de los Municipios tengan 
derecho a "acceder a las políticas públicas con 
perspectiva de género, con la finalidad de que 
se garanticen los derechos de igualdad entre 

19 https://www.gob.mx/conavim/prensa/conavim-exhorta-a-

gobierno-de-guanajuato-a-combatir-sin- dilaciones-la-
violencia-contra-las-mujeres-329405?idiom=es 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31654/11_Iniciativa_GPMORENA_adic_LOM__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31654/11_Iniciativa_GPMORENA_adic_LOM__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31654/11_Iniciativa_GPMORENA_adic_LOM__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31654/11_Iniciativa_GPMORENA_adic_LOM__23_NOV_2023_.pdf
http://www.gob.mx/conavim/prensa/conavim-exhorta-a-gobierno-de-guanajuato-a-combatir-sin-
http://www.gob.mx/conavim/prensa/conavim-exhorta-a-gobierno-de-guanajuato-a-combatir-sin-
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mujeres y hombres, acordes a la inclusión 
social y la igualdad de oportunidades con la 
finalidad de contribuir a su empoderamiento", 
además de "recibir de manera permanente 
atención integral con perspectiva de género a 
través de una Dependencia para la Atención 
de las Mujeres, misma que tendrá la 
responsabilidad de generar las políticas 
públicas para mejorar la condición y situación 
de las mujeres para que estén libres de 
cualquier violencia". 
 

La finalidad de la presente iniciativa es la 
ejecución de políticas públicas articuladas, 
esto quiere decir que se lleven a cabo a través 
de una verdadera perspectiva de género, que 
se atienda el empoderamiento a la mujer, que 
la sociedad se involucre en la implementación, 
conocimiento, evaluación, de que juntos 
sociedad y gobierno trabajemos de la mano 
para mejorar las condiciones de vida de miles 
de mujeres Guanajuatenses, y claro de sus 
familias. 

 
La dependencia para la atención de las 

mujeres debe ser un ente especialista y 
especializada en temas de género y política 
pública, de tal manera que pueda revisar y 
recomendar las adecuaciones que deben 
llevar a cabo las instituciones públicas y 
privadas, para lograr la igualdad que se 
promueve desde los organismos 
internacionales de Derechos Humanos. 

 
Por lo tanto, la iniciativa que hoy 

sometemos a su consideración implica 
incrementar la atención de manera integral a 
las mujeres en los 46 municipios para que 
dichas Dependencias para la Atención de las 
Mujeres atiendan de manera transversal el 
quehacer de las políticas públicas en el ámbito 
municipal y coadyuven con el trabajo del 
estado en esta importante labor. 

 
Por ello, en la iniciativa que hoy 

sometemos a su consideración se adiciona un 
nuevo inciso al artículo 76 para que los 
Municipios tengan que incorporar la siguiente 
atribución; "Generar políticas públicas con 
perspectiva de género que afiancen los 
derechos de igualdad entre mujeres y 
hombres, acordes a la inclusión social y la 
igualdad de oportunidades, procurando en 
todo momento el empoderamiento de la 
mujer". 
 

Por otra parte, los municipios deberán 
establecer las estrategias, planes, programas, 
principios y criterios que, desde la perspectiva 
de género, orienten las políticas públicas para 
reconocer, promover, proteger y garantizar el 
derecho de las mujeres a vivir en una sociedad 
con mayor equidad y justicia social. 
 

Además dentro del análisis que una 
servidora realizó a la Ley Orgánica Municipal 
preciso que esta iniciativa tiene la finalidad de 
dar el mayor soporte conforme al principio de 
legalidad esto para que los Municipios 
atiendan de manera oportuna lo que la ley que 
les regula les mandata, por lo tanto propongo 
la adición de una fracción XII al artículo 124 y 
adicionar un penúltimo párrafo para que las 
administraciones públicas de los 46 
municipios cuenten con una Dependencia para 
la Atención de las Mujeres. 
 

Dicha Dependencia para la Atención de las 
Mujeres tendrá el objeto de ser los entes 
rectores de la política pública con perspectiva 
de género para mejorar la condición y 
situación de las mujeres en los municipios, por 
lo que deberán contar con presupuesto de 
manera progresivo, facultades y recursos 
necesarios para dicho fin. 

 
En Guanajuato debemos seguir trabajando 

por el ejercicio progresivo de los Derechos 
Humanos, y debemos ser puntuales en 
atender los temas que aquejan a nuestra 
sociedad, ya que, según datos de INEGI del 
2020, en Guanajuato, de un universo 
poblacional de 6,166,934 (seis millones 
ciento sesenta y seis mil novecientos treinta y 
cuatro) tenemos 3,170,480 (tres millones 
ciento setenta mil cuatrocientos ochenta 
mujeres), hay 100 mujeres por cada 95 
hombres, existen 522,424 (quinientos 
veintidós mil cuatrocientos veinticuatro 
mujeres) que son jefas de familia, la tasa de 
participación económica de las mujeres creció 
5.0 puntos porcentuales de 2000 a 2010 y 
16.1 puntos porcentuales en los últimos 10 
años. Otro dato para análisis es que el 72% 
de la población guanajuatense vive en zona 
urbana y el 28% en zona rural por ello es 
necesario generar políticas públicas con 
perspectiva de género que atiendan a las 
mujeres en el campo y la ciudad, a las jóvenes, 
a las niñas, a nuestras adultas mayores y en 
especial a todas aquellas que hoy viven en 
condiciones de pobreza, marginalidad, 
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vulnerabilidad, falta de oportunidades o peor 
aún que día a día sufren de violencia. 
 

Debemos de ser congruentes y 
responsables con la realidad social de nuestro 
estado, tenemos el deber moral, social, 
jurídico y político de sumar esfuerzos, 
voluntades y capacidades para ofrecer leyes 
que den soporte al andamiaje jurídico de 
nuestro Guanajuato, de nuestra sociedad, de 
nuestras mujeres y sus familias. 

 
Si bien en la entidad la mayoría de los 

ayuntamientos cuentan con una instancia de 
atención a las mujeres, estas no deben estar 
sujetas a encontrarse condicionadas por 
suficiencia presupuestaria y/o prioridad. 

 
Es por ello por lo que es indispensable 

reformar la Ley en comento, debido a que 
debemos fomentar el desarrollo e inserción de 
dispositivos encaminados a fortalecer el 
marco normativo que empodere a la mujer, 
atendiendo este compromiso social necesario 
en nuestros municipios. 

 
Actualmente, la comisión de Asuntos 

Municipales, realiza una serie de foros para la 
elaboración de una nueva ley municipal, por lo 
que solicitamos, que está iniciativa sea 
sumada en los trabajos que realiza la comisión 
en mención. 

 
La presente iniciativa contiene los 

siguientes impactos: 
 
I. Impacto jurídico: Se adicionan las 

fracciones VI y VII, recorriendo las 
subsecuentes al artículo 11, se adiciona el 
inciso "ñ" a la fracción V del artículo 76 y 
se adiciona una fracción XII, recorriéndose 
la subsecuente y se adiciona un penúltimo 
párrafo al artículo 124 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato. 

II. Impacto administrativo: Se tendría una 
dependencia municipal de la 
Administración Pública Centralizada para la 
Atención de las Mujeres. 

III. Impacto presupuestario: De acuerdo a 
disposiciones reglamentarias como la Ley 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia para el Estado de Guanajuato, 
los municipios deberían contar con un área 
para la atención a las mujeres, por lo que 
no afectaría a las arcas del municipio, ya 

que esta iniciativa es para darles más 
certeza jurídica a esos entes. 

IV. Impacto social: Las beneficiadas serán las 
mujeres que viven en los 46 municipios en 
el Estado, al tener una dependencia 
especialista y especializada en temas de 
género y política pública, de tal manera 
que pueda revisar y recomendar las 
adecuaciones que deben llevar a cabo las 
instituciones públicas y privadas, para 
lograr la igualdad que se promueve desde 
los organismos internacionales de 
Derechos Humanos. 

 
Por lo precedentemente expuesto, y en 
atención a los argumentos y reflexiones 
vertidas en la presente Iniciativa, con apego a 
las disposiciones legales procedentes, 
sometemos a la consideración y aprobación 
de la Asamblea el siguiente: 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se adicionan las fracciones 
VI y VII, recorriendo las subsecuentes al 
artículo 11, se adiciona el inciso "ñ" a la 
fracción V del artículo 76 y se adiciona una 
fracción XII, recorriéndose la subsecuente y se 
adiciona un penúltimo párrafo al artículo 124 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato, para quedar en los siguientes 
términos: 
 
[...] 
 

Derechos de los habitantes del municipio  
Artículo 11. Son derechos de los habitantes 
del Municipio: 
 
Fracciones I a V … 
 
VI. Acceder a las políticas públicas con 

perspectiva de género, con la finalidad de 
que se garanticen los derechos de igualdad 
entre mujeres y hombres, acordes a la 
inclusión social y la igualdad de 
oportunidades con la finalidad de 
contribuir su empoderamiento. 

 
VII. Recibir de manera permanente atención 

integral con perspectiva de género a través 
de una Dependencia para la Atención de 
las Mujeres, misma que tendrá la 
responsabilidad de generar las políticas 
públicas para mejorar la condición y 
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situación de las mujeres que sean libres de 
cualquier violencia. 

 
VIII. … 

Atribuciones del ayuntamiento  
Artículo 76. Los ayuntamientos tendrán las 
siguientes atribuciones: 
 
Fracciones I a IV ... 
 
V. En materia de participación social, 

desarrollo social, asistencial y económico, 
salud pública, educación y cultura, 
científico y tecnológico: 

 
Incisos “a” a “n” … 
 
ñ) Generar políticas públicas con perspectiva 
de género que garanticen los derechos de 
igualdad entre mujeres y hombres, acordes a 
la inclusión social y la igualdad de 
oportunidades, procurando en todo momento 
el empoderamiento de la mujer. 

Dependencias municipales. 
Artículo 124. Para el estudio y despacho de 
los diversos ramos de la administración 
pública municipal, el Ayuntamiento 
establecerá las siguientes dependencias: 
 
Fracciones I a XI ... 
 
XII. Atención a las Mujeres 
 
XIII. ... 
 

La dependencia para la Atención de las 
Mujeres tendrá el objeto de ser los entes 
rectores de la política pública con perspectiva 
de género para mejorar la condición y 
situación de las mujeres en los municipios, por 
lo que deberán contar con presupuesto de 
manera progresivo, facultades y recursos 
necesarios para dicho fin. 
 
[...] 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero. - El presente decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
Segundo. - Se deroga cualquier disposición en 
contrario a este o entre otros ordenamientos 
Estatales o Municipales de la Entidad. 
 

Tercero. - Los municipios tendrán 180 días 
para generar los mecanismos reglamentarios 
y de participación ciudadana para incluir en las 
dependencias municipales para la Atención a 
las Mujeres y así mejorar la condición y 
situación de las mujeres en los municipios. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
Guanajuato, Gto., a 21 de noviembre de 2023 
 

Diputada Irma Leticia González Sánchez 
Grupo Parlamentario de morena 

 
- La Presidencia.- A continuación, se 

pide la palabra a la diputada Irma Leticia 

González Sánchez, para dar lectura a la 

exposición de motivos de su iniciativa referida 

en el punto 10 del orden del día.  (ELD 

654/LXV-I) 

- Adelante diputada tiene hasta 10 

minutos buenos días.  

(Sube a tribuna la diputada Irma Leticia 

González Sánchez, para hablar de la iniciativa 

en referencia)  

 

 

Diputada Irma Leticia González Sánchez 

- Muchas gracias Presidente, muy buenos días 

tengan todas y todos ustedes queridas y 

queridos diputados, para mí es un gusto estar 

aquí nuevamente saludarlos, saludar a todos 

los que se encuentran aquí, medios de 

comunicación y quien nos ve a través de los 

medios electrónicos.  

- Hago el uso del honorable tribuna, para 

presentar una reforma de Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato, de 

conformidad con lo siguiente: 
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- Exposición de motivos:  

- La presente iniciativa, es la tercera vez que 

la presento, una fue en la LXIII Legislatura 

donde también fue diputada local, otra a 

inicios de esta legislatura y hoy nuevamente 

insisto y la presento, porque sí quiero que 

llegue a buen puerto y que se y que se logre 

este fin, atendiendo principalmente 

observaciones de forma de la cual queremos 

realmente que impacte de fondo. 

- El pasado mes de marzo, la Comisión 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, CONADIN, exhortó al 

Gobierno de Guanajuato, a combatir sin 

dilación, la violencia contra las mujeres, por 

ello, el Gobierno del Estado y los Municipios, 

deben instrumentar medidas presupuestales, 

eso es bien importante y administrativas, 

necesarias y suficientes de carácter 

extraordinario, para hacer frente a situaciones, 

que se vive en Guanajuato, se ha presentado 

diversas iniciativas para cumplir con 

recomendaciones sobre alerta de violencia de 

género, sumar esfuerzos para erradicar las 

condiciones de pobreza, discriminación, 

violencia y diversos rezagos sociales, que 

afectan a la mujer, no es tarea nada más de 

unos cuantos, esto es tarea de los 3 poderes 

y de los 3 órdenes de gobierno, el generar un 

marco normativo que empodera a la mujer, es 

atender un compromiso social necesario en 

nuestros municipios, hoy la realidad que 

vivimos en Guanajuato, nos obliga a ser 

críticos, objetivos, e imparciales, en la 

evaluación de los resultados de las políticas 

públicas con perspectiva de género, hoy el 

esfuerzo, ha sido todavía insuficiente, sin 

embargo habrá que reconocer que el trabajo 

ha sido constante y apegado a la necesidad 

social. 

- Es por ello, que consideramos, que las 

mujeres en los municipios, tengan derecho a 

acceder a las políticas públicas con 

perspectiva de género, con la finalidad de que 

se garanticen, los derechos de igualdad entre 

mujeres y hombres, acordes a la inclusión 

social y la igualdad de oportunidades.  

- Con la finalidad, de ahora sí, contribuir en su 

empoderamiento, cosa que no ha, no se ha 

trabajado y se ha hecho casi, casi nada, 

además, de recibir de manera permanente y 

atención integral con perspectiva de género, a 

través de una dependencia para la atención de 

las mujeres, una dependencia, misma que 

tendrá la responsabilidad de generar las 

políticas públicas para mejorar la condición y 

situación de las mujeres que estén libres de 

cualquier violencia, la finalidad de la presente 

iniciativa, es la ejecución de políticas públicas 

que vayan articuladas, esto quiere decir, que 

se lleven a cabo a través de una verdadera 

perspectiva de género, que se atienda vuelvo 

a repetir el empoderamiento, que la sociedad 

se involucre, en la implementación, en el 

conocimiento, en la evaluación, de que juntos, 

sociedad y gobierno, porque nada se puede 

trabajar, si no es de esa manera; trabajemos 

de la mano para mejorar las condiciones de 

vida, de miles de mujeres guanajuatenses y 

claro, eso impacta en las familias. 

- La dependencia para la atención de las 

mujeres, debe ser, un ente especialista y 

especializada en temas de género y política 

pública, de tal manera, que pueda revisar y 

recomendar las adecuaciones, que deben 

llevar a cabo las instituciones públicas y 

privadas, para lograr la igualdad, que se 

promueve desde los organismos 

internacionales de derechos humanos. 

- Por ello, incorporaremos la siguiente 

atribución, generar políticas públicas con 

perspectiva de género, que afiancen, los 

derechos de igualdad entre mujeres y 

hombres, acordes a la inclusión social y a la 

igualdad de oportunidades, procurando en 

todo momento, el empoderamiento de la 

mujer, por otra parte, nosotros sabemos que 

los municipios tienen sus propias, sus propias 

este instancias y tiene también de hecho del 

ayuntamiento tiene el instituto de la mujer, 

pero el instituto de la mujer, se ha convertido 

en gestoría, no tiene presupuesto, en los 

ayuntamientos les dan el mínimo de 

presupuesto y si sobró, y eso les alcanza 

únicamente para sus gastos básicos, pero 

nunca les alcanza, para llevar a cabo realmente 

el empoderamiento, es por esto esa iniciativa.  

- Por eso, los municipios deberán establecer 

las estrategias, planes, programas, y principios 
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y criterios, que desde la perspectiva de 

género, orienten las políticas públicas para 

reconocer, promover, proteger y garantizar, el 

derecho de las mujeres, a vivir una sociedad 

con mayor equidad y por supuesto con mayor 

justicia social.  

- La dependencia para la atención de las 

mujeres, tendrá el objeto de ser los entes 

rectores de la política pública con perspectiva 

de género, para mejorar la condición y 

situación de las mujeres en los municipios, por 

lo que deberán contar, con presupuesto, 

vuelvo a repetir y a insistir esta es la máxima 

de la finalidad de esta iniciativa, de manera 

progresiva, con facultades y recursos 

necesarios para dicho fin. 

- En Guanajuato, debemos seguir trabajando 

por el ejercicio progresivo de los derechos 

humanos y debemos ser puntuales en atender 

los temas que aquejan a nuestra sociedad, 

debemos de ser congruentes y responsables, 

con la realidad social de nuestro estado, 

tenemos el deber moral, social, jurídico, 

político, de sumar esfuerzos, todos de sumar 

voluntades y también sumar capacidades, para 

ofrecer leyes que de verdad den soporte al 

andamiaje jurídico, de nuestro Guanajuato, de 

nuestra sociedad, de nuestras mujeres, y de 

sus familias, si bien como yo les comentaba, 

en la entidad, la mayoría de los 

ayuntamientos, cuentan con una instancia de 

atención a las mujeres, esta no deben de estar 

sujetas a encontrarse condicionadas por 

suficiencia presupuestaria y prioridad.  

- Es por ello, que lo que es indispensable 

reformar la ley en comento, debido a que 

debemos fomentar el desarrollo e inserción de 

dispositivos, encaminados a fortalecer el 

marco normativo que empodere a la mujer, 

atendiendo este compromiso, que es un 

compromiso grande que tenemos todas y 

todos nosotros, es un compromiso social 

necesario, en cada uno de nuestros municipios 

y que ya también, como ahorita actualmente la 

Comisión de Asuntos Municipales, realiza una 

serie de foros, para la elaboración de una 

 
20 La presentación de las iniciativas de Leyes de Ingresos 
para los Municipios del Estado de Guanajuato para el 
Ejercicio Fiscal de 2024 se verán reflejadas en el siguiente 

nueva ley municipal, quisiera dentro de dentro 

de esta, de esa participación, dentro de esta 

propuesta de iniciativa que les estoy 

proponiendo, quisiera que ahorita en los foros 

que están realizando, que esta iniciativa se 

sume a los trabajos que se realizan en 

mención para que ya la hagan efectiva desde 

el momento, es muy necesaria sino que 

debemos seguir teniendo violencia, si no 

queremos seguir contando con feminicidios, si 

no queremos seguir únicamente llevando 

despensas, únicamente escuchando sino que 

realmente empoderemos a la mujer, la 

presente iniciativa contiene estos impactos.  

- Muchísimas gracias y que tenga un excelente 

día. 

- La Presidencia.- Gracias diputada. 

Se turna a la 

Comisión de Asuntos 

Municipales con 

fundamento en el 

artículo 104 fracción I 

de nuestra Ley 

Orgánica para su 

estudio y dictamen. 

De igual forma se 

remite para su 

opinión a la Comisión 

para la Igualdad de 

Género con 

fundamento en los 

artículos 59 fracción 

X, segundo párrafo y 

116 fracción V, de 

nuestra Ley Orgánica.  

 
 

 PRESENTACIÓN DE LAS INICIATIVAS DE 
LEYES DE INGRESOS PARA LOS 
MUNICIPIOS DE ACÁMBARO, 
COMONFORT, DOCTOR MORA, SAN 
FRANCISCO DEL RINCÓN, SAN MIGUEL 
DE ALLENDE, SANTA CATARINA Y 
VILLAGRÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2024.20 

enlace https://congreso-
gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316
55/12_Iniciativas_Mpios.zip 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31655/12_Iniciativas_Mpios.zip
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31655/12_Iniciativas_Mpios.zip
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31655/12_Iniciativas_Mpios.zip
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- La Presidencia.- Se da cuenta con las 

iniciativas referidas en el punto número 11 del 
orden del día; y (ELD 655/LXV-I), (ELD 
656/LXV-I), (ELD 657/LXV-I), (ELD 658/LXV-
I), (ELD 659/LXV-I), (ELD 660/LXV-I), (ELD 
661/LXV-I) 

 
Se turna a las 
Comisiones Unidas 
de Hacienda y 
Fiscalización y de 
Gobernación y 
Puntos 
Constitucionales, con 
fundamento en los 
artículos 112 fracción 
II y 111 fracción XVI, 
así como en el último 
párrafo de dichos 
artículos de nuestra 
Ley Orgánica para su 
estudio y dictamen.  

 
 

 PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DE 
RESULTADOS FORMULADOS POR LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO RELATIVOS A LA REVISIÓN 
DE LA CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL DE 
SAN LUIS DE LA PAZ; ASÍ COMO A LAS 
AUDITORÍAS PRACTICADAS A LA 
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA MUNICIPAL 
RESPECTO A LAS OPERACIONES 
REALIZADAS POR LAS 
ADMINISTRACIONES MUNICIPALES DE 
PURÍSIMA DEL RINCÓN, SILAO DE LA 
VICTORIA Y VILLAGRÁN, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
FISCAL 2022.21 

 
Número de Oficio ASEG/776/2023  
Asunto: Se remite informe de resultados 
Guanajuato, Gto., 17 de noviembre de 2023 
 
«2024, a 200 años de la instalación del Primer 
Congreso Constituyente de Guanajuato» 
 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Presidente del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato 
Presente. 

 
21 https://congreso-
gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316
56/13_INFORMES_ASEG.pdf 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 63, fracción XXVIII, párrafo último y 
66, fracción VIII, de la Constitución Política del 
Estado de Guanajuato; 256 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato; así como artículos 35, 37, 
fracciones V, 82, fracción XXIV y 87, fracción 
XII, de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato, en relación con el 
artículo 28 del Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, así como artículo 9, fracción XIX 
del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato; remito en 
archivo electrónico, el Informe de Resultados 
relativo a la Revisión de la Cuenta Pública, 
practicada a la administración pública del 
municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, 
correspondiente al periodo comprendido de 
enero a diciembre de 2022. 
 
El informe de resultados de referencia fue 
notificado el 9 de noviembre de 2023, al 
sujeto fiscalizado, sin que posteriormente se 
promoviera recurso de reconsideración en su 
contra. De lo anterior, se envían las 
constancias necesarias para su debida 
acreditación. 
 
Sin otro particular por el momento, me 
despido reiterando la seguridad de mi más 
alta y distinguida consideración. 
 
Atentamente 
El Auditor Superior 
 
Lic. y M.F. Javier Pérez Salazar 
El presente documento, se 
firma electrónicamente con 
fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 15, segundo 
párrafo de la Ley de 
Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 17, 
penúltimo párrafo del 
Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 3, de la 
Ley Sobre el Uso de Medios 
Electrónicos y Firma Electrónica 
para el Estado de Guanajuato y 
sus Municipios; 2, fracción I, del 
Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado de 
Guanajuato para el Uso de 
Medios Electrónicos y Firma 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31656/13_INFORMES_ASEG.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31656/13_INFORMES_ASEG.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31656/13_INFORMES_ASEG.pdf
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Electrónica; 1 de los 
Lineamientos Sobre el Uso de 
Medios Remotos de 
Comunicación Electrónica del 
Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato y 2, fracción I de los 
Lineamientos del Sistema de 
Fiscalización Electrónica de la 
Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato. 
 
GSG/GRL/ CAV 

 
Número de Oficio ASEG/772/2023  
Asunto: Se remite informe de resultados 
Guanajuato, Gto., 17 de noviembre de 2023 
 
«2024, a 200 años de la instalación del Primer 
Congreso Constituyente de Guanajuato» 
 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Presidente del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato 
Presente. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 63, fracción XXVIII, párrafo último y 
66, fracción VIII, de la Constitución Política del 
Estado de Guanajuato; 256 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato; así como artículos 35, 37, 
fracciones V, 82, fracción XXIV y 87, fracción 
XII, de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato, en relación con el 
artículo 28 del Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, así como artículo 9, fracción XIX 
del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato; remito en 
archivo electrónico, el Informe de Resultados 
relativo a la Auditoría a la Infraestructura 
Pública Municipal, practicada a la 
administración pública del municipio de 
Purísima del Rincón, Guanajuato, 
correspondiente al periodo comprendido de 
enero a diciembre de 2022. 
 
El informe de resultados de referencia fue 
notificado el 9 de noviembre de 2023, al 
sujeto fiscalizado, sin que posteriormente se 
promoviera recurso de reconsideración en su 
contra. De lo anterior, se envían las 
constancias necesarias para su debida 
acreditación. 
 
Sin otro particular por el momento, me 
despido reiterando la seguridad de mi más 
alta y distinguida consideración. 

 
Atentamente 
El Auditor Superior 
 
Lic. y M.F. Javier Pérez Salazar 
El presente documento, se 
firma electrónicamente con 
fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 15, segundo 
párrafo de la Ley de 
Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 17, 
penúltimo párrafo del 
Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 3, de la 
Ley Sobre el Uso de Medios 
Electrónicos y Firma Electrónica 
para el Estado de Guanajuato y 
sus Municipios; 2, fracción I, del 
Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado de 
Guanajuato para el Uso de 
Medios Electrónicos y Firma 
Electrónica; 1 de los 
Lineamientos Sobre el Uso de 
Medios Remotos de 
Comunicación Electrónica del 
Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato y 2, fracción I de los 
Lineamientos del Sistema de 
Fiscalización Electrónica de la 
Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato. 
 
GSG/GRL/ CAV 

 
Número de Oficio ASEG/770/2023  
Asunto: Se remite informe de resultados 
Guanajuato, Gto., 80 de noviembre de 2023 
 
«2024, a 200 años de la instalación del Primer 
Congreso Constituyente de Guanajuato» 
 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Presidente del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato 
Presente. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 63, fracción XXVIII, párrafo último y 
66, fracción VIII, de la Constitución Política del 
Estado de Guanajuato; 256 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato; así como artículos 35, 37, 
fracciones V, 82, fracción XXIV y 87, fracción 
XII, de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato, en relación con el 
artículo 28 del Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, así como artículo 9, fracción XIX 
del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato; remito en 
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archivo electrónico, el Informe de Resultados 
relativo a la Auditoría a la Infraestructura 
Pública Municipal, practicada a la 
administración pública del municipio de Silao 
de la Victoria, Guanajuato, correspondiente al 
periodo comprendido de enero a diciembre de 
2022. 
 
El informe de resultados de referencia fue 
notificado el 7 de noviembre de 2023, al 
sujeto fiscalizado, sin que posteriormente se 
promoviera recurso de reconsideración en su 
contra. De lo anterior, se envían las 
constancias necesarias para su debida 
acreditación. 
 
Sin otro particular por el momento, me 
despido reiterando la seguridad de mi más 
alta y distinguida consideración. 
 
Atentamente 
El Auditor Superior 
 
Lic. y M.F. Javier Pérez Salazar 
El presente documento, se 
firma electrónicamente con 
fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 15, segundo 
párrafo de la Ley de 
Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 17, 
penúltimo párrafo del 
Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 3, de la 
Ley Sobre el Uso de Medios 
Electrónicos y Firma Electrónica 
para el Estado de Guanajuato y 
sus Municipios; 2, fracción I, del 
Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado de 
Guanajuato para el Uso de 
Medios Electrónicos y Firma 
Electrónica; 1 de los 
Lineamientos Sobre el Uso de 
Medios Remotos de 
Comunicación Electrónica del 
Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato y 2, fracción I de los 
Lineamientos del Sistema de 
Fiscalización Electrónica de la 
Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato. 
 
GSG/GRL/ CAV 

 
Número de Oficio ASEG/774/2023  
Asunto: Se remite informe de resultados 
Guanajuato, Gto., 81 de noviembre de 2023 
 
 
«2024, a 200 años de la instalación del Primer 
Congreso Constituyente de Guanajuato» 

 
 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Presidente del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato 
Presente. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 63, fracción XXVIII, párrafo último y 
66, fracción VIII, de la Constitución Política del 
Estado de Guanajuato; 256 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato; así como artículos 35, 37, 
fracciones V, 82, fracción XXIV y 87, fracción 
XII, de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato, en relación con el 
artículo 28 del Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, así como artículo 9, fracción XIX 
del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato; remito en 
archivo electrónico, el Informe de Resultados 
relativo a la Auditoría a la Infraestructura 
Pública Municipal, practicada a la 
administración pública del municipio de 
Villagrán, Guanajuato, correspondiente al 
periodo comprendido de enero a diciembre de 
2022. 
 
El informe de resultados de referencia fue 
notificado el 9 de noviembre de 2023, al 
sujeto fiscalizado, sin que posteriormente se 
promoviera recurso de reconsideración en su 
contra. De lo anterior, se envían las 
constancias necesarias para su debida 
acreditación. 
 
Sin otro particular por el momento, me 
despido reiterando la seguridad de mi más 
alta y distinguida consideración. 
 
Atentamente 
El Auditor Superior 
 
Lic. y M.F. Javier Pérez Salazar 
El presente documento, se 
firma electrónicamente con 
fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 15, segundo 
párrafo de la Ley de 
Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 17, 
penúltimo párrafo del 
Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 3, de la 
Ley Sobre el Uso de Medios 
Electrónicos y Firma Electrónica 
para el Estado de Guanajuato y 
sus Municipios; 2, fracción I, del 
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Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado de 
Guanajuato para el Uso de 
Medios Electrónicos y Firma 
Electrónica; 1 de los 
Lineamientos Sobre el Uso de 
Medios Remotos de 
Comunicación Electrónica del 
Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato y 2, fracción I de los 
Lineamientos del Sistema de 
Fiscalización Electrónica de la 
Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato. 
 
GSG/GRL/ CAV 
 
 

- La Presidencia.- Se da cuenta con los 

informes de resultados correspondientes al 

punto número 12 del orden del día. (ELD 

413/LXV-IRASEG), (ELD 414/LXV-IRASEG), 

(ELD 415/LXV-IRASEG), (ELD 416/LXV-

IRASEG) 

Se turnan a la 

Comisión de 

Hacienda y 

Fiscalización, con 

fundamento en el 

artículo 112 fracción 

12 de nuestra de 

nuestra Ley Orgánica, 

para su estudio y 

dictamen. 

 

 

 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA DE 
PUNTO DE ACUERDO SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO DAVID MARTÍNEZ 
MENDIZÁBAL Y LA DIPUTADA HADES 
BERENICE AGUILAR CASTILLO, 
INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA A FIN DE EXHORTAR AL 
GOBERNADOR DEL ESTADO, DIEGO 
SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, PARA 
QUE, MEDIANTE LA SECRETARÍA DE LA 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS, INSPECCIONE EL EJERCICIO 
DEL GASTO PÚBLICO DEL PROYECTO 
QC0257 PODEMOS A CARGO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y 
HUMANO.22 

 

 
22 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316

Diputado Miguel Ángel Salim Alle.  
Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Guanajuato 
LXV Legislatura 
Presente. 
 
Diputado David Martínez Mendizábal y 
Diputada Hades Berenice Aguilar Castillo, 
integrantes del Grupo Parlamentario de 
MORENA en la LXV Legislatura del Congreso 
del Estado de Guanajuato, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 57 primer 
párrafo de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato, así como el artículo 
204 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato, nos 
permitimos poner a la consideración de la 
Asamblea la siguiente propuesta de Punto de 
Acuerdo, según la siguiente: 
 

Exposición de motivos 
 
El 19 de diciembre de 2022, mientras se 
discutía en este Pleno el dictamen de las 
Comisiones Unidas de Hacienda y 
Fiscalización y de Gobernación y Puntos 
Constitucionales mediante el cual se aprobaba 
la iniciativa de Ley del Presupuesto General de 
Egresos del Estado de Guanajuato para el 
ejercicio fiscal de 2023, el Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional 
presentó una reserva para incrementar 20 
millones de pesos al proyecto QC0257 
PODEMOS, a cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano (SEDESHU). 
 
El argumento de la reserva fue que esta LXV 
Legislatura aprobó una serie de propuestas, 
tanto de MORENA como del PAN, para 
reformar el Código Territorial para el Estado y 
los Municipios de Guanajuato. Dichas 
reformas, se traducían en el compromiso de 
proveer servicios de agua potable y 
alcantarillado en asentamientos humanos en 
proceso de regularización. 
 
En este sentido, la reserva señaló: 
 
Hoy los invito a dar el siguiente paso a fin de 
confirmar nuestro compromiso para cambiar 
las realidades de quienes se encuentran en 
estos asentamientos [en proceso de 
regularización]. 

57/14_PPA_GPMORENA_STRC-
_QC0257_SEDESHU__23_NOV_2023_.pdf 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31657/14_PPA_GPMORENA_STRC-_QC0257_SEDESHU__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31657/14_PPA_GPMORENA_STRC-_QC0257_SEDESHU__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31657/14_PPA_GPMORENA_STRC-_QC0257_SEDESHU__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31657/14_PPA_GPMORENA_STRC-_QC0257_SEDESHU__23_NOV_2023_.pdf
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Nuestra propuesta es coadyuvar con respaldo 
presupuestal para que los Ayuntamientos y los 
organismos operadores cuenten con fondos 
autorizados por este Congreso del Estado a 
fin de acelerar el desarrollo de infraestructura 
para estos asentamientos. Este fue uno de los 
principales temas que concentró la atención 
en la reforma por lo que hoy damos el 
siguiente paso para hacer realidad esas 
modificaciones legales23. 
 
Con ello, se propuso reducir 20 millones de 
pesos del proyecto QC3727 Infraestructura 
para la conectividad estatal, con la finalidad de 
trasladarlos al proyecto QC0257 PODEMOS. 
 
Sin embargo, la reserva contenía una segunda 
consideración vinculante al destino de los 
recursos: 
 
Se propone que la entidad responsable [la 
SEDESHU] considere en las reglas de 
operación la aportación peso a peso, con el 
propósito de ampliar alcances del programa, 
acelerar el programa de infraestructura y 
duplicar el número de guanajuatenses que se 
verán beneficiados24. 
 
En ese momento, desde el Grupo 
Parlamentario de MORENA señalamos nuestra 
preocupación por el hecho de que el proyecto 
QC0257 PODEMOS no estaba diseñado para 
lograr esa finalidad; sin embargo, 
manifestamos que acompañaríamos la reserva 
vigilando la correcta aplicación de los recursos 
públicos con base en la modificación de las 
reglas de operación que se proponía. El 
resultado fue la aprobación de la reserva y, 
por tanto, su integración en la Ley. 
 
Unos días después, el 31 de diciembre, se 
publicaron en el Periódico Oficial del Estado 
las reglas de operación25 del proyecto 
QC0257 PODEMOS para el ejercicio fiscal 
2023. En dichas reglas de operación se señala 

 

23 Reserva a la propuesta del Presupuesto de Egresos 2023, 

formulada por el Dip. Miguel Ángel Salim Alle, disponible en: 
https://congreso- 
gto.s3.amazonaws.com/uploads/minuta/archivo/2976/Acta_51
_Sesi_n_Ordinaria_19_diciembre_2022.pdf, págs. 37-38, 
24 Ídem. 
25 Oviedo Herrera, Jesús. (2022). “Acuerdo Secretarial 

12/2022 mediante el cual se expiden las reglas de operación 
del programa QC0257 PODEMOS para el ejercicio fiscal de 

que PODEMOS es un programa cuyo 
propósito es que las personas que habitan en 
zonas urbanas y rurales del estado de 
Guanajuato expuestas a una contingencia o a 
una situación emergente no permanente, 
tengan alternativas para hacer frente a dichos 
supuestos26. 
 
En el mismo sentido, la contingencia es 
definida como una “situación de riesgo, 
generada por un fenómeno natural o suceso 
que a juicio de la instancia competente sea 
necesario atender y que ponga en peligro la 
integridad de las personas y sus familias”27. 
Por su parte, la situación emergente se define 
como una “situación en la que se encuentran 
las personas que, por diferentes factores o la 
combinación de estos, requieren la atención 
gubernamental”28. 
 
Evidentemente, ambas definiciones son muy 
amplias y, en último término, remiten al juicio 
de la instancia competente sobre la necesidad 
o no de los apoyos. En este caso, la institución 
responsable del programa es la SEDESHU, de 
la que en múltiples ocasiones hemos señalado 
su orientación hacia el control político antes 
que a la resolución de los problemas 
relacionados con el bienestar de la población. 
Asimismo, al interior de la Secretaría, la 
instancia competente para la aprobación de 
los apoyos es un Comité presidido por la 
titular de la SEDESHU y conformado por otras 
5 personas servidoras públicas de la siguiente 
manera: 
 
I. La persona Titular de la Secretaria, 
quien lo presidirá; 
 
II. La persona Titular de la Subsecretaría 
de Inclusión e Inversión para el Desarrollo 
Social quien ejercerá la Secretaría Técnica; 
 
III. Cuatro vocales: 
 

2023”. En Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, año CIX, tomo CLX,núm. 261, 
Cuarta Parte. Disponible en: 
https://desarrollosocial.guanajuato.gob.mx/wp- 
content/uploads/2023/Formatos/Podemos/ROP%C2%B4S_
Podemos_2023.pdf 
26 Artículo 3, Reglas de Operación del programa QC0257 
PODEMOS para el ejercicio fiscal de 2023. 
27 Artículo 2, fracción VI, Reglas de Operación, Op. Cit. 
28 Artículo 2, fracción XVI, Íbidem. 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/minuta/archivo/2976/Acta_51_Sesi_n_Ordinaria_19_diciembre_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/minuta/archivo/2976/Acta_51_Sesi_n_Ordinaria_19_diciembre_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/minuta/archivo/2976/Acta_51_Sesi_n_Ordinaria_19_diciembre_2022.pdf
https://desarrollosocial.guanajuato.gob.mx/wp-content/uploads/2023/Formatos/Podemos/ROP%C2%B4S_Podemos_2023.pdf
https://desarrollosocial.guanajuato.gob.mx/wp-content/uploads/2023/Formatos/Podemos/ROP%C2%B4S_Podemos_2023.pdf
https://desarrollosocial.guanajuato.gob.mx/wp-content/uploads/2023/Formatos/Podemos/ROP%C2%B4S_Podemos_2023.pdf
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a) La persona Titular de la Dirección 
General de Fortalecimiento al Ingreso 
Familiar de la Secretaría; 
 
b) La persona Titular de la Dirección 
General de Administración de la Secretaría: 
 
c) La persona Titular de la Dirección 
General Jurídica de la Secretaría; y 
 
d) La persona Titular de la Secretaría 
Particular del Gobernador. 

 
Como puede observarse, esta estructura 
facilita las campañas de promoción personal 
con fines políticos al carecer de toda 
observación ciudadana en la aprobación de 
los apoyos. 
 
Lo anterior, pone en riesgo el cumplimiento 
del mandato realizado mediante la aprobación 
de recursos para garantizar el derecho 
humano al agua a las personas que viven en 
asentamientos humanos en proceso de 
regularización. 
 
Sin embargo, lo que incrementa y actualiza 
dicho riesgo es que, la propia SEDESHU, 
señaló en respuesta a solicitud de acceso a la 
información lo siguiente: 
 
Esta Secretaría informa que mediante el 
Programa «QC0257 PODEMOS para el 
ejercicio fiscal 2023» no se aprueban, ni se 
otorgan apoyos en materia de agua potable y 
alcantarillado. […] 
 
Esta Secretaría informa que a través del 
Programa referido no se aprueban, ni se 
otorgan apoyos para asentamientos humanos 
en proceso de regularización. […] 
 
Esta Secretaría informa que en el marco del 
mencionado Programa no se realizan 
convenios con Ayuntamientos y organismos 
operadores de agua para la implementación y 
ejecución del Programa29. 
 
Todo lo anterior muestra que, desde el diseño 
del programa PODEMOS para el año 2023, no 

 
29 Respuesta a solicitud de acceso a la información con folio 

111100500372823, del 23 de octubre del presente año. 
30 García Muñoz Ledo, Libia. (2023). “Acuerdo secretarial 
02/2023 mediante el cual se expiden las Reglas de Operación 
del Programa QB3843 Aguanajuato contigo sí para el ejercicio 

se respetaron los propósitos originales 
derivados de la ampliación presupuestal 
aprobada, lo cual no sólo constituye un 
obstáculo en los esfuerzos para garantizar la 
provisión de servicios esenciales para las 
personas en asentamientos humanos en 
proceso de regularización, sino que muestra 
un probable incumplimiento de la norma 
presupuestal. 
 
Así, en caso de que estos 20 millones de 
pesos se ejerzan en un rubro distinto al que 
fueron destinados, podría constituirse desvío 
de recursos, en términos del artículo 54 de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Guanajuato, sin excluir la 
posibilidad de que, derivado de 
investigaciones pertinentes, pueda 
actualizarse alguna otra responsabilidad 
administrativa grave o, en su caso, algún 
delito. 
 
Por otro lado, de forma paralela al proceso 
descrito, la propia SEDESHU publicó las reglas 
de operación de un nuevo programa: QB3843 
A Guanajuato Contigo Sí, generado a 
mediados de octubre del presente año, en el 
último tramo del presente ejercicio fiscal. 
Dicho programa se plantea, efectivamente, 
atender la prestación de infraestructura para 
el agua potable y alcantarillado en 
asentamientos humanos en proceso de 
regularización30. Sin embargo, sus propias 
reglas de operación señalan que sus recursos 
forman parte del programa presupuestario 
P003 Desarrollo Regional, Urbano y 
Ordenamiento Ecológico Territorial, mismo 
que en el propio presupuesto de egresos de 
este año contó con 244.1 millones de pesos. 
Lo anterior, apunta hacia un manejo 
irresponsable de los recursos públicos, 
basado en que la SEDESHU ignoró el mandato 
de la Ley del Presupuesto General de Egresos 
del Estado de Guanajuato para el ejercicio 
fiscal de 2023 aprobada por este Congreso. 
 
La SEDESHU decidió no modificar las reglas 
de operación del programa PODEMOS para 
cumplir con el mandato de garantizar el 
derecho humano al agua. Esto puede deberse 

fiscal 2023”. En Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, año CX, tomo CLXI, núm. 201, tercera parte. 
Disponible en: 
https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_20
23&file=PO_201_3ra_Parte_20231009.pdf 

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2023&file=PO_201_3ra_Parte_20231009.pdf
https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2023&file=PO_201_3ra_Parte_20231009.pdf
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a que prefirió ampliar los alcances del 
programa en términos clientelares durante la 
campaña de la titular de la Secretaría, Libia 
Denisse García Muñoz Ledo. 
 
A la par, para cumplir con la reforma en 
materia de derecho humano al agua, la 
SEDESHU probablemente esperó hasta el 
último tramo del ejercicio fiscal, cuando ya 
tenía recursos adicionales a los programados, 
para atender una necesidad que se le mandató 
desde diciembre del año pasado. 
 
El mandato aprobado por este Congreso era 
claro: incrementar 20 millones de pesos al 
programa PODEMOS para modificar sus reglas 
de operación y que se encargara de atender el 
derecho humano al agua. Lo que hizo la 
SEDESHU no fue tan claro: dejar de lado 
cualquier modificación a las reglas de 
operación del programa, seguirlo operando 
mediante un comité que aprueba apoyos con 
base en su fuero interno, y esperar a final de 
año para atender -probablemente con 
recursos adicionales- un problema que el 
Congreso mandató atender desde diciembre 
del año pasado. 
 
Toda la situación, más allá del desaseo 
administrativo que evidencia, supone un 
posible desvío de recursos que debe 
investigarse. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 
fundado y motivado, nos permitimos someter 
a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, la siguiente propuesta de: 
 

ACUERDO 
 
Único. La LXV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato acuerda girar un 
atento exhorto al Gobernador del Estado, 
Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, para que, 
mediante la Secretaría de la Transparencia y 
Rendición de Cuentas, inspeccione el ejercicio 
del gasto público del proyecto QC0257 
PODEMOS a cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano. 
 
Guanajuato, Gto. a 14 de noviembre de 2023 
 
Diputado David Martínez Mendizábal 
Diputada Hades Berenice Aguilar Castillo 
 

Grupo Parlamentario de MORENA 

 
 

- La Presidencia.- A continuación se 

pide a la diputada Hades Berenice Aguilar 

Castillo, dar lectura a la propuesta de punto 

de acuerdo referida al punto 13 del orden del 

día. (ELD 362/LXV-PPA) 

- Adelante diputada, tiene hasta 10 

minutos. 

(Sube a tribuna la diputada Hades Berenice 

Aguilar Castillo, para hablar del punto de 

acuerdo en referencia)  

 

 

Diputada Hades Berenice Aguilar Castillo 

Muy buenos días a todas y a todos, es un 

gusto saludarlos, con su venia Presidente 

diputado Presidente, el diputado David 

Martínez y su servidora presentamos este 

exhorto, porque tenemos una preocupación, 

bueno muchas, pero esta es una de tantas 

preocupaciones en común que tenemos, una 

es la transparencia y también el combate a la 

pobreza. 

- El año pasado, cuando en este Congreso, se 

discutió el presupuesto de egresos del 2023, 

el PAN presentó una reserva, para incrementar 

los recursos al “Programa Podemos”, que está 

a cargo de la SEDESHU, en su propuesta el 

PAN recordó que en este Congreso, habíamos 

eh votado a favor, de dos iniciativas, una 

iniciativa precisamente del PAN y otra de 

Morena, para que las personas que tenían 

problemas y estaban en regularizando sus 

asentamientos, tuvieran acceso a agua 

potable; eso fue lo que estuvimos tratando, 

por eso teníamos que asignarle presupuesto a 

este programa, para que esto no quedara 
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simplemente en documentos o en papeles 

vacíos y así lo dijo el PAN y lo voy a citar, para 

que me entiendan un poquito más o para 

recordarles un poquito más, “nuestra 

propuesta es coadyuvar con respaldo 

presupuestal, para que los ayuntamientos y 

los organismos operadores, cuenten con 

fondos autorizados por este Congreso del 

Estado, a fin de acelerar el desarrollo de 

infraestructura para los asentamientos”  

- De este de esta forma, el PAN propuso, 

quitarle 20 millones de pesos al “Programa de 

Infraestructura” e inyectárselos o dárselos al 

“Programa Podemos” pero esa propuesta que 

hizo el PAN tenía una obligación y ¿cuál era la 

obligación?, que para que se pudiera utilizar 

ese recurso se tenían que cambiar las reglas 

de operación de SEDESHU.  En ese momento 

en Morena, les dijimos que este “Programa 

Podemos”, no estaba diseñado para esto, 

porque este programa pues de entrada es 

incoherente, aquí en la forma de apoyar a la 

gente, lo decide un consejo técnico, que es 

quien decide quién ayuda, o a la poca gente 

las ayudas que le dan. 

- También les dijimos que íbamos a votar a 

favor, porque obviamente primero son las 

necesidades del pueblo y lo que se estaba 

tratando era que todas y todos tuvieran 

acceso al agua potable, pero también les 

dijimos al PAN, que vamos a estar vigilando, 

que ese recurso se utilizará bien, como debe 

de ser ¿Y qué creen? pues sí hemos estado 

vigilando, hemos estado muy pendientes 

desde este jueves, hasta la fecha de qué ha 

sucedido con ese recurso, que le quitaron 20 

millones de pesos para infraestructura y se lo 

dieron al “Programa Podemos” a cargo de la 

SEDESHU.  

- Como lo dije la semana pasada antepasada 

perdón y lo vuelvo a repetir, el PAN y el 

Gobierno del Estado, usan a la SEDESHU, 

utilizan esos programas, para comprar el voto 

y por supuesto, para comprar voluntades, tan 

es así, que también ya nos estamos 

preparando para lo que viene, incluso a sus 

mismos funcionarios, les piden que terminen 

sus actividades, sus funciones administrativas, 

para que operen abiertamente a partir de 

diciembre, les dijimos, se los dije en aquel 

momento, están utilizando a la SEDESHU, para 

comprar votos y promocionar a su candidata 

Libia Denisse y la pobreza y el agua potable, 

les van, les vale un reverendo cacahuate. 

- Y en este programa también, que, se llama 

“Podemos” es parte de lo mismo, cuando se 

aprobaron las reglas de operación y esto es 

muy importante mencionarlo, si recuerdan 

hace unos segundos atrás, que mencionaba 

que, uno de los acuerdos era que cambiaban 

las reglas de operación para que se pudiera 

utilizar este recurso o sea los 20 millones, que 

se le quitaron la infraestructura para dárselos 

ha al “Programa Podemos”, cuando se 

aprobaron las reglas de operación del 

programa, no se cambió absolutamente nada, 

acuérdense que lo habíamos mencionado y 

estaba, estipulado habíamos dicho que se lo 

íbamos a mandar en la Ley de Egresos, para 

que este cambio se diera. 

- Siguió siendo, un programa, para dar dinero 

a personas, en situación de contingencia o de 

emergencia y ¿Qué es eso Hades?, de 

situación de emergencia o en contingencia, 

pues no es simplemente que, lo que diga el 

comité técnico del programa, es todo lo que 

decida el comité técnico de ese programa, el 

PAN usa los comités técnicos, para dar todos 

los apoyos, porque saben, que eso les facilita 

el comprar los votos y obviamente apoyar, a 

la gente que le suma y les trae gente, acarrea 

gente para sus eventos y obviamente a los que 

les dicen que están con ustedes. 

- Así es como le hacen para fortalecer su 

estructura y es una estructura de clientelismo, 

dejando los derechos del pueblo, hasta el final 

y hemos seguido investigando, el 23 de 

octubre la SEDESHU, nos dijo algo muy 

preocupante, después de los acuerdos 

después de quitar los 20 millones, después de 

darlos a otro programa, después de que 

Morena les dice, que no, no se puede hacer 

eso, después de que se lo dijimos en su 

momento, todavía, todavía, dijeron que iban a 

cambiar sus reglas de operación, no lo 

hicieron y todavía dicen lo siguiente.  

- Esta secretaría informa, que mediante el 

“Programa Podemos” no se aprueban ni se 

otorgan apoyos en materia de agua potable y 
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alcantarillado ¿Sí recuerdan, lo que les dije al 

inicio verdad?, si recuerdan que el PAN, 

propuso presentó una reserva de quitarle los 

20 millones, obviamente para que las 

personas que estaban en problemas o 

solucionando los temas de regularización de 

asentamiento, tuvieran acceso a agua potable, 

esa fue la propuesta que se nos hizo a Morena, 

por eso, Morena respaldó diciendo que, sí, 

teníamos que cambiar algunas reglas, pero 

que íbamos a votar a favor, porque primero 

era el pueblo, y que también estábamos a 

favor que todas esas ciudadanos, que todas 

esas hombres familias, mujeres, tuvieran 

acceso al agua potable y lo que dicen 

después, un programa, esta secretaría informa 

que mediante el “Programa podemos” no se 

aprueba, ni se otorgan apoyos en materia de 

agua potable y alcantarillado, esta secretaría 

informa, que a través del programa referido, 

no se aprueban, ni se otorgan apoyos para 

asentamientos humanos en proceso de 

regularización, Dios mío, esta secretaría 

informa, que en el marco del mencionado 

programa, no se realizan convenios con 

ayuntamientos y organismos operadores de 

agua para la implementación y ejecución del 

programa, todo lo contrario de lo que se había 

visto anteriormente y entonces les pregunto 

¿La ley para qué sirve? si tanto Jesús Oviedo, 

como Libia Denisse, les vale un reverendo 

cacahuate ¿Para qué sirve la ley? ¿Para qué 

respaldamos Morena? para que salgan con 

sus triquiñuelas, para que salgan con sus 

corruptelas, sí esos 20 millones de pesos 

adicionales, que aprobamos, para el 

“Programa Podemos” no se usa, para 

garantizar el derecho de agua potable del 

pueblo, la situación está muy clara, estamos 

frente a un desvío de recursos, esto es un 

desvío de recursos, como lo dice el artículo 54 

de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas, aparte de forma paralela, la 

propia SEDESHU, armó un nuevo programa, 

llamado a Guanajuato “Contigo Sí” (Voz) 

diputado Presidente, concluya diputada, por 

favor, (Voz) diputada Hades Berenice, pero lo 

hicieron hasta mediados de octubre de este 

año, ya casi cuando se estaba acabando y sí, 

este nuevo programa busca dar recursos a los 

municipios, para que construyan 

infraestructura para el agua potable y 

alcantarillado en asentamientos humanos en 

proceso de regularización, pero también es 

cierto, que sus propias reglas de operación, 

señalan que sus recursos ya estaban en el 

presupuesto como parte del programa, 

desarrollo regional urbano y ordenamiento 

ecológico territorial, (Voz) diputado 

Presidente, ¡perdón! diputado,  (Voz) diputada 

Hades, ya voy a terminar diputado (Voz) 

diputado Presidente, sí diputada gracias.  

(Voz) diputada Hades, en resumen, el mandato 

aprobado por este  Congreso, era claro, 

incrementar 20 millones de pesos, al 

“Programa Podemos”, para modificar sus 

reglas de operación y que se encargara de 

atender el derechos humano del agua que fue 

una vil mentira, de este Congreso y utilizaron 

también a Morena, lo que hicieron Jesús 

Oviedo y Libia Denisse, no fue muy claro, de 

hecho no fue nada claro, dejaron de lado 

cualquier modificación a las reglas de 

operación del programa, siguieron operándola 

mediante un comité, para el clientelismo y 

esperaron hasta el final del año, para atender 

un problema que el Congreso les ordenó 

atender desde diciembre del año pasado.  

- Toda esta situación no solo muestra, que el 

gobierno panista, pues ya lo sabemos se 

manda solo ¿no? sino también, que es posible 

y no es posible, me atrevo a decir que existe, 

un desvío de recursos por 20 millones de 

pesos que debe investigarse. 

- Por todo esto, proponemos exhortar al 

Gobernador Diego Sinuhé, para que la 

Secretaría de Transparencia y Rendición de 

Cuentas inspeccione el gasto público de 

“Programa Podemos” y ojo, esto no significa 

que aquí termina todo, como lo hemos hecho, 

en el caso del FIDESSEG, nos vamos a ir hasta 

las últimas consecuencias, vamos a seguir 

investigando y vamos a llegar (Voz) diputado 

Presidente, concluya diputada, por favor, (Voz) 

diputada Hades Berenice, a informarle a la 

ciudadanía, no nada más aquí, en jueves lo 

vamos a informar a la ciudadanía, en redes en 

todas donde podamos informar, por todos los 

medios, de lo que está sucediendo aquí, para 

que dejen de usar el dinero del pueblo, para 

la compra de votos y que no engañen a la 
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ciudadanía, diciendo que es para ayudar esto 

20 millones de pesos que están 

incrementando, que es para ayudar al pueblo, 

para garantizar el derecho a agua potable y lo 

utilicen para comprar votos y el clientelismo, 

muchísimas gracias diputado Presidente.  

Es cuánto. 

Se turna a la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, con 

fundamento en el artículo 

112, fracción XV, de nuestra 

Ley Orgánica, para su estudio 

y dictamen. 

 

 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA DE 
PUNTO DE ACUERDO SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA Y EL DIPUTADO 
INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO A FIN DE 
EXHORTAR A LOS 46 AYUNTAMIENTOS 
DEL ESTADO PARA QUE, ESTABLEZCAN 
REFUGIOS DE OPERACIÓN MUNICIPAL 
PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE 
LAS VÍCTIMAS CONFORME AL MODELO 
DE ATENCIÓN DISEÑADO POR EL 
CONSEJO ESTATAL E INTEGREN DENTRO 
DE SU PRESUPUESTO, LA SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL PARA EL 
ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE 
DICHOS REFUGIOS; Y AL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO ESTATAL PARA QUE 
POR SU CONDUCTO, EL CONSEJO 
ESTATAL PARA PREVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES, DÉ SEGUIMIENTO 
A LA CREACIÓN DE REFUGIOS PARA LAS 
VÍCTIMAS EN LOS 46 AYUNTAMIENTOS 
DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN LA LEY DE ACCESO DE 
LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO.31 

 
DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL SALIM ALLE 
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO 
SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
P R E S E N T E 

 
31 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316

 
Quienes suscriben, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, integrantes de la Honorable 
Sexagésima Quinta Legislatura del Estado de 
Guanajuato, con fundamento en el artículo 
número 204, fracción III, de la Ley Orgánica 
Del Poder Legislativo Del Estado De 
Guanajuato, proponemos a consideración de 
esta Honorable Asamblea, el presente Punto 
de Acuerdo por el que se propone exhortar, 
respetuosamente, al Ejecutivo del Estado y a 
los 46 municipios a establecer y operar 
refugios para la atención y protección de las 
víctimas, con el objetivo de garantizar a las 
mujeres víctimas de violencia servicios de 
protección, alojamiento y atención con 
perspectiva de género, así como a sus hijas e 
hijos y personas dependientes, al tenor de las 
siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Desde la CEDAW y la Convención Belem Do 
Pará se estableció la obligación para los 
estados firmantes de crear y mantener 
refugios para la atención y protección de las 
mujeres víctimas de violencia, y ambos 
instrumentos convencionales internacionales 
están firmados y ratificados por el Estado 
Mexicano. 
 
En la implementación de lo previsto por 
ambos tratados internacionales se estableció 
como obligación en la Ley General de Acceso 
a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para el Estado de 
Guanajuato, el implementar refugios para la 
atención y protección de las mujeres víctimas 
y sus hijos e hijas. 
 
No obstante que existe dicha obligación legal 
en el marco regulatorio aplicable a 
Guanajuato, en nuestra realidad fáctica, la 
implementación y el acceso a refugios en los 
términos concebidos por la legislación 
mencionada supralíneas, se ha tornado un 
ideal utópico, toda vez que, en nuestro 
Estado, únicamente 6 municipios cuentan con 
refugios, mientras el resto de los municipios 
carecen de ellos. 
 

58/14__PPA_GPPVEM_refugios_Ayttos__23_NOV_2023_.
pdf 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31658/14__PPA_GPPVEM_refugios_Ayttos__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31658/14__PPA_GPPVEM_refugios_Ayttos__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31658/14__PPA_GPPVEM_refugios_Ayttos__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31658/14__PPA_GPPVEM_refugios_Ayttos__23_NOV_2023_.pdf
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Municipios que cuentan con refugio o 

albergue municipal para mujeres y sus hijas 

e hijos 

 

Municipio 

Se 

cuenta 

con 

refugio 

munici

pal 

 

Municipio 

Se 

cuenta 

con 

refugio 

municipa

l 

Acámbaro No Valle de 

Santiago 

No 

Apaseo el 

grande 

Si Victoria No 

Atarjea No Yuriria Si 

Celaya No Abasolo No 

Coroneo No Apaseo el 

Alto 

No 

Doctor 

Mora 

Si Comonfor

t 

No 

Dolores 

Hidalgo 

CIN 

No Cortázar No 

Irapuato No Cuerámar

o 

S/R 

Jaral del 

Progreso 

Si Guanajuat

o 

No 

León Si Huanímar

o 

No 

Moroleón No Jerécuaro No 

Ocampo No Manuel 

Doblado 

No 

Pueblo 

Nuevo 

Si Pénjamo No 

Purísima 

del 

Rincón 

No Salamanc

a 

No 

Romita No Salvatierra No 

San Diego 

de la Unión 

No San José 

Iturbide 

No 

San 

Felipe 

No San Miguel 

de Allende 

S/R 

San 

Francisco 

del Rincón 

No Santa 

Catarina 

No 

San Luis 

de la Paz 

No Santa Cruz 

de 

Juventino 

No 

Rosas 

Silao de 

la Victoria 

No Santiago 

Maravatío 

No 

Tarimoro No Tarandacu

ao 

No 

Uriangato No Tierra 

Blanca 

No 

Victoria S/R Xichú No 

Villagrán No  

 
Como se mencionó anteriormente la 
CONVENCION INTERAMERICANA PARA 
PREVENIR,  SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
"CONVENCION DE BELEM DO PARA" 
establece la obligatoriedad ineludible de 
cumplir con los compromisos adquiridos en el 
instrumento normativo, tanto en el 
reconocimiento de derechos que se consignan 
del artículos 3 al 6, y también establece 
deberes y mecanismos de protección, que a la 
fecha no se están observando conforme al 
mencionado instrumento normativo, ya que 
cabe mencionar que, no obstante que se 
remonta a hace 29 años la existencia de la 
Convención y a 24 años que fue signada la 
adopción de la Convención en nuestro país, no 
se ha llevado a cabo una implementación de 
las obligaciones adquiridas en materia de 
refugios para mujeres víctimas de violencia. 
 
Dentro de las obligaciones adquiridas por el 
Estado Mexicano se encuentran el suministrar 
los servicios especializados apropiados para 
la atención necesaria a la mujer objeto de 
violencia, por medio de entidades de los 
sectores público y privado, inclusive refugios, 
servicios de orientación para toda la familia, 
cuando sea del caso, y cuidado y custodia de 
los menores afectados. 
 
Asimismo, la Declaración sobre la eliminación 
de la violencia contra la mujer, en el primero 
de sus artículos define a la "violencia contra la 
mujer" como todo acto de violencia basado en 
la pertenencia al sexo femenino que tenga o 
pueda tener como resultado un daño o 
sufrimiento físico, sexual o sicológico para la 
mujer, así como las amenazas de tales actos, 
la coacción o la privación arbitraria de la 
libertad, tanto si se producen en la vida 
pública como en la vida privada. 
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La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2021, 
que es la estadística más reciente con la que 
cuenta el INEGI obre las experiencias de 
violencia física, económica, sexual, psicológica 
y patrimonial que han enfrentado las mujeres 
de 15 años y más en los ámbitos familiar, 
escolar, laboral, comunitario y de pareja. Los 
resultados nos dieron a conocer que durante 
el año 2021 en el Estado de Guanajuato 
específicamente en el ámbito familiar, 
el10.9% de mujeres de 15 años y más ha 
experimentado situaciones de violencia por 
parte de su familia de las cuales 7.9% ha sido 
violencia de tipo psicológica además de que, 
9.2% de las mujeres de 15 años y más que 
han tenido una relación de pareja, han sido 
violentadas por su pareja a lo largo de la 
relación, y el 22.3% han vivido situaciones de 
violencia, ocupando con ello el lugar décimo 
primero a nivel nacional. 
 
Continúa siendo un reto por superar el 
establecimiento, reconocimiento, la garantía y 
el ejercicio de derechos en Estado de 
Guanajuato en un plano de igualdad, en el que 
se considere a todos los individuos 
únicamente bajo el aspecto de la personalidad 
humana. 
 
 
A nivel estatal el 37.3% de las guanajuatenses 
experimentó algún tipo de violencia en la 
infancia, 29.3% vivió violencia física, 17.9% 
violencia psicológica y 10.5% violencia sexual, 
el 21.8% de las mujeres que experimentaron 
algún tipo de violencia sexual en la infancia, 
el(la) tío(a) fue la principal persona agresora 
sexual. 
  
La ENDIREH 2021 estima que, en el estado de 
Guanajuato, 13.9% de las mujeres de 15 años 
y más, separadas, divorciadas o viudas 
consideraron que los problemas en la relación 
de pareja aumentaron durante el periodo de 
confinamiento por COVID-19. 
 
De conformidad con información, del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, de enero a julio de 
2023, en el estado de Guanajuato, ocupa el 
primer lugar a nivel nacional de presuntas 
víctimas mujeres de homicidios, tanto doloso 
como culposo. 

 

 

 
 
 
Los datos estadísticos sobre violencia contra 
las mujeres en Guanajuato que se dan en el 
ámbito del hogar nos revelan la magnitud de 

una crítica situación que nos puede resultar 
difícil de dimensionar, y la problemática radica 
en que no existe un ambiente sano y seguro 
en donde estas mujeres violentadas puedan 
ser atendidas y resguardadas, junto con sus 
hijos, quienes también son víctimas directas o 
indirectas de la violencia que sufren sus 
madres. 
 
La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), 
desde el pasado mes de marzo de 2023, ante 
las excesivas y preocupantes cifras de 
violencia infligida contra mujeres, 
adolescentes y niñas guanajuatenses, exhortó 
al gobierno de Guanajuato mediante diversas 
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recomendaciones encaminadas a instrumentar 
medidas presupuestales y administrativas de 
carácter extraordinario para garantizar a las 
guanajuatenses una vida libre de violencia. 
 
Es por ello porque se ha considerado al 
Estado como una de las entidades más 
peligrosas para las mujeres en el país, es que 
en el ámbito de sus competencias tanto el 
Estado y los municipios deben de esforzarse 
para garantizar a las víctimas un espacio 
seguro y digno de alojamiento temporal en el 
cual no subsistan y cesen las condiciones de 
inseguridad incluyendo el peligro a la vida de 
las mujeres guanajuatenses con sus hijas e 
hijos y personas bajo su cuidado. 
 
Ante los desafíos que implica la eliminación de 
la creciente situación de violencia que sufren 
en sus hogares las mujeres en el Estado de 
Guanajuato, es que el legislador a través de la 
creación de la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Guanajuato, ha regulado e impuesto la 
obligatoriedad a las autoridades estatales y 
municipales a brindar atención y atender a 
víctimas, es así que en el artículo 3032 de la 
citada legislación, establece la imposición de 
la existencia de dichos refugios, con la 
finalidad de prestar a las víctimas y, en su 
caso, a sus hijas o hijos servicios 
especializados y gratuitos. 
 
Con el fin de contribuir a que las mujeres 
sobrevivientes de violencia y en su caso sus 
hijos e hijas, tengan acceso a tener un lugar 
seguro para su estancia hasta por un periodo 
de tres meses, en el que se vele por su 
seguridad, es que está previsto la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Guanajuato, la 
obligatoriedad de autoridades Estatales y 
municipales. 
 

Atribuciones Generales del Estado y los 
Municipios  

Artículo 16. Corresponde al Estado y los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las siguientes atribuciones: 
 
I. al VI. … 
 

 
32 Artículo 30. El Estado y los municipios contarán con 

refugios y se coordinarán con los diversos sectores social y 

VII. Establecer y operar refugios para la 
atención y protección de las víctimas conforme 
al modelo de atención diseñado por el 
Consejo Estatal; 
 
VIII. al XXIV. … 
 

Obligatoriedad de las autoridades para 
brindar atención 

Artículo 28. Las autoridades estatales y 
municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias deberán atender a las víctimas 
en estricto apego a sus derechos. 
 
La búsqueda de alternativas, para la 
protección de la vida en un espacio seguro y 
digno, para garantizar una estancia segura y 
resguardo, de las mujeres y sus hijas e hijos y 
personas bajo su cuidado debe ser una opción 
viable y de fácil acceso para las mujeres, ante 
la eventualidad o riesgo, es necesario que no 
solo esté regulado en legislación, sino que 
realmente existan las condiciones de 
proporcionar una protección integral y 
atención multidisciplinaria especializada, y 
sobre todo garantizar que el estado 
proporcione condiciones de sobrevivencia y 
seguridad a las mujeres víctimas de violencia. 
 
Aunada a estas obligaciones, cabe resaltar 
que el 27 de septiembre del presente, fue 
aprobado UNANIMIDAD DE VOTOS por el 
Pleno de este Congreso, el dictamen 
correspondiente al Expediente Legislativo 
181/LXV-I, en materia de acceso de mujeres 
víctimas de violencia, así como de sus hijas e 
hijos, a refugios sin ninguna limitante y con el 
derecho de utilizar cada uno de los servicios 
ofrecidos por estos. 
 
Este dictamen, además de fijar un precedente 
histórico y una acción afirmativa en favor de 
las mujeres, también dejo clara la obligación 
de ampliar, diseñar y especializar los refugios 
para la atención y protección de víctimas, así 
como garantizar que, en cada uno de los 46 
municipios de nuestro Estado, se cuente con 
un lugar adecuado y seguro para las víctimas 
y sus hijas e hijos y personas dependientes. 
Sin dejar de lado, aquellos con los que ya 
cuenta el ejecutivo del estado y la fiscalía del 
Estado. 
 

privado que tengan por objeto dirigir esfuerzos en el mismo 
sentido. 
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La misión del Grupo parlamentario del Partido 
Verde, no solo se basa en impulsar iniciativas, 
adiciones y reformas al marco legal, sino que, 
también, radica en velar para que se lleven a 
cabo acciones de consolidación institucional a 
fin de que de los derechos de las mujeres 
establecidos en la legislación sean 
proporcionados y garantizados, porque no se 
trata solo de legislar, también nuestro trabajo 
radica en que sea una realidad el 
cumplimiento de los instrumentos legales, 
locales, nacionales e internacionales, de 
protección a las mujeres. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la diputada y 
el diputado que conformamos el Grupo 
Parlamentario del Partido Verde solicitamos a 
esta Honorable Asamblea la aprobación del 
siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
Primero. - Esta LXV Legislatura del Estado de 
Guanajuato acuerda girar atento exhorto a los 
46 ayuntamientos del Estado soberano de 
Guanajuato, para que, de conformidad con los 
artículos 16 fracción VII y 28 de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Guanajuato, 
establezcan refugios de operación municipal 
para la atención y protección de las víctimas 
conforme al modelo de atención diseñado por 
el Consejo Estatal. 
 
Segundo. - Esta LXV Legislatura del Estado de 
Guanajuato acuerda girar atento exhorto a los 
46 ayuntamientos del Estado soberano de 
Guanajuato, para que en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y en estricto 
respeto a su libre hacienda, integren dentro 
de su presupuesto, la suficiencia presupuestal 
para el establecimiento y operación de 
refugios para la atención y protección de las 
víctimas conforme al modelo de atención 
diseñado por el Consejo Estatal. 
 
Tercero. - La LXV Legislatura del Estado de 
Guanajuato acuerda girar atento exhorto al 
titular del Poder Ejecutivo Estatal, para que, 
por su conducto, el Consejo Estatal para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, de seguimiento a 
la creación de refugios para las víctimas en los 
46 ayuntamientos del Estado soberano de 
Guanajuato, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 11, fracción XIV de 

la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para el Estado de 
Guanajuato. 
 

Guanajuato, a 22 de noviembre 2023 
Atentamente. 

 
Diputado Gerardo Fernández González 
Diputada Martha Lourdes Ortega Roque 
 

- La Presidencia.- Gracias diputada 

Martha Lourdes Ortega Roque, dar lectura a la 

propuesta de punto de acuerdo contenida en 

el punto número 14 del orden del día.  (ELD 

363/LXV-PPA) 

 

-  ¿Sí diputado Gerardo? (Voz) 

diputado Gerardo Fernández González, 

gracias Presidente, ¡eh! para solicitarle con 

fundamento en el 177 de la Ley Orgánica, si 

puede declararse por medio de este pleno, 

este punto de obvia resolución. (Voz) 

diputado Presidente, sí diputado se da el uso 

de la voz a la diputada Martha Lourdes. 

  

- Adelante diputada.  

 
(Sube a tribuna la diputada Martha Lourdes 

Ortega Roque, para dar lectura a la propuesta 

de punto de acuerdo en referencia)    

 

 

Diputada Martha Lourdes Ortega Roque 

- Muchas gracias, con el permiso presidente y 

de su Mesa Directiva, aprovecho para saludar 

a mis compañeras y compañeros diputados, a 

al personal institucional, a los medios de 

comunicación que hoy nos acompañan, y 

también a quienes siguen el desarrollo de esta 

sesión, a través de diferentes plataformas.  
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- En el marco del “Día Internacional de la 

violencia contra la mujer, que se celebra el 

próximo 25 de noviembre, alzo la voz en 

nombre del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista, para hacer un llamado 

urgente en defensa de las mujeres 

guanajuatenses, niñas y adolescentes, que han 

sido víctimas de la violencia en nuestro 

estado. 

- Como todos sabemos, muchas mujeres en 

nuestro estado, se enfrentan a la dolorosa 

decisión de abandonar sus hogares, debido a 

la violencia que en ellos padecen, no obstante, 

esta elección se torna complicada y difícil, 

debido a todos los obstáculos, como la falta 

de una red de apoyo el temor a ser 

perseguidas por sus agresores y la escasez de 

lugares seguros a donde pueden acudir. 

- Es imperativo resaltar que, a pesar de la 

obligación legal de los gobiernos municipales 

y estatales de mantener refugios abiertos y 

disponibles para las víctimas, sabemos que la 

realidad es otra, ¿sabían ustedes que 

únicamente 6 municipios cuentan con los 

refugios para mujeres, niñas y adolescentes 

víctimas de violencia en nuestro estado?. 

- Esto, evidentemente es inaceptable, 

especialmente dada la urgencia de la situación 

y las cifras alarmantes de violencia, que 

enfrentamos día a día, la encuesta nacional 

sobre la dinámica de las relaciones en los 

hogares del 2021, reveló que más de 200 mil 

mujeres, han sufrido violencia por parte de sus 

familias y más de 400 mil, han experimentado 

algún tipo de violencia, además, ocupamos el 

primer lugar nacional, en incidencia delictiva 

de corrupción de menores contra las mujeres, 

el segundo lugar, en lesiones por agresiones 

directas a mujeres y el quinto lugar, en 

violencia familiar contra las mujeres, la 

situación se agrava, con el deshonroso primer 

lugar nacional en mujeres víctimas de 

homicidio doloso. 

- El estado tiene la obligación de 

proporcionarle a las mujeres guanajuatenses 

un refugio seguro para protegerse de sus 

agresores, dentro de esta obligación, debe 

brindar servicios especializados para atender 

a las mujeres víctimas de violencia incluyendo, 

refugios, servicios de orientación familiar y 

cuidado de los menores afectados. 

- La Comisión Nacional, para prevenir y 

erradicar la violencia contra las mujeres, que 

es el CONAVIM,  ha lanzado un llamado 

enérgico, al Gobierno de Guanajuato para que 

tome medidas extraordinarias y garantice una 

vida libre de violencia a las mujeres de nuestro 

estado. 

- Por todo lo expuesto, propongo a esta 

asamblea, adopte un punto de acuerdo para 

exhortar respetuosamente a los 46 

ayuntamientos del estado, a incluir en sus 

presupuestos, suficiencia económica 

necesaria, para establecer y operar refugios 

destinados a la atención y protección de todas 

estas víctimas de violencia. 

- Asimismo, hacemos un llamado al Poder 

Ejecutivo Estatal, para que a través del 

Consejo Estatal para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, de un seguimiento puntual en la 

creación de estos refugios. 

- Es cuánto presidente, agradezco su atención 

y apoyo en este crucial tema, muchas gracias. 

- La Presidencia.- Gracias diputada. 

- En virtud de la solicitud formulada 

por el diputado Gerardo Fernández, se somete 

a la Asamblea, se declare de obvia resolución 

la propuesta de punto de acuerdo con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 

177 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado. Se informa la Asamblea que a 

efecto de que la propuesta de punto de 

acuerdo se declare de obvia resolución debe 

ser aprobada por las 2/3 partes de los 

integrantes del Pleno. Si alguna diputada o 

algún diputado desea hacer uso de la palabra 

en relación a la obvia, sírvase manifestarlo 

indicando el sentido de su participación.  

- En virtud de que ninguna diputado o 

ningún diputado, desea hacer uso de la 

palabra, se ruega a la secretaría que en 

votación económica a través del sistema 

electrónico, se pregunte, perdón, del sistema 

electrónico y los que se encuentran a distancia 

en la modalidad convencional, se pregunte a 
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la Asamblea si es aprobarse la obvia 

resolución sometida a su consideración, para 

tal efecto. 

(se abre el sistema electrónico) 

- La Presidencia.- Por instrucciones de 

la presidencia en votación económica 

mediante el sistema electronico, y a quien se 

encuentra a distancia en la modalidad 

convencional, se pregunta a las diputadas y a 

los diputados, si se aprueba la obvia 

resolución. ¿Diputada Martha Edith Moreno 

Valencia? ¿Si me puede indicar el sentido de 

su voto? por favor, (Voz) diputada Martha 

Edith Moreno Valencia, hola, claro, a favor, 

(Voz) diputado Secretario, gracias diputada.  

¿Falta alguna diputada o diputado de emitir 

su voto?  

(se cierra el sistema electrónico) 

 

- La  Secretaría.- Se registró 29 votos a 

favor y ningún voto en contra presidente. 

 

- La Presidencia.- La obvia resolución, 

ha sido aprobada por unanimidad de votos. 

 
- En consecuencia, se somete a discusión 

en lo general del punto de acuerdo ¿Si alguna 

diputado algún diputado desea hacer uso de 

la palabra en pro o en contra, sírvase 

manifestarlo indicando el sentido de su 

participación? En virtud de que no sea que no 

se ha registrado participaciones, se instruye a 

la secretaría para que en votación nominal a 

través del sistema electrónico y quien se 

encuentra a distancia en la modalidad 

convencional, pregunte a la Asamblea si es de 

aprobarse o no al punto de acuerdo en lo 

general para tal efecto. 

(se abre el sistema electronico) 

La Secretaría.- En votación nominal, 

por el sistema electronico y quien se 

encuentra a distancia, en la modalidad 

convencional se les pregunta a las diputadas 

y a los diputados, si se aprueba el punto de 

acuerdo en lo general, puesto a su 

consideración. ¿Diputada Martha Edith 

Moreno Valencia? ¿Si me puede apoyar con el 

sentido de su voto? por favor, (Voz) diputada 

Martha Edith Moreno Valencia, claro, a favor, 

(Voz) diputado Secretario, gracias diputada.  

¿Falta alguna diputada o diputado de emitir 

su voto? 

(se cierra el sistema electrónico) 

 

- La Secretaría.- Se registraron 

30 votos a favor y ningún voto en contra 

Presidente.  

 

- La Presidencia.- El punto de 

acuerdo ha sido aprobado por unanimidad 

de votos. 

 
- Procede a someter el punto de acuerdo 

de discusión en lo particular si desean 

reservarse algunos de los puntos que contiene 

y sírvase apartarlo en la inteligencia de que los 

puntos no reservados se tendrán por 

aprobados. Esta presidencia declara tener por 

aprobado los puntos contenidos en el 

acuerdo.  

En consecuencia 

remítase el acuerdo 

aprobado junto con 

sus consideraciones a 

las autoridades 

correspondientes 

para los efectos 

conducentes. 
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 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA DE 
PUNTO DE ACUERDO DE OBVIA 
RESOLUCIÓN FORMULADA POR EL 
DIPUTADO ERNESTO ALEJANDRO 
PRIETO GALLARDO INTEGRANTE DEL  
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA A EFECTO DE EXHORTAR A LA  
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE LEÓN, A LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO Y A LA FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO, PARA QUE MAXIMIZANDO 
SUS ESFUERZOS, SE REALICEN TODAS 
LAS INVESTIGACIONES Y DILIGENCIAS 
QUE SEAN NECESARIAS PARA BRINDAR 
JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA, 
ESCLARECIENDO LOS HECHOS DEL 
ASESINATO DEL ACTIVISTA ADOLFO 
ENRÍQUEZ VANDERKAM, Y LOS 
VICTIMARIOS QUE TENGAN LA CALIDAD 
DE AUTORES MATERIALES E 
INTELECTUALES, SEAN DEBIDAMENTE 
PROCESADOS POR ESTE HOMICIDIO Y, 
EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA 
MISMA.33 

 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
LXV Legislatura del Estado de Guanajuato. 
P r e s e n t e 
 
El que suscribe, Diputado ERNESTO 
ALEJANDRO PRIETO GALLARDO, del Grupo 
Parlamentario de morena, de esta Sexagésima 
Quinta Legislatura del Congreso del Estado de 
Guanajuato, con fundamento en el primer 
párrafo del artículo 57, de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; en el 
artículo 177 y en el artículo 204 fracción III de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato, me permito someter a 
la consideración de esta Asamblea para su 
aprobación, el siguiente Punto de Acuerdo, de 
conformidad con la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
La mejor forma de honrar la memoria de toda 
persona que dedica su tiempo y esfuerzo a 
mejorar su entorno social, es reconociendo el 
valor que conllevan sus propósitos. 
 

 
33 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316

Adolfo Enriquez Vanderkam, se asumió y 
autodefinió como activista, para exigir un país 
de leyes, donde el que la haga la pague, y más 
allá de ser una frase, se convirtió en la voz con 
el más alto valor que se pueda pensar, para 
denunciar delitos de todo tipo y gravedad 
imaginable, que ocurrían y afectaban a su 
comunidad y entorno, convertido de esta 
forma en el ciudadano leonés que con total 
cabalidad cumplía lo que es una obligación de 
todos, pero muy pocos están dispuestos a 
hacer, denunciar a quien afecta, descompone, 
daña, enferma y asesina en la sociedad que se 
vive. 
 
Estas palabras que hoy con profunda tristeza 
desde esta tribuna sirven para definir y 
reconocer lo que Adolfo Enríquez Vanderkam 
estaba haciendo por su sociedad, como 
ciudadano leonés, no buscan ser un 
panegírico, sino la exigencia de justicia para la 
vida y voz que desde la ciudadanía más le 
aportaba a las tareas de seguridad pública y 
la denuncia ciudadana, para la atención y 
mejoramiento de todo tipo de funciones 
públicas. 
 
Invito a este pleno a brindar con el más amplio 
respeto un minuto de silencio por la vida de 
Adolfo Enríquez Vanderkam. 
 
Ante los hechos, es imprescindible que desde 
este Congreso exhortemos a la Secretaría de 
Seguridad Pública del municipio de León, a la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado y 
a la Fiscalía General del Estado, para que 
maximizando sus esfuerzos, se realicen todas 
las investigaciones y diligencias que sean 
necesarias para brindar justicia pronta y 
expedita, esclareciendo los hechos del 
asesinato del activista Adolfo Enríquez 
Vanderkam, para que sus victimarios que 
tengan la calidad de autores materiales e 
intelectuales, sean debidamente procesados 
por este homicidio. 
 
Por lo anteriormente expuesto me permito 
someter a consideración de este Pleno, para 
su aprobación, el siguiente: 

 
P U N T O D E A C U E R D O: 

 

59/16_PPA_GPMORENA_activista_Adolfo_Enri_quez_Vand
erkam__23_NOV_2023_.pdf 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31659/16_PPA_GPMORENA_activista_Adolfo_Enri_quez_Vanderkam__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31659/16_PPA_GPMORENA_activista_Adolfo_Enri_quez_Vanderkam__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31659/16_PPA_GPMORENA_activista_Adolfo_Enri_quez_Vanderkam__23_NOV_2023_.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31659/16_PPA_GPMORENA_activista_Adolfo_Enri_quez_Vanderkam__23_NOV_2023_.pdf
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Único.- Esta Sexagésima Quinta Legislatura 
del Congreso del Estado de Guanajuato, gira 
atento exhorto a la Secretaría de Seguridad 
Pública del municipio de León, a la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado y a la Fiscalía 
General del Estado, para que maximizando sus 
esfuerzos, se realicen todas las 
investigaciones y diligencias que sean 
necesarias para brindar justicia pronta y 
expedita, esclareciendo los hechos del 
asesinato del activista Adolfo Enríquez 
Vanderkam, para que sus victimarios que 
tengan la calidad de autores materiales e 
intelectuales, sean debidamente procesados 
por este homicidio. 
 
En Guanajuato, Gto., al día de su presentación. 
 
Lic. Ernesto Alejandro Prieto Gallardo 

Diputado 
 
 

- La Presidencia.- Se pide al diputado 

Ernesto Alejandro Prieto dar lectura a su 

propuesta de punto de acuerdo de obvia 

resolución que corresponde al punto 15 del 

orden del día. (ELD 364/LXV-PPA) 

- Buenos días, diputado adelante 

diputado tiene hasta 10 minutos.  

(Sube a tribuna el diputado Ernesto Alejandro 

Prieto Gallardo, para hablar del punto de 

acuerdo en referencia) 

 

 

Diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo 

- Muy buenos días, tengan todos ustedes, 

compañeras y compañeros, público presente, 

personal administrativo, asesores y a todos 

los medios de comunicación y por supuesto a 

quien usted escuchando y viendo a través de 

las diferentes plataformas, el que suscribe 

diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo 

vengo a poner a la consideración de este 

Pleno el punto de acuerdo que procedo a 

exponerles en este momento la mejor forma 

de honrar la memoria de toda persona que 

dedica su tiempo y su esfuerzo a mejorar su 

entorno social es reconociendo el valor que 

conllevan sus propósitos, Adolfo Enríquez 

Vanderkam, se asumió y autodefinió como 

activista para exigir un país de leyes, donde el 

que la haga la pague, y más allá de ser una 

frase, se convirtió en la voz con el más alto 

valor que se pueda pensar para denunciar 

delitos de todo tipo y gravedad imaginable 

que ocurrían y afectaban a su comunidad y 

entorno, convertido de esta forma en el 

ciudadano leonés porque él era originario y 

residente del importante municipio de León, 

que con total cabalidad cumplía lo que es una 

obligación de todos, pero muy pocos, 

lamentablemente están dispuestos a hacer, 

que consiste en denunciar a quien afecta, 

descompone, daña, enferma y asesina en la 

sociedad en que se vive, estas palabras que 

hoy con profunda tristeza desde esta tribuna 

sirven para definir y reconocer lo que a Adolfo 

Enríquez Vanderkam estaba haciendo por su 

comunidad, por su municipio de León, como 

ciudadano leonés no busca hacer un 

panegírico sino la exigencia de justicia para la 

vida y vos que desde la ciudadanía más le 

aportaba a las tareas de seguridad pública y 

la denuncia ciudadana para la atención y 

mejoramiento de todo tipo de funciones 

públicas, y aquí quiero abrir un paréntesis 

(Adolfo Enríquez Vanderkam era un conocido 

mío yo lo consideraba pues no amigo, pero sí 

una persona pues a la que yo admiraba, 

porque independientemente de lo que 

pudiéramos opinar de él, tenía una virtud, que 

pocos tienen, tenía valor, era valiente y eso lo 

llevó a la triste situación de hace unos días, yo 

lo conocí hace aproximadamente 6 años me lo 

presentó una compañera un hombre 

convencido de lo que pensaba aguerrido 

combativo, nos apoyó en su momento al 

movimiento después tuvo sus diferencias se 

distancia se convierte en un crítico en general 

de todos los gobiernos del PRI y del PAN de 

MORENA, etcétera, etcétera, etcétera, y pues 
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desde sus redes sociales en los últimos 

tiempos, llevó a cabo la función que más le 

caracterizó que fue la de la denuncia pública, 

tanto del crimen organizado, como del crimen 

del fuero común, como del crimen del cuello 

blanco, que son los políticos corruptos y los 

malos gobiernos, esa fue su labor él era el 

activista social público más reconocido, no 

solamente el municipio de León donde tenía 

su asiento principal, sino del Estado de 

Guanajuato, tenía cientos de miles de 

seguidores y desde sus diferentes plataformas 

y redes sociales él llevaba a cabo una labor 

social también bastante importante no 

solamente de denuncia sino de apoyo de 

ayuda a quienes más lo necesitaban, ponía a 

disposición sus redes sociales para que la 

gente pudiera hacer denuncias, para que 

pudiera hacer peticiones, de verdad era un 

personaje ejemplar, valiente hasta el final, y 

pues como lo comenté y con esto cierro el 

paréntesis, en mis redes sociales pedirle 

respetuosamente a la fiscalía general del 

estado de Guanajuato encabezada por Carlos 

Zamarripa que agote todas las líneas de 

investigación, no solamente la que pareciera 

más obvia, que es la de un homicidio derivado 

de una situación de la delincuencia organizada 

o de la delincuencia común sino también 

revisar las otras opciones que pudiera haber, 

porque este delito no debe de quedar bajo 

ninguna circunstancia impune, los que nos 

dedicamos a lo público, lo que los que nos 

dedicamos a lo político, a la denuncia a 

defender causas justas, a señalar las 

corruptelas, los atropellos, las injusticias, las 

acciones de los grupos criminales de la 

delincuencia en general pues con esta 

situación vivimos en la zozobra, los activistas 

sociales que se dedican a la búsqueda de 

personas desaparecidas, a la defensa de los 

derechos humanos pues con esta situación 

viven todavía más en la zozobra en el estado 

de Guanajuato, por eso es que exigimos que 

se haga justicia a todas las autoridades de 

todos los niveles, pero en particular a la 

Fiscalía del Estado de Guanajuato para que 

realicen las investigaciones correspondientes 

para dar con o la responsable los, las 

responsables de este cobarde crimen). 

- Continuó invito a este pleno ojalá nos 

puedan apoyar porque independientemente 

las banderas partidistas, él era un activista 

social y militó en su momento en el Partido 

Acción Nacional y apoyó en su momento al 

Presidente Andrés Manuel López Obrador. 

- Invitó a este Pleno a brindar con el más 

amplio respeto 1 minuto de silencio por la 

vida del activista social y compañero de lucha 

Adolfo Enríquez Vanderkam, si pudiéramos 

por favor, si fuera tan amable Señor 

Presidente si lo considera a bien, sí diputado 

se concede 1 minuto de silencio, les rogamos 

ponerse de pie, gracias. 

(Se lleva a cabo el minuto de silencio, 

propuesto por el diputado Ernesto Alejandro 

Prieto Gallardo)  

 

(Voz) diputado Presidente, muchas gracias, 

pueden sentarse, (Voz) diputado Ernesto 

Alejandro Prieto Gallardo, gracias diputado 

presidente, gracias compañeras y 

compañeros, voy a continuar, ha perdón, ¿Sí, 

puedo continuar? (Voz) diputado Presidente, 

sí gracias, ante los hechos que se narran y que 

todos tuvimos conocimiento a través de los 

medios de comunicación es imprescindible 

que desde este Congreso del Estado de 

Guanajuato exhortemos a la Secretaría de 

Seguridad Pública del Municipio de León, a la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado y 

a la Fiscalía General del Estado, para que 

maximizando sus esfuerzos se realicen todas 

las investigaciones y diligencias que sean 

necesarias para brindar justicia pronta y 

expedita, esclareciendo los hechos del 

asesinato cobarde del activista Adolfo 

Enríquez Vanderkam, para que sus victimarios 

que tengan la calidad de autores intelectuales 

o materiales o ambos, sean debidamente 

procesados por este homicidio y pues 

externarle a sus familiares a sus deudos a 

quienes se quedan atrás de Adolfo, pues toda 

nuestra solidaridad nuestras más sinceras 

condolencias y que por parte de un servidor 

pues cuentan con todo el apoyo y lo que se 

ofrezca, por lo anteriormente expuesto me 

permito someter a consideración de este 

Pleno para su aprobación el siguiente: 
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- Punto de acuerdo, esta LXV legislatura del 

Congreso del Estado de Guanajuato, gira 

atento exhorto a la Secretaría de Seguridad 

Pública del Municipio de León, a la Secretaría 

de Seguridad Pública del Estado y a la Fiscalía 

General del Estado, para que maximizando sus 

esfuerzos se realicen todas las investigaciones 

y diligencias que sean necesarias para brindar 

justicia pronta y expedita esclareciendo los 

hechos del asesinato del activista Adolfo 

Enríquez Vanderkam para que sus victimarios 

que tengan la calidad autores materiales e 

intelectuales sean debidamente procesados 

por este homicidio, justicia para Adolfo 

Enríquez Vanderkam que en paz descanse, 

muchas gracias. 

- La Presidencia.- Gracias diputado en 

los términos solicitados por el proponente se 

somete  a la Asamblea se declare de obvia 

resolución la propuesta de Punto de Acuerdo 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

177 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado, se informa a la asamblea que a 

efecto de que la propuesta de puntos de 

acuerdo se declara de haber resolución debe 

ser aprobada por las 2/3 partes de los 

integrantes del Pleno, si diputada Yulma (voz 

de la diputada Yulma) para hablar a favor de 

la obvia presidente (voz del presidente)  

adelante diputada, se concede uso de la voz a 

la diputada Yulma Rocha.  

 

(Sube a tribuna la diputada Yulma Rocha 

Aguilar, para hablar a favor de la obvia)  

 

Gracias presidente me parece importante que 

le demos agilidad a este punto de acuerdo por 

el impacto social que tiene el asesinato de un 

activista y argumentando a favor precisamente 

de la celeridad de este punto de acuerdo y 

sumándome a lo que ya mi compañero Ernesto 

prieto expresó, Adolfo Enríquez Vanderkam 

fue un hombre valiente un activista que dedicó 

gran parte de su vida a hacer lo que hoy en 

día pocos se atreven, que es romper el silencio 

y levantar la voz, el expuso y denunció 

múltiples actos de violencia, de inseguridad y 

de corrupción que vive el Estado 

particularmente en la ciudad de León, su 

interés y compromiso por contribuir a la 

justicia y a que se respetara la ley fue tanto 

que incluso en más de una ocasión sus 

divulgaciones fueron piezas fundamentales 

para esclarecer algunos casos y dar con los 

responsables, pues Adolfo se caracterizaba 

por tener esas virtudes que el día de hoy el 

gobierno y la fiscalía han perdido, que es 

eficiencia y confianza, para corroborar lo 

anterior basta con recordar que hace apenas 

algunos meses fue él mismo, antes que la 

fiscalía quien descubrió y reveló la identidad 

del presunto feminicida de milagros 

Montserrat, lo cual provocó una gran 

indignación que presionó para que las 

autoridades se movilizaran e incluso para que 

el presunto responsable se entregara, de no 

haber hecho esto Adolfo estoy segura que 

milagros Montserrat no hubiera tenido justicia 

y fue precisamente por levantar la voz, por 

romper el silencio que Adolfo le arrebataron 

la vida lo asesinaron, no perdió la vida como 

lo ha dicho las autoridades particularmente la 

Fiscalía hay que decir las cosas por su nombre, 

lo asesinaron, porque solamente de esta 

manera se puede visibilizar la magnitud del 

problema de inseguridad y de violencia que 

vivimos los guanajuatenses, pero que en los 

casos de los activistas sociales y defensores 

de derechos humanos cobran especial 

relevancia porque su actividad de defensa y 

del ejercicio de algún derecho humano tiene 

un impacto social y es muy importante para la 

vida democrática de un Estado porque se trata 

de su trabajo por el reconocimiento de 

derechos, por la exigencia de justicia, y por el 

exigencia del buen funcionamiento de las 

instituciones.  

Pero esta labor los pone en la línea de batalla 

porque están haciendo lo que la autoridad 
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dejó de hacer y en consecuencia los pone en 

peligro más en un contexto de violencia y de 

crimen organizado que vive Guanajuato, 

porque los activistas sociales y las personas 

defensoras de derechos humanos tienen dos 

frentes, tienen al Estado, es decir al gobierno 

que les genera o que son que son incómodos 

para las autoridades porque les genera 

presión por su incapacidad e ineficiencia, pero 

tienen otro frente que son los grupos 

delincuenciales y qué la autoridad a pesar de 

que tiene identificados quiénes son los 

activistas sociales, quiénes son las personas 

defensoras de derechos humanos, no ha 

tenido la capacidad de protegerlos a pesar de 

que muchos de ellos han advertido que han 

sido víctimas de denuncias incluso el propio 

Adolfo. 

Pero parece que no estamos conscientes de la 

importancia de su trabajo, del trabajo de los 

activistas sociales, tan es así, que al 

Gobernador del Estado no le valió ni siquiera 

emitir un mensaje, ya no digo de condolencias, 

sino de condena ante el asesinato de un 

activista social, de ese tamaño es la indolencia 

de los mismos de siempre, para Adolfo, para 

Teresa Mayagüez, para Javier Piña otros 

activistas asesinados en Guanajuato, para 

ellos el silencio no fue una opción, ellos 

evidenciaron la realidad de violencia de 

inseguridad y de corrupción así como de 

impunidad, exhibieron la descomposición 

gubernamental en la búsqueda de justicia y 

del respeto al estado de derecho, el Estado 

está obligado a darles justicia a ellos y a las 

víctimas por las cuales lucharon, hoy Adolfo 

deja una huella en la lucha por la justicia del 

estado de derecho en nuestro Estado, por eso 

estoy a favor del punto de acuerdo sometido 

a su consideración para que la Secretaría de 

Seguridad de León, del Estado y la propia 

Fiscalía lleven a cabo todas las diligencias e 

investigaciones para que su homicidio no 

quede impune y que esta investigación se dé 

con una perspectiva de derechos humanos, lo 

que le sucedió a Adolfo no se le puede no se 

puede volver a repetir para ningún ciudadano 

guanajuatense, pero para pero tampoco para 

ningún activista social y defensor de derechos 

humanos en nuestro Estado.  

Es cuanto Presidente. 

- La Presidencia. - Gracias diputada.  

- En virtud de que no se han 

registrado participaciones se ruega a la 

secretaría que, en votación económica, a 

través del sistema electrónico y quién se 

encuentra a distancia en la modalidad 

convencional pregunte a la Asamblea si es de 

aprobarse la obvia resolución sometida a su 

consideración.  

(se abre el sistema electrónico)  

- La Secretaria.-  Por instrucciones de 

la presidencia en votación económica se les 

pregunta si se aprueba la obvia resolución 

mediante el sistema electrónico y quien se 

encuentra a distancia si está por la afirmativa 

manifiéstelo levantando su mano. (Voz) 

diputado Presidente) ¿Si diputado David 

Martínez? (Voz) diputado David me permite 

razonar el voto si es tan amable (Voz) 

diputado Presidente sí en un momento si es 

tan amable.  

¿Falta alguna diputada o diputado de 

emitir su voto? 

 (se cierra el sistema electrónico)  

- La Presidencia.- Adelante diputado 

Martínez. 

 

- La Secretaria. -  Se registraron 32 

votos a favor y ningún voto en contra a 

presidente. 

- La Presidencia.- La obvia resolución 

ha sido aprobada por unanimidad de votos.  

- En consecuencia se somete a 

discusión el punto de acuerdo si algún otro 

desea hacer uso de la palabra en pro o en 

contra sino hacerlo manifestarlo indicando el 

sentido de su participación.  
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- Agotada la participación se instruye 

a la secretaría para que en votación nominal a 

través del sistema electrónico y quien se 

encuentra en instancia en la modalidad 

convencional pregunte a la asamblea si es de 

aprobarse o no el punto de acuerdo. 

(se abre el sistema electrónico). 

- La Secretaria. - En votación nominal 

por el sistema electrónico y quien se 

encuentra a distancia en la modalidad 

convencional enunciando su nombre y el 

sentido de su voto se les pregunta si se 

aprueba el punto de acuerdo puesto a su 

consideración ¿Diputada Martha Edith 

Moreno? (Voz) diputada Martha a favor, (Voz) 

diputado Secretario, Gracias diputada.  

 

- La Presidencia.- ¿Si diputado 

Martínez? (Voz) diputado David Martínez, 

para razonar mi voto si es tan amable ahora 

sí, (Voz) diputado Secretario, ¿Diputada 

Martha Lourdes? (Voz) diputado Presidente 

¿Sí diputado Alejandro Arias? (Voz) diputado 

Alejandro Arias, para que me pueda permitir 

razonar el voto presidente (Voz) Presidente sí 

en un momento gracias.  

 

¿Falta alguna diputada o diputado de 

emitir su voto?  

(se cierra el sistema electrónico)  

 

- La Presidencia.- Tiene el uso de la voz 

del diputado David Martínez hasta por 2 

minutos para razonar el voto.  

 

(Sube a tribuna el diputado David Martinez 

Mendizabal, para razonar su voto)  

Sí como no, gracias presidente Adolfo 

Enríquez Vanderkam fue estudiante de 

licenciatura de derecho abogado por la 

Universidad Iberoamericana y ahí me tocó 

conocerlo desde estudiante fue una persona 

distinta con muchas inquietudes sociales, nos 

tocó compartir algunos eventos en pro de 

Morena aunque después tomó distancia del 

partido por razones que quizá no comparto 

pero que eran muy explicables a partir de su 

vocación social de denuncia, lo que quiero 

traer a colación son 2 cuestiones que creo que 

son útiles para nuestra tarea legislativa, y por 

eso  vote a favor, la primera es lo que ya un 

activista social ha planteado cuando que este 

tipo de crímenes deben investigarse bajo el 

enfoque del activismo social, así como el 

feminismo, los feminicidios deben tienen una 

metodología especial de análisis de 

investigación, entonces si no, tu mujer debe 

tener una perspectiva de asesinato de 

feminicidio y descartar esa posibilidad así el 

activismo social debe tener una metodología 

especial de análisis; para que las y los 

activistas sociales puedan tener una mayor 

cobertura decir debe enfocarse debe 

investigarse bajo el enfoque de activismo 

social, y la segunda es a él le gustaba repetir 

una frase que creo que es conveniente que 

consideremos en su profundidad aquí en el 

Congreso.  

Él solía decir que lo que le movía es que la 

verdad nos hace libres dependiendo pues de 

la interpretación que se haga de esta frase 

evangélica y a mí me parece que esa frase 

llevada al extremo y en toda su radicalidad fue 

la que originó el grave asesinato porque 

estaba comprometido con la verdad y la 

verdad no es solamente decir la verdad, sino 

vivir en verdad entonces por eso mi voto fue 

a favor; y lamento muchísimo un abrazo a 

Ariadna y a todas las hermanas que todavía 

sobreviven de la familia Enríquez Vanderkam. 

- La Presidencia.- Gracias diputado.  

- Adelante diputado Alejandro Arias.  

(Hace uso de la voz el diputado Alejandro 

Arias, para razonar su voto)  

Gracias presidente yo personalmente no 

conocí a Adolfo pero conocí a sus hermanas y 

lo conocí a él a través de su trabajo social, el 

político no se le dio mucho pero encontró su 
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vocación en el activismo social, en el activismo 

social lo encontró y se convirtió en un 

referente que a lo mejor no hemos eh 

dimensionado la reacción que se dio en redes 

sociales por el trabajo que hacía en las 

colonias, se convierte en las colonias de León, 

se convirtió en lo que muchos en lo que 

muchas autoridades aspiran hacer el conducto 

de confianza para poder informarles de lo que 

acontece de los delitos, que se dan en la 

comunidad él se convirtió en ese receptor 

porque generaba la confianza suficiente y a 

través de eso podía evidenciar con precisión 

que muchos quisieran los delitos que 

acontecían en las colonias, por eso 

acompañamos este punto de acuerdo, eh, 

porque constituye la voz ciudadana 

guanajuatense de esclarecimiento de los 

lamentables hechos delictivos en contra de 

Adolfo, estamos ciertos que cuando se atenta 

contra personas como Adolfo, quienes ejercen 

labores de actividad social, su trabajo 

transforman el entorno una parte del estado 

de derecho se desgarra las libertades 

fundamentales se nublan y se opaca; se 

opacan, se oscurecen de ahí la necesidad y el 

exigimiento de que las autoridades atiendan 

con prontitud y expedites el reproche social 

que demanda el pronto esclarecimiento del 

hecho a efecto de que se haga justicia estas 

razones extendidas que suman y 

complementan las que aquí se han vertido en 

el punto de acuerdo, y quienes han hecho uso 

de la voz hacen que nos sumemos a este 

exhorto de exigencia de justicia.  

Es cuánto presidente.  

- La Presidencia.-  Gracias diputado.  

- La Secretaría. - Señor Presidente se 

registraron 33 votos a favor y ningún voto en 

contra.  

- La Presidencia.- El punto de acuerdo 

ha sido aprobado por unanimidad de votos.  

En consecuencia remitase el 

acuerdo aprobado junto con 

sus consideraciones a la 

Secretaría de Seguridad del 

Municipio de León Guanajuato 

a la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado y a la 

Fiscalía General del Estado 

para los efectos conducentes.  

- Esta presidencia le da la más cordial 

bienvenida al grupo de alumnos de la 

universidad lasallista Benavente del municipio 

de Celaya invitados por el diputado Alejandro 

Arias Ávila, sean ustedes bienvenidos.  

- De igual manera esta presidencia le 

da la más cordial bienvenida al Grupo de 

Alumnos del Instituto Universitario del Centro 

de México del municipio de León invitados por 

el diputado Alejandro Arias Ávila, sean 

ustedes bienvenidos. 

- Con objeto de agilizar el trámite 

parlamentario de los asuntos agendados en 

los puntos del 16 al 34 del orden del día y en 

virtud de haberse proporcionado con 

anticipación, así como encontrarse en la 

Gaceta Parlamentaria esta presidencia 

propone se dispensa la lectura de los mismos.  

-  De igual forma se propone que los 

dictámenes formulados por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización agendados en los 

puntos del 19 al 34 sean sometidos a 

discusión y posterior a votación en un solo 

acto. La propuesta está a consideración de la 

Asamblea si alguna diputado o algún diputado 

desea hacer uso de la palabra manifiéstenlo a 

esta presidencia, no habiendo intervenciones 

se pide a la secretaría que en votación 

económica a través del sistema electrónico y 

quien se encuentra a distancia en la modalidad 

convencional pregunte a la Asamblea si se 

aprueba la propuesta.  

(se abre el sistema electrónico).  

- La Presidencia.- Por instrucciones de 

la presidencia se pregunta al Pleno en 

votación económica por el sistema electrónico 

y quien se encuentra a distancia si está por la 

afirmativa manifiéstelo levantando la mano si 

se aprueba la propuesta que nos ocupa. 

¿Diputada Briseida?  (Voz) diputado 

Secretario, gracias. 

¿Falta alguna diputada o diputado de 

emitir su voto?  
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(se cierra el sistema electrónico)   

 

 

- La Secretaría.- Se registraron 33 

votos a favor y ningún voto en contra 

presidente.  

- La propuesta ha sido aprobada por 

unanimidad de votos. 

- La Presidencia. - Bajo estos términos 

continuaremos con el desahogo de la orden 

del día.  

 

 DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA RELATIVO A LA 
INICIATIVA A EFECTO DE REFORMAR, 
ADICIONAR Y DEROGAR DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE GUANAJUATO Y DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, EN SU PARTE 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO Y 
TERCERO DE LOS ORDENAMIENTOS 
MENCIONADOS PRESENTADA POR 
DIPUTADA Y DIPUTADO INTEGRANTES 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA (ELD 334B/LXV-I)).34 

 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA RELATIVO A LA INICIATIVA A EFECTO 
DE REFORMAR, ADICIONAR Y DEROGAR 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO Y DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN SU 

 
34 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316

PARTE CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO Y 
TERCERO DE LOS ORDENAMIENTOS 
MENCIONADOS, PRESENTADA POR 
DIPUTADA Y DIPUTADO INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. (ELD 334B/LXV-I)  
 
A la Comisión de Justicia de esta Sexagésima 
Quinta Legislatura le fue turnada, para su 
estudio y dictamen, la iniciativa a efecto de 
reformar, adicionar y derogar diversos 
artículos de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores para el Estado de 
Guanajuato, del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato y del Código Penal del Estado de 
Guanajuato, en su parte correspondiente al 
segundo y tercero de los ordenamientos 
mencionados presentada por diputada y 
diputado integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido MORENA. (ELD 334B/LXV-I) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 113 fracción II y 171 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, analizamos la 
iniciativa referida y presentamos a la 
consideración de la Asamblea, el siguiente: 
 

Dictamen 
 
Las diputadas y los diputados integrantes de 
esta Comisión dictaminadora analizamos la 
iniciativa descrita al tenor de los siguientes 
antecedentes y consideraciones: 
 
I. Antecedentes. 
 
I.1. Presentación de la iniciativa. 
 
La diputada y el diputado iniciantes en 
ejercicio de la facultad establecida en los 
artículos 56 fracción II de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato y 167 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato, 
presentaron ante la Secretaría General de este 
Congreso del Estado, la iniciativa que se 
describe en el preámbulo del presente 
dictamen. 
 
I.2. Objeto de la iniciativa. 
 
 La iniciativa pretende garantizar de 
mejor manera los derechos de las personas 

60/17_ELD_334B_LXV-
I_Dictamen_iniciativa_CC_y_CP_alimentos_MORENA.pdf 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31660/17_ELD_334B_LXV-I_Dictamen_iniciativa_CC_y_CP_alimentos_MORENA.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31660/17_ELD_334B_LXV-I_Dictamen_iniciativa_CC_y_CP_alimentos_MORENA.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31660/17_ELD_334B_LXV-I_Dictamen_iniciativa_CC_y_CP_alimentos_MORENA.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31660/17_ELD_334B_LXV-I_Dictamen_iniciativa_CC_y_CP_alimentos_MORENA.pdf
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adultas mayores. Así como fortalecer la 
actividad legislativa en el ámbito de la plena 
vigencia de derechos de los adultos y adultas 
mayores y con un marco jurídico que propicie 
el desarrollo social y humano, al impulsar la 
progresividad de derechos y un mayor el 
alcance de la actividad legislativa en la 
materia. 
 
A decir de la y el iniciantes: 
 
[...] 
 
Por otro lado, es indispensable armonizar la 
legislación civil y penal del Estado de 
Guanajuato para proteger más a los adultos y 
adultas mayores en situaciones tan concretas 
como su cuidado y alimentación, así como el 
de sus cuidadores los y las cuales son muchas 
veces ignoradas por la ley y los códigos en 
mención aun cuando son parte fundamental 
para que las y los adultos mayores tengan una 
vida digna. 
 
Lo anterior toda vez que la situación por la 
que atraviesan actualmente un gran 
porcentaje de adultas y adultos mayores que 
viven en condición de discapacidad se da 
constantemente una situación que deja en 
grave vulnerabilidad a las mujeres, hijas, 
esposas, hermanas, a las cuales generalmente 
se las asigna la tarea de cuidadores del padre 
y la madre o de adultas y adultos mayores 
dándose un fenómeno de la feminización de la 
persona cuidadora. 
 
El cuidado ha sido, históricamente y como 
consecuencia de estereotipos de género, una 
actividad femenina generalmente no 
remunerada, sin reconocimiento ni valoración 
social. 
 
Junto con las transformaciones sociales, las 
consecuencias del cuidado informal sobre la 
persona cuidadora también deben tenerse en 
cuenta. 
 
La persona cuidadora necesita cada vez más 
horas para el cuidado, lo que conlleva a una 
pérdida de independencia gradual en la que 
se va descuidando a sí misma en todas las 

 
35https://pensium.es/los-cuidados-de-las-personas-
cuidadoras/ 

esferas. “En definitiva paralizan o aplazan 
durante algunos años su proyecto vital”.35 
 
En cuanto a la salud, el impacto de la 
sobrecarga de cuidados sobre la propia salud 
física y mental es enorme. El 32.7% de las 
personas cuidadoras refiere cansancio, el 
27.5% refiere que su salud se ha deteriorado 
y el 18.1% se sienten deprimidas. 
 
El incremento de la participación de las 
mujeres en el mercado laboral no se ha 
acompañado de una repartición equitativa de 
los trabajos reproductivos dedicados al 
cuidado de las personas y de las tareas 
domésticas, por lo que cada vez son más las 
mujeres que se ven afectadas por la “doble 
jornada” consecuencia de la “doble 
presencia”, en la que la mujer se encuentra 
cubriendo las responsabilidades de su vida 
laboral y a la vez realiza las tareas que antes 
hacía en casa.36 
 
Con todo esto, se puede afirmar que una 
distribución desigual del cuidado informal 
está basada en el género, y a la vez contribuye 
a aumentar las desigualdades de género en 
salud y en la sociedad.  
 
Es así como un marco jurídico acorde a todos 
planteamientos y necesidades que envuelven 
el entorno y realidad de los adultos y adultas 
mayores es en estos momentos totalmente 
indispensable en nuestro estado de 
Guanajuato, el cual a la fecha aún tiene 
deficiencias jurídicas, institucionales, en 
políticas públicas y en programas que 
garanticen un pleno ejercicio de los derechos 
humanos de las personas adultas mayores. 
 
[...] 
 
I.3. Turno de la iniciativa. 
 

De acuerdo con la materia de la propuesta, 
la presidencia de la mesa directiva turnó, para 
su estudio y dictamen, a esta Comisión de 
Justicia la iniciativa en su parte 
correspondiente al Código Civil para el Estado 
de Guanajuato y al Código Penal del Estado 
de Guanajuato, en sesión plenaria de fecha 10 
de noviembre de 2022, de conformidad con 

36 https://elpais.com/economia/2020-07-27/el-aumento-
de-la-participacion-de-las-mujeres-en-el-mercado-de-
trabajo-puede-aumentar-un-168-el-pib.html 
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el artículo 113, fracción II de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato. 
 
I.4. Estudio de la iniciativa. 
 
I.5. Radicación y metodología de trabajo. 
 

Se radicó la iniciativa en fecha 15 de 
noviembre de 2022 y se aprobó su 
metodología de trabajo para estudio y 
dictamen el 26 de junio de 2023 en los 
términos siguientes: 1. Remisión de la 
iniciativa para solicitar opinión, por medio de 
correo electrónico, a: Supremo Tribunal de 
Justicia; Fiscalía General del Estado; 
Procuraduría de los Derechos Humanos del 
Estado; y Coordinación General Jurídica del 
Gobierno del Estado. Señalando como plazo 
para la remisión de las opiniones, 15 días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la 
recepción de la solicitud. 2. Remisión de la 
iniciativa para solicitar opinión al Instituto de 
Investigaciones Legislativas. 3. Consulta y 
participación ciudadana. 4. Elaboración, por 
parte de la secretaría técnica, de un 
comparativo y/o concentrado de 
observaciones que se formulen a la iniciativa. 
5. Reunión de la Comisión de Justicia para el 
análisis de la iniciativa con la participación de 
los funcionarios a quienes se solicite opinión, 
previa anuencia de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política. 6. Seguimiento a la 
metodología de trabajo y, en su caso, 
acuerdos para consulta de la iniciativa en los 
términos de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. 
 
I.6. Seguimiento a la metodología de 
trabajo. 
 

La iniciativa quedó registrada con el 
número de Expediente Legislativo Digital 
334B/LXV-I, consultable para participación 
ciudadana, en el portal del Congreso del 
Estado. No se recibieron opiniones. 
 

Se recibieron las opiniones del Supremo 
Tribunal de Justicia, de la Procuraduría de los 
Derechos Humanos y del Instituto de 
Investigaciones Legislativas. 
 
 Se llevó a cabo el análisis de la 
iniciativa el pasado 7 de noviembre en reunión 
de la Comisión de Justicia, en la que 
participaron por parte del Supremo Tribunal 

de Justicia la licenciada Cigüeña Circe León 
López, Magistrada de la Décima Sala Civil; el 
maestro Jorge Luis García Gómez, 
Coordinador de Proyectos Legislativos 
adscrito a la Dirección General Jurídica de la 
Fiscalía General del Estado; el maestro Luis 
Alberto Estrella Ortega, por parte de la 
Procuraduría de los Derechos Humanos; el 
maestro Carlos Alejandro Rodríguez Pacheco 
por parte de la Coordinación General Jurídica; 
y el maestro Sergio Eduardo Sandoval Ávila 
por parte del Instituto de Investigaciones 
Legislativas. Concluidas las intervenciones de 
los funcionarios, del diputado iniciante, así 
como de las diputadas y diputados de esta 
Comisión, la presidencia propuso la 
elaboración de un dictamen en sentido 
positivo con los ajustes propuestos de 
acuerdo a las opiniones recibidas, lo que fue 
aprobado por unanimidad de votos, sin 
discusión. 
  
 Posteriormente a la reunión referida 
en el párrafo que antecede, y en la etapa de 
dictaminación, la Fiscalía General y la 
Coordinación General Jurídica remitieron sus 
respectivas opiniones. 
 
I.7. Opiniones a las iniciativas. 
 
 Es importante resaltar las opiniones 
que presentaron las autoridades que 
acompañaron a esta Comisión dictaminadora 
en el análisis de las iniciativas, así como del 
Instituto de Investigaciones Legislativas, pues 
de ellas se desprenden las justificaciones para 
determinar la procedencia de la iniciativa con 
los ajustes acordados. 
 
Supremo Tribunal de Justicia (Semipleno civil) 
 
[…] 
 
Asimismo, es importante hacer mención de las 
características que los Jueces toman en 
consideración al juzgar con perspectiva de 
adulto mayor, o quien sea que tenga que 
tomar decisiones en casos que comprenden 
como partes a personas mayores, para ir 
desarrollando un sentido de alerta, primero, 
para detectar si el caso involucra o no a una 
persona mayor. Con apelación a lo que en otra 
ocasión se ha dicho, no vale seguir pensando 
que la justicia buena es la que es justicia ciega: 
quiénes son las partes, cuál es su contexto y 
condiciones de vida, sí importa cuándo se 
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juzga. No valen ya los tiempos de la justicia 
con los ojos vendados, no en el sentido al que 
se alude. Si quienes juzgan no buscan en los 
detalles del juicio piezas de información que 
los alerten sobre las partes, en este caso 
particularmente el segmento etario en el que 
están, no se podrá tomar siquiera conciencia 
de que se tiene un caso que, muy 
probablemente, active especiales deberes de 
protección a su cargo o incluso deba llevar a 
estándares de prueba modalizados o 
diferenciados. Esto no porque en todos los 
casos en que la edad sea avanzada lleven en 
automático a ver a las personas como 
personas vulnerables o necesitadas de alguna 
especial protección, habrá los casos en que 
ello no sea necesariamente así. 
 
En definitiva, si no se está alerta siquiera a 
indagar cuál es el dato etario, no habrá alerta 
que lleve a buscar y analizar mayores 
elementos contextuales para valorar, a partir 
de ello, si hay condiciones de vulnerabilidad 
qué contrarrestar o derechos específicos de 
este segmento de población que haya que 
proteger o hacer efectivos. Sin esa curiosidad 
por el dato etario, las sentencias con 
perspectiva de adulto mayor solo serán 
posibles cuando la defensa insista en un punto 
etario, que quizá no tenga siquiera presente 
que es relevante manifestar.  
 
En este sentido, es también sumamente 
importante tener presente en todo momento 
las múltiples vejeces que pueden presentarse, 
tanto por factores biológicos o de salud 
propios de cada persona, como por razones 
de orden contextual —sean culturales, 
sociales o económicas— que den forma a la 
vida de cada persona mayor. Es importante 
reconocer estas condicionantes contextuales, 
tanto porque permitirán mejor comprender los 
hechos de cada caso, pero especialmente 
porque permitirán advertir si hay o no 
vulnerabilidades que apuntalar, como 
necesidades qué satisfacer. Y porque, influyen 
también, consciente e inconscientemente, en 
la forma en que se realizan todas las 
valoraciones, incluso las de orden probatorio. 
 
Como conclusión, se tiene que los adultos 
mayores constituyen un grupo vulnerable que 
merece especial protección por parte de los 

 
37 Registro digital: 2009452. Instancia: Primera Sala. Décima 

Época. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXIV/2015 

órganos del Estado, ya que su avanzada edad 
los coloca con frecuencia en una situación de 
dependencia familiar, discriminación e incluso 
abandono. Lo anterior no implica, sin 
embargo, que en todos los casos en los que 
intervengan deba suplirse la deficiencia de la 
queja, tal como se advierte de la tesis emitida 
por los órganos jurisdiccionales federales, del 
rubro siguiente: “ADULTOS MAYORES. AL 
CONSTITUIR UN GRUPO VULNERABLE 
MERECEN UNA ESPECIAL PROTECCIÓN POR 
PARTE DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO.”37 
 
Además, es menester que se ponga especial 
atención a los derechos de las personas 
adultas mayores, puesto que México, a la 
brevedad, será un país en el que la mayoría de 
la población tendrá 60 años o más, lo cual 
conlleva a una necesidad de que se regulen 
con mayor eficacia los recursos destinados a 
las dependencias que se encargan de 
protegerles, así como de orientarles y 
brindarles atención en lo que respecta a sus 
intereses y realidad social, incrementando las 
sanciones a aquellos funcionarios que no 
brinden el servicio adecuado a los adultos 
mayores, aunado al hecho que, dada la 
inoperancia de las instituciones creadas con la 
finalidad de ayudar a dicho sector de la 
población, los órganos de fiscalización tanto a 
nivel estatal como municipal vigilen de manera 
más exhaustiva el destino de los recursos 
públicos a dichos institutos, para con ello 
evitar el desvío de aquéllos.  
 
Esas razones relatadas justifican que se 
comparta por este semipleno civil la iniciativa 
de modificación a la Ley de Derechos de los 
Adultos Mayores del Estado de Guanajuato. 
Empero, respecto al Código Civil para el 
Estado de Guanajuato consideramos que sólo 
se debería hacer alusión a esa ley en el artículo 
362 ya que los juzgadores estamos obligados 
a atender a los diversos ordenamientos que 
protegen a personas consideradas como 
vulnerables, entre ellas, niñas, niños, 
adolescentes, adulto mayor, personas con 
discapacidad, etc. 
 
Procuraduría de los Derechos Humanos. 
 
[…] 
 

(10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 573.   
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Sobre las modificaciones al Código Civil para 
el Estado de Guanajuato. 
 
• Observación 1. 
 
En el artículo 362 cuarto párrafo, se hace 
referencia a la discapacidad y al estado de 
interdicción en los términos siguientes: 
 
“Con relación a las personas con algún tipo de 
discapacidad o declarados en estado de 
interdicción, lo necesario para lograr en lo 
posible su habilitación o rehabilitación." 
 
Así, respecto del derecho a la igualdad y 
capacidad jurídica de personas con 
discapacidad, el artículo 12 de la Convención 
sobre Derechos de Personas con 
Discapacidad38 establece: 
 
“Artículo 12 Igual reconocimiento como 
persona ante la ley 
 
1. Los Estados Partes reafirman que las 
personas con discapacidad tienen derecho en 
todas partes al reconocimiento de su 
personalidad jurídica. 
 
2. Los Estados Partes reconocerán que las 
personas con discapacidad tienen capacidad 
jurídica en igualdad de condiciones con las 
demás en todos los aspectos de la vida." 
 
El Comité sobre los derechos de las personas 
con discapacidad en su Observación General 
número 1 denominada: Artículo 12: Igual 
reconocimiento como persona ante la ley, 
estableció: 
 

 
38Consultable en: 

https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs
.pdf 
39Párrafo 8. Disponible en: 
http://www.convenciondiscapacidad.es/wp-
content/uploads/2019/01 /0bservaci%C3%B3n-1-
Art%C3%ADculo-12-Capacidad-jur%C3%ADdica.pdf 
40 La capacidad jurídica es la capacidad de ser titular de 
derechos y obligaciones (capacidad legal) y de ejercer esos 
derechos y obligaciones (legitimación para actuar). Es la clave 
para acceder a una participación verdadera en la sociedad. La 
capacidad mental se refiere a la aptitud de una persona para 
adoptar decisiones, que naturalmente varía de una persona a 
otra y puede ser diferente para una persona determinada en 
función de muchos factores, entre ellos factores ambientales y 
sociales Op. Cit. Párrafo 13. 

“El artículo 12 de la Convención afirma que 
todas las personas con discapacidad tienen 
plena capacidad jurídica. Esa capacidad ha 
sido negada de forma discriminatoria a 
muchos grupos a lo largo de la historia, como 
las mujeres (sobre todo al contraer 
matrimonio) y las minorías étnicas. Sin 
embargo, las personas con discapacidad 
siguen siendo el grupo al que más 
comúnmente se le niega la capacidad jurídica 
en los ordenamientos jurídicos de todo el 
mundo. El derecho al igual reconocimiento 
como persona ante la ley entraña que la 
capacidad jurídica es un atributo universal 
inherente a todas las personas en razón de su 
condición humana y debe mantenerse para las 
personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones con las demás."39 
 
Asimismo, señaló que la capacidad jurídica y 
la capacidad mental son conceptos distintos;40 
y que considerar que las personas tienen 
aptitudes deficientes para tomar decisjon.es, 
suele traer como consecuencia la adopción de 
medidas para retirarles su capacidad 
jurídica.41  
 
El derecho de igual reconocimiento ante la ley, 
entraña la capacidad jurídica como un atributo 
universal inherente a todas las personas 
derivado de su dignidad humana. La 
capacidad jurídica es indispensable para el 
ejercicio de derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales; y en tal 
virtud, todas las prácticas cuyo propósito o 
efecto sea contrario, deben ser eliminadas, a 
fin de que las personas con discapacidad 
tengan plena capacidad jurídica en igualdad 
de condiciones.  
 

41 Esto se decide simplemente en función del diagnóstico de 

una deficiencia (criterio basado en la condición), o cuando la 
persona adopta una decisión que tiene consecuencias que 
se consideran negativas (criterio basado en los resultados), 
o cuando se considera que la aptitud de la Persona para 
adoptar decisiones es deficiente (criterio funcional). El 
criterio funcional supone evaluar la capacidad-mental y 
denegar la capacidad jurídica si la evaluación lo justifica. A 
menudo se basa en si la persona puede o no entender la 
naturaleza y las consecuencias de una decisión y/o en si 
puede utilizar o sopesar la información pertinente. Este 
criterio es incorrecto por dos motivos principales: a) porque 
se aplica en forma discriminatoria a las personas con 
discapacidad; y b) porque presupone que se pueda evaluar 
con exactitud el funcionamiento interno de la mente humana 
y, cuando la persona no supera la evaluación, le niega un 
derecho humano fundamental, el derecho al igual 
reconocimiento como persona ante la ley.  
ldem. Párrafo 15. 
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Este criterio fue adoptado por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el Amparo en Revisión 1368/2015, al 
señalar lo siguiente: 
 
“Esta Sala ya ha expresado en diversos 
precedentes que en el modelo social de 
discapacidad la prioridad es la dignidad de las 
personas con discapacidad. El instrumento 
jurídico que se considera como el paradigma 
normativo del modelo social y de derechos es 
la COPO. Con la aprobación de este 
instrumento se abandonó la consideración de 
la persona con discapacidad como objeto de 
políticas asistenciales o programas de 
beneficencia y se reconoció su personalidad, 
capacidad jurídica y condición como sujeto de 
derechos.  
 
Por lo tanto, todo ordenamiento jurídico debe 
reconocer en todo momento que las personas 
con discapacidad son sujetos de derechos con 
plena personalidad jurídica en igualdad de 
condiciones que las demás personas”42 
 
Asimismo, se pronunció por la 
inconstitucionalidad de los esquemas de 
interdicción que hacen nugatorio y afectan el 
derecho a la capacidad jurídica: 
 
“Esta Primera Sala advierte que no se debe 
negar a las personas con discapacidad su 
capacidad jurídica, sino que debe 
proporcionárseles acceso al apoyo que 
necesiten para tomar decisiones, asumiendo 
que cada Upo de discapacidad requiere de 
unas medidas específicas en virtud de su 
condición particular y de sus requerimientos 
personales, con el fin de que pueda ejercer 
plenamente y por sí misma su autonomía y 
todos sus derechos."43  
 
"El derecho a la capacidad jurídica no es una 
cuestión de inteligencia en las decisiones que 
se adoptan, ni debe estar ligada a las 
condiciones mentales. Se basa simplemente 
en el reconocimiento de la voluntad de todo 

 
42 Cfr. Párrafos 72 y 73. Consultable en: 
https://www.scjn.qob.mx/sites/default/files/listas/document
o dos/2019-02/AR-1368-2015-190212.pdf 
43 Op. Cit. Párrafo 95. 
44 Idem. Párrafo 92. 
45Párrafo 8. Disponible en: 

http://www.convenciondiscapacidad.es/wp-

ser humano como elemento central del 
sistema de derechos”44. 
 
Con base en lo anterior, se considera que lo 
propuesto en relación a la interdicción, es 
violatorio del derecho humano a la capacidad 
jurídica de las personas con discapacidad. 
 
• Observación 2. 
 
Debido a que la iniciativa comprende 
derechos de personas con discapacidad; es 
necesaria la realización de una consulta 
estrecha a este grupo de personas, misma que 
es una de las obligaciones generales que 
derivan del artículo 4.3 la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con 
Discapacidad que establece: 
 
“En la elaboración y aplicación de legislación 
y políticas para hacer efectiva la presente 
Convención, y en otros procesos de adopción 
de decisiones sobre cuestiones relacionadas 
con las personas con discapacidad, los 
Estados Partes celebrarán consultas estrechas 
y colaborarán activamente con las personas 
con discapacidad, incluidos los niños y las 
niñas con discapacidad, a través de las 
organizaciones que las representan.”45 
 
Sobre dicha obligación general, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se pronunció en 
la sentencia relativa a la acción de 
inconstitucionalidad 68/2018;46 sirviendo 
además como orientación, el Manual para 
Parlamentarios de la Convención y su 
Protocolo Facultativo47 que dispone lo 
siguiente: 
 
"Inducir a personas con discapacidad a 
participar en el proceso legislativo  
 
Las personas con discapacidad deben 
participar activamente en la redacción de 
legislación y otros procesos decisorios que les 
afecten, del mismo modo que participaron 
activamente en la redacción de la propia 
Convención. 

content/uploads/2019/01/0bservaci%C3%83n-1-
Art%C3%ADculo-12-Capacidad-jur%C3%ADdica.pdf 
46 Consultable en: 
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/D
etallePub.aspx?AsuntolD=242578 
47 Páginas 79 y 80. Disponible en: https://www.refworld.org 
.es/topic.57f504 724e.57f5092241.4eeef96c2. O •• HAN 
DBOOK •. html 
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También se les debe alentar a que presenten 
observaciones y ofrezcan asesoramiento 
cuando se apliquen las leyes. Hay diversas 
maneras de considerar todas las opiniones, 
entre otras mediante audiencias públicas (con 
preaviso y publicidad suficientes), solicitando 
presentaciones por escrito ante las comisiones 
parlamentarias pertinentes y distribuyendo 
todos los comentarios recibidos entre un 
público más amplio, a través de sitios web 
parlamentarios y por otros medios. 
 
Los parlamentos deben velar por que sus 
leyes, procedimientos y documentación estén 
en formatos accesibles, como macrotipos, 
Braille y lenguaje sencillo, con el fin de que las 
personas con discapacidad puedan participar 
plenamente en la elaboración de legislación 
en general y, específicamente, en relación con 
las cuestiones de discapacidad. El edificio del 
parlamento y otros lugares donde éste celebre 
audiencias deberán ser también accesibles a 
las personas con discapacidad." 
 
 
Sobre las modificaciones al Código Penal del 
Estado de Guanajuato. 
 
• Observación 1. 
 
El artículo 165 en su primer párrafo propone:  
 
Artículo 165. -A quien abandone a una niña o 
niño, persona con alguna discapacidad o 
adulta mayor que no tenga capacidad para 
valerse por sí misma, teniendo la obligación 
de cuidarla, se le aplicará de un mes a cuatro 
años de prisión.  
 
Por lo tanto, el abandono se actualizaría frente 
a tres potenciales sujetos pasivos: 
 
1. Niñas y niños. 
 
Al respecto, no se contempla a los 
adolescentes, y no se define cuál es la edad 
que, como medida objetiva se debe 
considerar. La Convención sobre los Derechos 
del Niño establece que son niñas y niños las 
personas menores de 18 años de edad. Así, 
atendiendo al principio de taxatividad de la ley 
penal, es necesario establecer la edad para 
tales efectos.  
 
2. Persona con alguna discapacidad. 

 
Las discapacidades son de diversos tipos, y 
asumir que cualquier persona por el hecho de 
tener alguna discapacidad es sujeta de 
abandono, reafirma una construcción social de 
la discapacidad contraria al enfoque de 
derechos humanos. 
 
3. Persona adulta mayor que no tenga 
capacidad para valerse por sí misma. 
 
Atendiendo al principio de taxatividad de la 
ley penal, se sugiere pluralizar la obligación de 
cuidado y sustituir cuidarla como establece la 
iniciativa, por cuidarlas; pues de lo contrario, 
se podría interpretar que la obligación de 
cuidar es sólo respecto de este último sujeto 
pasivo. 
 
• Observación 2. 
 
El citado artículo 165 en su tercer párrafo 
propone: 
 
Si el cuidado de la persona adulta mayor se 
deja al cuidado exclusivo de un solo familiar y 
esta es mujer, la sanción podrá agravarse de 
una mitad del mínimo a una mitad del máximo-
de las señaladas en el párrafo anterior. 
 
De la redacción citada, se desprende que el 
único potencial sujeto pasivo son las personas 
adultas mayores incapaces de valerse por sí 
mismas y que son cuidadas por un único 
familiar mujer, sin que exista una justificación 
para excluir a niñas, niños y personas con 
discapacidad.  
 
Además de lo anterior, se considera que, si 
hay cuidado a favor de la persona, aunque sea 
brindado por un solo familiar, no se 
actualizaría el abandono. Lo anterior tiene que 
ver con el cambio de sujeto pasivo, que en 
este caso, no sería la persona abandonada, 
sino la mujer como única familiar a cuyo cargo 
quedaría el cuidado de la persona adulta 
mayor.  
 
Con respecto al agravamiento de la sanción, la 
remisión tendría que ir dirigida al primer 
párrafo del artículo y no al "párrafo anterior'' 
pues en el segundo párrafo no se establece 
ninguna sanción. 
 
Fiscalía General. 
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I. DESCRIPCIÓN DE INICIATIVA. 
 
La Comisión de Justicia, a través de su 
Secretaria Técnica, remitió para la opinión de 
esta Fiscalía General del Estado la «Iniciativa a 
efecto de reformar, adicionar y derogar 
diversos artículos de la Ley de las Personas 
Adultas Mayores para el Estado de 
Guanajuato, el Código Civil para el Estado de 
Guanajuato y del Código Penal del Estado de 
Guanajuato» en su parte correspondiente al 
segundo y tercero de los ordenamientos 
mencionados, presentada por Diputada y 
Diputado integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Morena.  
 
En este tenor, y acotando el presente estudio 
a las modificaciones de las Codificaciones Civil 
y Penal del Estado, consideramos oportuno 
para efectos de contextualizar las causas que 
dan origen a la presente Iniciativa, hacer 
referencia a los párrafos de la Exposición de 
Motivos atinente a estos ordenamientos (el 
énfasis es propio): 
 
«… 
Por otro lado, es indispensable armonizar la 
legislación civil y penal del Estado de 
Guanajuato para proteger más a los adultos y 
adultas mayores en situaciones tan concretas 
como su cuidado y alimentación, así como el 
de sus cuidadores los y las cuales son muchas 
veces ignoradas por la ley y los códigos en 
mención aun cuando son parte fundamental 
para que las y los adultos mayores tengan una 
vida digna. 
 
Lo anterior toda vez que la situación por la 
que atraviesan actualmente un gran 
porcentaje de adultas y adultos mayores que 
viven en condición de discapacidad se da 
constantemente una situación que deja en 
grave vulnerabilidad a las mujeres hijas, 
esposas, hermanas, a las cuales generalmente 
se les asigna la tarea de cuidadores del padre 
y la madre o de adultas y adultos mayores 
dándose un fenómeno de la feminización de 
persona cuidadora. 
 
El cuidado ha sido, históricamente y como 
consecuencia de estereotipos de género, una 
actividad femenina generalmente no 
remunerada, sin reconocimiento ni valoración 
social. 
 

Junto con las transformaciones sociales, las 
consecuencias del cuidado informal sobre la 
persona cuidadora también deben tenerse en 
cuenta. 
 
La persona cuidadora necesita cada vez más 
horas para el cuidado, lo que conlleva una 
pérdida de independencia gradual en la que 
se va descuidando a sí misma en todas las 
esferas. “En definitiva paralizan o aplazan 
durante algunos años su proyecto vital”. 
…» 
 
Partiendo de las consideraciones citadas, la y 
el Iniciante proponen las siguientes 
modificaciones, mismas que para efectos de 
una mejor visualización se plasman en las 
siguientes tablas: 
 
[...] 
 
II.1 COMENTARIOS GENERALES. 
 
En términos generales si bien se identifica que 
la finalidad perseguida por la Iniciativa es 
reforzar el andamiaje jurídico que tutela y 
garantiza el ejercicio pleno de las personas 
adultas mayores, por lo que hace a las 
enmiendas normativas propuestas para los 
Códigos Civil y Penal del Estado de 
Guanajuato, en la Exposición de Motivos no se 
establece de manera clara la justificación 
fáctico-jurídica para sustentar las 
modificaciones normativas, pues en este 
apartado sólo se menciona que la Iniciativa se 
propone para proteger más a los adultos y 
adultas mayores en situaciones tan concretas 
como su cuidado y alimentación, así como el 
de sus cuidadores los y las cuales son muchas 
veces ignoradas por la ley y los códigos en 
mención aun cuando son parte fundamental 
para que las y los adultos mayores tengan una 
vida digna. Esto es, no se establece la relación 
entre las causas de la problemática que se 
busca erradicar con la reforma a las 
Codificaciones citadas. 
 
En esta tesitura, para efectos de un debido 
análisis de la Iniciativa, sobre todo porque las 
reformas a la legislación civil no sólo abarca a 
personas adultas mayores sino que también 
versa sobre i) personas con discapacidad; ii) 
modificación del concepto de «alimentos»; iii) 
disposiciones sucesorias, es oportuno 
profundizar sobre la motivación que impulsa 
la reforma. 



Sesión Ordinaria 23 de noviembre de 2023   110 

  

 
En cuanto a la reforma al artículo 165 del 
Código Penal, correspondiente al tipo penal 
de abandono de persona, en la Iniciativa se 
propone modificar los sujetos pasivos de este 
delito, sustituir la pena de jornadas de trabajo 
a favor de la comunidad por penas privativas 
de la libertad y adicionar una agravante, por 
lo que se considera en principio 
indispensable, para una reforma de este 
calado, abordar la misma desde un análisis, 
justificación y estudios correspondientes, para 
efectos de legitimar la enmienda propuesta, 
máxime que el derecho penal es una expresión 
de última ratio.  
 
En este sentido, como observación general es 
de señalar que no se cuenta con la debida 
motivación ni certeza sobre los fines 
particulares que persigue la reforma, lo cual es 
necesario para realizar la ponderación 
correspondiente sobre la idoneidad de la 
enmienda propuesta. 
 
Con independencia de lo anterior, a efecto de 
coadyuvar con el análisis de la Iniciativa, nos 
permitimos exponer los siguientes 
comentarios particulares: 
 
II.2 COMENTARIOS ESPECÍFICOS. 
 
A. Código Civil para el Estado de Guanajuato: 
 
1. Reforma al artículo 362 del Código Civil. La 
Iniciativa propone adicionar que los alimentos 
comprenden la «habitación digna». En este 
sentido, la dignidad es un elemento inherente 
a las personas, tal como se reconoce en el 
artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y, para el caso 
particular, el séptimo párrafo de su artículo 4 
establece que «Toda familia tiene derecho a 
disfrutar de vivienda digna y decorosa», por lo 
que en principio la adición al numeral del 
Código Civil podría considerarse innecesaria, 
máxime que el principio de dignidad debe 
observarse en todos los componentes de los 
alimentos pues no es exclusivo de la 
habitación. 
 

 
48 Registro digital: 2024601, Instancia: Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Undécima Época, Materia(s): 
Constitucional, Civil, Tesis:1a./J. 36/2022 (11a.), Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tipo: Tesis 
de Jurisprudencia. 

En armonía con lo anterior, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha emitido diversos 
criterios en los que ha citado a la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 
específicamente su artículo 25, numeral 1, que 
señala que las personas tienen derecho a 
recibir alimentos, vestido, vivienda y asistencia 
médica, tomando como parámetro un nivel de 
vida adecuado, por lo que el establecer el 
monto de la pensión alimenticia considerando 
exclusivamente factores económicos vulnera el 
principio de vida digna y decorosa, por lo que 
dicha pensión no se debe limitar a las 
necesidades de mera subsistencia de la 
persona acreedora, sino que debe adecuarse 
a la situación económica a la que se encuentra 
acostumbrada, ya que su finalidad es 
garantizar una vida digna y decorosa al 
acreedor alimentario por lo que las y los 
juzgadores deben prestar especial atención a 
los elementos contextuales del núcleo 
familiar48. De igual manera, en diversos 
trabajos recopilatorios la SCJN ha establecido 
que los alimentos son los satisfactores que, en 
virtud de un vínculo reconocido por la ley, una 
persona con capacidad económica debe 
proporcionar a otra que se encuentra en 
estado de necesidad, a efecto de que esta 
última cuente con lo necesario para subsistir y 
vivir con dignidad, refrendando que los 
juzgadores deben prestar especial atención al 
contexto del núcleo familiar.49 
 
 
Por lo que hace a sustituir el término 
«asistencia en caso de enfermedad» por 
«atención médica y hospitalaria», se considera 
que la «asistencia» es un concepto más amplio 
que incluye a la atención médica y 
hospitalaria, así como todos aquellos aspectos 
que sean conducentes para la recuperación de 
la salud, motivo por el cual los conceptos que 
se pretenden adicionar, podrían resultar 
restrictivos al acotar dicha asistencia 
únicamente a la atención médica o a la 
hospitalización.  
 
Respecto a la propuesta de incorporar 
diversos párrafos a este numeral, se aprecia 
que las adiciones en cuestión son supuestos 
casuísticos de personas que pueden tener el 

49https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/publicaciones_
scjn/publicacion/201610/TEMAS%20SELECTOS%20DE%2
0DERECHO%20FAMILIAR%2C%20SERIE%2C%20N%C3%
9AM.1%20ALIMENTOS%2082537_0.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/publicaciones_scjn/publicacion/2016
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/publicaciones_scjn/publicacion/2016
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carácter de acreedores alimentarios y sus 
necesidades específicas (personas con algún 
tipo de discapacidad, personas adultas 
mayores, el pago de cuidadores para éstos, así 
como atención geriátrica, y necesidades de 
descanso, recreación y esparcimiento), por lo 
que atendiendo al carácter genérico con el 
que se desarrolla el tema de alimentos en la 
codificación civil estimamos que la adición 
propuesta en la Iniciativa es innecesaria pues 
la legislación en la materia ya establece 
quiénes tienen el carácter de acreedores 
alimentarios y los rubros que contempla el 
concepto de alimentos, máxime que se 
menciona como acreedor alimentario a las 
personas declaradas en estado de 
interdicción, figura que ha sido declarada por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como inconstitucional y discriminatoria de las 
personas con discapacidad.50 
 
2. Reforma al artículo 365-B para incorporar 
en la parte final de este artículo que en todo 
caso debe garantizarse una vida digna y 
decorosa al acreedor alimentario. Al respecto, 
como primera observación se sugiere 
ponderar el contenido del numeral en el que 
se pretende realizar la adición pues éste hace 
referencia al supuesto en que los ingresos del 
deudor alimentario no sean comprobables se 
establece que el Juez de la causa resolverá con 
base en la capacidad económica y nivel que el 
deudor y sus acreedores alimentarios hayan 
llevado en los dos últimos años, pero la 
garantía de una vida digna y decorosa para el 
acreedor alimentario no se limita 
exclusivamente a este supuesto sino que es 
una regla general derivada de preceptos 
constitucionales y convencionales, sobre las 
cuales la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ya ha emitido diversos criterios 
jurisdiccionales, como los que fueron citados 
en el apartado anterior. 
 
Por lo anterior se considera que la 
incorporación del texto propuesto no resulta 
atinente en los términos planteados. 
 
3.- Adición al artículo 369 para considerar 
como persona titular de la acción para pedir 
el aseguramiento de los alimentos a la 
persona cuidadora de una persona adulta 

 
50 https://www.scjn.gob.mx/derechos-
humanos/sites/default/files/sentencias-

mayor o persona con alguna discapacidad. Se 
sugiere ponderar la presente modificación por 
los efectos procesales que pudiera tener la 
misma, ya que la regulación de esta materia es 
exclusiva del Congreso de la Unión en 
términos del artículo 73, fracción XXX de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que señala dentro de sus 
facultades la de expedir la legislación única en 
materia procesal civil y familiar. 
  
4. Adición en el artículo 380-A de la 
obligación del Estado para otorgar servicios 
de asistencia social, de salud y de educación 
para personas con alguna discapacidad o 
personas adultas mayores.  Al respecto, es de 
señalar que dada la propia naturaleza del 
derecho civil (que es de carácter privado) la 
obligación que se establece en este numeral 
es mayormente atinente por antonomasia 
establecerse y desarrollarse en las 
legislaciones específicas (Ley de Asistencia 
Social, Ley de Salud y Ley de Educación). 
 
5. Incapacidad de heredar de los hijos que 
abandonen a sus padres. Por lo que hace a la 
adición de la fracción VII (y recorrido de las 
fracciones subsecuentes del artículo 2572, en 
la que se prevé que los hijos que abandonen 
a sus padres, serán incapaces de adquirir por 
testamento o por intestado, es de señalar que 
dicho supuesto ya se encontraría contenido en 
lo previsto en la fracción VIII del propio 
dispositivo, mismo que establece dicha 
incapacidad a los parientes del autor de la 
herencia que, hallándose éste imposibilitado 
para trabajar y sin recursos, no se cuidaren de 
recogerlo o de hacerlo recoger en 
establecimiento de beneficencia.  
 
B. Código Penal del Estado de Guanajuato: 
 
La Iniciativa propone modificar el artículo 165 
del Código Penal del Estado de Guanajuato, 
para que quede en los siguientes términos: 
  
Artículo 165.- A quien abandone a una niña o 
niño, persona con alguna discapacidad o 
adulta mayor que no tenga capacidad para 
valerse por sí misma, teniendo la obligación 
de cuidarla, se le aplicará de un mes a cuatro 
años de prisión. 

emblematicas/sentencia/2020-01/AR%201368-
2015%20pública.pdf 
 

https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/sentencias-emblematicas/sentencia/2020-01/AR%201368-2015%20pública.pdf
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/sentencias-emblematicas/sentencia/2020-01/AR%201368-2015%20pública.pdf
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/sentencias-emblematicas/sentencia/2020-01/AR%201368-2015%20pública.pdf
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/sentencias-emblematicas/sentencia/2020-01/AR%201368-2015%20pública.pdf
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Si el activo ejerce la patria potestad o tutela 
del pasivo, se le sancionará además con la 
privación del ejercicio de los derechos 
derivados de la patria potestad o de la tutela, 
subsistiendo la obligación de proporcionar 
alimentos al pasivo. 
 
Si el cuidado de la persona adulta mayor se 
deja al cuidado exclusivo de un solo familiar y 
esta es mujer, la sanción podrá agravarse de 
una mitad del mínimo a una mitad del máximo 
de las señaladas en el párrafo anterior. 
 
En principio, cabe apuntar que se considera 
que la redacción y estructura sugerida en la 
Iniciativa impacta en principios básicos en 
materia de derecho penal, a saber los de 
taxatividad, proporcionalidad de la pena y 
ultima ratio. 
 
Diseccionando la reforma propuesta al tipo 
penal encontramos que el sujeto activo sería 
la persona que abandone al sujeto pasivo, 
para lo cual, tratándose de una persona adulta 
mayor, debe existir la obligación de cuidarla 
(en la redacción proyectada del tipo penal esta 
obligación pareciera estar constreñida para la 
persona adulta mayor). 
 
Bajo tal panorama, en estricto, bajo la 
redacción sugerida, los sujetos pasivos serían 
los siguientes: 
 

a) Niña o niño. 
b) Persona con alguna discapacidad. 
c) Persona adulta mayor que no tenga 
capacidad para valerse por sí misma, 
teniendo la obligación de cuidarla. 

 
En este sentido, la forma en que se encuentra 
redactada el numeral es vaga e imprecisa en 
tanto que presupone en primer lugar que 
cualquier persona que «abandone» a un niña o 
niño o persona con alguna discapacidad 
puede actualizar el tipo penal, aun cuando 
tengan la capacidad para valerse por sí 
mismas- 
 
Ahora bien, el tipo penal vigente resulta más 
amplio (en cuanto a su cobertura) pues refiere 
que a quien abandone a una persona incapaz 
de valerse por sí misma, teniendo la 
obligación de cuidarla, se le impondrá de 
treinta y cinco a ciento treinta jornadas de 
trabajo en favor de la comunidad. 

 
La incapacidad a la que se refiere el numeral 
no se refiere a que la persona tenga una 
discapacidad sino que implica que en el 
momento del abandono la persona no pueda 
valerse por sí misma, es decir, el supuesto que 
califica al sujeto pasivo es la incapacidad de 
valerse por sí misma y no un margen de edad 
o discapacidad. 
 
En este tenor, se sugiere valorar la pertinencia 
de que permanezca la disposición vigente 
para atender a un ámbito de aplicación no 
acotado o limitado por lo que hace a la 
persona que pudiera recaer como el sujeto 
pasivo, máxime que la propuesta de reforma 
puede considerarse que tiene un sesgo 
restrictivo e incluso discriminatorio, sobre 
todo en el caso de las personas con alguna 
discapacidad, en tanto supone que ellas no 
tienen la capacidad para valerse por sí 
mismas. 
 
Respecto a la pena de prisión que se propone 
en sustitución al trabajo comunitario que es la 
sanción vigente, como ya se refirió, no se 
desprende de la exposición de motivos 
argumentos que justifiquen reemplazar la 
pena dicha modificación siendo necesario en 
todo caso, precisar los datos, argumentos o 
razonamiento social, de incidencia y 
criminógeno que dé pauta a proponer la 
variación y/o el aumento de la pena. 
 
Cabe señalar que para establecer o 
incrementar una sanción privativa de libertad, 
debe realizarse un estudio y análisis de la 
conducta típica, en el que se determine su 
viabilidad tomando en consideración los 
efectos que se pretendan alcanzar, es decir, 
atender aspectos de una prevención general y 
una prevención especial del delito, ya que el 
simple hecho de señalar en el marco 
normativo una sanción diversa o mayor no 
necesariamente evitará la comisión del mismo. 
 
De igual manera, se debe ponderar el papel 
del Estado para erradicar el abandono de 
personas, es decir, si la política para evitar 
este tipo de hechos busca erradicarles al 
condenar a prisión a las personas que 
cometan dicha conducta o si por el contrario 
la política estatal debería buscar otras 
soluciones para el fortalecimiento familiar y el 
cumplimiento del deber de asistencia de 
grupos vulnerables.  
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Por lo que hace a la incorporación del tercer 
párrafo que establece que si el cuidado de la 
persona adulta mayor se deja al cuidado 
exclusivo de un solo familiar y ésta es mujer, 
la sanción podrá agravarse de una mitad del 
mínimo a una mitad del máximo de las 
señaladas en el párrafo anterior, es ambigua y 
presenta interpretaciones diversas, afectando 
así al principio de taxatividad y certeza 
jurídica. Asimismo, el párrafo en cita no 
menciona a todos los sujetos pasivos sino sólo 
a la persona adulta mayor (incluso no se alude 
la característica del primer párrafo que es la 
de no tener capacidad para valerse por sí 
misma) y, finalmente, las penas a que se refiere 
«el párrafo anterior» carecen de rangos 
punitivos para agravarse pues versan sobre la 
pérdida de derechos que derivan del ejercicio 
de la patria potestad. 
 
Adicionalmente, es de señalar que se reconoce 
el contexto social e histórico bajo el cual el rol 
de «cuidador» recae primordialmente en las 
mujeres, así como también el impacto que este 
fenómeno ocasiona en la calidad de vida de 
quienes deben asumir dicha responsabilidad, 
por lo que se concuerda con la necesidad de 
regular jurídicamente este aspecto, 
procurando que la obligación de dar cuidado 
y asistencia a las personas adultas mayores se 
rija con principios de equidad. No obstante lo 
anterior el tratar de subsanar esta 
circunstancia a través de la rama penal se 
pudiera advertir como un exceso del poder 
punitivo del Estado y contrario al principio de 
«Última ratio», criterio jurídico bajo el cual se 
considera a la vía penal como el último 
recurso, debiendo recurrir a ella únicamente 
cuando no hay alguna otra disposición 
aplicable dentro de las otras ramas del 
derecho, las cuales resultan menos gravosas. 
 
Por lo anterior se sugiere optar por regular 
esta desigualdad en los cuidados de las 
personas adultas mayores a través de 
responsabilidades de carácter civil e 
implementación de políticas públicas dirigidas 

 
51 Tesis de rubro: «DERECHO A ACCEDER A UN NIVEL DE 

VIDA ADECUADO. SU PLENA VIGENCIA DEPENDE DE LA 
COMPLETA SATISFACCIÓN DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES PROPIOS DE LA ESFERA DE 
NECESIDADES BÁSICAS DE LOS SERES HUMANOS». Décima 
Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
11, octubre de 2014, Tomo I, página 599.   

a la concientización de la equidad y roles de 
género. 
 
 
Coordinación General Jurídica. 
 
1. Introducción  
 
1.1 En la tesis 1a. CCCLIII/2014 (10a.)51, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación señaló que del artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se desprende un derecho de toda 
persona a acceder a un nivel de vida adecuado 
o digno que mantiene una íntima relación con 
otros derechos fundamentales como el 
derecho a la vida, alimentación, vestido, 
vivienda, educación y salud, pues para que 
una persona se encuentre en condiciones de 
alcanzar un determinado nivel de bienestar 
requiere que todas sus necesidades básicas se 
encuentren adecuadamente satisfechas.  
 
Dicho de otro modo, la plena vigencia del 
derecho fundamental a un nivel de vida 
adecuado o digno depende de la completa 
satisfacción de la esfera de derechos propia 
de las necesidades básicas de los seres 
humanos. 
 
Además, en la sentencia del amparo directo en 
revisión 7098/2019, la Sala de mérito 
determinó que, con base en lo dispuesto por 
el artículo 25, numeral 1, de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, así como 
el artículo 11, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado, para sí 
y su familia, que le asegure la salud y el 
bienestar. Lo anterior, se traduce en el 
derecho a una vida digna y decorosa.  
 
En el texto de la jurisprudencia 1ª/J.40/2016 
(10ª.)52, se contienen consideraciones 
generales respecto al alcance y garantía del 
derecho a una vida digna, que se consideran 
aplicables a la materia de la iniciativa en 

52 Jurisprudencia de rubro: «DERECHO A ACCEDER A UN 

NIVEL DE VIDA ADECUADO. LA OBLIGACIÓN DE ASEGURAR 
LA PLENA EFICACIA DE ESTE DERECHO RECAE TANTO EN 
LOS PODERES PÚBLICOS COMO EN LOS PARTICULARES». 
Décima Época. Primera Sala. Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Libro 34, septiembre de 2016, Tomo I, 
página 298.   
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estudio. Tales consideraciones, son las 
siguientes:  
 
«[…] en un primer momento, sería posible 
sostener que corresponde únicamente al 
Estado asegurar la satisfacción de las 
necesidades básicas a todos sus ciudadanos 
mediante servicios sociales, seguros o 
pensiones en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez y, en 
general, cualquier otro supuesto previsto en 
las leyes de la materia por el que una persona 
se encuentra imposibilitada para acceder a 
medios de subsistencia por causas ajenas a su 
voluntad. Sin embargo, esta Primera Sala 
considera que no es correcto sostener que la 
satisfacción de este derecho corresponde 
exclusivamente al Estado en los supuestos 
anteriormente señalados pues, derivado de su 
propia naturaleza, es evidente que el mismo 
permea y se encuentra presente en ciertas 
relaciones que se entablan entre los 
particulares, […] En consecuencia, es posible 
concluir que del derecho fundamental a 
acceder a un nivel de vida adecuado emanan 
obligaciones tanto para el Estado en el ámbito 
del derecho público […], como para los 
particulares en el ámbito del derecho privado 
[…], derivándose de la interacción y 
complementación de ambos aspectos la plena 
eficacia del derecho fundamental en estudio.»  
 
De la anterior transcripción, se advierte que la 
satisfacción del derecho fundamental a una 
vida digna y decorosa no corresponde 
exclusivamente al Estado, pues requiere el 
cumplimiento de obligaciones que surgen 
entre las y los particulares en el ámbito del 
derecho privado con motivo de las relaciones 
o vínculos existentes entre éstos, siendo las 
más relevantes, aquellas inmersas en el 
entorno familiar. 
 
En la sentencia del amparo directo en revisión 
8253/2019, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, refirió que los 
artículos 25, numeral 1, de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 12 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y 10 del Protocolo 

 
53 Tesis de rubro: «ADULTOS MAYORES. AL CONSTITUIR UN 

GRUPO VULNERABLE MERECEN UNA ESPECIAL 
PROTECCIÓN POR PARTE DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO». 
Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 19, junio de 2015, Tomo I, página 573.   

Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, reconocen 
expresamente el derecho a un nivel de vida 
adecuado y al bienestar; así como a la salud, 
entendida como el disfrute del más alto nivel 
de bienestar físico, mental y social. 
 
1.2 En la tesis 1a. CCXXIV/2015 (10a.)53, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estableció que del contenido de 
los artículos 25, párrafo 1, de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos; así como del 
artículo 17 del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo 
de San Salvador), se desprende la especial 
protección de los derechos de las personas 
mayores. Las personas adultas mayores 
constituyen un grupo vulnerable que merece 
especial protección por parte de los órganos 
del Estado, ya que su avanzada edad los 
coloca con frecuencia en una situación de 
dependencia familiar, discriminación e incluso 
abandono.  
 
Sin embargo, en la tesis 1a. CXXXIV/2016 
(10a.)54, el mismo órgano judicial precisó que 
el envejecimiento no necesariamente conduce 
a un estado de vulnerabilidad; y cuando ello 
acontece, es necesario advertir que puede 
obedecer a diversos aspectos, como son la 
disminución de la capacidad motora y la 
disminución de la capacidad intelectual, que a 
su vez puede conducir a una discriminación 
social, familiar, laboral y económica. 
 
En dicho criterio se expone que, aunque es 
innegable que, en su gran mayoría, las 
personas adultas mayores enfrentan 
problemas económicos, de trabajo, seguridad 
social y maltrato, lo que les coloca en 
desventaja respecto del resto de la población; 
ello no conduce a considerar que, por el 
simple hecho de ser adultas mayores, se trata 
de personas vulnerables.  
 
También se señala que los instrumentos 
internacionales y los regímenes jurídicos 

54 Tesis de rubro: «ADULTOS MAYORES. EL ENVEJECIMIENTO 

NO NECESARIAMENTE CONDUCE A UN ESTADO DE 
VULNERABILIDAD QUE HAGA PROCEDENTE EL BENEFICIO 
DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE». Décima 
Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
29, abril de 2016, Tomo II, página 1104.   
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modernos han venido marcando una línea de 
protección especial a las personas adultas 
mayores, con el objeto de procurarles mejores 
condiciones en el entramado social, lo que 
pretende lograrse garantizándoles el derecho 
a:  
 
• Un estándar de vida adecuado, 
incluyendo alimentación, vivienda y 
vestimenta;  
• Seguro social, asistencia y protección;  
• No discriminación en tratándose de 
empleo, acceso a vivienda, cuidado de la salud 
y servicios sociales;  
• Servicios de salud;  
• Ser tratada con dignidad;  
• Protección ante el rechazo o el abuso 
mental;  
• Participar en los espacios sociales, 
económicos, políticos y culturales; y  
• Participar enteramente en la toma de 
decisiones concernientes a su bienestar.  
 
1.3 En la recomendación general número 19 
del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), se 
estableció que las actitudes tradicionales, 
según las cuales se considera a la mujer como 
subordinada o que entrañan violencia o 
coacción.55 
 
Además, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, en la sentencia emitida el 16 de 
noviembre de 2009 en el caso González y 
otras (campo algodonero) contra México, 
precisó que el estereotipo de género se refiere 
a una pre-concepción de atributos, 
características poseídas o papeles que son o 
deberían ser ejecutados por hombres y 
mujeres respectivamente; y en la sentencia 
fechada el 9 de marzo de 2018, dictada en el 
caso Ramírez Escobar y otros contra 
Guatemala, indicó que los estereotipos de 
género resultan incompatibles con el derecho 
internacional de derechos humanos, por lo 
que los Estados deben tomar medidas para 
erradicarlos.  
 
Aunado a ello, el artículo 3 de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la Mujer, establece que 

 
55https://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommend

ations/recomm-sp.htm 
56Jurisprudencia de rubro: «ALIMENTOS. EL CONTENIDO 

MATERIAL DE LA OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS VA MÁS 

los Estados Partes tomarán en todas las 
esferas, en particular en las esferas política, 
social, económica y cultural, todas las medidas 
apropiadas, incluso de carácter legislativo, 
para asegurar el pleno desarrollo y adelanto 
de la mujer, con el objeto de garantizarle el 
ejercicio y el goce de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en igualdad de 
condiciones con el hombre.  
 
2. Contenido de la iniciativa  
A decir de la y el iniciantes, su propuesta tiene 
como finalidad:  
 
[…] 
 
3. Comentarios  
3.1 La iniciativa en estudio tiene por objeto 
reformar el Código Civil para el Estado de 
Guanajuato, en materia de alimentos; y el 
Código Penal del Estado de Guanajuato, en lo 
que respecta al delito de abandono de 
personas.  
 
En cuanto a la propuesta de reforma al Código 
Civil para el Estado de Guanajuato, podría no 
ser necesaria su aprobación, en virtud de que 
el alcance de la obligación de proporcionar 
alimentos ha sido fijado a través de 
jurisprudencia emitida por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
 
En efecto, en la jurisprudencia 1a./J. 35/2016 
(10a.)56, el órgano judicial en comento 
estableció que el contenido material de la 
obligación alimentaria va más allá del ámbito 
meramente alimenticio, pues también 
comprende educación, vestido, habitación, 
atención médica y demás necesidades básicas 
que una persona necesita para su subsistencia 
y manutención. Señalando que el objeto de la 
referida obligación consiste en la 
efectivización del derecho fundamental a 
acceder a un nivel de vida adecuado, para lo 
cual es indispensable que se encuentren 
cubiertas todas las necesidades básicas de las 
personas.  
 

ALLÁ DEL MERO ÁMBITO ALIMENTICIO EN ESTRICTO 
SENTIDO». Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 33, agosto de 2016, Tomo II, página 
601.   
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Por otra parte, en la tesis 1a. LXXXV/2015 
(10a.)57, la Primera Sala indicó que el derecho 
a percibir alimentos alcanza un conjunto de 
prestaciones cuya finalidad no sólo es la 
estricta supervivencia, sino que también busca 
una mejor reinserción en la sociedad y se 
refiere a la satisfacción de las necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento.  
 
Lo que, en nuestra opinión, es acorde al 
contenido actual del artículo 362 del Código 
Civil para el Estado de Guanajuato, pues tal 
disposición no prevé restricción en cuanto al 
alcance de la obligación alimentaria en 
relación con el derecho del alimentista a un 
nivel de vida adecuado.  
 
3.2 Respecto a la propuesta de reforma al 
Código Penal del Estado de Guanajuato, se 
estima necesario ponderar la necesidad de la 
propuesta en virtud de que, en nuestra 
opinión, al adicionarse calidades específicas a 
las posibles víctimas del delito se restringirían 
los supuestos en que éste podría actualizarse.  
 
Conviene señalar que la redacción vigente del 
artículo 165 de nuestro Código Penal 
establece que el sujeto pasivo podrá ser 
cualquier persona que no tenga capacidad 
para valerse por sí misma; siendo el caso que, 
conforme a la iniciativa, deberá tratarse de una 
niña o niño, o bien, una persona con 
discapacidad o adulta mayor, lo que podría 
dar pauta a que las conductas que no recaigan 
sobre personas con las calidades antes 
mencionadas puedan quedar impunes.  
 
3.5 Sentado lo anterior, respecto al texto de 
los artículos propuestos en la iniciativa se 
tienen los siguientes comentarios: 
 
Código Civil para el Estado de Guanajuato:  
 
• Artículo 362. Como se señaló 
supralíneas, consideramos que el texto en 
vigor de este artículo establece el alcance de 

 
57 Tesis de rubro: «ALIMENTOS. EL DERECHO A PERCIBIRLOS 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TIENE UN 
CONTENIDO ECONÓMICO». Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 15, febrero de 2015, Tomo II, página 
1379.   
58 Son de contenido orientador las tesis de rubros: 
«PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL ESTADO DE 
INTERDICCIÓN VULNERA SU DERECHO A UNA VIDA 

la obligación alimentaria de manera 
congruente con el derecho a un nivel de vida 
adecuado, además de que se trata de una 
institución jurídica que ha sido ampliamente 
interpretada por el Poder Judicial de la 
Federación.  
 
En cuanto a la mención que se propone a las 
personas en estado de interdicción, se estima 
importante tener presente que la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que dicha figura es 
inconstitucional porque vulnera el derecho a 
la igualdad y no discriminación, el derecho de 
acceso a la justicia y el derecho de igual 
reconocimiento previsto en el artículo 12 de 
la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad.58  
 
Respecto al pago de un salario para las 
personas cuidadoras, consideramos 
pertinente analizar si su incorporación como 
parte de la obligación alimentaria podría 
abarcar aspectos ajenos a la materia civil, pues 
se estaría exigiendo el establecimiento de una 
relación de índole laboral entre el deudor 
alimentario y la persona cuidadora, lo cual no 
es propio de la regulación civil.  
 
Ello, aunado a que la obligación alimentaria 
puede ser cumplida en especie o mediante el 
pago de una pensión, por lo que quienes se 
encarguen del cuidado y atención de una 
persona a la que deban proporcionar medios 
adecuados de subsistencia estarían 
cumpliendo su obligación alimentaria sin 
necesidad de tener una relación de trabajo 
con una persona cuidadora. 
 
Además, es importante tener presente que, en 
términos del artículo 365 del Código Civil 
para el Estado de Guanajuato, los alimentos 
deben ser proporcionales a la posibilidad de 
quien debe darlos y a la necesidad de quien 
tiene derecho a recibirlos, en virtud de lo cual, 
se estima prudente considerar que no en 
todos los casos las personas deudoras 

INDEPENDIENTE Y A SER INCLUIDAS EN LA COMUNIDAD AL 
NEGARLES LA CAPACIDAD JURÍDICA». Tesis: 1a. XLVII/2019 
(10a.) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
66, mayo de 2019, Tomo II, página 1259; y «PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. LA FIGURA DE "ESTADO DE 
INTERDICCIÓN" NO ES ARMONIZABLE CON LA 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD». Tesis: 1a. XL/2019 (10a.) Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, mayo de 
2019, Tomo II, página 1261.   
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alimentistas tendrán la posibilidad de 
contratar personas cuidadoras.  
 
Se estima pertinente revisar la redacción del 
penúltimo párrafo, a fin de contextualizar la 
idea con el resto del contenido de la 
propuesta.  
 
Asimismo, nos permitimos sugerir se tenga a 
bien revisar la redacción propuesta del último 
párrafo de esta disposición, con el objeto de 
establecer con claridad que las personas 
destinatarias de dicha disposición serán 
quienes ostenten la calidad de acreedoras 
alimenticias.  
 
• Artículo 365-B. Nos permitimos 
reiterar el comentario sobre el alcance de la 
obligación alimentaria en relación con el 
derecho a un nivel de vida adecuado.  
 
• Artículo 369. En relación con la 
legitimación que pretende darse a las 
personas cuidadoras para pedir el 
aseguramiento de los alimentos, se estima 
oportuno reflexionar sobre si tal posibilidad 
podría traducirse en el ejercicio de la acción 
con la intención preponderante de asegurar o 
exigir el pago de salarios y, de esa manera, 
deducir judicialmente, ante una autoridad 
competente en materia civil, un reclamo de 
índole laboral.  
 
Además, la inclusión de la persona cuidadora 
como legitimada para pedir el aseguramiento 
de alimentos puede generar un problema de 
prueba importante, tomando en consideración 
que, generalmente, fuera de las relaciones de 
parentesco, las relaciones de cuidado son 
informales.  
 
En el mismo sentido, se sugiere considerar si 
esta legitimación podría tenerla DIF Estatal y 
los DIF Municipales o, en su caso, la 
Procuraduría de la Defensa de las Personas 
Adultas Mayores (cuya creación se propone en 
esta misma iniciativa en la parte concerniente 
a la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores para el Estado de 
Guanajuato). 
 

 
59 Es de contenido orientador la sentencia emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
el amparo directo en revisión 3239/2018.   

• Artículo 2572, fracción VII. Por 
razones de seguridad jurídica, sometemos a 
su consideración la pertinencia de precisar 
mediante qué actos u omisiones podría 
actualizarse el abandono de las hijas e hijos a 
su madre y padre.  
 
Código Penal del Estado de Guanajuato:  
• Artículo 165. Nos permitimos reiterar 
el comentario en el sentido de que, en nuestra 
opinión, debe ponderarse si al adicionar 
calidades específicas a los sujetos pasivos del 
delito se restringirían los supuestos en que 
podría actualizarse.  
 
Aunado a ello, respecto al párrafo segundo 
cuya adición se plantea en la iniciativa, podría 
ser pertinente precisar la descripción típica del 
delito, con base en el principio de taxatividad 
que exige la formulación de términos precisos 
del supuesto de hecho de las normas penales, 
es decir, que deben describirse claramente las 
conductas que se están regulando y las 
sanciones que se pueden aplicar a quienes las 
realicen.59 Esto, porque de la lectura de la 
formulación normativa propuesta no se 
desprende con claridad si la conducta objeto 
de sanción consistiría en abandonar a una 
persona incapaz de valerse por sí misma o en 
el sólo hecho de dejar a una persona adulta 
mayor bajo el cuidado exclusivo de una mujer.  
 
En otro orden de ideas, advertimos la 
intención de establecer medidas tendientes a 
combatir la prevalencia de estereotipos de 
género con base en los cuales se considera 
que el cuidado de otras personas corresponde 
solamente a las mujeres, para lo cual, también 
valdría la pena explorar si es posible llevar a 
cabo campañas de sensibilización y educación 
que busquen concientizar a las personas 
respecto a que la obligación de cuidar es de 
todas y todos; así como en centros de trabajo, 
a fin de que se brinden, a todas las personas 
que deban cuidar de otra, 
independientemente de su género, las 
facilidades necesarias para ello, como 
permisos, licencias y jornadas con horarios 
flexibles.  
 
Es importante resaltar la importancia que 
tienen las acciones en materia de educación y 
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sensibilización para que la sociedad supere 
los estereotipos de género y abandone 
prácticas basadas en éstos que se traducen en 
discriminación a las mujeres. A manera de 
ejemplo, en el Informe del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW), suplemento número 38 
(A/57/38), presentado a la Asamblea General 
de Naciones Unidas en el año 200260, se 
recomendó a uno de los Estados Partes de la 
Convención sobre la Eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la Mujer, lo 
siguiente:  
 
«54. El Comité señala que sobre las mujeres 
recae la doble responsabilidad de trabajar y 
atender a la familia y que ha habido un 
aumento en el número de familias 
encabezadas por mujeres. Al Comité le 
preocupa que las arraigadas actitudes 
estereotipadas respecto de la posición de la 
mujer en la sociedad y la idea de una familia 
encabezada exclusivamente por un hombre 
fomentan la segregación en el empleo y la 
negación del aporte económico de la mujer.  
55. El Comité recomienda la adopción de un 
programa acelerado de base amplia de 
educación en pro de los derechos humanos y 
capacitación en materia de género que incluya 
la difusión de información sobre la 
Convención, con miras a modificar las 
actitudes estereotipadas actuales. También 
recomienda que se enmienden la legislación y 
las normas administrativas a fin de reconocer 
a la mujer como jefa de familia y promover el 
concepto de responsabilidades compartidas 
en el ámbito económico y familiar.»  
 
Aunado a que, el artículo 5, inciso a), de la 
Convención sobre la Eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la Mujer, 
dispone que deben tomarse todas las medidas 
apropiadas para modificar los patrones 
socioculturales de conducta de hombres y 
mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de 
prejuicios y prácticas basadas en la idea de la 
inferioridad o superioridad o en funciones 
estereotipadas de hombres y mujeres. Por lo 
que la actuación del Estado tendiente a tal 
finalidad no se encuentra limitada a la función 
legislativa.  
 

 
60

 Consultable en: https://www.ohchr.org/es/treaty-

bodies/cedaw   

De igual manera, en la ficha informativa 
ED/GEM/MRT/2022/FS/G/1, intitulada 
#Romper los prejuicios: combatir los 
prejuicios y estereotipos de género en la 
educación y mediante ésta, elaborada por el 
Equipo de Informe de Seguimiento de la 
Educación en el Mundo de la UNESCO11, se 
asentó:  
 
«La educación transformadora de género es 
esencial para cuestionar las normas, los 
prejuicios y los estereotipos de género. 
Implica abordar las diferentes necesidades, 
aspiraciones, capacidades y contribuciones de 
niñas, niños, mujeres y hombres, y personas 
no binarias, pero también desafiar las 
prácticas existentes y discriminatorias, y 
generar un cambio radical. Un enfoque 
transformador de la educación en términos de 
género crea oportunidades para cuestionar 
activamente las normas de género y 
desigualdades más amplias.»  
 
4. Comentario final  
 
Con total respeto a la autonomía de ese Poder 
Público, se ponen a consideración de esa 
Comisión las observaciones técnico-jurídicas 
contenidas en esta opinión, esperando que las 
mismas contribuyan en sus trabajos de 
estudio y dictaminación. 
 
Instituto de Investigaciones Legislativas. 
El Instituto de Investigaciones Legislativas 
desarrolla su estudio a partir de: I. Resumen 
Ejecutivo; II. Desarrollo del Estudio: a) 
Delimitación del problema; b) 
Fundamentación: i. Contexto internacional; ii. 
Contexto nacional; iii. Contexto local; c) 
Metodología de análisis; d) Información 
Soporte; e) Conclusiones; y f) Bibliografía. 
Concluye su estudio en los siguientes 
términos: 
Una vez abordada la metodología propuesta 
para el análisis de la iniciativa en la que se 
proponen reformas y adiciones a la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, 
Código Civil y Código Penal, ambos del Estado 
de Guanajuato, podemos concluir lo siguiente:  
 
• Las personas adultas mayores son: 
según la OMS y diversas disposiciones 
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normativas cualquier persona, sea hombre o 
mujer que sobrepase los 60 años.  
• Los alimentos se definen como: el 
derecho de las personas –derivado de su 
estado de apremiante necesidad— para 
obtener de los miembros de la familia, aquello 
que requieren para sobrevivir y desarrollarse 
con dignidad y calidad de vida.  
• En Guanajuato, la legislación civil y 
familiar, reconoce una serie de relaciones 
familiares de las que puede surgir la 
obligación de dar alimentos, como lo son las 
relaciones paterno/materno-filiales, de 
parentesco, matrimoniales y de concubinato. 
De hecho, el estado de necesidad de algún 
miembro de la familia (acreedor alimentario) 
es considerado el origen y fundamento de la 
obligación de dar alimentos.  
• El incumplimiento de las obligaciones 
alimenticias puede tener diferente 
denominación como: abandono de personas, 
incumplimiento de deberes alimentarios o 
incumplimiento de obligaciones de asistencia 
familiar. El tipo penal no sanciona el mero 
incumplimiento de la obligación civil, sino que 
busca proteger el bien jurídico socialmente 
relevante, es decir, tutela la vida e integridad 
corporal de las personas que necesitan los 
alimentos.  
• Por todo lo anterior, se concluye que, 
respecto a la propuesta de reforma de los 
artículos 362, resulta viable la reforma del 
primer párrafo en cuanto a la frase: vivienda 
digna, sugiriendo de manera respetuosa 
añadir el término: “y decorosa” a fin de que 
quede debidamente armonizado con el texto 
constitucional federal y local. Respecto a la 
adición de los párrafos cuarto, quinto y sexto, 
la propuesta se considera inviable. Respecto 
al párrafo séptimo, si bien se considera que el 
término alimentos comprende un campo 
semántico amplio incluyendo la diversión y 
esparcimiento, se deja a criterio de esta 
comisión la inclusión expresa del párrafo 
propuesto.  
 
• Ahora bien, respecto a la propuesta 
de reforma del artículo 365-B, Se considera 
que el incluir al artículo lo propuesto en la 
iniciativa, se quebrantaría la sistematicidad del 
propio artículo, ya que se menciona en su 
texto vigente el supuesto de la imposibilidad 
para conocer los ingresos del deudor y la 
adición propuesta, dejaría sin efectos el 
principio de proporcionalidad y necesidad 
establecido en el mismo código, que debe 

demostrarse en cada caso en lo particular por 
lo que dicha propuesta se considera inviable.  
• Respecto de la propuesta relativa a la 
adición de una fracción VI al artículo 369, Se 
considera que la incorporación de la persona 
cuidadora, como de aquellos sujetos que 
tienen la posibilidad para solicitar el 
aseguramiento de alimentos, quebrantaría la 
relación jurídica personalísima que se tiene 
establecida por disposición propia del Código 
(Art. 355), al establecer figuras específicas 
que pueden fungir como acreedores y 
deudores en materia de alimentos, por lo que 
dicha propuesta se considera inviable.  
• En lo tocante a la propuesta de 
reforma del artículo 380-A, se debe 
considerar que el artículo vigente hace 
referencia de manera particular a Niñas, Niños 
y adolescentes y que para cada uno de los 
grupos de personas en situación de 
vulnerabilidad que se señalan, -discapacidad y 
de adultos mayores- existen leyes específicas 
para su atención, dentro de las cuales, se 
incluyen el tema de asistencia social, tal es el 
caso de la propia Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores y de manera 
específica la Ley de Asistencia Social, por lo 
que, en aras de no generar alguna antinomia 
entre lo señalado por cada una de las 
disposiciones mencionadas, se sugiere 
determinar la inviabilidad de dicha propuesta.  
• Finalmente, se considera que, 
respecto a la propuesta de reforma del 
artículo 165-A, del Código Penal del Estado 
de Guanajuato, se identifica que, el contenido 
del texto actual resulta mayor medida 
protector de cualquier persona incapaz, ya 
que no sectoriza a las personas que podrían 
ser ofendidas de la comisión de esta conducta, 
por algún sector específico de la población, 
(niñez, discapacidad, adultos mayores), 
aunado a que no se precisa en el texto de la 
iniciativa, la motivación para la sustitución de 
la sanción de trabajos en favor de la 
comunidad por pena privativa de prisión, ni 
tampoco se establece ejercicio de 
proporcionalidad alguno que justifique la 
pena que se propone. De igual forma se 
considera que la propuesta de adición de un 
tercer párrafo no guarda el principio de 
taxatividad previsto por el artículo 14 
Constitucional, por lo tanto, la propuesta de 
reforma se considera inviable. 
 
II. Consideraciones. 
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 Primeramente, las diputadas y 
diputados que integramos esta Comisión de 
Justicia queremos destacar que coincidimos 
en términos generales en el tema que aborda 
la iniciativa sobre la necesidad de atención a 
las personas adultas mayores, a quienes se les 
debe gratitud y reciprocidad, a efecto de 
garantizarles una vida digna.  
No obstante lo anterior y, atendiendo a las 
opiniones transcritas anteriormente, así como 
al estudio del Instituto de Investigaciones se 
estima pertinente la modificación del párrafo 
primero del artículo 362 del Código Civil, no 
así las reformas propuestas para los artículos 
365-B, 369, 380-A y 2572 del mismo 
ordenamiento legal, de acuerdo con las 
siguientes consideraciones: 
 
  En relación con el artículo 362 del 
Código Civil que propone agregar el 
calificativo «digna» con referencia directa a la 
habitación, consideramos que la «dignidad» es 
un derecho inherente a toda persona, por 
tanto, no es necesario adicionar este elemento 
al componente de la habitación de manera 
exclusiva. 
 

Asimismo, consideramos pertinente 
modificar el término «asistencia en caso de 
enfermedad» por «atención médica», -como se 
propone en la iniciativa-, concepto que abona 
al contenido normativo con mayor precisión 
para atender los temas de salud, el que, 
precisamente por su amplitud abarcaría 
además la atención hospitalaria o cualquier 
otra que sea necesaria, sin necesidad de 
establecerlo expresamente, lo que pudiera 
restringir su alcance.  
 

De ahí que, esta Comisión dictaminadora 
propone la siguiente redacción para el primer 
párrafo del artículo 362, a efecto de ampliar 
la gama de lo que deben comprender los 
alimentos y, establecer con mayor precisión su 
contenido, considerando que, de esta forma, 
se atiende de manera general, sin elementos 
casuísticos, la intención del iniciante: 
 
Los alimentos comprenden la comida, el 
vestido, la habitación, la atención médica, las 
expensas necesarias para la educación 
obligatoria y las demás necesidades básicas 
que el alimentista necesita para su 
subsistencia y manutención. 
 

Con lo anterior se estima que la adición de 
los párrafos propuestos a este mismo artículo 
ya no resulta necesaria, además de que se 
advertían algunos elementos, declarados por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
inconstitucionales, como la propuesta de 
incorporar a las personas en estado de 
interdicción, figura que vulnera el derecho a la 
igualdad y no discriminación, el derecho de 
acceso a la justicia y el derecho de igual 
reconocimiento previsto en el artículo 12 de 
la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 
 

En relación con el artículo 365-B del 
Código Civil se atendieron las diversas 
opiniones que coincidieron en la inviabilidad 
de la propuesta de incorporar en la parte final 
de que, en todo caso debe garantizarse una 
vida digna y decorosa, en el supuesto de 
imposibilidad comprobatoria de los ingresos 
del deudor alimentario, debido a que: 
 

De proceder a la incorporación que 
proponen se quebrantaría la sistematicidad 
del propio artículo, ya que se menciona en su 
texto vigente el supuesto de la imposibilidad 
para conocer los ingresos del deudor y la 
adición propuesta, dejaría sin efectos el 
principio de proporcionalidad y necesidad 
establecido en el mismo código, que debe 
demostrarse en cada caso en lo particular por 
lo que dicha propuesta se considera inviable. 
 
La garantía de una vida digna y decorosa para 
el acreedor alimentario no se limita 
exclusivamente a este supuesto, sino que es 
una regla general derivada de preceptos 
constitucionales y convencionales, sobre los 
cuales la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ya ha emitido diversos criterios 
jurisprudenciales.  
 
De tal forma se mantiene en sus términos 
vigentes este dispositivo. 
 
La adición de una fracción al artículo 369 del 
Código Civil para reconocer a la persona 
cuidadora de una persona adulta mayor o 
persona con alguna discapacidad el derecho 
para accionar en la petición del aseguramiento 
de alimentos, de igual forma se atendieron las 
diversas opiniones al advertir que tiene 
implicaciones procesales, cuya regulación es 
exclusiva del Congreso de la Unión en 
términos del artículo 73 fracción XXX de la 
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Constitución Política para los Estados Unidos 
Mexicanos. Además de que se quebrantaría la 
relación jurídica personalísima que se tiene 
establecida por disposición propia del Código 
Civil en su artículo 355, al establecer figuras 
específicas que pueden fungir como 
acreedores y deudores en materia de 
alimentos. Por lo que dicha propuesta se 
considera inviable. 
 

Adicionalmente, la inclusión de la persona 
cuidadora como legitimada para pedir el 
aseguramiento de alimentos puede generar un 
problema de prueba importante, tomando en 
consideración que, generalmente, fuera de las 
relaciones de parentesco, las relaciones de 
cuidado son informales. 
 

Respecto a la reforma propuesta al artículo 
380-A del código Civil, consideramos que su 
contenido es propio de políticas públicas que 
no corresponden a la legislación sustantiva 
civil, sino a la regulación de otros 
ordenamientos legales que desarrollen la 
forma para asegurar que se cumpla con los 
derechos contenidos en el Código Civil y que 
permitan la debida atención de todo grupo 
vulnerable. De tal forma, se consideró inviable 
la misma. 
 

La adición de una fracción al artículo 2572 
del Código Civil para incorporar la incapacidad 
de heredar de los hijos que abandonen a sus 
padres ya se encuentra este supuesto en 
diversa fracción del mismo artículo, 
específicamente en la fracción VIII, por tanto, 
no se considera necesaria. 
 

Ahora bien, por lo que respecta a la 
reforma y adición del artículo 165 del Código 
Penal su contenido es contrario a los 
principios básicos del derecho penal de 
taxatividad, proporcionalidad de la pena y de 
la última ratio. La redacción propuesta es vaga 
e imprecisa y consideramos que el texto actual 
resulta en mayor medida protector de 
cualquier persona incapaz, ya que no sectoriza 
a las personas que podrían ser ofendidas de 
la comisión de esta conducta, por algún sector 
específico de la población, -niñez, 
discapacidad, adultos mayores-, aunado a que 
no se precisa en el texto de la iniciativa, la 
motivación para la sustitución de la sanción de 
trabajos en favor de la comunidad por pena 
privativa de prisión, ni tampoco se establece 
ejercicio de proporcionalidad alguno que 

justifique la pena que se propone. De igual 
forma se considera que la propuesta de 
adición de un tercer párrafo no guarda el 
principio de taxatividad previsto por el artículo 
14 Constitucional, por lo tanto, la propuesta 
de reforma se considera inviable. 
 

Consideramos que adicionar calidades 
específicas a las posibles víctimas del delito se 
restringirían los supuestos en que éste podría 
actualizarse. 
 

En virtud de que el proyecto de decreto 
que se somete a la consideración de la 
asamblea, con las modificaciones expuestas 
anteriormente, no tienen ningún impacto en 
derechos de personas con discapacidad, por 
tanto, consideramos no necesaria la consulta 
estrecha sugerida por la Procuraduría de los 
Derechos Humanos, misma que se formuló en 
atención a la propuesta original de la y el 
iniciantes. 
 

La visión de la Agenda 2030 fue 
considerada en el presente dictamen, pues 
incide en el Objetivo de Desarrollo Sostenible 
16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, 
específicamente en las metas 16.3 Promover 
el estado de derecho en los planos nacional e 
internacional y garantizar la igualdad de 
acceso a la justicia para todos; 16.7 Garantizar 
la adopción en todos los niveles de decisiones 
inclusivas, participativas y representativas que 
respondan a las necesidades; y 16.b Promover 
y aplicar leyes y políticas no discriminatorias 
en favor del desarrollo sostenible. 
 

Por lo expuesto y con fundamento en los 
artículos 113 fracción II y 171 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, se propone a 
la Asamblea el siguiente:  
 

DECRETO 
 
Artículo Único. Se reforma el primer párrafo 
del artículo 362 del Código Civil para el 
Estado de Guanajuato, para quedar como 
sigue: 
 
«Art. 362.  Los alimentos comprenden la 
comida, el vestido, la habitación, la atención 
médica, las expensas necesarias para la 
educación obligatoria y las demás 
necesidades básicas que el alimentista 
necesita para su subsistencia y manutención. 
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Respecto de los... 
 
Los alimentos para...» 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 
 
Guanajuato, Gto., 14 de noviembre de 2023 

La Comisión de Justicia 
 
Laura Cristina Márquez Alcalá 

Diputada presidenta 
Susana Bermúdez Cano  

Diputada vocal 
Bricio Balderas Álvarez  

Diputado vocal 
Gustavo Adolfo Alfaro Reyes                                

Diputado vocal 
Cuauhtémoc Becerra González 

Diputado secretario 
 

- La Presidencia.- A continuación sí se 

somete a discusión en lo general el dictamen 

suscrito por la Comisión de Justicia 

correspondiente al punto 16 del orden del día. 

(ELD 334B/LXV-I). 

- Si desean hacer uso de la palabra en 

pro o en contra manifiéstenlo indicando el 

sentido de su participación ¿Si diputado David 

Martínez? (Voz) diputado David Martínez para 

hablar a favor ¿Diputado César Larrondo? 

(Voz) diputado César Larrondo, para hablar a 

favor, Presidente.  

- Tiene el uso de la voz el diputado 

David Martínez hasta por 10 minutos.  

(Sube a tribuna el diputado David Martínez 

para hablar a favor del dictamen en referencia)  

 

 

Gracias Presidente Miguel Salim, buenas 

tardes a todas las personas que nos 

acompañan, esta propuesta de dictamen que 

se va a someter a consideración ahora ante el 

pleno tiene que ver con los derechos de las 

personas adultas mayores, o sea pues yo 

estoy en esa franja viejitos y viejitas solemos 

decir con cariño y antes de pasar digamos al 

contenido, quiero agradecer a la presidenta de 

la Comisión de Justicia Cristina Márquez y a 

sus asesores los buenos oficios que tuvieron 

para modificar algunas cosas que eran 

atendibles de la propuesta original que 

presentamos la diputada Hades Aguilar y un 

servidor, con el fin de que pasara esta esta 

propuesta.  

La propuesta tiene dos vertientes una 

modificación al código civil y otra modificación 

que sea turnará, esta turnada a la Comisión de 

Derechos Humanos y Grupos Vulnerables, 

ahorita voy a la primera, pero la segunda tiene 

que ver con la creación del Instituto de 

Adultos Mayores del Estado de Guanajuato, y 

la procuraduría de atención a los derechos de 

los adultos mayores, el Instituto para 

Promover Programas y Asegurar Derechos de 

los adultos mayores, y la Procuraduría para la 

Defensa y Atención en algunos casos en 

donde no funcionan las cosas bien ¿Por qué 

es necesaria esta creación del Instituto y de la 

Procuraduría? porque hemos recibido de 

varias instituciones dedicadas al cuidado de 

adultos mayores y adultas mayores y personas 

en particular como la licenciada Mercedes 

Pérez que quien fue la que originalmente 

arrastró el lápiz para presentar esta iniciativa.  

Hemos recibido la solicitud de que se atienda 

mejor a los adultos mayores y a los adultas 

mayores, porque algunos casos no en todos 

por fortuna, pues ha están en condición de 

pobreza, en situación de pobreza, en otros no 

hay una acción específica por parte del 

gobierno para atender las necesidades que 

tenemos las y los adultos mayores y no 

porque estemos cosificando o estigmatizando 

el adulto mayor, no somos gente capaz, 

somos gente que aporta mucho todavía a la 

sociedad, pero digamos para quien estamos 

en esta edad pues no es lo mismo tener 18 

años que 65 o 70 si las facultades físicas van 
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disminuyendo, lo quiera uno o no, desde 

levantarse, desde estar en un sillón, desde 

tratar de correr, desde coordinar tanto fino, 

como gruesa, es decir hay un deterioro de 

algunas facultades que son la evolución 

natural del ser humano.  

- Pero esta propuesta de la creación del 

Instituto y la acción de la Procuraduría va a ser 

en otra ocasión, en este momento lo que 

vamos a votar es la, una reforma a la 

legislación civil, y entendíamos que penal, 

pero no procedió del Estado de Guanajuato 

para proteger a este sector en condición de 

vulnerabilidad, por razones de competencia 

este dictamen únicamente analizó las 

propuestas de reforma al Código civil y al 

Código penal, la situación social por la que 

atraviesan actualmente una gran cantidad de 

personas adultas mayores suele ser en una 

proporción importante de marginación, 

abandono, o exclusión el 30 y tantos por 

ciento de la población en Guanajuato 34-35% 

está en condición de pobreza, no es lo mismo 

como había una película de  Whoopi Goldberg 

la actriz afroamericana que era maltratada por 

su marido, y el marido le dijo a dónde vas eres 

pobre, eres fea, y eres negra textualmente lo 

dijo así, es decir, no es lo mismo ser un adulto 

mayor en condiciones de justicia con recursos 

económicos, y otra un adulto mayor en 

condiciones de desventaja económica, de 

acuerdo al planteamiento de la política social 

de Morena independientemente de la 

condición económica es un derecho, un 

derecho humano, y un derecho universal el 

que al adulto mayor, a la adulta mayor se le 

trate adecuadamente y se le cumplan sus 

derechos.  

- De eso trata la propuesta, miren el problema 

más importante de esta población es la 

pobreza aunque la política social federal 

contribuyó a que la pobreza de personas 

adultas mayores baje más de 12 puntos desde 

2018, lo cierto es que hoy en día, 31 de cada 

100 personas adultas mayores sigue viviendo 

en dicha situación quiero fortalecer que los 

programas sociales pensiones del bienestar a 

los adultos, a los adultos mayores contribuyó 

muchísimo a que disminuyeron la pobreza en 

el país, no son dádivas, son derechos.  

Al no tener ingresos suficientes, ni seguridad 

social, las personas adultas mayores 

dependen casi por completo de su familia y 

del estado pero estos dos agentes colectivos 

también en ocasiones las discriminan tenemos 

una fortaleza y en eso estoy de acuerdo con 

lo que ha dicho el presidente, que la noción 

de familia, de familias que tenemos en México 

es radicalmente distinta a la que tienen en 

otros, en otros lares, en otros países y 

conservamos en mucho la tarea de acuerpar a 

quienes nos han dado la vida, tíos, tías, padres 

madres, que ya tienen más de 65, 70, 80 años 

siempre hay una inclinación afectiva a 

proteger a los que algún día trabajaron por 

nosotros, y que ahora nos toca trabajar por 

ellos, estos situación de adultos mayores 

representa un desafío importante para la 

política pública, antes la manutención  de 

adulto mayor recaía totalmente en la  familia, 

esto los autores es decir des familiarizar, 

quitarle a la familia cierta carga social para que 

el gobierno pueda asumirla, y lograr mediante 

la redistribución de los recursos públicos un 

mejor nivel de vida para las y los adultos, esta 

transformación que ha tenido el programa de 

pensiones, se tiene que fortalecer, se tiene 

que fortalecer con acciones que tengan que 

ver con la intervención del Gobierno Estatal, y 

hacia allá está dirigido este asunto.  

En concreto ¿qué estamos modificando del 

Código Civil? y que vuelvo a reiterar mi 

reconocimiento a la licenciada Márquez, por 

su contribución a una buena redacción y a las 

asesoras también, lo que estamos 

fortaleciendo es el concepto de alimentos, 

tradicionalmente alimentos es lo que uno 

ingiere, pero ha habido una serie de 

interpretaciones de la Corte, en donde dicen 

que no es solamente los alimentos, sino tiene 

que ver la atención médica, y tiene que ver la 

atención a todas las necesidades básicas que 

el adulto mayor necesita para su subsistencia, 

y su manutención, eso es lo que estamos 

haciendo, que el concepto de alimentación no 

sea solamente dirigido a la ingesta, sino que 

cubra de una manera más amplia todas las 

necesidades que requieren los, las y los 

adultos mayores para su manutención, y para 

el ejercicio pleno de los derechos, eso es lo 

que estamos modificando ahora y esperamos 
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que en las próximas sesiones donde vamos a 

discutir la creación del Instituto de Adulto 

Mayor y de la Procuraduría, acompañan 

también esta propuesta, por tanto yo invito a 

que votemos a favor de esta propuesta que 

atiende a personas no todas en situación de 

vulnerabilidad, pero sí que por la dinámica 

intergeneracional, y por la trayectoria de vida 

vamos disminuyendo las capacidades, y qué 

mejor que el Estado;  porque actualmente el 

DIF no se da abasto, obviamente el DIF Estatal 

hacia un conjunto de actividades, los 

municipios, también hacen un conjunto de 

actividades a favor de los adultos mayores, es 

muy bonito ver en la plaza expiatorio cada 

creo que martes o miércoles bailar a la gente, 

ahí danzón, la urgencia regla, goza la vida, es 

un momento digamos de esparcimiento para 

los adultos las y los adultos mayores, pero 

creo que tenemos que fortalecer la atención a 

esta franja de la población que ahora requiere 

de el goce de derechos cuando dedicó toda 

su vida a la creación de la riqueza social, y por 

tanto es merecedor de que esa creación de 

riqueza qué ha contribuido todas las personas 

que están en esa franja etaria, esa franja de 

edad, ahora se han retribuidos con una vida 

digna, muchas gracias, por eso invito a favor, 

gracias licenciado.  

- La Presidencia. - Gracias diputado. 

 

- Tiene el uso de la voz hasta por 10 

minutos el diputado César Larrondo, adelante 

diputado.  

 

(Sube a tribuna el diputado César Larrondo 

Díaz, para hablar a favor del dictamen en 

referencia)  

 

Muy buenas tardes con la venia de la 

presidencia, distinguidas amigas y amigos 

legisladores respetables representantes de los 

medios de comunicación, ciudadanas y 

ciudadanos que nos acompañan y que nos 

siguen a través de los medios digitales, muy 

buenas tardes a todas y a todos. Cuánto, 

cuánto les quedamos o les debemos a 

nuestros adultos mayores, nuestros adultos 

mayores constituyen una pieza muy 

importante en la sociedad son transmisores de 

sabiduría y experiencia además son los 

encargados de mantener unida a la familia, dar 

consejos, y apoyo emocional, cuidar a los más 

pequeños son un reflejo de que es posible 

visualizar un mundo mejor, pero la realidad es 

que después de toda una vida de trabajo la 

mayoría de los adultos mayores no cuentan 

con una pensión, y en aquellos casos en que 

sí la reciben la misma resulta insuficiente para 

satisfacer siquiera sus necesidades 

elementales, en relación a lo planteado 

debemos recordar que la Ley de los Derechos 

de las Personas Adultas Mayores para el 

Estado de Guanajuato, establece que los 

adultos mayores, tienen derecho a tener 

acceso a los satisfactores necesarios, 

considerando entre otros los alimentos, 

bienes, servicios y las condiciones humanas o 

materiales para su atención adecuada, así 

encontramos que los adultos mayores se 

encuentran en desventaja económica, y no 

sólo eso también enfrentan detrimento 

sociales y laborales enfermedades y 

discapacidades, con ello disminuye su 

autonomía, se limitan sus relaciones y son 

parte del esquema de vulnerabilidad que 

caracteriza su vida cotidiana.  

Por ello, es que se hace necesario que los 

adultos mayores cuenten con instrumentos 

jurídicos idóneos para hacer efectivo su 

derecho a recibir alimentos, por ello, la 

importancia de reformar nuestro Código Civil, 

pero desde Acción Nacional también nos 

pronunciamos para que las niñas y niños y 

adolescentes, las personas con discapacidad, 

entre otras personas tengan derechos o 

tengan el derecho a recibir alimentos porque 

es lo justo, porque es lo necesario, porque es 

importante así de conformidad con el 

dictamen puesto a nuestra consideración los 
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alimentos comprenden la comida, el vestido, 

la habitación, la atención médica, las expensas 

necesarias para la adecuación obligatoria y las 

demás necesidades básicas que el alimentista 

necesita para su subsistencia y manutención 

sin que la definición sea casuística, luego nos 

ponen palabras nuestros asesores ¿Verdad? 

medias elegantes que precisamente me tuve 

que meter al tumba burros para saber qué 

quiere decir y se parte de la tecnología moral 

y que trata de cosas difíciles, de casos difíciles 

de la conciencia y de la conducta, nada los que 

no sabíamos y ahora ya aprendimos algo,  sino 

generar para todas las personas en situación 

de vulnerabilidad, fíjense ustedes qué 

importante, la adición respecto que los 

alimentos comprenden las demás necesidades 

básicas que el alimentista necesita para su 

subsistencia y manutención, esto quiere decir, 

por ejemplo, para las personas con 

discapacidad se les dé atención especializada 

dependiendo de sus necesidades, para que las 

personas adultas mayores se les otorgue 

atención geriátrica. 

Diputadas y diputados esto significa un 

parteaguas en el derecho del alimentista y en 

el Grupo de Acción Nacional cuando se 

propone o sube una iniciativa que es viable 

que tiene sustento, que tiene fundamento, que 

es por el bien común, que es por la dignidad 

de la persona humana, que es para la mejoría 

de las personas que habitan este estado 

siempre serán apoyadas no importando de 

qué grupo la suba a este parlamento, así que, 

los y las invito a votar a favor, las y los invito 

a seguir construyendo el marco jurídico, justo, 

igualitario, y a votar esta iniciativa a favor de 

todas y todos, y por último, pues compañeras 

y compañeros lo que hagamos hoy en esta 

materia nos servirá a todas y a todos tal vez 

unos ya casi por entrar a esta edad, otros nos 

faltará pero le pido a Dios que los que no 

hemos llegado nos dé la oportunidad de 

poder llegar a esa etapa para vivirla en 

plenitud, y en armonía.  

Es cuánto muchas gracias.  

- La Presidencia.- Gracias a usted 

diputado.  

- A continuación, se pide a la 

Secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la asamblea a través del sistema 

electrónico, y a quien se encuentra a distancia 

la modalidad convencional a efecto de aprobar 

o no el dictamen en lo general puesto a su 

consideración. 

(se abre el sistema electrónico) 

- La Secretaría.-  Sí presidente, en 

votación nominal por el sistema electrónico y 

quien se encuentra a distancia la modalidad 

convencional enunciando su nombre y el 

sentido de su voto, se les pregunta si se 

aprueba el dictamen en lo general puesto a su 

consideración. ¿Diputada Martha Edith 

Moreno? (Voz) diputada Martha Edith Moreno, 

a favor. (Voz) diputado Secretario, gracias 

diputada ¿Diputado Ernesto Prieto?  gracias 

diputado.  

¿Falta alguna diputada o diputado de 

emitir su voto?  

(Se cierra el sistema electrónico) 

 

 - La Secretaría.- Se registraron 33 

votos a favor y ningún voto en contra 

Presidente. 

- La Presidencia. - El dictamen ha sido 

aprobado por unanimidad de votos. 

- Procede a someter a discusión en lo 

particular el dictamen si desean plantear 

alguna reserva sírvase indicarlo ¿Sí diputado 

David Martínez? (Voz) diputado David 

Martínez me quiero reservar por favor, el 

artículo del Código Civil para el efecto 362 de 

usar un cuarto párrafo. (Voz) diputado 

Presidente sí diputado adelante.  

(Sube a tribuna el diputado David Martínez 

Mendizábal, para reservar el Código Civil para 

el efecto 362 de usar un cuarto párrafo) 
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Gracias presidente otra vez buenas tardes, 

hemos dicho que acompañamos la propuesta, 

hemos dicho que estamos a favor de este 

planteamiento de apoyo, pero subo a tribuna 

para decir que nos parece que pueden 

precisarse mucho más, un concepto que 

abarca ya con propuestas de la Suprema 

Corte, un concepto mucho más, mucho más 

abarcador que tiene que ver con una cosa que 

se llama tensión geriátrica, porque la tensión 

geriátrica ya por definición incorpora varios 

elementos alimentación, vivienda, salud, 

cuidados que no están explícitamente puestos 

en la Ley, que en la modificación que estamos 

aprobando.  

Cuando un concepto no está bien preciso se 

deja el juez la interpretación, y aunque tienen 

razón los asesores, las asesoras de esta de 

esta comisión, que cuando un juez va a tomar 

una decisión tiene que leer el espíritu del 

legislador o la legislador, es decir cuál es lo 

que está detrás de la letra y que está en los 

considerandos y que está bien hecho, a 

nosotros nos parece que hay que puntualizar 

mucho más para asegurar los derechos, por 

eso el dictamen se limita a la propuesta de 

reforma del Código Civil en ese sentido la 

iniciativa producimos incluir como parte de los 

alimentos a favor de las personas adultas 

mayores, todo lo relacionado con la atención 

geriátrica, sin embargo, dicho elemento la 

atención geriátrica fue omitido en el dictamen 

por lo que presentamos la siguiente reserva a 

efecto de que se incluya a partir de las 

siguientes consideraciones:  

Por un lado debe señalarse que la mayoría de 

las entidades federativas en nuestro país tiene 

contemplado este elemento son 20 Estados 

de la República que ya tienen contemplado 

este concepto de atención geriátrica, por otro 

lado y nos parece importante este argumento 

si 20 estados de la república ya lo tienen 

contemplado ¿Por qué Guanajuato no? por 

otro lado consideramos que este elemento de 

incluirse porque la asistencia geriátrica va más 

allá de la asistencia médica de las personas 

adultas mayores, la atención geriátrica incluye 

el conjunto de niveles asistenciales 

hospitalarios, extra hospitalarios que desde 

los puntos de vista sanitario y social están 

destinados a prestar una atención 

interdisciplinar, integrada en todos sus 

elementos e integral en todos sus aspectos 

para garantizar la calidad de vida de las 

personas adultas mayores que viven en un 

sector asistencial, todo el mundo quienes ya 

estamos en esa edad, ve al geriatra, ya es una 

especialidad ¿Por qué? porque el geriatra de 

las condiciones sociales, la alimentación, la 

vivienda, los cuidados es un concepto que ya 

ha ganado peso en la academia y en la 

legislatura que abarca una atención específica 

para esta franja de edad ¿No? es decir va 

mucho más allá que el que está actualmente 

en la Ley, y la atención geriátrica tiene 

aspectos no estrictamente clínicos, como son 

los recursos sociales, las pensiones de 

jubilación, las plazas residenciales, además de 

que debe ser interdisciplinar con la 

participación organizada de numerosos 

profesionales, acudimos a una definición de un 

especialista en el tema.  

Por lo anterior, consideramos necesario que 

se incluya esta herramienta para la atención 

integral de la persona adulta mayor para no 

dejar duda que las personas adultas mayores 

tienen derecho como parte de los alimentos a 

la atención médica y también a todo lo 

relacionado con la atención geriátrica.  

Por todo lo anterior¨, proponemos la siguiente 

reserva para efecto de adicionar un cuarto 

párrafo al artículo 362 y que quede como 

sigue:  

Los alimentos comprenden respecto a los 

hijos, los alimentos para el concebido 

comprenden. Por lo que hace a las personas 

adultas mayores se proporcionará además 



Sesión Ordinaria 23 de noviembre de 2023   127 

  

todo lo necesario para su atención geriátrica, 

es el concepto que proponemos meter, 

atención geriátrica, puede haber una 

interpretación de que ya está contenido todo 

esto en la redacción actual nosotros creemos 

que no por eso nos reservamos esta 

posibilidad de someter al Pleno esta 

propuesta misma que tengo obligación de 

entregar por escrito a la Mesa Directiva, cosa 

que voy a hacer en este momento,  muchas 

gracias.  

- La Presidencia. - Gracias diputado.  

- Hoy con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 187 de nuestra de nuestra Ley 

Orgánica se somete a consideración de la 

Asamblea de la propuesta de modificación 

formulada por el diputado David Martínez 

Mendizábal, si desean hacer uso de la palabra 

en pro o en contra con respecto a la propuesta 

manifiéstalo a esta presidencia ¿Sí diputado 

Bricio? (Voz) diputado Bricio si me permite 

presidente para hablar en contra de la 

propuesta.  

- Adelante diputado Bricio hasta por 

10 minutos.  

(Sube a tribuna el diputado Bricio Balderas 

Álvarez, para hablar en contra del dictamen)   

 

 

 

 

 

 

 

 

Con la venia el permiso de la presidencia, de 

la Mesa Directiva a mis compañeras 

compañeros diputados al público que 

amablemente nos acompaña y que nos sigue 

también por las diversas transmisiones y redes 

sociales. 

Derivado de la propuesta que se pone a 

consideración de este Pleno y mencionando 

como sea comentado que ya con antelación en 

el análisis a esta reforma al Código Civil, que 

la Comisión de Justicia de la cual formó parte 

realizamos, fue abordado el tema con mucha 

responsabilidad y sobre todo atendiendo la 

parte eminentemente jurídica, la parte 

emocional y formal relacionado con nuestros 

adultos mayores claro que toca, y trastoca el 

corazón, pero no es decir, solamente estar en 

contra de esta propuesta con una posición 

negativa, no lo es, en realidad cuando 

hablamos de alimentos, en un asunto 

jurisdiccional sobra decir que las partes, las 

personas le dan los hechos al juez, y 

corresponde a los jueces, y a los tribunales 

darnos el derecho, y es por ello, que los jueces 

magistrados de todo el país deben de tener 

muy presente cómo van a resolver, y de alguna 

manera también cómo van a interpretar las 

leyes de nuestro país y concretamente de 

nuestro Estado, y hay sendas jurisprudencias 

en el sentido de qué se entiende por 

alimentos, y va completamente pues resuelto 

el tema aún en la interpretación del aspecto 

geriátrico, para nuestros adultos mayores, así 

en cada asunto que se dirime en los juzgados 

en el Poder Judicial, los jueces están 

obligados, obligados inclusive aplicar 

derecho, comparado interpretación en la 

jurisprudencia, y atender también los tratados 

internacionales al menos creo que está 

resuelto con la reforma que se ha presentado 

inclusive de manera previa a nuestro 

compañero el diputado David así lo hizo 

saber, y sabemos pues que de alguna forma 

es dable la intención pero legislativamente 

creo que está debidamente atendido, lo dejo 

a consideración por eso nuestra participación 

es votar en contra de esta propuesta de 

reforma.  

Es cuanto Presidente.  
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-  La Presidencia. -  Muchas gracias 

diputado, no habiendo más participaciones se 

pide a la secretaría que proceda a recabar 

votación nominal de la Asamblea a través del 

sistema electrónico, y a quienes se encuentran 

a distancia de la modalidad convencional a 

efecto de aprobar o no la propuesta de 

referencia.  

(se abre el sistema electrónico).  

- La Secretaría.-  En votación nominal 

por el sistema electrónico y quien se 

encuentra a distancia en la modalidad 

convencional enunciando su nombre y el 

sentido de su voto se les pregunta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba la 

propuesta puesta a su consideración 

¿Diputada Martha Edith Moreno Valencia? 

(Voz) diputada Martha Edith a favor. (Voz) 

diputado Presidente, gracias diputada. 

¿Falta alguna diputada o diputado de 

emitir su voto? 

(se cierra el sistema electronico) 

- La Secretaría.- Se registraron 10 

votos a favor y 22 votos en contra Presidente.  

- La Presidencia. - En consecuencia se 

tiene por no aprobada la reserva en los 

términos propuestos, se tiene por aprobado el 

artículo en los términos del dictamen.  

Remítase al Ejecutivo del 

Estado el decreto aprobado 

para los efectos 

constitucionales de su 

competencia.  

 

 
61 https://congreso-
gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316
61/18_Dictamen_ELD_315-PPA_DILGS_Firmado.pdf 

 DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRA PÚBLICA RELATIVO A LA 
PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO 
FORMULADA POR LA DIPUTADA IRMA 
LETICIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ 
INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA A EFECTO DE EXHORTAR A LOS 
46 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, PARA QUE FOMENTEN LA 
CULTURA DEL CUIDADO DEL AGUA 
ENTRE SUS CIUDADANOS, Y A LA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE 
GUANAJUATO PARA QUE, REVISE, 
EVALÚE, ACTUALICE Y DÉ SEGUIMIENTO 
AL PROGRAMA ESTATAL HIDRÁULICO 
(ELD 315/LXV-PPA).61 

 
DICTAMEN QUE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRA PÚBLICA 
PRESENTA AL PLENO DEL CONGRESO, DE LA 
PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO 
FORMULADA POR LA DIPUTADA IRMA 
LETICIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA A EFECTO DE EXHORTAR A LOS 46 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, PARA QUE FOMENTEN LA 
CULTURA DEL CUIDADO DEL AGUA ENTRE 
SUS CIUDADANOS, Y A LA COMISIÓN 
ESTATAL DEL AGUA DE GUANAJUATO PARA 
QUE, REVISE, EVALÚE, ACTUALICE Y DÉ 
SEGUIMIENTO AL PROGRAMA ESTATAL 
HIDRÁULICO (ELD 315/LXV-PPA). 
 
A la Comisión de Desarrollo Urbano y Obra 
Pública le fue turnada para estudio y dictamen, 
la propuesta de punto de acuerdo formulada 
por la diputada Irma Leticia González Sánchez 
integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA a efecto de exhortar a los 46 
Ayuntamientos del Estado de Guanajuato, 
para que fomenten la Cultura del Cuidado del 
Agua entre sus ciudadanos, y a la Comisión 
Estatal del Agua de Guanajuato para que, 
revise, evalúe, actualice y dé seguimiento al 
Programa Estatal Hidráulico. 
 

Analizada la propuesta de referencia, esta 
Comisión de conformidad con lo dispuesto en 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31661/18_Dictamen_ELD_315-PPA_DILGS_Firmado.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31661/18_Dictamen_ELD_315-PPA_DILGS_Firmado.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31661/18_Dictamen_ELD_315-PPA_DILGS_Firmado.pdf
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los artículos 89 -fracción V- y 171 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato rinde el dictamen, con base en las 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
PROCESO LEGISLATIVO. 
 

En sesión de la Diputación Permanente del 
13 de julio de 2023 se dio cuenta con la 
propuesta de punto de acuerdo, misma que se 
turnó por la Presidencia a esta Comisión 
legislativa para su estudio y dictamen, con 
fundamento en el artículo 108 -fracción III- de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato. 
 
En reunión de la Comisión de fecha 18 de 
octubre de 2023 se dio cuenta con la 
propuesta de punto de acuerdo. 
 
Propósito de la propuesta de punto de 
acuerdo. 
 
Señala la diputada iniciante que: 
 
De acuerdo con la Agenda 2030 de la ONU, 
el Desarrollo Sostenible es una oportunidad 
para que los países y sus sociedades 
emprendan un nuevo camino con el que 
mejorar la vida de todos, sin dejar a nadie 
atrás. 
 
La Agenda cuenta con 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, que incluyen desde la 
eliminación de la pobreza hasta el combate al 
cambio climático, la educación, la igualdad de 
la mujer, la defensa del medio ambiente o el 
diseño de nuestras ciudades. 
 
Corresponde al Objetivo 6: Garantizar la 
disponibilidad de agua y su gestión sostenible 
y el saneamiento para todos.62 
 
Datos destacables: 
 
• 3 de cada 10 personas carecen de acceso a 
servicios de agua potable seguros y 6 de cada 
10 carecen de acceso a instalaciones de 
saneamiento gestionadas de forma segura. 

 
62 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/water-and-

sanitation/ 

• Las mujeres y las niñas son las encargadas 
de recolectar agua en el 80% de los hogares 
sin acceso a agua corriente. 
• La escasez de agua afecta a más del 40% de 
la población mundial y se prevé que este 
porcentaje aumente. Más de 1700 millones de 
personas viven actualmente en cuencas 
fluviales en las que el consumo de agua 
supera la recarga. 
• Más del 80% de las aguas residuales 
resultantes de actividades humanas se vierten 
en los ríos o el mar sin ningún tratamiento, lo 
que provoca su contaminación. 
• Aproximadamente el 70% de todas las 
aguas extraídas de los ríos, lagos y acuíferos 
se utilizan para el riego. 
 
Las metas del objetivo 6 de la agenda 2030 
 

❖ De aquí a 2030, lograr el acceso universal 
y equitativo al agua potable a un precio 
asequible para todos. 

❖ De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua 
reduciendo la contaminación, eliminando el 
vertimiento y minimizando la emisión de 
productos químicos y materiales peligrosos, 
reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas 
residuales sin tratar y aumentando 
considerablemente el reciclado y la 
reutilización sin riesgos a nivel mundial. 

❖ De aquí a 2030, aumentar 
considerablemente el uso eficiente de los 
recursos hídricos en todos los sectores y 
asegurar la sostenibilidad de la extracción y el 
abastecimiento de agua dulce para hacer 
frente a la escasez de agua y reducir 
considerablemente el número de personas 
que sufren falta de agua. 

❖ De aquí a 2030, proteger y restablecer los 
ecosistemas relacionados con el agua, 
incluidos los bosques, las montañas, los 
humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos. 

❖ Apoyar y fortalecer la participación de las 
comunidades locales en la mejora de la 
gestión del agua y el saneamiento. 
 
De acuerdo con un diagnóstico presentado 
por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad sobre la Situación del agua en 
México.63 
 

63https://imco.org.mx/situacion-del-agua-

enmexico/#:~:text=En%20M%C3%A9xico%2C%2060%25%20del

%20agua,ubica%20en%20la%20zona%20norte. 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/water-and-sanitation/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/water-and-sanitation/
https://imco.org.mx/situacion-del-agua-enmexico/#:~:text=En%20M%C3%A9xico%2C%2060%25%20del%20agua,ubica%20en%20la%20zona%20norte
https://imco.org.mx/situacion-del-agua-enmexico/#:~:text=En%20M%C3%A9xico%2C%2060%25%20del%20agua,ubica%20en%20la%20zona%20norte
https://imco.org.mx/situacion-del-agua-enmexico/#:~:text=En%20M%C3%A9xico%2C%2060%25%20del%20agua,ubica%20en%20la%20zona%20norte
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México ya experimenta los efectos negativos 
de la falta de agua. Durante los últimos años, 
las regiones centro y norte del país han vivido 
escasez de agua debido al aumento de las 
sequías. De acuerdo con datos del Banco 
Mundial, en el país la disponibilidad promedio 
anual per cápita pasó de 10 mil metros 
cúbicos (m3) en 1960 a 4 mil en 2012. Se 
estima que para 2030, esta disponibilidad en 
México descienda debajo de los 3 mil m3 por 
habitante al año. 
 
Para garantizar la demanda futura, el Estado 
mexicano requiere actualizar los marcos 
legales y regulatorios que rigen el manejo del 
agua, así como modernizar la infraestructura 
hidráulica del país. Es necesario tomar en 
consideración las distintas características 
técnicas -en particular las geofísicas- y 
desafíos que presenta actualmente el país en 
materia hídrica, tales como el aumento 
poblacional, el crecimiento de la mancha 
urbana, la evolución de las sequías, así como 
la variación en las precipitaciones. 
 
¿Qué sabemos de la situación del agua en 
México? 
 
En el país existen cuatro grupos consumidores 
de las concesiones de agua: 
 
- Sector agropecuario. En 2020, este sector 
tuvo 76% del total de agua concesionada 
para riego de cultivos y ganadería. 
 
- Abastecimiento público. Representa 15% del 
total concesionado y se distribuye a través de 
las redes de agua potable a domicilios, 
industrias y a otros usuarios que estén 
conectados a dichas redes. 
 
- Industria autoabastecida. Representa 5% del 
total concesionado e incluye a las empresas 
que toman agua directamente de los ríos, 
arroyos, lagos y acuíferos del país. 
 
- Centrales termoeléctricas. Representa 4% 
del agua concesionada. 
 
Los recursos hídricos en México enfrentan 
distintos retos dependiendo de su tipo 
(superficial o subterráneos), así como del tipo 
de fenómenos climatológicos (precipitaciones 
o sequías): 
 

• Agua superficial. En México, 60% del agua 
potable proviene de los cuerpos de agua 
superficiales. De los principales ríos, siete 
representan 71% del agua superficial del país, 
distribuidos en la zona centro y sur del país, 
mientras que sólo 29% del agua superficial se 
ubica en la zona norte. El principal problema 
de las aguas superficiales es la contaminación, 
en particular por las aguas residuales, ya sean 
domésticas, industriales, agrícolas o 
ganaderas, que en la mayoría de los casos son 
vertidas sin tratamiento previo y que 
contienen elementos y sustancias 
contaminantes disueltas. 
 
• Agua subterránea (acuíferos). Los acuíferos 
en México se encuentran en riesgo de 
sobreexplotación. En 2018, 18% de los 
acuíferos subterráneos estaban 
sobreexplotados. Esto afecta tanto el abasto 
humano como las actividades agropecuarias e 
industriales, al mismo tiempo eleva los costos 
de extracción del agua y ocasiona 
hundimientos en el terreno. Asimismo, 5% de 
los acuíferos tuvo problemas de salinización 
del suelo, proceso por el cual se incrementa la 
concentración de sales y minerales de las 
aguas subterráneas, y deteriora sus 
parámetros de calidad. Aunado a ello, 3% de 
los acuíferos en México tiene 
problemas de intrusión marina, la cual se da 
cuando el agua salada tierra adentro desplaza 
al agua dulce. 
 
• Precipitación. México recibe en promedio 
alrededor de 1.5 millones de hectómetros 
cúbicos de agua al año en forma de 
precipitación. 67% cae entre junio y 
septiembre, en su mayoría en la región sur-
sureste, donde tiene lugar 50% de las lluvias. 
La precipitación promedio anual a nivel 
nacional ha aumentado a través del tiempo, 
potencialmente debido al cambio climático. 
Sin embargo, este fenómeno no se ha 
presentado en todas las entidades federativas 
con la misma intensidad. En la Ciudad de 
México y el Estado de México la precipitación 
se redujo entre 2000 y 2021, mientras que 
durante este mismo periodo aumentó en 
estados como Campeche, Quintana Roo, 
Veracruz y Guanajuato. 
 
• Sequías. México es un país vulnerable a 
sequías con 52% de su territorio ubicado en 
clima árido o semiárido. En total, 14 estados 
se encuentran en estas regiones. Aunque las 
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sequías son fenómenos recurrentes, durante la 
última década éstas han ido en aumento en 
frecuencia, intensidad y duración. En 2021 se 
registraron 8,491 sequías, de las cuales 71% 
fueron severas -con las que hay el riesgo de 
pérdidas de cultivos-, 26% fueron extremas -
con pérdidas mayores en cultivos, y riesgo de 
incendios forestales- y 3% fueron sequías 
excepcionales, es decir con escasez total de 
agua en embalses, arroyos y pozos. 
 
El Estado de Guanajuato cuenta dentro de sus 
limites territoriales con 20 acuíferos, siendo 
dos de ellos interestatales (Jaral de Berros – 
Villa de Reyes y Santa María del Río): cuya 
superficie se comparte con el Estado de San 
Luis Potosí. De ellos, se encuentra 19 en 
condiciones de sobreexplotación, a excepción 
del acuífero de Xichú – Atarjea. 
 

 

64  
El desarrollo del Estado de Guanajuato se ha 

dado en torno a sitios y actividades 

específicas, destacándose el sector agrícola 

por su preponderancia y relevancia respecto 

de los otros sectores. 

 

Partiendo de ello, la CONAGUA reporta que el 
mayor volumen de agua tanto superficial como 
subterráneo se utiliza para dicho sector que 
representa aproximadamente el 80%. 
 

 
64 https://agua.guanajuato.gob.mx/pdf/resumenejecutivo.pdf 

 
 
De esta manera se puede observar que, a nivel 
global, se tiene un serio problema en cuanto 
a la cobertura de agua debido a la falta de 
infraestructura y volúmenes concesionados 
que puedan abastecer de manera equitativa y 
racional el agua a los diferentes centros de 
población del Estado de Guanajuato. 
 
Derivado a lo mencionado, consideramos 
importante el desarrollo estratégico de los 
diferentes sectores involucrados para llevar a 
la sustentabilidad hídrica al estado. 
 
- Respetar los volúmenes de extracción 
concesionados para cada uno de los sectores. 
- Elevar las eficiencias de riego mediante la 
modernización, rehabilitación y/o tecnificación 
de superficie de riego m3. 
- Reusó de aguas residuales tratadas 
(Intercambio sectorial. 
- Conversión de Patrón de Cultivos. 
- Incremento de la Oferta (Entradas) de agua 
mediante la construcción de estructuras 
adecuadas para la recarga: 

• Cosecha de agua mediante pozos/tanques 
•Presas de recarga sobre acuíferos con 
manto freático profundo 
• Pozos de recarga mediante agua excedente 
de plantas potabilizadoras/saneamiento. 

- Construcción de infraestructura para 
tratamiento de aguas residuales. 
- Revisión/Análisis y establecimiento de tarifas 
competitivas para el uso de agua residual 
tratada. En su caso aplicación de subsidios 
para promover su uso. 
- Aumento de la eficiencia de conducción y 
distribución de agua potable. 
- Promover campañas de cultura de agua. 
- Promover la participación de la comunidad 
científico – académica del estado y a nivel 
nacional; para la introducción de innovaciones 
tecnológicas en lo referente al uso, manejo y 
gestión del recurso agua. 
 
Estas acciones servirán como una herramienta 
que permita llegar a la sustentabilidad hídrica 
en un horizonte de planeación al 2030; para 

https://agua.guanajuato.gob.mx/pdf/resumenejecutivo.pdf
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lo cual se tendrán que priorizar y ejecutar las 
acciones y propuestas necesarias en cada 
acción estratégica. 
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN. 
 
Nuestra ley orgánica otorga a las comisiones 
legislativas -en el artículo 89, fracción V-, la 
atribución de dictaminar, atender o resolver 
las iniciativas de Ley o decreto, acuerdos, 
proposiciones y asuntos que les hayan sido 
turnados. 
 
Esta comisión legislativa tiene competencia 
para el conocimiento y dictamen de los 
asuntos relativos a participar en la regulación, 
gestión, conservación, preservación y atención 
de los asuntos en materia de agua y 
saneamiento (artículo 108 -fracción III- de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Guanajuato). Con base en esta atribución 
es que la presidencia de la mesa directiva 
turnó a esta Comisión legislativa la propuesta 
de punto de acuerdo. 
 
Si bien nuestra ley orgánica no define las 
propuestas de punto de acuerdo, el 
Prontuario de términos, prácticas y 
procedimientos más usados en el trabajo 
parlamentario, expedido durante la 
Sexagésima Cuarta Legislatura de este 
Congreso, apunta lo que debemos entender 
por estas: 
 
Resolución tomada por la mayoría de los 
legisladores, para establecer la postura 
política, económica, social o cultural del 
Congreso en asuntos de interés público que, 
por su naturaleza, no requieran sanción, 
promulgación ni publicación (Luna Kan, 2012, 
p. 3). 
 
En este sentido, es que a través del presente 
dictamen queremos fijar nuestra postura con 
relación a la materia de este exhorto. 
 

De conformidad con el sexto párrafo del 
artículo 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Estado deberá 
garantizar el derecho al agua. Para lo cual 
deberá definir las bases, apoyos y 
modalidades para el acceso y uso equitativo y 
sustentable de los recursos hídricos; todo ello 
con la participación de la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y la 
ciudadanía. 

 
En consonancia con lo señalado, la Ley de 

Aguas Nacionales otorga competencia a la 
Comisión Nacional del Agua para promover en 
el ámbito nacional el uso eficiente del agua y 
su conservación en todas las fases del ciclo 
hidrológico, e impulsar el desarrollo de una 
cultura del agua que considere a este 
elemento como recurso vital, escaso y de alto 
valor económico, social y ambiental, y que 
contribuya a lograr la gestión integrada de los 
recursos hídricos -artículo 9 fracción XXVI-. 
 

También los organismos de cuenca tienen 
competencia en materia de cultura del agua, 
pues en el artículo 12 BIS 6 -fracción XV- de 
la Ley de Aguas Nacionales se les da la 
atribución de promover en coordinación con 
Consejos de Cuenca, gobiernos de los 
estados, organizaciones ciudadanas o no 
gubernamentales, asociaciones de usuarios y 
particulares, el uso eficiente del agua y su 
conservación en todas las fases del ciclo 
hidrológico, e impulsar una cultura del agua 
que considere a este elemento como un 
recurso vital, escaso y de alto valor 
económico, social y ambiental y que 
contribuya a lograr la gestión integrada de los 
recursos hídricos. 
 
Instrumento normativo que destina un 
capítulo a la Cultura del Agua, y señala los 
mecanismos e instrumentos para este 
propósito. 
 
Por otro lado, nuestra Constitución Política 
local no es ajena a tan importante tema. Y por 
ello, en consonancia con la Norma 
fundamental, impone el siguiente mandato en 
el artículo 1 -párrafo catorce-: 
 
Toda persona tiene derecho al acceso, 
disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma 
suficiente, salubre, aceptable y asequible. El 
Estado garantizará este derecho y la ley 
definirá las bases, apoyos y modalidades para 
el acceso y uso equitativo y sustentable de los 
recursos hídricos, estableciendo la 
participación del Gobierno del Estado y de los 
municipios, así como la de la ciudadanía para 
la consecución de dichos fines, priorizando la 
cultura del agua. 
 
También, nuestro Código Territorial regula la 
Cultura del Agua en su artículo 350, a la que 
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define como el conjunto de comportamientos 
y valores de la sociedad en torno a una 
administración, uso y gestión participativa, 
corresponsable, integral y sustentable del 
agua, que considera a este elemento como un 
recurso vital y escaso, que debe aprovecharse 
con racionalidad y eficiencia. 
 
Conforme a nuestro Código Territorial, la 
Cultura del Agua no es un tema exclusivo de 
los ayuntamientos; pues en la entidad, 
también participan el titular del Poder 
Ejecutivo, la Secretaría de Medio Ambiente y 
Ordenamiento Territorial, la Secretaría de 
Educación, la Comisión Estatal del Agua de 
Guanajuato y los organismos operadores. 
 
Lo anterior sin perder de vista que, dada la 
trascendencia del tema, la cultura del agua es 
parte importante de la planeación hidráulica -
artículo 51 -fracción III, inciso j del Código 
Territorial para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato-. 
 
Por lo que hace a la propuesta de exhorto a la 
Comisión Estatal del Agua de Guanajuato para 
que revise, evalúe, actualice y dé seguimiento 
al Programa Estatal Hidráulico, es preciso 
señalar que el instrumento se encuentra 
alineado al Plan Estatal de Desarrollo y al 
Programa de Gobierno, además de que el 
Código Territorial regula de manera específica 
las acciones correspondientes en el sector. 
 
Ahora bien, de la lectura de las 
consideraciones de la propuesta, no se 
advierten los argumentos para exhortar sólo a 
la Comisión Estatal del Agua y a los 
ayuntamientos. 
 
En mérito de lo expuesto, sometemos a 
consideración de la Asamblea, la aprobación 
del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
Único. No resulta procedente la propuesta de 
punto de acuerdo formulada por la diputada 
Irma Leticia González Sánchez integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido MORENA a 
efecto de exhortar a los 46 Ayuntamientos del 
Estado de Guanajuato, para que fomenten la 
Cultura del Cuidado del Agua entre sus 
ciudadanos; y a la Comisión Estatal del Agua 
de Guanajuato para que, revise, evalúe, 

actualice y dé seguimiento al Programa Estatal 
Hidráulico. 
 
Se ordena el archivo definitivo de la propuesta 
de punto de acuerdo. 
 
Guanajuato, Gto., 16 de noviembre de 2023 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Obra 
Pública 

 
Diputado José Alfonso Borja Pimentel 

Firma electrónica 
Voto a favor 

Diputada Angélica Casillas Martínez 
Firma electrónica 

Voto a favor 
Diputada Dessire Ángel Rocha 

Firma electrónica 
Voto a favor 

 
- La Presidencia.- Enseguida se 

procede someter a discusión el dictamen 

emitido por la Comisión de Desarrollo Urbano 

y Obra Pública relativo al punto de 17 del 

orden del día. (ELD 315/LXV-PPA). 

- Si desean hacer uso de la palabra en 

pro o en contra se manifiesten lo indicando el 

sentido de su participación, no habiendo 

participaciones se pide a la Secretaría se 

proceda a recabar votación nominal de la 

Asamblea a través del sistema electrónico, y 

quién se encuentra a distancia en la modalidad 

convencional a efecto de aprobar o no el 

dictamen propuesto a su consideración.  

(se abre el sistema electrónico) 

- La Secretaría. -  En votación nominal 

por el sistema electrónico y quien se 

encuentra a distancia en la modalidad 

convencional enunciando su nombre y el 

sentido de su voto se les pregunta si se 

aprueba el dictamen puesto a su 

consideración, diputada Martha Edith Moreno 

si puede dar enunciar su nombre y el sentido 

de su voto por favor (Voz) diputada Martha 

Edith Moreno en contra Edith Moreno, (Voz) 

diputado Secretario, muchas gracias diputada, 

¿Diputado Ernesto Prieto? gracias diputado.  

¿Falta alguna diputado o diputada de 

emitir su voto? 

 (se cierra el sistema electronico)  
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 - La Secretaría.- Se registraron 24 

votos a favor y 8 en contra Presidente.  

 - La Presidencia. - El dictamen ha sido 

aprobado por mayoría de votos. 

En consecuencia, se 

instruye en la 

Secretaría General para 

que proceda al archivo 

definitivo de la 

propuesta de Punto de 

Acuerdo referida en el 

dictamen aprobado.  

 

 DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN SIGNADO POR LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRA PÚBLICA RELATIVO A LA 
PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO 
FORMULADA POR DIPUTADA Y 
DIPUTADO INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA A EFECTO DE EXHORTAR AL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
INVESTIGACIÓN, PLANEACIÓN Y 
ESTADÍSTICA Y A LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, CONECTIVIDAD Y 
MOVILIDAD DEL ESTADO, PARA QUE 
REALICEN LOS ESTUDIOS TÉCNICOS QUE 
RESPALDEN LA FACTIBILIDAD DE 
MANTENER LA CIRCULACIÓN DE LOS 
PUENTES A PESAR DE HABER SIDO 
DIAGNOSTICADOS CON FALLAS 
ESTRUCTURALES Y QUE SE ENCUENTRAN 
EN RIESGO DE COLAPSO (ELD 330/LXV-
PPA).65 

 
DICTAMEN QUE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRA PÚBLICA 
PRESENTA AL PLENO DEL CONGRESO, DE LA 
PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO 

 
65 https://congreso-
gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316
62/19_Dictamen_ELD_330-PPA_MORENA_Firmada.pdf 

FORMULADA POR DIPUTADA Y DIPUTADO 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA A EFECTO DE 
EXHORTAR AL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
INVESTIGACIÓN, PLANEACIÓN Y ESTADÍSTICA 
Y A LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 
CONECTIVIDAD Y MOVILIDAD DEL ESTADO, 
PARA QUE REALICEN LOS ESTUDIOS 
TÉCNICOS QUE RESPALDEN LA FACTIBILIDAD 
DE MANTENER LA CIRCULACIÓN DE LOS 
PUENTES A PESAR DE HABER SIDO 
DIAGNOSTICADOS CON FALLAS 
ESTRUCTURALES Y QUE SE ENCUENTRAN EN 
RIESGO DE COLAPSO (ELD 330/LXV-PPA). 
 

A la Comisión de Desarrollo Urbano y Obra 
Pública le fue turnada para estudio y dictamen, 
la propuesta de punto de acuerdo formulada 
por diputada y diputado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA a efecto 
de exhortar al Instituto Municipal de 
Investigación, Planeación y Estadística y a la 
Secretaría de Infraestructura, Conectividad y 
Movilidad del Estado, para que realicen los 
estudios técnicos que respalden la factibilidad 
de mantener la circulación de los puentes a 
pesar de haber sido diagnosticados con fallas 
estructurales y que se encuentran en riesgo de 
colapso. 
 
Analizada la propuesta de referencia, esta 
Comisión de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 89 -fracción V- y 171 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guanajuato rinde el dictamen, con base en las 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
PROCESO LEGISLATIVO. 
 
En sesión ordinaria del 27 de septiembre de 
2023 se dio cuenta con la propuesta de punto 
de acuerdo, misma que se turnó por la 
Presidencia de la Mesa Directiva a esta 
Comisión legislativa para su estudio y 
dictamen, con fundamento en el artículo 108 
-fracción II- de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato. 
 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31662/19_Dictamen_ELD_330-PPA_MORENA_Firmada.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31662/19_Dictamen_ELD_330-PPA_MORENA_Firmada.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31662/19_Dictamen_ELD_330-PPA_MORENA_Firmada.pdf
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En reunión de la Comisión de fecha 18 de 
octubre de 2023 se dio cuenta con la 
propuesta de punto de acuerdo. 
 
Propósito de la propuesta de punto de 
acuerdo. 
 
Señalan la diputada y el diputado 
proponentes que: 
 
Las obras públicas de calidad, tales como 
carreteras, puentes, redes de transporte 
público, entre otros, son elementos 
fundamentales para la movilidad, la 
conectividad y el acceso a servicios esenciales. 
Por lo que es de suma importancia contar con 
una infraestructura eficiente y sólida, que 
permita a la ciudadanía transitar libremente de 
un punto a otro. 
 
En este sentido, es necesario presupuestar y 
diseñar adecuadamente las obras públicas 
para evitar a largo plazo gastos excesivos en 
reparaciones y mantenimiento que bien 
pueden ser prevenibles. 
 
Contar con obras públicas en buen estado 
beneficia el desarrollo económico, impacta en 
la seguridad de las personas y en la calidad 
de vida, ya que reducen a su vez los riesgos 
de accidentes y colapsos, protegiendo así la 
vida y la seguridad de las personas. 
 
Sin embargo, existen obras mal realizadas y 
que ponen en riesgo la vida y seguridad de las 
personas, por ejemplo, el caso del puente 
vehicular de Av. Constituyentes en la ciudad 
de Celaya, que no solo se trata de una obra 
que demoró mucho tiempo en construir y que 
está resultando muy costosa para las y los 
guanajuatenses, sino que a falta de 
mantenimiento y mal diseño, presenta 
actualmente grietas y daños estructurales en 
al menos 90 trabes que comprenden la 
intersección de avenida Lázaro Cárdenas a 
camino a Jofre, las cuales tendrán que ser 
sustituidas. 
 
Por tal motivo, desde el 1° de julio del año 
pasado se prohibió el paso de tráfico pesado 
en este puente vehicular, además de que se 
restringió la circulación vial a dos carriles ante 
el riesgo de colapso66. 

 
66 https://www.am.com.mx/celaya/2023/5/20/atribuyen-dano-en-

puente-de-avenida-constituyentes-diseno-viejo-661054.html 

 
Las omisiones y el mal manejo por parte de 
las autoridades municipales de Celaya y del 
gobierno del estado, ponen en riesgo latente 
a la población que diariamente circula por 
esos tramos vehiculares en peligro de colapso. 
Tales omisiones resultan preocupantes pues lo 
que debe de primar es la seguridad de la 
población. 
 
A pesar de que el riesgo en la infraestructura 
vial fue detectado desde la administración 
municipal pasada, sigue estando en uso, 
solamente se colocaron unos pedazos de 
escombro, botes y llantas para cerrar la mitad 
de la circulación, y sin señalamientos que 
adviertan a los conductores sobre el riesgo de 
colapso. 
 
Inclusive el propio gobernador del Estado, 
Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, alertó sobre 
la posibilidad de que dicho puente pueda 
colapsar si no se llevan a cabo los trabajos de 
rehabilitación. 
 
Las y los celayenses merecen tener la certeza 
y tranquilidad de que circulan por espacios 
seguros y que cuentan con infraestructuras de 
calidad, sin el miedo constante de que pueden 
llegar a sufrir un accidente en cualquier 
momento. Por el bienestar de la ciudadanía, 
exigimos condiciones y obras públicas que 
garanticen seguridad. 
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN. 
 
Nuestra ley orgánica otorga a las comisiones 
legislativas -en el artículo 89, fracción V-, la 
atribución de dictaminar, atender o resolver 
las iniciativas de Ley o decreto, acuerdos, 
proposiciones y asuntos que les hayan sido 
turnados. 
 
Esta comisión legislativa tiene competencia 
para el conocimiento y dictamen de los 
asuntos en materia de asentamientos 
humanos, desarrollo urbano, obra pública, 
servicios e infraestructura básica, vivienda y 
fraccionamientos (artículo 108 -fracción II- de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato). Con base en esta 
atribución es que la presidencia de la mesa 

 

https://www.am.com.mx/celaya/2023/5/20/atribuyen-dano-en-puente-de-avenida-constituyentes-diseno-viejo-661054.html
https://www.am.com.mx/celaya/2023/5/20/atribuyen-dano-en-puente-de-avenida-constituyentes-diseno-viejo-661054.html
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directiva turnó a esta Comisión legislativa la 
propuesta de punto de acuerdo. 
 
Si bien nuestra ley orgánica no define las 
propuestas de punto de acuerdo, el 
Prontuario de términos, prácticas y 
procedimientos más usados en el trabajo 
parlamentario, expedido durante la 
Sexagésima Cuarta Legislatura de este 
Congreso, apunta lo que debemos entender 
por estas: 
 

Resolución tomada por la mayoría de los 
legisladores, para establecer la postura 
política, económica, social o cultural del 
Congreso en asuntos de interés público 
que, por su naturaleza, no requieran 
sanción, promulgación ni publicación (Luna 
Kan, 2012, p. 3). 

 
En este sentido, es que a través del presente 
dictamen queremos fijar nuestra postura con 
relación a la materia de este exhorto, que de 
manera resumida refiere a problemas en el 
puente vehicular de Av. Constituyentes en la 
ciudad de Celaya. El cual refieren los 
proponentes, presenta actualmente grietas y 
daños estructurales en al menos 90 trabes 
que comprenden la intersección de avenida 
Lázaro Cárdenas a camino a Jofre, las cuales 
tendrán que ser sustituidas. 
 
Al respecto, se tiene conocimiento que el 
pasado 27 de septiembre, la Secretaría de 
Infraestructura, Conectividad y Movilidad 
emitió la Convocatoria para la Rehabilitación 
del viaducto ubicado en la intersección de Av. 
Constituyentes con Av. Lázaro Cárdenas del 
Río y Camino a Jofre, relativa a la licitación 
pública nacional sobre la base del precio 
alzado. Ello con fundamento en lo 
preceptuado por la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato, la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato 
y la Ley de Obra Pública y Servicios 
relacionados con la misma para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato. 
 
En la convocatoria de referencia, se manejan 
las siguientes fechas67: 
 

 
67 Consultable en: https://sicom.guanajuato.gob.mx/wp-
content/uploads/2023/09/Convocatoria-para-la-rehabilitacion-del-

viaducto-ubicado-en-la-interseccion-de-Av.-Constituyentes-con-

Av.-Lazaro-Cardenas-del-Rio-y-camino-a-Jofre.pdf 

 
 
Asi, de conformidad con las fechas de la 
convocatoria, el pasado 19 de octubre de 
2023 tuvo verificativo la Junta pública de 
notificación del fallo, en la que se adjudicó la 
ejecución de la obra68. 
Y, conforme a lo señalado en la convocatoria, 
se prevé que los trabajos inicien durante la 
segunda semana de noviembre de 2023 y 
concluyan el 7 de septiembre de 2024. 
Asimismo, el municipio de Celaya anunció que, 
a partir del 14 de noviembre, comenzarán los 
trabajos de la obra de rehabilitación. 
 
Con lo expuesto, se considera que la materia 
del exhorto se encuentra atendida. 
 
En mérito de lo expuesto, sometemos a 
consideración de la Asamblea, la aprobación 
del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
Único. No resulta procedente la propuesta de 
punto de acuerdo formulada por diputada y 
diputado integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido MORENA a efecto de exhortar al 
Instituto Municipal de Investigación, 
Planeación y Estadística y a la Secretaría de 
Infraestructura, Conectividad y Movilidad del 
Estado, para que realicen los estudios técnicos 
que respalden la factibilidad de mantener la 
circulación de los puentes a pesar de haber 
sido diagnosticados con fallas estructurales y 
que se encuentran en riesgo de colapso. 
 
Se ordena el archivo definitivo de la propuesta 
de punto de acuerdo. 
 
Guanajuato, Gto., 16 de noviembre de 2023 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Obra 
Pública 

 
Diputado José Alfonso Borja Pimentel 
Firma electrónica 
Voto a favor 
 

68 Consultable en: 
https://netsicom.guanajuato.gob.mx/convocasop/carga/docs/fallo/

FA20231019-2027.pdf 

https://sicom.guanajuato.gob.mx/wp-content/uploads/2023/09/Convocatoria-para-la-rehabilitacion-del-viaducto-ubicado-en-la-interseccion-de-Av.-Constituyentes-con-Av.-Lazaro-Cardenas-del-Rio-y-camino-a-Jofre.pdf
https://sicom.guanajuato.gob.mx/wp-content/uploads/2023/09/Convocatoria-para-la-rehabilitacion-del-viaducto-ubicado-en-la-interseccion-de-Av.-Constituyentes-con-Av.-Lazaro-Cardenas-del-Rio-y-camino-a-Jofre.pdf
https://sicom.guanajuato.gob.mx/wp-content/uploads/2023/09/Convocatoria-para-la-rehabilitacion-del-viaducto-ubicado-en-la-interseccion-de-Av.-Constituyentes-con-Av.-Lazaro-Cardenas-del-Rio-y-camino-a-Jofre.pdf
https://sicom.guanajuato.gob.mx/wp-content/uploads/2023/09/Convocatoria-para-la-rehabilitacion-del-viaducto-ubicado-en-la-interseccion-de-Av.-Constituyentes-con-Av.-Lazaro-Cardenas-del-Rio-y-camino-a-Jofre.pdf
https://netsicom.guanajuato.gob.mx/convocasop/carga/docs/fallo/FA20231019-2027.pdf
https://netsicom.guanajuato.gob.mx/convocasop/carga/docs/fallo/FA20231019-2027.pdf
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Diputada Angélica Casillas Martínez 
Firma electrónica 

Voto a favor 
Diputada Dessire Angel Rocha 

Firma electrónica 
Voto a favor 

Diputado Cuauhtémoc Becerra González 
Firma electrónica 
Voto en contra 

Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Firma electrónica 

Voto a favor 
 
 

- La Presidencia.- Enseguida se 

somete a discusión el dictamen suscrito por la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obra 

Pública, relativo al punto 18 del orden del día. 

(ELD 330/LXV-PPA). 

- Informo que se ha inscrito el 

diputado Cuauhtémoc Becerra González para 

hablar en contra, si desean hacer uso de la voz 

en pro o en contra, manifiéstenlo indicando el 

sentido de su participación, se otorga el uso 

de la voz al diputado Cuauhtémoc Becerra 

hasta por 10 minutos, adelante diputado. 

 (Sube a tribuna el diputado Cuauhtémoc 

Becerra González para hablar en contra del 

dictamen en referencia)  

 

Con el permiso del Presidente y de su Mesa 

Directiva saludo con respeto y cariño a mis 

compañeros y compañeras diputados de esta 

Sexagésima Quinta Legislatura, a las personas 

que nos acompañan aquí en el Pleno, 

asesores, cuerpo técnico y nuestros visitantes 

por ahí que tenemos, con agradecimiento y 

cariño, por ahí creo que hay unos estudiantes 

de la Universidad Quetzalcóatl ahorita les van 

a dar su bienvenida oficial como corresponde, 

a los medios de comunicación, y a las 

personas quienes desde sus hogares por ahí 

nos siguen con interés, para ver que sus 

diputados estamos cumpliendo con ese 

compromiso que se nos otorgó desde su 

hogar.  

Bien, yo estoy aquí para hablar en contra del 

citado dictamen en la Comisión de Desarrollo 

Urbano y Obra Pública a la que formo parte, 

ya ahí estuvimos discutiendo el tema, pero 

pues parece que no quedo claro, o al menos a 

mí en lo personal no me quedo claro y por eso 

es que estoy acá para solicitarles pues, su voto 

en contra del archivo de este dictamen, aclarar 

por ahí que procede.  

Bien, sabemos que desde el año 2021, se 

detectó la aparición de grietas en la estructura 

del puente de la Avenida Constituyentes y 

desde ese momento se evalúo la necesidad de 

intervenirlo para su rehabilitación debido a 

que ya presentaba riesgos para la ciudadanía, 

sin embargo y pese al conocimiento del daño 

en la infraestructura, y los riesgos que 

representaba se optó por mantenerlo abierto, 

desde luego que con sus reservas, porque 

aunque estaba abierto a los costados 

izquierdos pusieron una serie de trafitambos, 

para disminuir la carga vehicular y únicamente 

en vez de que tuviera dos carriles se redujo a 

uno, entonces pues por ahí, ya estaban 

sabedores o conscientes de tal riesgo, esta 

decisión de mantener en circulación el flujo 

por el que diariamente transitan alrededor de 

20 mil vehículos de los cuales 3500 son de 

tráfico pesado es una clara negligencia por 

parte de las autoridades del municipio de 

Celaya y de las autoridades estatales 

correspondientes al tomar decisiones, sin 

contar con respaldo técnico, que apoye la 

viabilidad de mantener abierto este puente, 

motivo por el cual, un servidor y mi equipo 

consultamos al portal de transparencia a ver si 

existía un dictamen estructural o a ver en qué 

condiciones estaba ese fuente. 

Pues resulta que no existía tal dictamen y por 

ese motivo es que junto con mi compañera 

Martha Edith Moreno Valencia, quien está 
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ahora a distancia y ella es originaria de ahí 

bueno no, avecinada del municipio de Celaya, 

es que presentábamos de este punto de 

acuerdo en el cual se solicita al Instituto 

Municipal de Investigación y Planeación y 

Estadística y a la Secretaría de Infraestructura 

Conectividad y Movilidad del Estado la 

realización y escuchen lo que se solicitó, la 

realización de los estudios técnicos, que 

respaldarán la factibilidad para la apertura o 

no del puente la factibilidad de mantener la 

circulación de los puentes a pesar de haber 

sido diagnosticados, con fallas estructurales y 

los cuales se encontraban en riesgo de 

colapso, sin embargo, el argumento 

propuesto o que se esgrimió para archivar el 

presente dictamen, pues fue, el siguiente que 

desde mi punto de vista no tiene sustento 

lógico ni técnico pues dice lo siguiente y cito, 

se tiene conocimiento que el pasado 27 de 

septiembre la Secretaría de Infraestructura 

Conectividad y Movilidad emitió la 

convocatoria para la rehabilitación del 

viaducto ubicado en la intersección de avenida 

constituyentes con Avenida Lázaro Cárdenas 

del Río y Camino a Cofre relativo a la licitación 

pública nacional sobre la base del precio 

alzado, precio alzado, aquí no estábamos 

discutiendo costos y cuestiones 

administrativas, ni de contabilidad, estábamos 

discutiendo acerca de la factibilidad o no de 

un posible colapso, es decir, se pretende 

archivar el exhorto bajo el argumento de que 

se emitió una convocatoria de licitación 

pública nacional sobre la base del precio 

alzado, pues estamos confundiendo la 

gimnasia, con la magnesia, y me parece 

además que independientemente de eso, pues 

algo si se ha  hecho como de delito, porque, 

por ahí entiendo que ya se andan haciendo 

unas reparaciones de a bote pronto entonces 

por ahí dicho exhorto, pues considero, tenía la 

razón.  

Bien, la explicación se hace por sí misma, pues 

simplemente no es comparable una licitación 

a un estudio técnico, ni tampoco el contenido 

de estos, pues mientras que el punto de 

acuerdo, busca un diagnóstico de seguridad, 

de la obra, la licitación habla sobre el precio 

alzado. Me parece que el echo de proponer 

este tipo de argumentos par archivar un 

acuerdo, o eventual iniciativa, debilita la 

imagen de esta soberanía, en cuanto a ofrecer, 

soluciones o respuestas tangibles, reales y 

útiles para este gran estado que es 

Guanajuato es cuanto, así es de que 

considérenlo, y los invito a votar, en contra de 

este archivo, gracias es cuánto. 

- La Presidencia.- Gracias Diputado.  

- Agotadas las participaciones se le 

pide a la secretaria que proceda a recabar 

votación nominal de la Asamblea a través del 

sistema electrónico y quien se encuentra a 

distancia en la modalidad convencional a 

efecto de aprobar o no el dictamen puesto a 

su consideración. 

 (se abre el sistema electronico)  

- La Secretaría.-  En votación nominal 

por el sistema electrónico y quien se 

encuentra a distancia en la modalidad 

convencional, enunciando su nombre y el 

sentido de su voto se les pregunta si se 

aprueba el dictamen puesto a su 

consideración, ¿Diputada Martha Edith 

Moreno? (Voz) diputada Martha Edith, Edith 

Moreno en contra, gracias diputada. 

¿Diputada Yulma?  

 ¿Falta algún diputado o alguna 

diputada de emitir su voto?  

(se cierra el sistema electronico)  

 

 

- La Secretaría.- Se registraron 25 

votos a favor y 7 votos en contra Presidente. 

- Presidencia.- El dictamen ha sido 

aprobado por mayoría de votos.  

En consecuencia se instruye 

a la Secretaría General para 
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que proceda el archivo 

definitivo de la propuesta 

de punto de acuerdo 

contenido en el dictamen 

aprobado.  

- La Presidencia.- Procede someter a 

discusión los dictámenes formulados por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización 

contenidos en el punto 19 al 34 del orden del 

día. 

- Si alguna diputada o diputado desea 

hacer uso de la palabra en pro o en contra, 

manifiéstelo indicando el sentido de su 

participación. En virtud de que no se han 

registrado participaciones se pide a la 

secretaria que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del sistema 

electrónico y quienes se encuentran a 

distancia en la modalidad convencional, a 

efecto de aprobar o no los dictámenes 

puestos a su consideración. 

(se abre el sistema electronico)  

- La Secretaría. - En votación nominal 

por el sistema electronico, y quienes se 

encuentran a distancia en la modalidad 

convencional enunciando su nombre y el 

sentido de su voto, se pregunta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueban los 

dictámenes puestos a su consideración 

¿Diputada Martha Edith Moreno? (Voz) 

diputada Martha Edith, Edith Moreno, en 

contra, (Voz) diputado Secretario, gracias 

diputada ¿Diputada Cristina? gracias 

diputada.  

¿Falta alguna diputada o diputado de 

emitir su voto?  

 (se cierra el sistema electrónico)  

 

- La Secretaría.- Se registraron 24 

votos a favor y 8 votos en contra.  

- La Presidencia.- Los dictámenes han 

sido aprobados por unanimidad de votos. 

- Los dictámenes han sido aprobados 

por mayoría de votos.  

 

En consecuencia con 

fundamento en el 

artículo 37 fracción VI, 

de la Ley de 

Fiscalización Superior 

del Estado de 

Guanajuato remítanse 

los acuerdos aprobados 

junto con sus 

dictámenes y los 

informes de resultados a 

la Auditoria Superior del 

Estado de Guanajuato 

para efectos de su 

notificación.  

 - Esta presidencia le da la más cordial 

bienvenida a los alumnos de la Universidad 

Quetzalcóatl del municipio de Irapuato 

invitados por el diputado Alejandro Arias Ávila 

sean ustedes bienvenidos. 

 

 DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y 
FISCALIZACIÓN RELATIVO AL INFORME 
DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO SOBRE LA PERCEPCIÓN 
CIUDADANA DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DENOMINADA CÓMO 
ANDAMOS GUANAJUATO EN LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE SAN JOSÉ ITURBIDE, GTO., 
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POR EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2022 (ELD 370/LXV-IRASEG).69 

 
C. PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 
 

A esta Comisión de Hacienda y 
Fiscalización le fue turnado para su estudio y 
dictamen, el informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
San José Iturbide, Gto., por el ejercicio fiscal 
del año 2022. (ELD 370/LXV-IRASEG) 

 
Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 
112 fracción XII, primer párrafo y 171 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 
permitimos rendir el siguiente: 
 

D i c t a m e n 
 

I. Competencia: 
 
Las facultades de la legislatura local 

en materia de fiscalización de las cuentas 
públicas tienen su fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII 
de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 
el Congreso del Estado tiene la facultad de 
fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 
incluyendo las de las entidades y organismos 
de la administración pública paraestatal, las 
del Poder Judicial y de los organismos 
autónomos; así como las cuentas públicas 
municipales, incluyendo las de las entidades y 
organismos de la administración pública 
paramunicipal; y verificar el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos de los 
programas. De igual manera, puede acordar la 
práctica de auditorías a los sujetos de 
fiscalización, cuando exista causa justificada 
para ello, auxiliándose para el cumplimiento 
de dichas facultades por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato.  

 
Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

 
69 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316

establece que la Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato deberá informar al Congreso 
del Estado del resultado de la revisión de la 
cuenta pública y demás asuntos derivados de 
la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 
informes de resultados, comentarios y 
observaciones de las auditorías, 
constituyendo una de las fases del proceso de 
fiscalización. 

 
De igual forma, el artículo 82, fracción 

XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato establece como 
atribución de la Auditoría Superior del Estado, 
rendir al Congreso, los informes derivados del 
ejercicio de la función de fiscalización. 

 
En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que la Auditoría 
Superior debe remitir los informes de 
resultados al Congreso del Estado, a efecto de 
que éste realice la declaratoria 
correspondiente, señalándose en el artículo 
38 que el informe de resultados únicamente 
podrá ser observado por las dos terceras 
partes de los diputados integrantes del 
Congreso, cuando no se observen las 
formalidades esenciales del proceso de 
fiscalización. 

 
Con la finalidad de que el Congreso dé 

cumplimiento a lo señalado en el párrafo 
anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato establece en su 
artículo 112, fracción XII, primer párrafo que, 
a esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, 
le compete el conocimiento y dictamen de los 
asuntos relativos a los informes de resultados 
que emita la Auditoría Superior del Estado.  

 
A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 
observancia a lo que establece la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 
exclusivamente del aspecto que la propia Ley 
señala y por el cual podría ser observado o no, 
el informe de resultados. 

 
II. Antecedentes: 
 

63/20_San_Jose__Iturbide_evaluacio_n_al_desempen_o_2
022.pdf 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31663/20_San_Jose__Iturbide_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31663/20_San_Jose__Iturbide_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31663/20_San_Jose__Iturbide_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31663/20_San_Jose__Iturbide_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
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De conformidad con el artículo 16 de 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, la Auditoría Superior establecerá 
un Programa General de Fiscalización, 
señalando los actos y sujetos de fiscalización, 
los que serán objeto de auditoría o revisión 
conforme a los criterios y normas que se 
establezcan en el Reglamento de la Ley. 

 
En ejercicio de esta función, el Auditor 

Superior del Estado aprobó el Programa 
General de Fiscalización 2023. En dicho 
Programa se contempló la práctica de una 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos a la 
administración municipal de San José Iturbide, 
Gto., por el ejercicio fiscal del año 2022. 

El 30 de junio de 2023 se notificó al 
sujeto fiscalizado el inicio de la evaluación de 
desempeño materia del presente dictamen.  

 
El 7 de julio de 2023, la Auditoría 

Superior del Estado requirió al sujeto de 
fiscalización diversa información que se 
consideró necesaria para llevar a cabo la 
evaluación, al cual se dio respuesta el 17 de 
julio de 2023.  

 
En el periodo comprendido del 12 de 

julio al 19 de septiembre de 2023, el órgano 
técnico realizó el levantamiento de la 
percepción ciudadana. 

 
El informe de resultados se notificó a 

la presidenta municipal de San José Iturbide, 
Gto., el 26 de septiembre de 2023. 

 
Una vez lo cual, el Auditor Superior del 

Estado remitió a este Congreso del Estado, el 
informe de resultados, el cual se turnó a la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización el 5 de 
octubre de 2023 para su estudio y dictamen, 
siendo radicado el 10 de octubre del año en 
curso. 

 
Posteriormente, mediante oficio 

número ASEG-692-2023, de fecha 12 de 
octubre de 2023, el Auditor Superior del 
Estado comunicó una fe de erratas a los 46 
informes de resultados de la evaluación al 

 
70León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, 
Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco 

desempeño municipal sobre la percepción de 
la calidad de los servicios públicos, 
correspondientes al periodo comprendido de 
enero a diciembre de 2022, particularmente 
respecto a las siete tablas que resumen la 
calificación de la evaluación ciudadana a los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia, recolección 
de basura y seguridad púbica. Lo anterior, en 
razón de que las columnas relativas a la 
«calificación ciudadana de 2021», «variación» 
y la tendencia de dichos resultados («Cómo 
andamos»), fueron imprecisas para el caso de 
18 municipios,70 debido a un cambio en el 
acomodo de la información base, por lo que 
los valores de dichas columnas -en el rango 
de esos 18- se traslaparon al municipio 
inmediato posterior.  

 
En tal sentido, se señala que tanto los 

valores expuestos en la versión originalmente 
notificada como las cifras ajustadas -en la 
versión actualizada-, no alteran los valores 
relacionados con el año 2022, materia de la 
revisión, ni los promedios estatales, ya que 
sólo se trató de un reacomodo de los datos. 
Asimismo, se informó que los ajustes no 
impactan en las «conclusiones» emitidas en 
cada uno de los 46 informes de resultados, ni 
tampoco afectan las sugerencias advertidas 
mediante el concepto de «lecciones 
aprendidas». 

 
Al referido oficio se adjuntaron los 

informes de resultados actualizados y 
firmados electrónicamente. 

 
III. Contenido del Informe de 

Resultados: 
 
 Con fundamento en los artículos 59 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Guanajuato y 26 del Reglamento de dicha 
Ley, el informe de resultados contiene los 
siguientes apartados: Introducción; 
Resultados de la evaluación; Lecciones 
aprendidas; y Conclusión general. 
 

a) Introducción 
 
Por lo que se refiere a esta parte, se 

señala que la evaluación de actividades, 

del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel 
de Allende, Santa Catarina y Santa Cruz de Juventino Rosas. 
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programas, servicios y políticas públicas es un 
componente que guarda semejanzas a las 
auditorías de desempeño, por lo tanto, se 
trata de labores de fiscalización 
complementarias a los actos practicados con 
regularidad.   

 
Es así, que la naturaleza técnico-

jurídica de dicho acto de fiscalización difiere 
de las auditorías, pues el resultado se expresa 
con la emisión, en su caso, de exclusivamente 
aspectos susceptibles para la mejora, 
distinguiéndose de otros actos de fiscalización 
o control que pueden arrojar observaciones y 
recomendaciones, en su caso. 
Procedimentalmente, la principal diferencia a 
otras técnicas enfocadas al cumplimiento 
normativo o de criterios, es que la evaluación 
está ligada a aspectos sociales y a la 
participación plural de los actores, es decir, no 
se limita a un sujeto y una temporalidad 
particular. Se trata de una tarea que tiene la 
posibilidad de responder a la exigencia 
ciudadana sobre la necesidad de una gestión 
de la calidad en el quehacer público, que 
resuelva sus necesidades de forma efectiva y 
con calidad. 

 
En dichas revisiones -con 

independencia de su enfoque- se debe 
plantear con toda claridad y con base en la 
evidencia competente, suficiente, pertinente, 
relevante y oportuna, las conclusiones del 
proceso de evaluación, puntualizándose las 
reflexiones y lecciones aprendidas, en su caso. 

 
En este apartado se señala que la 

evaluación al desempeño municipal sobre la 
percepción de la calidad de los servicios 
públicos surgió en el año 2022 como una 
iniciativa innovadora para acercar la 
participación ciudadana (en su carácter 
genérico de usuario-beneficiario) a las labores 
de fiscalización, considerando su opinión 
como un criterio de valoración del 
desempeño, para complementar la 

 
71 Nuñez, L., Rodríguez, D. y Cáceres, A. (2010). Análisis de 

la percepción de los servicios municipales en la comunidad 
anzoatiguense, Venezuela. Revista Venezolana de Gerencia, 
15(42), 72-86. 
72 A saber, la rendición de cuentas horizontal somete a los 
funcionarios públicos a restricciones y controles por parte de 
organismos gubernamentales, entre pares, tal es el rol que 
asumen las Entidades de Fiscalización Superior. Por su parte, 
la rendición de cuentas diagonal se produce cuando las y los 

información disponible en la toma de 
decisiones de los asuntos públicos.  

 
En tal sentido, a partir del año 2023, 

el proyecto adoptó el nombre de: Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos. Dicho proyecto permite a 
la ciudadanía conocer el compromiso y los 
resultados de las administraciones locales en 
lo que concierne a la calidad en la prestación 
de los servicios de agua y drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia y recolección 
de basura, así como de la función de 
seguridad pública. Es así, que tanto la 
información de datos oficiales, provistos por 
las autoridades, como las opiniones de las y 
los habitantes de los 46 municipios del estado 
se plasmaron en el informe de resultados para 
poder entender la satisfacción de expectativas 
sobre el debido funcionamiento y la existencia 
de atributos clave que condicionan la calidad 
de los servicios públicos básicos. 

 
En cuanto a la técnica de evaluación, 

se precisa que una de las más utilizadas es 
tomar en cuenta la opinión de la comunidad, 
usando muestras de encuestas para recolectar 
la información, la cual es respaldada por el 
Instituto de Desarrollo Económico del Banco 
Mundial que ha dado herramientas de 
evaluaciones de gestión a través de las 
encuestas de opinión.71 

 
En el cuestionario, diseñado por la 

Auditoría Superior del Estado se incluyeron 
preguntas que miden la percepción respecto a 
la calidad de los servicios. De igual forma, se 
mide la percepción en cuanto a la cercanía de 
las autoridades y la capacidad de los 
gobiernos locales para hacer frente a un 
adecuado trato que fortalezca la confianza con 
su ciudadanía. 

 
También se establece que la finalidad 

última del estudio es contribuir a la rendición 
de cuentas (en su carácter horizontal y 
diagonal)72, mediante la presentación de 

ciudadanos recurren a las instituciones gubernamentales 
para conseguir un control más eficaz de las acciones del 
Estado y, como parte del proceso, participan en actividades 
como formulación de políticas, elaboración de presupuestos, 
supervisiones de obras públicas, control de gastos, entre 
otras. Fuente: Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. (2019). El ABC 
de la Rendición de Cuentas. 
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resultados confiables, imparciales y reales, 
que sirvan como herramienta para la toma de 
decisiones a nivel municipal, distinguiéndose 
por incentivar y fomentar la participación 
ciudadana en el actuar gubernamental. 

 
En este orden de ideas, se señala que 

hubo un trabajo de colaboración entre la 
Auditoría Superior del Estado y la ciudadanía, 
lo que permitió compilar los resultados de 
más de cuatro mil encuestas aplicadas a las y 
los residentes habituales del estado de 
Guanajuato, superando con más de 10 puntos 
porcentuales la incidencia de participación del 
ejercicio anterior. 

 
Asimismo, se refiere que, en un 

entorno social, la ciudadanía construye la 
evaluación al desempeño de su gobierno a 
partir de su percepción sobre la calidad de los 
servicios públicos recibidos. Para tal efecto, se 
incorporaron reflexiones y lecciones 
aprendidas, a modo de sugerir acciones que 
puedan implementar las administraciones 
municipales mostrando además, el 
seguimiento sobre el nivel de avance en la 
implementación de las emitidas en la primera 
edición. 

 
También se establece que el objetivo 

del informe de resultados materia del presente 
dictamen es ofrecer una evaluación 
sumativa,73 pues se utilizó la información 
recopilada de la satisfacción ciudadana para 
emitir una calificación global que pueda servir 
para conocer la evolución de los resultados de 

las administraciones locales; en contraste con 
la línea base, derivada de los resultados del 
año 2021. 

 
Por lo que hace al referente 

normativo, se precisa la normatividad 
aplicable a la función de fiscalización a cargo 
del Poder Legislativo del Estado, siendo esta: 
artículos 116, fracción II, párrafo sexto y 134, 
párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 

 
73 A saber, la evaluación sumativa es aplicada durante un 

periodo de tiempo determinado (anualidad) y es un proceso 
que pretende emitir un juicio final sobre dicho momento, en 
este caso, sobre la calidad percibida por las y los usuarios 
durante el ejercicio fiscal analizado. El papel (sumativo o 
formativo) que cumple la evaluación es fácil de entender a 
partir del siguiente ejemplo: En un restaurante, la evaluación 
formativa es la que realiza el cocinero probando la sopa 
mientras está acabando su faena culinaria, con el fin de 

primero, 63, fracción XIX y 66, fracciones I, II 
y IV de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 1, 2, fracción II, 3, fracciones I, 
II, V y XI, 4, 6, 7, 11, 13, 14, 16, 24, 25, 26, 
30, 31, 37, 56, 57, 59, 60, 82, fracciones III, 
IV, XXIX, XXXII y XXXV y 87, fracciones V, XII y 
XXVI de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 1, 3, 10, 13, 18, 20, 
26, 27, 28, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del 
Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato; 1, 7, 
segundo párrafo, 8, fracción I, 9, fracción XVII, 
10 fracciones III, XVII, XIX y XX, 14, 16 y 17 
del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato; y 42 de la 
Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 
Con base en lo anterior, la evaluación 

materia del presente dictamen, se ejecutó bajo 
los principios, conceptos y directrices de las 
actuales Normas Profesionales de Auditoría 
del Sistema Nacional de Fiscalización, 
compiladas y editadas por la Auditoría 
Superior de la Federación, de manera 
particular por lo que hace a sus numerales 
100 y 300. 

 
En esta parte también se puntualiza 

que los trabajos de fiscalización de 
desempeño que se practican por la Auditoría 
Superior del Estado son congruentes con las 
metodologías señaladas en las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores 100, 300, 3000, 3910 y 3920 y 
el Manual de Implementación de las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores para las Auditorías de Desempeño, 
emitidas por la Organización Internacional de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores; 
precisando que en la evaluación de manera 
particular se consideraron la Guía de 
Evaluación de Políticas Públicas (GUID 9020) 
de la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, así como 
los conceptos y términos de referencia 
utilizados por el Consejo Nacional de 

comprobar si necesita rectificar añadiendo algún ingrediente. 
La evaluación sumativa es la que realizan los clientes del 
restaurante cuando les han servido la sopa en la mesa. 
Fuente: Bustelo Ruesta, M. (2001). LA EVALUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LOS 
GOBIERNOS CENTRAL Y AUTONÓMICOS EN ESPAÑA: 1995-
1999. 
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Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
y los Estándares de Evaluación para América 
Latina y el Caribe emitidos por la Red de 
Seguimiento, Evaluación y Sistematización de 
América Latina y el Caribe, entre otros 
instrumentos metodológicos referenciales 
emitidos por instancias técnicas competentes. 

 
En el punto correspondiente a la 

estructura del informe de resultados, se señala 
que este es el documento técnico en el que se 
presentan los datos e información que 
identifican una revisión, las reflexiones y 
lecciones aprendidas que se darán a conocer 
al sujeto fiscalizado. 

 
Asimismo, se refiere que el artículo 26 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato establece 
los requisitos mínimos que deben contener los 
informes de resultados, los cuales se 
cumplieron en la formulación del informe de 
resultados.  

 
También se precisa que el principal 

insumo de la evaluación de servicios públicos 
fue la calidad percibida (la calidad que según 
el usuario cree que tiene un determinado 
servicio, que puede o no coincidir con la 
calidad objetiva, ya que tiene que ver con la 
percepción), obtenida mediante la opinión de 
la ciudadanía, por lo que los resultados deben 
de interpretarse bajo esa consideración. 
Reconociendo lo anterior, y debido a que el 
informe de resultados no considera la 
inclusión de recomendaciones de desempeño, 
no se realizaron valoraciones de 
manifestaciones, argumentos, acciones y 
evidencias presentadas por el sujeto 
fiscalizado, emitiéndose el informe de 
resultados de manera directa. 

 
En este orden de ideas se establece 

que la evaluación de desempeño municipal a 
la calidad de los servicios públicos contiene un 
apartado denominado «Lecciones 
aprendidas», en el que se sugieren medidas 
que fortalecerán el desempeño de su gestión 
pública respecto a la calidad de los servicios 
públicos municipales, mismas que podrán 
implementarse por los sujetos fiscalizados, sin 
que esto signifique que se realicen las 
valoraciones sobre dicha implementación. 

 
Es así que el uso de los resultados de 

este tipo de evaluaciones debe comprenderse 

como un proceso de aprendizaje continuo, 
donde las administraciones públicas puedan 
tomar decisiones en beneficio de la población. 

 
Respecto a la metodología de la 

evaluación se señala que la evaluación dentro 
del ámbito gubernamental, en lo general es 
una herramienta para la mejora del 
desempeño. En tal sentido, en México, las 
evaluaciones a las acciones, servicios, 
programas y políticas públicas han transitado 
por distintos objetivos y uso de técnicas. El 
proceso de evaluación incorporado a Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos, es un análisis que se 
focaliza en la dimensión de la calidad, desde 
la perspectiva de las y los usuarios. 

 
En tal sentido, el trabajo realizado se 

sometió a un proceso de control de la calidad, 
de manera similar a las auditorías de 
desempeño, por lo que, su puesta en marcha 
se sustenta en la normatividad aplicable y en 
las mejores prácticas en la materia. En su 
conjunto, permiten definir los aspectos 
metodológicos tanto de su configuración 
como del marco muestral y del diseño del 
cuestionario. 

 
Respecto al enfoque, objetivo y 

alcance se establece que el proyecto puede 
definirse como una evaluación de enfoque 
complementario, la cual, de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, es un ejercicio de 
aplicación opcional y se configura de acuerdo 
con las necesidades e intereses particulares, 
con el fin de mejorar la gestión de la materia 
evaluada y obtener evidencia adicional sobre 
su desempeño. 

 
Es así que el interés implica conocer la 

percepción de las y los usuarios de los 
servicios, escenario que ilustra la relevancia de 
evaluar la satisfacción como un elemento 
complementario a su desempeño. Esto es, 
conocer la calidad percibida como un 
elemento transversal a la eficiencia, la eficacia 
y la economía. En razón de lo cual, evaluar la 
satisfacción resulta ser un proceso clave para 
comprender el grado en que se cumplen las 
expectativas y, en su caso, detectar las 
oportunidades y los aspectos susceptibles de 
mejora. 
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En congruencia con el enfoque 
previsto, el objetivo general de la evaluación 
materia del presente dictamen es «Conocer la 
evaluación ciudadana sobre la calidad de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia de 
calles y espacios públicos, recolección de 
basura y seguridad pública; así como la 
percepción de la interacción entre ciudadanía-
gobierno en términos de cercanía, identidad y 
sensibilidad sobre las principales 
preocupaciones en el municipio, a efecto de 
valorar su desempeño y proveer información 
para favorecer la toma de decisiones». 

 
Del objetivo general se desprenden 

tres objetivos específicos. Dichos objetivos 
son: 1. Conocer la evaluación ciudadana sobre 

la calidad de los servicios; 2. Identificar las 
problemáticas que más preocupan a la 
sociedad; y 3. Conocer la calidez de la 
interacción de las autoridades municipales 
para con sus gobernados. 

 
En cuanto a su justificación, la 

evaluación que nos ocupa está alineada con el 
Plan Estratégico 2021-2027 de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, 
estableciendo la vinculación con el impacto 
relativo a la participación ciudadana, confianza 
ciudadana y democracia (Código A2), 
mediante el cual se busca fortalecer la 
intervención ciudadana en las distintas etapas 
del ciclo de fiscalización, aunado a que se 
reconoce una asociación con la estrategia 
operativa de valor número 7 y su línea de 
acción número 10: Diseñar e implementar 
mecanismos que permitan hacer eficiente la 
cobertura de las revisiones municipales, a 
través de la evaluación de la percepción de los 
servicios públicos. 

 
Dicho compromiso también se 

formalizó en el Programa General de 
Fiscalización 2023, incorporando la 
evaluación de los 46 municipios del Estado, 
mediante una revisión orientada a conocer la 
percepción ciudadana sobre los servicios 
públicos municipales. 

 
En términos de temporalidad el 

alcance de la revisión abarcó el periodo 
comprendido de enero a diciembre del 2022 
(también referido en las encuestas como: los 
últimos doce meses). En cuanto a la 

profundidad temática se revisaron los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia y 
recolección de residuos sólidos urbanos y 
seguridad pública. De igual forma, se incluyó 
un componente para la valoración de la 
calidez y calidad de la gestión de los 
gobiernos municipales. 

 
Por lo que hace al marco muestral se 

describen a detalle las características del 
diseño muestral y de la implementación de la 
encuesta Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos Municipales 
2022. 

 
La unidad de análisis de Cómo 

Andamos Guanajuato fueron las y los 
residentes habituales de los 46 municipios del 
Estado. De lo anterior deriva que, la población 
objetivo fueron las personas de 18 años en 
adelante que se encontraron residiendo en 
alguno de los 46 municipios de Guanajuato al 
momento de la entrevista. 

 
De acuerdo a las estimaciones del 

Censo de Población y Vivienda 2020 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
la población total del Estado ascendía a 
6’166,934 habitantes. No obstante, para los 
propósitos de la evaluación, la población 
objetivo es equivalente a 4,188,942 
individuos (mayores de edad). 

 
En primer término, se empleó un 

diseño de muestreo estratificado para 
garantizar una representación adecuada para 
cada Municipio en función de su población 
mayor de edad. 

 
En segunda instancia, se utilizó un 

muestreo por cuotas (no probabilístico) en 
relación con la edad y el sexo, buscando 
proporcionalidad en las respuestas para cada 
Municipio. Los grupos representados 
incluyeron mujeres y hombres de 18 a 29 
años (jóvenes), de 30 a 59 años (adultos) y de 
60 años en adelante (adultos mayores). 

 
En cuanto al margen de error y la 

confiabilidad, se aplicaron parámetros 
comúnmente usados en el cálculo de muestras 
poblacionales, incluyendo un nivel de 
confianza del 97% para minimizar el riesgo de 
una muestra no representativa y una 
tolerancia de error del ±2%. Adicionalmente, 
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se evaluó la confiabilidad del instrumento a 
través del coeficiente Alfa de Cronbach. El 
conjunto de ítems relacionados con los 

servicios públicos obtuvo α = 0.87, mientras 
que los ítems asociados a la gobernanza 

registraron un α = 0.91. Ambos resultados 
señalan una alta fiabilidad del cuestionario. 

 
Derivado de lo anterior, se determinó 

un tamaño de muestra individual para cada 
municipio de Guanajuato, sumando un total de 
4,101 entrevistas repartidas en los 46 
municipios. Esta estrategia permitió contar 
con la cantidad necesaria de respuestas por 
Municipio para evaluar la percepción 
ciudadana en cada uno, con un nivel de 
representación estadísticamente aceptable. 

 
En cuanto al trabajo de campo, el 

proceso de recopilación de datos se llevó a 
cabo en el periodo comprendido del 12 de 
julio al 19 de septiembre de 2023. 

 
Las encuestas se aplicaron en puntos 

de alta afluencia peatonal bajo la modalidad 
presencial (cara a cara), cubriendo los 46 
municipios del Estado. Para optimizar la 
captura de información y minimizar los riesgos 
de transcripción, se utilizaron dispositivos 
móviles para el registro de las respuestas. 

 
Respecto a la representatividad, la 

muestra cubrió todos los municipios, 
asegurando una representación adecuada de 
la población a nivel estatal. 

 
En cuanto al diseño de la encuesta, la 

Auditoría Superior del Estado contó con la 
colaboración de profesores investigadores de 
la División de Ciencias Económico 
Administrativas de la Universidad de 
Guanajuato. Como resultado de la 
colaboración, el diseño del instrumento 
enfrentó la validación de un grupo de 
expertos, fortaleciendo con ello la garantía de 
su calidad y pertinencia. 

 

 
74 El Grupo 1 se integra por los municipios de León, Irapuato, 

Celaya, Silao de la Victoria y Salamanca; el Grupo 2, por 

Guanajuato, Pénjamo, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, San Miguel de Allende, San Felipe, 
Valle de Santiago, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, San Luis de la Paz, Manuel Doblado, 

Ocampo, Pueblo Nuevo, Xichú y Abasolo; y el Grupo 3, por 

los 27 municipios restantes. 

El instrumento de medición consta de 
un total de 60 reactivos, de los cuales 43 
(71.7%) tienen la funcionalidad de evaluar la 

calidad de los servicios; y otros 12 (20%) 
procuran valorar la gestión gubernamental, 
considerando aspectos como atención al 
ciudadano, administración de recursos y 

relación con la comunidad; mientras que los 5 
(8.3%) restantes se asocian a las 
características sociodemográficas de las 
personas encuestadas. 

 
Se levantó un total de 4,273 

encuestas, estableciendo para ello tres grupos 
de distribución.74 Para el primero, que 
incorpora los cinco municipios que conforman 
el corredor industrial y que concentran la 
mayor cantidad de población (Grupo 1), se 
determinó una muestra que osciló entre las 
119 y 871 encuestas. En otra agrupación de 
catorce municipios (Grupo 2), se aplicaron 
entre 60 y 100 encuestas. Para los veintisiete 
municipios restantes (Grupo 3), se estableció 
una muestra mínima de 55 encuestas.75 

 
Por lo que hace a los datos generales 

de la población encuestada se refiere que 
participaron un total de 4,273 
guanajuatenses. De acuerdo con los datos 
correspondientes a las características 
sociodemográficas de los participantes, el 
43.7% son hombres y el 56.3% son mujeres. 
Por otra parte, los grupos etarios se 
encuentran representados de la siguiente 
forma: 29.2% son jóvenes de entre 18 y 29 
años de edad cumplidos al momento de la 
encuesta, desagregando que el 58% son 
mujeres y el 42% son hombres. A ello le sigue 
la población adulta, es decir, personas de 
entre 30 y 59 años, quienes sumaron un total 
de 2,344 equivalente al 54.8% de las y los 

participantes; su desagregación por género 
estuvo representada por un 57.3% de 
mujeres y un 42.7% de hombres. La 
participación de las y los adultos mayores (de 
65 años y más) acumuló una cifra de 682 
personas, quienes estuvieron representados 
en 49.9% por hombres y 50.1% por mujeres. 

75 El número mínimo de 55 unidades se decidió debido a 

que el Teorema del Límite Central para poblaciones normales 
señala que una muestra tenderá a tener un comportamiento 
a una población normal a partir de 30/50 unidades 
muestrales, por lo que se consideró tomar un rango 
ligeramente superior. 
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En cuanto a los niveles de escolaridad 

de las y los participantes, un total de 92.7% 
contaron con algún nivel de escolaridad. En 
términos generales, del total de 
guanajuatenses encuestados, el 19.1% cuenta 

con primaria como máximo grado de estudios; 
el 35.7% con secundaria; el 25.6% con 

preparatoria; el 10.9% con licenciatura o 
equivalente y, el restante 1.4% con posgrado. 

 
En relación a las zonas de residencia, 

las cifras registraron una participación de 
2,502 (58.6%) personas que habitan en 

lugares dentro de las cabeceras municipales; 
1,029 (24.1%) en zonas urbanas externas a la 
cabecera, mientras que las 640 (15%) 
restantes habitan en comunidades rurales. 

 
 Respecto a los antecedentes de la 

labor de fiscalización, estos ya se detallaron 
en el apartado correspondiente. 

 
En cuanto al contexto de la política 

pública evaluada, se refiere que el Municipio 
libre es la base de la división territorial del 
Estado, de su organización política y 
administrativa, y como principio de legalidad 
la autoridad municipal puede hacer 
únicamente lo que la ley le concede, 
encontrándose dentro de sus atribuciones la 
de otorgar los servicios públicos.  

 
En este orden de ideas, el servicio 

público «es la institución jurídica 
administrativa en la que el titular es el Estado 
(municipio) y cuya finalidad consiste en 
satisfacer de manera regular, continua y 
uniforme necesidades públicas de carácter 
esencial, básico o fundamental; se concreta a 
través de las prestaciones individualizadas las 
cuales podrán ser suministradas directamente 
por el Estado (municipio) o por los particulares 
mediante concesión. Por su naturaleza, estará 
sujeta a normas y principios de derecho 
público».76 

 
Por su parte, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
términos generales en su artículo 115 la base 
del Municipio a través de una organización 

 
76 Instituto de investigación Jurídica de la Universidad 
Autónoma de México (1985). Diccionario Jurídico Mexicano 
tomo IV. 

política y administrativa, para lo cual ejercerá 
funciones jurisdiccionales, legislativas y 
administrativas, contando con personalidad 
jurídica y con facultades para manejar su 
patrimonio conforme a las leyes de la materia. 
En este sentido, respecto a la prestación de 
los servicios públicos, el Municipio está 
facultado para expedir reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de su jurisdicción, 
que organicen la administración pública, 
regulen las materias, procedimiento, funciones 
y servicios públicos de su competencia.  

 
El artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su fracción III consigna que los municipios 
tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos, entre los que señala en los incisos a, 
b, c y h, agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; alumbrado público; limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos; y seguridad 
pública. Atribución ratificada en la 
Constitución Política Local en su artículo 117, 
fracción III, inciso a, b, c y h. 

 
El artículo 167, fracciones I, II, IX y XIV 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato establece entre los servicios 
públicos que estarán a cargo del 
Ayuntamiento los siguientes: Agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales; 
alumbrado público; limpia, recolección, 
traslado, tratamiento, disposición final y 
aprovechamiento de residuos; y seguridad 
pública. 

 
De igual forma, la referida ley 

contempla como uno de los derechos de los 
habitantes del Municipio, el utilizar los 
servicios públicos a cargo de este, 
estableciendo como atribución del 
Ayuntamiento la prestación de los mismos, en 
igualdad de condiciones a sus habitantes, en 
forma permanente, general, uniforme y 
continua, los cuales contribuyen a la 
protección de los derechos fundamentales. 

 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/

1.pdf. 

 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
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Derivado de lo cual, la adecuada 
prestación de los servicios públicos es un 
reflejo del buen desempeño de la 
administración y de su satisfacción depende 
tanto la confianza como las expectativas sobre 
las capacidades de la administración por 
responder a las demandas planteadas por la 
ciudadanía para mejorar sus condiciones de 
vida. 

 
En el rubro correspondiente a la 

Alineación de la Agenda 2030 con los 
servicios públicos, se señala que el desarrollo 
sostenible consiste en lograr un equilibrio 
entre la satisfacción de las necesidades de la 
generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades; precisando 
que para alcanzarlo, en 2015, los 193 
estados que conforman la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, 
entre ellos México, acordaron la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, integrada por 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 
metas de alcance mundial, que abarcan las 
vertientes de desarrollo económico, social y 
ambiental para lograr un progreso 
multidimensional. 

 
Dicho compromiso internacional 

implicó que México, sus estados y municipios, 
así como diferentes actores sociales 
asumieran la corresponsabilidad para el logro 
de dicha Agenda, considerando de relevancia 
la identificación de la vinculación de los 
objetivos y metas de la misma en relación con 
los servicios objeto del informe de resultados 
materia del presente dictamen. 

 
El criterio tomado en cuenta, mediante 

el cual se considera que hay un vínculo entre 
las facultades municipales y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, deriva directamente del 
cumplimiento de alguna de sus metas. Es así 
que, de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible por lo menos en 8, existe alguna 
meta que guarda relación con la prestación de 
servicios públicos de calidad, como son los 

siguientes: 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 

Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 

Energía Asequible y no Contaminante; 11, 

Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 

Producción y Consumo Responsables; 13, 

Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
Respecto a las metas, la alineación 

directa se ajusta con 11 de ellas, como son: 
1.4, garantizar el acceso a los servicios 

básicos; 3.9, reducción de enfermedades 

derivadas de la contaminación; 6.1 y 6.3, 
enfatizadas en la gestión y tratamiento del 

agua; 7.1 y 7.2, que abordan el uso y acceso 

a energías; 11.1, relacionada con las 
atribuciones de los municipios para promover 
ciudades sostenibles. También se encuentra 
relación con las metas 12.4 y 12.5, enfocadas 

a una gestión adecuada de residuos; 13.2, 
orientada a integrar medidas contra el cambio 

climático; y 16.1, relativa a la reducción de 
violencia.  

 
Por otra parte, se refiere que si bien 

alcanzar el desarrollo sostenible es una labor 
que demanda participación de los tres 
ámbitos de gobierno, el rol de los municipios 
cobra especial relevancia en el logro de la 
Agenda 2030, pues su implementación desde 
el primer nivel de gobierno es la base para un 
enfoque más cercano a la población y a los 
desafíos a los que se enfrentan. 

 
En el apartado correspondiente al 

contexto estatal de los servicios públicos se 
refiere que, la gestión de los servicios públicos 
se ha sustentado en esquemas normativos 
que regulan su operación, con la intención de 
fortalecer y garantizar la cobertura en 
igualdad de condiciones, la continuidad en el 
suministro, los atributos que definan su 
calidad, entre otros. No obstante, en 
Guanajuato sólo 7 de cada 10 municipios 
cuentan con reglamentación operativa, 
debidamente aprobada, para gestionar las 
acciones clave en la prestación de los 
servicios. Destacando además que, en 
aquellos casos en que se cuenta con la 
existencia de normativa, el promedio de 
desactualización ronda en los 8.4 años de 
antigüedad. 

 
Aunado a lo anterior, se señala que las 

administraciones municipales se han visto 
superadas por factores como el aumento en el 
número de habitantes y la tecnología. 
Respecto al incremento de la población, en el 
año 2000 Guanajuato contaba con un total de 
4.7 millones de personas y pasó al 2020 a 6.1 
millones, lo que representa un aumento del 
30% en relación con el periodo de referencia, 
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según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.77 

 
También se establece que 

complementariamente, para la comprensión 
de la situación que guardan los servicios 
públicos en el Estado, se realizó un análisis del 
contenido de los instrumentos de planeación 
estatal en el largo, mediano y corto plazo, de 
la exposición de motivos que dieron origen a 
su normativa de implementación, así como un 
análisis de fenómenos relacionados con los 
servicios, mismos que fueron identificados en 
documentos e información de fuentes públicas 
oficiales. 

 
Del citado análisis se identificó que, en 

los instrumentos de planeación, normativa y 
documentación, en la agenda gubernamental 
del Estado se reconocen problemáticas 
asociadas a cada servicio, las que 
imposibilitan o dificultan la eficiencia y eficacia 
con la que se proporcionan dichos servicios a 
la población y son la base para las estrategias 
y líneas de acción a implementar por las 
administraciones municipales en turno. 

 
Respecto a los servicios de agua 

potable, drenaje y alcantarillado, se refiere 
que los planes a largo y mediano plazo del 
estado de Guanajuato reflejan diversas 
situaciones, entre ellas, escasez del agua, falta 
de cobertura del servicio de agua y drenaje, 
incremento en la demanda de los servicios 
públicos y sobreexplotación de los mantos 
acuíferos. 

 
Por otra parte, las condiciones del 

servicio de alumbrado público reflejaron que 
permanece un reto para consolidar el uso de 
energías más favorables con el ambiente, que 
a su vez permitan la disminución de costos y 
la optimización de recursos públicos. En esta 
materia también se advirtieron diversas 
situaciones asociadas a la existencia de 
localidades sin cobertura, teniendo 
consecuencias como el incremento de la 
inseguridad. 

 
Asimismo, en cuanto al servicio de 

limpia y recolección de basura, se observó la 
preocupación por el incremento en la 
generación de residuos sólidos urbanos, 

 
77 Censos de Población y Vivienda de 2000 y 2020, emitidos 

por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

debido al rápido crecimiento de estas zonas y 
por la inadecuada disposición final de la 
basura, derivado de que el Estado no cuenta 
con sitios e infraestructura técnica y 
ambientalmente adecuada para la disposición 
final, ya que sólo el 82% de los residuos 
generados son dispuestos en sitios con 
infraestructura adecuada, con control de 
acceso, equipo de compactación, manejo de 
lixiviados, control de biogás, entre otros. 

 
En tal sentido, se refiere que, desde la 

primera edición de la evaluación 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2021, se 
identificó que, no en todos los municipios del 
Estado se cuenta con sitios adecuados de 
disposición final de residuos sólidos, por lo 
que una cantidad considerable de desechos 
que se tiran a cielo abierto aumentan la 
posibilidad de contaminación de suelo, agua, 
aire y los puntos de fuentes de infección. En el 
recuento de la evaluación 2022, materia del 
presente dictamen se identificó que, 
aproximadamente el Estado cuenta con 44 
sitios de disposición final, de los cuales, se 
tiene que 16 son rellenos sanitarios, 13 son 
sitios controlados y 15 son sitios no 
controlados (botaderos). 

 
En el caso de la seguridad pública se 

establece que, conviene reconocer que, se 
trata de una función de responsabilidad 
compartida entre todos los niveles de 
gobierno e involucra la intervención de 
diversos actores, inclusive la propia 
ciudadanía. Por lo anterior, del análisis 
realizado, se observó que al cierre del año 
2022 se registró una incidencia delictiva 
equivalente a 141,34078 carpetas de 
investigación, lo que representa un 
incremento de 4.9% en comparación con 
2021. 

Por su parte, se señala que, en 
relación a la dimensión de la calidad, la 
Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021, reportó que el 31.5% 
de la población de 18 años y más refirió que 
la policía de su ciudad contribuye a generar 
sensación de seguridad, mientras que el 
porcentaje de satisfacción con la función de la 
policía fue de 26.3%. 

 

78 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública (2022). 
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En este apartado se reconoció que el 
porcentaje de la población de 18 años y más 
satisfecha con el servicio de alumbrado 
público fue del 53.1%. El porcentaje de la 
población satisfecha con el servicio de 
recolección de basura fue del 83.6%, 74.3% 
con el servicio de agua potable y el 58.4% con 
el servicio de drenaje y alcantarillado. La 
citada Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021 también reportó que, 
sólo el 59.4% de la población se sintió 
satisfecha con la calidad de los servicios 
públicos básicos y de los servicios públicos 
bajo demanda. En tanto que, el porcentaje de 
la población de 18 años y más que se sintió 
satisfecha al realizar trámites, pagos y 
solicitudes de servicios fue cercano al 83.7%. 
Por lo anterior, en términos generales, se 
estimó que el porcentaje de satisfacción con 
los servicios provistos por el Municipio fue del 
55.5%. 

 
Es de destacar que, aunque el 

resultado reportado para Guanajuato se 
encuentra en valores cercanos al 50%, esta 
cifra es superior en 13 puntos porcentuales a 
la media nacional, que para ese año se 
registró en 42.5%.79 

 
Finalmente, se refiere que la 

multicitada encuesta nacional reporta el nivel 
de confianza sobre los gobiernos municipales 
o alcaldías, utilizando para tal efecto una 
escala de cero a diez (donde cero es nada y 
diez es completamente). Al respecto, el 
resultado de 2021 para los municipios del 
Estado fue de 5.7 puntos, mientras que, la 
calificación promedio nacional fue de 5.9 
puntos. 

 
Por lo que hace al contexto municipal 

de los servicios públicos se refiere que, el 
municipio de San José Iturbide, Gto., está 
constituido por un total de 206 localidades, 
las cuales se distribuyen en una superficie de 
548.1 km², lo que representa el 1.8% de la 
extensión territorial del Estado de Guanajuato. 

 

 
79 Los datos se encuentran disponibles en los informes 
estatales derivados de la Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental 2021, bajo el concepto 
denominado: promedio de satisfacción con los servicios 
públicos provistos por el municipio. Cabe resaltar que, para 
este caso, no se toman en cuenta diez entidades federativas 
(Baja California Sur, Chihuahua, Ciudad de México, Guerrero, 

También se refiere que, de acuerdo 
con el Censo de Población y Vivienda 2020 
realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, los datos 
sociodemográficos señalan que el municipio 
de San José Iturbide, Gto., cuenta con una 
población de 89,558 habitantes. El dato de 
población, desagregado por sexo, registró 
46,139 mujeres y, un total de 43,419 
hombres. En cuanto a los hogares, se reportó 
la existencia de 22,741 viviendas habitadas 
en el Municipio. 

 
Respecto de las capacidades 

institucionales y organizacionales de la 
administración pública municipal, se destaca 
la importancia de contar con un reglamento 
vigente que regule la gestión de los servicios 
públicos municipales. Por lo tanto, se analizó 
la disponibilidad y la vigencia de los 
reglamentos de las dependencias 
administrativas a cargo de la prestación de 
dichos servicios, señalando que en el caso de 
los servicios públicos de agua potable y 
drenaje existe un reglamento aprobado en 
2022; por lo que hace al servicio de limpia y 
recolección de basura existe un reglamento 
aprobado en 1993 y respecto al servicio de 
seguridad pública el reglamento se aprobó en 
2016. Sin embargo, en cuanto al servicio de 
alumbrado público no se cuenta con un 
reglamento. 

 
De igual forma, se establece respecto 

al servicio público de recolección de basura, 
que la administración municipal de San José 
Iturbide, Gto., manifestó si contar con sitios de 
disposición final. Derivado de lo cual, por lo 
que hace al cumplimiento de las características 
operativas de acuerdo con la NOM-08380, la 
referida administración municipal si cumple lo 
referente a la existencia de las medidas de 
control para evitar el ingreso de residuos 
peligrosos; y no cumple lo relativo a que la 
compactación alcance la densidad establecida; 
y que los residuos sean cubiertos de forma 
adecuada. 

 

Jalisco, Nayarit, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán), 
ya que estos tomaron a cuenta el grado de satisfacción con 
los servicios públicos provistos por la entidad federativa 
(esto es, se omitió la desagregación municipal). 
80 Información proporcionada por el municipio mediante 
respuesta a requerimiento de información. 
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Como antecedente a los resultados de 
la evaluación materia del presente dictamen, 
se refiere que la evaluación ciudadana que 
obtuvo el municipio de San José Iturbide, Gto., 
en el ejercicio 2021 -línea base-, con el 
siguiente resumen de calificaciones: agua 
potable 7.6, por debajo de la media estatal; 
drenaje 8.1, igual a la media estatal; 
alcantarillado 7.1, por debajo de la media 
estatal; alumbrado público 7.9, por arriba de 
la media estatal; limpia 7.4, por arriba de la 
media estatal; recolección de residuos 8.1, por 
arriba de la media estatal; y seguridad pública 
5.6, por debajo de la media estatal. 

 
En este orden de ideas, se establece 

que, la consideración de los resultados de 
ambas evaluaciones y los posteriores 
ejercicios, posibilitarán comparar el nivel de 
satisfacción de la ciudadanía en momentos 
diferentes, permitiendo a las administraciones 
públicas municipales reconocer los avances o 
retrocesos en la gestión de la calidad de los 
servicios públicos. 

 
En complemento al resumen de los 

resultados se establece el avance reportado 
sobre las lecciones aprendidas derivadas de la 
evaluación del ejercicio 2021. Para el caso de 
la administración municipal de San José 
Iturbide, Gto., se señala que se aceptaron las 
medidas sugeridas consistentes en: fortalecer 
o adaptar un Sistema de Gestión de Calidad; 
fortalecer el componente de la información y 
comunicación en el Sistema de Control 
Interno; sensibilizar la dimensión de la calidad 
en las fases del ciclo presupuestario; e 
incentivar la modernización de trámites, 
comunicación y cercanía con la ciudadanía, las 
cuales tienen un progreso, la primera del 1 al 
20% y las tres restantes del 81 al 100%. 

  
b) Resultados de la evaluación 
 
En esta parte se señala que el objetivo 

general y los objetivos específicos de la 
evaluación se desarrollaron a partir de diez 
resultados, mismos que se agrupan en función 
de la vertiente de desempeño y los alcances 
temáticos para cada uno de los servicios 
públicos revisados, conforme a lo siguiente: 

 
¿Cómo andamos en la calidad de los 

servicios públicos?: 
 

1. Evaluación ciudadana del agua 
potable y drenaje. 
 

2. Evaluación ciudadana del 
alcantarillado. 

 
3. Evaluación ciudadana del 

alumbrado. 
 
4. Evaluación ciudadana de la limpia. 
 
5. Evaluación ciudadana de la 

recolección de basura. 
 
6. Evaluación ciudadana de la 

seguridad pública. 
 
¿Cómo andamos en la confianza y 

calidez de la gobernanza local?: 
 
7. Percepción ciudadana sobre la 

cercanía de los gobiernos locales. 
 

8. Percepción ciudadana sobre el 
uso de los recursos municipales. 
 

9. Percepción ciudadana e interés 
sobre los asuntos públicos 
municipales. 
 

10. Percepción ciudadana sobre la 
priorización de las problemáticas 
locales. 

 
Es así, que se presentan los resultados 

de la revisión realizada en la vertiente de 
calidad de los servicios públicos, con base en 
las encuestas de opiniones ciudadanas; 
indagaciones con funcionarias y funcionarios 
municipales e inspecciones a información 
pública de oficio con alcance a repositorios de 
información estadística relacionada con la 
materia. Por su parte, los procedimientos 
consistieron en análisis estadísticos para la 
determinación de frecuencias y medidas de 
tendencia central, así como análisis cruzados 
para la estimación de relaciones significativas 
entre variables, principalmente. 

 
Respecto al Resultado número 1, 

relativo a la evaluación ciudadana de los 
servicios de agua potable y drenaje, se señala 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a los servicios de agua potable y 
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drenaje durante el periodo evaluado fue de 
7.8 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de San José Iturbide, 
Gto., es de 7.9 y 8.3 puntos respectivamente, 
por lo que los ubica en una posición superior 
al promedio estatal registrado para el año 
2022. Dichas calificaciones también son 
superiores a las otorgadas por la ciudadanía 
en el año 2021. 

 
En el Resultado número 2, referido a 

la evaluación ciudadana del servicio de 
alcantarillado, se refiere que, de acuerdo con 
la opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada al servicio 
de alcantarillado durante el periodo evaluado 
fue de 6.7 puntos, concluyendo que la 
calificación otorgada al municipio de San José 
Iturbide, Gto., es de 5.1, por lo que lo ubica 
en una posición inferior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. La referida 
calificación también es inferior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Por lo que hace al Resultado número 

3, correspondiente a la evaluación ciudadana 
del servicio de alumbrado público, se refiere 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 7.6 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de San 
José Iturbide, Gto., es de 7.3, por lo que lo 
ubica en una posición inferior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. La citada 
calificación también es inferior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 4, relativo a la 

evaluación ciudadana del servicio de limpia, se 
señala que, de acuerdo con la opinión 
registrada para cada uno de los 46 municipios 
del Estado, la media estatal sobre la 
evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 7 
puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de San José Iturbide, 
Gto., es de 6.9, por lo que lo ubica en una 
posición inferior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. Esta calificación 

 
81 Banco Interamericano de Desarrollo. (2016). Simplificando 

vidas: calidad y satisfacción con los servicios públicos. BID. 

también es inferior a la otorgada por la 
ciudadanía en el año 2021. 

 
Respecto al resultado número 5, 

referido a la evaluación ciudadana del servicio 
de recolección de basura, se establece que, de 
acuerdo con la opinión registrada para cada 
uno de los 46 municipios del Estado, la media 
estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 8.1 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de San 
José Iturbide, Gto., es de 8.5, por lo que lo 
ubica en una posición superior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. Dicha 
calificación también es superior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 6, referente a 

la evaluación ciudadana de la seguridad 
pública, se refiere que, de acuerdo con la 
opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 
6.6 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de San José Iturbide, 
Gto., es de 6.9, por lo que lo ubica en una 
posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. La citada 
calificación también es superior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Es así que, en el caso de la calificación 

de 4 servicios, el municipio de San José 
Iturbide, Gto., se ubicó en una posición por 
arriba del promedio estatal; y en 3 servicios la 
calificación se ubicó por debajo del promedio 
estatal. 

En cuanto a la vertiente 
correspondiente a la Confianza y Calidez de la 
Gobernanza Local, se refiere que el Banco 
Interamericano de Desarrollo ha reconocido 
que existe un vínculo directo entre confianza, 
calidad y eficiencia.81 

 
Es así, que atendiendo a dicho 

contexto se incorporó en la evaluación materia 
del presente dictamen, una serie de resultados 
que buscan informar sobre ¿Cómo andamos 
en la gobernanza local?, con alcance a la 
actitud de cercanía mostrada por los 
gobiernos municipales, la confianza 
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ciudadana, la percepción en el manejo de los 
recursos públicos, el optimismo y 
conocimiento sobre el quehacer de las 
alcaldías, así como las principales 
preocupaciones de sus habitantes, 
obteniéndose los siguientes Resultados: 

 
Resultado número 7, relativo a la 

percepción ciudadana sobre la cercanía de los 
gobiernos locales, del cual se desprende que 
las autoridades del municipio de San José 
Iturbide, Gto., manifestaron que, tanto la 
cercanía como la comunicación con su 
ciudadanía es un asunto que consideran muy 
importante; y que se contemplaron políticas, 
estrategias, acciones o programas en sus 
instrumentos de planeación para favorecer 
una relación cercana con sus habitantes. 

 
En el caso de la opinión de la 

ciudadanía, el 47.3% de las y los encuestados 
evaluaron positivamente que la persona titular 
de la presidencia municipal ha mostrado una 
actitud de cercanía con la población y el 
43.6% opinó lo contrario. Asimismo, el 
45.5% de las personas encuestadas afirmaron 
encontrarse satisfechas con la cercanía que 
muestra la administración actual del 
Municipio; y en el caso de la calificación 
otorgada para evaluar el grado de cercanía 
que muestra el personal de la administración 
pública municipal de San José Iturbide, Gto., 
fue una calificación promedio de 6.5 sobre 10. 

 
En el Resultado número 8, referente a 

la percepción ciudadana sobre el uso de los 
recursos municipales, las autoridades del 
municipio de San José Iturbide, Gto., 
manifestaron que, se priorizaron políticas, 
estrategias, acciones o programas en sus 
instrumentos de planeación para favorecer el 
cuidado del buen uso del presupuesto. Y en el 
caso de la ciudadanía se obtuvo que el 43.6% 
manifestó un grado positivo de satisfacción 
con la forma en la que el Municipio destina los 
recursos públicos en la comunidad. De igual 
forma, las personas encuestadas otorgaron 
una calificación promedio de 6.1 sobre 10 
respecto al uso y manejo de los recursos 
públicos en el Municipio. 

 
En el Resultado número 9, 

correspondiente a la percepción ciudadana e 
interés sobre los asuntos públicos 
municipales, se determinó que el 36.4% de 
las personas encuestadas aseguraron tener un 

conocimiento significativo sobre los 
quehaceres de su gobierno local. Por otra 
parte, respecto al orgullo de vivir en el 
Municipio, la calificación promedio otorgada 
por las personas encuestadas fue equivalente 
a 8.1 sobre 10. Lo anterior, en el entendido 
de que una calificación alta es indicio de un 
arraigo consolidado, que a su vez implica que 
las personas se sienten insertadas social y 
culturalmente, y que por lo tanto se sienten 
unidas a su entorno. Por lo contrario, las 
calificaciones medias y bajas pueden resultar 
en una actitud de apatía o indiferencia, 
acrecentando con ello las brechas de 
confianza y de satisfacción. 

 
Finalmente, por lo que hace al 

Resultado número 10, referido a la percepción 
ciudadana sobre la priorización de las 
problemáticas locales, se concluyó que los 
temas clave que requieren de una mayor 
atención por parte de la administración 
municipal de San José Iturbide, Gto., son la 
inseguridad, el desempleo, la pobreza y la 
contaminación, en razón de que fueron 
señalados con mayor frecuencia por parte de 
las personas encuestadas. 

 
c) Lecciones aprendidas 

 
En este apartado se determinaron las 

siguientes sugerencias: 
 
1. Incorporar indicadores de 

calidad a las Matrices de Indicadores para 
Resultados. 

 
Al respecto, se establece que las áreas 

encargadas de planificar, operar, monitorear y 
reglamentar la prestación de los servicios 
públicos en el Municipio tienen la oportunidad 
de fortalecer las actividades de seguimiento 
orientadas a la gestión de la calidad de los 
servicios públicos municipales. Por lo que se 
considera idóneo que las administraciones 
públicas municipales en turno establezcan 
indicadores para monitorear la dimensión de 
la calidad de los servicios públicos, los cuales 
se distinguen por evaluar tanto los atributos 
de los servicios producidos respecto a normas 
o estándares, como la percepción que 
ciudadanas y ciudadanos tienen sobre las 
condiciones y características en que los 
reciben. 
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En ambos casos, se considera que el 
valor -utilidad- de los indicadores de calidad 
recae en la capacidad para comprender y 
gestionar el bienestar de la ciudadanía usuaria 
y el impulso de la mejora continua de la forma 
en que se prestan los servicios. En ese sentido, 
su ámbito de desempeño es un híbrido entre 
eficiencia y eficacia, en atención a que los 
resultados permiten conocer una 
aproximación sobre la capacidad de la 
Administración para responder en forma 
rápida y directa a las necesidades de sus 
usuarios. 

 
Asimismo, se precisan algunas 

cuestiones metodológicas a tener en cuenta 
sobre los indicadores de calidad, 
considerando conveniente distinguir entre 
indicadores objetivos y subjetivos. Los 
primeros, orientados a monitorear los 
atributos y las características de los servicios; 
y los segundos, para dar seguimiento a la 
satisfacción de las y los usuarios. 

 
Por otra parte, de acuerdo con el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, el alcance de la medición 
de la calidad puede abordar diferentes 
perspectivas, como son la oportunidad, la 
accesibilidad, la continuidad y precisión en la 
entrega, la percepción del usuario, así como la 
comodidad y cortesía en la atención.82 

 
En esta parte también se reconoce que 

la estimación de dichas variables puede 
realizarse mediante métodos cualitativos y 
cuantitativos de recolecta de información, 
como encuestas de satisfacción o el 
procesamiento de la información recibida a 
través de los buzones de quejas, por 
mencionar algunos. 

 
Asimismo, se sugiere que los 

indicadores de calidad se asocien a niveles de 
Componente y Propósito -en el contexto de 
las Matrices de Indicadores para Resultados- 
en razón de que se miden los atributos de los 
servicios generados y entregados a la 

población usuaria; así como la percepción que 
tienen estos sobre la atención de sus 
expectativas de consumo. Es así, que para 
cada indicador se debe de contar con una 

 
82 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. (2013). Manual para el Diseño y la 
Construcción de Indicadores. Instrumentos principales para 

ficha técnica que contenga por lo menos: 
nombre, definición, método de cálculo, 
frecuencia de medición, unidad de medida y 
metas, de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos para la construcción y diseño de 
indicadores de desempeño mediante la 
Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
Finalmente, en este apartado se 

reitera que la decisión de incluir las diferentes 
dimensiones, entre ellas la calidad, depende 
de las áreas operativas, las que deben 
concientizarse sobre el hecho de que los 
indicadores, más que un elemento para la 
fiscalización, deben ser vistos como 
herramientas de aprendizaje para la toma de 
decisiones. 

 
2. Actualizar y complementar el 

marco normativo. 
 
En este apartado se refiere que los 

municipios, de conformidad a las facultades 
establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tienen la 
atribución de emitir reglamentos, cuya 
importancia radica en la organización de las 
tareas constitucionales encomendadas a la 
administración pública municipal, para el caso 
concreto, la prestación de los servicios 
públicos. Dichos reglamentos pueden emitirse 
para cada tipo de servicio, como son: agua 
potable, drenaje, alumbrado público, limpia, 
recolección de basura, seguridad pública, 
entre otros. 

 
Es así que para que un reglamento 

cumpla con su finalidad, se requiere que el 
mismo contenga, como elementos mínimos los 

siguientes: Disposiciones generales; 
atribuciones y obligaciones de las 

autoridades; forma de prestación del servicio; 
derechos y obligaciones de las personas 

usuarias del servicio; disposiciones generales 

de la prestación del servicio; conductas u 
omisiones que se consideran faltas al 
reglamento, así como las sanciones que 

resultan aplicables; medios de defensa de los 
usuarios para combatir las resoluciones de la 

el monitoreo de programas sociales de México. México, DF: 
CONEVAL. 
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autoridad encargada de dotar el servicio; y los 
artículos transitorios.83 

 
En razón de lo anterior, es 

indispensable que los municipios cuenten con 
un reglamento para la prestación de los 
servicios públicos municipales, o en su caso 
actualizarlo, para otorgar certeza de la gestión 
pública sobre su prestación y brindar 
confianza a la ciudadanía. Con ello se da 
cumplimento además a las normas oficiales 

mexicanas; y se atienden las necesidades de 
las y los habitantes que reciben o requieren 
de dichos servicios. 

 
De igual forma, se destaca que, aun 

cuando las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal cuenten con 
un reglamento, se requiere de un manual de 
procedimientos que complemente la 
operatividad y el seguimiento de su 
desempeño. 

Es así, que se considera de suma 
importancia llevar a cabo la implementación o 
el fortalecimiento de un Manual de 
Procedimientos, con alcance a la prestación de 
servicios públicos, ya que constituye el 
instrumento en el que se describen los 
procedimientos para su operatividad de 
manera secuencial y cronológica, así como la 
definición de las actividades a realizar, los 

plazos y los actores que intervienen; además 
de considerar las unidades administrativas y el 
personal interno o externo que intervienen en 
los procesos.84 

 
De igual forma se señala que las 

administraciones públicas municipales tienen 
la responsabilidad permanente de la 
elaboración, revisión y, en su caso, la 
actualización de los sistemas y procesos de 
trabajo de las dependencias y entidades 
municipales, a fin de atender de forma 
oportuna, sencilla, ágil y directa la demanda 
ciudadana de proveer bienes y servicios de 
calidad mediante el establecimiento de 

estándares; es decir, que reúnan las 
condiciones o requisitos que exige la 
sociedad, así como facilitar el cumplimiento de 

 
83 Manual para la elaboración de Reglamentos Municipales 

“Tipo”, emitido por el INAFED, consultable en el vínculo 
electrónico 
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-
elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es 

obligaciones de ley y reglamentarias. De lo 
anterior, se desprende que contar con 
manuales actualizados, permite no caer en la 
improvisación de actividades, que conlleven a 
errores de origen sistémico que impidan la 
consecución del objetivo principal, que es el 
de otorgar servicios públicos de calidad para 
la ciudadanía. 

 
Por otra parte, se establece que se 

debe tomar consciencia respecto de la 
trascendencia de las 2 sugerencias formuladas 
por la Auditoría Superior del Estado, que 
resultan de especial importancia para 
fortalecer la gestión de la calidad en los 
servicios públicos municipales, así como las 
características clave de la gobernanza local, 
dependiendo su consolidación de las 
decisiones que tomen las administraciones 
públicas municipales. 

 
Además de las lecciones referidas, 

persiste la oportunidad de seguir 
fortaleciendo el conjunto de sugerencias 
derivadas de la evaluación realizada al 
ejercicio fiscal 2021, las cuales se resumen en 
los siguientes términos:  
 

• Fortalecer o adoptar un Sistema de 
Gestión de Calidad con alcance a la 

prestación de los servicios públicos;  
 

• Fortalecer el componente de la 
información y comunicación en el 
Sistema de Control Interno; 
 

• Sensibilizar la dimensión de la calidad 

en las fases del ciclo presupuestario; e 
 

• Incentivar la modernización de 
trámites, comunicación y cercanía con 
la ciudadanía. 
 
También se señala que, en el apartado 

correspondiente al contexto municipal, se ha 
establecido el grado de avance reportado por 
la administración municipal en funciones al 

momento de la evaluación; no obstante, el 
estado deseable debería de ser una 

84 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 

Procedimientos emitida por el gobierno del Estado de 
México, consultable en el vínculo electrónico: 
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedi
mientos.pdf 

 

https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
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implementación optimizada, lo que implica 
encontrar su mejor funcionamiento para 
obtener buenos resultados, por lo que aún 
quedan pendientes por atender. 

 
De igual forma, se precisa que los 

resultados y aprendizajes derivados de la 
evaluación no deben ser interpretadas como 
fallas o incumplimientos por parte de las 
autoridades municipales, ya que la calidad de 
un servicio no solamente responde a 
requisitos normativos objetivos, sino que la 
calidad ha sido observada bajo un análisis 
subjetivo, a partir de la satisfacción de las y 
los usuarios. 

 
Finalmente, se establece que las 

lecciones aprendidas son enunciativas, más no 
limitativas, las cuales surgen de los referentes 
bibliográficos consultados y son motivados 
por los hallazgos y resultados generales (no 
particulares) de la evaluación materia del 
presente dictamen, por lo que las autoridades 
pueden optar, inclusive, por atender medidas 
alternativas que les resulten de mayor 
efectividad, según el contexto, los recursos y 
las capacidades disponibles. 

 
d) Conclusión General  

 
En esta parte se establece un resumen 

de los resultados de la evaluación practicada 
a la administración pública municipal de San 
José Iturbide, Gto., considerando la calificación 
promedio otorgada por la ciudadanía y el 
estado que guarda en comparación con la 
media estatal determinada. 

 
Al respecto, para efectos 

metodológicos se refiere que los valores que 
se encuentran entre 9 y 10 pueden ser 
interpretados como indicativo de fidelidad por 
parte de los ciudadanos-usuarios, es decir, se 
trata del nivel de satisfacción más alto. Los 
valores que se encuentran entre 7 y 8 son 
muestra de neutralidad o indiferencia. En 
tanto que los valores entre 1 y 6 son 
indicativo de insatisfacción, no siendo 
resultados favorables, ya que se alejan de la 
expectativa de la ciudadanía y, en 
consecuencia, no ayudan a cerrar la brecha de 
la desconfianza. 

Es así, que la confianza de las 
personas en las instituciones públicas se 
moldea por sus experiencias con los servicios 
públicos que reciben. Si la percepción 

promedio acerca de estos servicios es 
positiva, las y los ciudadanos también 
manifiestan una mayor confianza institucional. 

 
Como parte de las reflexiones finales, 

el Órgano Técnico reitera que el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos 
influye directamente en la calidad de vida de 
las y los ciudadanos. Por lo tanto, es 
primordial que se garantice su óptima 
operación, continuidad y equidad, procurando 
una cobertura completa y accesible para toda 
la población del Municipio. 

 
Finalmente, se refiere que, conocer la 

percepción ciudadana sobre estos servicios es 
fundamental para tomar decisiones 
gubernamentales informadas. En razón de lo 
cual los resultados expuestos en la evaluación 
materia del presente dictamen tienen la 
oportunidad de ser considerados por las 
autoridades responsables, con el propósito de 
ajustar, complementar o actualizar las fases de 
planeación, programación, ejercicio y 
seguimiento de los recursos asociados a la 
prestación de servicios públicos. 

 
IV. Conclusiones: 

 
 Como ya lo habíamos señalado en 
párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que los informes de 
resultados únicamente podrán ser observados 
por las dos terceras partes de los diputados 
integrantes del Congreso, cuando no se 
observen las formalidades esenciales del 
proceso de fiscalización.  
 
 En este sentido, quienes integramos 
esta Comisión analizamos el informe de 
resultados materia del presente dictamen, 
considerando la hipótesis referida en el 
precepto anteriormente señalado. 
 

Por otra parte, existe en el informe de 
resultados la constancia de que este se 
notificó al sujeto fiscalizado a fin de que 
surtiera los efectos legales correspondientes. 
En tal virtud, se considera que fue respetado 
el derecho de audiencia o defensa por parte 
del Órgano Técnico. 
 

Asimismo, del informe de resultados 
podemos inferir que el Órgano Técnico en el 
desarrollo del procedimiento de evaluación 
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dio cumplimiento a las formalidades 
esenciales que la misma Ley establece para el 
proceso de fiscalización, al haberse practicado 
una evaluación al desempeño que estaba 
contemplada en el Programa General de 
Fiscalización 2023, aprobado por el Auditor 
Superior del Estado. Asimismo, la evaluación 
se efectuó atendiendo a lo establecido en la 
normatividad aplicable en la materia. 

 
En este orden de ideas, como se 

desprende del informe de resultados, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
en su Plan Estratégico 2021-2027 estableció 
el compromiso por crear mecanismos de 
evaluación, estudios e investigaciones, en 
materia de políticas públicas, para ampliar el 
impacto y valor público de la fiscalización, a 
través de diversas líneas de acción y 
estrategias operativas. 

 
Tanto las evaluaciones como las 

auditorías son herramientas de gran utilidad 
para respaldar la toma de decisiones sobre la 
forma y los resultados del manejo de los 
recursos públicos; sin embargo, como ya se 
estableció es necesario reconocer sus 
diferencias para ayudar a garantizar un uso 
eficaz de cada herramienta y, como resultado, 
contribuir a la toma de decisiones de calidad. 
 

Evaluar no solo es un proceso 
analítico, sino también un proceso de reflexión 
para valorar si las determinaciones tomadas 
por las autoridades involucradas en una 
determinada intervención han tenido como 
resultado la atención efectiva del problema 
que la justifica. Mediante la evaluación al 
desempeño se pretende contribuir a la 
generación de información útil para mejorar 
aspectos sobre su definición, implementación 
y resultados.   

 
Es así que, a partir del presente año 

2023, dicho mecanismo de evaluación a cargo 
de la Auditoría Superior del Estado adoptó el 
nombre de Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos. Lo anterior, 
derivado de los resultados y la gran 
aceptación mostrada por las personas 
usuarias en su edición piloto, del año 2022, 
por lo que se apostó por la sostenibilidad de 
dicho proyecto, con el objetivo de 
consolidarse como un espacio objetivo y 
confiable para que tanto la ciudadanía como 
los gobiernos, se informen constructivamente 

sobre los retos, logros y expectativas de los 
temas prioritarios de la agenda pública 
municipal.  

 
Mediante el referido proyecto la 

ciudadanía conocerá el compromiso y los 
resultados de las administraciones públicas 
municipales respecto a la calidad en la 
prestación de los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, alumbrado público, 
limpia y recolección de residuos y de la 
función de seguridad pública.  

 
Por lo anterior, podemos concluir que 

la evaluación representa un producto de 
mayor profundidad entre las diversas labores 
de fiscalización, pues su realización permitirá 
incentivar cambios en los gobiernos en este 
caso municipales; y la posiciona como un 
proceso de aprendizaje para los actores 
involucrados en la configuración de las 
intervenciones públicas, a partir de la reflexión 
crítica sobre los aciertos, oportunidades y 
errores. Lo anterior, nos permitirá diagnosticar 
debilidades, fortalezas y oportunidades de las 
administraciones públicas municipales en 
cuanto a los avances en la implementación de 
la gestión para resultados para el desarrollo, 
así como en la implementación de la Agenda 
2030 del desarrollo sostenible en las políticas 
locales.  

 
Es así que el informe de resultados 

materia del presente dictamen es de gran 
relevancia e impacto en la función de 
fiscalización, pues considera la percepción 
ciudadana sobre el quehacer gubernamental 
en el ámbito municipal, en el caso que nos 
ocupa respecto a la prestación de los servicios 
públicos a cargo del Municipio, lo que 
contribuirá al fortalecimiento y a mejorar la 
calidad en la prestación de los servicios 
públicos municipales en beneficio de la 
ciudadanía. 

 
Finalmente, es de destacar que el 

cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 está presente 
en el dictamen puesto a su consideración, 
pues el mismo incide de manera directa en los 
Objetivos 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 
Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 
Energía Asequible y no Contaminante; 11, 
Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 
Producción y Consumo Responsables; 13, 



Sesión Ordinaria 23 de noviembre de 2023   158 

  

Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada a la administración 
municipal de San José Iturbide, Gto., por el 
ejercicio fiscal del año 2022, debe 
sancionarse por el Congreso en los términos 
presentados por la Auditoría Superior del 
Estado y proceder a su aprobación, 
considerando que no se presenta el supuesto 
contenido en el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, razón por la cual no podría ser 
observado por el Pleno del Congreso. 

 
 
Por lo expuesto, con fundamento en el 

artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, nos permitimos someter a la 
consideración de la Asamblea, la aprobación 
del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política para 
el Estado, en relación con los artículos 5, 
fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato y 18, segundo 
párrafo y 28 del Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, se aprueba el informe de 
resultados formulado por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada a 
la administración municipal de San José 
Iturbide, Gto., por el periodo comprendido del 
1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal del año 2022. 

 
Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 
San José Iturbide, Gto., a efecto de que las 
sugerencias derivadas de la evaluación 

 
85 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316

puedan considerarse en la implementación de 
una política de gestión de la calidad en la 
prestación de los servicios públicos a la 
ciudadanía. 

 
De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato, remítase el 
presente acuerdo junto con su dictamen y el 
informe de resultados a la Auditoría Superior 
del Estado, para efectos de su notificación. 

 
Guanajuato, Gto., 14 de noviembre de 2023 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización 
 
 

Diputado Víctor Manuel Zanella Huerta 
Diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Diputado José Alfonso Borja Pimentel     
Diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández 
 
 

 DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y 
FISCALIZACIÓN RELATIVO AL INFORME 
DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO SOBRE LA PERCEPCIÓN 
CIUDADANA DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DENOMINADA CÓMO 
ANDAMOS GUANAJUATO EN LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ, 
GTO., POR EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2022 (ELD 371/LXV-IRASEG).85 

 
C. PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 
 

A esta Comisión de Hacienda y 
Fiscalización le fue turnado para su estudio y 
dictamen, el informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 

64/21_San_Luis_de_la_Paz_evaluacio_n_al_desempen_o_2
022.pdf 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31664/21_San_Luis_de_la_Paz_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31664/21_San_Luis_de_la_Paz_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31664/21_San_Luis_de_la_Paz_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31664/21_San_Luis_de_la_Paz_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
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San Luis de la Paz, Gto., por el ejercicio fiscal 
del año 2022. (ELD 371/LXV-IRASEG) 

 
Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 
112 fracción XII, primer párrafo y 171 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 
permitimos rendir el siguiente: 
 

D i c t a m e n 
 

I. Competencia: 
 
Las facultades de la legislatura local 

en materia de fiscalización de las cuentas 
públicas tienen su fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII 
de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 
el Congreso del Estado tiene la facultad de 
fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 
incluyendo las de las entidades y organismos 
de la administración pública paraestatal, las 
del Poder Judicial y de los organismos 
autónomos; así como las cuentas públicas 
municipales, incluyendo las de las entidades y 
organismos de la administración pública 
paramunicipal; y verificar el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos de los 
programas. De igual manera, puede acordar la 
práctica de auditorías a los sujetos de 
fiscalización, cuando exista causa justificada 
para ello, auxiliándose para el cumplimiento 
de dichas facultades por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato.  

 
Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 
establece que la Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato deberá informar al Congreso 
del Estado del resultado de la revisión de la 
cuenta pública y demás asuntos derivados de 
la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 
informes de resultados, comentarios y 
observaciones de las auditorías, 
constituyendo una de las fases del proceso de 
fiscalización. 

 
De igual forma, el artículo 82, fracción 

XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato establece como 
atribución de la Auditoría Superior del Estado, 
rendir al Congreso, los informes derivados del 
ejercicio de la función de fiscalización. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que la Auditoría 
Superior debe remitir los informes de 
resultados al Congreso del Estado, a efecto de 
que éste realice la declaratoria 
correspondiente, señalándose en el artículo 
38 que el informe de resultados únicamente 
podrá ser observado por las dos terceras 
partes de los diputados integrantes del 
Congreso, cuando no se observen las 
formalidades esenciales del proceso de 
fiscalización. 

 
Con la finalidad de que el Congreso dé 

cumplimiento a lo señalado en el párrafo 
anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato establece en su 
artículo 112, fracción XII, primer párrafo que, 
a esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, 
le compete el conocimiento y dictamen de los 
asuntos relativos a los informes de resultados 
que emita la Auditoría Superior del Estado.  

 
A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 
observancia a lo que establece la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 
exclusivamente del aspecto que la propia Ley 
señala y por el cual podría ser observado o no, 
el informe de resultados. 

 
II. Antecedentes: 
 
De conformidad con el artículo 16 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, la Auditoría Superior establecerá 
un Programa General de Fiscalización, 
señalando los actos y sujetos de fiscalización, 
los que serán objeto de auditoría o revisión 
conforme a los criterios y normas que se 
establezcan en el Reglamento de la Ley. 

 
En ejercicio de esta función, el Auditor 

Superior del Estado aprobó el Programa 
General de Fiscalización 2023. En dicho 
Programa se contempló la práctica de una 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos a la 
administración municipal de San Luis de la 
Paz, Gto., por el ejercicio fiscal del año 2022. 
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El 26 de junio de 2023 se notificó al 
sujeto fiscalizado el inicio de la evaluación de 
desempeño materia del presente dictamen.  

 
El 7 de julio de 2023, la Auditoría 

Superior del Estado requirió al sujeto de 
fiscalización diversa información que se 
consideró necesaria para llevar a cabo la 
evaluación, al cual se dio respuesta el 17 de 
julio de 2023.  

 
En el periodo comprendido del 12 de 

julio al 19 de septiembre de 2023, el órgano 
técnico realizó el levantamiento de la 
percepción ciudadana. 

 
El informe de resultados se notificó al 

presidente municipal de San Luis de la Paz, 
Gto., el 26 de septiembre de 2023. 

 
Una vez lo cual, el Auditor Superior del 

Estado remitió a este Congreso del Estado, el 
informe de resultados, el cual se turnó a la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización el 5 de 
octubre de 2023 para su estudio y dictamen, 
siendo radicado el 10 de octubre del año en 
curso. 

 
Posteriormente, mediante oficio 

número ASEG-692-2023, de fecha 12 de 
octubre de 2023, el Auditor Superior del 
Estado comunicó una fe de erratas a los 46 
informes de resultados de la evaluación al 
desempeño municipal sobre la percepción de 
la calidad de los servicios públicos, 
correspondientes al periodo comprendido de 
enero a diciembre de 2022, particularmente 
respecto a las siete tablas que resumen la 
calificación de la evaluación ciudadana a los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia, recolección 
de basura y seguridad púbica. Lo anterior, en 
razón de que las columnas relativas a la 
«calificación ciudadana de 2021», «variación» 
y la tendencia de dichos resultados («Cómo 
andamos»), fueron imprecisas para el caso de 
18 municipios,86 debido a un cambio en el 
acomodo de la información base, por lo que 
los valores de dichas columnas -en el rango 
de esos 18- se traslaparon al municipio 
inmediato posterior.  

 

 
86 León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, Pueblo 

Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, 

San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco del Rincón, 

En tal sentido, se señala que tanto los 
valores expuestos en la versión originalmente 
notificada como las cifras ajustadas -en la 
versión actualizada-, no alteran los valores 
relacionados con el año 2022, materia de la 
revisión, ni los promedios estatales, ya que 
sólo se trató de un reacomodo de los datos. 
Asimismo, se informó que los ajustes no 
impactan en las «conclusiones» emitidas en 
cada uno de los 46 informes de resultados, ni 
tampoco afectan las sugerencias advertidas 
mediante el concepto de «lecciones 
aprendidas». 

 
Al referido oficio se adjuntaron los 

informes de resultados actualizados y 
firmados electrónicamente. 

 
III. Contenido del Informe de 

Resultados: 
 
 Con fundamento en los artículos 59 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Guanajuato y 26 del Reglamento de dicha 
Ley, el informe de resultados contiene los 
siguientes apartados: Introducción; 
Resultados de la evaluación; Lecciones 
aprendidas; y Conclusión general. 
 
a) Introducción 

 
Por lo que se refiere a esta parte, se 

señala que la evaluación de actividades, 
programas, servicios y políticas públicas es un 
componente que guarda semejanzas a las 
auditorías de desempeño, por lo tanto, se 
trata de labores de fiscalización 
complementarias a los actos practicados con 
regularidad.   

 
Es así, que la naturaleza técnico-

jurídica de dicho acto de fiscalización difiere 
de las auditorías, pues el resultado se expresa 
con la emisión, en su caso, de exclusivamente 
aspectos susceptibles para la mejora, 
distinguiéndose de otros actos de fiscalización 
o control que pueden arrojar observaciones y 
recomendaciones, en su caso. 
Procedimentalmente, la principal diferencia a 
otras técnicas enfocadas al cumplimiento 
normativo o de criterios, es que la evaluación 
está ligada a aspectos sociales y a la 

San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, 

Santa Catarina y Santa Cruz de Juventino Rosas. 
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participación plural de los actores, es decir, no 
se limita a un sujeto y una temporalidad 
particular. Se trata de una tarea que tiene la 
posibilidad de responder a la exigencia 
ciudadana sobre la necesidad de una gestión 
de la calidad en el quehacer público, que 
resuelva sus necesidades de forma efectiva y 
con calidad. 

 
En dichas revisiones -con 

independencia de su enfoque- se debe 
plantear con toda claridad y con base en la 
evidencia competente, suficiente, pertinente, 
relevante y oportuna, las conclusiones del 
proceso de evaluación, puntualizándose las 
reflexiones y lecciones aprendidas, en su caso. 

 
En este apartado se señala que la 

evaluación al desempeño municipal sobre la 
percepción de la calidad de los servicios 
públicos surgió en el año 2022 como una 
iniciativa innovadora para acercar la 
participación ciudadana (en su carácter 
genérico de usuario-beneficiario) a las labores 
de fiscalización, considerando su opinión 
como un criterio de valoración del 
desempeño, para complementar la 
información disponible en la toma de 
decisiones de los asuntos públicos.  

 
En tal sentido, a partir del año 2023, 

el proyecto adoptó el nombre de: Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos. Dicho proyecto permite a 
la ciudadanía conocer el compromiso y los 
resultados de las administraciones locales en 
lo que concierne a la calidad en la prestación 
de los servicios de agua y drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia y recolección 
de basura, así como de la función de 
seguridad pública. Es así, que tanto la 
información de datos oficiales, provistos por 
las autoridades, como las opiniones de las y 
los habitantes de los 46 municipios del estado 
se plasmaron en el informe de resultados para 
poder entender la satisfacción de expectativas 
sobre el debido funcionamiento y la existencia 

 
87 Nuñez, L., Rodríguez, D. y Cáceres, A. (2010). Análisis de 

la percepción de los servicios municipales en la comunidad 
anzoatiguense, Venezuela. Revista Venezolana de Gerencia, 
15(42), 72-86. 
88 A saber, la rendición de cuentas horizontal somete a los 
funcionarios públicos a restricciones y controles por parte de 
organismos gubernamentales, entre pares, tal es el rol que 
asumen las Entidades de Fiscalización Superior. Por su parte, 
la rendición de cuentas diagonal se produce cuando las y los 

de atributos clave que condicionan la calidad 
de los servicios públicos básicos. 

 
En cuanto a la técnica de evaluación, 

se precisa que una de las más utilizadas es 
tomar en cuenta la opinión de la comunidad, 
usando muestras de encuestas para recolectar 
la información, la cual es respaldada por el 
Instituto de Desarrollo Económico del Banco 
Mundial que ha dado herramientas de 
evaluaciones de gestión a través de las 
encuestas de opinión.87 

 
En el cuestionario, diseñado por la 

Auditoría Superior del Estado se incluyeron 
preguntas que miden la percepción respecto a 
la calidad de los servicios. De igual forma, se 
mide la percepción en cuanto a la cercanía de 
las autoridades y la capacidad de los 
gobiernos locales para hacer frente a un 
adecuado trato que fortalezca la confianza con 
su ciudadanía. 

 
También se establece que la finalidad 

última del estudio es contribuir a la rendición 
de cuentas (en su carácter horizontal y 
diagonal)88, mediante la presentación de 
resultados confiables, imparciales y reales, 
que sirvan como herramienta para la toma de 
decisiones a nivel municipal, distinguiéndose 
por incentivar y fomentar la participación 
ciudadana en el actuar gubernamental. 

 
En este orden de ideas, se señala que 

hubo un trabajo de colaboración entre la 
Auditoría Superior del Estado y la ciudadanía, 
lo que permitió compilar los resultados de 
más de cuatro mil encuestas aplicadas a las y 
los residentes habituales del estado de 
Guanajuato, superando con más de 10 puntos 
porcentuales la incidencia de participación del 
ejercicio anterior. 

 
Asimismo, se refiere que, en un 

entorno social, la ciudadanía construye la 
evaluación al desempeño de su gobierno a 
partir de su percepción sobre la calidad de los 

ciudadanos recurren a las instituciones gubernamentales 
para conseguir un control más eficaz de las acciones del 
Estado y, como parte del proceso, participan en actividades 
como formulación de políticas, elaboración de presupuestos, 
supervisiones de obras públicas, control de gastos, entre 
otras. Fuente: Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. (2019). El ABC 

de la Rendición de Cuentas. 
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servicios públicos recibidos. Para tal efecto, se 
incorporaron reflexiones y lecciones 
aprendidas, a modo de sugerir acciones que 
puedan implementar las administraciones 
municipales mostrando además, el 
seguimiento sobre el nivel de avance en la 
implementación de las emitidas en la primera 
edición. 

 
También se establece que el objetivo 

del informe de resultados materia del presente 
dictamen es ofrecer una evaluación 
sumativa,89 pues se utilizó la información 
recopilada de la satisfacción ciudadana para 
emitir una calificación global que pueda servir 
para conocer la evolución de los resultados de 

las administraciones locales; en contraste con 
la línea base, derivada de los resultados del 
año 2021. 

 
Por lo que hace al referente 

normativo, se precisa la normatividad 
aplicable a la función de fiscalización a cargo 
del Poder Legislativo del Estado, siendo esta: 
artículos 116, fracción II, párrafo sexto y 134, 
párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 
primero, 63, fracción XIX y 66, fracciones I, II 
y IV de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 1, 2, fracción II, 3, fracciones I, 
II, V y XI, 4, 6, 7, 11, 13, 14, 16, 24, 25, 26, 
30, 31, 37, 56, 57, 59, 60, 82, fracciones III, 
IV, XXIX, XXXII y XXXV y 87, fracciones V, XII y 
XXVI de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 1, 3, 10, 13, 18, 20, 
26, 27, 28, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del 
Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato; 1, 7, 
segundo párrafo, 8, fracción I, 9, fracción XVII, 
10 fracciones III, XVII, XIX y XX, 14, 16 y 17 
del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato; y 42 de la 
Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 
Con base en lo anterior, la evaluación 

materia del presente dictamen, se ejecutó bajo 

 
89 A saber, la evaluación sumativa es aplicada durante un 

periodo de tiempo determinado (anualidad) y es un proceso 
que pretende emitir un juicio final sobre dicho momento, en 
este caso, sobre la calidad percibida por las y los usuarios 
durante el ejercicio fiscal analizado. El papel (sumativo o 
formativo) que cumple la evaluación es fácil de entender a 
partir del siguiente ejemplo: En un restaurante, la evaluación 
formativa es la que realiza el cocinero probando la sopa 
mientras está acabando su faena culinaria, con el fin de 

los principios, conceptos y directrices de las 
actuales Normas Profesionales de Auditoría 
del Sistema Nacional de Fiscalización, 
compiladas y editadas por la Auditoría 
Superior de la Federación, de manera 
particular por lo que hace a sus numerales 
100 y 300. 

 
En esta parte también se puntualiza 

que los trabajos de fiscalización de 
desempeño que se practican por la Auditoría 
Superior del Estado son congruentes con las 
metodologías señaladas en las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores 100, 300, 3000, 3910 y 3920 y 
el Manual de Implementación de las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores para las Auditorías de Desempeño, 
emitidas por la Organización Internacional de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores; 
precisando que en la evaluación de manera 
particular se consideraron la Guía de 
Evaluación de Políticas Públicas (GUID 9020) 
de la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, así como 
los conceptos y términos de referencia 
utilizados por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
y los Estándares de Evaluación para América 
Latina y el Caribe emitidos por la Red de 
Seguimiento, Evaluación y Sistematización de 
América Latina y el Caribe, entre otros 
instrumentos metodológicos referenciales 
emitidos por instancias técnicas competentes. 

 
En el punto correspondiente a la 

estructura del informe de resultados, se señala 
que este es el documento técnico en el que se 
presentan los datos e información que 
identifican una revisión, las reflexiones y 
lecciones aprendidas que se darán a conocer 
al sujeto fiscalizado. 

 
Asimismo, se refiere que el artículo 26 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato establece 
los requisitos mínimos que deben contener los 

comprobar si necesita rectificar añadiendo algún ingrediente. 
La evaluación sumativa es la que realizan los clientes del 
restaurante cuando les han servido la sopa en la mesa. 
Fuente: Bustelo Ruesta, M. (2001). LA EVALUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LOS 
GOBIERNOS CENTRAL Y AUTONÓMICOS EN ESPAÑA: 1995-
1999. 
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informes de resultados, los cuales se 
cumplieron en la formulación del informe de 
resultados.  

 
También se precisa que el principal 

insumo de la evaluación de servicios públicos 
fue la calidad percibida (la calidad que según 
el usuario cree que tiene un determinado 
servicio, que puede o no coincidir con la 
calidad objetiva, ya que tiene que ver con la 
percepción), obtenida mediante la opinión de 
la ciudadanía, por lo que los resultados deben 
de interpretarse bajo esa consideración. 
Reconociendo lo anterior, y debido a que el 
informe de resultados no considera la 
inclusión de recomendaciones de desempeño, 
no se realizaron valoraciones de 
manifestaciones, argumentos, acciones y 
evidencias presentadas por el sujeto 
fiscalizado, emitiéndose el informe de 
resultados de manera directa. 

 
En este orden de ideas se establece 

que la evaluación de desempeño municipal a 
la calidad de los servicios públicos contiene un 
apartado denominado «Lecciones 
aprendidas», en el que se sugieren medidas 
que fortalecerán el desempeño de su gestión 
pública respecto a la calidad de los servicios 
públicos municipales, mismas que podrán 
implementarse por los sujetos fiscalizados, sin 
que esto signifique que se realicen las 
valoraciones sobre dicha implementación. 

 
Es así que el uso de los resultados de 

este tipo de evaluaciones debe comprenderse 
como un proceso de aprendizaje continuo, 
donde las administraciones públicas puedan 
tomar decisiones en beneficio de la población. 

 
Respecto a la metodología de la 

evaluación se señala que la evaluación dentro 
del ámbito gubernamental, en lo general es 
una herramienta para la mejora del 
desempeño. En tal sentido, en México, las 
evaluaciones a las acciones, servicios, 
programas y políticas públicas han transitado 
por distintos objetivos y uso de técnicas. El 
proceso de evaluación incorporado a Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos, es un análisis que se 
focaliza en la dimensión de la calidad, desde 
la perspectiva de las y los usuarios. 

 
En tal sentido, el trabajo realizado se 

sometió a un proceso de control de la calidad, 

de manera similar a las auditorías de 
desempeño, por lo que, su puesta en marcha 
se sustenta en la normatividad aplicable y en 
las mejores prácticas en la materia. En su 
conjunto, permiten definir los aspectos 
metodológicos tanto de su configuración 
como del marco muestral y del diseño del 
cuestionario. 

 
Respecto al enfoque, objetivo y 

alcance se establece que el proyecto puede 
definirse como una evaluación de enfoque 
complementario, la cual, de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, es un ejercicio de 
aplicación opcional y se configura de acuerdo 
con las necesidades e intereses particulares, 
con el fin de mejorar la gestión de la materia 
evaluada y obtener evidencia adicional sobre 
su desempeño. 

 
Es así que el interés implica conocer la 

percepción de las y los usuarios de los 
servicios, escenario que ilustra la relevancia de 
evaluar la satisfacción como un elemento 
complementario a su desempeño. Esto es, 
conocer la calidad percibida como un 
elemento transversal a la eficiencia, la eficacia 
y la economía. En razón de lo cual, evaluar la 
satisfacción resulta ser un proceso clave para 
comprender el grado en que se cumplen las 
expectativas y, en su caso, detectar las 
oportunidades y los aspectos susceptibles de 
mejora. 

 
En congruencia con el enfoque 

previsto, el objetivo general de la evaluación 
materia del presente dictamen es «Conocer la 
evaluación ciudadana sobre la calidad de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia de 
calles y espacios públicos, recolección de 
basura y seguridad pública; así como la 
percepción de la interacción entre ciudadanía-
gobierno en términos de cercanía, identidad y 
sensibilidad sobre las principales 
preocupaciones en el municipio, a efecto de 
valorar su desempeño y proveer información 
para favorecer la toma de decisiones». 

 
Del objetivo general se desprenden 

tres objetivos específicos. Dichos objetivos 
son: 1. Conocer la evaluación ciudadana sobre 

la calidad de los servicios; 2. Identificar las 
problemáticas que más preocupan a la 
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sociedad; y 3. Conocer la calidez de la 
interacción de las autoridades municipales 
para con sus gobernados. 

 
En cuanto a su justificación, la 

evaluación que nos ocupa está alineada con el 
Plan Estratégico 2021-2027 de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, 
estableciendo la vinculación con el impacto 
relativo a la participación ciudadana, confianza 
ciudadana y democracia (Código A2), 
mediante el cual se busca fortalecer la 
intervención ciudadana en las distintas etapas 
del ciclo de fiscalización, aunado a que se 
reconoce una asociación con la estrategia 
operativa de valor número 7 y su línea de 
acción número 10: Diseñar e implementar 
mecanismos que permitan hacer eficiente la 
cobertura de las revisiones municipales, a 
través de la evaluación de la percepción de los 
servicios públicos. 

 
Dicho compromiso también se 

formalizó en el Programa General de 
Fiscalización 2023, incorporando la 
evaluación de los 46 municipios del Estado, 
mediante una revisión orientada a conocer la 
percepción ciudadana sobre los servicios 
públicos municipales. 

 
En términos de temporalidad el 

alcance de la revisión abarcó el periodo 
comprendido de enero a diciembre del 2022 
(también referido en las encuestas como: los 
últimos doce meses). En cuanto a la 
profundidad temática se revisaron los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia y 
recolección de residuos sólidos urbanos y 
seguridad pública. De igual forma, se incluyó 
un componente para la valoración de la 
calidez y calidad de la gestión de los 
gobiernos municipales. 

 
Por lo que hace al marco muestral se 

describen a detalle las características del 
diseño muestral y de la implementación de la 
encuesta Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos Municipales 
2022. 

 
La unidad de análisis de Cómo 

Andamos Guanajuato fueron las y los 
residentes habituales de los 46 municipios del 
Estado. De lo anterior deriva que, la población 
objetivo fueron las personas de 18 años en 

adelante que se encontraron residiendo en 
alguno de los 46 municipios de Guanajuato al 
momento de la entrevista. 

 
De acuerdo a las estimaciones del 

Censo de Población y Vivienda 2020 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
la población total del Estado ascendía a 
6’166,934 habitantes. No obstante, para los 
propósitos de la evaluación, la población 
objetivo es equivalente a 4,188,942 
individuos (mayores de edad). 

 
En primer término, se empleó un 

diseño de muestreo estratificado para 
garantizar una representación adecuada para 
cada Municipio en función de su población 
mayor de edad. 

 
En segunda instancia, se utilizó un 

muestreo por cuotas (no probabilístico) en 
relación con la edad y el sexo, buscando 
proporcionalidad en las respuestas para cada 
Municipio. Los grupos representados 
incluyeron mujeres y hombres de 18 a 29 
años (jóvenes), de 30 a 59 años (adultos) y de 
60 años en adelante (adultos mayores). 

 
En cuanto al margen de error y la 

confiabilidad, se aplicaron parámetros 
comúnmente usados en el cálculo de muestras 
poblacionales, incluyendo un nivel de 
confianza del 97% para minimizar el riesgo de 
una muestra no representativa y una 
tolerancia de error del ±2%. Adicionalmente, 
se evaluó la confiabilidad del instrumento a 
través del coeficiente Alfa de Cronbach. El 
conjunto de ítems relacionados con los 

servicios públicos obtuvo α = 0.87, mientras 
que los ítems asociados a la gobernanza 

registraron un α = 0.91. Ambos resultados 
señalan una alta fiabilidad del cuestionario. 

 
Derivado de lo anterior, se determinó 

un tamaño de muestra individual para cada 
municipio de Guanajuato, sumando un total de 
4,101 entrevistas repartidas en los 46 
municipios. Esta estrategia permitió contar 
con la cantidad necesaria de respuestas por 
Municipio para evaluar la percepción 
ciudadana en cada uno, con un nivel de 
representación estadísticamente aceptable. 

 
En cuanto al trabajo de campo, el 

proceso de recopilación de datos se llevó a 
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cabo en el periodo comprendido del 12 de 
julio al 19 de septiembre de 2023. 

 
Las encuestas se aplicaron en puntos 

de alta afluencia peatonal bajo la modalidad 
presencial (cara a cara), cubriendo los 46 
municipios del Estado. Para optimizar la 
captura de información y minimizar los riesgos 
de transcripción, se utilizaron dispositivos 
móviles para el registro de las respuestas. 

 
Respecto a la representatividad, la 

muestra cubrió todos los municipios, 
asegurando una representación adecuada de 
la población a nivel estatal. 

 
En cuanto al diseño de la encuesta, la 

Auditoría Superior del Estado contó con la 
colaboración de profesores investigadores de 
la División de Ciencias Económico 
Administrativas de la Universidad de 
Guanajuato. Como resultado de la 
colaboración, el diseño del instrumento 
enfrentó la validación de un grupo de 
expertos, fortaleciendo con ello la garantía de 
su calidad y pertinencia. 

 
El instrumento de medición consta de 

un total de 60 reactivos, de los cuales 43 
(71.7%) tienen la funcionalidad de evaluar la 

calidad de los servicios; y otros 12 (20%) 
procuran valorar la gestión gubernamental, 
considerando aspectos como atención al 
ciudadano, administración de recursos y 

relación con la comunidad; mientras que los 5 
(8.3%) restantes se asocian a las 
características sociodemográficas de las 
personas encuestadas. 

 
Se levantó un total de 4,273 

encuestas, estableciendo para ello tres grupos 
de distribución.90 Para el primero, que 
incorpora los cinco municipios que conforman 
el corredor industrial y que concentran la 
mayor cantidad de población (Grupo 1), se 
determinó una muestra que osciló entre las 
119 y 871 encuestas. En otra agrupación de 
catorce municipios (Grupo 2), se aplicaron 

 
90 El Grupo 1 se integra por los municipios de León, Irapuato, 

Celaya, Silao de la Victoria y Salamanca; el Grupo 2, por 

Guanajuato, Pénjamo, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, San Miguel de Allende, San Felipe, 
Valle de Santiago, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, San Luis de la Paz, Manuel Doblado, 

Ocampo, Pueblo Nuevo, Xichú y Abasolo; y el Grupo 3, por 

los 27 municipios restantes. 

entre 60 y 100 encuestas. Para los veintisiete 
municipios restantes (Grupo 3), se estableció 
una muestra mínima de 55 encuestas.91 

 
Por lo que hace a los datos generales 

de la población encuestada se refiere que 
participaron un total de 4,273 
guanajuatenses. De acuerdo con los datos 
correspondientes a las características 
sociodemográficas de los participantes, el 
43.7% son hombres y el 56.3% son mujeres. 
Por otra parte, los grupos etarios se 
encuentran representados de la siguiente 
forma: 29.2% son jóvenes de entre 18 y 29 
años de edad cumplidos al momento de la 
encuesta, desagregando que el 58% son 
mujeres y el 42% son hombres. A ello le sigue 
la población adulta, es decir, personas de 
entre 30 y 59 años, quienes sumaron un total 
de 2,344 equivalente al 54.8% de las y los 

participantes; su desagregación por género 
estuvo representada por un 57.3% de 
mujeres y un 42.7% de hombres. La 
participación de las y los adultos mayores (de 
65 años y más) acumuló una cifra de 682 
personas, quienes estuvieron representados 
en 49.9% por hombres y 50.1% por mujeres. 

 
En cuanto a los niveles de escolaridad 

de las y los participantes, un total de 92.7% 
contaron con algún nivel de escolaridad. En 
términos generales, del total de 
guanajuatenses encuestados, el 19.1% cuenta 

con primaria como máximo grado de estudios; 
el 35.7% con secundaria; el 25.6% con 

preparatoria; el 10.9% con licenciatura o 
equivalente y, el restante 1.4% con posgrado. 

 
En relación a las zonas de residencia, 

las cifras registraron una participación de 
2,502 (58.6%) personas que habitan en 

lugares dentro de las cabeceras municipales; 
1,029 (24.1%) en zonas urbanas externas a la 
cabecera, mientras que las 640 (15%) 
restantes habitan en comunidades rurales. 

 

91 El número mínimo de 55 unidades se decidió debido a 

que el Teorema del Límite Central para poblaciones normales 
señala que una muestra tenderá a tener un comportamiento 
a una población normal a partir de 30/50 unidades 
muestrales, por lo que se consideró tomar un rango 
ligeramente superior. 
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 Respecto a los antecedentes de la 
labor de fiscalización, estos ya se detallaron 
en el apartado correspondiente. 

 
En cuanto al contexto de la política 

pública evaluada, se refiere que el Municipio 
libre es la base de la división territorial del 
Estado, de su organización política y 
administrativa, y como principio de legalidad 
la autoridad municipal puede hacer 
únicamente lo que la ley le concede, 
encontrándose dentro de sus atribuciones la 
de otorgar los servicios públicos.  

 
En este orden de ideas, el servicio 

público «es la institución jurídica 
administrativa en la que el titular es el Estado 
(municipio) y cuya finalidad consiste en 
satisfacer de manera regular, continua y 
uniforme necesidades públicas de carácter 
esencial, básico o fundamental; se concreta a 
través de las prestaciones individualizadas las 
cuales podrán ser suministradas directamente 
por el Estado (municipio) o por los particulares 
mediante concesión. Por su naturaleza, estará 
sujeta a normas y principios de derecho 
público».92 

 
Por su parte, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
términos generales en su artículo 115 la base 
del Municipio a través de una organización 
política y administrativa, para lo cual ejercerá 
funciones jurisdiccionales, legislativas y 
administrativas, contando con personalidad 
jurídica y con facultades para manejar su 
patrimonio conforme a las leyes de la materia. 
En este sentido, respecto a la prestación de 
los servicios públicos, el Municipio está 
facultado para expedir reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de su jurisdicción, 
que organicen la administración pública, 
regulen las materias, procedimiento, funciones 
y servicios públicos de su competencia.  

 
El artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su fracción III consigna que los municipios 
tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos, entre los que señala en los incisos a, 
b, c y h, agua potable, drenaje, alcantarillado, 

 
92 Instituto de investigación Jurídica de la Universidad 
Autónoma de México (1985). Diccionario Jurídico Mexicano 
tomo IV. 

tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; alumbrado público; limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos; y seguridad 
pública. Atribución ratificada en la 
Constitución Política Local en su artículo 117, 
fracción III, inciso a, b, c y h. 

 
El artículo 167, fracciones I, II, IX y XIV 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato establece entre los servicios 
públicos que estarán a cargo del 
Ayuntamiento los siguientes: Agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales; 
alumbrado público; limpia, recolección, 
traslado, tratamiento, disposición final y 
aprovechamiento de residuos; y seguridad 
pública. 

 
De igual forma, la referida ley 

contempla como uno de los derechos de los 
habitantes del Municipio, el utilizar los 
servicios públicos a cargo de este, 
estableciendo como atribución del 
Ayuntamiento la prestación de los mismos, en 
igualdad de condiciones a sus habitantes, en 
forma permanente, general, uniforme y 
continua, los cuales contribuyen a la 
protección de los derechos fundamentales. 

 
Derivado de lo cual, la adecuada 

prestación de los servicios públicos es un 
reflejo del buen desempeño de la 
administración y de su satisfacción depende 
tanto la confianza como las expectativas sobre 
las capacidades de la administración por 
responder a las demandas planteadas por la 
ciudadanía para mejorar sus condiciones de 
vida. 

 
En el rubro correspondiente a la 

Alineación de la Agenda 2030 con los 
servicios públicos, se señala que el desarrollo 
sostenible consiste en lograr un equilibrio 
entre la satisfacción de las necesidades de la 
generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades; precisando 
que para alcanzarlo, en 2015, los 193 
estados que conforman la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/

1.pdf. 

 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
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entre ellos México, acordaron la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, integrada por 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 
metas de alcance mundial, que abarcan las 
vertientes de desarrollo económico, social y 
ambiental para lograr un progreso 
multidimensional. 

 
Dicho compromiso internacional 

implicó que México, sus estados y municipios, 
así como diferentes actores sociales 
asumieran la corresponsabilidad para el logro 
de dicha Agenda, considerando de relevancia 
la identificación de la vinculación de los 
objetivos y metas de la misma en relación con 
los servicios objeto del informe de resultados 
materia del presente dictamen. 

 
El criterio tomado en cuenta, mediante 

el cual se considera que hay un vínculo entre 
las facultades municipales y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, deriva directamente del 
cumplimiento de alguna de sus metas. Es así 
que, de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible por lo menos en 8, existe alguna 
meta que guarda relación con la prestación de 
servicios públicos de calidad, como son los 

siguientes: 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 

Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 

Energía Asequible y no Contaminante; 11, 

Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 

Producción y Consumo Responsables; 13, 

Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
Respecto a las metas, la alineación 

directa se ajusta con 11 de ellas, como son: 
1.4, garantizar el acceso a los servicios 

básicos; 3.9, reducción de enfermedades 

derivadas de la contaminación; 6.1 y 6.3, 
enfatizadas en la gestión y tratamiento del 

agua; 7.1 y 7.2, que abordan el uso y acceso 

a energías; 11.1, relacionada con las 
atribuciones de los municipios para promover 
ciudades sostenibles. También se encuentra 
relación con las metas 12.4 y 12.5, enfocadas 

a una gestión adecuada de residuos; 13.2, 
orientada a integrar medidas contra el cambio 

climático; y 16.1, relativa a la reducción de 
violencia.  

 

 
93 Censos de Población y Vivienda de 2000 y 2020, 

emitidos por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Por otra parte, se refiere que si bien 
alcanzar el desarrollo sostenible es una labor 
que demanda participación de los tres 
ámbitos de gobierno, el rol de los municipios 
cobra especial relevancia en el logro de la 
Agenda 2030, pues su implementación desde 
el primer nivel de gobierno es la base para un 
enfoque más cercano a la población y a los 
desafíos a los que se enfrentan. 

 
En el apartado correspondiente al 

contexto estatal de los servicios públicos se 
refiere que, la gestión de los servicios públicos 
se ha sustentado en esquemas normativos 
que regulan su operación, con la intención de 
fortalecer y garantizar la cobertura en 
igualdad de condiciones, la continuidad en el 
suministro, los atributos que definan su 
calidad, entre otros. No obstante, en 
Guanajuato sólo 7 de cada 10 municipios 
cuentan con reglamentación operativa, 
debidamente aprobada, para gestionar las 
acciones clave en la prestación de los 
servicios. Destacando además que, en 
aquellos casos en que se cuenta con la 
existencia de normativa, el promedio de 
desactualización ronda en los 8.4 años de 
antigüedad. 

 
Aunado a lo anterior, se señala que las 

administraciones municipales se han visto 
superadas por factores como el aumento en el 
número de habitantes y la tecnología. 
Respecto al incremento de la población, en el 
año 2000 Guanajuato contaba con un total de 
4.7 millones de personas y pasó al 2020 a 6.1 
millones, lo que representa un aumento del 
30% en relación con el periodo de referencia, 
según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.93 

 
También se establece que 

complementariamente, para la comprensión 
de la situación que guardan los servicios 
públicos en el Estado, se realizó un análisis del 
contenido de los instrumentos de planeación 
estatal en el largo, mediano y corto plazo, de 
la exposición de motivos que dieron origen a 
su normativa de implementación, así como un 
análisis de fenómenos relacionados con los 
servicios, mismos que fueron identificados en 
documentos e información de fuentes públicas 
oficiales. 
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Del citado análisis se identificó que, en 

los instrumentos de planeación, normativa y 
documentación, en la agenda gubernamental 
del Estado se reconocen problemáticas 
asociadas a cada servicio, las que 
imposibilitan o dificultan la eficiencia y eficacia 
con la que se proporcionan dichos servicios a 
la población y son la base para las estrategias 
y líneas de acción a implementar por las 
administraciones municipales en turno. 

 
Respecto a los servicios de agua 

potable, drenaje y alcantarillado, se refiere 
que los planes a largo y mediano plazo del 
estado de Guanajuato reflejan diversas 
situaciones, entre ellas, escasez del agua, falta 
de cobertura del servicio de agua y drenaje, 
incremento en la demanda de los servicios 
públicos y sobreexplotación de los mantos 
acuíferos. 

 
Por otra parte, las condiciones del 

servicio de alumbrado público reflejaron que 
permanece un reto para consolidar el uso de 
energías más favorables con el ambiente, que 
a su vez permitan la disminución de costos y 
la optimización de recursos públicos. En esta 
materia también se advirtieron diversas 
situaciones asociadas a la existencia de 
localidades sin cobertura, teniendo 
consecuencias como el incremento de la 
inseguridad. 

 
Asimismo, en cuanto al servicio de 

limpia y recolección de basura, se observó la 
preocupación por el incremento en la 
generación de residuos sólidos urbanos, 
debido al rápido crecimiento de estas zonas y 
por la inadecuada disposición final de la 
basura, derivado de que el Estado no cuenta 
con sitios e infraestructura técnica y 
ambientalmente adecuada para la disposición 
final, ya que sólo el 82% de los residuos 
generados son dispuestos en sitios con 
infraestructura adecuada, con control de 
acceso, equipo de compactación, manejo de 
lixiviados, control de biogás, entre otros. 

 
En tal sentido, se refiere que, desde la 

primera edición de la evaluación 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2021, se 
identificó que, no en todos los municipios del 

 
94 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública (2022). 

Estado se cuenta con sitios adecuados de 
disposición final de residuos sólidos, por lo 
que una cantidad considerable de desechos 
que se tiran a cielo abierto aumentan la 
posibilidad de contaminación de suelo, agua, 
aire y los puntos de fuentes de infección. En el 
recuento de la evaluación 2022, materia del 
presente dictamen se identificó que, 
aproximadamente el Estado cuenta con 44 
sitios de disposición final, de los cuales, se 
tiene que 16 son rellenos sanitarios, 13 son 
sitios controlados y 15 son sitios no 
controlados (botaderos). 

 
En el caso de la seguridad pública se 

establece que, conviene reconocer que, se 
trata de una función de responsabilidad 
compartida entre todos los niveles de 
gobierno e involucra la intervención de 
diversos actores, inclusive la propia 
ciudadanía. Por lo anterior, del análisis 
realizado, se observó que al cierre del año 
2022 se registró una incidencia delictiva 
equivalente a 141,34094 carpetas de 
investigación, lo que representa un 
incremento de 4.9% en comparación con 
2021. 

Por su parte, se señala que, en 
relación a la dimensión de la calidad, la 
Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021, reportó que el 31.5% 
de la población de 18 años y más refirió que 
la policía de su ciudad contribuye a generar 
sensación de seguridad, mientras que el 
porcentaje de satisfacción con la función de la 
policía fue de 26.3%. 

 
En este apartado se reconoció que el 

porcentaje de la población de 18 años y más 
satisfecha con el servicio de alumbrado 
público fue del 53.1%. El porcentaje de la 
población satisfecha con el servicio de 
recolección de basura fue del 83.6%, 74.3% 
con el servicio de agua potable y el 58.4% con 
el servicio de drenaje y alcantarillado. La 
citada Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021 también reportó que, 
sólo el 59.4% de la población se sintió 
satisfecha con la calidad de los servicios 
públicos básicos y de los servicios públicos 
bajo demanda. En tanto que, el porcentaje de 
la población de 18 años y más que se sintió 
satisfecha al realizar trámites, pagos y 
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solicitudes de servicios fue cercano al 83.7%. 
Por lo anterior, en términos generales, se 
estimó que el porcentaje de satisfacción con 
los servicios provistos por el Municipio fue del 
55.5%. 

 
Es de destacar que, aunque el 

resultado reportado para Guanajuato se 
encuentra en valores cercanos al 50%, esta 
cifra es superior en 13 puntos porcentuales a 
la media nacional, que para ese año se 
registró en 42.5%.95 

 
Finalmente, se refiere que la 

multicitada encuesta nacional reporta el nivel 
de confianza sobre los gobiernos municipales 
o alcaldías, utilizando para tal efecto una 
escala de cero a diez (donde cero es nada y 
diez es completamente). Al respecto, el 
resultado de 2021 para los municipios del 
Estado fue de 5.7 puntos, mientras que, la 
calificación promedio nacional fue de 5.9 
puntos. 

 
Por lo que hace al contexto municipal 

de los servicios públicos se refiere que, el 
municipio de San Luis de la Paz, Gto., está 
constituido por un total de 434 localidades, 
las cuales se distribuyen en una superficie de 
2,031.3 km², lo que representa el 6.6% de la 
extensión territorial del Estado de Guanajuato. 

 
También se refiere que, de acuerdo 

con el Censo de Población y Vivienda 2020 
realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, los datos 
sociodemográficos señalan que el municipio 
de San Luis de la Paz, Gto., cuenta con una 
población de 128,536 habitantes. El dato de 
población, desagregado por sexo, registró 
67,884 mujeres y, un total de 60,652 
hombres. En cuanto a los hogares, se reportó 
la existencia de 30,386 viviendas habitadas 
en el Municipio. 

 
Respecto de las capacidades 

institucionales y organizacionales de la 
administración pública municipal, se destaca 
la importancia de contar con un reglamento 

 
95 Los datos se encuentran disponibles en los informes 
estatales derivados de la Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental 2021, bajo el concepto 
denominado: promedio de satisfacción con los servicios 
públicos provistos por el municipio. Cabe resaltar que, para 
este caso, no se toman en cuenta diez entidades federativas 
(Baja California Sur, Chihuahua, Ciudad de México, Guerrero, 

vigente que regule la gestión de los servicios 
públicos municipales. Por lo tanto, se analizó 
la disponibilidad y la vigencia de los 
reglamentos de las dependencias 
administrativas a cargo de la prestación de 
dichos servicios, señalando que en el caso de 
los servicios públicos de agua potable y 
drenaje existe un reglamento aprobado en 
2021; por lo que hace al servicio de limpia y 
recolección de basura existe un reglamento 
aprobado en 1989 y respecto al servicio de 
seguridad pública el reglamento se aprobó en 
2015. Sin embargo, en cuanto al servicio de 
alumbrado público no se cuenta con un 
reglamento. 

 
De igual forma, se establece respecto 

al servicio público de recolección de basura, 
que la administración municipal de San Luis 
de la Paz, Gto., manifestó si contar con sitios 
de disposición final. Derivado de lo cual, por 
lo que hace al cumplimiento de las 
características operativas de acuerdo con la 
NOM-08396, la referida administración 
municipal si cumple lo referente a que la 
compactación alcance la densidad establecida; 
y que los residuos sean cubiertos de forma 
adecuada; y no cumple con lo relativo a la 
existencia de las medidas de control para 
evitar el ingreso de residuos peligrosos. 

 
Como antecedente a los resultados de 

la evaluación materia del presente dictamen, 
se refiere que la evaluación ciudadana que 
obtuvo el municipio de San Luis de la Paz, 
Gto., en el ejercicio 2021 -línea base-, con el 
siguiente resumen de calificaciones: agua 
potable 6.9, por debajo de la media estatal; 
drenaje 7.8, por debajo de la media estatal; 
alcantarillado 7.7, igual a la media estatal; 
alumbrado público 7.9, por arriba de la media 
estatal; limpia 7.2, igual a la media estatal; 
recolección de residuos 7.7, por debajo de la 
media estatal; y seguridad pública 5.2, por 
debajo de la media estatal. 

 
En este orden de ideas, se establece 

que, la consideración de los resultados de 
ambas evaluaciones y los posteriores 

Jalisco, Nayarit, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán), 
ya que estos tomaron a cuenta el grado de satisfacción con 
los servicios públicos provistos por la entidad federativa 
(esto es, se omitió la desagregación municipal). 
96 Información proporcionada por el municipio mediante 
respuesta a requerimiento de información. 
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ejercicios, posibilitarán comparar el nivel de 
satisfacción de la ciudadanía en momentos 
diferentes, permitiendo a las administraciones 
públicas municipales reconocer los avances o 
retrocesos en la gestión de la calidad de los 
servicios públicos. 

 
En complemento al resumen de los 

resultados se establece el avance reportado 
sobre las lecciones aprendidas derivadas de la 
evaluación del ejercicio 2021. Para el caso de 
la administración municipal de San Luis de la 
Paz, Gto., se señala que se aceptaron las 
medidas sugeridas consistentes en: fortalecer 
o adaptar un Sistema de Gestión de Calidad; 
fortalecer el componente de la información y 
comunicación en el Sistema de Control 
Interno; sensibilizar la dimensión de la calidad 
en las fases del ciclo presupuestario; e 
incentivar la modernización de trámites, 
comunicación y cercanía con la ciudadanía, las 
cuales tienen un progreso del 21 al 40%. 

  
b) Resultados de la evaluación 

 
En esta parte se señala que el objetivo 

general y los objetivos específicos de la 
evaluación se desarrollaron a partir de diez 
resultados, mismos que se agrupan en función 
de la vertiente de desempeño y los alcances 
temáticos para cada uno de los servicios 
públicos revisados, conforme a lo siguiente: 

 
¿Cómo andamos en la calidad de los 

servicios públicos?: 
 

1. Evaluación ciudadana del agua 
potable y drenaje. 

 
2. Evaluación ciudadana del 

alcantarillado. 
 

3. Evaluación ciudadana del alumbrado. 
 

4. Evaluación ciudadana de la limpia. 
 

5. Evaluación ciudadana de la 
recolección de basura. 
 

6. Evaluación ciudadana de la seguridad 
pública. 
 
¿Cómo andamos en la confianza y 

calidez de la gobernanza local?: 
 

7. Percepción ciudadana sobre la 
cercanía de los gobiernos locales. 

8. Percepción ciudadana sobre el uso de 
los recursos municipales. 
 

9. Percepción ciudadana e interés sobre 
los asuntos públicos municipales. 
 

10. Percepción ciudadana sobre la 
priorización de las problemáticas 
locales. 
 
Es así, que se presentan los resultados 

de la revisión realizada en la vertiente de 
calidad de los servicios públicos, con base en 
las encuestas de opiniones ciudadanas; 
indagaciones con funcionarias y funcionarios 
municipales e inspecciones a información 
pública de oficio con alcance a repositorios de 
información estadística relacionada con la 
materia. Por su parte, los procedimientos 
consistieron en análisis estadísticos para la 
determinación de frecuencias y medidas de 
tendencia central, así como análisis cruzados 
para la estimación de relaciones significativas 
entre variables, principalmente. 

 
Respecto al Resultado número 1, 

relativo a la evaluación ciudadana de los 
servicios de agua potable y drenaje, se señala 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a los servicios de agua potable y 
drenaje durante el periodo evaluado fue de 
7.8 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de San Luis de la Paz, 
Gto., es de 7.7 y 8.6 puntos respectivamente, 
por lo que los ubica el primero, en una 
posición inferior y el segundo en una posición 
superior al promedio estatal registrado para el 
año 2022. Dichas calificaciones son 
superiores a las otorgadas por la ciudadanía 
en el año 2021. 

 
En el Resultado número 2, referido a 

la evaluación ciudadana del servicio de 
alcantarillado, se refiere que, de acuerdo con 
la opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada al servicio 
de alcantarillado durante el periodo evaluado 
fue de 6.7 puntos, concluyendo que la 
calificación otorgada al municipio de San Luis 
de la Paz, Gto., es de 7.8, por lo que lo ubica 
en una posición superior al promedio estatal 
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registrado para el año 2022. La referida 
calificación también es superior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Por lo que hace al Resultado número 

3, correspondiente a la evaluación ciudadana 
del servicio de alumbrado público, se refiere 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 7.6 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de San 
Luis de la Paz, Gto., es de 8, por lo que lo 
ubica en una posición superior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. La citada 
calificación también es superior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 4, relativo a la 

evaluación ciudadana del servicio de limpia, se 
señala que, de acuerdo con la opinión 
registrada para cada uno de los 46 municipios 
del Estado, la media estatal sobre la 
evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 7 
puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de San Luis de la Paz, 
Gto., es de 7.5, por lo que lo ubica en una 
posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. Esta calificación 
también es superior a la otorgada por la 
ciudadanía en el año 2021. 

 
Respecto al resultado número 5, 

referido a la evaluación ciudadana del servicio 
de recolección de basura, se establece que, de 
acuerdo con la opinión registrada para cada 
uno de los 46 municipios del Estado, la media 
estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 8.1 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de San 
Luis de la Paz, Gto., es de 8.5, por lo que lo 
ubica en una posición superior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. Dicha 
calificación también es superior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 6, referente a 

la evaluación ciudadana de la seguridad 
pública, se refiere que, de acuerdo con la 
opinión registrada para cada uno de los 46 

 
97 Banco Interamericano de Desarrollo. (2016). Simplificando 

vidas: calidad y satisfacción con los servicios públicos. BID. 

municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 
6.6 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de San Luis de la Paz, 
Gto., es de 6.9, por lo que lo ubica en una 
posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. La citada 
calificación también es superior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Es así que, en el caso de la calificación 

de 6 servicios, el municipio de San Luis de la 
Paz, Gto., se ubicó en una posición por arriba 
del promedio estatal; y en 1 servicio la 
calificación se ubicó por debajo del promedio 
estatal. 

En cuanto a la vertiente 
correspondiente a la Confianza y Calidez de la 
Gobernanza Local, se refiere que el Banco 
Interamericano de Desarrollo ha reconocido 
que existe un vínculo directo entre confianza, 
calidad y eficiencia.97 

 
Es así, que atendiendo a dicho 

contexto se incorporó en la evaluación materia 
del presente dictamen, una serie de resultados 
que buscan informar sobre ¿Cómo andamos 
en la gobernanza local?, con alcance a la 
actitud de cercanía mostrada por los 
gobiernos municipales, la confianza 
ciudadana, la percepción en el manejo de los 
recursos públicos, el optimismo y 
conocimiento sobre el quehacer de las 
alcaldías, así como las principales 
preocupaciones de sus habitantes, 
obteniéndose los siguientes Resultados: 

 
Resultado número 7, relativo a la 

percepción ciudadana sobre la cercanía de los 
gobiernos locales, del cual se desprende que 
las autoridades del municipio de San Luis de 
la Paz, Gto., manifestaron que, tanto la 
cercanía como la comunicación con su 
ciudadanía es un asunto que consideran muy 
importante; y que se contemplaron políticas, 
estrategias, acciones o programas en sus 
instrumentos de planeación para favorecer 
una relación cercana con sus habitantes. 

 
En el caso de la opinión de la 

ciudadanía, el 53.1% de las y los encuestados 
evaluaron positivamente que la persona titular 
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de la presidencia municipal ha mostrado una 
actitud de cercanía con la población y el 
45.3% opinó lo contrario. Asimismo, el 
37.5% de las personas encuestadas afirmaron 
encontrarse satisfechas con la cercanía que 
muestra la administración actual del 
Municipio; y en el caso de la calificación 
otorgada para evaluar el grado de cercanía 
que muestra el personal de la administración 
pública municipal de San Luis de la Paz, Gto., 
fue una calificación promedio de 6.7 sobre 10. 

 
En el Resultado número 8, referente a 

la percepción ciudadana sobre el uso de los 
recursos municipales, las autoridades del 
municipio de San Luis de la Paz, Gto., 
manifestaron que, se priorizaron políticas, 
estrategias, acciones o programas en sus 
instrumentos de planeación para favorecer el 
cuidado del buen uso del presupuesto. Y en el 
caso de la ciudadanía se obtuvo que el 34.4% 
manifestó un grado positivo de satisfacción 
con la forma en la que el Municipio destina los 
recursos públicos en la comunidad. De igual 
forma, las personas encuestadas otorgaron 
una calificación promedio de 6.3 sobre 10 
respecto al uso y manejo de los recursos 
públicos en el Municipio. 

 
En el Resultado número 9, 

correspondiente a la percepción ciudadana e 
interés sobre los asuntos públicos 
municipales, se determinó que el 18.8% de 
las personas encuestadas aseguraron tener un 
conocimiento significativo sobre los 
quehaceres de su gobierno local. Por otra 
parte, respecto al orgullo de vivir en el 
Municipio, la calificación promedio otorgada 
por las personas encuestadas fue equivalente 
a 8.6 sobre 10. Lo anterior, en el entendido 
de que una calificación alta es indicio de un 
arraigo consolidado, que a su vez implica que 
las personas se sienten insertadas social y 
culturalmente, y que por lo tanto se sienten 
unidas a su entorno. Por lo contrario, las 
calificaciones medias y bajas pueden resultar 
en una actitud de apatía o indiferencia, 
acrecentando con ello las brechas de 
confianza y de satisfacción. 

 
Finalmente, por lo que hace al 

Resultado número 10, referido a la percepción 
ciudadana sobre la priorización de las 
problemáticas locales, se concluyó que los 
temas clave que requieren de una mayor 
atención por parte de la administración 

municipal de San Luis de la Paz, Gto., son la 
inseguridad, la calidad de los servicios 
públicos y la corrupción, en razón de que 
fueron señalados con mayor frecuencia por 
parte de las personas encuestadas. 

 
c) Lecciones aprendidas 

 
En este apartado se determinaron las 

siguientes sugerencias: 
 

1. Incorporar indicadores de calidad a 
las Matrices de Indicadores para 
Resultados. 

 
Al respecto, se establece que las áreas 

encargadas de planificar, operar, monitorear y 
reglamentar la prestación de los servicios 
públicos en el Municipio tienen la oportunidad 
de fortalecer las actividades de seguimiento 
orientadas a la gestión de la calidad de los 
servicios públicos municipales. Por lo que se 
considera idóneo que las administraciones 
públicas municipales en turno establezcan 
indicadores para monitorear la dimensión de 
la calidad de los servicios públicos, los cuales 
se distinguen por evaluar tanto los atributos 
de los servicios producidos respecto a normas 
o estándares, como la percepción que 
ciudadanas y ciudadanos tienen sobre las 
condiciones y características en que los 
reciben. 

 
En ambos casos, se considera que el 

valor -utilidad- de los indicadores de calidad 
recae en la capacidad para comprender y 
gestionar el bienestar de la ciudadanía usuaria 
y el impulso de la mejora continua de la forma 
en que se prestan los servicios. En ese sentido, 
su ámbito de desempeño es un híbrido entre 
eficiencia y eficacia, en atención a que los 
resultados permiten conocer una 
aproximación sobre la capacidad de la 
Administración para responder en forma 
rápida y directa a las necesidades de sus 
usuarios. 

 
Asimismo, se precisan algunas 

cuestiones metodológicas a tener en cuenta 
sobre los indicadores de calidad, 
considerando conveniente distinguir entre 
indicadores objetivos y subjetivos. Los 
primeros, orientados a monitorear los 
atributos y las características de los servicios; 
y los segundos, para dar seguimiento a la 
satisfacción de las y los usuarios. 
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Por otra parte, de acuerdo con el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, el alcance de la medición 
de la calidad puede abordar diferentes 
perspectivas, como son la oportunidad, la 
accesibilidad, la continuidad y precisión en la 
entrega, la percepción del usuario, así como la 
comodidad y cortesía en la atención.98 

 
En esta parte también se reconoce que 

la estimación de dichas variables puede 
realizarse mediante métodos cualitativos y 
cuantitativos de recolecta de información, 
como encuestas de satisfacción o el 
procesamiento de la información recibida a 
través de los buzones de quejas, por 
mencionar algunos. 

 
Asimismo, se sugiere que los 

indicadores de calidad se asocien a niveles de 
Componente y Propósito -en el contexto de 
las Matrices de Indicadores para Resultados- 
en razón de que se miden los atributos de los 
servicios generados y entregados a la 

población usuaria; así como la percepción que 
tienen estos sobre la atención de sus 
expectativas de consumo. Es así, que para 
cada indicador se debe de contar con una 
ficha técnica que contenga por lo menos: 
nombre, definición, método de cálculo, 
frecuencia de medición, unidad de medida y 
metas, de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos para la construcción y diseño de 
indicadores de desempeño mediante la 
Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
Finalmente, en este apartado se 

reitera que la decisión de incluir las diferentes 
dimensiones, entre ellas la calidad, depende 
de las áreas operativas, las que deben 
concientizarse sobre el hecho de que los 
indicadores, más que un elemento para la 
fiscalización, deben ser vistos como 
herramientas de aprendizaje para la toma de 
decisiones. 

 
2. Actualizar y complementar el marco 

normativo. 

 
98 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. (2013). Manual para el Diseño y la 
Construcción de Indicadores. Instrumentos principales para 
el monitoreo de programas sociales de México. México, DF: 
CONEVAL. 

 
En este apartado se refiere que los 

municipios, de conformidad a las facultades 
establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tienen la 
atribución de emitir reglamentos, cuya 
importancia radica en la organización de las 
tareas constitucionales encomendadas a la 
administración pública municipal, para el caso 
concreto, la prestación de los servicios 
públicos. Dichos reglamentos pueden emitirse 
para cada tipo de servicio, como son: agua 
potable, drenaje, alumbrado público, limpia, 
recolección de basura, seguridad pública, 
entre otros. 

 
Es así que para que un reglamento 

cumpla con su finalidad, se requiere que el 
mismo contenga, como elementos mínimos los 

siguientes: Disposiciones generales; 
atribuciones y obligaciones de las 

autoridades; forma de prestación del servicio; 
derechos y obligaciones de las personas 

usuarias del servicio; disposiciones generales 

de la prestación del servicio; conductas u 
omisiones que se consideran faltas al 
reglamento, así como las sanciones que 

resultan aplicables; medios de defensa de los 
usuarios para combatir las resoluciones de la 

autoridad encargada de dotar el servicio; y los 
artículos transitorios.99 

 
En razón de lo anterior, es 

indispensable que los municipios cuenten con 
un reglamento para la prestación de los 
servicios públicos municipales, o en su caso 
actualizarlo, para otorgar certeza de la gestión 
pública sobre su prestación y brindar 
confianza a la ciudadanía. Con ello se da 
cumplimento además a las normas oficiales 

mexicanas; y se atienden las necesidades de 
las y los habitantes que reciben o requieren 
de dichos servicios. 

 
De igual forma, se destaca que, aun 

cuando las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal cuenten con 
un reglamento, se requiere de un manual de 
procedimientos que complemente la 

99 Manual para la elaboración de Reglamentos Municipales 

“Tipo”, emitido por el INAFED, consultable en el vínculo 
electrónico 
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-
elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es 

https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
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operatividad y el seguimiento de su 
desempeño. 

Es así, que se considera de suma 
importancia llevar a cabo la implementación o 
el fortalecimiento de un Manual de 
Procedimientos, con alcance a la prestación de 
servicios públicos, ya que constituye el 
instrumento en el que se describen los 
procedimientos para su operatividad de 
manera secuencial y cronológica, así como la 
definición de las actividades a realizar, los 

plazos y los actores que intervienen; además 
de considerar las unidades administrativas y el 
personal interno o externo que intervienen en 
los procesos.100 

 
De igual forma se señala que las 

administraciones públicas municipales tienen 
la responsabilidad permanente de la 
elaboración, revisión y, en su caso, la 
actualización de los sistemas y procesos de 
trabajo de las dependencias y entidades 
municipales, a fin de atender de forma 
oportuna, sencilla, ágil y directa la demanda 
ciudadana de proveer bienes y servicios de 
calidad mediante el establecimiento de 

estándares; es decir, que reúnan las 
condiciones o requisitos que exige la 
sociedad, así como facilitar el cumplimiento de 
obligaciones de ley y reglamentarias. De lo 
anterior, se desprende que contar con 
manuales actualizados, permite no caer en la 
improvisación de actividades, que conlleven a 
errores de origen sistémico que impidan la 
consecución del objetivo principal, que es el 
de otorgar servicios públicos de calidad para 
la ciudadanía. 

 
Por otra parte, se establece que se 

debe tomar consciencia respecto de la 
trascendencia de las 2 sugerencias formuladas 
por la Auditoría Superior del Estado, que 
resultan de especial importancia para 
fortalecer la gestión de la calidad en los 
servicios públicos municipales, así como las 
características clave de la gobernanza local, 
dependiendo su consolidación de las 
decisiones que tomen las administraciones 
públicas municipales. 

 
Además de las lecciones referidas, 

persiste la oportunidad de seguir 

 
100 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 

Procedimientos emitida por el gobierno del Estado de 
México, consultable en el vínculo electrónico: 

fortaleciendo el conjunto de sugerencias 
derivadas de la evaluación realizada al 
ejercicio fiscal 2021, las cuales se resumen en 
los siguientes términos:  
 

• Fortalecer o adoptar un Sistema de 
Gestión de Calidad con alcance a la 

prestación de los servicios públicos;  
 

• Fortalecer el componente de la 
información y comunicación en el 
Sistema de Control Interno; 
 

• Sensibilizar la dimensión de la calidad 

en las fases del ciclo presupuestario; e 
 

• Incentivar la modernización de 
trámites, comunicación y cercanía con 
la ciudadanía. 
 
También se señala que, en el apartado 

correspondiente al contexto municipal, se ha 
establecido el grado de avance reportado por 
la administración municipal en funciones al 

momento de la evaluación; no obstante, el 
estado deseable debería de ser una 
implementación optimizada, lo que implica 
encontrar su mejor funcionamiento para 
obtener buenos resultados, por lo que aún 
quedan pendientes por atender. 

 
De igual forma, se precisa que los 

resultados y aprendizajes derivados de la 
evaluación no deben ser interpretadas como 
fallas o incumplimientos por parte de las 
autoridades municipales, ya que la calidad de 
un servicio no solamente responde a 
requisitos normativos objetivos, sino que la 
calidad ha sido observada bajo un análisis 
subjetivo, a partir de la satisfacción de las y 
los usuarios. 

 
Finalmente, se establece que las 

lecciones aprendidas son enunciativas, más no 
limitativas, las cuales surgen de los referentes 
bibliográficos consultados y son motivados 
por los hallazgos y resultados generales (no 
particulares) de la evaluación materia del 
presente dictamen, por lo que las autoridades 
pueden optar, inclusive, por atender medidas 
alternativas que les resulten de mayor 

https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedi
mientos.pdf 

 

https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
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efectividad, según el contexto, los recursos y 
las capacidades disponibles. 

 
d) Conclusión General  

 
En esta parte se establece un resumen 

de los resultados de la evaluación practicada 
a la administración pública municipal de San 
Luis de la Paz, Gto., considerando la 
calificación promedio otorgada por la 
ciudadanía y el estado que guarda en 
comparación con la media estatal 
determinada. 

 
Al respecto, para efectos 

metodológicos se refiere que los valores que 
se encuentran entre 9 y 10 pueden ser 
interpretados como indicativo de fidelidad por 
parte de los ciudadanos-usuarios, es decir, se 
trata del nivel de satisfacción más alto. Los 
valores que se encuentran entre 7 y 8 son 
muestra de neutralidad o indiferencia. En 
tanto que los valores entre 1 y 6 son 
indicativo de insatisfacción, no siendo 
resultados favorables, ya que se alejan de la 
expectativa de la ciudadanía y, en 
consecuencia, no ayudan a cerrar la brecha de 
la desconfianza. 

Es así, que la confianza de las 
personas en las instituciones públicas se 
moldea por sus experiencias con los servicios 
públicos que reciben. Si la percepción 
promedio acerca de estos servicios es 
positiva, las y los ciudadanos también 
manifiestan una mayor confianza institucional. 

 
Como parte de las reflexiones finales, 

el Órgano Técnico reitera que el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos 
influye directamente en la calidad de vida de 
las y los ciudadanos. Por lo tanto, es 
primordial que se garantice su óptima 
operación, continuidad y equidad, procurando 
una cobertura completa y accesible para toda 
la población del Municipio. 

 
Finalmente, se refiere que, conocer la 

percepción ciudadana sobre estos servicios es 
fundamental para tomar decisiones 
gubernamentales informadas. En razón de lo 
cual los resultados expuestos en la evaluación 
materia del presente dictamen tienen la 
oportunidad de ser considerados por las 
autoridades responsables, con el propósito de 
ajustar, complementar o actualizar las fases de 
planeación, programación, ejercicio y 

seguimiento de los recursos asociados a la 
prestación de servicios públicos. 

 
IV. Conclusiones: 

 
 Como ya lo habíamos señalado en 
párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que los informes de 
resultados únicamente podrán ser observados 
por las dos terceras partes de los diputados 
integrantes del Congreso, cuando no se 
observen las formalidades esenciales del 
proceso de fiscalización.  
 
 En este sentido, quienes integramos 
esta Comisión analizamos el informe de 
resultados materia del presente dictamen, 
considerando la hipótesis referida en el 
precepto anteriormente señalado. 
 

Por otra parte, existe en el informe de 
resultados la constancia de que este se 
notificó al sujeto fiscalizado a fin de que 
surtiera los efectos legales correspondientes. 
En tal virtud, se considera que fue respetado 
el derecho de audiencia o defensa por parte 
del Órgano Técnico. 
 

Asimismo, del informe de resultados 
podemos inferir que el Órgano Técnico en el 
desarrollo del procedimiento de evaluación 
dio cumplimiento a las formalidades 
esenciales que la misma Ley establece para el 
proceso de fiscalización, al haberse practicado 
una evaluación al desempeño que estaba 
contemplada en el Programa General de 
Fiscalización 2023, aprobado por el Auditor 
Superior del Estado. Asimismo, la evaluación 
se efectuó atendiendo a lo establecido en la 
normatividad aplicable en la materia. 

 
En este orden de ideas, como se 

desprende del informe de resultados, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
en su Plan Estratégico 2021-2027 estableció 
el compromiso por crear mecanismos de 
evaluación, estudios e investigaciones, en 
materia de políticas públicas, para ampliar el 
impacto y valor público de la fiscalización, a 
través de diversas líneas de acción y 
estrategias operativas. 

 
Tanto las evaluaciones como las 

auditorías son herramientas de gran utilidad 
para respaldar la toma de decisiones sobre la 
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forma y los resultados del manejo de los 
recursos públicos; sin embargo, como ya se 
estableció es necesario reconocer sus 
diferencias para ayudar a garantizar un uso 
eficaz de cada herramienta y, como resultado, 
contribuir a la toma de decisiones de calidad. 
 

Evaluar no solo es un proceso 
analítico, sino también un proceso de reflexión 
para valorar si las determinaciones tomadas 
por las autoridades involucradas en una 
determinada intervención han tenido como 
resultado la atención efectiva del problema 
que la justifica. Mediante la evaluación al 
desempeño se pretende contribuir a la 
generación de información útil para mejorar 
aspectos sobre su definición, implementación 
y resultados.   

 
Es así que, a partir del presente año 

2023, dicho mecanismo de evaluación a cargo 
de la Auditoría Superior del Estado adoptó el 
nombre de Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos. Lo anterior, 
derivado de los resultados y la gran 
aceptación mostrada por las personas 
usuarias en su edición piloto, del año 2022, 
por lo que se apostó por la sostenibilidad de 
dicho proyecto, con el objetivo de 
consolidarse como un espacio objetivo y 
confiable para que tanto la ciudadanía como 
los gobiernos, se informen constructivamente 
sobre los retos, logros y expectativas de los 
temas prioritarios de la agenda pública 
municipal.  

 
Mediante el referido proyecto la 

ciudadanía conocerá el compromiso y los 
resultados de las administraciones públicas 
municipales respecto a la calidad en la 
prestación de los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, alumbrado público, 
limpia y recolección de residuos y de la 
función de seguridad pública.  

 
Por lo anterior, podemos concluir que 

la evaluación representa un producto de 
mayor profundidad entre las diversas labores 
de fiscalización, pues su realización permitirá 
incentivar cambios en los gobiernos en este 
caso municipales; y la posiciona como un 
proceso de aprendizaje para los actores 
involucrados en la configuración de las 
intervenciones públicas, a partir de la reflexión 
crítica sobre los aciertos, oportunidades y 
errores. Lo anterior, nos permitirá diagnosticar 

debilidades, fortalezas y oportunidades de las 
administraciones públicas municipales en 
cuanto a los avances en la implementación de 
la gestión para resultados para el desarrollo, 
así como en la implementación de la Agenda 
2030 del desarrollo sostenible en las políticas 
locales.  

 
Es así que el informe de resultados 

materia del presente dictamen es de gran 
relevancia e impacto en la función de 
fiscalización, pues considera la percepción 
ciudadana sobre el quehacer gubernamental 
en el ámbito municipal, en el caso que nos 
ocupa respecto a la prestación de los servicios 
públicos a cargo del Municipio, lo que 
contribuirá al fortalecimiento y a mejorar la 
calidad en la prestación de los servicios 
públicos municipales en beneficio de la 
ciudadanía. 

 
Finalmente, es de destacar que el 

cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 está presente 
en el dictamen puesto a su consideración, 
pues el mismo incide de manera directa en los 
Objetivos 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 
Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 
Energía Asequible y no Contaminante; 11, 
Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 
Producción y Consumo Responsables; 13, 
Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 
 

En razón de lo anteriormente 
señalado, concluimos que el informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada a la administración 
municipal de San Luis de la Paz, Gto., por el 
ejercicio fiscal del año 2022, debe 
sancionarse por el Congreso en los términos 
presentados por la Auditoría Superior del 
Estado y proceder a su aprobación, 
considerando que no se presenta el supuesto 
contenido en el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, razón por la cual no podría ser 
observado por el Pleno del Congreso. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en el 

artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, nos permitimos someter a la 
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consideración de la Asamblea, la aprobación 
del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política para 
el Estado, en relación con los artículos 5, 
fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato y 18, segundo 
párrafo y 28 del Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, se aprueba el informe de 
resultados formulado por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada a 
la administración municipal de San Luis de la 
Paz, Gto., por el periodo comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
del año 2022. 

 
Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 
San Luis de la Paz, Gto., a efecto de que las 
sugerencias derivadas de la evaluación 
puedan considerarse en la implementación de 
una política de gestión de la calidad en la 
prestación de los servicios públicos a la 
ciudadanía. 

 
De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato, remítase el 
presente acuerdo junto con su dictamen y el 
informe de resultados a la Auditoría Superior 
del Estado, para efectos de su notificación. 

 
Guanajuato, Gto., 14 de noviembre de 2023 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización 
 

Diputado Víctor Manuel Zanella Huerta 
Diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Diputado José Alfonso Borja Pimentel     
Diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández 
 

 DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN FORMULADO POR LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y 
FISCALIZACIÓN RELATIVO AL INFORME 

 
101 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316

DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO SOBRE LA PERCEPCIÓN 
CIUDADANA DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DENOMINADA CÓMO 
ANDAMOS GUANAJUATO EN LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE 
ALLENDE, GTO., POR EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2022 (ELD 372/LXV-
IRASEG).101 

 
C. PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 
 

A esta Comisión de Hacienda y 
Fiscalización le fue turnado para su estudio y 
dictamen, el informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
San Miguel de Allende, Gto., por el ejercicio 
fiscal del año 2022. (ELD 372/LXV-IRASEG) 

 
Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 
112 fracción XII, primer párrafo y 171 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 
permitimos rendir el siguiente: 
 

D i c t a m e n 
 

I. Competencia: 
 
Las facultades de la legislatura local 

en materia de fiscalización de las cuentas 
públicas tienen su fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII 
de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 
el Congreso del Estado tiene la facultad de 
fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 
incluyendo las de las entidades y organismos 
de la administración pública paraestatal, las 
del Poder Judicial y de los organismos 
autónomos; así como las cuentas públicas 
municipales, incluyendo las de las entidades y 
organismos de la administración pública 

65/21__San_Miguel_Allende_evaluacio_n_al_desempen_o_
2022.pdf 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31665/21__San_Miguel_Allende_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31665/21__San_Miguel_Allende_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31665/21__San_Miguel_Allende_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31665/21__San_Miguel_Allende_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
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paramunicipal; y verificar el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos de los 
programas. De igual manera, puede acordar la 
práctica de auditorías a los sujetos de 
fiscalización, cuando exista causa justificada 
para ello, auxiliándose para el cumplimiento 
de dichas facultades por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato.  

 
Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 
establece que la Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato deberá informar al Congreso 
del Estado del resultado de la revisión de la 
cuenta pública y demás asuntos derivados de 
la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 
informes de resultados, comentarios y 
observaciones de las auditorías, 
constituyendo una de las fases del proceso de 
fiscalización. 

 
 
De igual forma, el artículo 82, fracción 

XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato establece como 
atribución de la Auditoría Superior del Estado, 
rendir al Congreso, los informes derivados del 
ejercicio de la función de fiscalización. 

 
En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que la Auditoría 
Superior debe remitir los informes de 
resultados al Congreso del Estado, a efecto de 
que éste realice la declaratoria 
correspondiente, señalándose en el artículo 
38 que el informe de resultados únicamente 
podrá ser observado por las dos terceras 
partes de los diputados integrantes del 
Congreso, cuando no se observen las 
formalidades esenciales del proceso de 
fiscalización. 

 
Con la finalidad de que el Congreso dé 

cumplimiento a lo señalado en el párrafo 
anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato establece en su 
artículo 112, fracción XII, primer párrafo que, 
a esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, 
le compete el conocimiento y dictamen de los 
asuntos relativos a los informes de resultados 
que emita la Auditoría Superior del Estado.  

 
A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 
observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 
exclusivamente del aspecto que la propia Ley 
señala y por el cual podría ser observado o no, 
el informe de resultados. 

 
II. Antecedentes: 
 
De conformidad con el artículo 16 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, la Auditoría Superior establecerá 
un Programa General de Fiscalización, 
señalando los actos y sujetos de fiscalización, 
los que serán objeto de auditoría o revisión 
conforme a los criterios y normas que se 
establezcan en el Reglamento de la Ley. 

 
En ejercicio de esta función, el Auditor 

Superior del Estado aprobó el Programa 
General de Fiscalización 2023. En dicho 
Programa se contempló la práctica de una 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos a la 
administración municipal de San Miguel de 
Allende, Gto., por el ejercicio fiscal del año 
2022. 

 
El 30 de junio de 2023 se notificó al 

sujeto fiscalizado el inicio de la evaluación de 
desempeño materia del presente dictamen.  

 
El 7 de julio de 2023, la Auditoría 

Superior del Estado requirió al sujeto de 
fiscalización diversa información que se 
consideró necesaria para llevar a cabo la 
evaluación, al cual se dio respuesta el 14 de 
julio de 2023.  

 
En el periodo comprendido del 12 de 

julio al 19 de septiembre de 2023, el órgano 
técnico realizó el levantamiento de la 
percepción ciudadana. 

 
El informe de resultados se notificó al 

presidente municipal de San Miguel de 
Allende, Gto., el 25 de septiembre de 2023. 

 
Una vez lo cual, el Auditor Superior del 

Estado remitió a este Congreso del Estado, el 
informe de resultados, el cual se turnó a la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización el 5 de 
octubre de 2023 para su estudio y dictamen, 
siendo radicado el 10 de octubre del año en 
curso. 
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Posteriormente, mediante oficio 

número ASEG-692-2023, de fecha 12 de 
octubre de 2023, el Auditor Superior del 
Estado comunicó una fe de erratas a los 46 
informes de resultados de la evaluación al 
desempeño municipal sobre la percepción de 
la calidad de los servicios públicos, 
correspondientes al periodo comprendido de 
enero a diciembre de 2022, particularmente 
respecto a las siete tablas que resumen la 
calificación de la evaluación ciudadana a los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia, recolección 
de basura y seguridad púbica. Lo anterior, en 
razón de que las columnas relativas a la 
«calificación ciudadana de 2021», «variación» 
y la tendencia de dichos resultados («Cómo 
andamos»), fueron imprecisas para el caso de 
18 municipios,102 debido a un cambio en el 
acomodo de la información base, por lo que 
los valores de dichas columnas -en el rango 
de esos 18- se traslaparon al municipio 
inmediato posterior.  

 
En tal sentido, se señala que tanto los 

valores expuestos en la versión originalmente 
notificada como las cifras ajustadas -en la 
versión actualizada-, no alteran los valores 
relacionados con el año 2022, materia de la 
revisión, ni los promedios estatales, ya que 
sólo se trató de un reacomodo de los datos. 
Asimismo, se informó que los ajustes no 
impactan en las «conclusiones» emitidas en 
cada uno de los 46 informes de resultados, ni 
tampoco afectan las sugerencias advertidas 
mediante el concepto de «lecciones 
aprendidas». 

 
Al referido oficio se adjuntaron los 

informes de resultados actualizados y 
firmados electrónicamente. 

 
III. Contenido del Informe de 

Resultados: 
 
 Con fundamento en los artículos 59 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Guanajuato y 26 del Reglamento de dicha 
Ley, el informe de resultados contiene los 
siguientes apartados: Introducción; 

 
102 León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, 
Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco 

Resultados de la evaluación; Lecciones 
aprendidas; y Conclusión general. 
 
a) Introducción 

 
Por lo que se refiere a esta parte, se 

señala que la evaluación de actividades, 
programas, servicios y políticas públicas es un 
componente que guarda semejanzas a las 
auditorías de desempeño, por lo tanto, se 
trata de labores de fiscalización 
complementarias a los actos practicados con 
regularidad.   

 
Es así, que la naturaleza técnico-

jurídica de dicho acto de fiscalización difiere 
de las auditorías, pues el resultado se expresa 
con la emisión, en su caso, de exclusivamente 
aspectos susceptibles para la mejora, 
distinguiéndose de otros actos de fiscalización 
o control que pueden arrojar observaciones y 
recomendaciones, en su caso. 
Procedimentalmente, la principal diferencia a 
otras técnicas enfocadas al cumplimiento 
normativo o de criterios, es que la evaluación 
está ligada a aspectos sociales y a la 
participación plural de los actores, es decir, no 
se limita a un sujeto y una temporalidad 
particular. Se trata de una tarea que tiene la 
posibilidad de responder a la exigencia 
ciudadana sobre la necesidad de una gestión 
de la calidad en el quehacer público, que 
resuelva sus necesidades de forma efectiva y 
con calidad. 

 
En dichas revisiones -con 

independencia de su enfoque- se debe 
plantear con toda claridad y con base en la 
evidencia competente, suficiente, pertinente, 
relevante y oportuna, las conclusiones del 
proceso de evaluación, puntualizándose las 
reflexiones y lecciones aprendidas, en su caso. 

 
En este apartado se señala que la 

evaluación al desempeño municipal sobre la 
percepción de la calidad de los servicios 
públicos surgió en el año 2022 como una 
iniciativa innovadora para acercar la 
participación ciudadana (en su carácter 
genérico de usuario-beneficiario) a las labores 
de fiscalización, considerando su opinión 
como un criterio de valoración del 

del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel 
de Allende, Santa Catarina y Santa Cruz de Juventino Rosas. 
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desempeño, para complementar la 
información disponible en la toma de 
decisiones de los asuntos públicos.  

 
En tal sentido, a partir del año 2023, 

el proyecto adoptó el nombre de: Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos. Dicho proyecto permite a 
la ciudadanía conocer el compromiso y los 
resultados de las administraciones locales en 
lo que concierne a la calidad en la prestación 
de los servicios de agua y drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia y recolección 
de basura, así como de la función de 
seguridad pública. Es así, que tanto la 
información de datos oficiales, provistos por 
las autoridades, como las opiniones de las y 
los habitantes de los 46 municipios del estado 
se plasmaron en el informe de resultados para 
poder entender la satisfacción de expectativas 
sobre el debido funcionamiento y la existencia 
de atributos clave que condicionan la calidad 
de los servicios públicos básicos. 

 
En cuanto a la técnica de evaluación, 

se precisa que una de las más utilizadas es 
tomar en cuenta la opinión de la comunidad, 
usando muestras de encuestas para recolectar 
la información, la cual es respaldada por el 
Instituto de Desarrollo Económico del Banco 
Mundial que ha dado herramientas de 
evaluaciones de gestión a través de las 
encuestas de opinión.103 

 
En el cuestionario, diseñado por la 

Auditoría Superior del Estado se incluyeron 
preguntas que miden la percepción respecto a 
la calidad de los servicios. De igual forma, se 
mide la percepción en cuanto a la cercanía de 
las autoridades y la capacidad de los 
gobiernos locales para hacer frente a un 

 
103 Nuñez, L., Rodríguez, D. y Cáceres, A. (2010). Análisis de 

la percepción de los servicios municipales en la comunidad 
anzoatiguense, Venezuela. Revista Venezolana de Gerencia, 
15(42), 72-86. 
104 A saber, la rendición de cuentas horizontal somete a los 

funcionarios públicos a restricciones y controles por parte de 
organismos gubernamentales, entre pares, tal es el rol que 
asumen las Entidades de Fiscalización Superior. Por su parte, 
la rendición de cuentas diagonal se produce cuando las y los 
ciudadanos recurren a las instituciones gubernamentales 
para conseguir un control más eficaz de las acciones del 
Estado y, como parte del proceso, participan en actividades 
como formulación de políticas, elaboración de presupuestos, 
supervisiones de obras públicas, control de gastos, entre 
otras. Fuente: Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y 

adecuado trato que fortalezca la confianza con 
su ciudadanía. 

 
También se establece que la finalidad 

última del estudio es contribuir a la rendición 
de cuentas (en su carácter horizontal y 
diagonal)104, mediante la presentación de 
resultados confiables, imparciales y reales, 
que sirvan como herramienta para la toma de 
decisiones a nivel municipal, distinguiéndose 
por incentivar y fomentar la participación 
ciudadana en el actuar gubernamental. 

 
En este orden de ideas, se señala que 

hubo un trabajo de colaboración entre la 
Auditoría Superior del Estado y la ciudadanía, 
lo que permitió compilar los resultados de 
más de cuatro mil encuestas aplicadas a las y 
los residentes habituales del estado de 
Guanajuato, superando con más de 10 puntos 
porcentuales la incidencia de participación del 
ejercicio anterior. 

 
Asimismo, se refiere que, en un 

entorno social, la ciudadanía construye la 
evaluación al desempeño de su gobierno a 
partir de su percepción sobre la calidad de los 
servicios públicos recibidos. Para tal efecto, se 
incorporaron reflexiones y lecciones 
aprendidas, a modo de sugerir acciones que 
puedan implementar las administraciones 
municipales mostrando además, el 
seguimiento sobre el nivel de avance en la 
implementación de las emitidas en la primera 
edición. 

 
También se establece que el objetivo 

del informe de resultados materia del presente 
dictamen es ofrecer una evaluación 
sumativa,105 pues se utilizó la información 
recopilada de la satisfacción ciudadana para 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. (2019). El ABC 

de la Rendición de Cuentas. 
105 A saber, la evaluación sumativa es aplicada durante un 

periodo de tiempo determinado (anualidad) y es un proceso 
que pretende emitir un juicio final sobre dicho momento, en 
este caso, sobre la calidad percibida por las y los usuarios 
durante el ejercicio fiscal analizado. El papel (sumativo o 
formativo) que cumple la evaluación es fácil de entender a 
partir del siguiente ejemplo: En un restaurante, la evaluación 
formativa es la que realiza el cocinero probando la sopa 
mientras está acabando su faena culinaria, con el fin de 
comprobar si necesita rectificar añadiendo algún ingrediente. 
La evaluación sumativa es la que realizan los clientes del 
restaurante cuando les han servido la sopa en la mesa. 
Fuente: Bustelo Ruesta, M. (2001). LA EVALUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LOS 
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emitir una calificación global que pueda servir 
para conocer la evolución de los resultados de 

las administraciones locales; en contraste con 
la línea base, derivada de los resultados del 
año 2021. 

 
Por lo que hace al referente 

normativo, se precisa la normatividad 
aplicable a la función de fiscalización a cargo 
del Poder Legislativo del Estado, siendo esta: 
artículos 116, fracción II, párrafo sexto y 134, 
párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 
primero, 63, fracción XIX y 66, fracciones I, II 
y IV de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 1, 2, fracción II, 3, fracciones I, 
II, V y XI, 4, 6, 7, 11, 13, 14, 16, 24, 25, 26, 
30, 31, 37, 56, 57, 59, 60, 82, fracciones III, 
IV, XXIX, XXXII y XXXV y 87, fracciones V, XII y 
XXVI de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 1, 3, 10, 13, 18, 20, 
26, 27, 28, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del 
Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato; 1, 7, 
segundo párrafo, 8, fracción I, 9, fracción XVII, 
10 fracciones III, XVII, XIX y XX, 14, 16 y 17 
del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato; y 42 de la 
Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 
Con base en lo anterior, la evaluación 

materia del presente dictamen, se ejecutó bajo 
los principios, conceptos y directrices de las 
actuales Normas Profesionales de Auditoría 
del Sistema Nacional de Fiscalización, 
compiladas y editadas por la Auditoría 
Superior de la Federación, de manera 
particular por lo que hace a sus numerales 
100 y 300. 

 
En esta parte también se puntualiza 

que los trabajos de fiscalización de 
desempeño que se practican por la Auditoría 
Superior del Estado son congruentes con las 
metodologías señaladas en las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores 100, 300, 3000, 3910 y 3920 y 
el Manual de Implementación de las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores para las Auditorías de Desempeño, 
emitidas por la Organización Internacional de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores; 

 
GOBIERNOS CENTRAL Y AUTONÓMICOS EN ESPAÑA: 1995-
1999. 

precisando que en la evaluación de manera 
particular se consideraron la Guía de 
Evaluación de Políticas Públicas (GUID 9020) 
de la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, así como 
los conceptos y términos de referencia 
utilizados por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
y los Estándares de Evaluación para América 
Latina y el Caribe emitidos por la Red de 
Seguimiento, Evaluación y Sistematización de 
América Latina y el Caribe, entre otros 
instrumentos metodológicos referenciales 
emitidos por instancias técnicas competentes. 

 
En el punto correspondiente a la 

estructura del informe de resultados, se señala 
que este es el documento técnico en el que se 
presentan los datos e información que 
identifican una revisión, las reflexiones y 
lecciones aprendidas que se darán a conocer 
al sujeto fiscalizado. 

 
Asimismo, se refiere que el artículo 26 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato establece 
los requisitos mínimos que deben contener los 
informes de resultados, los cuales se 
cumplieron en la formulación del informe de 
resultados.  

 
También se precisa que el principal 

insumo de la evaluación de servicios públicos 
fue la calidad percibida (la calidad que según 
el usuario cree que tiene un determinado 
servicio, que puede o no coincidir con la 
calidad objetiva, ya que tiene que ver con la 
percepción), obtenida mediante la opinión de 
la ciudadanía, por lo que los resultados deben 
de interpretarse bajo esa consideración. 
Reconociendo lo anterior, y debido a que el 
informe de resultados no considera la 
inclusión de recomendaciones de desempeño, 
no se realizaron valoraciones de 
manifestaciones, argumentos, acciones y 
evidencias presentadas por el sujeto 
fiscalizado, emitiéndose el informe de 
resultados de manera directa. 

 
En este orden de ideas se establece 

que la evaluación de desempeño municipal a 
la calidad de los servicios públicos contiene un 
apartado denominado «Lecciones 
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aprendidas», en el que se sugieren medidas 
que fortalecerán el desempeño de su gestión 
pública respecto a la calidad de los servicios 
públicos municipales, mismas que podrán 
implementarse por los sujetos fiscalizados, sin 
que esto signifique que se realicen las 
valoraciones sobre dicha implementación. 

 
Es así que el uso de los resultados de 

este tipo de evaluaciones debe comprenderse 
como un proceso de aprendizaje continuo, 
donde las administraciones públicas puedan 
tomar decisiones en beneficio de la población. 

 
Respecto a la metodología de la 

evaluación se señala que la evaluación dentro 
del ámbito gubernamental, en lo general es 
una herramienta para la mejora del 
desempeño. En tal sentido, en México, las 
evaluaciones a las acciones, servicios, 
programas y políticas públicas han transitado 
por distintos objetivos y uso de técnicas. El 
proceso de evaluación incorporado a Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos, es un análisis que se 
focaliza en la dimensión de la calidad, desde 
la perspectiva de las y los usuarios. 

 
En tal sentido, el trabajo realizado se 

sometió a un proceso de control de la calidad, 
de manera similar a las auditorías de 
desempeño, por lo que, su puesta en marcha 
se sustenta en la normatividad aplicable y en 
las mejores prácticas en la materia. En su 
conjunto, permiten definir los aspectos 
metodológicos tanto de su configuración 
como del marco muestral y del diseño del 
cuestionario. 

 
Respecto al enfoque, objetivo y 

alcance se establece que el proyecto puede 
definirse como una evaluación de enfoque 
complementario, la cual, de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, es un ejercicio de 
aplicación opcional y se configura de acuerdo 
con las necesidades e intereses particulares, 
con el fin de mejorar la gestión de la materia 
evaluada y obtener evidencia adicional sobre 
su desempeño. 

 
Es así que el interés implica conocer la 

percepción de las y los usuarios de los 
servicios, escenario que ilustra la relevancia de 
evaluar la satisfacción como un elemento 
complementario a su desempeño. Esto es, 

conocer la calidad percibida como un 
elemento transversal a la eficiencia, la eficacia 
y la economía. En razón de lo cual, evaluar la 
satisfacción resulta ser un proceso clave para 
comprender el grado en que se cumplen las 
expectativas y, en su caso, detectar las 
oportunidades y los aspectos susceptibles de 
mejora. 

 
En congruencia con el enfoque 

previsto, el objetivo general de la evaluación 
materia del presente dictamen es «Conocer la 
evaluación ciudadana sobre la calidad de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia de 
calles y espacios públicos, recolección de 
basura y seguridad pública; así como la 
percepción de la interacción entre ciudadanía-
gobierno en términos de cercanía, identidad y 
sensibilidad sobre las principales 
preocupaciones en el municipio, a efecto de 
valorar su desempeño y proveer información 
para favorecer la toma de decisiones». 

 
Del objetivo general se desprenden 

tres objetivos específicos. Dichos objetivos 
son: 1. Conocer la evaluación ciudadana sobre 

la calidad de los servicios; 2. Identificar las 
problemáticas que más preocupan a la 
sociedad; y 3. Conocer la calidez de la 
interacción de las autoridades municipales 
para con sus gobernados. 

 
En cuanto a su justificación, la 

evaluación que nos ocupa está alineada con el 
Plan Estratégico 2021-2027 de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, 
estableciendo la vinculación con el impacto 
relativo a la participación ciudadana, confianza 
ciudadana y democracia (Código A2), 
mediante el cual se busca fortalecer la 
intervención ciudadana en las distintas etapas 
del ciclo de fiscalización, aunado a que se 
reconoce una asociación con la estrategia 
operativa de valor número 7 y su línea de 
acción número 10: Diseñar e implementar 
mecanismos que permitan hacer eficiente la 
cobertura de las revisiones municipales, a 
través de la evaluación de la percepción de los 
servicios públicos. 

 
Dicho compromiso también se 

formalizó en el Programa General de 
Fiscalización 2023, incorporando la 
evaluación de los 46 municipios del Estado, 
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mediante una revisión orientada a conocer la 
percepción ciudadana sobre los servicios 
públicos municipales. 

 
En términos de temporalidad el 

alcance de la revisión abarcó el periodo 
comprendido de enero a diciembre del 2022 
(también referido en las encuestas como: los 
últimos doce meses). En cuanto a la 
profundidad temática se revisaron los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia y 
recolección de residuos sólidos urbanos y 
seguridad pública. De igual forma, se incluyó 
un componente para la valoración de la 
calidez y calidad de la gestión de los 
gobiernos municipales. 

 
Por lo que hace al marco muestral se 

describen a detalle las características del 
diseño muestral y de la implementación de la 
encuesta Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos Municipales 
2022. 

 
La unidad de análisis de Cómo 

Andamos Guanajuato fueron las y los 
residentes habituales de los 46 municipios del 
Estado. De lo anterior deriva que, la población 
objetivo fueron las personas de 18 años en 
adelante que se encontraron residiendo en 
alguno de los 46 municipios de Guanajuato al 
momento de la entrevista. 

 
De acuerdo a las estimaciones del 

Censo de Población y Vivienda 2020 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
la población total del Estado ascendía a 
6’166,934 habitantes. No obstante, para los 
propósitos de la evaluación, la población 
objetivo es equivalente a 4,188,942 
individuos (mayores de edad). 

 
En primer término, se empleó un 

diseño de muestreo estratificado para 
garantizar una representación adecuada para 
cada Municipio en función de su población 
mayor de edad. 

 
En segunda instancia, se utilizó un 

muestreo por cuotas (no probabilístico) en 
relación con la edad y el sexo, buscando 
proporcionalidad en las respuestas para cada 
Municipio. Los grupos representados 
incluyeron mujeres y hombres de 18 a 29 

años (jóvenes), de 30 a 59 años (adultos) y de 
60 años en adelante (adultos mayores). 

 
En cuanto al margen de error y la 

confiabilidad, se aplicaron parámetros 
comúnmente usados en el cálculo de muestras 
poblacionales, incluyendo un nivel de 
confianza del 97% para minimizar el riesgo de 
una muestra no representativa y una 
tolerancia de error del ±2%. Adicionalmente, 
se evaluó la confiabilidad del instrumento a 
través del coeficiente Alfa de Cronbach. El 
conjunto de ítems relacionados con los 

servicios públicos obtuvo α = 0.87, mientras 
que los ítems asociados a la gobernanza 

registraron un α = 0.91. Ambos resultados 
señalan una alta fiabilidad del cuestionario. 

 
Derivado de lo anterior, se determinó 

un tamaño de muestra individual para cada 
municipio de Guanajuato, sumando un total de 
4,101 entrevistas repartidas en los 46 
municipios. Esta estrategia permitió contar 
con la cantidad necesaria de respuestas por 
Municipio para evaluar la percepción 
ciudadana en cada uno, con un nivel de 
representación estadísticamente aceptable. 

 
En cuanto al trabajo de campo, el 

proceso de recopilación de datos se llevó a 
cabo en el periodo comprendido del 12 de 
julio al 19 de septiembre de 2023. 

 
Las encuestas se aplicaron en puntos 

de alta afluencia peatonal bajo la modalidad 
presencial (cara a cara), cubriendo los 46 
municipios del Estado. Para optimizar la 
captura de información y minimizar los riesgos 
de transcripción, se utilizaron dispositivos 
móviles para el registro de las respuestas. 

 
Respecto a la representatividad, la 

muestra cubrió todos los municipios, 
asegurando una representación adecuada de 
la población a nivel estatal. 

 
En cuanto al diseño de la encuesta, la 

Auditoría Superior del Estado contó con la 
colaboración de profesores investigadores de 
la División de Ciencias Económico 
Administrativas de la Universidad de 
Guanajuato. Como resultado de la 
colaboración, el diseño del instrumento 
enfrentó la validación de un grupo de 
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expertos, fortaleciendo con ello la garantía de 
su calidad y pertinencia. 

 
El instrumento de medición consta de 

un total de 60 reactivos, de los cuales 43 
(71.7%) tienen la funcionalidad de evaluar la 

calidad de los servicios; y otros 12 (20%) 
procuran valorar la gestión gubernamental, 
considerando aspectos como atención al 
ciudadano, administración de recursos y 

relación con la comunidad; mientras que los 5 
(8.3%) restantes se asocian a las 
características sociodemográficas de las 
personas encuestadas. 

 
Se levantó un total de 4,273 

encuestas, estableciendo para ello tres grupos 
de distribución.106 Para el primero, que 
incorpora los cinco municipios que conforman 
el corredor industrial y que concentran la 
mayor cantidad de población (Grupo 1), se 
determinó una muestra que osciló entre las 
119 y 871 encuestas. En otra agrupación de 
catorce municipios (Grupo 2), se aplicaron 
entre 60 y 100 encuestas. Para los veintisiete 
municipios restantes (Grupo 3), se estableció 
una muestra mínima de 55 encuestas.107 

 
Por lo que hace a los datos generales 

de la población encuestada se refiere que 
participaron un total de 4,273 
guanajuatenses. De acuerdo con los datos 
correspondientes a las características 
sociodemográficas de los participantes, el 
43.7% son hombres y el 56.3% son mujeres. 
Por otra parte, los grupos etarios se 
encuentran representados de la siguiente 
forma: 29.2% son jóvenes de entre 18 y 29 
años de edad cumplidos al momento de la 
encuesta, desagregando que el 58% son 
mujeres y el 42% son hombres. A ello le sigue 
la población adulta, es decir, personas de 
entre 30 y 59 años, quienes sumaron un total 
de 2,344 equivalente al 54.8% de las y los 

participantes; su desagregación por género 
estuvo representada por un 57.3% de 
mujeres y un 42.7% de hombres. La 

 
106 El Grupo 1 se integra por los municipios de León, 

Irapuato, Celaya, Silao de la Victoria y Salamanca; el Grupo 

2, por Guanajuato, Pénjamo, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, San Miguel de Allende, San Felipe, 
Valle de Santiago, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, San Luis de la Paz, Manuel Doblado, 

Ocampo, Pueblo Nuevo, Xichú y Abasolo; y el Grupo 3, por 

los 27 municipios restantes. 
 

participación de las y los adultos mayores (de 
65 años y más) acumuló una cifra de 682 
personas, quienes estuvieron representados 
en 49.9% por hombres y 50.1% por mujeres. 

 
En cuanto a los niveles de escolaridad 

de las y los participantes, un total de 92.7% 
contaron con algún nivel de escolaridad. En 
términos generales, del total de 
guanajuatenses encuestados, el 19.1% cuenta 

con primaria como máximo grado de estudios; 
el 35.7% con secundaria; el 25.6% con 

preparatoria; el 10.9% con licenciatura o 
equivalente y, el restante 1.4% con posgrado. 

 
En relación a las zonas de residencia, 

las cifras registraron una participación de 
2,502 (58.6%) personas que habitan en 

lugares dentro de las cabeceras municipales; 
1,029 (24.1%) en zonas urbanas externas a la 
cabecera, mientras que las 640 (15%) 
restantes habitan en comunidades rurales. 

 
 Respecto a los antecedentes de la 

labor de fiscalización, estos ya se detallaron 
en el apartado correspondiente. 

 
En cuanto al contexto de la política 

pública evaluada, se refiere que el Municipio 
libre es la base de la división territorial del 
Estado, de su organización política y 
administrativa, y como principio de legalidad 
la autoridad municipal puede hacer 
únicamente lo que la ley le concede, 
encontrándose dentro de sus atribuciones la 
de otorgar los servicios públicos.  

 
En este orden de ideas, el servicio 

público «es la institución jurídica 
administrativa en la que el titular es el Estado 
(municipio) y cuya finalidad consiste en 
satisfacer de manera regular, continua y 
uniforme necesidades públicas de carácter 
esencial, básico o fundamental; se concreta a 
través de las prestaciones individualizadas las 
cuales podrán ser suministradas directamente 
por el Estado (municipio) o por los particulares 

107 El número mínimo de 55 unidades se decidió debido a 
que el Teorema del Límite Central para poblaciones normales 
señala que una muestra tenderá a tener un comportamiento 
a una población normal a partir de 30/50 unidades 
muestrales, por lo que se consideró tomar un rango 
ligeramente superior. 
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mediante concesión. Por su naturaleza, estará 
sujeta a normas y principios de derecho 
público».108 

 
Por su parte, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
términos generales en su artículo 115 la base 
del Municipio a través de una organización 
política y administrativa, para lo cual ejercerá 
funciones jurisdiccionales, legislativas y 
administrativas, contando con personalidad 
jurídica y con facultades para manejar su 
patrimonio conforme a las leyes de la materia. 
En este sentido, respecto a la prestación de 
los servicios públicos, el Municipio está 
facultado para expedir reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de su jurisdicción, 
que organicen la administración pública, 
regulen las materias, procedimiento, funciones 
y servicios públicos de su competencia.  

 
El artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su fracción III consigna que los municipios 
tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos, entre los que señala en los incisos a, 
b, c y h, agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; alumbrado público; limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos; y seguridad 
pública. Atribución ratificada en la 
Constitución Política Local en su artículo 117, 
fracción III, inciso a, b, c y h. 

El artículo 167, fracciones I, II, IX y XIV 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato establece entre los servicios 
públicos que estarán a cargo del 
Ayuntamiento los siguientes: Agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales; 
alumbrado público; limpia, recolección, 
traslado, tratamiento, disposición final y 
aprovechamiento de residuos; y seguridad 
pública. 

 
De igual forma, la referida ley 

contempla como uno de los derechos de los 
habitantes del Municipio, el utilizar los 
servicios públicos a cargo de este, 
estableciendo como atribución del 

 
108 Instituto de investigación Jurídica de la Universidad 
Autónoma de México (1985). Diccionario Jurídico Mexicano 
tomo IV. 

Ayuntamiento la prestación de los mismos, en 
igualdad de condiciones a sus habitantes, en 
forma permanente, general, uniforme y 
continua, los cuales contribuyen a la 
protección de los derechos fundamentales. 

 
Derivado de lo cual, la adecuada 

prestación de los servicios públicos es un 
reflejo del buen desempeño de la 
administración y de su satisfacción depende 
tanto la confianza como las expectativas sobre 
las capacidades de la administración por 
responder a las demandas planteadas por la 
ciudadanía para mejorar sus condiciones de 
vida. 

 
En el rubro correspondiente a la 

Alineación de la Agenda 2030 con los 
servicios públicos, se señala que el desarrollo 
sostenible consiste en lograr un equilibrio 
entre la satisfacción de las necesidades de la 
generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades; precisando 
que para alcanzarlo, en 2015, los 193 
estados que conforman la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, 
entre ellos México, acordaron la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, integrada por 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 
metas de alcance mundial, que abarcan las 
vertientes de desarrollo económico, social y 
ambiental para lograr un progreso 
multidimensional. 

 
Dicho compromiso internacional 

implicó que México, sus estados y municipios, 
así como diferentes actores sociales 
asumieran la corresponsabilidad para el logro 
de dicha Agenda, considerando de relevancia 
la identificación de la vinculación de los 
objetivos y metas de la misma en relación con 
los servicios objeto del informe de resultados 
materia del presente dictamen. 

 
El criterio tomado en cuenta, mediante 

el cual se considera que hay un vínculo entre 
las facultades municipales y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, deriva directamente del 
cumplimiento de alguna de sus metas. Es así 
que, de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible por lo menos en 8, existe alguna 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/
1.pdf. 

 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
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meta que guarda relación con la prestación de 
servicios públicos de calidad, como son los 

siguientes: 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 

Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 

Energía Asequible y no Contaminante; 11, 

Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 

Producción y Consumo Responsables; 13, 

Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
Respecto a las metas, la alineación 

directa se ajusta con 11 de ellas, como son: 
1.4, garantizar el acceso a los servicios 

básicos; 3.9, reducción de enfermedades 

derivadas de la contaminación; 6.1 y 6.3, 
enfatizadas en la gestión y tratamiento del 

agua; 7.1 y 7.2, que abordan el uso y acceso 

a energías; 11.1, relacionada con las 
atribuciones de los municipios para promover 
ciudades sostenibles. También se encuentra 
relación con las metas 12.4 y 12.5, enfocadas 

a una gestión adecuada de residuos; 13.2, 
orientada a integrar medidas contra el cambio 

climático; y 16.1, relativa a la reducción de 
violencia.  

 
Por otra parte, se refiere que si bien 

alcanzar el desarrollo sostenible es una labor 
que demanda participación de los tres 
ámbitos de gobierno, el rol de los municipios 
cobra especial relevancia en el logro de la 
Agenda 2030, pues su implementación desde 
el primer nivel de gobierno es la base para un 
enfoque más cercano a la población y a los 
desafíos a los que se enfrentan. 

 
En el apartado correspondiente al 

contexto estatal de los servicios públicos se 
refiere que, la gestión de los servicios públicos 
se ha sustentado en esquemas normativos 
que regulan su operación, con la intención de 
fortalecer y garantizar la cobertura en 
igualdad de condiciones, la continuidad en el 
suministro, los atributos que definan su 
calidad, entre otros. No obstante, en 
Guanajuato sólo 7 de cada 10 municipios 
cuentan con reglamentación operativa, 
debidamente aprobada, para gestionar las 
acciones clave en la prestación de los 
servicios. Destacando además que, en 
aquellos casos en que se cuenta con la 

 
109 Censos de Población y Vivienda de 2000 y 2020, 
emitidos por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

existencia de normativa, el promedio de 
desactualización ronda en los 8.4 años de 
antigüedad. 

 
Aunado a lo anterior, se señala que las 

administraciones municipales se han visto 
superadas por factores como el aumento en el 
número de habitantes y la tecnología. 
Respecto al incremento de la población, en el 
año 2000 Guanajuato contaba con un total de 
4.7 millones de personas y pasó al 2020 a 6.1 
millones, lo que representa un aumento del 
30% en relación con el periodo de referencia, 
según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.109 

 
También se establece que 

complementariamente, para la comprensión 
de la situación que guardan los servicios 
públicos en el Estado, se realizó un análisis del 
contenido de los instrumentos de planeación 
estatal en el largo, mediano y corto plazo, de 
la exposición de motivos que dieron origen a 
su normativa de implementación, así como un 
análisis de fenómenos relacionados con los 
servicios, mismos que fueron identificados en 
documentos e información de fuentes públicas 
oficiales. 

 
Del citado análisis se identificó que, en 

los instrumentos de planeación, normativa y 
documentación, en la agenda gubernamental 
del Estado se reconocen problemáticas 
asociadas a cada servicio, las que 
imposibilitan o dificultan la eficiencia y eficacia 
con la que se proporcionan dichos servicios a 
la población y son la base para las estrategias 
y líneas de acción a implementar por las 
administraciones municipales en turno. 

 
Respecto a los servicios de agua 

potable, drenaje y alcantarillado, se refiere 
que los planes a largo y mediano plazo del 
estado de Guanajuato reflejan diversas 
situaciones, entre ellas, escasez del agua, falta 
de cobertura del servicio de agua y drenaje, 
incremento en la demanda de los servicios 
públicos y sobreexplotación de los mantos 
acuíferos. 

 
Por otra parte, las condiciones del 

servicio de alumbrado público reflejaron que 
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permanece un reto para consolidar el uso de 
energías más favorables con el ambiente, que 
a su vez permitan la disminución de costos y 
la optimización de recursos públicos. En esta 
materia también se advirtieron diversas 
situaciones asociadas a la existencia de 
localidades sin cobertura, teniendo 
consecuencias como el incremento de la 
inseguridad. 

 
Asimismo, en cuanto al servicio de 

limpia y recolección de basura, se observó la 
preocupación por el incremento en la 
generación de residuos sólidos urbanos, 
debido al rápido crecimiento de estas zonas y 
por la inadecuada disposición final de la 
basura, derivado de que el Estado no cuenta 
con sitios e infraestructura técnica y 
ambientalmente adecuada para la disposición 
final, ya que sólo el 82% de los residuos 
generados son dispuestos en sitios con 
infraestructura adecuada, con control de 
acceso, equipo de compactación, manejo de 
lixiviados, control de biogás, entre otros. 

 
En tal sentido, se refiere que, desde la 

primera edición de la evaluación 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2021, se 
identificó que, no en todos los municipios del 
Estado se cuenta con sitios adecuados de 
disposición final de residuos sólidos, por lo 
que una cantidad considerable de desechos 
que se tiran a cielo abierto aumentan la 
posibilidad de contaminación de suelo, agua, 
aire y los puntos de fuentes de infección. En el 
recuento de la evaluación 2022, materia del 
presente dictamen se identificó que, 
aproximadamente el Estado cuenta con 44 
sitios de disposición final, de los cuales, se 
tiene que 16 son rellenos sanitarios, 13 son 
sitios controlados y 15 son sitios no 
controlados (botaderos). 

 
En el caso de la seguridad pública se 

establece que, conviene reconocer que, se 
trata de una función de responsabilidad 
compartida entre todos los niveles de 
gobierno e involucra la intervención de 
diversos actores, inclusive la propia 

 
110 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (2022). 
111 Los datos se encuentran disponibles en los informes 

estatales derivados de la Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental 2021, bajo el concepto 
denominado: promedio de satisfacción con los servicios 

ciudadanía. Por lo anterior, del análisis 
realizado, se observó que al cierre del año 
2022 se registró una incidencia delictiva 
equivalente a 141,340110 carpetas de 
investigación, lo que representa un 
incremento de 4.9% en comparación con 
2021. 

Por su parte, se señala que, en 
relación a la dimensión de la calidad, la 
Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021, reportó que el 31.5% 
de la población de 18 años y más refirió que 
la policía de su ciudad contribuye a generar 
sensación de seguridad, mientras que el 
porcentaje de satisfacción con la función de la 
policía fue de 26.3%. 

 
En este apartado se reconoció que el 

porcentaje de la población de 18 años y más 
satisfecha con el servicio de alumbrado 
público fue del 53.1%. El porcentaje de la 
población satisfecha con el servicio de 
recolección de basura fue del 83.6%, 74.3% 
con el servicio de agua potable y el 58.4% con 
el servicio de drenaje y alcantarillado. La 
citada Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021 también reportó que, 
sólo el 59.4% de la población se sintió 
satisfecha con la calidad de los servicios 
públicos básicos y de los servicios públicos 
bajo demanda. En tanto que, el porcentaje de 
la población de 18 años y más que se sintió 
satisfecha al realizar trámites, pagos y 
solicitudes de servicios fue cercano al 83.7%. 
Por lo anterior, en términos generales, se 
estimó que el porcentaje de satisfacción con 
los servicios provistos por el Municipio fue del 
55.5%. 

 
Es de destacar que, aunque el 

resultado reportado para Guanajuato se 
encuentra en valores cercanos al 50%, esta 
cifra es superior en 13 puntos porcentuales a 
la media nacional, que para ese año se 
registró en 42.5%.111 

 
Finalmente, se refiere que la 

multicitada encuesta nacional reporta el nivel 
de confianza sobre los gobiernos municipales 

públicos provistos por el municipio. Cabe resaltar que, para 
este caso, no se toman en cuenta diez entidades federativas 
(Baja California Sur, Chihuahua, Ciudad de México, Guerrero, 
Jalisco, Nayarit, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán), 
ya que estos tomaron a cuenta el grado de satisfacción con 
los servicios públicos provistos por la entidad federativa 
(esto es, se omitió la desagregación municipal). 
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o alcaldías, utilizando para tal efecto una 
escala de cero a diez (donde cero es nada y 
diez es completamente). Al respecto, el 
resultado de 2021 para los municipios del 
Estado fue de 5.7 puntos, mientras que, la 
calificación promedio nacional fue de 5.9 
puntos. 

 
Por lo que hace al contexto municipal 

de los servicios públicos se refiere que, el 
municipio de San Miguel de Allende, Gto., está 
constituido por un total de 477 localidades, 
las cuales se distribuyen en una superficie de 
1,553.8 km², lo que representa el 5.1% de la 
extensión territorial del Estado de Guanajuato. 

 
También se refiere que, de acuerdo 

con el Censo de Población y Vivienda 2020 
realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, los datos 
sociodemográficos señalan que el municipio 
de San Miguel de Allende, Gto., cuenta con 
una población de 174,615 habitantes. El dato 
de población, desagregado por sexo, registró 
91,538 mujeres y, un total de 83,077 
hombres. En cuanto a los hogares, se reportó 
la existencia de 44,543 viviendas habitadas 
en el Municipio. 

 
Respecto de las capacidades 

institucionales y organizacionales de la 
administración pública municipal, se destaca 
la importancia de contar con un reglamento 
vigente que regule la gestión de los servicios 
públicos municipales. Por lo tanto, se analizó 
la disponibilidad y la vigencia de los 
reglamentos de las dependencias 
administrativas a cargo de la prestación de 
dichos servicios, señalando que en el caso de 
los servicios públicos de agua potable y 
drenaje existe un reglamento aprobado en 
2023; por lo que hace al servicio de limpia y 
recolección de basura existe un reglamento 
aprobado en 2006 y respecto al servicio de 
seguridad pública el reglamento se aprobó en 
2022. Sin embargo, en cuanto al servicio de 
alumbrado público no se cuenta con un 
reglamento. 

 
De igual forma, se establece respecto 

al servicio público de recolección de basura, 
que la administración municipal de San Miguel 
de Allende, Gto., manifestó si contar con sitios 

 
112 Información proporcionada por el municipio mediante 

respuesta a requerimiento de información. 

de disposición final. Derivado de lo cual, por 
lo que hace al cumplimiento de las 
características operativas de acuerdo con la 
NOM-083112, la referida administración 
municipal si cumple lo referente a que la 
compactación alcance la densidad establecida; 
que los residuos sean cubiertos de forma 
adecuada; y que existan las medidas de 
control para evitar el ingreso de residuos 
peligrosos. 

 
Como antecedente a los resultados de 

la evaluación materia del presente dictamen, 
se refiere que la evaluación ciudadana que 
obtuvo el municipio de San Miguel de Allende, 
Gto., en el ejercicio 2021 -línea base-, con el 
siguiente resumen de calificaciones: agua 
potable 8.4, por arriba de la media estatal; 
drenaje 8.5, por arriba de la media estatal; 
alcantarillado 8, por arriba de la media estatal; 
alumbrado público 7.8, por arriba de la media 
estatal; limpia 7.6, por arriba de la media 
estatal; recolección de residuos 8.5, por arriba 
de la media estatal; y seguridad pública 5.9, 
igual a la media estatal. 

 
En este orden de ideas, se establece 

que, la consideración de los resultados de 
ambas evaluaciones y los posteriores 
ejercicios, posibilitarán comparar el nivel de 
satisfacción de la ciudadanía en momentos 
diferentes, permitiendo a las administraciones 
públicas municipales reconocer los avances o 
retrocesos en la gestión de la calidad de los 
servicios públicos. 

 
En complemento al resumen de los 

resultados se establece el avance reportado 
sobre las lecciones aprendidas derivadas de la 
evaluación del ejercicio 2021. Para el caso de 
la administración municipal de San Miguel de 
Allende, Gto., se señala que no se aceptaron 
las medidas sugeridas consistentes en: 
fortalecer o adaptar un Sistema de Gestión de 
Calidad; fortalecer el componente de la 
información y comunicación en el Sistema de 
Control Interno; sensibilizar la dimensión de la 
calidad en las fases del ciclo presupuestario; e 
incentivar la modernización de trámites, 
comunicación y cercanía con la ciudadanía. 

  
b) Resultados de la evaluación 
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En esta parte se señala que el objetivo 
general y los objetivos específicos de la 
evaluación se desarrollaron a partir de diez 
resultados, mismos que se agrupan en función 
de la vertiente de desempeño y los alcances 
temáticos para cada uno de los servicios 
públicos revisados, conforme a lo siguiente: 

 
¿Cómo andamos en la calidad de los 

servicios públicos?: 
 

1. Evaluación ciudadana del agua 
potable y drenaje. 

 
2. Evaluación ciudadana del 

alcantarillado. 
 

3. Evaluación ciudadana del alumbrado. 
 

4. Evaluación ciudadana de la limpia. 
 

5. Evaluación ciudadana de la 
recolección de basura. 
 

6. Evaluación ciudadana de la seguridad 
pública. 
 
¿Cómo andamos en la confianza y 

calidez de la gobernanza local?: 
 

7. Percepción ciudadana sobre la 
cercanía de los gobiernos locales. 

8. Percepción ciudadana sobre el uso de 
los recursos municipales. 
 

9. Percepción ciudadana e interés sobre 
los asuntos públicos municipales. 
 

10. Percepción ciudadana sobre la 
priorización de las problemáticas 
locales. 
 
Es así, que se presentan los resultados 

de la revisión realizada en la vertiente de 
calidad de los servicios públicos, con base en 
las encuestas de opiniones ciudadanas; 
indagaciones con funcionarias y funcionarios 
municipales e inspecciones a información 
pública de oficio con alcance a repositorios de 
información estadística relacionada con la 
materia. Por su parte, los procedimientos 
consistieron en análisis estadísticos para la 
determinación de frecuencias y medidas de 
tendencia central, así como análisis cruzados 
para la estimación de relaciones significativas 
entre variables, principalmente. 

 
Respecto al Resultado número 1, 

relativo a la evaluación ciudadana de los 
servicios de agua potable y drenaje, se señala 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a los servicios de agua potable y 
drenaje durante el periodo evaluado fue de 
7.8 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de San Miguel de 
Allende, Gto., es de 8.2 y 7.4 puntos 
respectivamente, por lo que los ubica el 
primero, en una posición superior y el 
segundo en una posición inferior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. Dichas 
calificaciones son inferiores a las otorgadas 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 2, referido a 

la evaluación ciudadana del servicio de 
alcantarillado, se refiere que, de acuerdo con 
la opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada al servicio 
de alcantarillado durante el periodo evaluado 
fue de 6.7 puntos, concluyendo que la 
calificación otorgada al municipio de San 
Miguel de Allende, Gto., es de 7.6, por lo que 
lo ubica en una posición superior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. No 
obstante, la referida calificación también es 
inferior a la otorgada por la ciudadanía en el 
año 2021. 

 
Por lo que hace al Resultado número 

3, correspondiente a la evaluación ciudadana 
del servicio de alumbrado público, se refiere 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 7.6 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de San 
Miguel de Allende, Gto., es de 8.3, por lo que 
lo ubica en una posición superior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. La citada 
calificación también es superior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 4, relativo a la 

evaluación ciudadana del servicio de limpia, se 
señala que, de acuerdo con la opinión 
registrada para cada uno de los 46 municipios 
del Estado, la media estatal sobre la 
evaluación ciudadana otorgada a dicho 
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servicio durante el periodo evaluado fue de 7 
puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de San Miguel de 
Allende, Gto., es de 6.9, por lo que lo ubica en 
una posición inferior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. Esta calificación 
también es inferior a la otorgada por la 
ciudadanía en el año 2021. 

 
Respecto al resultado número 5, 

referido a la evaluación ciudadana del servicio 
de recolección de basura, se establece que, de 
acuerdo con la opinión registrada para cada 
uno de los 46 municipios del Estado, la media 
estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 8.1 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de San 
Miguel de Allende, Gto., es de 7.9, por lo que 
lo ubica en una posición inferior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. Dicha 
calificación también es inferior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 6, referente a 

la evaluación ciudadana de la seguridad 
pública, se refiere que, de acuerdo con la 
opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 
6.6 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de San Miguel de 
Allende, Gto., es de 7.5, por lo que lo ubica en 
una posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. La citada 
calificación también es superior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Es así que, en el caso de la calificación 

de 4 servicios, el municipio de San Miguel de 
Allende, Gto., se ubicó en una posición por 
arriba del promedio estatal; y en 3 servicios la 
calificación se ubicó por debajo del promedio 
estatal. 

En cuanto a la vertiente 
correspondiente a la Confianza y Calidez de la 
Gobernanza Local, se refiere que el Banco 
Interamericano de Desarrollo ha reconocido 
que existe un vínculo directo entre confianza, 
calidad y eficiencia.113 

 

 
113 Banco Interamericano de Desarrollo. (2016). 
Simplificando vidas: calidad y satisfacción con los servicios 
públicos. BID. 

Es así, que atendiendo a dicho 
contexto se incorporó en la evaluación materia 
del presente dictamen, una serie de resultados 
que buscan informar sobre ¿Cómo andamos 
en la gobernanza local?, con alcance a la 
actitud de cercanía mostrada por los 
gobiernos municipales, la confianza 
ciudadana, la percepción en el manejo de los 
recursos públicos, el optimismo y 
conocimiento sobre el quehacer de las 
alcaldías, así como las principales 
preocupaciones de sus habitantes, 
obteniéndose los siguientes Resultados: 

 
Resultado número 7, relativo a la 

percepción ciudadana sobre la cercanía de los 
gobiernos locales, del cual se desprende que 
las autoridades del municipio de San Miguel 
de Allende, Gto., manifestaron que, tanto la 
cercanía como la comunicación con su 
ciudadanía es un asunto que consideran muy 
importante; y que se contemplaron políticas, 
estrategias, acciones o programas en sus 
instrumentos de planeación para favorecer 
una relación cercana con sus habitantes. 

 
En el caso de la opinión de la 

ciudadanía, el 39.8% de las y los encuestados 
evaluaron positivamente que la persona titular 
de la presidencia municipal ha mostrado una 
actitud de cercanía con la población y el 
54.5% opinó lo contrario. Asimismo, el 
35.2% de las personas encuestadas afirmaron 
encontrarse satisfechas con la cercanía que 
muestra la administración actual del 
Municipio; y en el caso de la calificación 
otorgada para evaluar el grado de cercanía 
que muestra el personal de la administración 
pública municipal de San Miguel de Allende, 
Gto., fue una calificación promedio de 7 sobre 
10. 

 
En el Resultado número 8, referente a 

la percepción ciudadana sobre el uso de los 
recursos municipales, las autoridades del 
municipio de San Miguel de Allende, Gto., 
manifestaron que, se priorizaron políticas, 
estrategias, acciones o programas en sus 
instrumentos de planeación para favorecer el 
cuidado del buen uso del presupuesto. Y en el 
caso de la ciudadanía se obtuvo que el 46.6% 
manifestó un grado positivo de satisfacción 
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con la forma en la que el Municipio destina los 
recursos públicos en la comunidad. De igual 
forma, las personas encuestadas otorgaron 
una calificación promedio de 6.1 sobre 10 
respecto al uso y manejo de los recursos 
públicos en el Municipio. 

 
En el Resultado número 9, 

correspondiente a la percepción ciudadana e 
interés sobre los asuntos públicos 
municipales, se determinó que el 39.8% de 
las personas encuestadas aseguraron tener un 
conocimiento significativo sobre los 
quehaceres de su gobierno local. Por otra 
parte, respecto al orgullo de vivir en el 
Municipio, la calificación promedio otorgada 
por las personas encuestadas fue equivalente 
a 6.2 sobre 10. Lo anterior, en el entendido 
de que una calificación alta es indicio de un 
arraigo consolidado, que a su vez implica que 
las personas se sienten insertadas social y 
culturalmente, y que por lo tanto se sienten 
unidas a su entorno. Por lo contrario, las 
calificaciones medias y bajas pueden resultar 
en una actitud de apatía o indiferencia, 
acrecentando con ello las brechas de 
confianza y de satisfacción. 

 
Finalmente, por lo que hace al 

Resultado número 10, referido a la percepción 
ciudadana sobre la priorización de las 
problemáticas locales, se concluyó que los 
temas clave que requieren de una mayor 
atención por parte de la administración 
municipal de San Miguel de Allende, Gto., son 
la inseguridad, el desempleo, la pobreza y 
otro, en razón de que fueron señalados con 
mayor frecuencia por parte de las personas 
encuestadas. 

 
c) Lecciones aprendidas 

 
En este apartado se determinaron las 

siguientes sugerencias: 
 

1. Incorporar indicadores de calidad a 
las Matrices de Indicadores para 
Resultados. 

 
Al respecto, se establece que las áreas 

encargadas de planificar, operar, monitorear y 
reglamentar la prestación de los servicios 

 
114 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. (2013). Manual para el Diseño y la 
Construcción de Indicadores. Instrumentos principales para 

públicos en el Municipio tienen la oportunidad 
de fortalecer las actividades de seguimiento 
orientadas a la gestión de la calidad de los 
servicios públicos municipales. Por lo que se 
considera idóneo que las administraciones 
públicas municipales en turno establezcan 
indicadores para monitorear la dimensión de 
la calidad de los servicios públicos, los cuales 
se distinguen por evaluar tanto los atributos 
de los servicios producidos respecto a normas 
o estándares, como la percepción que 
ciudadanas y ciudadanos tienen sobre las 
condiciones y características en que los 
reciben. 

 
En ambos casos, se considera que el 

valor -utilidad- de los indicadores de calidad 
recae en la capacidad para comprender y 
gestionar el bienestar de la ciudadanía usuaria 
y el impulso de la mejora continua de la forma 
en que se prestan los servicios. En ese sentido, 
su ámbito de desempeño es un híbrido entre 
eficiencia y eficacia, en atención a que los 
resultados permiten conocer una 
aproximación sobre la capacidad de la 
Administración para responder en forma 
rápida y directa a las necesidades de sus 
usuarios. 

 
Asimismo, se precisan algunas 

cuestiones metodológicas a tener en cuenta 
sobre los indicadores de calidad, 
considerando conveniente distinguir entre 
indicadores objetivos y subjetivos. Los 
primeros, orientados a monitorear los 
atributos y las características de los servicios; 
y los segundos, para dar seguimiento a la 
satisfacción de las y los usuarios. 

 
Por otra parte, de acuerdo con el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, el alcance de la medición 
de la calidad puede abordar diferentes 
perspectivas, como son la oportunidad, la 
accesibilidad, la continuidad y precisión en la 
entrega, la percepción del usuario, así como la 
comodidad y cortesía en la atención.114 

 
En esta parte también se reconoce que 

la estimación de dichas variables puede 
realizarse mediante métodos cualitativos y 
cuantitativos de recolecta de información, 

el monitoreo de programas sociales de México. México, DF: 
CONEVAL. 
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como encuestas de satisfacción o el 
procesamiento de la información recibida a 
través de los buzones de quejas, por 
mencionar algunos. 

 
Asimismo, se sugiere que los 

indicadores de calidad se asocien a niveles de 
Componente y Propósito -en el contexto de 
las Matrices de Indicadores para Resultados- 
en razón de que se miden los atributos de los 
servicios generados y entregados a la 

población usuaria; así como la percepción que 
tienen estos sobre la atención de sus 
expectativas de consumo. Es así, que para 
cada indicador se debe de contar con una 
ficha técnica que contenga por lo menos: 
nombre, definición, método de cálculo, 
frecuencia de medición, unidad de medida y 
metas, de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos para la construcción y diseño de 
indicadores de desempeño mediante la 
Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
Finalmente, en este apartado se 

reitera que la decisión de incluir las diferentes 
dimensiones, entre ellas la calidad, depende 
de las áreas operativas, las que deben 
concientizarse sobre el hecho de que los 
indicadores, más que un elemento para la 
fiscalización, deben ser vistos como 
herramientas de aprendizaje para la toma de 
decisiones. 

 
2. Actualizar y complementar el 

marco normativo. 
 
En este apartado se refiere que los 

municipios, de conformidad a las facultades 
establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tienen la 
atribución de emitir reglamentos, cuya 
importancia radica en la organización de las 
tareas constitucionales encomendadas a la 
administración pública municipal, para el caso 
concreto, la prestación de los servicios 
públicos. Dichos reglamentos pueden emitirse 
para cada tipo de servicio, como son: agua 
potable, drenaje, alumbrado público, limpia, 
recolección de basura, seguridad pública, 
entre otros. 

 

 
115 Manual para la elaboración de Reglamentos Municipales 
“Tipo”, emitido por el INAFED, consultable en el vínculo 
electrónico 

Es así que para que un reglamento 
cumpla con su finalidad, se requiere que el 
mismo contenga, como elementos mínimos los 

siguientes: Disposiciones generales; 
atribuciones y obligaciones de las 

autoridades; forma de prestación del servicio; 
derechos y obligaciones de las personas 

usuarias del servicio; disposiciones generales 

de la prestación del servicio; conductas u 
omisiones que se consideran faltas al 
reglamento, así como las sanciones que 

resultan aplicables; medios de defensa de los 
usuarios para combatir las resoluciones de la 

autoridad encargada de dotar el servicio; y los 
artículos transitorios.115 

 
En razón de lo anterior, es 

indispensable que los municipios cuenten con 
un reglamento para la prestación de los 
servicios públicos municipales, o en su caso 
actualizarlo, para otorgar certeza de la gestión 
pública sobre su prestación y brindar 
confianza a la ciudadanía. Con ello se da 
cumplimento además a las normas oficiales 

mexicanas; y se atienden las necesidades de 
las y los habitantes que reciben o requieren 
de dichos servicios. 

 
De igual forma, se destaca que, aun 

cuando las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal cuenten con 
un reglamento, se requiere de un manual de 
procedimientos que complemente la 
operatividad y el seguimiento de su 
desempeño. 

 
Es así, que se considera de suma 

importancia llevar a cabo la implementación o 
el fortalecimiento de un Manual de 
Procedimientos, con alcance a la prestación de 
servicios públicos, ya que constituye el 
instrumento en el que se describen los 
procedimientos para su operatividad de 
manera secuencial y cronológica, así como la 
definición de las actividades a realizar, los 

plazos y los actores que intervienen; además 
de considerar las unidades administrativas y el 

https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-
elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es 

 

https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
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personal interno o externo que intervienen en 
los procesos.116 

 
De igual forma se señala que las 

administraciones públicas municipales tienen 
la responsabilidad permanente de la 
elaboración, revisión y, en su caso, la 
actualización de los sistemas y procesos de 
trabajo de las dependencias y entidades 
municipales, a fin de atender de forma 
oportuna, sencilla, ágil y directa la demanda 
ciudadana de proveer bienes y servicios de 
calidad mediante el establecimiento de 

estándares; es decir, que reúnan las 
condiciones o requisitos que exige la 
sociedad, así como facilitar el cumplimiento de 
obligaciones de ley y reglamentarias. De lo 
anterior, se desprende que contar con 
manuales actualizados, permite no caer en la 
improvisación de actividades, que conlleven a 
errores de origen sistémico que impidan la 
consecución del objetivo principal, que es el 
de otorgar servicios públicos de calidad para 
la ciudadanía. 

 
Por otra parte, se establece que se 

debe tomar consciencia respecto de la 
trascendencia de las 2 sugerencias formuladas 
por la Auditoría Superior del Estado, que 
resultan de especial importancia para 
fortalecer la gestión de la calidad en los 
servicios públicos municipales, así como las 
características clave de la gobernanza local, 
dependiendo su consolidación de las 
decisiones que tomen las administraciones 
públicas municipales. 

 
Además de las lecciones referidas, 

persiste la oportunidad de seguir 
fortaleciendo el conjunto de sugerencias 
derivadas de la evaluación realizada al 
ejercicio fiscal 2021, las cuales se resumen en 
los siguientes términos:  
 

• Fortalecer o adoptar un Sistema de 
Gestión de Calidad con alcance a la 

prestación de los servicios públicos;  
 

• Fortalecer el componente de la 
información y comunicación en el 
Sistema de Control Interno; 
 

 
116 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 
Procedimientos emitida por el gobierno del Estado de 
México, consultable en el vínculo electrónico: 

• Sensibilizar la dimensión de la calidad 

en las fases del ciclo presupuestario; e 
 

• Incentivar la modernización de 
trámites, comunicación y cercanía con 
la ciudadanía. 
 
También se señala que, en el apartado 

correspondiente al contexto municipal, se ha 
establecido el grado de avance reportado por 
la administración municipal en funciones al 

momento de la evaluación; no obstante, el 
estado deseable debería de ser una 
implementación optimizada, lo que implica 
encontrar su mejor funcionamiento para 
obtener buenos resultados, por lo que aún 
quedan pendientes por atender. 

 
De igual forma, se precisa que los 

resultados y aprendizajes derivados de la 
evaluación no deben ser interpretadas como 
fallas o incumplimientos por parte de las 
autoridades municipales, ya que la calidad de 
un servicio no solamente responde a 
requisitos normativos objetivos, sino que la 
calidad ha sido observada bajo un análisis 
subjetivo, a partir de la satisfacción de las y 
los usuarios. 

 
Finalmente, se establece que las 

lecciones aprendidas son enunciativas, más no 
limitativas, las cuales surgen de los referentes 
bibliográficos consultados y son motivados 
por los hallazgos y resultados generales (no 
particulares) de la evaluación materia del 
presente dictamen, por lo que las autoridades 
pueden optar, inclusive, por atender medidas 
alternativas que les resulten de mayor 
efectividad, según el contexto, los recursos y 
las capacidades disponibles. 

 
d) Conclusión General  

 
En esta parte se establece un resumen 

de los resultados de la evaluación practicada 
a la administración pública municipal de San 
Miguel de Allende, Gto., considerando la 
calificación promedio otorgada por la 
ciudadanía y el estado que guarda en 
comparación con la media estatal 
determinada. 

 

https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedi
mientos.pdf 
 

https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
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Al respecto, para efectos 
metodológicos se refiere que los valores que 
se encuentran entre 9 y 10 pueden ser 
interpretados como indicativo de fidelidad por 
parte de los ciudadanos-usuarios, es decir, se 
trata del nivel de satisfacción más alto. Los 
valores que se encuentran entre 7 y 8 son 
muestra de neutralidad o indiferencia. En 
tanto que los valores entre 1 y 6 son 
indicativo de insatisfacción, no siendo 
resultados favorables, ya que se alejan de la 
expectativa de la ciudadanía y, en 
consecuencia, no ayudan a cerrar la brecha de 
la desconfianza. 

 
Es así, que la confianza de las 

personas en las instituciones públicas se 
moldea por sus experiencias con los servicios 
públicos que reciben. Si la percepción 
promedio acerca de estos servicios es 
positiva, las y los ciudadanos también 
manifiestan una mayor confianza institucional. 

 
Como parte de las reflexiones finales, 

el Órgano Técnico reitera que el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos 
influye directamente en la calidad de vida de 
las y los ciudadanos. Por lo tanto, es 
primordial que se garantice su óptima 
operación, continuidad y equidad, procurando 
una cobertura completa y accesible para toda 
la población del Municipio. 

 
Finalmente, se refiere que, conocer la 

percepción ciudadana sobre estos servicios es 
fundamental para tomar decisiones 
gubernamentales informadas. En razón de lo 
cual los resultados expuestos en la evaluación 
materia del presente dictamen tienen la 
oportunidad de ser considerados por las 
autoridades responsables, con el propósito de 
ajustar, complementar o actualizar las fases de 
planeación, programación, ejercicio y 
seguimiento de los recursos asociados a la 
prestación de servicios públicos. 

 
IV. Conclusiones: 

 
 Como ya lo habíamos señalado en 
párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que los informes de 
resultados únicamente podrán ser observados 
por las dos terceras partes de los diputados 
integrantes del Congreso, cuando no se 

observen las formalidades esenciales del 
proceso de fiscalización.  
 
 En este sentido, quienes integramos 
esta Comisión analizamos el informe de 
resultados materia del presente dictamen, 
considerando la hipótesis referida en el 
precepto anteriormente señalado. 
 

Por otra parte, existe en el informe de 
resultados la constancia de que este se 
notificó al sujeto fiscalizado a fin de que 
surtiera los efectos legales correspondientes. 
En tal virtud, se considera que fue respetado 
el derecho de audiencia o defensa por parte 
del Órgano Técnico. 

 
Asimismo, del informe de resultados 

podemos inferir que el Órgano Técnico en el 
desarrollo del procedimiento de evaluación 
dio cumplimiento a las formalidades 
esenciales que la misma Ley establece para el 
proceso de fiscalización, al haberse practicado 
una evaluación al desempeño que estaba 
contemplada en el Programa General de 
Fiscalización 2023, aprobado por el Auditor 
Superior del Estado. Asimismo, la evaluación 
se efectuó atendiendo a lo establecido en la 
normatividad aplicable en la materia. 

 
En este orden de ideas, como se 

desprende del informe de resultados, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
en su Plan Estratégico 2021-2027 estableció 
el compromiso por crear mecanismos de 
evaluación, estudios e investigaciones, en 
materia de políticas públicas, para ampliar el 
impacto y valor público de la fiscalización, a 
través de diversas líneas de acción y 
estrategias operativas. 

 
Tanto las evaluaciones como las 

auditorías son herramientas de gran utilidad 
para respaldar la toma de decisiones sobre la 
forma y los resultados del manejo de los 
recursos públicos; sin embargo, como ya se 
estableció es necesario reconocer sus 
diferencias para ayudar a garantizar un uso 
eficaz de cada herramienta y, como resultado, 
contribuir a la toma de decisiones de calidad. 
 

Evaluar no solo es un proceso 
analítico, sino también un proceso de reflexión 
para valorar si las determinaciones tomadas 
por las autoridades involucradas en una 
determinada intervención han tenido como 
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resultado la atención efectiva del problema 
que la justifica. Mediante la evaluación al 
desempeño se pretende contribuir a la 
generación de información útil para mejorar 
aspectos sobre su definición, implementación 
y resultados.   

 
Es así que, a partir del presente año 

2023, dicho mecanismo de evaluación a cargo 
de la Auditoría Superior del Estado adoptó el 
nombre de Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos. Lo anterior, 
derivado de los resultados y la gran 
aceptación mostrada por las personas 
usuarias en su edición piloto, del año 2022, 
por lo que se apostó por la sostenibilidad de 
dicho proyecto, con el objetivo de 
consolidarse como un espacio objetivo y 
confiable para que tanto la ciudadanía como 
los gobiernos, se informen constructivamente 
sobre los retos, logros y expectativas de los 
temas prioritarios de la agenda pública 
municipal.  

 
Mediante el referido proyecto la 

ciudadanía conocerá el compromiso y los 
resultados de las administraciones públicas 
municipales respecto a la calidad en la 
prestación de los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, alumbrado público, 
limpia y recolección de residuos y de la 
función de seguridad pública.  

 
Por lo anterior, podemos concluir que 

la evaluación representa un producto de 
mayor profundidad entre las diversas labores 
de fiscalización, pues su realización permitirá 
incentivar cambios en los gobiernos en este 
caso municipales; y la posiciona como un 
proceso de aprendizaje para los actores 
involucrados en la configuración de las 
intervenciones públicas, a partir de la reflexión 
crítica sobre los aciertos, oportunidades y 
errores. Lo anterior, nos permitirá diagnosticar 
debilidades, fortalezas y oportunidades de las 
administraciones públicas municipales en 
cuanto a los avances en la implementación de 
la gestión para resultados para el desarrollo, 
así como en la implementación de la Agenda 
2030 del desarrollo sostenible en las políticas 
locales.  

 
Es así que el informe de resultados 

materia del presente dictamen es de gran 
relevancia e impacto en la función de 
fiscalización, pues considera la percepción 

ciudadana sobre el quehacer gubernamental 
en el ámbito municipal, en el caso que nos 
ocupa respecto a la prestación de los servicios 
públicos a cargo del Municipio, lo que 
contribuirá al fortalecimiento y a mejorar la 
calidad en la prestación de los servicios 
públicos municipales en beneficio de la 
ciudadanía. 

 
Finalmente, es de destacar que el 

cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 está presente 
en el dictamen puesto a su consideración, 
pues el mismo incide de manera directa en los 
Objetivos 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 
Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 
Energía Asequible y no Contaminante; 11, 
Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 
Producción y Consumo Responsables; 13, 
Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada a la administración 
municipal de San Miguel de Allende, Gto., por 
el ejercicio fiscal del año 2022, debe 
sancionarse por el Congreso en los términos 
presentados por la Auditoría Superior del 
Estado y proceder a su aprobación, 
considerando que no se presenta el supuesto 
contenido en el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, razón por la cual no podría ser 
observado por el Pleno del Congreso. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en el 

artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, nos permitimos someter a la 
consideración de la Asamblea, la aprobación 
del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política para 
el Estado, en relación con los artículos 5, 
fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato y 18, segundo 
párrafo y 28 del Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, se aprueba el informe de 
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resultados formulado por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada a 
la administración municipal de San Miguel de 
Allende, Gto., por el periodo comprendido del 
1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal del año 2022. 

 
Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 
San Miguel de Allende, Gto., a efecto de que 
las sugerencias derivadas de la evaluación 
puedan considerarse en la implementación de 
una política de gestión de la calidad en la 
prestación de los servicios públicos a la 
ciudadanía. 

 
De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato, remítase el 
presente acuerdo junto con su dictamen y el 
informe de resultados a la Auditoría Superior 
del Estado, para efectos de su notificación. 

 
Guanajuato, Gto., 14 de noviembre de 2023 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización 

 
Diputado Víctor Manuel Zanella Huerta 
Diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Diputado José Alfonso Borja Pimentel     
Diputada Alma Edwviges Alcaraz 
Hernández 
 

 DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN SUSCRITO POR LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y 
FISCALIZACIÓN RELATIVO AL INFORME 
DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO SOBRE LA PERCEPCIÓN 
CIUDADANA DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DENOMINADA CÓMO 
ANDAMOS GUANAJUATO EN LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE SANTA CATARINA, GTO., 

 
117 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316

POR EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2022 (ELD 373/LXV-IRASEG).117 

 
 
C. PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 
 

A esta Comisión de Hacienda y 
Fiscalización le fue turnado para su estudio y 
dictamen, el informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
Santa Catarina, Gto., por el ejercicio fiscal del 
año 2022. (ELD 373/LXV-IRASEG) 

 
Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 
112 fracción XII, primer párrafo y 171 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 
permitimos rendir el siguiente: 
 

D i c t a m e n 
 

I. Competencia: 
 
Las facultades de la legislatura local 

en materia de fiscalización de las cuentas 
públicas tienen su fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII 
de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 
el Congreso del Estado tiene la facultad de 
fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 
incluyendo las de las entidades y organismos 
de la administración pública paraestatal, las 
del Poder Judicial y de los organismos 
autónomos; así como las cuentas públicas 
municipales, incluyendo las de las entidades y 
organismos de la administración pública 
paramunicipal; y verificar el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos de los 
programas. De igual manera, puede acordar la 
práctica de auditorías a los sujetos de 
fiscalización, cuando exista causa justificada 
para ello, auxiliándose para el cumplimiento 
de dichas facultades por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato.  

 

66/23_Santa_Catarina_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.
pdf 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31666/23_Santa_Catarina_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31666/23_Santa_Catarina_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31666/23_Santa_Catarina_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31666/23_Santa_Catarina_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
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Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 
de dicho Ordenamiento Constitucional 
establece que la Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato deberá informar al Congreso 
del Estado del resultado de la revisión de la 
cuenta pública y demás asuntos derivados de 
la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 
informes de resultados, comentarios y 
observaciones de las auditorías, 
constituyendo una de las fases del proceso de 
fiscalización. 

 
De igual forma, el artículo 82, fracción 

XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato establece como 
atribución de la Auditoría Superior del Estado, 
rendir al Congreso, los informes derivados del 
ejercicio de la función de fiscalización. 

 
En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que la Auditoría 
Superior debe remitir los informes de 
resultados al Congreso del Estado, a efecto de 
que éste realice la declaratoria 
correspondiente, señalándose en el artículo 
38 que el informe de resultados únicamente 
podrá ser observado por las dos terceras 
partes de los diputados integrantes del 
Congreso, cuando no se observen las 
formalidades esenciales del proceso de 
fiscalización. 

 
Con la finalidad de que el Congreso dé 

cumplimiento a lo señalado en el párrafo 
anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato establece en su 
artículo 112, fracción XII, primer párrafo que, 
a esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, 
le compete el conocimiento y dictamen de los 
asuntos relativos a los informes de resultados 
que emita la Auditoría Superior del Estado.  

 
A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 
observancia a lo que establece la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 
exclusivamente del aspecto que la propia Ley 
señala y por el cual podría ser observado o no, 
el informe de resultados. 

 
II. Antecedentes: 
 
De conformidad con el artículo 16 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, la Auditoría Superior establecerá 
un Programa General de Fiscalización, 
señalando los actos y sujetos de fiscalización, 
los que serán objeto de auditoría o revisión 
conforme a los criterios y normas que se 
establezcan en el Reglamento de la Ley. 

 
En ejercicio de esta función, el Auditor 

Superior del Estado aprobó el Programa 
General de Fiscalización 2023. En dicho 
Programa se contempló la práctica de una 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos a la 
administración municipal de Santa Catarina, 
Gto., por el ejercicio fiscal del año 2022. 

El 29 de junio de 2023 se notificó al 
sujeto fiscalizado el inicio de la evaluación de 
desempeño materia del presente dictamen.  

 
El 6 de julio de 2023, la Auditoría 

Superior del Estado requirió al sujeto de 
fiscalización diversa información que se 
consideró necesaria para llevar a cabo la 
evaluación, al cual se dio respuesta el 12 de 
julio de 2023.  

 
En el periodo comprendido del 12 de 

julio al 19 de septiembre de 2023, el órgano 
técnico realizó el levantamiento de la 
percepción ciudadana. 

 
El informe de resultados se notificó a 

la presidenta municipal de Santa Catarina, 
Gto., el 26 de septiembre de 2023. 

 
Una vez lo cual, el Auditor Superior del 

Estado remitió a este Congreso del Estado, el 
informe de resultados, el cual se turnó a la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización el 5 de 
octubre de 2023 para su estudio y dictamen, 
siendo radicado el 10 de octubre del año en 
curso. 

 
Posteriormente, mediante oficio 

número ASEG-692-2023, de fecha 12 de 
octubre de 2023, el Auditor Superior del 
Estado comunicó una fe de erratas a los 46 
informes de resultados de la evaluación al 
desempeño municipal sobre la percepción de 
la calidad de los servicios públicos, 
correspondientes al periodo comprendido de 
enero a diciembre de 2022, particularmente 
respecto a las siete tablas que resumen la 
calificación de la evaluación ciudadana a los 
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servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia, recolección 
de basura y seguridad púbica. Lo anterior, en 
razón de que las columnas relativas a la 
«calificación ciudadana de 2021», «variación» 
y la tendencia de dichos resultados («Cómo 
andamos»), fueron imprecisas para el caso de 
18 municipios,118 debido a un cambio en el 
acomodo de la información base, por lo que 
los valores de dichas columnas -en el rango 
de esos 18- se traslaparon al municipio 
inmediato posterior.  

 
En tal sentido, se señala que tanto los 

valores expuestos en la versión originalmente 
notificada como las cifras ajustadas -en la 
versión actualizada-, no alteran los valores 
relacionados con el año 2022, materia de la 
revisión, ni los promedios estatales, ya que 
sólo se trató de un reacomodo de los datos. 
Asimismo, se informó que los ajustes no 
impactan en las «conclusiones» emitidas en 
cada uno de los 46 informes de resultados, ni 
tampoco afectan las sugerencias advertidas 
mediante el concepto de «lecciones 
aprendidas». 

 
Al referido oficio se adjuntaron los 

informes de resultados actualizados y 
firmados electrónicamente. 

 
III. Contenido del Informe de 

Resultados: 
 
 Con fundamento en los artículos 59 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Guanajuato y 26 del Reglamento de dicha 
Ley, el informe de resultados contiene los 
siguientes apartados: Introducción; 
Resultados de la evaluación; Lecciones 
aprendidas; y Conclusión general. 
 
a) Introducción 

 
Por lo que se refiere a esta parte, se 

señala que la evaluación de actividades, 
programas, servicios y políticas públicas es un 
componente que guarda semejanzas a las 
auditorías de desempeño, por lo tanto, se 
trata de labores de fiscalización 
complementarias a los actos practicados con 
regularidad.   

 
118 León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, 
Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco 

 
Es así, que la naturaleza técnico-

jurídica de dicho acto de fiscalización difiere 
de las auditorías, pues el resultado se expresa 
con la emisión, en su caso, de exclusivamente 
aspectos susceptibles para la mejora, 
distinguiéndose de otros actos de fiscalización 
o control que pueden arrojar observaciones y 
recomendaciones, en su caso. 
Procedimentalmente, la principal diferencia a 
otras técnicas enfocadas al cumplimiento 
normativo o de criterios, es que la evaluación 
está ligada a aspectos sociales y a la 
participación plural de los actores, es decir, no 
se limita a un sujeto y una temporalidad 
particular. Se trata de una tarea que tiene la 
posibilidad de responder a la exigencia 
ciudadana sobre la necesidad de una gestión 
de la calidad en el quehacer público, que 
resuelva sus necesidades de forma efectiva y 
con calidad. 

 
En dichas revisiones -con 

independencia de su enfoque- se debe 
plantear con toda claridad y con base en la 
evidencia competente, suficiente, pertinente, 
relevante y oportuna, las conclusiones del 
proceso de evaluación, puntualizándose las 
reflexiones y lecciones aprendidas, en su caso. 

 
En este apartado se señala que la 

evaluación al desempeño municipal sobre la 
percepción de la calidad de los servicios 
públicos surgió en el año 2022 como una 
iniciativa innovadora para acercar la 
participación ciudadana (en su carácter 
genérico de usuario-beneficiario) a las labores 
de fiscalización, considerando su opinión 
como un criterio de valoración del 
desempeño, para complementar la 
información disponible en la toma de 
decisiones de los asuntos públicos.  

 
En tal sentido, a partir del año 2023, 

el proyecto adoptó el nombre de: Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos. Dicho proyecto permite a 
la ciudadanía conocer el compromiso y los 
resultados de las administraciones locales en 
lo que concierne a la calidad en la prestación 
de los servicios de agua y drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia y recolección 

del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel 
de Allende, Santa Catarina y Santa Cruz de Juventino Rosas. 
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de basura, así como de la función de 
seguridad pública. Es así, que tanto la 
información de datos oficiales, provistos por 
las autoridades, como las opiniones de las y 
los habitantes de los 46 municipios del estado 
se plasmaron en el informe de resultados para 
poder entender la satisfacción de expectativas 
sobre el debido funcionamiento y la existencia 
de atributos clave que condicionan la calidad 
de los servicios públicos básicos. 

 
En cuanto a la técnica de evaluación, 

se precisa que una de las más utilizadas es 
tomar en cuenta la opinión de la comunidad, 
usando muestras de encuestas para recolectar 
la información, la cual es respaldada por el 
Instituto de Desarrollo Económico del Banco 
Mundial que ha dado herramientas de 
evaluaciones de gestión a través de las 
encuestas de opinión.119 

 
En el cuestionario, diseñado por la 

Auditoría Superior del Estado se incluyeron 
preguntas que miden la percepción respecto a 
la calidad de los servicios. De igual forma, se 
mide la percepción en cuanto a la cercanía de 
las autoridades y la capacidad de los 
gobiernos locales para hacer frente a un 
adecuado trato que fortalezca la confianza con 
su ciudadanía. 

 
También se establece que la finalidad 

última del estudio es contribuir a la rendición 
de cuentas (en su carácter horizontal y 
diagonal)120, mediante la presentación de 
resultados confiables, imparciales y reales, 
que sirvan como herramienta para la toma de 
decisiones a nivel municipal, distinguiéndose 
por incentivar y fomentar la participación 
ciudadana en el actuar gubernamental. 

 
119 Nuñez, L., Rodríguez, D. y Cáceres, A. (2010). Análisis de 

la percepción de los servicios municipales en la comunidad 
anzoatiguense, Venezuela. Revista Venezolana de Gerencia, 
15(42), 72-86. 
120 A saber, la rendición de cuentas horizontal somete a los 

funcionarios públicos a restricciones y controles por parte de 
organismos gubernamentales, entre pares, tal es el rol que 
asumen las Entidades de Fiscalización Superior. Por su parte, 
la rendición de cuentas diagonal se produce cuando las y los 
ciudadanos recurren a las instituciones gubernamentales 
para conseguir un control más eficaz de las acciones del 
Estado y, como parte del proceso, participan en actividades 
como formulación de políticas, elaboración de presupuestos, 
supervisiones de obras públicas, control de gastos, entre 
otras. Fuente: Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. (2019). El ABC 

de la Rendición de Cuentas. 

 
En este orden de ideas, se señala que 

hubo un trabajo de colaboración entre la 
Auditoría Superior del Estado y la ciudadanía, 
lo que permitió compilar los resultados de 
más de cuatro mil encuestas aplicadas a las y 
los residentes habituales del estado de 
Guanajuato, superando con más de 10 puntos 
porcentuales la incidencia de participación del 
ejercicio anterior. 

 
Asimismo, se refiere que, en un 

entorno social, la ciudadanía construye la 
evaluación al desempeño de su gobierno a 
partir de su percepción sobre la calidad de los 
servicios públicos recibidos. Para tal efecto, se 
incorporaron reflexiones y lecciones 
aprendidas, a modo de sugerir acciones que 
puedan implementar las administraciones 
municipales mostrando además, el 
seguimiento sobre el nivel de avance en la 
implementación de las emitidas en la primera 
edición. 

 
También se establece que el objetivo 

del informe de resultados materia del presente 
dictamen es ofrecer una evaluación 
sumativa,121 pues se utilizó la información 
recopilada de la satisfacción ciudadana para 
emitir una calificación global que pueda servir 
para conocer la evolución de los resultados de 

las administraciones locales; en contraste con 
la línea base, derivada de los resultados del 
año 2021. 

 
Por lo que hace al referente 

normativo, se precisa la normatividad 
aplicable a la función de fiscalización a cargo 
del Poder Legislativo del Estado, siendo esta: 
artículos 116, fracción II, párrafo sexto y 134, 

121 A saber, la evaluación sumativa es aplicada durante un 

periodo de tiempo determinado (anualidad) y es un proceso 
que pretende emitir un juicio final sobre dicho momento, en 
este caso, sobre la calidad percibida por las y los usuarios 
durante el ejercicio fiscal analizado. El papel (sumativo o 
formativo) que cumple la evaluación es fácil de entender a 
partir del siguiente ejemplo: En un restaurante, la evaluación 
formativa es la que realiza el cocinero probando la sopa 
mientras está acabando su faena culinaria, con el fin de 
comprobar si necesita rectificar añadiendo algún ingrediente. 
La evaluación sumativa es la que realizan los clientes del 
restaurante cuando les han servido la sopa en la mesa. 
Fuente: Bustelo Ruesta, M. (2001). LA EVALUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LOS 
GOBIERNOS CENTRAL Y AUTONÓMICOS EN ESPAÑA: 1995-
1999. 
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párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 
primero, 63, fracción XIX y 66, fracciones I, II 
y IV de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 1, 2, fracción II, 3, fracciones I, 
II, V y XI, 4, 6, 7, 11, 13, 14, 16, 24, 25, 26, 
30, 31, 37, 56, 57, 59, 60, 82, fracciones III, 
IV, XXIX, XXXII y XXXV y 87, fracciones V, XII y 
XXVI de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 1, 3, 10, 13, 18, 20, 
26, 27, 28, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del 
Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato; 1, 7, 
segundo párrafo, 8, fracción I, 9, fracción XVII, 
10 fracciones III, XVII, XIX y XX, 14, 16 y 17 
del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato; y 42 de la 
Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 
Con base en lo anterior, la evaluación 

materia del presente dictamen, se ejecutó bajo 
los principios, conceptos y directrices de las 
actuales Normas Profesionales de Auditoría 
del Sistema Nacional de Fiscalización, 
compiladas y editadas por la Auditoría 
Superior de la Federación, de manera 
particular por lo que hace a sus numerales 
100 y 300. 

 
En esta parte también se puntualiza 

que los trabajos de fiscalización de 
desempeño que se practican por la Auditoría 
Superior del Estado son congruentes con las 
metodologías señaladas en las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores 100, 300, 3000, 3910 y 3920 y 
el Manual de Implementación de las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores para las Auditorías de Desempeño, 
emitidas por la Organización Internacional de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores; 
precisando que en la evaluación de manera 
particular se consideraron la Guía de 
Evaluación de Políticas Públicas (GUID 9020) 
de la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, así como 
los conceptos y términos de referencia 
utilizados por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
y los Estándares de Evaluación para América 
Latina y el Caribe emitidos por la Red de 
Seguimiento, Evaluación y Sistematización de 
América Latina y el Caribe, entre otros 
instrumentos metodológicos referenciales 
emitidos por instancias técnicas competentes. 

 
En el punto correspondiente a la 

estructura del informe de resultados, se señala 
que este es el documento técnico en el que se 
presentan los datos e información que 
identifican una revisión, las reflexiones y 
lecciones aprendidas que se darán a conocer 
al sujeto fiscalizado. 

 
Asimismo, se refiere que el artículo 26 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato establece 
los requisitos mínimos que deben contener los 
informes de resultados, los cuales se 
cumplieron en la formulación del informe de 
resultados.  

 
También se precisa que el principal 

insumo de la evaluación de servicios públicos 
fue la calidad percibida (la calidad que según 
el usuario cree que tiene un determinado 
servicio, que puede o no coincidir con la 
calidad objetiva, ya que tiene que ver con la 
percepción), obtenida mediante la opinión de 
la ciudadanía, por lo que los resultados deben 
de interpretarse bajo esa consideración. 
Reconociendo lo anterior, y debido a que el 
informe de resultados no considera la 
inclusión de recomendaciones de desempeño, 
no se realizaron valoraciones de 
manifestaciones, argumentos, acciones y 
evidencias presentadas por el sujeto 
fiscalizado, emitiéndose el informe de 
resultados de manera directa. 

 
En este orden de ideas se establece 

que la evaluación de desempeño municipal a 
la calidad de los servicios públicos contiene un 
apartado denominado «Lecciones 
aprendidas», en el que se sugieren medidas 
que fortalecerán el desempeño de su gestión 
pública respecto a la calidad de los servicios 
públicos municipales, mismas que podrán 
implementarse por los sujetos fiscalizados, sin 
que esto signifique que se realicen las 
valoraciones sobre dicha implementación. 

 
Es así que el uso de los resultados de 

este tipo de evaluaciones debe comprenderse 
como un proceso de aprendizaje continuo, 
donde las administraciones públicas puedan 
tomar decisiones en beneficio de la población. 

 
Respecto a la metodología de la 

evaluación se señala que la evaluación dentro 
del ámbito gubernamental, en lo general es 
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una herramienta para la mejora del 
desempeño. En tal sentido, en México, las 
evaluaciones a las acciones, servicios, 
programas y políticas públicas han transitado 
por distintos objetivos y uso de técnicas. El 
proceso de evaluación incorporado a Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos, es un análisis que se 
focaliza en la dimensión de la calidad, desde 
la perspectiva de las y los usuarios. 

 
En tal sentido, el trabajo realizado se 

sometió a un proceso de control de la calidad, 
de manera similar a las auditorías de 
desempeño, por lo que, su puesta en marcha 
se sustenta en la normatividad aplicable y en 
las mejores prácticas en la materia. En su 
conjunto, permiten definir los aspectos 
metodológicos tanto de su configuración 
como del marco muestral y del diseño del 
cuestionario. 

 
Respecto al enfoque, objetivo y 

alcance se establece que el proyecto puede 
definirse como una evaluación de enfoque 
complementario, la cual, de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, es un ejercicio de 
aplicación opcional y se configura de acuerdo 
con las necesidades e intereses particulares, 
con el fin de mejorar la gestión de la materia 
evaluada y obtener evidencia adicional sobre 
su desempeño. 

 
Es así que el interés implica conocer la 

percepción de las y los usuarios de los 
servicios, escenario que ilustra la relevancia de 
evaluar la satisfacción como un elemento 
complementario a su desempeño. Esto es, 
conocer la calidad percibida como un 
elemento transversal a la eficiencia, la eficacia 
y la economía. En razón de lo cual, evaluar la 
satisfacción resulta ser un proceso clave para 
comprender el grado en que se cumplen las 
expectativas y, en su caso, detectar las 
oportunidades y los aspectos susceptibles de 
mejora. 

 
En congruencia con el enfoque 

previsto, el objetivo general de la evaluación 
materia del presente dictamen es «Conocer la 
evaluación ciudadana sobre la calidad de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia de 
calles y espacios públicos, recolección de 

basura y seguridad pública; así como la 
percepción de la interacción entre ciudadanía-
gobierno en términos de cercanía, identidad y 
sensibilidad sobre las principales 
preocupaciones en el municipio, a efecto de 
valorar su desempeño y proveer información 
para favorecer la toma de decisiones». 

 
Del objetivo general se desprenden 

tres objetivos específicos. Dichos objetivos 
son: 1. Conocer la evaluación ciudadana sobre 

la calidad de los servicios; 2. Identificar las 
problemáticas que más preocupan a la 
sociedad; y 3. Conocer la calidez de la 
interacción de las autoridades municipales 
para con sus gobernados. 

 
En cuanto a su justificación, la 

evaluación que nos ocupa está alineada con el 
Plan Estratégico 2021-2027 de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, 
estableciendo la vinculación con el impacto 
relativo a la participación ciudadana, confianza 
ciudadana y democracia (Código A2), 
mediante el cual se busca fortalecer la 
intervención ciudadana en las distintas etapas 
del ciclo de fiscalización, aunado a que se 
reconoce una asociación con la estrategia 
operativa de valor número 7 y su línea de 
acción número 10: Diseñar e implementar 
mecanismos que permitan hacer eficiente la 
cobertura de las revisiones municipales, a 
través de la evaluación de la percepción de los 
servicios públicos. 

 
Dicho compromiso también se 

formalizó en el Programa General de 
Fiscalización 2023, incorporando la 
evaluación de los 46 municipios del Estado, 
mediante una revisión orientada a conocer la 
percepción ciudadana sobre los servicios 
públicos municipales. 

 
En términos de temporalidad el 

alcance de la revisión abarcó el periodo 
comprendido de enero a diciembre del 2022 
(también referido en las encuestas como: los 
últimos doce meses). En cuanto a la 
profundidad temática se revisaron los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia y 
recolección de residuos sólidos urbanos y 
seguridad pública. De igual forma, se incluyó 
un componente para la valoración de la 
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calidez y calidad de la gestión de los 
gobiernos municipales. 

 
Por lo que hace al marco muestral se 

describen a detalle las características del 
diseño muestral y de la implementación de la 
encuesta Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos Municipales 
2022. 

 
La unidad de análisis de Cómo 

Andamos Guanajuato fueron las y los 
residentes habituales de los 46 municipios del 
Estado. De lo anterior deriva que, la población 
objetivo fueron las personas de 18 años en 
adelante que se encontraron residiendo en 
alguno de los 46 municipios de Guanajuato al 
momento de la entrevista. 

 
De acuerdo a las estimaciones del 

Censo de Población y Vivienda 2020 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
la población total del Estado ascendía a 
6’166,934 habitantes. No obstante, para los 
propósitos de la evaluación, la población 
objetivo es equivalente a 4,188,942 
individuos (mayores de edad). 

 
En primer término, se empleó un 

diseño de muestreo estratificado para 
garantizar una representación adecuada para 
cada Municipio en función de su población 
mayor de edad. 

 
En segunda instancia, se utilizó un 

muestreo por cuotas (no probabilístico) en 
relación con la edad y el sexo, buscando 
proporcionalidad en las respuestas para cada 
Municipio. Los grupos representados 
incluyeron mujeres y hombres de 18 a 29 
años (jóvenes), de 30 a 59 años (adultos) y de 
60 años en adelante (adultos mayores). 

 
En cuanto al margen de error y la 

confiabilidad, se aplicaron parámetros 
comúnmente usados en el cálculo de muestras 
poblacionales, incluyendo un nivel de 
confianza del 97% para minimizar el riesgo de 
una muestra no representativa y una 
tolerancia de error del ±2%. Adicionalmente, 
se evaluó la confiabilidad del instrumento a 
través del coeficiente Alfa de Cronbach. El 
conjunto de ítems relacionados con los 

servicios públicos obtuvo α = 0.87, mientras 
que los ítems asociados a la gobernanza 

registraron un α = 0.91. Ambos resultados 
señalan una alta fiabilidad del cuestionario. 

 
Derivado de lo anterior, se determinó 

un tamaño de muestra individual para cada 
municipio de Guanajuato, sumando un total de 
4,101 entrevistas repartidas en los 46 
municipios. Esta estrategia permitió contar 
con la cantidad necesaria de respuestas por 
Municipio para evaluar la percepción 
ciudadana en cada uno, con un nivel de 
representación estadísticamente aceptable. 

 
En cuanto al trabajo de campo, el 

proceso de recopilación de datos se llevó a 
cabo en el periodo comprendido del 12 de 
julio al 19 de septiembre de 2023. 

 
Las encuestas se aplicaron en puntos 

de alta afluencia peatonal bajo la modalidad 
presencial (cara a cara), cubriendo los 46 
municipios del Estado. Para optimizar la 
captura de información y minimizar los riesgos 
de transcripción, se utilizaron dispositivos 
móviles para el registro de las respuestas. 

 
Respecto a la representatividad, la 

muestra cubrió todos los municipios, 
asegurando una representación adecuada de 
la población a nivel estatal. 

 
En cuanto al diseño de la encuesta, la 

Auditoría Superior del Estado contó con la 
colaboración de profesores investigadores de 
la División de Ciencias Económico 
Administrativas de la Universidad de 
Guanajuato. Como resultado de la 
colaboración, el diseño del instrumento 
enfrentó la validación de un grupo de 
expertos, fortaleciendo con ello la garantía de 
su calidad y pertinencia. 

 
El instrumento de medición consta de 

un total de 60 reactivos, de los cuales 43 
(71.7%) tienen la funcionalidad de evaluar la 

calidad de los servicios; y otros 12 (20%) 
procuran valorar la gestión gubernamental, 
considerando aspectos como atención al 
ciudadano, administración de recursos y 

relación con la comunidad; mientras que los 5 
(8.3%) restantes se asocian a las 
características sociodemográficas de las 
personas encuestadas. 
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Se levantó un total de 4,273 
encuestas, estableciendo para ello tres grupos 
de distribución.122 Para el primero, que 
incorpora los cinco municipios que conforman 
el corredor industrial y que concentran la 
mayor cantidad de población (Grupo 1), se 
determinó una muestra que osciló entre las 
119 y 871 encuestas. En otra agrupación de 
catorce municipios (Grupo 2), se aplicaron 
entre 60 y 100 encuestas. Para los veintisiete 
municipios restantes (Grupo 3), se estableció 
una muestra mínima de 55 encuestas.123 

 
Por lo que hace a los datos generales 

de la población encuestada se refiere que 
participaron un total de 4,273 
guanajuatenses. De acuerdo con los datos 
correspondientes a las características 
sociodemográficas de los participantes, el 
43.7% son hombres y el 56.3% son mujeres. 
Por otra parte, los grupos etarios se 
encuentran representados de la siguiente 
forma: 29.2% son jóvenes de entre 18 y 29 
años de edad cumplidos al momento de la 
encuesta, desagregando que el 58% son 
mujeres y el 42% son hombres. A ello le sigue 
la población adulta, es decir, personas de 
entre 30 y 59 años, quienes sumaron un total 
de 2,344 equivalente al 54.8% de las y los 

participantes; su desagregación por género 
estuvo representada por un 57.3% de 
mujeres y un 42.7% de hombres. La 
participación de las y los adultos mayores (de 
65 años y más) acumuló una cifra de 682 
personas, quienes estuvieron representados 
en 49.9% por hombres y 50.1% por mujeres. 

 
En cuanto a los niveles de escolaridad 

de las y los participantes, un total de 92.7% 
contaron con algún nivel de escolaridad. En 
términos generales, del total de 
guanajuatenses encuestados, el 19.1% cuenta 

con primaria como máximo grado de estudios; 
el 35.7% con secundaria; el 25.6% con 

 
122 El Grupo 1 se integra por los municipios de León, 

Irapuato, Celaya, Silao de la Victoria y Salamanca; el Grupo 

2, por Guanajuato, Pénjamo, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, San Miguel de Allende, San Felipe, 
Valle de Santiago, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, San Luis de la Paz, Manuel Doblado, 

Ocampo, Pueblo Nuevo, Xichú y Abasolo; y el Grupo 3, por 

los 27 municipios restantes. 
 
123 El número mínimo de 55 unidades se decidió debido a 

que el Teorema del Límite Central para poblaciones normales 

preparatoria; el 10.9% con licenciatura o 
equivalente y, el restante 1.4% con posgrado. 

 
En relación a las zonas de residencia, 

las cifras registraron una participación de 
2,502 (58.6%) personas que habitan en 

lugares dentro de las cabeceras municipales; 
1,029 (24.1%) en zonas urbanas externas a la 
cabecera, mientras que las 640 (15%) 
restantes habitan en comunidades rurales. 

 
 Respecto a los antecedentes de la 

labor de fiscalización, estos ya se detallaron 
en el apartado correspondiente. 

 
En cuanto al contexto de la política 

pública evaluada, se refiere que el Municipio 
libre es la base de la división territorial del 
Estado, de su organización política y 
administrativa, y como principio de legalidad 
la autoridad municipal puede hacer 
únicamente lo que la ley le concede, 
encontrándose dentro de sus atribuciones la 
de otorgar los servicios públicos.  

 
En este orden de ideas, el servicio 

público «es la institución jurídica 
administrativa en la que el titular es el Estado 
(municipio) y cuya finalidad consiste en 
satisfacer de manera regular, continua y 
uniforme necesidades públicas de carácter 
esencial, básico o fundamental; se concreta a 
través de las prestaciones individualizadas las 
cuales podrán ser suministradas directamente 
por el Estado (municipio) o por los particulares 
mediante concesión. Por su naturaleza, estará 
sujeta a normas y principios de derecho 
público».124 

 
Por su parte, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
términos generales en su artículo 115 la base 
del Municipio a través de una organización 
política y administrativa, para lo cual ejercerá 
funciones jurisdiccionales, legislativas y 

señala que una muestra tenderá a tener un comportamiento 
a una población normal a partir de 30/50 unidades 
muestrales, por lo que se consideró tomar un rango 
ligeramente superior. 
124 Instituto de investigación Jurídica de la Universidad 

Autónoma de México (1985). Diccionario Jurídico Mexicano 
tomo IV. 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/
1.pdf. 

 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
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administrativas, contando con personalidad 
jurídica y con facultades para manejar su 
patrimonio conforme a las leyes de la materia. 
En este sentido, respecto a la prestación de 
los servicios públicos, el Municipio está 
facultado para expedir reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de su jurisdicción, 
que organicen la administración pública, 
regulen las materias, procedimiento, funciones 
y servicios públicos de su competencia.  

 
El artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su fracción III consigna que los municipios 
tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos, entre los que señala en los incisos a, 
b, c y h, agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; alumbrado público; limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos; y seguridad 
pública. Atribución ratificada en la 
Constitución Política Local en su artículo 117, 
fracción III, inciso a, b, c y h. 

 
El artículo 167, fracciones I, II, IX y XIV 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato establece entre los servicios 
públicos que estarán a cargo del 
Ayuntamiento los siguientes: Agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales; 
alumbrado público; limpia, recolección, 
traslado, tratamiento, disposición final y 
aprovechamiento de residuos; y seguridad 
pública. 

 
De igual forma, la referida ley 

contempla como uno de los derechos de los 
habitantes del Municipio, el utilizar los 
servicios públicos a cargo de este, 
estableciendo como atribución del 
Ayuntamiento la prestación de los mismos, en 
igualdad de condiciones a sus habitantes, en 
forma permanente, general, uniforme y 
continua, los cuales contribuyen a la 
protección de los derechos fundamentales. 

 
Derivado de lo cual, la adecuada 

prestación de los servicios públicos es un 
reflejo del buen desempeño de la 
administración y de su satisfacción depende 
tanto la confianza como las expectativas sobre 
las capacidades de la administración por 

responder a las demandas planteadas por la 
ciudadanía para mejorar sus condiciones de 
vida. 

 
En el rubro correspondiente a la 

Alineación de la Agenda 2030 con los 
servicios públicos, se señala que el desarrollo 
sostenible consiste en lograr un equilibrio 
entre la satisfacción de las necesidades de la 
generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades; precisando 
que para alcanzarlo, en 2015, los 193 
estados que conforman la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, 
entre ellos México, acordaron la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, integrada por 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 
metas de alcance mundial, que abarcan las 
vertientes de desarrollo económico, social y 
ambiental para lograr un progreso 
multidimensional. 

 
Dicho compromiso internacional 

implicó que México, sus estados y municipios, 
así como diferentes actores sociales 
asumieran la corresponsabilidad para el logro 
de dicha Agenda, considerando de relevancia 
la identificación de la vinculación de los 
objetivos y metas de la misma en relación con 
los servicios objeto del informe de resultados 
materia del presente dictamen. 

 
El criterio tomado en cuenta, mediante 

el cual se considera que hay un vínculo entre 
las facultades municipales y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, deriva directamente del 
cumplimiento de alguna de sus metas. Es así 
que, de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible por lo menos en 8, existe alguna 
meta que guarda relación con la prestación de 
servicios públicos de calidad, como son los 

siguientes: 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 

Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 

Energía Asequible y no Contaminante; 11, 

Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 

Producción y Consumo Responsables; 13, 

Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
Respecto a las metas, la alineación 

directa se ajusta con 11 de ellas, como son: 
1.4, garantizar el acceso a los servicios 

básicos; 3.9, reducción de enfermedades 

derivadas de la contaminación; 6.1 y 6.3, 
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enfatizadas en la gestión y tratamiento del 

agua; 7.1 y 7.2, que abordan el uso y acceso 

a energías; 11.1, relacionada con las 
atribuciones de los municipios para promover 
ciudades sostenibles. También se encuentra 
relación con las metas 12.4 y 12.5, enfocadas 

a una gestión adecuada de residuos; 13.2, 
orientada a integrar medidas contra el cambio 

climático; y 16.1, relativa a la reducción de 
violencia.  

 
Por otra parte, se refiere que si bien 

alcanzar el desarrollo sostenible es una labor 
que demanda participación de los tres 
ámbitos de gobierno, el rol de los municipios 
cobra especial relevancia en el logro de la 
Agenda 2030, pues su implementación desde 
el primer nivel de gobierno es la base para un 
enfoque más cercano a la población y a los 
desafíos a los que se enfrentan. 

 
En el apartado correspondiente al 

contexto estatal de los servicios públicos se 
refiere que, la gestión de los servicios públicos 
se ha sustentado en esquemas normativos 
que regulan su operación, con la intención de 
fortalecer y garantizar la cobertura en 
igualdad de condiciones, la continuidad en el 
suministro, los atributos que definan su 
calidad, entre otros. No obstante, en 
Guanajuato sólo 7 de cada 10 municipios 
cuentan con reglamentación operativa, 
debidamente aprobada, para gestionar las 
acciones clave en la prestación de los 
servicios. Destacando además que, en 
aquellos casos en que se cuenta con la 
existencia de normativa, el promedio de 
desactualización ronda en los 8.4 años de 
antigüedad. 

 
Aunado a lo anterior, se señala que las 

administraciones municipales se han visto 
superadas por factores como el aumento en el 
número de habitantes y la tecnología. 
Respecto al incremento de la población, en el 
año 2000 Guanajuato contaba con un total de 
4.7 millones de personas y pasó al 2020 a 6.1 
millones, lo que representa un aumento del 
30% en relación con el periodo de referencia, 
según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.125 

 

 
125 Censos de Población y Vivienda de 2000 y 2020, 
emitidos por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

También se establece que 
complementariamente, para la comprensión 
de la situación que guardan los servicios 
públicos en el Estado, se realizó un análisis del 
contenido de los instrumentos de planeación 
estatal en el largo, mediano y corto plazo, de 
la exposición de motivos que dieron origen a 
su normativa de implementación, así como un 
análisis de fenómenos relacionados con los 
servicios, mismos que fueron identificados en 
documentos e información de fuentes públicas 
oficiales. 

 
Del citado análisis se identificó que, en 

los instrumentos de planeación, normativa y 
documentación, en la agenda gubernamental 
del Estado se reconocen problemáticas 
asociadas a cada servicio, las que 
imposibilitan o dificultan la eficiencia y eficacia 
con la que se proporcionan dichos servicios a 
la población y son la base para las estrategias 
y líneas de acción a implementar por las 
administraciones municipales en turno. 

 
Respecto a los servicios de agua 

potable, drenaje y alcantarillado, se refiere 
que los planes a largo y mediano plazo del 
estado de Guanajuato reflejan diversas 
situaciones, entre ellas, escasez del agua, falta 
de cobertura del servicio de agua y drenaje, 
incremento en la demanda de los servicios 
públicos y sobreexplotación de los mantos 
acuíferos. 

 
Por otra parte, las condiciones del 

servicio de alumbrado público reflejaron que 
permanece un reto para consolidar el uso de 
energías más favorables con el ambiente, que 
a su vez permitan la disminución de costos y 
la optimización de recursos públicos. En esta 
materia también se advirtieron diversas 
situaciones asociadas a la existencia de 
localidades sin cobertura, teniendo 
consecuencias como el incremento de la 
inseguridad. 

 
Asimismo, en cuanto al servicio de 

limpia y recolección de basura, se observó la 
preocupación por el incremento en la 
generación de residuos sólidos urbanos, 
debido al rápido crecimiento de estas zonas y 
por la inadecuada disposición final de la 
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basura, derivado de que el Estado no cuenta 
con sitios e infraestructura técnica y 
ambientalmente adecuada para la disposición 
final, ya que sólo el 82% de los residuos 
generados son dispuestos en sitios con 
infraestructura adecuada, con control de 
acceso, equipo de compactación, manejo de 
lixiviados, control de biogás, entre otros. 

 
En tal sentido, se refiere que, desde la 

primera edición de la evaluación 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2021, se 
identificó que, no en todos los municipios del 
Estado se cuenta con sitios adecuados de 
disposición final de residuos sólidos, por lo 
que una cantidad considerable de desechos 
que se tiran a cielo abierto aumentan la 
posibilidad de contaminación de suelo, agua, 
aire y los puntos de fuentes de infección. En el 
recuento de la evaluación 2022, materia del 
presente dictamen se identificó que, 
aproximadamente el Estado cuenta con 44 
sitios de disposición final, de los cuales, se 
tiene que 16 son rellenos sanitarios, 13 son 
sitios controlados y 15 son sitios no 
controlados (botaderos). 

 
En el caso de la seguridad pública se 

establece que, conviene reconocer que, se 
trata de una función de responsabilidad 
compartida entre todos los niveles de 
gobierno e involucra la intervención de 
diversos actores, inclusive la propia 
ciudadanía. Por lo anterior, del análisis 
realizado, se observó que al cierre del año 
2022 se registró una incidencia delictiva 
equivalente a 141,340126 carpetas de 
investigación, lo que representa un 
incremento de 4.9% en comparación con 
2021. 

Por su parte, se señala que, en 
relación a la dimensión de la calidad, la 
Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021, reportó que el 31.5% 
de la población de 18 años y más refirió que 
la policía de su ciudad contribuye a generar 
sensación de seguridad, mientras que el 
porcentaje de satisfacción con la función de la 
policía fue de 26.3%. 

 
126 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública (2022). 
127 Los datos se encuentran disponibles en los informes 
estatales derivados de la Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental 2021, bajo el concepto 
denominado: promedio de satisfacción con los servicios 

 
En este apartado se reconoció que el 

porcentaje de la población de 18 años y más 
satisfecha con el servicio de alumbrado 
público fue del 53.1%. El porcentaje de la 
población satisfecha con el servicio de 
recolección de basura fue del 83.6%, 74.3% 
con el servicio de agua potable y el 58.4% con 
el servicio de drenaje y alcantarillado. La 
citada Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021 también reportó que, 
sólo el 59.4% de la población se sintió 
satisfecha con la calidad de los servicios 
públicos básicos y de los servicios públicos 
bajo demanda. En tanto que, el porcentaje de 
la población de 18 años y más que se sintió 
satisfecha al realizar trámites, pagos y 
solicitudes de servicios fue cercano al 83.7%. 
Por lo anterior, en términos generales, se 
estimó que el porcentaje de satisfacción con 
los servicios provistos por el Municipio fue del 
55.5%. 

 
Es de destacar que, aunque el 

resultado reportado para Guanajuato se 
encuentra en valores cercanos al 50%, esta 
cifra es superior en 13 puntos porcentuales a 
la media nacional, que para ese año se 
registró en 42.5%.127 

 
Finalmente, se refiere que la 

multicitada encuesta nacional reporta el nivel 
de confianza sobre los gobiernos municipales 
o alcaldías, utilizando para tal efecto una 
escala de cero a diez (donde cero es nada y 
diez es completamente). Al respecto, el 
resultado de 2021 para los municipios del 
Estado fue de 5.7 puntos, mientras que, la 
calificación promedio nacional fue de 5.9 
puntos. 

 
Por lo que hace al contexto municipal 

de los servicios públicos se refiere que, el 
municipio de Santa Catarina, Gto., está 
constituido por un total de 41 localidades, las 
cuales se distribuyen en una superficie de 
194.7 km², lo que representa el 0.6% de la 
extensión territorial del Estado de Guanajuato. 

 

públicos provistos por el municipio. Cabe resaltar que, para 
este caso, no se toman en cuenta diez entidades federativas 
(Baja California Sur, Chihuahua, Ciudad de México, Guerrero, 
Jalisco, Nayarit, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán), 
ya que estos tomaron a cuenta el grado de satisfacción con 
los servicios públicos provistos por la entidad federativa 
(esto es, se omitió la desagregación municipal). 
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También se refiere que, de acuerdo 

con el Censo de Población y Vivienda 2020 
realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, los datos 
sociodemográficos señalan que el municipio 
de Santa Catarina, Gto., cuenta con una 
población de 5,723 habitantes. El dato de 
población, desagregado por sexo, registró 
3,030 mujeres y, un total de 2,693 hombres. 
En cuanto a los hogares, se reportó la 
existencia de 1,550 viviendas habitadas en el 
Municipio. 

 
Respecto de las capacidades 

institucionales y organizacionales de la 
administración pública municipal, se destaca 
la importancia de contar con un reglamento 
vigente que regule la gestión de los servicios 
públicos municipales. Por lo tanto, se analizó 
la disponibilidad y la vigencia de los 
reglamentos de las dependencias 
administrativas a cargo de la prestación de 
dichos servicios, señalando que en el caso de 
los servicios públicos de agua potable y 
drenaje existe un reglamento aprobado en 
2002; y por lo que hace al servicio de 
seguridad pública existe un reglamento 
aprobado en 2017. Sin embargo, en cuanto a 
los servicios de alumbrado público y limpia y 
recolección de basura no se cuenta con los 
reglamentos correspondientes. 

 
De igual forma, se establece respecto 

al servicio público de recolección de basura, 
que la administración municipal de Santa 
Catarina, Gto., manifestó si contar con sitios 
de disposición final. Derivado de lo cual, por 
lo que hace al cumplimiento de las 
características operativas de acuerdo con la 
NOM-083128, la referida administración 
municipal si cumple lo referente a que la 
compactación alcance la densidad establecida; 
y que existan las medidas de control para 
evitar el ingreso de residuos peligrosos; y no 
cumple lo relativo a que los residuos sean 
cubiertos de forma adecuada. 

 
Como antecedente a los resultados de 

la evaluación materia del presente dictamen, 
se refiere que la evaluación ciudadana que 
obtuvo el municipio de Santa Catarina, Gto., 
en el ejercicio 2021 -línea base-, con el 

 
128 Información proporcionada por el municipio mediante 
respuesta a requerimiento de información. 

siguiente resumen de calificaciones: agua 
potable 8.6, por arriba de la media estatal; 
drenaje 8.6, por arriba de la media estatal; 
alcantarillado 7.9, por arriba de la media 
estatal; alumbrado público 7.8, por arriba de 
la media estatal; limpia 8, por arriba de la 
media estatal; recolección de residuos 8.1, por 
arriba de la media estatal; y seguridad pública 
6.7, por arriba de la media estatal. 

 
En este orden de ideas, se establece 

que, la consideración de los resultados de 
ambas evaluaciones y los posteriores 
ejercicios, posibilitarán comparar el nivel de 
satisfacción de la ciudadanía en momentos 
diferentes, permitiendo a las administraciones 
públicas municipales reconocer los avances o 
retrocesos en la gestión de la calidad de los 
servicios públicos. 

 
En complemento al resumen de los 

resultados se establece el avance reportado 
sobre las lecciones aprendidas derivadas de la 
evaluación del ejercicio 2021. Para el caso de 
la administración municipal de Santa Catarina, 
Gto., se señala que se aceptaron las medidas 
sugeridas consistentes en: fortalecer o 
adaptar un Sistema de Gestión de Calidad; 
fortalecer el componente de la información y 
comunicación en el Sistema de Control 
Interno; sensibilizar la dimensión de la calidad 
en las fases del ciclo presupuestario; e 
incentivar la modernización de trámites, 
comunicación y cercanía con la ciudadanía, las 
cuales tienen un progreso, las dos primeras 
del 41 al 60% y las dos restantes del 21 al 
40%. 

 
b) Resultados de la evaluación 

 
En esta parte se señala que el objetivo 

general y los objetivos específicos de la 
evaluación se desarrollaron a partir de diez 
resultados, mismos que se agrupan en función 
de la vertiente de desempeño y los alcances 
temáticos para cada uno de los servicios 
públicos revisados, conforme a lo siguiente: 

 
¿Cómo andamos en la calidad de los 

servicios públicos?: 
 

1. Evaluación ciudadana del agua 
potable y drenaje. 
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2. Evaluación ciudadana del 

alcantarillado. 
 

3. Evaluación ciudadana del alumbrado. 
 

4. Evaluación ciudadana de la limpia. 
 

5. Evaluación ciudadana de la 
recolección de basura. 
 

6. Evaluación ciudadana de la seguridad 
pública. 
¿Cómo andamos en la confianza y 

calidez de la gobernanza local?: 
 

7. Percepción ciudadana sobre la 
cercanía de los gobiernos locales. 

 
8. Percepción ciudadana sobre el uso de 

los recursos municipales. 
 

9. Percepción ciudadana e interés sobre 
los asuntos públicos municipales. 
 

10. Percepción ciudadana sobre la 
priorización de las problemáticas 
locales. 
 
Es así, que se presentan los resultados 

de la revisión realizada en la vertiente de 
calidad de los servicios públicos, con base en 
las encuestas de opiniones ciudadanas; 
indagaciones con funcionarias y funcionarios 
municipales e inspecciones a información 
pública de oficio con alcance a repositorios de 
información estadística relacionada con la 
materia. Por su parte, los procedimientos 
consistieron en análisis estadísticos para la 
determinación de frecuencias y medidas de 
tendencia central, así como análisis cruzados 
para la estimación de relaciones significativas 
entre variables, principalmente. 

 
Respecto al Resultado número 1, 

relativo a la evaluación ciudadana de los 
servicios de agua potable y drenaje, se señala 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a los servicios de agua potable y 
drenaje durante el periodo evaluado fue de 
7.8 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Santa Catarina, Gto., 
es de 8.7 y 9 puntos respectivamente, por lo 
que los ubica en una posición superior al 

promedio estatal registrado para el año 2022. 
Dichas calificaciones también son superiores a 
las otorgadas por la ciudadanía en el año 
2021. 

 
En el Resultado número 2, referido a 

la evaluación ciudadana del servicio de 
alcantarillado, se refiere que, de acuerdo con 
la opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada al servicio 
de alcantarillado durante el periodo evaluado 
fue de 6.7 puntos, concluyendo que la 
calificación otorgada al municipio de Santa 
Catarina, Gto., es de 4.7, por lo que lo ubica 
en una posición inferior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. La referida 
calificación también es inferior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Por lo que hace al Resultado número 

3, correspondiente a la evaluación ciudadana 
del servicio de alumbrado público, se refiere 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 7.6 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de Santa 
Catarina, Gto., es de 8, por lo que lo ubica en 
una posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. La citada 
calificación también es superior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 4, relativo a la 

evaluación ciudadana del servicio de limpia, se 
señala que, de acuerdo con la opinión 
registrada para cada uno de los 46 municipios 
del Estado, la media estatal sobre la 
evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 7 
puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Santa Catarina, Gto., 
es de 6.8, por lo que lo ubica en una posición 
inferior al promedio estatal registrado para el 
año 2022. Esta calificación también es inferior 
a la otorgada por la ciudadanía en el año 
2021. 

 
Respecto al resultado número 5, 

referido a la evaluación ciudadana del servicio 
de recolección de basura, se establece que, de 
acuerdo con la opinión registrada para cada 
uno de los 46 municipios del Estado, la media 
estatal sobre la evaluación ciudadana 
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otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 8.1 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de Santa 
Catarina, Gto., es de 8, por lo que lo ubica en 
una posición inferior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. Dicha calificación 
también es inferior a la otorgada por la 
ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 6, referente a 

la evaluación ciudadana de la seguridad 
pública, se refiere que, de acuerdo con la 
opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 
6.6 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Santa Catarina, Gto., 
es de 7.4, por lo que lo ubica en una posición 
superior al promedio estatal registrado para el 
año 2022. La citada calificación también es 
superior a la otorgada por la ciudadanía en el 
año 2021. 

 
Es así que, en el caso de la calificación 

de 4 servicios, el municipio de Santa Catarina, 
Gto., se ubicó en una posición por arriba del 
promedio estatal; y en 3 servicios la 
calificación se ubicó por debajo del promedio 
estatal. 

 
En cuanto a la vertiente 

correspondiente a la Confianza y Calidez de la 
Gobernanza Local, se refiere que el Banco 
Interamericano de Desarrollo ha reconocido 
que existe un vínculo directo entre confianza, 
calidad y eficiencia.129 

 
Es así, que atendiendo a dicho 

contexto se incorporó en la evaluación materia 
del presente dictamen, una serie de resultados 
que buscan informar sobre ¿Cómo andamos 
en la gobernanza local?, con alcance a la 
actitud de cercanía mostrada por los 
gobiernos municipales, la confianza 
ciudadana, la percepción en el manejo de los 
recursos públicos, el optimismo y 
conocimiento sobre el quehacer de las 
alcaldías, así como las principales 
preocupaciones de sus habitantes, 
obteniéndose los siguientes Resultados: 

 

 
129 Banco Interamericano de Desarrollo. (2016). 
Simplificando vidas: calidad y satisfacción con los servicios 
públicos. BID. 

Resultado número 7, relativo a la 
percepción ciudadana sobre la cercanía de los 
gobiernos locales, del cual se desprende que 
las autoridades del municipio de Santa 
Catarina, Gto., manifestaron que, tanto la 
cercanía como la comunicación con su 
ciudadanía es un asunto que consideran muy 
importante; y que se contemplaron políticas, 
estrategias, acciones o programas en sus 
instrumentos de planeación para favorecer 
una relación cercana con sus habitantes. 

 
En el caso de la opinión de la 

ciudadanía, el 49.1% de las y los encuestados 
evaluaron positivamente que la persona titular 
de la presidencia municipal ha mostrado una 
actitud de cercanía con la población y el 
47.3% opinó lo contrario. Asimismo, el 
54.5% de las personas encuestadas afirmaron 
encontrarse satisfechas con la cercanía que 
muestra la administración actual del 
Municipio; y en el caso de la calificación 
otorgada para evaluar el grado de cercanía 
que muestra el personal de la administración 
pública municipal de Santa Catarina, Gto., fue 
una calificación promedio de 6.2 sobre 10. 

 
En el Resultado número 8, referente a 

la percepción ciudadana sobre el uso de los 
recursos municipales, las autoridades del 
municipio de Santa Catarina, Gto., 
manifestaron que, se priorizaron políticas, 
estrategias, acciones o programas en sus 
instrumentos de planeación para favorecer el 
cuidado del buen uso del presupuesto. Y en el 
caso de la ciudadanía se obtuvo que el 50.9% 
manifestó un grado positivo de satisfacción 
con la forma en la que el Municipio destina los 
recursos públicos en la comunidad. De igual 
forma, las personas encuestadas otorgaron 
una calificación promedio de 6.7 sobre 10 
respecto al uso y manejo de los recursos 
públicos en el Municipio. 

 
En el Resultado número 9, 

correspondiente a la percepción ciudadana e 
interés sobre los asuntos públicos 
municipales, se determinó que el 43.6% de 
las personas encuestadas aseguraron tener un 
conocimiento significativo sobre los 
quehaceres de su gobierno local. Por otra 
parte, respecto al orgullo de vivir en el 



Sesión Ordinaria 23 de noviembre de 2023   210 

  

Municipio, la calificación promedio otorgada 
por las personas encuestadas fue equivalente 
a 9.2 sobre 10. Lo anterior, en el entendido 
de que una calificación alta es indicio de un 
arraigo consolidado, que a su vez implica que 
las personas se sienten insertadas social y 
culturalmente, y que por lo tanto se sienten 
unidas a su entorno. Por lo contrario, las 
calificaciones medias y bajas pueden resultar 
en una actitud de apatía o indiferencia, 
acrecentando con ello las brechas de 
confianza y de satisfacción. 

 
Finalmente, por lo que hace al 

Resultado número 10, referido a la percepción 
ciudadana sobre la priorización de las 
problemáticas locales, se concluyó que los 
temas clave que requieren de una mayor 
atención por parte de la administración 
municipal de Santa Catarina, Gto., son la 
inseguridad, el desempleo, la pobreza y la 
calidad de los servicios públicos, en razón de 
que fueron señalados con mayor frecuencia 
por parte de las personas encuestadas. 

 
c) Lecciones aprendidas 

 
En este apartado se determinaron las 

siguientes sugerencias: 
 

1. Incorporar indicadores de calidad a las 
Matrices de Indicadores para Resultados. 

 
Al respecto, se establece que las áreas 

encargadas de planificar, operar, monitorear y 
reglamentar la prestación de los servicios 
públicos en el Municipio tienen la oportunidad 
de fortalecer las actividades de seguimiento 
orientadas a la gestión de la calidad de los 
servicios públicos municipales. Por lo que se 
considera idóneo que las administraciones 
públicas municipales en turno establezcan 
indicadores para monitorear la dimensión de 
la calidad de los servicios públicos, los cuales 
se distinguen por evaluar tanto los atributos 
de los servicios producidos respecto a normas 
o estándares, como la percepción que 
ciudadanas y ciudadanos tienen sobre las 
condiciones y características en que los 
reciben. 

 

 
130 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. (2013). Manual para el Diseño y la 
Construcción de Indicadores. Instrumentos principales para 

En ambos casos, se considera que el 
valor -utilidad- de los indicadores de calidad 
recae en la capacidad para comprender y 
gestionar el bienestar de la ciudadanía usuaria 
y el impulso de la mejora continua de la forma 
en que se prestan los servicios. En ese sentido, 
su ámbito de desempeño es un híbrido entre 
eficiencia y eficacia, en atención a que los 
resultados permiten conocer una 
aproximación sobre la capacidad de la 
Administración para responder en forma 
rápida y directa a las necesidades de sus 
usuarios. 

 
Asimismo, se precisan algunas 

cuestiones metodológicas a tener en cuenta 
sobre los indicadores de calidad, 
considerando conveniente distinguir entre 
indicadores objetivos y subjetivos. Los 
primeros, orientados a monitorear los 
atributos y las características de los servicios; 
y los segundos, para dar seguimiento a la 
satisfacción de las y los usuarios. 

 
Por otra parte, de acuerdo con el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, el alcance de la medición 
de la calidad puede abordar diferentes 
perspectivas, como son la oportunidad, la 
accesibilidad, la continuidad y precisión en la 
entrega, la percepción del usuario, así como la 
comodidad y cortesía en la atención.130 

 
En esta parte también se reconoce que 

la estimación de dichas variables puede 
realizarse mediante métodos cualitativos y 
cuantitativos de recolecta de información, 
como encuestas de satisfacción o el 
procesamiento de la información recibida a 
través de los buzones de quejas, por 
mencionar algunos. 

 
Asimismo, se sugiere que los 

indicadores de calidad se asocien a niveles de 
Componente y Propósito -en el contexto de 
las Matrices de Indicadores para Resultados- 
en razón de que se miden los atributos de los 
servicios generados y entregados a la 

población usuaria; así como la percepción que 
tienen estos sobre la atención de sus 
expectativas de consumo. Es así, que para 
cada indicador se debe de contar con una 

el monitoreo de programas sociales de México. México, DF: 
CONEVAL. 
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ficha técnica que contenga por lo menos: 
nombre, definición, método de cálculo, 
frecuencia de medición, unidad de medida y 
metas, de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos para la construcción y diseño de 
indicadores de desempeño mediante la 
Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
Finalmente, en este apartado se 

reitera que la decisión de incluir las diferentes 
dimensiones, entre ellas la calidad, depende 
de las áreas operativas, las que deben 
concientizarse sobre el hecho de que los 
indicadores, más que un elemento para la 
fiscalización, deben ser vistos como 
herramientas de aprendizaje para la toma de 
decisiones. 

 
2. Actualizar y complementar el 

marco normativo. 
 
En este apartado se refiere que los 

municipios, de conformidad a las facultades 
establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tienen la 
atribución de emitir reglamentos, cuya 
importancia radica en la organización de las 
tareas constitucionales encomendadas a la 
administración pública municipal, para el caso 
concreto, la prestación de los servicios 
públicos. Dichos reglamentos pueden emitirse 
para cada tipo de servicio, como son: agua 
potable, drenaje, alumbrado público, limpia, 
recolección de basura, seguridad pública, 
entre otros. 

 
Es así que para que un reglamento 

cumpla con su finalidad, se requiere que el 
mismo contenga, como elementos mínimos los 

siguientes: Disposiciones generales; 
atribuciones y obligaciones de las 

autoridades; forma de prestación del servicio; 
derechos y obligaciones de las personas 

usuarias del servicio; disposiciones generales 

de la prestación del servicio; conductas u 
omisiones que se consideran faltas al 
reglamento, así como las sanciones que 

resultan aplicables; medios de defensa de los 

 
131 Manual para la elaboración de Reglamentos Municipales 

“Tipo”, emitido por el INAFED, consultable en el vínculo 
electrónico 
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-
elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es 
 

usuarios para combatir las resoluciones de la 

autoridad encargada de dotar el servicio; y los 
artículos transitorios.131 

 
En razón de lo anterior, es 

indispensable que los municipios cuenten con 
un reglamento para la prestación de los 
servicios públicos municipales, o en su caso 
actualizarlo, para otorgar certeza de la gestión 
pública sobre su prestación y brindar 
confianza a la ciudadanía. Con ello se da 
cumplimento además a las normas oficiales 

mexicanas; y se atienden las necesidades de 
las y los habitantes que reciben o requieren 
de dichos servicios. 

 
De igual forma, se destaca que, aun 

cuando las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal cuenten con 
un reglamento, se requiere de un manual de 
procedimientos que complemente la 
operatividad y el seguimiento de su 
desempeño. 

 
Es así, que se considera de suma 

importancia llevar a cabo la implementación o 
el fortalecimiento de un Manual de 
Procedimientos, con alcance a la prestación de 
servicios públicos, ya que constituye el 
instrumento en el que se describen los 
procedimientos para su operatividad de 
manera secuencial y cronológica, así como la 
definición de las actividades a realizar, los 

plazos y los actores que intervienen; además 
de considerar las unidades administrativas y el 
personal interno o externo que intervienen en 
los procesos.132 

 
De igual forma se señala que las 

administraciones públicas municipales tienen 
la responsabilidad permanente de la 
elaboración, revisión y, en su caso, la 
actualización de los sistemas y procesos de 
trabajo de las dependencias y entidades 
municipales, a fin de atender de forma 
oportuna, sencilla, ágil y directa la demanda 
ciudadana de proveer bienes y servicios de 
calidad mediante el establecimiento de 

estándares; es decir, que reúnan las 

132 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 

Procedimientos emitida por el gobierno del Estado de 
México, consultable en el vínculo electrónico: 
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedi
mientos.pdf 
 

https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
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condiciones o requisitos que exige la 
sociedad, así como facilitar el cumplimiento de 
obligaciones de ley y reglamentarias. De lo 
anterior, se desprende que contar con 
manuales actualizados, permite no caer en la 
improvisación de actividades, que conlleven a 
errores de origen sistémico que impidan la 
consecución del objetivo principal, que es el 
de otorgar servicios públicos de calidad para 
la ciudadanía. 

 
Por otra parte, se establece que se 

debe tomar consciencia respecto de la 
trascendencia de las 2 sugerencias formuladas 
por la Auditoría Superior del Estado, que 
resultan de especial importancia para 
fortalecer la gestión de la calidad en los 
servicios públicos municipales, así como las 
características clave de la gobernanza local, 
dependiendo su consolidación de las 
decisiones que tomen las administraciones 
públicas municipales. 

 
Además de las lecciones referidas, 

persiste la oportunidad de seguir 
fortaleciendo el conjunto de sugerencias 
derivadas de la evaluación realizada al 
ejercicio fiscal 2021, las cuales se resumen en 
los siguientes términos:  
 

• Fortalecer o adoptar un Sistema de 
Gestión de Calidad con alcance a la 

prestación de los servicios públicos;  
 

• Fortalecer el componente de la 
información y comunicación en el 
Sistema de Control Interno; 
 

• Sensibilizar la dimensión de la calidad 

en las fases del ciclo presupuestario; e 
 

• Incentivar la modernización de 
trámites, comunicación y cercanía con 
la ciudadanía. 
 
También se señala que, en el apartado 

correspondiente al contexto municipal, se ha 
establecido el grado de avance reportado por 
la administración municipal en funciones al 

momento de la evaluación; no obstante, el 
estado deseable debería de ser una 
implementación optimizada, lo que implica 
encontrar su mejor funcionamiento para 
obtener buenos resultados, por lo que aún 
quedan pendientes por atender. 

 
De igual forma, se precisa que los 

resultados y aprendizajes derivados de la 
evaluación no deben ser interpretadas como 
fallas o incumplimientos por parte de las 
autoridades municipales, ya que la calidad de 
un servicio no solamente responde a 
requisitos normativos objetivos, sino que la 
calidad ha sido observada bajo un análisis 
subjetivo, a partir de la satisfacción de las y 
los usuarios. 

 
Finalmente, se establece que las 

lecciones aprendidas son enunciativas, más no 
limitativas, las cuales surgen de los referentes 
bibliográficos consultados y son motivados 
por los hallazgos y resultados generales (no 
particulares) de la evaluación materia del 
presente dictamen, por lo que las autoridades 
pueden optar, inclusive, por atender medidas 
alternativas que les resulten de mayor 
efectividad, según el contexto, los recursos y 
las capacidades disponibles. 

 
d) Conclusión General  

 
En esta parte se establece un resumen 

de los resultados de la evaluación practicada 
a la administración pública municipal de Santa 
Catarina, Gto., considerando la calificación 
promedio otorgada por la ciudadanía y el 
estado que guarda en comparación con la 
media estatal determinada. 

 
Al respecto, para efectos 

metodológicos se refiere que los valores que 
se encuentran entre 9 y 10 pueden ser 
interpretados como indicativo de fidelidad por 
parte de los ciudadanos-usuarios, es decir, se 
trata del nivel de satisfacción más alto. Los 
valores que se encuentran entre 7 y 8 son 
muestra de neutralidad o indiferencia. En 
tanto que los valores entre 1 y 6 son 
indicativo de insatisfacción, no siendo 
resultados favorables, ya que se alejan de la 
expectativa de la ciudadanía y, en 
consecuencia, no ayudan a cerrar la brecha de 
la desconfianza. 

 
Es así, que la confianza de las 

personas en las instituciones públicas se 
moldea por sus experiencias con los servicios 
públicos que reciben. Si la percepción 
promedio acerca de estos servicios es 
positiva, las y los ciudadanos también 
manifiestan una mayor confianza institucional. 
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Como parte de las reflexiones finales, 

el Órgano Técnico reitera que el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos 
influye directamente en la calidad de vida de 
las y los ciudadanos. Por lo tanto, es 
primordial que se garantice su óptima 
operación, continuidad y equidad, procurando 
una cobertura completa y accesible para toda 
la población del Municipio. 

 
Finalmente, se refiere que, conocer la 

percepción ciudadana sobre estos servicios es 
fundamental para tomar decisiones 
gubernamentales informadas. En razón de lo 
cual los resultados expuestos en la evaluación 
materia del presente dictamen tienen la 
oportunidad de ser considerados por las 
autoridades responsables, con el propósito de 
ajustar, complementar o actualizar las fases de 
planeación, programación, ejercicio y 
seguimiento de los recursos asociados a la 
prestación de servicios públicos. 

 
IV. Conclusiones: 

 
 Como ya lo habíamos señalado en 
párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que los informes de 
resultados únicamente podrán ser observados 
por las dos terceras partes de los diputados 
integrantes del Congreso, cuando no se 
observen las formalidades esenciales del 
proceso de fiscalización.  
 
 En este sentido, quienes integramos 
esta Comisión analizamos el informe de 
resultados materia del presente dictamen, 
considerando la hipótesis referida en el 
precepto anteriormente señalado. 
 

Por otra parte, existe en el informe de 
resultados la constancia de que este se 
notificó al sujeto fiscalizado a fin de que 
surtiera los efectos legales correspondientes. 
En tal virtud, se considera que fue respetado 
el derecho de audiencia o defensa por parte 
del Órgano Técnico. 
 

Asimismo, del informe de resultados 
podemos inferir que el Órgano Técnico en el 
desarrollo del procedimiento de evaluación 
dio cumplimiento a las formalidades 
esenciales que la misma Ley establece para el 
proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una evaluación al desempeño que estaba 
contemplada en el Programa General de 
Fiscalización 2023, aprobado por el Auditor 
Superior del Estado. Asimismo, la evaluación 
se efectuó atendiendo a lo establecido en la 
normatividad aplicable en la materia. 

 
En este orden de ideas, como se 

desprende del informe de resultados, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
en su Plan Estratégico 2021-2027 estableció 
el compromiso por crear mecanismos de 
evaluación, estudios e investigaciones, en 
materia de políticas públicas, para ampliar el 
impacto y valor público de la fiscalización, a 
través de diversas líneas de acción y 
estrategias operativas. 

 
Tanto las evaluaciones como las 

auditorías son herramientas de gran utilidad 
para respaldar la toma de decisiones sobre la 
forma y los resultados del manejo de los 
recursos públicos; sin embargo, como ya se 
estableció es necesario reconocer sus 
diferencias para ayudar a garantizar un uso 
eficaz de cada herramienta y, como resultado, 
contribuir a la toma de decisiones de calidad. 
 

Evaluar no solo es un proceso 
analítico, sino también un proceso de reflexión 
para valorar si las determinaciones tomadas 
por las autoridades involucradas en una 
determinada intervención han tenido como 
resultado la atención efectiva del problema 
que la justifica. Mediante la evaluación al 
desempeño se pretende contribuir a la 
generación de información útil para mejorar 
aspectos sobre su definición, implementación 
y resultados.   

 
Es así que, a partir del presente año 

2023, dicho mecanismo de evaluación a cargo 
de la Auditoría Superior del Estado adoptó el 
nombre de Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos. Lo anterior, 
derivado de los resultados y la gran 
aceptación mostrada por las personas 
usuarias en su edición piloto, del año 2022, 
por lo que se apostó por la sostenibilidad de 
dicho proyecto, con el objetivo de 
consolidarse como un espacio objetivo y 
confiable para que tanto la ciudadanía como 
los gobiernos, se informen constructivamente 
sobre los retos, logros y expectativas de los 
temas prioritarios de la agenda pública 
municipal.  
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Mediante el referido proyecto la 

ciudadanía conocerá el compromiso y los 
resultados de las administraciones públicas 
municipales respecto a la calidad en la 
prestación de los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, alumbrado público, 
limpia y recolección de residuos y de la 
función de seguridad pública.  

 
Por lo anterior, podemos concluir que 

la evaluación representa un producto de 
mayor profundidad entre las diversas labores 
de fiscalización, pues su realización permitirá 
incentivar cambios en los gobiernos en este 
caso municipales; y la posiciona como un 
proceso de aprendizaje para los actores 
involucrados en la configuración de las 
intervenciones públicas, a partir de la reflexión 
crítica sobre los aciertos, oportunidades y 
errores. Lo anterior, nos permitirá diagnosticar 
debilidades, fortalezas y oportunidades de las 
administraciones públicas municipales en 
cuanto a los avances en la implementación de 
la gestión para resultados para el desarrollo, 
así como en la implementación de la Agenda 
2030 del desarrollo sostenible en las políticas 
locales.  

 
Es así que el informe de resultados 

materia del presente dictamen es de gran 
relevancia e impacto en la función de 
fiscalización, pues considera la percepción 
ciudadana sobre el quehacer gubernamental 
en el ámbito municipal, en el caso que nos 
ocupa respecto a la prestación de los servicios 
públicos a cargo del Municipio, lo que 
contribuirá al fortalecimiento y a mejorar la 
calidad en la prestación de los servicios 
públicos municipales en beneficio de la 
ciudadanía. 

 
Finalmente, es de destacar que el 

cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 está presente 
en el dictamen puesto a su consideración, 
pues el mismo incide de manera directa en los 
Objetivos 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 
Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 
Energía Asequible y no Contaminante; 11, 
Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 
Producción y Consumo Responsables; 13, 
Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 

En razón de lo anteriormente 
señalado, concluimos que el informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada a la administración 
municipal de Santa Catarina, Gto., por el 
ejercicio fiscal del año 2022, debe 
sancionarse por el Congreso en los términos 
presentados por la Auditoría Superior del 
Estado y proceder a su aprobación, 
considerando que no se presenta el supuesto 
contenido en el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, razón por la cual no podría ser 
observado por el Pleno del Congreso. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en el 

artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, nos permitimos someter a la 
consideración de la Asamblea, la aprobación 
del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política para 
el Estado, en relación con los artículos 5, 
fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato y 18, segundo 
párrafo y 28 del Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, se aprueba el informe de 
resultados formulado por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada a 
la administración municipal de Santa Catarina, 
Gto., por el periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
del año 2022. 

 
Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 
Santa Catarina, Gto., a efecto de que las 
sugerencias derivadas de la evaluación 
puedan considerarse en la implementación de 
una política de gestión de la calidad en la 
prestación de los servicios públicos a la 
ciudadanía. 

 
De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior 
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del Estado de Guanajuato, remítase el 
presente acuerdo junto con su dictamen y el 
informe de resultados a la Auditoría Superior 
del Estado, para efectos de su notificación. 

 
Guanajuato, Gto., 14 de noviembre de 2023 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización 
 

Diputado Víctor Manuel Zanella Huerta 
Diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Diputado José Alfonso Borja Pimentel     
Diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández 
 

 DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN SIGNADO POR LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y 
FISCALIZACIÓN RELATIVO AL INFORME 
DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO SOBRE LA PERCEPCIÓN 
CIUDADANA DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DENOMINADA CÓMO 
ANDAMOS GUANAJUATO EN LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE 
JUVENTINO ROSAS, GTO., POR EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 (ELD 
374/LXV-IRASEG).133 
 

C. PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 
 

A esta Comisión de Hacienda y 
Fiscalización le fue turnado para su estudio y 
dictamen, el informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., por el 
ejercicio fiscal del año 2022. (ELD 374/LXV-
IRASEG) 

 
Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 
112 fracción XII, primer párrafo y 171 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 
permitimos rendir el siguiente: 

 
133 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316

 
D i c t a m e n 

 
I. Competencia: 
 
Las facultades de la legislatura local 

en materia de fiscalización de las cuentas 
públicas tienen su fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII 
de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 
el Congreso del Estado tiene la facultad de 
fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 
incluyendo las de las entidades y organismos 
de la administración pública paraestatal, las 
del Poder Judicial y de los organismos 
autónomos; así como las cuentas públicas 
municipales, incluyendo las de las entidades y 
organismos de la administración pública 
paramunicipal; y verificar el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos de los 
programas. De igual manera, puede acordar la 
práctica de auditorías a los sujetos de 
fiscalización, cuando exista causa justificada 
para ello, auxiliándose para el cumplimiento 
de dichas facultades por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato.  

 
Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 
establece que la Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato deberá informar al Congreso 
del Estado del resultado de la revisión de la 
cuenta pública y demás asuntos derivados de 
la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 
informes de resultados, comentarios y 
observaciones de las auditorías, 
constituyendo una de las fases del proceso de 
fiscalización. 

 
De igual forma, el artículo 82, fracción 

XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato establece como 
atribución de la Auditoría Superior del Estado, 
rendir al Congreso, los informes derivados del 
ejercicio de la función de fiscalización. 

 
En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que la Auditoría 
Superior debe remitir los informes de 
resultados al Congreso del Estado, a efecto de 
que éste realice la declaratoria 

67/24_Santa_Cruz_de_Juventino_Rosas_evaluacio_n_al_de
sempen_o_2022.pdf 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31667/24_Santa_Cruz_de_Juventino_Rosas_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31667/24_Santa_Cruz_de_Juventino_Rosas_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31667/24_Santa_Cruz_de_Juventino_Rosas_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31667/24_Santa_Cruz_de_Juventino_Rosas_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
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correspondiente, señalándose en el artículo 
38 que el informe de resultados únicamente 
podrá ser observado por las dos terceras 
partes de los diputados integrantes del 
Congreso, cuando no se observen las 
formalidades esenciales del proceso de 
fiscalización. 

 
Con la finalidad de que el Congreso dé 

cumplimiento a lo señalado en el párrafo 
anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato establece en su 
artículo 112, fracción XII, primer párrafo que, 
a esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, 
le compete el conocimiento y dictamen de los 
asuntos relativos a los informes de resultados 
que emita la Auditoría Superior del Estado.  

 
A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 
observancia a lo que establece la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 
exclusivamente del aspecto que la propia Ley 
señala y por el cual podría ser observado o no, 
el informe de resultados. 

 
II. Antecedentes: 
 
De conformidad con el artículo 16 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, la Auditoría Superior establecerá 
un Programa General de Fiscalización, 
señalando los actos y sujetos de fiscalización, 
los que serán objeto de auditoría o revisión 
conforme a los criterios y normas que se 
establezcan en el Reglamento de la Ley. 

 
En ejercicio de esta función, el Auditor 

Superior del Estado aprobó el Programa 
General de Fiscalización 2023. En dicho 
Programa se contempló la práctica de una 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos a la 
administración municipal de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Gto., por el ejercicio fiscal del 
año 2022. 

 

 
134 León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, 
Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco 

El 30 de junio de 2023 se notificó al 
sujeto fiscalizado el inicio de la evaluación de 
desempeño materia del presente dictamen.  

 
El 7 de julio de 2023, la Auditoría 

Superior del Estado requirió al sujeto de 
fiscalización diversa información que se 
consideró necesaria para llevar a cabo la 
evaluación, al cual se dio respuesta el 19 de 
julio de 2023.  

 
En el periodo comprendido del 12 de 

julio al 19 de septiembre de 2023, el órgano 
técnico realizó el levantamiento de la 
percepción ciudadana. 

 
El informe de resultados se notificó al 

presidente municipal de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Gto., el 25 de septiembre de 
2023. 

 
Una vez lo cual, el Auditor Superior del 

Estado remitió a este Congreso del Estado, el 
informe de resultados, el cual se turnó a la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización el 5 de 
octubre de 2023 para su estudio y dictamen, 
siendo radicado el 10 de octubre del año en 
curso. 

 
Posteriormente, mediante oficio 

número ASEG-692-2023, de fecha 12 de 
octubre de 2023, el Auditor Superior del 
Estado comunicó una fe de erratas a los 46 
informes de resultados de la evaluación al 
desempeño municipal sobre la percepción de 
la calidad de los servicios públicos, 
correspondientes al periodo comprendido de 
enero a diciembre de 2022, particularmente 
respecto a las siete tablas que resumen la 
calificación de la evaluación ciudadana a los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia, recolección 
de basura y seguridad púbica. Lo anterior, en 
razón de que las columnas relativas a la 
«calificación ciudadana de 2021», «variación» 
y la tendencia de dichos resultados («Cómo 
andamos»), fueron imprecisas para el caso de 
18 municipios,134 debido a un cambio en el 
acomodo de la información base, por lo que 
los valores de dichas columnas -en el rango 
de esos 18- se traslaparon al municipio 
inmediato posterior.  

del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel 
de Allende, Santa Catarina y Santa Cruz de Juventino Rosas. 
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En tal sentido, se señala que tanto los 

valores expuestos en la versión originalmente 
notificada como las cifras ajustadas -en la 
versión actualizada-, no alteran los valores 
relacionados con el año 2022, materia de la 
revisión, ni los promedios estatales, ya que 
sólo se trató de un reacomodo de los datos. 
Asimismo, se informó que los ajustes no 
impactan en las «conclusiones» emitidas en 
cada uno de los 46 informes de resultados, ni 
tampoco afectan las sugerencias advertidas 
mediante el concepto de «lecciones 
aprendidas». 

 
Al referido oficio se adjuntaron los 

informes de resultados actualizados y 
firmados electrónicamente. 

 
III. Contenido del Informe de 

Resultados: 
 
 Con fundamento en los artículos 59 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Guanajuato y 26 del Reglamento de dicha 
Ley, el informe de resultados contiene los 
siguientes apartados: Introducción; 
Resultados de la evaluación; Lecciones 
aprendidas; y Conclusión general. 
 
a) Introducción 

 
Por lo que se refiere a esta parte, se 

señala que la evaluación de actividades, 
programas, servicios y políticas públicas es un 
componente que guarda semejanzas a las 
auditorías de desempeño, por lo tanto, se 
trata de labores de fiscalización 
complementarias a los actos practicados con 
regularidad.   

 
Es así, que la naturaleza técnico-

jurídica de dicho acto de fiscalización difiere 
de las auditorías, pues el resultado se expresa 
con la emisión, en su caso, de exclusivamente 
aspectos susceptibles para la mejora, 
distinguiéndose de otros actos de fiscalización 
o control que pueden arrojar observaciones y 
recomendaciones, en su caso. 
Procedimentalmente, la principal diferencia a 
otras técnicas enfocadas al cumplimiento 
normativo o de criterios, es que la evaluación 
está ligada a aspectos sociales y a la 
participación plural de los actores, es decir, no 
se limita a un sujeto y una temporalidad 
particular. Se trata de una tarea que tiene la 

posibilidad de responder a la exigencia 
ciudadana sobre la necesidad de una gestión 
de la calidad en el quehacer público, que 
resuelva sus necesidades de forma efectiva y 
con calidad. 

 
En dichas revisiones -con 

independencia de su enfoque- se debe 
plantear con toda claridad y con base en la 
evidencia competente, suficiente, pertinente, 
relevante y oportuna, las conclusiones del 
proceso de evaluación, puntualizándose las 
reflexiones y lecciones aprendidas, en su caso. 

 
En este apartado se señala que la 

evaluación al desempeño municipal sobre la 
percepción de la calidad de los servicios 
públicos surgió en el año 2022 como una 
iniciativa innovadora para acercar la 
participación ciudadana (en su carácter 
genérico de usuario-beneficiario) a las labores 
de fiscalización, considerando su opinión 
como un criterio de valoración del 
desempeño, para complementar la 
información disponible en la toma de 
decisiones de los asuntos públicos.  

 
En tal sentido, a partir del año 2023, 

el proyecto adoptó el nombre de: Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos. Dicho proyecto permite a 
la ciudadanía conocer el compromiso y los 
resultados de las administraciones locales en 
lo que concierne a la calidad en la prestación 
de los servicios de agua y drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia y recolección 
de basura, así como de la función de 
seguridad pública. Es así, que tanto la 
información de datos oficiales, provistos por 
las autoridades, como las opiniones de las y 
los habitantes de los 46 municipios del estado 
se plasmaron en el informe de resultados para 
poder entender la satisfacción de expectativas 
sobre el debido funcionamiento y la existencia 
de atributos clave que condicionan la calidad 
de los servicios públicos básicos. 

 
En cuanto a la técnica de evaluación, 

se precisa que una de las más utilizadas es 
tomar en cuenta la opinión de la comunidad, 
usando muestras de encuestas para recolectar 
la información, la cual es respaldada por el 
Instituto de Desarrollo Económico del Banco 
Mundial que ha dado herramientas de 
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evaluaciones de gestión a través de las 
encuestas de opinión.135 

 
En el cuestionario, diseñado por la 

Auditoría Superior del Estado se incluyeron 
preguntas que miden la percepción respecto a 
la calidad de los servicios. De igual forma, se 
mide la percepción en cuanto a la cercanía de 
las autoridades y la capacidad de los 
gobiernos locales para hacer frente a un 
adecuado trato que fortalezca la confianza con 
su ciudadanía. 

 
También se establece que la finalidad 

última del estudio es contribuir a la rendición 
de cuentas (en su carácter horizontal y 
diagonal)136, mediante la presentación de 
resultados confiables, imparciales y reales, 
que sirvan como herramienta para la toma de 
decisiones a nivel municipal, distinguiéndose 
por incentivar y fomentar la participación 
ciudadana en el actuar gubernamental. 

 
En este orden de ideas, se señala que 

hubo un trabajo de colaboración entre la 
Auditoría Superior del Estado y la ciudadanía, 
lo que permitió compilar los resultados de 
más de cuatro mil encuestas aplicadas a las y 
los residentes habituales del estado de 
Guanajuato, superando con más de 10 puntos 
porcentuales la incidencia de participación del 
ejercicio anterior. 

 
Asimismo, se refiere que, en un 

entorno social, la ciudadanía construye la 
evaluación al desempeño de su gobierno a 
partir de su percepción sobre la calidad de los 
servicios públicos recibidos. Para tal efecto, se 
incorporaron reflexiones y lecciones 
aprendidas, a modo de sugerir acciones que 

 
135 Nuñez, L., Rodríguez, D. y Cáceres, A. (2010). Análisis de 
la percepción de los servicios municipales en la comunidad 
anzoatiguense, Venezuela. Revista Venezolana de Gerencia, 
15(42), 72-86. 
136 A saber, la rendición de cuentas horizontal somete a los 

funcionarios públicos a restricciones y controles por parte de 
organismos gubernamentales, entre pares, tal es el rol que 
asumen las Entidades de Fiscalización Superior. Por su parte, 
la rendición de cuentas diagonal se produce cuando las y los 
ciudadanos recurren a las instituciones gubernamentales 
para conseguir un control más eficaz de las acciones del 
Estado y, como parte del proceso, participan en actividades 
como formulación de políticas, elaboración de presupuestos, 
supervisiones de obras públicas, control de gastos, entre 
otras. Fuente: Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. (2019). El ABC 

de la Rendición de Cuentas. 

puedan implementar las administraciones 
municipales mostrando además, el 
seguimiento sobre el nivel de avance en la 
implementación de las emitidas en la primera 
edición. 

 
También se establece que el objetivo 

del informe de resultados materia del presente 
dictamen es ofrecer una evaluación 
sumativa,137 pues se utilizó la información 
recopilada de la satisfacción ciudadana para 
emitir una calificación global que pueda servir 
para conocer la evolución de los resultados de 

las administraciones locales; en contraste con 
la línea base, derivada de los resultados del 
año 2021. 

 
Por lo que hace al referente 

normativo, se precisa la normatividad 
aplicable a la función de fiscalización a cargo 
del Poder Legislativo del Estado, siendo esta: 
artículos 116, fracción II, párrafo sexto y 134, 
párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 
primero, 63, fracción XIX y 66, fracciones I, II 
y IV de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 1, 2, fracción II, 3, fracciones I, 
II, V y XI, 4, 6, 7, 11, 13, 14, 16, 24, 25, 26, 
30, 31, 37, 56, 57, 59, 60, 82, fracciones III, 
IV, XXIX, XXXII y XXXV y 87, fracciones V, XII y 
XXVI de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 1, 3, 10, 13, 18, 20, 
26, 27, 28, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del 
Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato; 1, 7, 
segundo párrafo, 8, fracción I, 9, fracción XVII, 
10 fracciones III, XVII, XIX y XX, 14, 16 y 17 
del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato; y 42 de la 

137 A saber, la evaluación sumativa es aplicada durante un 
periodo de tiempo determinado (anualidad) y es un proceso 
que pretende emitir un juicio final sobre dicho momento, en 
este caso, sobre la calidad percibida por las y los usuarios 
durante el ejercicio fiscal analizado. El papel (sumativo o 
formativo) que cumple la evaluación es fácil de entender a 
partir del siguiente ejemplo: En un restaurante, la evaluación 
formativa es la que realiza el cocinero probando la sopa 
mientras está acabando su faena culinaria, con el fin de 
comprobar si necesita rectificar añadiendo algún ingrediente. 
La evaluación sumativa es la que realizan los clientes del 
restaurante cuando les han servido la sopa en la mesa. 
Fuente: Bustelo Ruesta, M. (2001). LA EVALUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LOS 
GOBIERNOS CENTRAL Y AUTONÓMICOS EN ESPAÑA: 1995-
1999. 
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Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 
Con base en lo anterior, la evaluación 

materia del presente dictamen, se ejecutó bajo 
los principios, conceptos y directrices de las 
actuales Normas Profesionales de Auditoría 
del Sistema Nacional de Fiscalización, 
compiladas y editadas por la Auditoría 
Superior de la Federación, de manera 
particular por lo que hace a sus numerales 
100 y 300. 

 
En esta parte también se puntualiza 

que los trabajos de fiscalización de 
desempeño que se practican por la Auditoría 
Superior del Estado son congruentes con las 
metodologías señaladas en las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores 100, 300, 3000, 3910 y 3920 y 
el Manual de Implementación de las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores para las Auditorías de Desempeño, 
emitidas por la Organización Internacional de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores; 
precisando que en la evaluación de manera 
particular se consideraron la Guía de 
Evaluación de Políticas Públicas (GUID 9020) 
de la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, así como 
los conceptos y términos de referencia 
utilizados por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
y los Estándares de Evaluación para América 
Latina y el Caribe emitidos por la Red de 
Seguimiento, Evaluación y Sistematización de 
América Latina y el Caribe, entre otros 
instrumentos metodológicos referenciales 
emitidos por instancias técnicas competentes. 

En el punto correspondiente a la 
estructura del informe de resultados, se señala 
que este es el documento técnico en el que se 
presentan los datos e información que 
identifican una revisión, las reflexiones y 
lecciones aprendidas que se darán a conocer 
al sujeto fiscalizado. 

 
Asimismo, se refiere que el artículo 26 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato establece 
los requisitos mínimos que deben contener los 
informes de resultados, los cuales se 
cumplieron en la formulación del informe de 
resultados.  

 

También se precisa que el principal 
insumo de la evaluación de servicios públicos 
fue la calidad percibida (la calidad que según 
el usuario cree que tiene un determinado 
servicio, que puede o no coincidir con la 
calidad objetiva, ya que tiene que ver con la 
percepción), obtenida mediante la opinión de 
la ciudadanía, por lo que los resultados deben 
de interpretarse bajo esa consideración. 
Reconociendo lo anterior, y debido a que el 
informe de resultados no considera la 
inclusión de recomendaciones de desempeño, 
no se realizaron valoraciones de 
manifestaciones, argumentos, acciones y 
evidencias presentadas por el sujeto 
fiscalizado, emitiéndose el informe de 
resultados de manera directa. 

 
En este orden de ideas se establece 

que la evaluación de desempeño municipal a 
la calidad de los servicios públicos contiene un 
apartado denominado «Lecciones 
aprendidas», en el que se sugieren medidas 
que fortalecerán el desempeño de su gestión 
pública respecto a la calidad de los servicios 
públicos municipales, mismas que podrán 
implementarse por los sujetos fiscalizados, sin 
que esto signifique que se realicen las 
valoraciones sobre dicha implementación. 

 
Es así que el uso de los resultados de 

este tipo de evaluaciones debe comprenderse 
como un proceso de aprendizaje continuo, 
donde las administraciones públicas puedan 
tomar decisiones en beneficio de la población. 

 
Respecto a la metodología de la 

evaluación se señala que la evaluación dentro 
del ámbito gubernamental, en lo general es 
una herramienta para la mejora del 
desempeño. En tal sentido, en México, las 
evaluaciones a las acciones, servicios, 
programas y políticas públicas han transitado 
por distintos objetivos y uso de técnicas. El 
proceso de evaluación incorporado a Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos, es un análisis que se 
focaliza en la dimensión de la calidad, desde 
la perspectiva de las y los usuarios. 

 
En tal sentido, el trabajo realizado se 

sometió a un proceso de control de la calidad, 
de manera similar a las auditorías de 
desempeño, por lo que, su puesta en marcha 
se sustenta en la normatividad aplicable y en 
las mejores prácticas en la materia. En su 
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conjunto, permiten definir los aspectos 
metodológicos tanto de su configuración 
como del marco muestral y del diseño del 
cuestionario. 

 
Respecto al enfoque, objetivo y 

alcance se establece que el proyecto puede 
definirse como una evaluación de enfoque 
complementario, la cual, de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, es un ejercicio de 
aplicación opcional y se configura de acuerdo 
con las necesidades e intereses particulares, 
con el fin de mejorar la gestión de la materia 
evaluada y obtener evidencia adicional sobre 
su desempeño. 

 
Es así que el interés implica conocer la 

percepción de las y los usuarios de los 
servicios, escenario que ilustra la relevancia de 
evaluar la satisfacción como un elemento 
complementario a su desempeño. Esto es, 
conocer la calidad percibida como un 
elemento transversal a la eficiencia, la eficacia 
y la economía. En razón de lo cual, evaluar la 
satisfacción resulta ser un proceso clave para 
comprender el grado en que se cumplen las 
expectativas y, en su caso, detectar las 
oportunidades y los aspectos susceptibles de 
mejora. 

 
En congruencia con el enfoque 

previsto, el objetivo general de la evaluación 
materia del presente dictamen es «Conocer la 
evaluación ciudadana sobre la calidad de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia de 
calles y espacios públicos, recolección de 
basura y seguridad pública; así como la 
percepción de la interacción entre ciudadanía-
gobierno en términos de cercanía, identidad y 
sensibilidad sobre las principales 
preocupaciones en el municipio, a efecto de 
valorar su desempeño y proveer información 
para favorecer la toma de decisiones». 

 
Del objetivo general se desprenden 

tres objetivos específicos. Dichos objetivos 
son: 1. Conocer la evaluación ciudadana sobre 

la calidad de los servicios; 2. Identificar las 
problemáticas que más preocupan a la 
sociedad; y 3. Conocer la calidez de la 
interacción de las autoridades municipales 
para con sus gobernados. 

 

En cuanto a su justificación, la 
evaluación que nos ocupa está alineada con el 
Plan Estratégico 2021-2027 de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, 
estableciendo la vinculación con el impacto 
relativo a la participación ciudadana, confianza 
ciudadana y democracia (Código A2), 
mediante el cual se busca fortalecer la 
intervención ciudadana en las distintas etapas 
del ciclo de fiscalización, aunado a que se 
reconoce una asociación con la estrategia 
operativa de valor número 7 y su línea de 
acción número 10: Diseñar e implementar 
mecanismos que permitan hacer eficiente la 
cobertura de las revisiones municipales, a 
través de la evaluación de la percepción de los 
servicios públicos. 

 
Dicho compromiso también se 

formalizó en el Programa General de 
Fiscalización 2023, incorporando la 
evaluación de los 46 municipios del Estado, 
mediante una revisión orientada a conocer la 
percepción ciudadana sobre los servicios 
públicos municipales. 

 
En términos de temporalidad el 

alcance de la revisión abarcó el periodo 
comprendido de enero a diciembre del 2022 
(también referido en las encuestas como: los 
últimos doce meses). En cuanto a la 
profundidad temática se revisaron los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia y 
recolección de residuos sólidos urbanos y 
seguridad pública. De igual forma, se incluyó 
un componente para la valoración de la 
calidez y calidad de la gestión de los 
gobiernos municipales. 

 
Por lo que hace al marco muestral se 

describen a detalle las características del 
diseño muestral y de la implementación de la 
encuesta Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos Municipales 
2022. 

 
La unidad de análisis de Cómo 

Andamos Guanajuato fueron las y los 
residentes habituales de los 46 municipios del 
Estado. De lo anterior deriva que, la población 
objetivo fueron las personas de 18 años en 
adelante que se encontraron residiendo en 
alguno de los 46 municipios de Guanajuato al 
momento de la entrevista. 
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De acuerdo a las estimaciones del 
Censo de Población y Vivienda 2020 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
la población total del Estado ascendía a 
6’166,934 habitantes. No obstante, para los 
propósitos de la evaluación, la población 
objetivo es equivalente a 4,188,942 
individuos (mayores de edad). 

 
En primer término, se empleó un 

diseño de muestreo estratificado para 
garantizar una representación adecuada para 
cada Municipio en función de su población 
mayor de edad. 

 
En segunda instancia, se utilizó un 

muestreo por cuotas (no probabilístico) en 
relación con la edad y el sexo, buscando 
proporcionalidad en las respuestas para cada 
Municipio. Los grupos representados 
incluyeron mujeres y hombres de 18 a 29 
años (jóvenes), de 30 a 59 años (adultos) y de 
60 años en adelante (adultos mayores). 

 
En cuanto al margen de error y la 

confiabilidad, se aplicaron parámetros 
comúnmente usados en el cálculo de muestras 
poblacionales, incluyendo un nivel de 
confianza del 97% para minimizar el riesgo de 
una muestra no representativa y una 
tolerancia de error del ±2%. Adicionalmente, 
se evaluó la confiabilidad del instrumento a 
través del coeficiente Alfa de Cronbach. El 
conjunto de ítems relacionados con los 

servicios públicos obtuvo α = 0.87, mientras 
que los ítems asociados a la gobernanza 

registraron un α = 0.91. Ambos resultados 
señalan una alta fiabilidad del cuestionario. 

 
Derivado de lo anterior, se determinó 

un tamaño de muestra individual para cada 
municipio de Guanajuato, sumando un total de 
4,101 entrevistas repartidas en los 46 
municipios. Esta estrategia permitió contar 
con la cantidad necesaria de respuestas por 
Municipio para evaluar la percepción 
ciudadana en cada uno, con un nivel de 
representación estadísticamente aceptable. 

 

 
138 El Grupo 1 se integra por los municipios de León, 

Irapuato, Celaya, Silao de la Victoria y Salamanca; el Grupo 

2, por Guanajuato, Pénjamo, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, San Miguel de Allende, San Felipe, 

En cuanto al trabajo de campo, el 
proceso de recopilación de datos se llevó a 
cabo en el periodo comprendido del 12 de 
julio al 19 de septiembre de 2023. 

 
Las encuestas se aplicaron en puntos 

de alta afluencia peatonal bajo la modalidad 
presencial (cara a cara), cubriendo los 46 
municipios del Estado. Para optimizar la 
captura de información y minimizar los riesgos 
de transcripción, se utilizaron dispositivos 
móviles para el registro de las respuestas. 

 
Respecto a la representatividad, la 

muestra cubrió todos los municipios, 
asegurando una representación adecuada de 
la población a nivel estatal. 

 
En cuanto al diseño de la encuesta, la 

Auditoría Superior del Estado contó con la 
colaboración de profesores investigadores de 
la División de Ciencias Económico 
Administrativas de la Universidad de 
Guanajuato. Como resultado de la 
colaboración, el diseño del instrumento enfrentó 

la validación de un grupo de expertos, fortaleciendo 
con ello la garantía de su calidad y pertinencia. 

 
El instrumento de medición consta de 

un total de 60 reactivos, de los cuales 43 
(71.7%) tienen la funcionalidad de evaluar la 

calidad de los servicios; y otros 12 (20%) 
procuran valorar la gestión gubernamental, 
considerando aspectos como atención al 
ciudadano, administración de recursos y 

relación con la comunidad; mientras que los 5 
(8.3%) restantes se asocian a las 
características sociodemográficas de las 
personas encuestadas. 

 
Se levantó un total de 4,273 

encuestas, estableciendo para ello tres grupos 
de distribución.138 Para el primero, que 
incorpora los cinco municipios que conforman 
el corredor industrial y que concentran la 
mayor cantidad de población (Grupo 1), se 
determinó una muestra que osciló entre las 
119 y 871 encuestas. En otra agrupación de 
catorce municipios (Grupo 2), se aplicaron 
entre 60 y 100 encuestas. Para los veintisiete 

Valle de Santiago, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, San Luis de la Paz, Manuel Doblado, 

Ocampo, Pueblo Nuevo, Xichú y Abasolo; y el Grupo 3, por 

los 27 municipios restantes. 
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municipios restantes (Grupo 3), se estableció 
una muestra mínima de 55 encuestas.139 

 
Por lo que hace a los datos generales 

de la población encuestada se refiere que 
participaron un total de 4,273 
guanajuatenses. De acuerdo con los datos 
correspondientes a las características 
sociodemográficas de los participantes, el 
43.7% son hombres y el 56.3% son mujeres. 
Por otra parte, los grupos etarios se 
encuentran representados de la siguiente 
forma: 29.2% son jóvenes de entre 18 y 29 
años de edad cumplidos al momento de la 
encuesta, desagregando que el 58% son 
mujeres y el 42% son hombres. A ello le sigue 
la población adulta, es decir, personas de 
entre 30 y 59 años, quienes sumaron un total 
de 2,344 equivalente al 54.8% de las y los 

participantes; su desagregación por género 
estuvo representada por un 57.3% de 
mujeres y un 42.7% de hombres. La 
participación de las y los adultos mayores (de 
65 años y más) acumuló una cifra de 682 
personas, quienes estuvieron representados 
en 49.9% por hombres y 50.1% por mujeres. 

 
En cuanto a los niveles de escolaridad 

de las y los participantes, un total de 92.7% 
contaron con algún nivel de escolaridad. En 
términos generales, del total de 
guanajuatenses encuestados, el 19.1% cuenta 

con primaria como máximo grado de estudios; 
el 35.7% con secundaria; el 25.6% con 

preparatoria; el 10.9% con licenciatura o 
equivalente y, el restante 1.4% con posgrado. 

 
En relación a las zonas de residencia, 

las cifras registraron una participación de 
2,502 (58.6%) personas que habitan en 

lugares dentro de las cabeceras municipales; 
1,029 (24.1%) en zonas urbanas externas a la 
cabecera, mientras que las 640 (15%) 
restantes habitan en comunidades rurales. 

 
 Respecto a los antecedentes de la 

labor de fiscalización, estos ya se detallaron 
en el apartado correspondiente. 

 

 
139 El número mínimo de 55 unidades se decidió debido a 

que el Teorema del Límite Central para poblaciones normales 
señala que una muestra tenderá a tener un comportamiento 
a una población normal a partir de 30/50 unidades 
muestrales, por lo que se consideró tomar un rango 
ligeramente superior. 

En cuanto al contexto de la política 
pública evaluada, se refiere que el Municipio 
libre es la base de la división territorial del 
Estado, de su organización política y 
administrativa, y como principio de legalidad 
la autoridad municipal puede hacer 
únicamente lo que la ley le concede, 
encontrándose dentro de sus atribuciones la 
de otorgar los servicios públicos.  

 
En este orden de ideas, el servicio 

público «es la institución jurídica 
administrativa en la que el titular es el Estado 
(municipio) y cuya finalidad consiste en 
satisfacer de manera regular, continua y 
uniforme necesidades públicas de carácter 
esencial, básico o fundamental; se concreta a 
través de las prestaciones individualizadas las 
cuales podrán ser suministradas directamente 
por el Estado (municipio) o por los particulares 
mediante concesión. Por su naturaleza, estará 
sujeta a normas y principios de derecho 
público».140 

 
Por su parte, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
términos generales en su artículo 115 la base 
del Municipio a través de una organización 
política y administrativa, para lo cual ejercerá 
funciones jurisdiccionales, legislativas y 
administrativas, contando con personalidad 
jurídica y con facultades para manejar su 
patrimonio conforme a las leyes de la materia. 
En este sentido, respecto a la prestación de 
los servicios públicos, el Municipio está 
facultado para expedir reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de su jurisdicción, 
que organicen la administración pública, 
regulen las materias, procedimiento, funciones 
y servicios públicos de su competencia.  

 
El artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su fracción III consigna que los municipios 
tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos, entre los que señala en los incisos a, 
b, c y h, agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas 

140 Instituto de investigación Jurídica de la Universidad 
Autónoma de México (1985). Diccionario Jurídico Mexicano 

tomo IV. 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/
1.pdf. 

 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
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residuales; alumbrado público; limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos; y seguridad 
pública. Atribución ratificada en la 
Constitución Política Local en su artículo 117, 
fracción III, inciso a, b, c y h. 

 
El artículo 167, fracciones I, II, IX y XIV 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato establece entre los servicios 
públicos que estarán a cargo del 
Ayuntamiento los siguientes: Agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales; 
alumbrado público; limpia, recolección, 
traslado, tratamiento, disposición final y 
aprovechamiento de residuos; y seguridad 
pública. 

 
De igual forma, la referida ley 

contempla como uno de los derechos de los 
habitantes del Municipio, el utilizar los 
servicios públicos a cargo de este, 
estableciendo como atribución del 
Ayuntamiento la prestación de los mismos, en 
igualdad de condiciones a sus habitantes, en 
forma permanente, general, uniforme y 
continua, los cuales contribuyen a la 
protección de los derechos fundamentales. 

 
Derivado de lo cual, la adecuada 

prestación de los servicios públicos es un 
reflejo del buen desempeño de la 
administración y de su satisfacción depende 
tanto la confianza como las expectativas sobre 
las capacidades de la administración por 
responder a las demandas planteadas por la 
ciudadanía para mejorar sus condiciones de 
vida. 

 
En el rubro correspondiente a la 

Alineación de la Agenda 2030 con los 
servicios públicos, se señala que el desarrollo 
sostenible consiste en lograr un equilibrio 
entre la satisfacción de las necesidades de la 
generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades; precisando 
que para alcanzarlo, en 2015, los 193 
estados que conforman la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, 
entre ellos México, acordaron la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, integrada por 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 
metas de alcance mundial, que abarcan las 

vertientes de desarrollo económico, social y 
ambiental para lograr un progreso 
multidimensional. 

 
Dicho compromiso internacional 

implicó que México, sus estados y municipios, 
así como diferentes actores sociales 
asumieran la corresponsabilidad para el logro 
de dicha Agenda, considerando de relevancia 
la identificación de la vinculación de los 
objetivos y metas de la misma en relación con 
los servicios objeto del informe de resultados 
materia del presente dictamen. 

 
El criterio tomado en cuenta, mediante 

el cual se considera que hay un vínculo entre 
las facultades municipales y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, deriva directamente del 
cumplimiento de alguna de sus metas. Es así 
que, de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible por lo menos en 8, existe alguna 
meta que guarda relación con la prestación de 
servicios públicos de calidad, como son los 

siguientes: 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 

Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 

Energía Asequible y no Contaminante; 11, 

Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 

Producción y Consumo Responsables; 13, 

Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
Respecto a las metas, la alineación 

directa se ajusta con 11 de ellas, como son: 
1.4, garantizar el acceso a los servicios 

básicos; 3.9, reducción de enfermedades 

derivadas de la contaminación; 6.1 y 6.3, 
enfatizadas en la gestión y tratamiento del 

agua; 7.1 y 7.2, que abordan el uso y acceso 

a energías; 11.1, relacionada con las 
atribuciones de los municipios para promover 
ciudades sostenibles. También se encuentra 
relación con las metas 12.4 y 12.5, enfocadas 

a una gestión adecuada de residuos; 13.2, 
orientada a integrar medidas contra el cambio 

climático; y 16.1, relativa a la reducción de 
violencia.  

 
Por otra parte, se refiere que si bien 

alcanzar el desarrollo sostenible es una labor 
que demanda participación de los tres 
ámbitos de gobierno, el rol de los municipios 
cobra especial relevancia en el logro de la 
Agenda 2030, pues su implementación desde 
el primer nivel de gobierno es la base para un 
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enfoque más cercano a la población y a los 
desafíos a los que se enfrentan. 

 
En el apartado correspondiente al 

contexto estatal de los servicios públicos se 
refiere que, la gestión de los servicios públicos 
se ha sustentado en esquemas normativos 
que regulan su operación, con la intención de 
fortalecer y garantizar la cobertura en 
igualdad de condiciones, la continuidad en el 
suministro, los atributos que definan su 
calidad, entre otros. No obstante, en 
Guanajuato sólo 7 de cada 10 municipios 
cuentan con reglamentación operativa, 
debidamente aprobada, para gestionar las 
acciones clave en la prestación de los 
servicios. Destacando además que, en 
aquellos casos en que se cuenta con la 
existencia de normativa, el promedio de 
desactualización ronda en los 8.4 años de 
antigüedad. 

 
Aunado a lo anterior, se señala que las 

administraciones municipales se han visto 
superadas por factores como el aumento en el 
número de habitantes y la tecnología. 
Respecto al incremento de la población, en el 
año 2000 Guanajuato contaba con un total de 
4.7 millones de personas y pasó al 2020 a 6.1 
millones, lo que representa un aumento del 
30% en relación con el periodo de referencia, 
según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.141 

 
También se establece que 

complementariamente, para la comprensión 
de la situación que guardan los servicios 
públicos en el Estado, se realizó un análisis del 
contenido de los instrumentos de planeación 
estatal en el largo, mediano y corto plazo, de 
la exposición de motivos que dieron origen a 
su normativa de implementación, así como un 
análisis de fenómenos relacionados con los 
servicios, mismos que fueron identificados en 
documentos e información de fuentes públicas 
oficiales. 

 
Del citado análisis se identificó que, en 

los instrumentos de planeación, normativa y 
documentación, en la agenda gubernamental 
del Estado se reconocen problemáticas 
asociadas a cada servicio, las que 
imposibilitan o dificultan la eficiencia y eficacia 

 
141 Censos de Población y Vivienda de 2000 y 2020, 

emitidos por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

con la que se proporcionan dichos servicios a 
la población y son la base para las estrategias 
y líneas de acción a implementar por las 
administraciones municipales en turno. 

 
Respecto a los servicios de agua 

potable, drenaje y alcantarillado, se refiere 
que los planes a largo y mediano plazo del 
estado de Guanajuato reflejan diversas 
situaciones, entre ellas, escasez del agua, falta 
de cobertura del servicio de agua y drenaje, 
incremento en la demanda de los servicios 
públicos y sobreexplotación de los mantos 
acuíferos. 

 
Por otra parte, las condiciones del 

servicio de alumbrado público reflejaron que 
permanece un reto para consolidar el uso de 
energías más favorables con el ambiente, que 
a su vez permitan la disminución de costos y 
la optimización de recursos públicos. En esta 
materia también se advirtieron diversas 
situaciones asociadas a la existencia de 
localidades sin cobertura, teniendo 
consecuencias como el incremento de la 
inseguridad. 

 
Asimismo, en cuanto al servicio de 

limpia y recolección de basura, se observó la 
preocupación por el incremento en la 
generación de residuos sólidos urbanos, 
debido al rápido crecimiento de estas zonas y 
por la inadecuada disposición final de la 
basura, derivado de que el Estado no cuenta 
con sitios e infraestructura técnica y 
ambientalmente adecuada para la disposición 
final, ya que sólo el 82% de los residuos 
generados son dispuestos en sitios con 
infraestructura adecuada, con control de 
acceso, equipo de compactación, manejo de 
lixiviados, control de biogás, entre otros. 

 
En tal sentido, se refiere que, desde la 

primera edición de la evaluación 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2021, se 
identificó que, no en todos los municipios del 
Estado se cuenta con sitios adecuados de 
disposición final de residuos sólidos, por lo 
que una cantidad considerable de desechos 
que se tiran a cielo abierto aumentan la 
posibilidad de contaminación de suelo, agua, 
aire y los puntos de fuentes de infección. En el 
recuento de la evaluación 2022, materia del 
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presente dictamen se identificó que, 
aproximadamente el Estado cuenta con 44 
sitios de disposición final, de los cuales, se 
tiene que 16 son rellenos sanitarios, 13 son 
sitios controlados y 15 son sitios no 
controlados (botaderos). 

 
En el caso de la seguridad pública se 

establece que, conviene reconocer que, se 
trata de una función de responsabilidad 
compartida entre todos los niveles de 
gobierno e involucra la intervención de 
diversos actores, inclusive la propia 
ciudadanía. Por lo anterior, del análisis 
realizado, se observó que al cierre del año 
2022 se registró una incidencia delictiva 
equivalente a 141,340142 carpetas de 
investigación, lo que representa un 
incremento de 4.9% en comparación con 
2021. 

Por su parte, se señala que, en 
relación a la dimensión de la calidad, la 
Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021, reportó que el 31.5% 
de la población de 18 años y más refirió que 
la policía de su ciudad contribuye a generar 
sensación de seguridad, mientras que el 
porcentaje de satisfacción con la función de la 
policía fue de 26.3%. 

 
En este apartado se reconoció que el 

porcentaje de la población de 18 años y más 
satisfecha con el servicio de alumbrado 
público fue del 53.1%. El porcentaje de la 
población satisfecha con el servicio de 
recolección de basura fue del 83.6%, 74.3% 
con el servicio de agua potable y el 58.4% con 
el servicio de drenaje y alcantarillado. La 
citada Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021 también reportó que, 
sólo el 59.4% de la población se sintió 
satisfecha con la calidad de los servicios 
públicos básicos y de los servicios públicos 
bajo demanda. En tanto que, el porcentaje de 
la población de 18 años y más que se sintió 
satisfecha al realizar trámites, pagos y 
solicitudes de servicios fue cercano al 83.7%. 
Por lo anterior, en términos generales, se 
estimó que el porcentaje de satisfacción con 

 
142 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública (2022). 
143 Los datos se encuentran disponibles en los informes 
estatales derivados de la Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental 2021, bajo el concepto 
denominado: promedio de satisfacción con los servicios 
públicos provistos por el municipio. Cabe resaltar que, para 

los servicios provistos por el Municipio fue del 
55.5%. 

 
Es de destacar que, aunque el 

resultado reportado para Guanajuato se 
encuentra en valores cercanos al 50%, esta 
cifra es superior en 13 puntos porcentuales a 
la media nacional, que para ese año se 
registró en 42.5%.143 

 
Finalmente, se refiere que la 

multicitada encuesta nacional reporta el nivel 
de confianza sobre los gobiernos municipales 
o alcaldías, utilizando para tal efecto una 
escala de cero a diez (donde cero es nada y 
diez es completamente). Al respecto, el 
resultado de 2021 para los municipios del 
Estado fue de 5.7 puntos, mientras que, la 
calificación promedio nacional fue de 5.9 
puntos. 

 
Por lo que hace al contexto municipal 

de los servicios públicos se refiere que, el 
municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, 
Gto., está constituido por un total de 165 
localidades, las cuales se distribuyen en una 
superficie de 429.1 km², lo que representa el 
1.4% de la extensión territorial del Estado de 
Guanajuato. 

 
También se refiere que, de acuerdo 

con el Censo de Población y Vivienda 2020 
realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, los datos 
sociodemográficos señalan que el municipio 
de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., cuenta 
con una población de 82,340 habitantes. El 
dato de población, desagregado por sexo, 
registró 43,178 mujeres y, un total de 39,162 
hombres. En cuanto a los hogares, se reportó 
la existencia de 19,426 viviendas habitadas 
en el Municipio. 

 
Respecto de las capacidades 

institucionales y organizacionales de la 
administración pública municipal, se destaca 
la importancia de contar con un reglamento 
vigente que regule la gestión de los servicios 
públicos municipales. Por lo tanto, se analizó 

este caso, no se toman en cuenta diez entidades federativas 
(Baja California Sur, Chihuahua, Ciudad de México, Guerrero, 
Jalisco, Nayarit, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán), 
ya que estos tomaron a cuenta el grado de satisfacción con 
los servicios públicos provistos por la entidad federativa 
(esto es, se omitió la desagregación municipal). 
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la disponibilidad y la vigencia de los 
reglamentos de las dependencias 
administrativas a cargo de la prestación de 
dichos servicios, señalando que en el caso de 
los servicios públicos de agua potable y 
drenaje existe un reglamento aprobado en 
2021; en cuanto al servicio de limpia y 
recolección de basura se cuenta con un 
reglamento aprobado en 2023; y por lo que 
hace al servicio de seguridad pública existe un 
reglamento aprobado en 1996. Sin embargo, 
en cuanto al servicio de alumbrado público no 
se cuenta con un reglamento. 

 
De igual forma, se establece respecto 

al servicio público de recolección de basura, 
que la administración municipal de Santa Cruz 
de Juventino Rosas, Gto., manifestó si contar 
con sitios de disposición final. Derivado de lo 
cual, por lo que hace al cumplimiento de las 
características operativas de acuerdo con la 
NOM-083144, la referida administración 
municipal si cumple lo referente a que los 
residuos sean cubiertos de forma adecuada; y 
no cumple lo relativo a que la compactación 
alcance la densidad establecida; y que existan 
las medidas de control para evitar el ingreso 
de residuos peligrosos. 

 
Como antecedente a los resultados de 

la evaluación materia del presente dictamen, 
se refiere que la evaluación ciudadana que 
obtuvo el municipio de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Gto., en el ejercicio 2021 -
línea base-, con el siguiente resumen de 
calificaciones: agua potable 8, por debajo de 
la media estatal; drenaje 7.6, por debajo de la 
media estatal; alcantarillado 7.2, por debajo 
de la media estatal; alumbrado público 7.6, 
igual a la media estatal; limpia 7.6, por arriba 
de la media estatal; recolección de residuos 
8.2, por arriba de la media estatal; y seguridad 
pública 4.3, por debajo de la media estatal. 

 
En este orden de ideas, se establece 

que, la consideración de los resultados de 
ambas evaluaciones y los posteriores 
ejercicios, posibilitarán comparar el nivel de 
satisfacción de la ciudadanía en momentos 
diferentes, permitiendo a las administraciones 
públicas municipales reconocer los avances o 
retrocesos en la gestión de la calidad de los 
servicios públicos. 

 
144 Información proporcionada por el municipio mediante 

respuesta a requerimiento de información. 

 
En complemento al resumen de los 

resultados se establece el avance reportado 
sobre las lecciones aprendidas derivadas de la 
evaluación del ejercicio 2021. Para el caso de 
la administración municipal de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Gto., se señala que se 
aceptaron las medidas sugeridas consistentes 
en: fortalecer o adaptar un Sistema de Gestión 
de Calidad; fortalecer el componente de la 
información y comunicación en el Sistema de 
Control Interno; sensibilizar la dimensión de la 
calidad en las fases del ciclo presupuestario; e 
incentivar la modernización de trámites, 
comunicación y cercanía con la ciudadanía, las 
cuales tienen un progreso del 61 al 80%. 

 
b) Resultados de la evaluación 

 
En esta parte se señala que el objetivo 

general y los objetivos específicos de la 
evaluación se desarrollaron a partir de diez 
resultados, mismos que se agrupan en función 
de la vertiente de desempeño y los alcances 
temáticos para cada uno de los servicios 
públicos revisados, conforme a lo siguiente: 

 
¿Cómo andamos en la calidad de los 

servicios públicos?: 
 

1. Evaluación ciudadana del agua 
potable y drenaje. 

 
2. Evaluación ciudadana del 

alcantarillado. 
 

3. Evaluación ciudadana del alumbrado. 
 

4. Evaluación ciudadana de la limpia. 
 

5. Evaluación ciudadana de la 
recolección de basura. 
 

6. Evaluación ciudadana de la seguridad 
pública. 
 
¿Cómo andamos en la confianza y 

calidez de la gobernanza local?: 
 

7. Percepción ciudadana sobre la 
cercanía de los gobiernos locales. 
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8. Percepción ciudadana sobre el uso de 
los recursos municipales. 
 

9. Percepción ciudadana e interés sobre 
los asuntos públicos municipales. 
 

10. Percepción ciudadana sobre la 
priorización de las problemáticas 
locales. 
 
Es así, que se presentan los resultados 

de la revisión realizada en la vertiente de 
calidad de los servicios públicos, con base en 
las encuestas de opiniones ciudadanas; 
indagaciones con funcionarias y funcionarios 
municipales e inspecciones a información 
pública de oficio con alcance a repositorios de 
información estadística relacionada con la 
materia. Por su parte, los procedimientos 
consistieron en análisis estadísticos para la 
determinación de frecuencias y medidas de 
tendencia central, así como análisis cruzados 
para la estimación de relaciones significativas 
entre variables, principalmente. 

 
Respecto al Resultado número 1, 

relativo a la evaluación ciudadana de los 
servicios de agua potable y drenaje, se señala 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a los servicios de agua potable y 
drenaje durante el periodo evaluado fue de 
7.8 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Gto., es de 6.9 y 6.7 puntos 
respectivamente, por lo que los ubica en una 
posición inferior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. Dichas 
calificaciones también son inferiores a las 
otorgadas por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 2, referido a 

la evaluación ciudadana del servicio de 
alcantarillado, se refiere que, de acuerdo con 
la opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada al servicio 
de alcantarillado durante el periodo evaluado 
fue de 6.7 puntos, concluyendo que la 
calificación otorgada al municipio de Santa 
Cruz de Juventino Rosas, Gto., es de 6.4, por 
lo que lo ubica en una posición inferior al 
promedio estatal registrado para el año 2022. 
La referida calificación también es inferior a la 
otorgada por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Por lo que hace al Resultado número 

3, correspondiente a la evaluación ciudadana 
del servicio de alumbrado público, se refiere 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 7.6 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de Santa 
Cruz de Juventino Rosas, Gto., es de 7, por lo 
que lo ubica en una posición inferior al 
promedio estatal registrado para el año 2022. 
La citada calificación también es inferior a la 
otorgada por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 4, relativo a la 

evaluación ciudadana del servicio de limpia, se 
señala que, de acuerdo con la opinión 
registrada para cada uno de los 46 municipios 
del Estado, la media estatal sobre la 
evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 7 
puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Gto., es de 6.2, por lo que lo 
ubica en una posición inferior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. Esta 
calificación también es inferior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Respecto al resultado número 5, 

referido a la evaluación ciudadana del servicio 
de recolección de basura, se establece que, de 
acuerdo con la opinión registrada para cada 
uno de los 46 municipios del Estado, la media 
estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 8.1 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de Santa 
Cruz de Juventino Rosas, Gto., es de 7.6, por 
lo que lo ubica en una posición inferior al 
promedio estatal registrado para el año 2022. 
Dicha calificación también es inferior a la 
otorgada por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 6, referente a 

la evaluación ciudadana de la seguridad 
pública, se refiere que, de acuerdo con la 
opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 
6.6 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Gto., es de 5.6, por lo que lo 
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ubica en una posición inferior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. No 
obstante, la citada calificación es superior a la 
otorgada por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Es así que, en el caso de la calificación 

de los 7 servicios, el municipio de Santa Cruz 
de Juventino Rosas, Gto., se ubicó en una 
posición inferior al promedio estatal. 

 
En cuanto a la vertiente 

correspondiente a la Confianza y Calidez de la 
Gobernanza Local, se refiere que el Banco 
Interamericano de Desarrollo ha reconocido 
que existe un vínculo directo entre confianza, 
calidad y eficiencia.145 

 
Es así, que atendiendo a dicho 

contexto se incorporó en la evaluación materia 
del presente dictamen, una serie de resultados 
que buscan informar sobre ¿Cómo andamos 
en la gobernanza local?, con alcance a la 
actitud de cercanía mostrada por los 
gobiernos municipales, la confianza 
ciudadana, la percepción en el manejo de los 
recursos públicos, el optimismo y 
conocimiento sobre el quehacer de las 
alcaldías, así como las principales 
preocupaciones de sus habitantes, 
obteniéndose los siguientes Resultados: 

 
Resultado número 7, relativo a la 

percepción ciudadana sobre la cercanía de los 
gobiernos locales, del cual se desprende que 
las autoridades del municipio de Santa Cruz 
de Juventino Rosas, Gto., manifestaron que, 
tanto la cercanía como la comunicación con su 
ciudadanía es un asunto que consideran muy 
importante; y que no se contemplaron 
políticas, estrategias, acciones o programas en 
sus instrumentos de planeación para favorecer 
una relación cercana con sus habitantes. 

 
En el caso de la opinión de la 

ciudadanía, el 18.5% de las y los encuestados 
evaluaron positivamente que la persona titular 
de la presidencia municipal ha mostrado una 
actitud de cercanía con la población y el 
76.9% opinó lo contrario. Asimismo, el 
23.1% de las personas encuestadas afirmaron 
encontrarse satisfechas con la cercanía que 
muestra la administración actual del 

 
145 Banco Interamericano de Desarrollo. (2016). 
Simplificando vidas: calidad y satisfacción con los servicios 
públicos. BID. 

Municipio; y en el caso de la calificación 
otorgada para evaluar el grado de cercanía 
que muestra el personal de la administración 
pública municipal de Santa Cruz de Juventino 
Rosas, Gto., fue una calificación promedio de 
5.3 sobre 10. 

 
En el Resultado número 8, referente a 

la percepción ciudadana sobre el uso de los 
recursos municipales, las autoridades del 
municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, 
Gto., manifestaron que no se priorizaron 
políticas, estrategias, acciones o programas en 
sus instrumentos de planeación para favorecer 
el cuidado del buen uso del presupuesto. Y en 
el caso de la ciudadanía se obtuvo que el 
24.6% manifestó un grado positivo de 
satisfacción con la forma en la que el 
Municipio destina los recursos públicos en la 
comunidad. De igual forma, las personas 
encuestadas otorgaron una calificación 
promedio de 5.2 sobre 10 respecto al uso y 
manejo de los recursos públicos en el 
Municipio. 

 
En el Resultado número 9, 

correspondiente a la percepción ciudadana e 
interés sobre los asuntos públicos 
municipales, se determinó que el 27.7% de 
las personas encuestadas aseguraron tener un 
conocimiento significativo sobre los 
quehaceres de su gobierno local. Por otra 
parte, respecto al orgullo de vivir en el 
Municipio, la calificación promedio otorgada 
por las personas encuestadas fue equivalente 
a 8.1 sobre 10. Lo anterior, en el entendido 
de que una calificación alta es indicio de un 
arraigo consolidado, que a su vez implica que 
las personas se sienten insertadas social y 
culturalmente, y que por lo tanto se sienten 
unidas a su entorno. Por lo contrario, las 
calificaciones medias y bajas pueden resultar 
en una actitud de apatía o indiferencia, 
acrecentando con ello las brechas de 
confianza y de satisfacción. 

 
Finalmente, por lo que hace al 

Resultado número 10, referido a la percepción 
ciudadana sobre la priorización de las 
problemáticas locales, se concluyó que los 
temas clave que requieren de una mayor 
atención por parte de la administración 
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municipal de Santa Cruz de Juventino Rosas, 
Gto., son la inseguridad, el desempleo, la 
pobreza y la corrupción, en razón de que 
fueron señalados con mayor frecuencia por 
parte de las personas encuestadas. 

 
c) Lecciones aprendidas 

 
En este apartado se determinaron las 

siguientes sugerencias: 
 

1. Incorporar indicadores de calidad a las 
Matrices de Indicadores para Resultados. 

 
Al respecto, se establece que las áreas 

encargadas de planificar, operar, monitorear y 
reglamentar la prestación de los servicios 
públicos en el Municipio tienen la oportunidad 
de fortalecer las actividades de seguimiento 
orientadas a la gestión de la calidad de los 
servicios públicos municipales. Por lo que se 
considera idóneo que las administraciones 
públicas municipales en turno establezcan 
indicadores para monitorear la dimensión de 
la calidad de los servicios públicos, los cuales 
se distinguen por evaluar tanto los atributos 
de los servicios producidos respecto a normas 
o estándares, como la percepción que 
ciudadanas y ciudadanos tienen sobre las 
condiciones y características en que los 
reciben. 

 
En ambos casos, se considera que el 

valor -utilidad- de los indicadores de calidad 
recae en la capacidad para comprender y 
gestionar el bienestar de la ciudadanía usuaria 
y el impulso de la mejora continua de la forma 
en que se prestan los servicios. En ese sentido, 
su ámbito de desempeño es un híbrido entre 
eficiencia y eficacia, en atención a que los 
resultados permiten conocer una 
aproximación sobre la capacidad de la 
Administración para responder en forma 
rápida y directa a las necesidades de sus 
usuarios. 

 
Asimismo, se precisan algunas 

cuestiones metodológicas a tener en cuenta 
sobre los indicadores de calidad, 
considerando conveniente distinguir entre 
indicadores objetivos y subjetivos. Los 
primeros, orientados a monitorear los 

 
146 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. (2013). Manual para el Diseño y la 
Construcción de Indicadores. Instrumentos principales para 

atributos y las características de los servicios; 
y los segundos, para dar seguimiento a la 
satisfacción de las y los usuarios. 

 
Por otra parte, de acuerdo con el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, el alcance de la medición 
de la calidad puede abordar diferentes 
perspectivas, como son la oportunidad, la 
accesibilidad, la continuidad y precisión en la 
entrega, la percepción del usuario, así como la 
comodidad y cortesía en la atención.146 

 
En esta parte también se reconoce que 

la estimación de dichas variables puede 
realizarse mediante métodos cualitativos y 
cuantitativos de recolecta de información, 
como encuestas de satisfacción o el 
procesamiento de la información recibida a 
través de los buzones de quejas, por 
mencionar algunos. 

 
Asimismo, se sugiere que los 

indicadores de calidad se asocien a niveles de 
Componente y Propósito -en el contexto de 
las Matrices de Indicadores para Resultados- 
en razón de que se miden los atributos de los 
servicios generados y entregados a la 

población usuaria; así como la percepción que 
tienen estos sobre la atención de sus 
expectativas de consumo. Es así, que para 
cada indicador se debe de contar con una 
ficha técnica que contenga por lo menos: 
nombre, definición, método de cálculo, 
frecuencia de medición, unidad de medida y 
metas, de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos para la construcción y diseño de 
indicadores de desempeño mediante la 
Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
Finalmente, en este apartado se 

reitera que la decisión de incluir las diferentes 
dimensiones, entre ellas la calidad, depende 
de las áreas operativas, las que deben 
concientizarse sobre el hecho de que los 
indicadores, más que un elemento para la 
fiscalización, deben ser vistos como 
herramientas de aprendizaje para la toma de 
decisiones. 

 

el monitoreo de programas sociales de México. México, DF: 
CONEVAL. 
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2. Actualizar y complementar el 
marco normativo. 

 
En este apartado se refiere que los 

municipios, de conformidad a las facultades 
establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tienen la 
atribución de emitir reglamentos, cuya 
importancia radica en la organización de las 
tareas constitucionales encomendadas a la 
administración pública municipal, para el caso 
concreto, la prestación de los servicios 
públicos. Dichos reglamentos pueden emitirse 
para cada tipo de servicio, como son: agua 
potable, drenaje, alumbrado público, limpia, 
recolección de basura, seguridad pública, 
entre otros. 

 
Es así que para que un reglamento 

cumpla con su finalidad, se requiere que el 
mismo contenga, como elementos mínimos los 

siguientes: Disposiciones generales; 
atribuciones y obligaciones de las 

autoridades; forma de prestación del servicio; 
derechos y obligaciones de las personas 

usuarias del servicio; disposiciones generales 

de la prestación del servicio; conductas u 
omisiones que se consideran faltas al 
reglamento, así como las sanciones que 

resultan aplicables; medios de defensa de los 
usuarios para combatir las resoluciones de la 

autoridad encargada de dotar el servicio; y los 
artículos transitorios.147 

 
En razón de lo anterior, es 

indispensable que los municipios cuenten con 
un reglamento para la prestación de los 
servicios públicos municipales, o en su caso 
actualizarlo, para otorgar certeza de la gestión 
pública sobre su prestación y brindar 
confianza a la ciudadanía. Con ello se da 
cumplimento además a las normas oficiales 

mexicanas; y se atienden las necesidades de 
las y los habitantes que reciben o requieren 
de dichos servicios. 

 
De igual forma, se destaca que, aun 

cuando las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal cuenten con 

 
147 Manual para la elaboración de Reglamentos Municipales 

“Tipo”, emitido por el INAFED, consultable en el vínculo 
electrónico 
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-
elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es 
 

un reglamento, se requiere de un manual de 
procedimientos que complemente la 
operatividad y el seguimiento de su 
desempeño. 

 
Es así, que se considera de suma 

importancia llevar a cabo la implementación o 
el fortalecimiento de un Manual de 
Procedimientos, con alcance a la prestación de 
servicios públicos, ya que constituye el 
instrumento en el que se describen los 
procedimientos para su operatividad de 
manera secuencial y cronológica, así como la 
definición de las actividades a realizar, los 

plazos y los actores que intervienen; además 
de considerar las unidades administrativas y el 
personal interno o externo que intervienen en 
los procesos.148 

 
De igual forma se señala que las 

administraciones públicas municipales tienen 
la responsabilidad permanente de la 
elaboración, revisión y, en su caso, la 
actualización de los sistemas y procesos de 
trabajo de las dependencias y entidades 
municipales, a fin de atender de forma 
oportuna, sencilla, ágil y directa la demanda 
ciudadana de proveer bienes y servicios de 
calidad mediante el establecimiento de 

estándares; es decir, que reúnan las 
condiciones o requisitos que exige la 
sociedad, así como facilitar el cumplimiento de 
obligaciones de ley y reglamentarias. De lo 
anterior, se desprende que contar con 
manuales actualizados, permite no caer en la 
improvisación de actividades, que conlleven a 
errores de origen sistémico que impidan la 
consecución del objetivo principal, que es el 
de otorgar servicios públicos de calidad para 
la ciudadanía. 

 
Por otra parte, se establece que se 

debe tomar consciencia respecto de la 
trascendencia de las 2 sugerencias formuladas 
por la Auditoría Superior del Estado, que 
resultan de especial importancia para 
fortalecer la gestión de la calidad en los 
servicios públicos municipales, así como las 
características clave de la gobernanza local, 

148 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 
Procedimientos emitida por el gobierno del Estado de 
México, consultable en el vínculo electrónico: 
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedi
mientos.pdf 
 

https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
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dependiendo su consolidación de las 
decisiones que tomen las administraciones 
públicas municipales. 

 
Además de las lecciones referidas, 

persiste la oportunidad de seguir 
fortaleciendo el conjunto de sugerencias 
derivadas de la evaluación realizada al 
ejercicio fiscal 2021, las cuales se resumen en 
los siguientes términos:  
 

• Fortalecer o adoptar un Sistema de 
Gestión de Calidad con alcance a la 

prestación de los servicios públicos;  
 

• Fortalecer el componente de la 
información y comunicación en el 
Sistema de Control Interno; 
 

• Sensibilizar la dimensión de la calidad 

en las fases del ciclo presupuestario; e 
 

• Incentivar la modernización de 
trámites, comunicación y cercanía con 
la ciudadanía. 
 
También se señala que, en el apartado 

correspondiente al contexto municipal, se ha 
establecido el grado de avance reportado por 
la administración municipal en funciones al 

momento de la evaluación; no obstante, el 
estado deseable debería de ser una 
implementación optimizada, lo que implica 
encontrar su mejor funcionamiento para 
obtener buenos resultados, por lo que aún 
quedan pendientes por atender. 

 
De igual forma, se precisa que los 

resultados y aprendizajes derivados de la 
evaluación no deben ser interpretadas como 
fallas o incumplimientos por parte de las 
autoridades municipales, ya que la calidad de 
un servicio no solamente responde a 
requisitos normativos objetivos, sino que la 
calidad ha sido observada bajo un análisis 
subjetivo, a partir de la satisfacción de las y 
los usuarios. 

 
Finalmente, se establece que las 

lecciones aprendidas son enunciativas, más no 
limitativas, las cuales surgen de los referentes 
bibliográficos consultados y son motivados 
por los hallazgos y resultados generales (no 
particulares) de la evaluación materia del 
presente dictamen, por lo que las autoridades 

pueden optar, inclusive, por atender medidas 
alternativas que les resulten de mayor 
efectividad, según el contexto, los recursos y 
las capacidades disponibles. 

 
d) Conclusión General  

 
En esta parte se establece un resumen 

de los resultados de la evaluación practicada 
a la administración pública municipal de Santa 
Cruz de Juventino Rosas, Gto., considerando la 
calificación promedio otorgada por la 
ciudadanía y el estado que guarda en 
comparación con la media estatal 
determinada. 

 
Al respecto, para efectos 

metodológicos se refiere que los valores que 
se encuentran entre 9 y 10 pueden ser 
interpretados como indicativo de fidelidad por 
parte de los ciudadanos-usuarios, es decir, se 
trata del nivel de satisfacción más alto. Los 
valores que se encuentran entre 7 y 8 son 
muestra de neutralidad o indiferencia. En 
tanto que los valores entre 1 y 6 son 
indicativo de insatisfacción, no siendo 
resultados favorables, ya que se alejan de la 
expectativa de la ciudadanía y, en 
consecuencia, no ayudan a cerrar la brecha de 
la desconfianza. 

 
Es así, que la confianza de las 

personas en las instituciones públicas se 
moldea por sus experiencias con los servicios 
públicos que reciben. Si la percepción 
promedio acerca de estos servicios es 
positiva, las y los ciudadanos también 
manifiestan una mayor confianza institucional. 

 
Como parte de las reflexiones finales, 

el Órgano Técnico reitera que el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos 
influye directamente en la calidad de vida de 
las y los ciudadanos. Por lo tanto, es 
primordial que se garantice su óptima 
operación, continuidad y equidad, procurando 
una cobertura completa y accesible para toda 
la población del Municipio. 

 
Finalmente, se refiere que, conocer la 

percepción ciudadana sobre estos servicios es 
fundamental para tomar decisiones 
gubernamentales informadas. En razón de lo 
cual los resultados expuestos en la evaluación 
materia del presente dictamen tienen la 
oportunidad de ser considerados por las 
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autoridades responsables, con el propósito de 
ajustar, complementar o actualizar las fases de 
planeación, programación, ejercicio y 
seguimiento de los recursos asociados a la 
prestación de servicios públicos. 

 
IV. Conclusiones: 

 
 Como ya lo habíamos señalado en 
párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que los informes de 
resultados únicamente podrán ser observados 
por las dos terceras partes de los diputados 
integrantes del Congreso, cuando no se 
observen las formalidades esenciales del 
proceso de fiscalización.  
 
 En este sentido, quienes integramos 
esta Comisión analizamos el informe de 
resultados materia del presente dictamen, 
considerando la hipótesis referida en el 
precepto anteriormente señalado. 
 

Por otra parte, existe en el informe de 
resultados la constancia de que este se 
notificó al sujeto fiscalizado a fin de que 
surtiera los efectos legales correspondientes. 
En tal virtud, se considera que fue respetado 
el derecho de audiencia o defensa por parte 
del Órgano Técnico. 
 

Asimismo, del informe de resultados 
podemos inferir que el Órgano Técnico en el 
desarrollo del procedimiento de evaluación 
dio cumplimiento a las formalidades 
esenciales que la misma Ley establece para el 
proceso de fiscalización, al haberse practicado 
una evaluación al desempeño que estaba 
contemplada en el Programa General de 
Fiscalización 2023, aprobado por el Auditor 
Superior del Estado. Asimismo, la evaluación 
se efectuó atendiendo a lo establecido en la 
normatividad aplicable en la materia. 

 
En este orden de ideas, como se 

desprende del informe de resultados, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
en su Plan Estratégico 2021-2027 estableció 
el compromiso por crear mecanismos de 
evaluación, estudios e investigaciones, en 
materia de políticas públicas, para ampliar el 
impacto y valor público de la fiscalización, a 
través de diversas líneas de acción y 
estrategias operativas. 

 

Tanto las evaluaciones como las 
auditorías son herramientas de gran utilidad 
para respaldar la toma de decisiones sobre la 
forma y los resultados del manejo de los 
recursos públicos; sin embargo, como ya se 
estableció es necesario reconocer sus 
diferencias para ayudar a garantizar un uso 
eficaz de cada herramienta y, como resultado, 
contribuir a la toma de decisiones de calidad. 
 

Evaluar no solo es un proceso 
analítico, sino también un proceso de reflexión 
para valorar si las determinaciones tomadas 
por las autoridades involucradas en una 
determinada intervención han tenido como 
resultado la atención efectiva del problema 
que la justifica. Mediante la evaluación al 
desempeño se pretende contribuir a la 
generación de información útil para mejorar 
aspectos sobre su definición, implementación 
y resultados.   

 
Es así que, a partir del presente año 

2023, dicho mecanismo de evaluación a cargo 
de la Auditoría Superior del Estado adoptó el 
nombre de Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos. Lo anterior, 
derivado de los resultados y la gran 
aceptación mostrada por las personas 
usuarias en su edición piloto, del año 2022, 
por lo que se apostó por la sostenibilidad de 
dicho proyecto, con el objetivo de 
consolidarse como un espacio objetivo y 
confiable para que tanto la ciudadanía como 
los gobiernos, se informen constructivamente 
sobre los retos, logros y expectativas de los 
temas prioritarios de la agenda pública 
municipal.  

 
Mediante el referido proyecto la 

ciudadanía conocerá el compromiso y los 
resultados de las administraciones públicas 
municipales respecto a la calidad en la 
prestación de los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, alumbrado público, 
limpia y recolección de residuos y de la 
función de seguridad pública.  

 
Por lo anterior, podemos concluir que 

la evaluación representa un producto de 
mayor profundidad entre las diversas labores 
de fiscalización, pues su realización permitirá 
incentivar cambios en los gobiernos en este 
caso municipales; y la posiciona como un 
proceso de aprendizaje para los actores 
involucrados en la configuración de las 
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intervenciones públicas, a partir de la reflexión 
crítica sobre los aciertos, oportunidades y 
errores. Lo anterior, nos permitirá diagnosticar 
debilidades, fortalezas y oportunidades de las 
administraciones públicas municipales en 
cuanto a los avances en la implementación de 
la gestión para resultados para el desarrollo, 
así como en la implementación de la Agenda 
2030 del desarrollo sostenible en las políticas 
locales.  

 
Es así que el informe de resultados 

materia del presente dictamen es de gran 
relevancia e impacto en la función de 
fiscalización, pues considera la percepción 
ciudadana sobre el quehacer gubernamental 
en el ámbito municipal, en el caso que nos 
ocupa respecto a la prestación de los servicios 
públicos a cargo del Municipio, lo que 
contribuirá al fortalecimiento y a mejorar la 
calidad en la prestación de los servicios 
públicos municipales en beneficio de la 
ciudadanía. 

 
Finalmente, es de destacar que el 

cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 está presente 
en el dictamen puesto a su consideración, 
pues el mismo incide de manera directa en los 
Objetivos 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 
Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 
Energía Asequible y no Contaminante; 11, 
Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 
Producción y Consumo Responsables; 13, 
Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada a la administración 
municipal de Santa Cruz de Juventino Rosas, 
Gto., por el ejercicio fiscal del año 2022, debe 
sancionarse por el Congreso en los términos 
presentados por la Auditoría Superior del 
Estado y proceder a su aprobación, 
considerando que no se presenta el supuesto 
contenido en el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, razón por la cual no podría ser 
observado por el Pleno del Congreso. 

 
 

Por lo expuesto, con fundamento en el 
artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, nos permitimos someter a la 
consideración de la Asamblea, la aprobación 
del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política para 
el Estado, en relación con los artículos 5, 
fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato y 18, segundo 
párrafo y 28 del Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, se aprueba el informe de 
resultados formulado por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada a 
la administración municipal de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Gto., por el periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2022. 

 
Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 
Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., a efecto 
de que las sugerencias derivadas de la 
evaluación puedan considerarse en la 
implementación de una política de gestión de 
la calidad en la prestación de los servicios 
públicos a la ciudadanía. 

 
De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato, remítase el 
presente acuerdo junto con su dictamen y el 
informe de resultados a la Auditoría Superior 
del Estado, para efectos de su notificación. 

 
Guanajuato, Gto., 14 de noviembre de 2023 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización 
 

Diputado Víctor Manuel Zanella Huerta 
 
Diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Diputado José Alfonso Borja Pimentel     
Diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández 
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 DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y 
FISCALIZACIÓN RELATIVO AL INFORME 
DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO SOBRE LA PERCEPCIÓN 
CIUDADANA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
DENOMINADA CÓMO ANDAMOS 
GUANAJUATO EN LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS PRACTICADA POR 
LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE SANTIAGO MARAVATÍO, 
GTO., POR EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2022 (ELD 375/LXV-IRASEG).149  

 
C. PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 
 

A esta Comisión de Hacienda y 
Fiscalización le fue turnado para su estudio y 
dictamen, el informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
Santiago Maravatío, Gto., por el ejercicio fiscal 
del año 2022. (ELD 375/LXV-IRASEG) 

 
Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 
112 fracción XII, primer párrafo y 171 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 
permitimos rendir el siguiente: 
 

D i c t a m e n 
 

I. Competencia: 
 
Las facultades de la legislatura local 

en materia de fiscalización de las cuentas 
públicas tienen su fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII 
de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 
el Congreso del Estado tiene la facultad de 
fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 
incluyendo las de las entidades y organismos 
de la administración pública paraestatal, las 
del Poder Judicial y de los organismos 
autónomos; así como las cuentas públicas 

 
149 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316

municipales, incluyendo las de las entidades y 
organismos de la administración pública 
paramunicipal; y verificar el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos de los 
programas. De igual manera, puede acordar la 
práctica de auditorías a los sujetos de 
fiscalización, cuando exista causa justificada 
para ello, auxiliándose para el cumplimiento 
de dichas facultades por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato.  

 
Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 
establece que la Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato deberá informar al Congreso 
del Estado del resultado de la revisión de la 
cuenta pública y demás asuntos derivados de 
la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 
informes de resultados, comentarios y 
observaciones de las auditorías, 
constituyendo una de las fases del proceso de 
fiscalización. 

 
De igual forma, el artículo 82, fracción 

XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato establece como 
atribución de la Auditoría Superior del Estado, 
rendir al Congreso, los informes derivados del 
ejercicio de la función de fiscalización. 

 
En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que la Auditoría 
Superior debe remitir los informes de 
resultados al Congreso del Estado, a efecto de 
que éste realice la declaratoria 
correspondiente, señalándose en el artículo 
38 que el informe de resultados únicamente 
podrá ser observado por las dos terceras 
partes de los diputados integrantes del 
Congreso, cuando no se observen las 
formalidades esenciales del proceso de 
fiscalización. 

 
Con la finalidad de que el Congreso dé 

cumplimiento a lo señalado en el párrafo 
anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato establece en su 
artículo 112, fracción XII, primer párrafo que, 
a esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, 
le compete el conocimiento y dictamen de los 
asuntos relativos a los informes de resultados 
que emita la Auditoría Superior del Estado.  

68/25_Santiago_Maravati_o_evaluacio_n_al_desempen_o_
2022.pdf 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31668/25_Santiago_Maravati_o_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31668/25_Santiago_Maravati_o_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31668/25_Santiago_Maravati_o_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31668/25_Santiago_Maravati_o_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
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A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 
observancia a lo que establece la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 
exclusivamente del aspecto que la propia Ley 
señala y por el cual podría ser observado o no, 
el informe de resultados. 

 
II. Antecedentes: 
 
De conformidad con el artículo 16 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, la Auditoría Superior establecerá 
un Programa General de Fiscalización, 
señalando los actos y sujetos de fiscalización, 
los que serán objeto de auditoría o revisión 
conforme a los criterios y normas que se 
establezcan en el Reglamento de la Ley. 

 
En ejercicio de esta función, el Auditor 

Superior del Estado aprobó el Programa 
General de Fiscalización 2023. En dicho 
Programa se contempló la práctica de una 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos a la 
administración municipal de Santiago 
Maravatío, Gto., por el ejercicio fiscal del año 
2022. 

El 26 de junio de 2023 se notificó al 
sujeto fiscalizado el inicio de la evaluación de 
desempeño materia del presente dictamen.  

 
El 10 de julio de 2023, la Auditoría 

Superior del Estado requirió al sujeto de 
fiscalización diversa información que se 
consideró necesaria para llevar a cabo la 
evaluación, al cual se dio respuesta el 18 de 
julio de 2023.  

 
En el periodo comprendido del 12 de 

julio al 19 de septiembre de 2023, el órgano 
técnico realizó el levantamiento de la 
percepción ciudadana. 

 
El informe de resultados se notificó al 

presidente municipal de Santiago Maravatío, 
Gto., el 25 de septiembre de 2023. 

 

 
150 León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, 
Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco 

Una vez lo cual, el Auditor Superior del 
Estado remitió a este Congreso del Estado, el 
informe de resultados, el cual se turnó a la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización el 5 de 
octubre de 2023 para su estudio y dictamen, 
siendo radicado el 10 de octubre del año en 
curso. 

 
Posteriormente, mediante oficio 

número ASEG-692-2023, de fecha 12 de 
octubre de 2023, el Auditor Superior del 
Estado comunicó una fe de erratas a los 46 
informes de resultados de la evaluación al 
desempeño municipal sobre la percepción de 
la calidad de los servicios públicos, 
correspondientes al periodo comprendido de 
enero a diciembre de 2022, particularmente 
respecto a las siete tablas que resumen la 
calificación de la evaluación ciudadana a los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia, recolección 
de basura y seguridad púbica. Lo anterior, en 
razón de que las columnas relativas a la 
«calificación ciudadana de 2021», «variación» 
y la tendencia de dichos resultados («Cómo 
andamos»), fueron imprecisas para el caso de 
18 municipios,150 debido a un cambio en el 
acomodo de la información base, por lo que 
los valores de dichas columnas -en el rango 
de esos 18- se traslaparon al municipio 
inmediato posterior.  

 
En tal sentido, se señala que tanto los 

valores expuestos en la versión originalmente 
notificada como las cifras ajustadas -en la 
versión actualizada-, no alteran los valores 
relacionados con el año 2022, materia de la 
revisión, ni los promedios estatales, ya que 
sólo se trató de un reacomodo de los datos. 
Asimismo, se informó que los ajustes no 
impactan en las «conclusiones» emitidas en 
cada uno de los 46 informes de resultados, ni 
tampoco afectan las sugerencias advertidas 
mediante el concepto de «lecciones 
aprendidas». 

 
Al referido oficio se adjuntaron los 

informes de resultados actualizados y 
firmados electrónicamente. 

 
III. Contenido del Informe de 

Resultados: 

del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel 
de Allende, Santa Catarina y Santa Cruz de Juventino Rosas. 
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 Con fundamento en los artículos 59 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Guanajuato y 26 del Reglamento de dicha 
Ley, el informe de resultados contiene los 
siguientes apartados: Introducción; 
Resultados de la evaluación; Lecciones 
aprendidas; y Conclusión general. 
 
a) Introducción 

 
Por lo que se refiere a esta parte, se 

señala que la evaluación de actividades, 
programas, servicios y políticas públicas es un 
componente que guarda semejanzas a las 
auditorías de desempeño, por lo tanto, se 
trata de labores de fiscalización 
complementarias a los actos practicados con 
regularidad.   

 
Es así, que la naturaleza técnico-

jurídica de dicho acto de fiscalización difiere 
de las auditorías, pues el resultado se expresa 
con la emisión, en su caso, de exclusivamente 
aspectos susceptibles para la mejora, 
distinguiéndose de otros actos de fiscalización 
o control que pueden arrojar observaciones y 
recomendaciones, en su caso. 
Procedimentalmente, la principal diferencia a 
otras técnicas enfocadas al cumplimiento 
normativo o de criterios, es que la evaluación 
está ligada a aspectos sociales y a la 
participación plural de los actores, es decir, no 
se limita a un sujeto y una temporalidad 
particular. Se trata de una tarea que tiene la 
posibilidad de responder a la exigencia 
ciudadana sobre la necesidad de una gestión 
de la calidad en el quehacer público, que 
resuelva sus necesidades de forma efectiva y 
con calidad. 

 
En dichas revisiones -con 

independencia de su enfoque- se debe 
plantear con toda claridad y con base en la 
evidencia competente, suficiente, pertinente, 
relevante y oportuna, las conclusiones del 
proceso de evaluación, puntualizándose las 
reflexiones y lecciones aprendidas, en su caso. 

 
En este apartado se señala que la 

evaluación al desempeño municipal sobre la 
percepción de la calidad de los servicios 
públicos surgió en el año 2022 como una 

 
151 Nuñez, L., Rodríguez, D. y Cáceres, A. (2010). Análisis de 

la percepción de los servicios municipales en la comunidad 

iniciativa innovadora para acercar la 
participación ciudadana (en su carácter 
genérico de usuario-beneficiario) a las labores 
de fiscalización, considerando su opinión 
como un criterio de valoración del 
desempeño, para complementar la 
información disponible en la toma de 
decisiones de los asuntos públicos.  

 
En tal sentido, a partir del año 2023, 

el proyecto adoptó el nombre de: Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos. Dicho proyecto permite a 
la ciudadanía conocer el compromiso y los 
resultados de las administraciones locales en 
lo que concierne a la calidad en la prestación 
de los servicios de agua y drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia y recolección 
de basura, así como de la función de 
seguridad pública. Es así, que tanto la 
información de datos oficiales, provistos por 
las autoridades, como las opiniones de las y 
los habitantes de los 46 municipios del estado 
se plasmaron en el informe de resultados para 
poder entender la satisfacción de expectativas 
sobre el debido funcionamiento y la existencia 
de atributos clave que condicionan la calidad 
de los servicios públicos básicos. 

 
En cuanto a la técnica de evaluación, 

se precisa que una de las más utilizadas es 
tomar en cuenta la opinión de la comunidad, 
usando muestras de encuestas para recolectar 
la información, la cual es respaldada por el 
Instituto de Desarrollo Económico del Banco 
Mundial que ha dado herramientas de 
evaluaciones de gestión a través de las 
encuestas de opinión.151 

 
En el cuestionario, diseñado por la 

Auditoría Superior del Estado se incluyeron 
preguntas que miden la percepción respecto a 
la calidad de los servicios. De igual forma, se 
mide la percepción en cuanto a la cercanía de 
las autoridades y la capacidad de los 
gobiernos locales para hacer frente a un 
adecuado trato que fortalezca la confianza con 
su ciudadanía. 

 
También se establece que la finalidad 

última del estudio es contribuir a la rendición 
de cuentas (en su carácter horizontal y 

anzoatiguense, Venezuela. Revista Venezolana de Gerencia, 
15(42), 72-86. 
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diagonal)152, mediante la presentación de 
resultados confiables, imparciales y reales, 
que sirvan como herramienta para la toma de 
decisiones a nivel municipal, distinguiéndose 
por incentivar y fomentar la participación 
ciudadana en el actuar gubernamental. 

 
En este orden de ideas, se señala que 

hubo un trabajo de colaboración entre la 
Auditoría Superior del Estado y la ciudadanía, 
lo que permitió compilar los resultados de 
más de cuatro mil encuestas aplicadas a las y 
los residentes habituales del estado de 
Guanajuato, superando con más de 10 puntos 
porcentuales la incidencia de participación del 
ejercicio anterior. 

 
Asimismo, se refiere que, en un 

entorno social, la ciudadanía construye la 
evaluación al desempeño de su gobierno a 
partir de su percepción sobre la calidad de los 
servicios públicos recibidos. Para tal efecto, se 
incorporaron reflexiones y lecciones 
aprendidas, a modo de sugerir acciones que 
puedan implementar las administraciones 
municipales mostrando además, el 
seguimiento sobre el nivel de avance en la 
implementación de las emitidas en la primera 
edición. 

 
También se establece que el objetivo 

del informe de resultados materia del presente 
dictamen es ofrecer una evaluación 
sumativa,153 pues se utilizó la información 
recopilada de la satisfacción ciudadana para 
emitir una calificación global que pueda servir 
para conocer la evolución de los resultados de 

las administraciones locales; en contraste con 
la línea base, derivada de los resultados del 
año 2021. 

 

 
152 A saber, la rendición de cuentas horizontal somete a los 
funcionarios públicos a restricciones y controles por parte de 
organismos gubernamentales, entre pares, tal es el rol que 
asumen las Entidades de Fiscalización Superior. Por su parte, 
la rendición de cuentas diagonal se produce cuando las y los 
ciudadanos recurren a las instituciones gubernamentales 
para conseguir un control más eficaz de las acciones del 
Estado y, como parte del proceso, participan en actividades 
como formulación de políticas, elaboración de presupuestos, 
supervisiones de obras públicas, control de gastos, entre 
otras. Fuente: Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. (2019). El ABC 
de la Rendición de Cuentas. 
153 A saber, la evaluación sumativa es aplicada durante un 
periodo de tiempo determinado (anualidad) y es un proceso 

Por lo que hace al referente 
normativo, se precisa la normatividad 
aplicable a la función de fiscalización a cargo 
del Poder Legislativo del Estado, siendo esta: 
artículos 116, fracción II, párrafo sexto y 134, 
párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 
primero, 63, fracción XIX y 66, fracciones I, II 
y IV de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 1, 2, fracción II, 3, fracciones I, 
II, V y XI, 4, 6, 7, 11, 13, 14, 16, 24, 25, 26, 
30, 31, 37, 56, 57, 59, 60, 82, fracciones III, 
IV, XXIX, XXXII y XXXV y 87, fracciones V, XII y 
XXVI de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 1, 3, 10, 13, 18, 20, 
26, 27, 28, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del 
Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato; 1, 7, 
segundo párrafo, 8, fracción I, 9, fracción XVII, 
10 fracciones III, XVII, XIX y XX, 14, 16 y 17 
del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato; y 42 de la 
Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 
Con base en lo anterior, la evaluación 

materia del presente dictamen, se ejecutó bajo 
los principios, conceptos y directrices de las 
actuales Normas Profesionales de Auditoría 
del Sistema Nacional de Fiscalización, 
compiladas y editadas por la Auditoría 
Superior de la Federación, de manera 
particular por lo que hace a sus numerales 
100 y 300. 

 
En esta parte también se puntualiza 

que los trabajos de fiscalización de 
desempeño que se practican por la Auditoría 
Superior del Estado son congruentes con las 
metodologías señaladas en las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores 100, 300, 3000, 3910 y 3920 y 

que pretende emitir un juicio final sobre dicho momento, en 
este caso, sobre la calidad percibida por las y los usuarios 
durante el ejercicio fiscal analizado. El papel (sumativo o 
formativo) que cumple la evaluación es fácil de entender a 
partir del siguiente ejemplo: En un restaurante, la evaluación 
formativa es la que realiza el cocinero probando la sopa 
mientras está acabando su faena culinaria, con el fin de 
comprobar si necesita rectificar añadiendo algún ingrediente. 
La evaluación sumativa es la que realizan los clientes del 
restaurante cuando les han servido la sopa en la mesa. 
Fuente: Bustelo Ruesta, M. (2001). LA EVALUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LOS 
GOBIERNOS CENTRAL Y AUTONÓMICOS EN ESPAÑA: 1995-
1999. 
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el Manual de Implementación de las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores para las Auditorías de Desempeño, 
emitidas por la Organización Internacional de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores; 
precisando que en la evaluación de manera 
particular se consideraron la Guía de 
Evaluación de Políticas Públicas (GUID 9020) 
de la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, así como 
los conceptos y términos de referencia 
utilizados por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
y los Estándares de Evaluación para América 
Latina y el Caribe emitidos por la Red de 
Seguimiento, Evaluación y Sistematización de 
América Latina y el Caribe, entre otros 
instrumentos metodológicos referenciales 
emitidos por instancias técnicas competentes. 

 
En el punto correspondiente a la 

estructura del informe de resultados, se señala 
que este es el documento técnico en el que se 
presentan los datos e información que 
identifican una revisión, las reflexiones y 
lecciones aprendidas que se darán a conocer 
al sujeto fiscalizado. 

 
Asimismo, se refiere que el artículo 26 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato establece 
los requisitos mínimos que deben contener los 
informes de resultados, los cuales se 
cumplieron en la formulación del informe de 
resultados.  

 
También se precisa que el principal 

insumo de la evaluación de servicios públicos 
fue la calidad percibida (la calidad que según 
el usuario cree que tiene un determinado 
servicio, que puede o no coincidir con la 
calidad objetiva, ya que tiene que ver con la 
percepción), obtenida mediante la opinión de 
la ciudadanía, por lo que los resultados deben 
de interpretarse bajo esa consideración. 
Reconociendo lo anterior, y debido a que el 
informe de resultados no considera la 
inclusión de recomendaciones de desempeño, 
no se realizaron valoraciones de 
manifestaciones, argumentos, acciones y 
evidencias presentadas por el sujeto 
fiscalizado, emitiéndose el informe de 
resultados de manera directa. 

 
En este orden de ideas se establece 

que la evaluación de desempeño municipal a 

la calidad de los servicios públicos contiene un 
apartado denominado «Lecciones 
aprendidas», en el que se sugieren medidas 
que fortalecerán el desempeño de su gestión 
pública respecto a la calidad de los servicios 
públicos municipales, mismas que podrán 
implementarse por los sujetos fiscalizados, sin 
que esto signifique que se realicen las 
valoraciones sobre dicha implementación. 

 
Es así que el uso de los resultados de 

este tipo de evaluaciones debe comprenderse 
como un proceso de aprendizaje continuo, 
donde las administraciones públicas puedan 
tomar decisiones en beneficio de la población. 

 
Respecto a la metodología de la 

evaluación se señala que la evaluación dentro 
del ámbito gubernamental, en lo general es 
una herramienta para la mejora del 
desempeño. En tal sentido, en México, las 
evaluaciones a las acciones, servicios, 
programas y políticas públicas han transitado 
por distintos objetivos y uso de técnicas. El 
proceso de evaluación incorporado a Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos, es un análisis que se 
focaliza en la dimensión de la calidad, desde 
la perspectiva de las y los usuarios. 

 
En tal sentido, el trabajo realizado se 

sometió a un proceso de control de la calidad, 
de manera similar a las auditorías de 
desempeño, por lo que, su puesta en marcha 
se sustenta en la normatividad aplicable y en 
las mejores prácticas en la materia. En su 
conjunto, permiten definir los aspectos 
metodológicos tanto de su configuración 
como del marco muestral y del diseño del 
cuestionario. 

 
Respecto al enfoque, objetivo y 

alcance se establece que el proyecto puede 
definirse como una evaluación de enfoque 
complementario, la cual, de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, es un ejercicio de 
aplicación opcional y se configura de acuerdo 
con las necesidades e intereses particulares, 
con el fin de mejorar la gestión de la materia 
evaluada y obtener evidencia adicional sobre 
su desempeño. 

 
Es así que el interés implica conocer la 

percepción de las y los usuarios de los 
servicios, escenario que ilustra la relevancia de 
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evaluar la satisfacción como un elemento 
complementario a su desempeño. Esto es, 
conocer la calidad percibida como un 
elemento transversal a la eficiencia, la eficacia 
y la economía. En razón de lo cual, evaluar la 
satisfacción resulta ser un proceso clave para 
comprender el grado en que se cumplen las 
expectativas y, en su caso, detectar las 
oportunidades y los aspectos susceptibles de 
mejora. 

 
En congruencia con el enfoque 

previsto, el objetivo general de la evaluación 
materia del presente dictamen es «Conocer la 
evaluación ciudadana sobre la calidad de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia de 
calles y espacios públicos, recolección de 
basura y seguridad pública; así como la 
percepción de la interacción entre ciudadanía-
gobierno en términos de cercanía, identidad y 
sensibilidad sobre las principales 
preocupaciones en el municipio, a efecto de 
valorar su desempeño y proveer información 
para favorecer la toma de decisiones». 

 
Del objetivo general se desprenden 

tres objetivos específicos. Dichos objetivos 
son: 1. Conocer la evaluación ciudadana sobre 

la calidad de los servicios; 2. Identificar las 
problemáticas que más preocupan a la 
sociedad; y 3. Conocer la calidez de la 
interacción de las autoridades municipales 
para con sus gobernados. 

 
En cuanto a su justificación, la 

evaluación que nos ocupa está alineada con el 
Plan Estratégico 2021-2027 de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, 
estableciendo la vinculación con el impacto 
relativo a la participación ciudadana, confianza 
ciudadana y democracia (Código A2), 
mediante el cual se busca fortalecer la 
intervención ciudadana en las distintas etapas 
del ciclo de fiscalización, aunado a que se 
reconoce una asociación con la estrategia 
operativa de valor número 7 y su línea de 
acción número 10: Diseñar e implementar 
mecanismos que permitan hacer eficiente la 
cobertura de las revisiones municipales, a 
través de la evaluación de la percepción de los 
servicios públicos. 

 
Dicho compromiso también se 

formalizó en el Programa General de 

Fiscalización 2023, incorporando la 
evaluación de los 46 municipios del Estado, 
mediante una revisión orientada a conocer la 
percepción ciudadana sobre los servicios 
públicos municipales. 

 
En términos de temporalidad el 

alcance de la revisión abarcó el periodo 
comprendido de enero a diciembre del 2022 
(también referido en las encuestas como: los 
últimos doce meses). En cuanto a la 
profundidad temática se revisaron los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia y 
recolección de residuos sólidos urbanos y 
seguridad pública. De igual forma, se incluyó 
un componente para la valoración de la 
calidez y calidad de la gestión de los 
gobiernos municipales. 

 
Por lo que hace al marco muestral se 

describen a detalle las características del 
diseño muestral y de la implementación de la 
encuesta Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos Municipales 
2022. 

 
La unidad de análisis de Cómo 

Andamos Guanajuato fueron las y los 
residentes habituales de los 46 municipios del 
Estado. De lo anterior deriva que, la población 
objetivo fueron las personas de 18 años en 
adelante que se encontraron residiendo en 
alguno de los 46 municipios de Guanajuato al 
momento de la entrevista. 

 
De acuerdo a las estimaciones del 

Censo de Población y Vivienda 2020 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
la población total del Estado ascendía a 
6’166,934 habitantes. No obstante, para los 
propósitos de la evaluación, la población 
objetivo es equivalente a 4,188,942 
individuos (mayores de edad). 

 
En primer término, se empleó un 

diseño de muestreo estratificado para 
garantizar una representación adecuada para 
cada Municipio en función de su población 
mayor de edad. 

 
En segunda instancia, se utilizó un 

muestreo por cuotas (no probabilístico) en 
relación con la edad y el sexo, buscando 
proporcionalidad en las respuestas para cada 
Municipio. Los grupos representados 
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incluyeron mujeres y hombres de 18 a 29 
años (jóvenes), de 30 a 59 años (adultos) y de 
60 años en adelante (adultos mayores). 

 
En cuanto al margen de error y la 

confiabilidad, se aplicaron parámetros 
comúnmente usados en el cálculo de muestras 
poblacionales, incluyendo un nivel de 
confianza del 97% para minimizar el riesgo de 
una muestra no representativa y una 
tolerancia de error del ±2%. Adicionalmente, 
se evaluó la confiabilidad del instrumento a 
través del coeficiente Alfa de Cronbach. El 
conjunto de ítems relacionados con los 

servicios públicos obtuvo α = 0.87, mientras 
que los ítems asociados a la gobernanza 

registraron un α = 0.91. Ambos resultados 
señalan una alta fiabilidad del cuestionario. 

 
Derivado de lo anterior, se determinó 

un tamaño de muestra individual para cada 
municipio de Guanajuato, sumando un total de 
4,101 entrevistas repartidas en los 46 
municipios. Esta estrategia permitió contar 
con la cantidad necesaria de respuestas por 
Municipio para evaluar la percepción 
ciudadana en cada uno, con un nivel de 
representación estadísticamente aceptable. 

 
En cuanto al trabajo de campo, el 

proceso de recopilación de datos se llevó a 
cabo en el periodo comprendido del 12 de 
julio al 19 de septiembre de 2023. 

 
Las encuestas se aplicaron en puntos 

de alta afluencia peatonal bajo la modalidad 
presencial (cara a cara), cubriendo los 46 
municipios del Estado. Para optimizar la 
captura de información y minimizar los riesgos 
de transcripción, se utilizaron dispositivos 
móviles para el registro de las respuestas. 

 
Respecto a la representatividad, la 

muestra cubrió todos los municipios, 
asegurando una representación adecuada de 
la población a nivel estatal. 

 

 
154 El Grupo 1 se integra por los municipios de León, 

Irapuato, Celaya, Silao de la Victoria y Salamanca; el Grupo 

2, por Guanajuato, Pénjamo, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, San Miguel de Allende, San Felipe, 
Valle de Santiago, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, San Luis de la Paz, Manuel Doblado, 

Ocampo, Pueblo Nuevo, Xichú y Abasolo; y el Grupo 3, por 

los 27 municipios restantes. 
 

En cuanto al diseño de la encuesta, la 
Auditoría Superior del Estado contó con la 
colaboración de profesores investigadores de 
la División de Ciencias Económico 
Administrativas de la Universidad de 
Guanajuato. Como resultado de la 
colaboración, el diseño del instrumento 
enfrentó la validación de un grupo de 
expertos, fortaleciendo con ello la garantía de 
su calidad y pertinencia. 

 
El instrumento de medición consta de 

un total de 60 reactivos, de los cuales 43 
(71.7%) tienen la funcionalidad de evaluar la 

calidad de los servicios; y otros 12 (20%) 
procuran valorar la gestión gubernamental, 
considerando aspectos como atención al 
ciudadano, administración de recursos y 

relación con la comunidad; mientras que los 5 
(8.3%) restantes se asocian a las 
características sociodemográficas de las 
personas encuestadas. 

 
Se levantó un total de 4,273 

encuestas, estableciendo para ello tres grupos 
de distribución.154 Para el primero, que 
incorpora los cinco municipios que conforman 
el corredor industrial y que concentran la 
mayor cantidad de población (Grupo 1), se 
determinó una muestra que osciló entre las 
119 y 871 encuestas. En otra agrupación de 
catorce municipios (Grupo 2), se aplicaron 
entre 60 y 100 encuestas. Para los veintisiete 
municipios restantes (Grupo 3), se estableció 
una muestra mínima de 55 encuestas.155 

 
Por lo que hace a los datos generales 

de la población encuestada se refiere que 
participaron un total de 4,273 
guanajuatenses. De acuerdo con los datos 
correspondientes a las características 
sociodemográficas de los participantes, el 
43.7% son hombres y el 56.3% son mujeres. 
Por otra parte, los grupos etarios se 
encuentran representados de la siguiente 
forma: 29.2% son jóvenes de entre 18 y 29 
años de edad cumplidos al momento de la 

155 El número mínimo de 55 unidades se decidió debido a 

que el Teorema del Límite Central para poblaciones normales 
señala que una muestra tenderá a tener un comportamiento 
a una población normal a partir de 30/50 unidades 
muestrales, por lo que se consideró tomar un rango 
ligeramente superior. 
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encuesta, desagregando que el 58% son 
mujeres y el 42% son hombres. A ello le sigue 
la población adulta, es decir, personas de 
entre 30 y 59 años, quienes sumaron un total 
de 2,344 equivalente al 54.8% de las y los 

participantes; su desagregación por género 
estuvo representada por un 57.3% de 
mujeres y un 42.7% de hombres. La 
participación de las y los adultos mayores (de 
65 años y más) acumuló una cifra de 682 
personas, quienes estuvieron representados 
en 49.9% por hombres y 50.1% por mujeres. 

 
En cuanto a los niveles de escolaridad 

de las y los participantes, un total de 92.7% 
contaron con algún nivel de escolaridad. En 
términos generales, del total de 
guanajuatenses encuestados, el 19.1% cuenta 

con primaria como máximo grado de estudios; 
el 35.7% con secundaria; el 25.6% con 

preparatoria; el 10.9% con licenciatura o 
equivalente y, el restante 1.4% con posgrado. 

 
En relación a las zonas de residencia, 

las cifras registraron una participación de 
2,502 (58.6%) personas que habitan en 

lugares dentro de las cabeceras municipales; 
1,029 (24.1%) en zonas urbanas externas a la 
cabecera, mientras que las 640 (15%) 
restantes habitan en comunidades rurales. 

 
 Respecto a los antecedentes de la 

labor de fiscalización, estos ya se detallaron 
en el apartado correspondiente. 

 
En cuanto al contexto de la política 

pública evaluada, se refiere que el Municipio 
libre es la base de la división territorial del 
Estado, de su organización política y 
administrativa, y como principio de legalidad 
la autoridad municipal puede hacer 
únicamente lo que la ley le concede, 
encontrándose dentro de sus atribuciones la 
de otorgar los servicios públicos.  

 
En este orden de ideas, el servicio 

público «es la institución jurídica 
administrativa en la que el titular es el Estado 
(municipio) y cuya finalidad consiste en 
satisfacer de manera regular, continua y 
uniforme necesidades públicas de carácter 

 
156 Instituto de investigación Jurídica de la Universidad 
Autónoma de México (1985). Diccionario Jurídico Mexicano 
tomo IV. 

esencial, básico o fundamental; se concreta a 
través de las prestaciones individualizadas las 
cuales podrán ser suministradas directamente 
por el Estado (municipio) o por los particulares 
mediante concesión. Por su naturaleza, estará 
sujeta a normas y principios de derecho 
público».156 

 
Por su parte, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
términos generales en su artículo 115 la base 
del Municipio a través de una organización 
política y administrativa, para lo cual ejercerá 
funciones jurisdiccionales, legislativas y 
administrativas, contando con personalidad 
jurídica y con facultades para manejar su 
patrimonio conforme a las leyes de la materia. 
En este sentido, respecto a la prestación de 
los servicios públicos, el Municipio está 
facultado para expedir reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de su jurisdicción, 
que organicen la administración pública, 
regulen las materias, procedimiento, funciones 
y servicios públicos de su competencia.  

 
El artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su fracción III consigna que los municipios 
tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos, entre los que señala en los incisos a, 
b, c y h, agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; alumbrado público; limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos; y seguridad 
pública. Atribución ratificada en la 
Constitución Política Local en su artículo 117, 
fracción III, inciso a, b, c y h. 

 
El artículo 167, fracciones I, II, IX y XIV 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato establece entre los servicios 
públicos que estarán a cargo del 
Ayuntamiento los siguientes: Agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales; 
alumbrado público; limpia, recolección, 
traslado, tratamiento, disposición final y 
aprovechamiento de residuos; y seguridad 
pública. 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/
1.pdf. 

 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
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De igual forma, la referida ley 

contempla como uno de los derechos de los 
habitantes del Municipio, el utilizar los 
servicios públicos a cargo de este, 
estableciendo como atribución del 
Ayuntamiento la prestación de los mismos, en 
igualdad de condiciones a sus habitantes, en 
forma permanente, general, uniforme y 
continua, los cuales contribuyen a la 
protección de los derechos fundamentales. 

 
Derivado de lo cual, la adecuada 

prestación de los servicios públicos es un 
reflejo del buen desempeño de la 
administración y de su satisfacción depende 
tanto la confianza como las expectativas sobre 
las capacidades de la administración por 
responder a las demandas planteadas por la 
ciudadanía para mejorar sus condiciones de 
vida. 

 
En el rubro correspondiente a la 

Alineación de la Agenda 2030 con los 
servicios públicos, se señala que el desarrollo 
sostenible consiste en lograr un equilibrio 
entre la satisfacción de las necesidades de la 
generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades; precisando 
que para alcanzarlo, en 2015, los 193 
estados que conforman la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, 
entre ellos México, acordaron la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, integrada por 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 
metas de alcance mundial, que abarcan las 
vertientes de desarrollo económico, social y 
ambiental para lograr un progreso 
multidimensional. 

 
Dicho compromiso internacional 

implicó que México, sus estados y municipios, 
así como diferentes actores sociales 
asumieran la corresponsabilidad para el logro 
de dicha Agenda, considerando de relevancia 
la identificación de la vinculación de los 
objetivos y metas de la misma en relación con 
los servicios objeto del informe de resultados 
materia del presente dictamen. 

 
El criterio tomado en cuenta, mediante 

el cual se considera que hay un vínculo entre 
las facultades municipales y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, deriva directamente del 
cumplimiento de alguna de sus metas. Es así 

que, de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible por lo menos en 8, existe alguna 
meta que guarda relación con la prestación de 
servicios públicos de calidad, como son los 

siguientes: 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 

Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 

Energía Asequible y no Contaminante; 11, 

Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 

Producción y Consumo Responsables; 13, 

Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
Respecto a las metas, la alineación 

directa se ajusta con 11 de ellas, como son: 
1.4, garantizar el acceso a los servicios 

básicos; 3.9, reducción de enfermedades 

derivadas de la contaminación; 6.1 y 6.3, 
enfatizadas en la gestión y tratamiento del 

agua; 7.1 y 7.2, que abordan el uso y acceso 

a energías; 11.1, relacionada con las 
atribuciones de los municipios para promover 
ciudades sostenibles. También se encuentra 
relación con las metas 12.4 y 12.5, enfocadas 

a una gestión adecuada de residuos; 13.2, 
orientada a integrar medidas contra el cambio 

climático; y 16.1, relativa a la reducción de 
violencia.  

 
Por otra parte, se refiere que si bien 

alcanzar el desarrollo sostenible es una labor 
que demanda participación de los tres 
ámbitos de gobierno, el rol de los municipios 
cobra especial relevancia en el logro de la 
Agenda 2030, pues su implementación desde 
el primer nivel de gobierno es la base para un 
enfoque más cercano a la población y a los 
desafíos a los que se enfrentan. 

 
En el apartado correspondiente al 

contexto estatal de los servicios públicos se 
refiere que, la gestión de los servicios públicos 
se ha sustentado en esquemas normativos 
que regulan su operación, con la intención de 
fortalecer y garantizar la cobertura en 
igualdad de condiciones, la continuidad en el 
suministro, los atributos que definan su 
calidad, entre otros. No obstante, en 
Guanajuato sólo 7 de cada 10 municipios 
cuentan con reglamentación operativa, 
debidamente aprobada, para gestionar las 
acciones clave en la prestación de los 
servicios. Destacando además que, en 
aquellos casos en que se cuenta con la 
existencia de normativa, el promedio de 
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desactualización ronda en los 8.4 años de 
antigüedad. 

 
Aunado a lo anterior, se señala que las 

administraciones municipales se han visto 
superadas por factores como el aumento en el 
número de habitantes y la tecnología. 
Respecto al incremento de la población, en el 
año 2000 Guanajuato contaba con un total de 
4.7 millones de personas y pasó al 2020 a 6.1 
millones, lo que representa un aumento del 
30% en relación con el periodo de referencia, 
según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.157 

 
También se establece que 

complementariamente, para la comprensión 
de la situación que guardan los servicios 
públicos en el Estado, se realizó un análisis del 
contenido de los instrumentos de planeación 
estatal en el largo, mediano y corto plazo, de 
la exposición de motivos que dieron origen a 
su normativa de implementación, así como un 
análisis de fenómenos relacionados con los 
servicios, mismos que fueron identificados en 
documentos e información de fuentes públicas 
oficiales. 

 
Del citado análisis se identificó que, en 

los instrumentos de planeación, normativa y 
documentación, en la agenda gubernamental 
del Estado se reconocen problemáticas 
asociadas a cada servicio, las que 
imposibilitan o dificultan la eficiencia y eficacia 
con la que se proporcionan dichos servicios a 
la población y son la base para las estrategias 
y líneas de acción a implementar por las 
administraciones municipales en turno. 

 
Respecto a los servicios de agua 

potable, drenaje y alcantarillado, se refiere 
que los planes a largo y mediano plazo del 
estado de Guanajuato reflejan diversas 
situaciones, entre ellas, escasez del agua, falta 
de cobertura del servicio de agua y drenaje, 
incremento en la demanda de los servicios 
públicos y sobreexplotación de los mantos 
acuíferos. 

 
Por otra parte, las condiciones del 

servicio de alumbrado público reflejaron que 
permanece un reto para consolidar el uso de 
energías más favorables con el ambiente, que 

 
157 Censos de Población y Vivienda de 2000 y 2020, emitidos 

por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

a su vez permitan la disminución de costos y 
la optimización de recursos públicos. En esta 
materia también se advirtieron diversas 
situaciones asociadas a la existencia de 
localidades sin cobertura, teniendo 
consecuencias como el incremento de la 
inseguridad. 

 
Asimismo, en cuanto al servicio de 

limpia y recolección de basura, se observó la 
preocupación por el incremento en la 
generación de residuos sólidos urbanos, 
debido al rápido crecimiento de estas zonas y 
por la inadecuada disposición final de la 
basura, derivado de que el Estado no cuenta 
con sitios e infraestructura técnica y 
ambientalmente adecuada para la disposición 
final, ya que sólo el 82% de los residuos 
generados son dispuestos en sitios con 
infraestructura adecuada, con control de 
acceso, equipo de compactación, manejo de 
lixiviados, control de biogás, entre otros. 

 
En tal sentido, se refiere que, desde la 

primera edición de la evaluación 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2021, se 
identificó que, no en todos los municipios del 
Estado se cuenta con sitios adecuados de 
disposición final de residuos sólidos, por lo 
que una cantidad considerable de desechos 
que se tiran a cielo abierto aumentan la 
posibilidad de contaminación de suelo, agua, 
aire y los puntos de fuentes de infección. En el 
recuento de la evaluación 2022, materia del 
presente dictamen se identificó que, 
aproximadamente el Estado cuenta con 44 
sitios de disposición final, de los cuales, se 
tiene que 16 son rellenos sanitarios, 13 son 
sitios controlados y 15 son sitios no 
controlados (botaderos). 

 
En el caso de la seguridad pública se 

establece que, conviene reconocer que, se 
trata de una función de responsabilidad 
compartida entre todos los niveles de 
gobierno e involucra la intervención de 
diversos actores, inclusive la propia 
ciudadanía. Por lo anterior, del análisis 
realizado, se observó que al cierre del año 
2022 se registró una incidencia delictiva 
equivalente a 141,340158 carpetas de 
investigación, lo que representa un 

158 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública (2022). 
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incremento de 4.9% en comparación con 
2021. 

Por su parte, se señala que, en 
relación a la dimensión de la calidad, la 
Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021, reportó que el 31.5% 
de la población de 18 años y más refirió que 
la policía de su ciudad contribuye a generar 
sensación de seguridad, mientras que el 
porcentaje de satisfacción con la función de la 
policía fue de 26.3%. 

 
En este apartado se reconoció que el 

porcentaje de la población de 18 años y más 
satisfecha con el servicio de alumbrado 
público fue del 53.1%. El porcentaje de la 
población satisfecha con el servicio de 
recolección de basura fue del 83.6%, 74.3% 
con el servicio de agua potable y el 58.4% con 
el servicio de drenaje y alcantarillado. La 
citada Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021 también reportó que, 
sólo el 59.4% de la población se sintió 
satisfecha con la calidad de los servicios 
públicos básicos y de los servicios públicos 
bajo demanda. En tanto que, el porcentaje de 
la población de 18 años y más que se sintió 
satisfecha al realizar trámites, pagos y 
solicitudes de servicios fue cercano al 83.7%. 
Por lo anterior, en términos generales, se 
estimó que el porcentaje de satisfacción con 
los servicios provistos por el Municipio fue del 
55.5%. 

 
Es de destacar que, aunque el 

resultado reportado para Guanajuato se 
encuentra en valores cercanos al 50%, esta 
cifra es superior en 13 puntos porcentuales a 
la media nacional, que para ese año se 
registró en 42.5%.159 

 
Finalmente, se refiere que la 

multicitada encuesta nacional reporta el nivel 
de confianza sobre los gobiernos municipales 
o alcaldías, utilizando para tal efecto una 
escala de cero a diez (donde cero es nada y 
diez es completamente). Al respecto, el 
resultado de 2021 para los municipios del 
Estado fue de 5.7 puntos, mientras que, la 

 
159 Los datos se encuentran disponibles en los informes 
estatales derivados de la Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental 2021, bajo el concepto 
denominado: promedio de satisfacción con los servicios 
públicos provistos por el municipio. Cabe resaltar que, para 
este caso, no se toman en cuenta diez entidades federativas 

calificación promedio nacional fue de 5.9 
puntos. 

 
Por lo que hace al contexto municipal 

de los servicios públicos se refiere que, el 
municipio de Santiago Maravatío, Gto., está 
constituido por un total de 15 localidades, las 
cuales se distribuyen en una superficie de 
83.6 km², lo que representa el 0.3% de la 
extensión territorial del Estado de Guanajuato. 

 
También se refiere que, de acuerdo 

con el Censo de Población y Vivienda 2020 
realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, los datos 
sociodemográficos señalan que el municipio 
de Santiago Maravatío, Gto., cuenta con una 
población de 6,714 habitantes. El dato de 
población, desagregado por sexo, registró 
3,495 mujeres y, un total de 3,219 hombres. 
En cuanto a los hogares, se reportó la 
existencia de 2,002 viviendas habitadas en el 
Municipio. 

 
Respecto de las capacidades 

institucionales y organizacionales de la 
administración pública municipal, se destaca 
la importancia de contar con un reglamento 
vigente que regule la gestión de los servicios 
públicos municipales. Por lo tanto, se analizó 
la disponibilidad y la vigencia de los 
reglamentos de las dependencias 
administrativas a cargo de la prestación de 
dichos servicios, señalando que en el caso de 
los servicios públicos de agua potable y 
drenaje existe un reglamento aprobado en 
2009; por lo que hace al servicio de limpia y 
recolección de basura existe un reglamento 
aprobado en 1997 y respecto al servicio de 
seguridad pública el reglamento se aprobó en 
2022. Sin embargo, en cuanto al servicio de 
alumbrado público no se cuenta con un 
reglamento. 

 
De igual forma, se establece respecto 

al servicio público de recolección de basura, 
que la administración municipal de Santiago 
Maravatío, Gto., manifestó si contar con sitios 
de disposición final. Derivado de lo cual, por 
lo que hace al cumplimiento de las 

(Baja California Sur, Chihuahua, Ciudad de México, Guerrero, 
Jalisco, Nayarit, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán), 
ya que estos tomaron a cuenta el grado de satisfacción con 
los servicios públicos provistos por la entidad federativa 
(esto es, se omitió la desagregación municipal). 
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características operativas de acuerdo con la 
NOM-083160, la referida administración 
municipal no cumple lo referente a que la 
compactación alcance la densidad establecida; 
que los residuos sean cubiertos de forma 
adecuada; y que existan las medidas de 
control para evitar el ingreso de residuos 
peligrosos. 

 
Como antecedente a los resultados de 

la evaluación materia del presente dictamen, 
se refiere que la evaluación ciudadana que 
obtuvo el municipio de Santiago Maravatío, 
Gto., en el ejercicio 2021 -línea base-, con el 
siguiente resumen de calificaciones: agua 
potable 7.9, por debajo de la media estatal; 
drenaje 8, por debajo de la media estatal; 
alcantarillado 7.5, por debajo de la media 
estatal; alumbrado público 8.5, por arriba de 
la media estatal; limpia 8.2, por arriba de la 
media estatal; recolección de residuos 8.7, por 
arriba de la media estatal; y seguridad pública 
5.7, por debajo de la media estatal. 

 
En este orden de ideas, se establece 

que, la consideración de los resultados de 
ambas evaluaciones y los posteriores 
ejercicios, posibilitarán comparar el nivel de 
satisfacción de la ciudadanía en momentos 
diferentes, permitiendo a las administraciones 
públicas municipales reconocer los avances o 
retrocesos en la gestión de la calidad de los 
servicios públicos. 

 
En complemento al resumen de los 

resultados se establece el avance reportado 
sobre las lecciones aprendidas derivadas de la 
evaluación del ejercicio 2021. Para el caso de 
la administración municipal de Santiago 
Maravatío, Gto., se señala que se aceptaron las 
medidas sugeridas consistentes en: fortalecer 
o adaptar un Sistema de Gestión de Calidad; 
fortalecer el componente de la información y 
comunicación en el Sistema de Control 
Interno; sensibilizar la dimensión de la calidad 
en las fases del ciclo presupuestario; e 
incentivar la modernización de trámites, 
comunicación y cercanía con la ciudadanía, las 
cuales tienen un progreso del 1 al 20%. 

 
b) Resultados de la evaluación 

 

 
160 Información proporcionada por el municipio mediante 

respuesta a requerimiento de información. 

En esta parte se señala que el objetivo 
general y los objetivos específicos de la 
evaluación se desarrollaron a partir de diez 
resultados, mismos que se agrupan en función 
de la vertiente de desempeño y los alcances 
temáticos para cada uno de los servicios 
públicos revisados, conforme a lo siguiente: 

 
¿Cómo andamos en la calidad de los 

servicios públicos?: 
 

1. Evaluación ciudadana del agua 
potable y drenaje. 

 
2. Evaluación ciudadana del 

alcantarillado. 
 

3. Evaluación ciudadana del alumbrado. 
 

4. Evaluación ciudadana de la limpia. 
 

5. Evaluación ciudadana de la 
recolección de basura. 
 

6. Evaluación ciudadana de la seguridad 
pública. 
 
¿Cómo andamos en la confianza y 

calidez de la gobernanza local?: 
 

7. Percepción ciudadana sobre la 
cercanía de los gobiernos locales. 

 
8. Percepción ciudadana sobre el uso de 

los recursos municipales. 
 

9. Percepción ciudadana e interés sobre 
los asuntos públicos municipales. 
 

10. Percepción ciudadana sobre la 
priorización de las problemáticas 
locales. 
 
Es así, que se presentan los resultados 

de la revisión realizada en la vertiente de 
calidad de los servicios públicos, con base en 
las encuestas de opiniones ciudadanas; 
indagaciones con funcionarias y funcionarios 
municipales e inspecciones a información 
pública de oficio con alcance a repositorios de 
información estadística relacionada con la 
materia. Por su parte, los procedimientos 
consistieron en análisis estadísticos para la 
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determinación de frecuencias y medidas de 
tendencia central, así como análisis cruzados 
para la estimación de relaciones significativas 
entre variables, principalmente. 

 
Respecto al Resultado número 1, 

relativo a la evaluación ciudadana de los 
servicios de agua potable y drenaje, se señala 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a los servicios de agua potable y 
drenaje durante el periodo evaluado fue de 
7.8 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Santiago Maravatío, 
Gto., es de 6.9 y 8.1 puntos respectivamente, 
por lo que los ubica, el primero, en una 
posición inferior y el segundo, en una posición 
superior al promedio estatal registrado para el 
año 2022. Dichas calificaciones también en el 
primer caso es inferior y en el segundo es 
superior a las otorgadas por la ciudadanía en 
el año 2021. 

 
En el Resultado número 2, referido a 

la evaluación ciudadana del servicio de 
alcantarillado, se refiere que, de acuerdo con 
la opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada al servicio 
de alcantarillado durante el periodo evaluado 
fue de 6.7 puntos, concluyendo que la 
calificación otorgada al municipio de Santiago 
Maravatío, Gto., es de 7.6, por lo que lo ubica 
en una posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. La referida 
calificación también es superior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Por lo que hace al Resultado número 

3, correspondiente a la evaluación ciudadana 
del servicio de alumbrado público, se refiere 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 7.6 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de 
Santiago Maravatío, Gto., es de 8.1, por lo que 
lo ubica en una posición superior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. Sin 
embargo, la citada calificación es inferior a la 
otorgada por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 4, relativo a la 

evaluación ciudadana del servicio de limpia, se 

señala que, de acuerdo con la opinión 
registrada para cada uno de los 46 municipios 
del Estado, la media estatal sobre la 
evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 7 
puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Santiago Maravatío, 
Gto., es de 7.7, por lo que lo ubica en una 
posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. No obstante, 
esta calificación es inferior a la otorgada por 
la ciudadanía en el año 2021. 

 
Respecto al resultado número 5, 

referido a la evaluación ciudadana del servicio 
de recolección de basura, se establece que, de 
acuerdo con la opinión registrada para cada 
uno de los 46 municipios del Estado, la media 
estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 8.1 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de 
Santiago Maravatío, Gto., es de 8.2, por lo que 
lo ubica en una posición superior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. No 
obstante, la citada calificación es inferior a la 
otorgada por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 6, referente a 

la evaluación ciudadana de la seguridad 
pública, se refiere que, de acuerdo con la 
opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 
6.6 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Santiago Maravatío, 
Gto., es de 5.7, por lo que lo ubica en una 
posición inferior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. No obstante, la 
referida calificación es igual a la otorgada por 
la ciudadanía en el año 2021. 

 
Es así que, en el caso de la calificación 

de 5 servicios, el municipio de Santiago 
Maravatío, Gto., se ubicó en una posición por 
arriba del promedio estatal; y en 2 servicios la 
calificación se ubicó por debajo del promedio 
estatal. 

 
En cuanto a la vertiente 

correspondiente a la Confianza y Calidez de la 
Gobernanza Local, se refiere que el Banco 
Interamericano de Desarrollo ha reconocido 
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que existe un vínculo directo entre confianza, 
calidad y eficiencia.161 

 
Es así, que atendiendo a dicho 

contexto se incorporó en la evaluación materia 
del presente dictamen, una serie de resultados 
que buscan informar sobre ¿Cómo andamos 
en la gobernanza local?, con alcance a la 
actitud de cercanía mostrada por los 
gobiernos municipales, la confianza 
ciudadana, la percepción en el manejo de los 
recursos públicos, el optimismo y 
conocimiento sobre el quehacer de las 
alcaldías, así como las principales 
preocupaciones de sus habitantes, 
obteniéndose los siguientes Resultados: 

 
Resultado número 7, relativo a la 

percepción ciudadana sobre la cercanía de los 
gobiernos locales, del cual se desprende que 
las autoridades del municipio de Santiago 
Maravatío, Gto., manifestaron que, tanto la 
cercanía como la comunicación con su 
ciudadanía es un asunto que consideran muy 
importante; y que se contemplaron políticas, 
estrategias, acciones o programas en sus 
instrumentos de planeación para favorecer 
una relación cercana con sus habitantes. 

 
En el caso de la opinión de la 

ciudadanía, el 42.1% de las y los encuestados 
evaluaron positivamente que la persona titular 
de la presidencia municipal ha mostrado una 
actitud de cercanía con la población y el 
52.6% opinó lo contrario. Asimismo, el 
24.6% de las personas encuestadas afirmaron 
encontrarse satisfechas con la cercanía que 
muestra la administración actual del 
Municipio; y en el caso de la calificación 
otorgada para evaluar el grado de cercanía 
que muestra el personal de la administración 
pública municipal de Santiago Maravatío, Gto., 
fue una calificación promedio de 5.8 sobre 10. 

 
En el Resultado número 8, referente a 

la percepción ciudadana sobre el uso de los 
recursos municipales, las autoridades del 
municipio de Santiago Maravatío, Gto., 
manifestaron que, se priorizaron políticas, 
estrategias, acciones o programas en sus 
instrumentos de planeación para favorecer el 
cuidado del buen uso del presupuesto. Y en el 

 
161 Banco Interamericano de Desarrollo. (2016). 
Simplificando vidas: calidad y satisfacción con los servicios 
públicos. BID. 

caso de la ciudadanía se obtuvo que el 42.1% 
manifestó un grado positivo de satisfacción 
con la forma en la que el Municipio destina los 
recursos públicos en la comunidad. De igual 
forma, las personas encuestadas otorgaron 
una calificación promedio de 5.7 sobre 10 
respecto al uso y manejo de los recursos 
públicos en el Municipio. 

En el Resultado número 9, 
correspondiente a la percepción ciudadana e 
interés sobre los asuntos públicos 
municipales, se determinó que el 36.8% de 
las personas encuestadas aseguraron tener un 
conocimiento significativo sobre los 
quehaceres de su gobierno local. Por otra 
parte, respecto al orgullo de vivir en el 
Municipio, la calificación promedio otorgada 
por las personas encuestadas fue equivalente 
a 8.5 sobre 10. Lo anterior, en el entendido 
de que una calificación alta es indicio de un 
arraigo consolidado, que a su vez implica que 
las personas se sienten insertadas social y 
culturalmente, y que por lo tanto se sienten 
unidas a su entorno. Por lo contrario, las 
calificaciones medias y bajas pueden resultar 
en una actitud de apatía o indiferencia, 
acrecentando con ello las brechas de 
confianza y de satisfacción. 

 
Finalmente, por lo que hace al 

Resultado número 10, referido a la percepción 
ciudadana sobre la priorización de las 
problemáticas locales, se concluyó que los 
temas clave que requieren de una mayor 
atención por parte de la administración 
municipal de Santiago Maravatío, Gto., son la 
inseguridad, el desempleo, la pobreza y la 
corrupción, en razón de que fueron señalados 
con mayor frecuencia por parte de las 
personas encuestadas. 

 
c) Lecciones aprendidas 

 
En este apartado se determinaron las 

siguientes sugerencias: 
 

1. Incorporar indicadores de calidad a las 
Matrices de Indicadores para Resultados. 

 
Al respecto, se establece que las áreas 

encargadas de planificar, operar, monitorear y 
reglamentar la prestación de los servicios 
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públicos en el Municipio tienen la oportunidad 
de fortalecer las actividades de seguimiento 
orientadas a la gestión de la calidad de los 
servicios públicos municipales. Por lo que se 
considera idóneo que las administraciones 
públicas municipales en turno establezcan 
indicadores para monitorear la dimensión de 
la calidad de los servicios públicos, los cuales 
se distinguen por evaluar tanto los atributos 
de los servicios producidos respecto a normas 
o estándares, como la percepción que 
ciudadanas y ciudadanos tienen sobre las 
condiciones y características en que los 
reciben. 

 
En ambos casos, se considera que el 

valor -utilidad- de los indicadores de calidad 
recae en la capacidad para comprender y 
gestionar el bienestar de la ciudadanía usuaria 
y el impulso de la mejora continua de la forma 
en que se prestan los servicios. En ese sentido, 
su ámbito de desempeño es un híbrido entre 
eficiencia y eficacia, en atención a que los 
resultados permiten conocer una 
aproximación sobre la capacidad de la 
Administración para responder en forma 
rápida y directa a las necesidades de sus 
usuarios. 

 
Asimismo, se precisan algunas 

cuestiones metodológicas a tener en cuenta 
sobre los indicadores de calidad, 
considerando conveniente distinguir entre 
indicadores objetivos y subjetivos. Los 
primeros, orientados a monitorear los 
atributos y las características de los servicios; 
y los segundos, para dar seguimiento a la 
satisfacción de las y los usuarios. 

 
Por otra parte, de acuerdo con el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, el alcance de la medición 
de la calidad puede abordar diferentes 
perspectivas, como son la oportunidad, la 
accesibilidad, la continuidad y precisión en la 
entrega, la percepción del usuario, así como la 
comodidad y cortesía en la atención.162 

 
En esta parte también se reconoce que 

la estimación de dichas variables puede 
realizarse mediante métodos cualitativos y 
cuantitativos de recolecta de información, 

 
162 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. (2013). Manual para el Diseño y la 
Construcción de Indicadores. Instrumentos principales para 

como encuestas de satisfacción o el 
procesamiento de la información recibida a 
través de los buzones de quejas, por 
mencionar algunos. 

 
Asimismo, se sugiere que los 

indicadores de calidad se asocien a niveles de 
Componente y Propósito -en el contexto de 
las Matrices de Indicadores para Resultados- 
en razón de que se miden los atributos de los 
servicios generados y entregados a la 

población usuaria; así como la percepción que 
tienen estos sobre la atención de sus 
expectativas de consumo. Es así, que para 
cada indicador se debe de contar con una 
ficha técnica que contenga por lo menos: 
nombre, definición, método de cálculo, 
frecuencia de medición, unidad de medida y 
metas, de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos para la construcción y diseño de 
indicadores de desempeño mediante la 
Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
Finalmente, en este apartado se 

reitera que la decisión de incluir las diferentes 
dimensiones, entre ellas la calidad, depende 
de las áreas operativas, las que deben 
concientizarse sobre el hecho de que los 
indicadores, más que un elemento para la 
fiscalización, deben ser vistos como 
herramientas de aprendizaje para la toma de 
decisiones. 

 
2. Actualizar y complementar el 

marco normativo. 
 
En este apartado se refiere que los 

municipios, de conformidad a las facultades 
establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tienen la 
atribución de emitir reglamentos, cuya 
importancia radica en la organización de las 
tareas constitucionales encomendadas a la 
administración pública municipal, para el caso 
concreto, la prestación de los servicios 
públicos. Dichos reglamentos pueden emitirse 
para cada tipo de servicio, como son: agua 
potable, drenaje, alumbrado público, limpia, 
recolección de basura, seguridad pública, 
entre otros. 

 

el monitoreo de programas sociales de México. México, DF: 
CONEVAL. 
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Es así que para que un reglamento 
cumpla con su finalidad, se requiere que el 
mismo contenga, como elementos mínimos los 

siguientes: Disposiciones generales; 
atribuciones y obligaciones de las 

autoridades; forma de prestación del servicio; 
derechos y obligaciones de las personas 

usuarias del servicio; disposiciones generales 

de la prestación del servicio; conductas u 
omisiones que se consideran faltas al 
reglamento, así como las sanciones que 

resultan aplicables; medios de defensa de los 
usuarios para combatir las resoluciones de la 

autoridad encargada de dotar el servicio; y los 
artículos transitorios.163 

 
En razón de lo anterior, es 

indispensable que los municipios cuenten con 
un reglamento para la prestación de los 
servicios públicos municipales, o en su caso 
actualizarlo, para otorgar certeza de la gestión 
pública sobre su prestación y brindar 
confianza a la ciudadanía. Con ello se da 
cumplimento además a las normas oficiales 

mexicanas; y se atienden las necesidades de 
las y los habitantes que reciben o requieren 
de dichos servicios. 

 
De igual forma, se destaca que, aun 

cuando las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal cuenten con 
un reglamento, se requiere de un manual de 
procedimientos que complemente la 
operatividad y el seguimiento de su 
desempeño. 

Es así, que se considera de suma 
importancia llevar a cabo la implementación o 
el fortalecimiento de un Manual de 
Procedimientos, con alcance a la prestación de 
servicios públicos, ya que constituye el 
instrumento en el que se describen los 
procedimientos para su operatividad de 
manera secuencial y cronológica, así como la 
definición de las actividades a realizar, los 

plazos y los actores que intervienen; además 
de considerar las unidades administrativas y el 
personal interno o externo que intervienen en 
los procesos.164 

 

 
163 Manual para la elaboración de Reglamentos Municipales 

“Tipo”, emitido por el INAFED, consultable en el vínculo 
electrónico 
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-
elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es 
 

De igual forma se señala que las 
administraciones públicas municipales tienen 
la responsabilidad permanente de la 
elaboración, revisión y, en su caso, la 
actualización de los sistemas y procesos de 
trabajo de las dependencias y entidades 
municipales, a fin de atender de forma 
oportuna, sencilla, ágil y directa la demanda 
ciudadana de proveer bienes y servicios de 
calidad mediante el establecimiento de 

estándares; es decir, que reúnan las 
condiciones o requisitos que exige la 
sociedad, así como facilitar el cumplimiento de 
obligaciones de ley y reglamentarias. De lo 
anterior, se desprende que contar con 
manuales actualizados, permite no caer en la 
improvisación de actividades, que conlleven a 
errores de origen sistémico que impidan la 
consecución del objetivo principal, que es el 
de otorgar servicios públicos de calidad para 
la ciudadanía. 

 
Por otra parte, se establece que se 

debe tomar consciencia respecto de la 
trascendencia de las 2 sugerencias formuladas 
por la Auditoría Superior del Estado, que 
resultan de especial importancia para 
fortalecer la gestión de la calidad en los 
servicios públicos municipales, así como las 
características clave de la gobernanza local, 
dependiendo su consolidación de las 
decisiones que tomen las administraciones 
públicas municipales. 

 
Además de las lecciones referidas, 

persiste la oportunidad de seguir 
fortaleciendo el conjunto de sugerencias 
derivadas de la evaluación realizada al 
ejercicio fiscal 2021, las cuales se resumen en 
los siguientes términos:  
 

• Fortalecer o adoptar un Sistema de 
Gestión de Calidad con alcance a la 

prestación de los servicios públicos;  
 

• Fortalecer el componente de la 
información y comunicación en el 
Sistema de Control Interno; 
 

164 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 
Procedimientos emitida por el gobierno del Estado de 
México, consultable en el vínculo electrónico: 
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedi
mientos.pdf 

 

https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
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• Sensibilizar la dimensión de la calidad 

en las fases del ciclo presupuestario; e 
 

• Incentivar la modernización de 
trámites, comunicación y cercanía con 
la ciudadanía. 
 
También se señala que, en el apartado 

correspondiente al contexto municipal, se ha 
establecido el grado de avance reportado por 
la administración municipal en funciones al 

momento de la evaluación; no obstante, el 
estado deseable debería de ser una 
implementación optimizada, lo que implica 
encontrar su mejor funcionamiento para 
obtener buenos resultados, por lo que aún 
quedan pendientes por atender. 

 
De igual forma, se precisa que los 

resultados y aprendizajes derivados de la 
evaluación no deben ser interpretadas como 
fallas o incumplimientos por parte de las 
autoridades municipales, ya que la calidad de 
un servicio no solamente responde a 
requisitos normativos objetivos, sino que la 
calidad ha sido observada bajo un análisis 
subjetivo, a partir de la satisfacción de las y 
los usuarios. 

 
Finalmente, se establece que las 

lecciones aprendidas son enunciativas, más no 
limitativas, las cuales surgen de los referentes 
bibliográficos consultados y son motivados 
por los hallazgos y resultados generales (no 
particulares) de la evaluación materia del 
presente dictamen, por lo que las autoridades 
pueden optar, inclusive, por atender medidas 
alternativas que les resulten de mayor 
efectividad, según el contexto, los recursos y 
las capacidades disponibles. 

 
d) Conclusión General  

 
En esta parte se establece un resumen 

de los resultados de la evaluación practicada 
a la administración pública municipal de 
Santiago Maravatío, Gto., considerando la 
calificación promedio otorgada por la 
ciudadanía y el estado que guarda en 
comparación con la media estatal 
determinada. 

 
Al respecto, para efectos 

metodológicos se refiere que los valores que 
se encuentran entre 9 y 10 pueden ser 

interpretados como indicativo de fidelidad por 
parte de los ciudadanos-usuarios, es decir, se 
trata del nivel de satisfacción más alto. Los 
valores que se encuentran entre 7 y 8 son 
muestra de neutralidad o indiferencia. En 
tanto que los valores entre 1 y 6 son 
indicativo de insatisfacción, no siendo 
resultados favorables, ya que se alejan de la 
expectativa de la ciudadanía y, en 
consecuencia, no ayudan a cerrar la brecha de 
la desconfianza. 

 
Es así, que la confianza de las 

personas en las instituciones públicas se 
moldea por sus experiencias con los servicios 
públicos que reciben. Si la percepción 
promedio acerca de estos servicios es 
positiva, las y los ciudadanos también 
manifiestan una mayor confianza institucional. 

 
Como parte de las reflexiones finales, 

el Órgano Técnico reitera que el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos 
influye directamente en la calidad de vida de 
las y los ciudadanos. Por lo tanto, es 
primordial que se garantice su óptima 
operación, continuidad y equidad, procurando 
una cobertura completa y accesible para toda 
la población del Municipio. 

 
Finalmente, se refiere que, conocer la 

percepción ciudadana sobre estos servicios es 
fundamental para tomar decisiones 
gubernamentales informadas. En razón de lo 
cual los resultados expuestos en la evaluación 
materia del presente dictamen tienen la 
oportunidad de ser considerados por las 
autoridades responsables, con el propósito de 
ajustar, complementar o actualizar las fases de 
planeación, programación, ejercicio y 
seguimiento de los recursos asociados a la 
prestación de servicios públicos. 

 
IV. Conclusiones: 

 
 Como ya lo habíamos señalado en 
párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que los informes de 
resultados únicamente podrán ser observados 
por las dos terceras partes de los diputados 
integrantes del Congreso, cuando no se 
observen las formalidades esenciales del 
proceso de fiscalización.  
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 En este sentido, quienes integramos 
esta Comisión analizamos el informe de 
resultados materia del presente dictamen, 
considerando la hipótesis referida en el 
precepto anteriormente señalado. 
 

Por otra parte, existe en el informe de 
resultados la constancia de que este se 
notificó al sujeto fiscalizado a fin de que 
surtiera los efectos legales correspondientes. 
En tal virtud, se considera que fue respetado 
el derecho de audiencia o defensa por parte 
del Órgano Técnico. 
 

Asimismo, del informe de resultados 
podemos inferir que el Órgano Técnico en el 
desarrollo del procedimiento de evaluación 
dio cumplimiento a las formalidades 
esenciales que la misma Ley establece para el 
proceso de fiscalización, al haberse practicado 
una evaluación al desempeño que estaba 
contemplada en el Programa General de 
Fiscalización 2023, aprobado por el Auditor 
Superior del Estado. Asimismo, la evaluación 
se efectuó atendiendo a lo establecido en la 
normatividad aplicable en la materia. 

 
En este orden de ideas, como se 

desprende del informe de resultados, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
en su Plan Estratégico 2021-2027 estableció 
el compromiso por crear mecanismos de 
evaluación, estudios e investigaciones, en 
materia de políticas públicas, para ampliar el 
impacto y valor público de la fiscalización, a 
través de diversas líneas de acción y 
estrategias operativas. 

 
Tanto las evaluaciones como las 

auditorías son herramientas de gran utilidad 
para respaldar la toma de decisiones sobre la 
forma y los resultados del manejo de los 
recursos públicos; sin embargo, como ya se 
estableció es necesario reconocer sus 
diferencias para ayudar a garantizar un uso 
eficaz de cada herramienta y, como resultado, 
contribuir a la toma de decisiones de calidad. 
 

Evaluar no solo es un proceso 
analítico, sino también un proceso de reflexión 
para valorar si las determinaciones tomadas 
por las autoridades involucradas en una 
determinada intervención han tenido como 
resultado la atención efectiva del problema 
que la justifica. Mediante la evaluación al 
desempeño se pretende contribuir a la 

generación de información útil para mejorar 
aspectos sobre su definición, implementación 
y resultados.   

 
Es así que, a partir del presente año 

2023, dicho mecanismo de evaluación a cargo 
de la Auditoría Superior del Estado adoptó el 
nombre de Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos. Lo anterior, 
derivado de los resultados y la gran 
aceptación mostrada por las personas 
usuarias en su edición piloto, del año 2022, 
por lo que se apostó por la sostenibilidad de 
dicho proyecto, con el objetivo de 
consolidarse como un espacio objetivo y 
confiable para que tanto la ciudadanía como 
los gobiernos, se informen constructivamente 
sobre los retos, logros y expectativas de los 
temas prioritarios de la agenda pública 
municipal.  

 
Mediante el referido proyecto la 

ciudadanía conocerá el compromiso y los 
resultados de las administraciones públicas 
municipales respecto a la calidad en la 
prestación de los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, alumbrado público, 
limpia y recolección de residuos y de la 
función de seguridad pública.  

 
Por lo anterior, podemos concluir que 

la evaluación representa un producto de 
mayor profundidad entre las diversas labores 
de fiscalización, pues su realización permitirá 
incentivar cambios en los gobiernos en este 
caso municipales; y la posiciona como un 
proceso de aprendizaje para los actores 
involucrados en la configuración de las 
intervenciones públicas, a partir de la reflexión 
crítica sobre los aciertos, oportunidades y 
errores. Lo anterior, nos permitirá diagnosticar 
debilidades, fortalezas y oportunidades de las 
administraciones públicas municipales en 
cuanto a los avances en la implementación de 
la gestión para resultados para el desarrollo, 
así como en la implementación de la Agenda 
2030 del desarrollo sostenible en las políticas 
locales.  

 
Es así que el informe de resultados 

materia del presente dictamen es de gran 
relevancia e impacto en la función de 
fiscalización, pues considera la percepción 
ciudadana sobre el quehacer gubernamental 
en el ámbito municipal, en el caso que nos 
ocupa respecto a la prestación de los servicios 
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públicos a cargo del Municipio, lo que 
contribuirá al fortalecimiento y a mejorar la 
calidad en la prestación de los servicios 
públicos municipales en beneficio de la 
ciudadanía. 

 
Finalmente, es de destacar que el 

cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 está presente 
en el dictamen puesto a su consideración, 
pues el mismo incide de manera directa en los 
Objetivos 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 
Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 
Energía Asequible y no Contaminante; 11, 
Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 
Producción y Consumo Responsables; 13, 
Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada a la administración 
municipal de Santiago Maravatío, Gto., por el 
ejercicio fiscal del año 2022, debe 
sancionarse por el Congreso en los términos 
presentados por la Auditoría Superior del 
Estado y proceder a su aprobación, 
considerando que no se presenta el supuesto 
contenido en el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, razón por la cual no podría ser 
observado por el Pleno del Congreso. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en el 

artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, nos permitimos someter a la 
consideración de la Asamblea, la aprobación 
del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
 

Único. Con fundamento en el artículo 
63 fracción XIX de la Constitución Política para 
el Estado, en relación con los artículos 5, 
fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato y 18, segundo 
párrafo y 28 del Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 

 
165 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316

Guanajuato, se aprueba el informe de 
resultados formulado por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada a 
la administración municipal de Santiago 
Maravatío, Gto., por el periodo comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal del año 2022. 

 
Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 
Santiago Maravatío, Gto., a efecto de que las 
sugerencias derivadas de la evaluación 
puedan considerarse en la implementación de 
una política de gestión de la calidad en la 
prestación de los servicios públicos a la 
ciudadanía. 

 
De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato, remítase el 
presente acuerdo junto con su dictamen y el 
informe de resultados a la Auditoría Superior 
del Estado, para efectos de su notificación. 

 
Guanajuato, Gto., 14 de noviembre de 2023 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización 
 

Diputado Víctor Manuel Zanella Huerta 
Diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Diputado José Alfonso Borja Pimentel     
Diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández 
 

 DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN FORMULADO POR LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y 
FISCALIZACIÓN RELATIVO AL INFORME 
DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO SOBRE LA PERCEPCIÓN 
CIUDADANA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
DENOMINADA CÓMO ANDAMOS 
GUANAJUATO EN LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS PRACTICADA POR 
LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE SILAO DE LA VICTORIA, 
GTO., POR EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2022 (ELD 376/LXV-IRASEG).165 

 

69/26_Silao_de_la_Victoria_evaluacio_n_al_desempen_o_2
022.pdf 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31669/26_Silao_de_la_Victoria_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31669/26_Silao_de_la_Victoria_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31669/26_Silao_de_la_Victoria_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31669/26_Silao_de_la_Victoria_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf


Sesión Ordinaria 23 de noviembre de 2023   253 

  

C. PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 
 

A esta Comisión de Hacienda y 
Fiscalización le fue turnado para su estudio y 
dictamen, el informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
Silao de la Victoria, Gto., por el ejercicio fiscal 
del año 2022. (ELD 376/LXV-IRASEG) 

 
Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 
112 fracción XII, primer párrafo y 171 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 
permitimos rendir el siguiente: 
 

D i c t a m e n 
 

I. Competencia: 
 
Las facultades de la legislatura local 

en materia de fiscalización de las cuentas 
públicas tienen su fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII 
de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 
el Congreso del Estado tiene la facultad de 
fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 
incluyendo las de las entidades y organismos 
de la administración pública paraestatal, las 
del Poder Judicial y de los organismos 
autónomos; así como las cuentas públicas 
municipales, incluyendo las de las entidades y 
organismos de la administración pública 
paramunicipal; y verificar el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos de los 
programas. De igual manera, puede acordar la 
práctica de auditorías a los sujetos de 
fiscalización, cuando exista causa justificada 
para ello, auxiliándose para el cumplimiento 
de dichas facultades por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato.  

 
Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 
establece que la Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato deberá informar al Congreso 
del Estado del resultado de la revisión de la 
cuenta pública y demás asuntos derivados de 
la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 
informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, 
constituyendo una de las fases del proceso de 
fiscalización. 

 
De igual forma, el artículo 82, fracción 

XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato establece como 
atribución de la Auditoría Superior del Estado, 
rendir al Congreso, los informes derivados del 
ejercicio de la función de fiscalización. 

 
En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que la Auditoría 
Superior debe remitir los informes de 
resultados al Congreso del Estado, a efecto de 
que éste realice la declaratoria 
correspondiente, señalándose en el artículo 
38 que el informe de resultados únicamente 
podrá ser observado por las dos terceras 
partes de los diputados integrantes del 
Congreso, cuando no se observen las 
formalidades esenciales del proceso de 
fiscalización. 

 
Con la finalidad de que el Congreso dé 

cumplimiento a lo señalado en el párrafo 
anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato establece en su 
artículo 112, fracción XII, primer párrafo que, 
a esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, 
le compete el conocimiento y dictamen de los 
asuntos relativos a los informes de resultados 
que emita la Auditoría Superior del Estado.  

 
A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 
observancia a lo que establece la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 
exclusivamente del aspecto que la propia Ley 
señala y por el cual podría ser observado o no, 
el informe de resultados. 

 
II. Antecedentes: 
 
De conformidad con el artículo 16 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, la Auditoría Superior establecerá 
un Programa General de Fiscalización, 
señalando los actos y sujetos de fiscalización, 
los que serán objeto de auditoría o revisión 
conforme a los criterios y normas que se 
establezcan en el Reglamento de la Ley. 
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En ejercicio de esta función, el Auditor 
Superior del Estado aprobó el Programa 
General de Fiscalización 2023. En dicho 
Programa se contempló la práctica de una 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos a la 
administración municipal de Silao de la 
Victoria, Gto., por el ejercicio fiscal del año 
2022. 

El 27 de junio de 2023 se notificó al 
sujeto fiscalizado el inicio de la evaluación de 
desempeño materia del presente dictamen.  

 
El 5 de julio de 2023, la Auditoría 

Superior del Estado requirió al sujeto de 
fiscalización diversa información que se 
consideró necesaria para llevar a cabo la 
evaluación. Al respecto, el 12 de julio de 
2023, se solicitó una prórroga al 
requerimiento de información, dándose 
respuesta a dicha solicitud el 14 de julio del 
año en curso. En tal sentido, el sujeto 
fiscalizado dio respuesta al requerimiento de 
información el 14 de julio de 2023.  

 
En el periodo comprendido del 12 de 

julio al 19 de septiembre de 2023, el órgano 
técnico realizó el levantamiento de la 
percepción ciudadana. 

 
El informe de resultados se notificó al 

presidente municipal de Silao de la Victoria, 
Gto., el 25 de septiembre de 2023. 

 
Una vez lo cual, el Auditor Superior del 

Estado remitió a este Congreso del Estado, el 
informe de resultados, el cual se turnó a la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización el 5 de 
octubre de 2023 para su estudio y dictamen, 
siendo radicado el 10 de octubre del año en 
curso. 

 
Posteriormente, mediante oficio 

número ASEG-692-2023, de fecha 12 de 
octubre de 2023, el Auditor Superior del 
Estado comunicó una fe de erratas a los 46 
informes de resultados de la evaluación al 
desempeño municipal sobre la percepción de 
la calidad de los servicios públicos, 
correspondientes al periodo comprendido de 

 
166 León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, 
Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco 

enero a diciembre de 2022, particularmente 
respecto a las siete tablas que resumen la 
calificación de la evaluación ciudadana a los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia, recolección 
de basura y seguridad púbica. Lo anterior, en 
razón de que las columnas relativas a la 
«calificación ciudadana de 2021», «variación» 
y la tendencia de dichos resultados («Cómo 
andamos»), fueron imprecisas para el caso de 
18 municipios,166 debido a un cambio en el 
acomodo de la información base, por lo que 
los valores de dichas columnas -en el rango 
de esos 18- se traslaparon al municipio 
inmediato posterior.  

 
En tal sentido, se señala que tanto los 

valores expuestos en la versión originalmente 
notificada como las cifras ajustadas -en la 
versión actualizada-, no alteran los valores 
relacionados con el año 2022, materia de la 
revisión, ni los promedios estatales, ya que 
sólo se trató de un reacomodo de los datos. 
Asimismo, se informó que los ajustes no 
impactan en las «conclusiones» emitidas en 
cada uno de los 46 informes de resultados, ni 
tampoco afectan las sugerencias advertidas 
mediante el concepto de «lecciones 
aprendidas». 

 
Al referido oficio se adjuntaron los 

informes de resultados actualizados y 
firmados electrónicamente. 

 
III. Contenido del Informe de 

Resultados: 
 
 Con fundamento en los artículos 59 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Guanajuato y 26 del Reglamento de dicha 
Ley, el informe de resultados contiene los 
siguientes apartados: Introducción; 
Resultados de la evaluación; Lecciones 
aprendidas; y Conclusión general. 
 
a) Introducción 

 
Por lo que se refiere a esta parte, se 

señala que la evaluación de actividades, 
programas, servicios y políticas públicas es un 
componente que guarda semejanzas a las 
auditorías de desempeño, por lo tanto, se 

del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel 
de Allende, Santa Catarina y Santa Cruz de Juventino Rosas. 
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trata de labores de fiscalización 
complementarias a los actos practicados con 
regularidad.   

 
Es así, que la naturaleza técnico-

jurídica de dicho acto de fiscalización difiere 
de las auditorías, pues el resultado se expresa 
con la emisión, en su caso, de exclusivamente 
aspectos susceptibles para la mejora, 
distinguiéndose de otros actos de fiscalización 
o control que pueden arrojar observaciones y 
recomendaciones, en su caso. 
Procedimentalmente, la principal diferencia a 
otras técnicas enfocadas al cumplimiento 
normativo o de criterios, es que la evaluación 
está ligada a aspectos sociales y a la 
participación plural de los actores, es decir, no 
se limita a un sujeto y una temporalidad 
particular. Se trata de una tarea que tiene la 
posibilidad de responder a la exigencia 
ciudadana sobre la necesidad de una gestión 
de la calidad en el quehacer público, que 
resuelva sus necesidades de forma efectiva y 
con calidad. 

 
En dichas revisiones -con 

independencia de su enfoque- se debe 
plantear con toda claridad y con base en la 
evidencia competente, suficiente, pertinente, 
relevante y oportuna, las conclusiones del 
proceso de evaluación, puntualizándose las 
reflexiones y lecciones aprendidas, en su caso. 

 
En este apartado se señala que la 

evaluación al desempeño municipal sobre la 
percepción de la calidad de los servicios 
públicos surgió en el año 2022 como una 
iniciativa innovadora para acercar la 
participación ciudadana (en su carácter 
genérico de usuario-beneficiario) a las labores 
de fiscalización, considerando su opinión 
como un criterio de valoración del 
desempeño, para complementar la 
información disponible en la toma de 
decisiones de los asuntos públicos.  

 

 
167 Nuñez, L., Rodríguez, D. y Cáceres, A. (2010). Análisis de 
la percepción de los servicios municipales en la comunidad 
anzoatiguense, Venezuela. Revista Venezolana de Gerencia, 
15(42), 72-86. 
168 A saber, la rendición de cuentas horizontal somete a los 
funcionarios públicos a restricciones y controles por parte de 
organismos gubernamentales, entre pares, tal es el rol que 
asumen las Entidades de Fiscalización Superior. Por su parte, 
la rendición de cuentas diagonal se produce cuando las y los 
ciudadanos recurren a las instituciones gubernamentales 

En tal sentido, a partir del año 2023, 
el proyecto adoptó el nombre de: Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos. Dicho proyecto permite a 
la ciudadanía conocer el compromiso y los 
resultados de las administraciones locales en 
lo que concierne a la calidad en la prestación 
de los servicios de agua y drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia y recolección 
de basura, así como de la función de 
seguridad pública. Es así, que tanto la 
información de datos oficiales, provistos por 
las autoridades, como las opiniones de las y 
los habitantes de los 46 municipios del estado 
se plasmaron en el informe de resultados para 
poder entender la satisfacción de expectativas 
sobre el debido funcionamiento y la existencia 
de atributos clave que condicionan la calidad 
de los servicios públicos básicos. 

 
En cuanto a la técnica de evaluación, 

se precisa que una de las más utilizadas es 
tomar en cuenta la opinión de la comunidad, 
usando muestras de encuestas para recolectar 
la información, la cual es respaldada por el 
Instituto de Desarrollo Económico del Banco 
Mundial que ha dado herramientas de 
evaluaciones de gestión a través de las 
encuestas de opinión.167 

 
En el cuestionario, diseñado por la 

Auditoría Superior del Estado se incluyeron 
preguntas que miden la percepción respecto a 
la calidad de los servicios. De igual forma, se 
mide la percepción en cuanto a la cercanía de 
las autoridades y la capacidad de los 
gobiernos locales para hacer frente a un 
adecuado trato que fortalezca la confianza con 
su ciudadanía. 

 
También se establece que la finalidad 

última del estudio es contribuir a la rendición 
de cuentas (en su carácter horizontal y 
diagonal)168, mediante la presentación de 
resultados confiables, imparciales y reales, 
que sirvan como herramienta para la toma de 
decisiones a nivel municipal, distinguiéndose 

para conseguir un control más eficaz de las acciones del 
Estado y, como parte del proceso, participan en actividades 
como formulación de políticas, elaboración de presupuestos, 
supervisiones de obras públicas, control de gastos, entre 
otras. Fuente: Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. (2019). El ABC 
de la Rendición de Cuentas. 



Sesión Ordinaria 23 de noviembre de 2023   256 

  

por incentivar y fomentar la participación 
ciudadana en el actuar gubernamental. 

 
En este orden de ideas, se señala que 

hubo un trabajo de colaboración entre la 
Auditoría Superior del Estado y la ciudadanía, 
lo que permitió compilar los resultados de 
más de cuatro mil encuestas aplicadas a las y 
los residentes habituales del estado de 
Guanajuato, superando con más de 10 puntos 
porcentuales la incidencia de participación del 
ejercicio anterior. 

 
Asimismo, se refiere que, en un 

entorno social, la ciudadanía construye la 
evaluación al desempeño de su gobierno a 
partir de su percepción sobre la calidad de los 
servicios públicos recibidos. Para tal efecto, se 
incorporaron reflexiones y lecciones 
aprendidas, a modo de sugerir acciones que 
puedan implementar las administraciones 
municipales mostrando además, el 
seguimiento sobre el nivel de avance en la 
implementación de las emitidas en la primera 
edición. 

 
También se establece que el objetivo 

del informe de resultados materia del presente 
dictamen es ofrecer una evaluación 
sumativa,169 pues se utilizó la información 
recopilada de la satisfacción ciudadana para 
emitir una calificación global que pueda servir 
para conocer la evolución de los resultados de 

las administraciones locales; en contraste con 
la línea base, derivada de los resultados del 
año 2021. 

 
Por lo que hace al referente 

normativo, se precisa la normatividad 
aplicable a la función de fiscalización a cargo 
del Poder Legislativo del Estado, siendo esta: 
artículos 116, fracción II, párrafo sexto y 134, 
párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 
primero, 63, fracción XIX y 66, fracciones I, II 
y IV de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 1, 2, fracción II, 3, fracciones I, 
II, V y XI, 4, 6, 7, 11, 13, 14, 16, 24, 25, 26, 

 
169 A saber, la evaluación sumativa es aplicada durante un 
periodo de tiempo determinado (anualidad) y es un proceso 
que pretende emitir un juicio final sobre dicho momento, en 
este caso, sobre la calidad percibida por las y los usuarios 
durante el ejercicio fiscal analizado. El papel (sumativo o 
formativo) que cumple la evaluación es fácil de entender a 
partir del siguiente ejemplo: En un restaurante, la evaluación 
formativa es la que realiza el cocinero probando la sopa 

30, 31, 37, 56, 57, 59, 60, 82, fracciones III, 
IV, XXIX, XXXII y XXXV y 87, fracciones V, XII y 
XXVI de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 1, 3, 10, 13, 18, 20, 
26, 27, 28, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del 
Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato; 1, 7, 
segundo párrafo, 8, fracción I, 9, fracción XVII, 
10 fracciones III, XVII, XIX y XX, 14, 16 y 17 
del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato; y 42 de la 
Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 
Con base en lo anterior, la evaluación 

materia del presente dictamen, se ejecutó bajo 
los principios, conceptos y directrices de las 
actuales Normas Profesionales de Auditoría 
del Sistema Nacional de Fiscalización, 
compiladas y editadas por la Auditoría 
Superior de la Federación, de manera 
particular por lo que hace a sus numerales 
100 y 300. 

 
En esta parte también se puntualiza 

que los trabajos de fiscalización de 
desempeño que se practican por la Auditoría 
Superior del Estado son congruentes con las 
metodologías señaladas en las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores 100, 300, 3000, 3910 y 3920 y 
el Manual de Implementación de las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores para las Auditorías de Desempeño, 
emitidas por la Organización Internacional de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores; 
precisando que en la evaluación de manera 
particular se consideraron la Guía de 
Evaluación de Políticas Públicas (GUID 9020) 
de la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, así como 
los conceptos y términos de referencia 
utilizados por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
y los Estándares de Evaluación para América 
Latina y el Caribe emitidos por la Red de 
Seguimiento, Evaluación y Sistematización de 
América Latina y el Caribe, entre otros 

mientras está acabando su faena culinaria, con el fin de 
comprobar si necesita rectificar añadiendo algún ingrediente. 
La evaluación sumativa es la que realizan los clientes del 
restaurante cuando les han servido la sopa en la mesa. 
Fuente: Bustelo Ruesta, M. (2001). LA EVALUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LOS 
GOBIERNOS CENTRAL Y AUTONÓMICOS EN ESPAÑA: 1995-
1999. 
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instrumentos metodológicos referenciales 
emitidos por instancias técnicas competentes. 

 
En el punto correspondiente a la 

estructura del informe de resultados, se señala 
que este es el documento técnico en el que se 
presentan los datos e información que 
identifican una revisión, las reflexiones y 
lecciones aprendidas que se darán a conocer 
al sujeto fiscalizado. 

 
Asimismo, se refiere que el artículo 26 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato establece 
los requisitos mínimos que deben contener los 
informes de resultados, los cuales se 
cumplieron en la formulación del informe de 
resultados.  

 
También se precisa que el principal 

insumo de la evaluación de servicios públicos 
fue la calidad percibida (la calidad que según 
el usuario cree que tiene un determinado 
servicio, que puede o no coincidir con la 
calidad objetiva, ya que tiene que ver con la 
percepción), obtenida mediante la opinión de 
la ciudadanía, por lo que los resultados deben 
de interpretarse bajo esa consideración. 
Reconociendo lo anterior, y debido a que el 
informe de resultados no considera la 
inclusión de recomendaciones de desempeño, 
no se realizaron valoraciones de 
manifestaciones, argumentos, acciones y 
evidencias presentadas por el sujeto 
fiscalizado, emitiéndose el informe de 
resultados de manera directa. 

 
En este orden de ideas se establece 

que la evaluación de desempeño municipal a 
la calidad de los servicios públicos contiene un 
apartado denominado «Lecciones 
aprendidas», en el que se sugieren medidas 
que fortalecerán el desempeño de su gestión 
pública respecto a la calidad de los servicios 
públicos municipales, mismas que podrán 
implementarse por los sujetos fiscalizados, sin 
que esto signifique que se realicen las 
valoraciones sobre dicha implementación. 

 
Es así que el uso de los resultados de 

este tipo de evaluaciones debe comprenderse 
como un proceso de aprendizaje continuo, 
donde las administraciones públicas puedan 
tomar decisiones en beneficio de la población. 

 

Respecto a la metodología de la 
evaluación se señala que la evaluación dentro 
del ámbito gubernamental, en lo general es 
una herramienta para la mejora del 
desempeño. En tal sentido, en México, las 
evaluaciones a las acciones, servicios, 
programas y políticas públicas han transitado 
por distintos objetivos y uso de técnicas. El 
proceso de evaluación incorporado a Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos, es un análisis que se 
focaliza en la dimensión de la calidad, desde 
la perspectiva de las y los usuarios. 

 
En tal sentido, el trabajo realizado se 

sometió a un proceso de control de la calidad, 
de manera similar a las auditorías de 
desempeño, por lo que, su puesta en marcha 
se sustenta en la normatividad aplicable y en 
las mejores prácticas en la materia. En su 
conjunto, permiten definir los aspectos 
metodológicos tanto de su configuración 
como del marco muestral y del diseño del 
cuestionario. 

 
Respecto al enfoque, objetivo y 

alcance se establece que el proyecto puede 
definirse como una evaluación de enfoque 
complementario, la cual, de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, es un ejercicio de 
aplicación opcional y se configura de acuerdo 
con las necesidades e intereses particulares, 
con el fin de mejorar la gestión de la materia 
evaluada y obtener evidencia adicional sobre 
su desempeño. 

 
Es así que el interés implica conocer la 

percepción de las y los usuarios de los 
servicios, escenario que ilustra la relevancia de 
evaluar la satisfacción como un elemento 
complementario a su desempeño. Esto es, 
conocer la calidad percibida como un 
elemento transversal a la eficiencia, la eficacia 
y la economía. En razón de lo cual, evaluar la 
satisfacción resulta ser un proceso clave para 
comprender el grado en que se cumplen las 
expectativas y, en su caso, detectar las 
oportunidades y los aspectos susceptibles de 
mejora. 

 
En congruencia con el enfoque 

previsto, el objetivo general de la evaluación 
materia del presente dictamen es «Conocer la 
evaluación ciudadana sobre la calidad de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 



Sesión Ordinaria 23 de noviembre de 2023   258 

  

alcantarillado, alumbrado público, limpia de 
calles y espacios públicos, recolección de 
basura y seguridad pública; así como la 
percepción de la interacción entre ciudadanía-
gobierno en términos de cercanía, identidad y 
sensibilidad sobre las principales 
preocupaciones en el municipio, a efecto de 
valorar su desempeño y proveer información 
para favorecer la toma de decisiones». 

 
Del objetivo general se desprenden 

tres objetivos específicos. Dichos objetivos 
son: 1. Conocer la evaluación ciudadana sobre 

la calidad de los servicios; 2. Identificar las 
problemáticas que más preocupan a la 
sociedad; y 3. Conocer la calidez de la 
interacción de las autoridades municipales 
para con sus gobernados. 

 
En cuanto a su justificación, la 

evaluación que nos ocupa está alineada con el 
Plan Estratégico 2021-2027 de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, 
estableciendo la vinculación con el impacto 
relativo a la participación ciudadana, confianza 
ciudadana y democracia (Código A2), 
mediante el cual se busca fortalecer la 
intervención ciudadana en las distintas etapas 
del ciclo de fiscalización, aunado a que se 
reconoce una asociación con la estrategia 
operativa de valor número 7 y su línea de 
acción número 10: Diseñar e implementar 
mecanismos que permitan hacer eficiente la 
cobertura de las revisiones municipales, a 
través de la evaluación de la percepción de los 
servicios públicos. 

 
Dicho compromiso también se 

formalizó en el Programa General de 
Fiscalización 2023, incorporando la 
evaluación de los 46 municipios del Estado, 
mediante una revisión orientada a conocer la 
percepción ciudadana sobre los servicios 
públicos municipales. 

 
En términos de temporalidad el 

alcance de la revisión abarcó el periodo 
comprendido de enero a diciembre del 2022 
(también referido en las encuestas como: los 
últimos doce meses). En cuanto a la 
profundidad temática se revisaron los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia y 
recolección de residuos sólidos urbanos y 
seguridad pública. De igual forma, se incluyó 

un componente para la valoración de la 
calidez y calidad de la gestión de los 
gobiernos municipales. 

 
Por lo que hace al marco muestral se 

describen a detalle las características del 
diseño muestral y de la implementación de la 
encuesta Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos Municipales 
2022. 

 
La unidad de análisis de Cómo 

Andamos Guanajuato fueron las y los 
residentes habituales de los 46 municipios del 
Estado. De lo anterior deriva que, la población 
objetivo fueron las personas de 18 años en 
adelante que se encontraron residiendo en 
alguno de los 46 municipios de Guanajuato al 
momento de la entrevista. 

 
De acuerdo a las estimaciones del 

Censo de Población y Vivienda 2020 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
la población total del Estado ascendía a 
6’166,934 habitantes. No obstante, para los 
propósitos de la evaluación, la población 
objetivo es equivalente a 4,188,942 
individuos (mayores de edad). 

 
En primer término, se empleó un 

diseño de muestreo estratificado para 
garantizar una representación adecuada para 
cada Municipio en función de su población 
mayor de edad. 

 
En segunda instancia, se utilizó un 

muestreo por cuotas (no probabilístico) en 
relación con la edad y el sexo, buscando 
proporcionalidad en las respuestas para cada 
Municipio. Los grupos representados 
incluyeron mujeres y hombres de 18 a 29 
años (jóvenes), de 30 a 59 años (adultos) y de 
60 años en adelante (adultos mayores). 

 
En cuanto al margen de error y la 

confiabilidad, se aplicaron parámetros 
comúnmente usados en el cálculo de muestras 
poblacionales, incluyendo un nivel de 
confianza del 97% para minimizar el riesgo de 
una muestra no representativa y una 
tolerancia de error del ±2%. Adicionalmente, 
se evaluó la confiabilidad del instrumento a 
través del coeficiente Alfa de Cronbach. El 
conjunto de ítems relacionados con los 

servicios públicos obtuvo α = 0.87, mientras 
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que los ítems asociados a la gobernanza 

registraron un α = 0.91. Ambos resultados 
señalan una alta fiabilidad del cuestionario. 

 
Derivado de lo anterior, se determinó 

un tamaño de muestra individual para cada 
municipio de Guanajuato, sumando un total de 
4,101 entrevistas repartidas en los 46 
municipios. Esta estrategia permitió contar 
con la cantidad necesaria de respuestas por 
Municipio para evaluar la percepción 
ciudadana en cada uno, con un nivel de 
representación estadísticamente aceptable. 

 
En cuanto al trabajo de campo, el 

proceso de recopilación de datos se llevó a 
cabo en el periodo comprendido del 12 de 
julio al 19 de septiembre de 2023. 

 
Las encuestas se aplicaron en puntos 

de alta afluencia peatonal bajo la modalidad 
presencial (cara a cara), cubriendo los 46 
municipios del Estado. Para optimizar la 
captura de información y minimizar los riesgos 
de transcripción, se utilizaron dispositivos 
móviles para el registro de las respuestas. 

 
Respecto a la representatividad, la 

muestra cubrió todos los municipios, 
asegurando una representación adecuada de 
la población a nivel estatal. 

 
En cuanto al diseño de la encuesta, la 

Auditoría Superior del Estado contó con la 
colaboración de profesores investigadores de 
la División de Ciencias Económico 
Administrativas de la Universidad de 
Guanajuato. Como resultado de la 
colaboración, el diseño del instrumento 
enfrentó la validación de un grupo de 
expertos, fortaleciendo con ello la garantía de 
su calidad y pertinencia. 

 
El instrumento de medición consta de 

un total de 60 reactivos, de los cuales 43 
(71.7%) tienen la funcionalidad de evaluar la 

calidad de los servicios; y otros 12 (20%) 

 
170 El Grupo 1 se integra por los municipios de León, 

Irapuato, Celaya, Silao de la Victoria y Salamanca; el Grupo 

2, por Guanajuato, Pénjamo, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, San Miguel de Allende, San Felipe, 
Valle de Santiago, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, San Luis de la Paz, Manuel Doblado, 

Ocampo, Pueblo Nuevo, Xichú y Abasolo; y el Grupo 3, por 

los 27 municipios restantes. 
 

procuran valorar la gestión gubernamental, 
considerando aspectos como atención al 
ciudadano, administración de recursos y 

relación con la comunidad; mientras que los 5 
(8.3%) restantes se asocian a las 
características sociodemográficas de las 
personas encuestadas. 

 
Se levantó un total de 4,273 

encuestas, estableciendo para ello tres grupos 
de distribución.170 Para el primero, que 
incorpora los cinco municipios que conforman 
el corredor industrial y que concentran la 
mayor cantidad de población (Grupo 1), se 
determinó una muestra que osciló entre las 
119 y 871 encuestas. En otra agrupación de 
catorce municipios (Grupo 2), se aplicaron 
entre 60 y 100 encuestas. Para los veintisiete 
municipios restantes (Grupo 3), se estableció 
una muestra mínima de 55 encuestas.171 

 
Por lo que hace a los datos generales 

de la población encuestada se refiere que 
participaron un total de 4,273 
guanajuatenses. De acuerdo con los datos 
correspondientes a las características 
sociodemográficas de los participantes, el 
43.7% son hombres y el 56.3% son mujeres. 
Por otra parte, los grupos etarios se 
encuentran representados de la siguiente 
forma: 29.2% son jóvenes de entre 18 y 29 
años de edad cumplidos al momento de la 
encuesta, desagregando que el 58% son 
mujeres y el 42% son hombres. A ello le sigue 
la población adulta, es decir, personas de 
entre 30 y 59 años, quienes sumaron un total 
de 2,344 equivalente al 54.8% de las y los 

participantes; su desagregación por género 
estuvo representada por un 57.3% de 
mujeres y un 42.7% de hombres. La 
participación de las y los adultos mayores (de 
65 años y más) acumuló una cifra de 682 
personas, quienes estuvieron representados 
en 49.9% por hombres y 50.1% por mujeres. 

 
En cuanto a los niveles de escolaridad 

de las y los participantes, un total de 92.7% 

171 El número mínimo de 55 unidades se decidió debido a 
que el Teorema del Límite Central para poblaciones normales 
señala que una muestra tenderá a tener un comportamiento 
a una población normal a partir de 30/50 unidades 
muestrales, por lo que se consideró tomar un rango 
ligeramente superior. 
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contaron con algún nivel de escolaridad. En 
términos generales, del total de 
guanajuatenses encuestados, el 19.1% cuenta 

con primaria como máximo grado de estudios; 
el 35.7% con secundaria; el 25.6% con 

preparatoria; el 10.9% con licenciatura o 
equivalente y, el restante 1.4% con posgrado. 

 
En relación a las zonas de residencia, 

las cifras registraron una participación de 
2,502 (58.6%) personas que habitan en 

lugares dentro de las cabeceras municipales; 
1,029 (24.1%) en zonas urbanas externas a la 
cabecera, mientras que las 640 (15%) 
restantes habitan en comunidades rurales. 

 
 Respecto a los antecedentes de la 

labor de fiscalización, estos ya se detallaron 
en el apartado correspondiente. 

 
En cuanto al contexto de la política 

pública evaluada, se refiere que el Municipio 
libre es la base de la división territorial del 
Estado, de su organización política y 
administrativa, y como principio de legalidad 
la autoridad municipal puede hacer 
únicamente lo que la ley le concede, 
encontrándose dentro de sus atribuciones la 
de otorgar los servicios públicos.  

 
En este orden de ideas, el servicio 

público «es la institución jurídica 
administrativa en la que el titular es el Estado 
(municipio) y cuya finalidad consiste en 
satisfacer de manera regular, continua y 
uniforme necesidades públicas de carácter 
esencial, básico o fundamental; se concreta a 
través de las prestaciones individualizadas las 
cuales podrán ser suministradas directamente 
por el Estado (municipio) o por los particulares 
mediante concesión. Por su naturaleza, estará 
sujeta a normas y principios de derecho 
público».172 

 
Por su parte, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
términos generales en su artículo 115 la base 
del Municipio a través de una organización 
política y administrativa, para lo cual ejercerá 
funciones jurisdiccionales, legislativas y 
administrativas, contando con personalidad 

 
172 Instituto de investigación Jurídica de la Universidad 
Autónoma de México (1985). Diccionario Jurídico Mexicano 
tomo IV. 

jurídica y con facultades para manejar su 
patrimonio conforme a las leyes de la materia. 
En este sentido, respecto a la prestación de 
los servicios públicos, el Municipio está 
facultado para expedir reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de su jurisdicción, 
que organicen la administración pública, 
regulen las materias, procedimiento, funciones 
y servicios públicos de su competencia.  

 
El artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su fracción III consigna que los municipios 
tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos, entre los que señala en los incisos a, 
b, c y h, agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; alumbrado público; limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos; y seguridad 
pública. Atribución ratificada en la 
Constitución Política Local en su artículo 117, 
fracción III, inciso a, b, c y h. 

 
El artículo 167, fracciones I, II, IX y XIV 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato establece entre los servicios 
públicos que estarán a cargo del 
Ayuntamiento los siguientes: Agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales; 
alumbrado público; limpia, recolección, 
traslado, tratamiento, disposición final y 
aprovechamiento de residuos; y seguridad 
pública. 

 
De igual forma, la referida ley 

contempla como uno de los derechos de los 
habitantes del Municipio, el utilizar los 
servicios públicos a cargo de este, 
estableciendo como atribución del 
Ayuntamiento la prestación de los mismos, en 
igualdad de condiciones a sus habitantes, en 
forma permanente, general, uniforme y 
continua, los cuales contribuyen a la 
protección de los derechos fundamentales. 

 
Derivado de lo cual, la adecuada 

prestación de los servicios públicos es un 
reflejo del buen desempeño de la 
administración y de su satisfacción depende 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/
1.pdf. 

 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
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tanto la confianza como las expectativas sobre 
las capacidades de la administración por 
responder a las demandas planteadas por la 
ciudadanía para mejorar sus condiciones de 
vida. 

En el rubro correspondiente a la 
Alineación de la Agenda 2030 con los 
servicios públicos, se señala que el desarrollo 
sostenible consiste en lograr un equilibrio 
entre la satisfacción de las necesidades de la 
generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades; precisando 
que para alcanzarlo, en 2015, los 193 
estados que conforman la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, 
entre ellos México, acordaron la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, integrada por 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 
metas de alcance mundial, que abarcan las 
vertientes de desarrollo económico, social y 
ambiental para lograr un progreso 
multidimensional. 

 
Dicho compromiso internacional 

implicó que México, sus estados y municipios, 
así como diferentes actores sociales 
asumieran la corresponsabilidad para el logro 
de dicha Agenda, considerando de relevancia 
la identificación de la vinculación de los 
objetivos y metas de la misma en relación con 
los servicios objeto del informe de resultados 
materia del presente dictamen. 

 
El criterio tomado en cuenta, mediante 

el cual se considera que hay un vínculo entre 
las facultades municipales y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, deriva directamente del 
cumplimiento de alguna de sus metas. Es así 
que, de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible por lo menos en 8, existe alguna 
meta que guarda relación con la prestación de 
servicios públicos de calidad, como son los 

siguientes: 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 

Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 

Energía Asequible y no Contaminante; 11, 

Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 

Producción y Consumo Responsables; 13, 

Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
Respecto a las metas, la alineación 

directa se ajusta con 11 de ellas, como son: 
1.4, garantizar el acceso a los servicios 

básicos; 3.9, reducción de enfermedades 

derivadas de la contaminación; 6.1 y 6.3, 
enfatizadas en la gestión y tratamiento del 

agua; 7.1 y 7.2, que abordan el uso y acceso 

a energías; 11.1, relacionada con las 
atribuciones de los municipios para promover 
ciudades sostenibles. También se encuentra 
relación con las metas 12.4 y 12.5, enfocadas 

a una gestión adecuada de residuos; 13.2, 
orientada a integrar medidas contra el cambio 

climático; y 16.1, relativa a la reducción de 
violencia.  

 
Por otra parte, se refiere que si bien 

alcanzar el desarrollo sostenible es una labor 
que demanda participación de los tres 
ámbitos de gobierno, el rol de los municipios 
cobra especial relevancia en el logro de la 
Agenda 2030, pues su implementación desde 
el primer nivel de gobierno es la base para un 
enfoque más cercano a la población y a los 
desafíos a los que se enfrentan. 

 
En el apartado correspondiente al 

contexto estatal de los servicios públicos se 
refiere que, la gestión de los servicios públicos 
se ha sustentado en esquemas normativos 
que regulan su operación, con la intención de 
fortalecer y garantizar la cobertura en 
igualdad de condiciones, la continuidad en el 
suministro, los atributos que definan su 
calidad, entre otros. No obstante, en 
Guanajuato sólo 7 de cada 10 municipios 
cuentan con reglamentación operativa, 
debidamente aprobada, para gestionar las 
acciones clave en la prestación de los 
servicios. Destacando además que, en 
aquellos casos en que se cuenta con la 
existencia de normativa, el promedio de 
desactualización ronda en los 8.4 años de 
antigüedad. 

 
Aunado a lo anterior, se señala que las 

administraciones municipales se han visto 
superadas por factores como el aumento en el 
número de habitantes y la tecnología. 
Respecto al incremento de la población, en el 
año 2000 Guanajuato contaba con un total de 
4.7 millones de personas y pasó al 2020 a 6.1 
millones, lo que representa un aumento del 
30% en relación con el periodo de referencia, 
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según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.173 

 
También se establece que 

complementariamente, para la comprensión 
de la situación que guardan los servicios 
públicos en el Estado, se realizó un análisis del 
contenido de los instrumentos de planeación 
estatal en el largo, mediano y corto plazo, de 
la exposición de motivos que dieron origen a 
su normativa de implementación, así como un 
análisis de fenómenos relacionados con los 
servicios, mismos que fueron identificados en 
documentos e información de fuentes públicas 
oficiales. 

 
Del citado análisis se identificó que, en 

los instrumentos de planeación, normativa y 
documentación, en la agenda gubernamental 
del Estado se reconocen problemáticas 
asociadas a cada servicio, las que 
imposibilitan o dificultan la eficiencia y eficacia 
con la que se proporcionan dichos servicios a 
la población y son la base para las estrategias 
y líneas de acción a implementar por las 
administraciones municipales en turno. 

 
Respecto a los servicios de agua 

potable, drenaje y alcantarillado, se refiere 
que los planes a largo y mediano plazo del 
estado de Guanajuato reflejan diversas 
situaciones, entre ellas, escasez del agua, falta 
de cobertura del servicio de agua y drenaje, 
incremento en la demanda de los servicios 
públicos y sobreexplotación de los mantos 
acuíferos. 

 
Por otra parte, las condiciones del 

servicio de alumbrado público reflejaron que 
permanece un reto para consolidar el uso de 
energías más favorables con el ambiente, que 
a su vez permitan la disminución de costos y 
la optimización de recursos públicos. En esta 
materia también se advirtieron diversas 
situaciones asociadas a la existencia de 
localidades sin cobertura, teniendo 
consecuencias como el incremento de la 
inseguridad. 

 
Asimismo, en cuanto al servicio de 

limpia y recolección de basura, se observó la 
preocupación por el incremento en la 

 
173 Censos de Población y Vivienda de 2000 y 2020, 

emitidos por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

generación de residuos sólidos urbanos, 
debido al rápido crecimiento de estas zonas y 
por la inadecuada disposición final de la 
basura, derivado de que el Estado no cuenta 
con sitios e infraestructura técnica y 
ambientalmente adecuada para la disposición 
final, ya que sólo el 82% de los residuos 
generados son dispuestos en sitios con 
infraestructura adecuada, con control de 
acceso, equipo de compactación, manejo de 
lixiviados, control de biogás, entre otros. 

 
En tal sentido, se refiere que, desde la 

primera edición de la evaluación 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2021, se 
identificó que, no en todos los municipios del 
Estado se cuenta con sitios adecuados de 
disposición final de residuos sólidos, por lo 
que una cantidad considerable de desechos 
que se tiran a cielo abierto aumentan la 
posibilidad de contaminación de suelo, agua, 
aire y los puntos de fuentes de infección. En el 
recuento de la evaluación 2022, materia del 
presente dictamen se identificó que, 
aproximadamente el Estado cuenta con 44 
sitios de disposición final, de los cuales, se 
tiene que 16 son rellenos sanitarios, 13 son 
sitios controlados y 15 son sitios no 
controlados (botaderos). 

 
En el caso de la seguridad pública se 

establece que, conviene reconocer que, se 
trata de una función de responsabilidad 
compartida entre todos los niveles de 
gobierno e involucra la intervención de 
diversos actores, inclusive la propia 
ciudadanía. Por lo anterior, del análisis 
realizado, se observó que al cierre del año 
2022 se registró una incidencia delictiva 
equivalente a 141,340174 carpetas de 
investigación, lo que representa un 
incremento de 4.9% en comparación con 
2021. 

Por su parte, se señala que, en 
relación a la dimensión de la calidad, la 
Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021, reportó que el 31.5% 
de la población de 18 años y más refirió que 
la policía de su ciudad contribuye a generar 
sensación de seguridad, mientras que el 
porcentaje de satisfacción con la función de la 
policía fue de 26.3%. 

174 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública (2022). 
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En este apartado se reconoció que el 

porcentaje de la población de 18 años y más 
satisfecha con el servicio de alumbrado 
público fue del 53.1%. El porcentaje de la 
población satisfecha con el servicio de 
recolección de basura fue del 83.6%, 74.3% 
con el servicio de agua potable y el 58.4% con 
el servicio de drenaje y alcantarillado. La 
citada Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021 también reportó que, 
sólo el 59.4% de la población se sintió 
satisfecha con la calidad de los servicios 
públicos básicos y de los servicios públicos 
bajo demanda. En tanto que, el porcentaje de 
la población de 18 años y más que se sintió 
satisfecha al realizar trámites, pagos y 
solicitudes de servicios fue cercano al 83.7%. 
Por lo anterior, en términos generales, se 
estimó que el porcentaje de satisfacción con 
los servicios provistos por el Municipio fue del 
55.5%. 

 
Es de destacar que, aunque el 

resultado reportado para Guanajuato se 
encuentra en valores cercanos al 50%, esta 
cifra es superior en 13 puntos porcentuales a 
la media nacional, que para ese año se 
registró en 42.5%.175 

 
Finalmente, se refiere que la 

multicitada encuesta nacional reporta el nivel 
de confianza sobre los gobiernos municipales 
o alcaldías, utilizando para tal efecto una 
escala de cero a diez (donde cero es nada y 
diez es completamente). Al respecto, el 
resultado de 2021 para los municipios del 
Estado fue de 5.7 puntos, mientras que, la 
calificación promedio nacional fue de 5.9 
puntos. 

 
Por lo que hace al contexto municipal 

de los servicios públicos se refiere que, el 
municipio de Silao de la Victoria, Gto., está 
constituido por un total de 403 localidades, 
las cuales se distribuyen en una superficie de 
538.5 km², lo que representa el 1.8% de la 
extensión territorial del Estado de Guanajuato. 

 

 
175 Los datos se encuentran disponibles en los informes 

estatales derivados de la Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental 2021, bajo el concepto 
denominado: promedio de satisfacción con los servicios 
públicos provistos por el municipio. Cabe resaltar que, para 
este caso, no se toman en cuenta diez entidades federativas 
(Baja California Sur, Chihuahua, Ciudad de México, Guerrero, 

También se refiere que, de acuerdo 
con el Censo de Población y Vivienda 2020 
realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, los datos 
sociodemográficos señalan que el municipio 
de Silao de la Victoria, Gto., cuenta con una 
población de 203,556 habitantes. El dato de 
población, desagregado por sexo, registró 
103,483 mujeres y, un total de 100,073 
hombres. En cuanto a los hogares, se reportó 
la existencia de 46,602 viviendas habitadas 
en el Municipio. 

 
Respecto de las capacidades 

institucionales y organizacionales de la 
administración pública municipal, se destaca 
la importancia de contar con un reglamento 
vigente que regule la gestión de los servicios 
públicos municipales. Por lo tanto, se analizó 
la disponibilidad y la vigencia de los 
reglamentos de las dependencias 
administrativas a cargo de la prestación de 
dichos servicios, señalando que en el caso de 
los servicios públicos de agua potable y 
drenaje se aprobó el reglamento 
correspondiente en 2021; en cuanto a los 
servicios de alumbrado público y limpia y 
recolección de basura se cuenta con los 
respectivos reglamentos aprobados en 2009; 
y por lo que hace al servicio de seguridad 
pública existe un reglamento aprobado en 
2007. 

 
De igual forma, se establece respecto 

al servicio público de recolección de basura, 
que la administración municipal de Silao de la 
Victoria, Gto., manifestó si contar con sitios de 
disposición final. Derivado de lo cual, por lo 
que hace al cumplimiento de las características 
operativas de acuerdo con la NOM-083176, la 
referida administración municipal si cumple lo 
referente a que la compactación alcance la 
densidad establecida; que los residuos sean 
cubiertos de forma adecuada; y que existan las 
medidas de control para evitar el ingreso de 
residuos peligrosos. 

 
Como antecedente a los resultados de 

la evaluación materia del presente dictamen, 

Jalisco, Nayarit, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán), 
ya que estos tomaron a cuenta el grado de satisfacción con 
los servicios públicos provistos por la entidad federativa 
(esto es, se omitió la desagregación municipal). 
176 Información proporcionada por el municipio mediante 

respuesta a requerimiento de información. 
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se refiere que la evaluación ciudadana que 
obtuvo el municipio de Silao de la Victoria, 
Gto., en el ejercicio 2021 -línea base-, con el 
siguiente resumen de calificaciones: agua 
potable 8.2, por arriba de la media estatal; 
drenaje 7.8, por debajo de la media estatal; 
alcantarillado 7.8, por arriba de la media 
estatal; alumbrado público 7.6, igual a la 
media estatal; limpia 6.9, por debajo de la 
media estatal; recolección de residuos 6.6, por 
debajo de la media estatal; y seguridad 
pública 5.6, por debajo de la media estatal. 

 
En este orden de ideas, se establece 

que, la consideración de los resultados de 
ambas evaluaciones y los posteriores 
ejercicios, posibilitarán comparar el nivel de 
satisfacción de la ciudadanía en momentos 
diferentes, permitiendo a las administraciones 
públicas municipales reconocer los avances o 
retrocesos en la gestión de la calidad de los 
servicios públicos. 

 
En complemento al resumen de los 

resultados se establece el avance reportado 
sobre las lecciones aprendidas derivadas de la 
evaluación del ejercicio 2021. Para el caso de 
la administración municipal de Silao de la 
Victoria, Gto., se señala que se aceptaron las 
medidas sugeridas consistentes en: fortalecer 
o adaptar un Sistema de Gestión de Calidad; 
fortalecer el componente de la información y 
comunicación en el Sistema de Control 
Interno; sensibilizar la dimensión de la calidad 
en las fases del ciclo presupuestario; e 
incentivar la modernización de trámites, 
comunicación y cercanía con la ciudadanía, las 
cuales tienen un progreso, la primera y la 
última del 41 al 60%; y la segunda y tercera, 
del 21 al 40%. 

 
b) Resultados de la evaluación 

 
En esta parte se señala que el objetivo 

general y los objetivos específicos de la 
evaluación se desarrollaron a partir de diez 
resultados, mismos que se agrupan en función 
de la vertiente de desempeño y los alcances 
temáticos para cada uno de los servicios 
públicos revisados, conforme a lo siguiente: 

 
¿Cómo andamos en la calidad de los 

servicios públicos?: 
 

1. Evaluación ciudadana del agua 
potable y drenaje. 

 
2. Evaluación ciudadana del 

alcantarillado. 
 

3. Evaluación ciudadana del alumbrado. 
 

4. Evaluación ciudadana de la limpia. 
 

5. Evaluación ciudadana de la 
recolección de basura. 
 

6. Evaluación ciudadana de la seguridad 
pública. 
 
¿Cómo andamos en la confianza y 

calidez de la gobernanza local?: 
 

7. Percepción ciudadana sobre la 
cercanía de los gobiernos locales. 

 
8. Percepción ciudadana sobre el uso de 

los recursos municipales. 
 

9. Percepción ciudadana e interés sobre 
los asuntos públicos municipales. 
 

10. Percepción ciudadana sobre la 
priorización de las problemáticas 
locales. 
 
Es así, que se presentan los resultados 

de la revisión realizada en la vertiente de 
calidad de los servicios públicos, con base en 
las encuestas de opiniones ciudadanas; 
indagaciones con funcionarias y funcionarios 
municipales e inspecciones a información 
pública de oficio con alcance a repositorios de 
información estadística relacionada con la 
materia. Por su parte, los procedimientos 
consistieron en análisis estadísticos para la 
determinación de frecuencias y medidas de 
tendencia central, así como análisis cruzados 
para la estimación de relaciones significativas 
entre variables, principalmente. 

 
Respecto al Resultado número 1, 

relativo a la evaluación ciudadana de los 
servicios de agua potable y drenaje, se señala 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a los servicios de agua potable y 
drenaje durante el periodo evaluado fue de 
7.8 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Silao de la Victoria, 
Gto., es de 7.9 y 7.8 puntos respectivamente, 
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por lo que los ubica, el primero, en una 
posición superior y el segundo, en una 
posición igual al promedio estatal registrado 
para el año 2022. Dichas calificaciones, en el 
primer caso es inferior y en el segundo es 
igual a las otorgadas por la ciudadanía en el 
año 2021. 

 
En el Resultado número 2, referido a 

la evaluación ciudadana del servicio de 
alcantarillado, se refiere que, de acuerdo con 
la opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada al servicio 
de alcantarillado durante el periodo evaluado 
fue de 6.7 puntos, concluyendo que la 
calificación otorgada al municipio de Silao de 
la Victoria, Gto., es de 6.9, por lo que lo ubica 
en una posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. No obstante, la 
referida calificación es inferior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Por lo que hace al Resultado número 

3, correspondiente a la evaluación ciudadana 
del servicio de alumbrado público, se refiere 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 7.6 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de Silao 
de la Victoria, Gto., es de 8.2, por lo que lo 
ubica en una posición superior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. La citada 
calificación también es superior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 4, relativo a la 

evaluación ciudadana del servicio de limpia, se 
señala que, de acuerdo con la opinión 
registrada para cada uno de los 46 municipios 
del Estado, la media estatal sobre la 
evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 7 
puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Silao de la Victoria, 
Gto., es de 6.3, por lo que lo ubica en una 
posición inferior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. Esta calificación 
también es inferior a la otorgada por la 
ciudadanía en el año 2021. 

 
177 Banco Interamericano de Desarrollo. (2016). 
Simplificando vidas: calidad y satisfacción con los servicios 
públicos. BID. 

 
Respecto al resultado número 5, 

referido a la evaluación ciudadana del servicio 
de recolección de basura, se establece que, de 
acuerdo con la opinión registrada para cada 
uno de los 46 municipios del Estado, la media 
estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 8.1 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de Silao 
de la Victoria, Gto., es de 6.8, por lo que lo 
ubica en una posición inferior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. No 
obstante, la citada calificación es superior a la 
otorgada por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 6, referente a 

la evaluación ciudadana de la seguridad 
pública, se refiere que, de acuerdo con la 
opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 
6.6 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Silao de la Victoria, 
Gto., es de 6.4, por lo que lo ubica en una 
posición inferior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. Sin embargo, la 
referida calificación es superior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Es así que, en el caso de la calificación 

de 3 servicios, el municipio de Silao de la 
Victoria, Gto., se ubicó en una posición por 
arriba del promedio estatal; en 1 servicio se 
ubicó en una posición igual al promedio 
estatal; y en 3 servicios la calificación se ubicó 
por debajo del promedio estatal. 

 
En cuanto a la vertiente 

correspondiente a la Confianza y Calidez de la 
Gobernanza Local, se refiere que el Banco 
Interamericano de Desarrollo ha reconocido 
que existe un vínculo directo entre confianza, 
calidad y eficiencia.177 

 
Es así, que atendiendo a dicho 

contexto se incorporó en la evaluación materia 
del presente dictamen, una serie de resultados 
que buscan informar sobre ¿Cómo andamos 
en la gobernanza local?, con alcance a la 
actitud de cercanía mostrada por los 
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gobiernos municipales, la confianza 
ciudadana, la percepción en el manejo de los 
recursos públicos, el optimismo y 
conocimiento sobre el quehacer de las 
alcaldías, así como las principales 
preocupaciones de sus habitantes, 
obteniéndose los siguientes Resultados: 

 
Resultado número 7, relativo a la 

percepción ciudadana sobre la cercanía de los 
gobiernos locales, del cual se desprende que 
las autoridades del municipio de Silao de la 
Victoria, Gto., manifestaron que, tanto la 
cercanía como la comunicación con su 
ciudadanía es un asunto que consideran muy 
importante; y que se contemplaron políticas, 
estrategias, acciones o programas en sus 
instrumentos de planeación para favorecer 
una relación cercana con sus habitantes. 

 
En el caso de la opinión de la 

ciudadanía, el 36.1% de las y los encuestados 
evaluaron positivamente que la persona titular 
de la presidencia municipal ha mostrado una 
actitud de cercanía con la población y el 
62.2% opinó lo contrario. Asimismo, el 
34.5% de las personas encuestadas afirmaron 
encontrarse satisfechas con la cercanía que 
muestra la administración actual del 
Municipio; y en el caso de la calificación 
otorgada para evaluar el grado de cercanía 
que muestra el personal de la administración 
pública municipal de Silao de la Victoria, Gto., 
fue una calificación promedio de 5.6 sobre 10. 

 
En el Resultado número 8, referente a 

la percepción ciudadana sobre el uso de los 
recursos municipales, las autoridades del 
municipio de Silao de la Victoria, Gto., 
manifestaron que, si priorizaron políticas, 
estrategias, acciones o programas en sus 
instrumentos de planeación para favorecer el 
cuidado del buen uso del presupuesto. Y en el 
caso de la ciudadanía se obtuvo que el 42% 
manifestó un grado positivo de satisfacción 
con la forma en la que el Municipio destina los 
recursos públicos en la comunidad. De igual 
forma, las personas encuestadas otorgaron 
una calificación promedio de 5.6 sobre 10 
respecto al uso y manejo de los recursos 
públicos en el Municipio. 

 
En el Resultado número 9, 

correspondiente a la percepción ciudadana e 
interés sobre los asuntos públicos 
municipales, se determinó que el 42% de las 

personas encuestadas aseguraron tener un 
conocimiento significativo sobre los 
quehaceres de su gobierno local. Por otra 
parte, respecto al orgullo de vivir en el 
Municipio, la calificación promedio otorgada 
por las personas encuestadas fue equivalente 
a 8 sobre 10. Lo anterior, en el entendido de 
que una calificación alta es indicio de un 
arraigo consolidado, que a su vez implica que 
las personas se sienten insertadas social y 
culturalmente, y que por lo tanto se sienten 
unidas a su entorno. Por lo contrario, las 
calificaciones medias y bajas pueden resultar 
en una actitud de apatía o indiferencia, 
acrecentando con ello las brechas de 
confianza y de satisfacción. 

 
Finalmente, por lo que hace al 

Resultado número 10, referido a la percepción 
ciudadana sobre la priorización de las 
problemáticas locales, se concluyó que los 
temas clave que requieren de una mayor 
atención por parte de la administración 
municipal de Silao de la Victoria, Gto., son la 
inseguridad, el desempleo, la pobreza y la 
corrupción, en razón de que fueron señalados 
con mayor frecuencia por parte de las 
personas encuestadas. 

 
c) Lecciones aprendidas 

 
En este apartado se determinaron las 

siguientes sugerencias: 
 

1. Incorporar indicadores de calidad a las 
Matrices de Indicadores para Resultados. 

 
Al respecto, se establece que las áreas 

encargadas de planificar, operar, monitorear y 
reglamentar la prestación de los servicios 
públicos en el Municipio tienen la oportunidad 
de fortalecer las actividades de seguimiento 
orientadas a la gestión de la calidad de los 
servicios públicos municipales. Por lo que se 
considera idóneo que las administraciones 
públicas municipales en turno establezcan 
indicadores para monitorear la dimensión de 
la calidad de los servicios públicos, los cuales 
se distinguen por evaluar tanto los atributos 
de los servicios producidos respecto a normas 
o estándares, como la percepción que 
ciudadanas y ciudadanos tienen sobre las 
condiciones y características en que los 
reciben. 
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En ambos casos, se considera que el 
valor -utilidad- de los indicadores de calidad 
recae en la capacidad para comprender y 
gestionar el bienestar de la ciudadanía usuaria 
y el impulso de la mejora continua de la forma 
en que se prestan los servicios. En ese sentido, 
su ámbito de desempeño es un híbrido entre 
eficiencia y eficacia, en atención a que los 
resultados permiten conocer una 
aproximación sobre la capacidad de la 
Administración para responder en forma 
rápida y directa a las necesidades de sus 
usuarios. 

 
Asimismo, se precisan algunas 

cuestiones metodológicas a tener en cuenta 
sobre los indicadores de calidad, 
considerando conveniente distinguir entre 
indicadores objetivos y subjetivos. Los 
primeros, orientados a monitorear los 
atributos y las características de los servicios; 
y los segundos, para dar seguimiento a la 
satisfacción de las y los usuarios. 

 
Por otra parte, de acuerdo con el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, el alcance de la medición 
de la calidad puede abordar diferentes 
perspectivas, como son la oportunidad, la 
accesibilidad, la continuidad y precisión en la 
entrega, la percepción del usuario, así como la 
comodidad y cortesía en la atención.178 

 
En esta parte también se reconoce que 

la estimación de dichas variables puede 
realizarse mediante métodos cualitativos y 
cuantitativos de recolecta de información, 
como encuestas de satisfacción o el 
procesamiento de la información recibida a 
través de los buzones de quejas, por 
mencionar algunos. 

 
 
Asimismo, se sugiere que los 

indicadores de calidad se asocien a niveles de 
Componente y Propósito -en el contexto de 
las Matrices de Indicadores para Resultados- 
en razón de que se miden los atributos de los 
servicios generados y entregados a la 

población usuaria; así como la percepción que 
tienen estos sobre la atención de sus 
expectativas de consumo. Es así, que para 

 
178 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. (2013). Manual para el Diseño y la 
Construcción de Indicadores. Instrumentos principales para 

cada indicador se debe de contar con una 
ficha técnica que contenga por lo menos: 
nombre, definición, método de cálculo, 
frecuencia de medición, unidad de medida y 
metas, de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos para la construcción y diseño de 
indicadores de desempeño mediante la 
Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
Finalmente, en este apartado se 

reitera que la decisión de incluir las diferentes 
dimensiones, entre ellas la calidad, depende 
de las áreas operativas, las que deben 
concientizarse sobre el hecho de que los 
indicadores, más que un elemento para la 
fiscalización, deben ser vistos como 
herramientas de aprendizaje para la toma de 
decisiones. 

 
2. Actualizar y complementar el 

marco normativo. 
 
En este apartado se refiere que los 

municipios, de conformidad a las facultades 
establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tienen la 
atribución de emitir reglamentos, cuya 
importancia radica en la organización de las 
tareas constitucionales encomendadas a la 
administración pública municipal, para el caso 
concreto, la prestación de los servicios 
públicos. Dichos reglamentos pueden emitirse 
para cada tipo de servicio, como son: agua 
potable, drenaje, alumbrado público, limpia, 
recolección de basura, seguridad pública, 
entre otros. 

 
Es así que para que un reglamento 

cumpla con su finalidad, se requiere que el 
mismo contenga, como elementos mínimos los 

siguientes: Disposiciones generales; 
atribuciones y obligaciones de las 

autoridades; forma de prestación del servicio; 
derechos y obligaciones de las personas 

usuarias del servicio; disposiciones generales 

de la prestación del servicio; conductas u 
omisiones que se consideran faltas al 
reglamento, así como las sanciones que 

resultan aplicables; medios de defensa de los 
usuarios para combatir las resoluciones de la 

el monitoreo de programas sociales de México. México, DF: 
CONEVAL. 
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autoridad encargada de dotar el servicio; y los 
artículos transitorios.179 

 
En razón de lo anterior, es 

indispensable que los municipios cuenten con 
un reglamento para la prestación de los 
servicios públicos municipales, o en su caso 
actualizarlo, para otorgar certeza de la gestión 
pública sobre su prestación y brindar 
confianza a la ciudadanía. Con ello se da 
cumplimento además a las normas oficiales 

mexicanas; y se atienden las necesidades de 
las y los habitantes que reciben o requieren 
de dichos servicios. 

 
De igual forma, se destaca que, aun 

cuando las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal cuenten con 
un reglamento, se requiere de un manual de 
procedimientos que complemente la 
operatividad y el seguimiento de su 
desempeño. 

 
Es así, que se considera de suma 

importancia llevar a cabo la implementación o 
el fortalecimiento de un Manual de 
Procedimientos, con alcance a la prestación de 
servicios públicos, ya que constituye el 
instrumento en el que se describen los 
procedimientos para su operatividad de 
manera secuencial y cronológica, así como la 
definición de las actividades a realizar, los 

plazos y los actores que intervienen; además 
de considerar las unidades administrativas y el 
personal interno o externo que intervienen en 
los procesos.180 

 
De igual forma se señala que las 

administraciones públicas municipales tienen 
la responsabilidad permanente de la 
elaboración, revisión y, en su caso, la 
actualización de los sistemas y procesos de 
trabajo de las dependencias y entidades 
municipales, a fin de atender de forma 
oportuna, sencilla, ágil y directa la demanda 
ciudadana de proveer bienes y servicios de 
calidad mediante el establecimiento de 

estándares; es decir, que reúnan las 
condiciones o requisitos que exige la 

 
179 Manual para la elaboración de Reglamentos Municipales 

“Tipo”, emitido por el INAFED, consultable en el vínculo 
electrónico 
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-
elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es 

 

sociedad, así como facilitar el cumplimiento de 
obligaciones de ley y reglamentarias. De lo 
anterior, se desprende que contar con 
manuales actualizados, permite no caer en la 
improvisación de actividades, que conlleven a 
errores de origen sistémico que impidan la 
consecución del objetivo principal, que es el 
de otorgar servicios públicos de calidad para 
la ciudadanía. 

 
Por otra parte, se establece que se 

debe tomar consciencia respecto de la 
trascendencia de las 2 sugerencias formuladas 
por la Auditoría Superior del Estado, que 
resultan de especial importancia para 
fortalecer la gestión de la calidad en los 
servicios públicos municipales, así como las 
características clave de la gobernanza local, 
dependiendo su consolidación de las 
decisiones que tomen las administraciones 
públicas municipales. 

 
Además de las lecciones referidas, 

persiste la oportunidad de seguir 
fortaleciendo el conjunto de sugerencias 
derivadas de la evaluación realizada al 
ejercicio fiscal 2021, las cuales se resumen en 
los siguientes términos:  
 

• Fortalecer o adoptar un Sistema de 
Gestión de Calidad con alcance a la 

prestación de los servicios públicos;  
 

• Fortalecer el componente de la 
información y comunicación en el 
Sistema de Control Interno; 
 

• Sensibilizar la dimensión de la calidad 

en las fases del ciclo presupuestario; e 
 

• Incentivar la modernización de 
trámites, comunicación y cercanía con 
la ciudadanía. 
 
También se señala que, en el apartado 

correspondiente al contexto municipal, se ha 
establecido el grado de avance reportado por 
la administración municipal en funciones al 

momento de la evaluación; no obstante, el 

180 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 

Procedimientos emitida por el gobierno del Estado de 
México, consultable en el vínculo electrónico: 
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedi
mientos.pdf 

 

https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
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estado deseable debería de ser una 
implementación optimizada, lo que implica 
encontrar su mejor funcionamiento para 
obtener buenos resultados, por lo que aún 
quedan pendientes por atender. 

 
De igual forma, se precisa que los 

resultados y aprendizajes derivados de la 
evaluación no deben ser interpretadas como 
fallas o incumplimientos por parte de las 
autoridades municipales, ya que la calidad de 
un servicio no solamente responde a 
requisitos normativos objetivos, sino que la 
calidad ha sido observada bajo un análisis 
subjetivo, a partir de la satisfacción de las y 
los usuarios. 

 
Finalmente, se establece que las 

lecciones aprendidas son enunciativas, más no 
limitativas, las cuales surgen de los referentes 
bibliográficos consultados y son motivados 
por los hallazgos y resultados generales (no 
particulares) de la evaluación materia del 
presente dictamen, por lo que las autoridades 
pueden optar, inclusive, por atender medidas 
alternativas que les resulten de mayor 
efectividad, según el contexto, los recursos y 
las capacidades disponibles. 

 
d) Conclusión General  

 
En esta parte se establece un resumen 

de los resultados de la evaluación practicada 
a la administración pública municipal de Silao 
de la Victoria, Gto., considerando la 
calificación promedio otorgada por la 
ciudadanía y el estado que guarda en 
comparación con la media estatal 
determinada. 

 
Al respecto, para efectos 

metodológicos se refiere que los valores que 
se encuentran entre 9 y 10 pueden ser 
interpretados como indicativo de fidelidad por 
parte de los ciudadanos-usuarios, es decir, se 
trata del nivel de satisfacción más alto. Los 
valores que se encuentran entre 7 y 8 son 
muestra de neutralidad o indiferencia. En 
tanto que los valores entre 1 y 6 son 
indicativo de insatisfacción, no siendo 
resultados favorables, ya que se alejan de la 
expectativa de la ciudadanía y, en 
consecuencia, no ayudan a cerrar la brecha de 
la desconfianza. 

 

Es así, que la confianza de las 
personas en las instituciones públicas se 
moldea por sus experiencias con los servicios 
públicos que reciben. Si la percepción 
promedio acerca de estos servicios es 
positiva, las y los ciudadanos también 
manifiestan una mayor confianza institucional. 

 
Como parte de las reflexiones finales, 

el Órgano Técnico reitera que el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos 
influye directamente en la calidad de vida de 
las y los ciudadanos. Por lo tanto, es 
primordial que se garantice su óptima 
operación, continuidad y equidad, procurando 
una cobertura completa y accesible para toda 
la población del Municipio. 

 
Finalmente, se refiere que, conocer la 

percepción ciudadana sobre estos servicios es 
fundamental para tomar decisiones 
gubernamentales informadas. En razón de lo 
cual los resultados expuestos en la evaluación 
materia del presente dictamen tienen la 
oportunidad de ser considerados por las 
autoridades responsables, con el propósito de 
ajustar, complementar o actualizar las fases de 
planeación, programación, ejercicio y 
seguimiento de los recursos asociados a la 
prestación de servicios públicos. 

 
IV. Conclusiones: 

 
 Como ya lo habíamos señalado en 
párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que los informes de 
resultados únicamente podrán ser observados 
por las dos terceras partes de los diputados 
integrantes del Congreso, cuando no se 
observen las formalidades esenciales del 
proceso de fiscalización.  
 
 En este sentido, quienes integramos 
esta Comisión analizamos el informe de 
resultados materia del presente dictamen, 
considerando la hipótesis referida en el 
precepto anteriormente señalado. 
 

Por otra parte, existe en el informe de 
resultados la constancia de que este se 
notificó al sujeto fiscalizado a fin de que 
surtiera los efectos legales correspondientes. 
En tal virtud, se considera que fue respetado 
el derecho de audiencia o defensa por parte 
del Órgano Técnico. 
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Asimismo, del informe de resultados 

podemos inferir que el Órgano Técnico en el 
desarrollo del procedimiento de evaluación 
dio cumplimiento a las formalidades 
esenciales que la misma Ley establece para el 
proceso de fiscalización, al haberse practicado 
una evaluación al desempeño que estaba 
contemplada en el Programa General de 
Fiscalización 2023, aprobado por el Auditor 
Superior del Estado. Asimismo, la evaluación 
se efectuó atendiendo a lo establecido en la 
normatividad aplicable en la materia. 

 
En este orden de ideas, como se 

desprende del informe de resultados, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
en su Plan Estratégico 2021-2027 estableció 
el compromiso por crear mecanismos de 
evaluación, estudios e investigaciones, en 
materia de políticas públicas, para ampliar el 
impacto y valor público de la fiscalización, a 
través de diversas líneas de acción y 
estrategias operativas. 

 
Tanto las evaluaciones como las 

auditorías son herramientas de gran utilidad 
para respaldar la toma de decisiones sobre la 
forma y los resultados del manejo de los 
recursos públicos; sin embargo, como ya se 
estableció es necesario reconocer sus 
diferencias para ayudar a garantizar un uso 
eficaz de cada herramienta y, como resultado, 
contribuir a la toma de decisiones de calidad. 
 

Evaluar no solo es un proceso 
analítico, sino también un proceso de reflexión 
para valorar si las determinaciones tomadas 
por las autoridades involucradas en una 
determinada intervención han tenido como 
resultado la atención efectiva del problema 
que la justifica. Mediante la evaluación al 
desempeño se pretende contribuir a la 
generación de información útil para mejorar 
aspectos sobre su definición, implementación 
y resultados.   

 
Es así que, a partir del presente año 

2023, dicho mecanismo de evaluación a cargo 
de la Auditoría Superior del Estado adoptó el 
nombre de Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos. Lo anterior, 
derivado de los resultados y la gran 
aceptación mostrada por las personas 
usuarias en su edición piloto, del año 2022, 
por lo que se apostó por la sostenibilidad de 

dicho proyecto, con el objetivo de 
consolidarse como un espacio objetivo y 
confiable para que tanto la ciudadanía como 
los gobiernos, se informen constructivamente 
sobre los retos, logros y expectativas de los 
temas prioritarios de la agenda pública 
municipal.  

 
Mediante el referido proyecto la 

ciudadanía conocerá el compromiso y los 
resultados de las administraciones públicas 
municipales respecto a la calidad en la 
prestación de los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, alumbrado público, 
limpia y recolección de residuos y de la 
función de seguridad pública.  

 
Por lo anterior, podemos concluir que 

la evaluación representa un producto de 
mayor profundidad entre las diversas labores 
de fiscalización, pues su realización permitirá 
incentivar cambios en los gobiernos en este 
caso municipales; y la posiciona como un 
proceso de aprendizaje para los actores 
involucrados en la configuración de las 
intervenciones públicas, a partir de la reflexión 
crítica sobre los aciertos, oportunidades y 
errores. Lo anterior, nos permitirá diagnosticar 
debilidades, fortalezas y oportunidades de las 
administraciones públicas municipales en 
cuanto a los avances en la implementación de 
la gestión para resultados para el desarrollo, 
así como en la implementación de la Agenda 
2030 del desarrollo sostenible en las políticas 
locales.  

 
Es así que el informe de resultados 

materia del presente dictamen es de gran 
relevancia e impacto en la función de 
fiscalización, pues considera la percepción 
ciudadana sobre el quehacer gubernamental 
en el ámbito municipal, en el caso que nos 
ocupa respecto a la prestación de los servicios 
públicos a cargo del Municipio, lo que 
contribuirá al fortalecimiento y a mejorar la 
calidad en la prestación de los servicios 
públicos municipales en beneficio de la 
ciudadanía. 

 
Finalmente, es de destacar que el 

cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 está presente 
en el dictamen puesto a su consideración, 
pues el mismo incide de manera directa en los 
Objetivos 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 
Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 
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Energía Asequible y no Contaminante; 11, 
Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 
Producción y Consumo Responsables; 13, 
Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada a la administración 
municipal de Silao de la Victoria, Gto., por el 
ejercicio fiscal del año 2022, debe 
sancionarse por el Congreso en los términos 
presentados por la Auditoría Superior del 
Estado y proceder a su aprobación, 
considerando que no se presenta el supuesto 
contenido en el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, razón por la cual no podría ser 
observado por el Pleno del Congreso. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en el 

artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, nos permitimos someter a la 
consideración de la Asamblea, la aprobación 
del siguiente: 

A C U E R D O 
 

Único. Con fundamento en el artículo 
63 fracción XIX de la Constitución Política para 
el Estado, en relación con los artículos 5, 
fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato y 18, segundo 
párrafo y 28 del Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, se aprueba el informe de 
resultados formulado por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada a 
la administración municipal de Silao de la 
Victoria, Gto., por el periodo comprendido del 
1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal del año 2022. 

 
Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 
Silao de la Victoria, Gto., a efecto de que las 

 
181 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316

sugerencias derivadas de la evaluación 
puedan considerarse en la implementación de 
una política de gestión de la calidad en la 
prestación de los servicios públicos a la 
ciudadanía. 

De conformidad con el artículo 37, 
fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato, remítase el 
presente acuerdo junto con su dictamen y el 
informe de resultados a la Auditoría Superior 
del Estado, para efectos de su notificación. 

 
Guanajuato, Gto., 14 de noviembre de 2023 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización 
 

Diputado Víctor Manuel Zanella Huerta 
Diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Diputado José Alfonso Borja Pimentel     
Diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández 
 
 

 DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN SUSCRITO POR LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y 
FISCALIZACIÓN RELATIVO AL INFORME 
DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO SOBRE LA PERCEPCIÓN 
CIUDADANA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
DENOMINADA CÓMO ANDAMOS 
GUANAJUATO EN LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS PRACTICADA POR 
LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE TARANDACUAO, GTO., POR 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 (ELD 
377/LXV-IRASEG).181 

 
C. PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 
 

A esta Comisión de Hacienda y 
Fiscalización le fue turnado para su estudio y 
dictamen, el informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
Tarandacuao, Gto., por el ejercicio fiscal del 
año 2022. (ELD 377/LXV-IRASEG) 

 

70/27_Tarandacuao_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pd
f 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31670/27_Tarandacuao_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31670/27_Tarandacuao_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31670/27_Tarandacuao_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31670/27_Tarandacuao_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
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Una vez analizado el referido informe 
de resultados, con fundamento en los artículos 
112 fracción XII, primer párrafo y 171 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 
permitimos rendir el siguiente: 
 

D i c t a m e n 
 

I. Competencia: 
 
Las facultades de la legislatura local 

en materia de fiscalización de las cuentas 
públicas tienen su fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII 
de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 
el Congreso del Estado tiene la facultad de 
fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 
incluyendo las de las entidades y organismos 
de la administración pública paraestatal, las 
del Poder Judicial y de los organismos 
autónomos; así como las cuentas públicas 
municipales, incluyendo las de las entidades y 
organismos de la administración pública 
paramunicipal; y verificar el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos de los 
programas. De igual manera, puede acordar la 
práctica de auditorías a los sujetos de 
fiscalización, cuando exista causa justificada 
para ello, auxiliándose para el cumplimiento 
de dichas facultades por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato.  

 
Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 
establece que la Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato deberá informar al Congreso 
del Estado del resultado de la revisión de la 
cuenta pública y demás asuntos derivados de 
la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 
informes de resultados, comentarios y 
observaciones de las auditorías, 
constituyendo una de las fases del proceso de 
fiscalización. 

 
 
De igual forma, el artículo 82, fracción 

XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato establece como 
atribución de la Auditoría Superior del Estado, 
rendir al Congreso, los informes derivados del 
ejercicio de la función de fiscalización. 

 
En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que la Auditoría 

Superior debe remitir los informes de 
resultados al Congreso del Estado, a efecto de 
que éste realice la declaratoria 
correspondiente, señalándose en el artículo 
38 que el informe de resultados únicamente 
podrá ser observado por las dos terceras 
partes de los diputados integrantes del 
Congreso, cuando no se observen las 
formalidades esenciales del proceso de 
fiscalización. 

 
Con la finalidad de que el Congreso dé 

cumplimiento a lo señalado en el párrafo 
anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato establece en su 
artículo 112, fracción XII, primer párrafo que, 
a esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, 
le compete el conocimiento y dictamen de los 
asuntos relativos a los informes de resultados 
que emita la Auditoría Superior del Estado.  

 
A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 
observancia a lo que establece la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 
exclusivamente del aspecto que la propia Ley 
señala y por el cual podría ser observado o no, 
el informe de resultados. 

 
II. Antecedentes: 
 
De conformidad con el artículo 16 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, la Auditoría Superior establecerá 
un Programa General de Fiscalización, 
señalando los actos y sujetos de fiscalización, 
los que serán objeto de auditoría o revisión 
conforme a los criterios y normas que se 
establezcan en el Reglamento de la Ley. 

 
En ejercicio de esta función, el Auditor 

Superior del Estado aprobó el Programa 
General de Fiscalización 2023. En dicho 
Programa se contempló la práctica de una 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos a la 
administración municipal de Tarandacuao, 
Gto., por el ejercicio fiscal del año 2022. 

El 29 de junio de 2023 se notificó al 
sujeto fiscalizado el inicio de la evaluación de 
desempeño materia del presente dictamen.  
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El 5 de julio de 2023, la Auditoría 
Superior del Estado requirió al sujeto de 
fiscalización diversa información que se 
consideró necesaria para llevar a cabo la 
evaluación, al cual se dio respuesta el 12 de 
julio de 2023.  

 
En el periodo comprendido del 12 de 

julio al 19 de septiembre de 2023, el órgano 
técnico realizó el levantamiento de la 
percepción ciudadana. 

 
El informe de resultados se notificó a 

la presidenta municipal de Tarandacuao, Gto., 
el 26 de septiembre de 2023. 

 
Una vez lo cual, el Auditor Superior del 

Estado remitió a este Congreso del Estado, el 
informe de resultados, el cual se turnó a la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización el 5 de 
octubre de 2023 para su estudio y dictamen, 
siendo radicado el 10 de octubre del año en 
curso. 

 
Posteriormente, mediante oficio 

número ASEG-692-2023, de fecha 12 de 
octubre de 2023, el Auditor Superior del 
Estado comunicó una fe de erratas a los 46 
informes de resultados de la evaluación al 
desempeño municipal sobre la percepción de 
la calidad de los servicios públicos, 
correspondientes al periodo comprendido de 
enero a diciembre de 2022, particularmente 
respecto a las siete tablas que resumen la 
calificación de la evaluación ciudadana a los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia, recolección 
de basura y seguridad púbica. Lo anterior, en 
razón de que las columnas relativas a la 
«calificación ciudadana de 2021», «variación» 
y la tendencia de dichos resultados («Cómo 
andamos»), fueron imprecisas para el caso de 
18 municipios,182 debido a un cambio en el 
acomodo de la información base, por lo que 
los valores de dichas columnas -en el rango 
de esos 18- se traslaparon al municipio 
inmediato posterior.  

 
En tal sentido, se señala que tanto los 

valores expuestos en la versión originalmente 
notificada como las cifras ajustadas -en la 
versión actualizada-, no alteran los valores 

 
182 León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, 
Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco 

relacionados con el año 2022, materia de la 
revisión, ni los promedios estatales, ya que 
sólo se trató de un reacomodo de los datos. 
Asimismo, se informó que los ajustes no 
impactan en las «conclusiones» emitidas en 
cada uno de los 46 informes de resultados, ni 
tampoco afectan las sugerencias advertidas 
mediante el concepto de «lecciones 
aprendidas». 

 
Al referido oficio se adjuntaron los 

informes de resultados actualizados y 
firmados electrónicamente. 

 
III. Contenido del Informe de 

Resultados: 
 
 Con fundamento en los artículos 59 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Guanajuato y 26 del Reglamento de dicha 
Ley, el informe de resultados contiene los 
siguientes apartados: Introducción; 
Resultados de la evaluación; Lecciones 
aprendidas; y Conclusión general. 
 
a) Introducción 

 
Por lo que se refiere a esta parte, se 

señala que la evaluación de actividades, 
programas, servicios y políticas públicas es un 
componente que guarda semejanzas a las 
auditorías de desempeño, por lo tanto, se 
trata de labores de fiscalización 
complementarias a los actos practicados con 
regularidad.   

 
Es así, que la naturaleza técnico-

jurídica de dicho acto de fiscalización difiere 
de las auditorías, pues el resultado se expresa 
con la emisión, en su caso, de exclusivamente 
aspectos susceptibles para la mejora, 
distinguiéndose de otros actos de fiscalización 
o control que pueden arrojar observaciones y 
recomendaciones, en su caso. 
Procedimentalmente, la principal diferencia a 
otras técnicas enfocadas al cumplimiento 
normativo o de criterios, es que la evaluación 
está ligada a aspectos sociales y a la 
participación plural de los actores, es decir, no 
se limita a un sujeto y una temporalidad 
particular. Se trata de una tarea que tiene la 
posibilidad de responder a la exigencia 

del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel 
de Allende, Santa Catarina y Santa Cruz de Juventino Rosas. 
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ciudadana sobre la necesidad de una gestión 
de la calidad en el quehacer público, que 
resuelva sus necesidades de forma efectiva y 
con calidad. 

 
En dichas revisiones -con 

independencia de su enfoque- se debe 
plantear con toda claridad y con base en la 
evidencia competente, suficiente, pertinente, 
relevante y oportuna, las conclusiones del 
proceso de evaluación, puntualizándose las 
reflexiones y lecciones aprendidas, en su caso. 

 
En este apartado se señala que la 

evaluación al desempeño municipal sobre la 
percepción de la calidad de los servicios 
públicos surgió en el año 2022 como una 
iniciativa innovadora para acercar la 
participación ciudadana (en su carácter 
genérico de usuario-beneficiario) a las labores 
de fiscalización, considerando su opinión 
como un criterio de valoración del 
desempeño, para complementar la 
información disponible en la toma de 
decisiones de los asuntos públicos.  

 
En tal sentido, a partir del año 2023, 

el proyecto adoptó el nombre de: Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos. Dicho proyecto permite a 
la ciudadanía conocer el compromiso y los 
resultados de las administraciones locales en 
lo que concierne a la calidad en la prestación 
de los servicios de agua y drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia y recolección 
de basura, así como de la función de 
seguridad pública. Es así, que tanto la 
información de datos oficiales, provistos por 
las autoridades, como las opiniones de las y 
los habitantes de los 46 municipios del estado 
se plasmaron en el informe de resultados para 
poder entender la satisfacción de expectativas 
sobre el debido funcionamiento y la existencia 
de atributos clave que condicionan la calidad 
de los servicios públicos básicos. 

 

 
183 Nuñez, L., Rodríguez, D. y Cáceres, A. (2010). Análisis de 
la percepción de los servicios municipales en la comunidad 
anzoatiguense, Venezuela. Revista Venezolana de Gerencia, 
15(42), 72-86. 
184 A saber, la rendición de cuentas horizontal somete a los 

funcionarios públicos a restricciones y controles por parte de 
organismos gubernamentales, entre pares, tal es el rol que 
asumen las Entidades de Fiscalización Superior. Por su parte, 
la rendición de cuentas diagonal se produce cuando las y los 

En cuanto a la técnica de evaluación, 
se precisa que una de las más utilizadas es 
tomar en cuenta la opinión de la comunidad, 
usando muestras de encuestas para recolectar 
la información, la cual es respaldada por el 
Instituto de Desarrollo Económico del Banco 
Mundial que ha dado herramientas de 
evaluaciones de gestión a través de las 
encuestas de opinión.183 

 
En el cuestionario, diseñado por la 

Auditoría Superior del Estado se incluyeron 
preguntas que miden la percepción respecto a 
la calidad de los servicios. De igual forma, se 
mide la percepción en cuanto a la cercanía de 
las autoridades y la capacidad de los 
gobiernos locales para hacer frente a un 
adecuado trato que fortalezca la confianza con 
su ciudadanía. 

 
También se establece que la finalidad 

última del estudio es contribuir a la rendición 
de cuentas (en su carácter horizontal y 
diagonal)184, mediante la presentación de 
resultados confiables, imparciales y reales, 
que sirvan como herramienta para la toma de 
decisiones a nivel municipal, distinguiéndose 
por incentivar y fomentar la participación 
ciudadana en el actuar gubernamental. 

 
En este orden de ideas, se señala que 

hubo un trabajo de colaboración entre la 
Auditoría Superior del Estado y la ciudadanía, 
lo que permitió compilar los resultados de 
más de cuatro mil encuestas aplicadas a las y 
los residentes habituales del estado de 
Guanajuato, superando con más de 10 puntos 
porcentuales la incidencia de participación del 
ejercicio anterior. 

 
Asimismo, se refiere que, en un 

entorno social, la ciudadanía construye la 
evaluación al desempeño de su gobierno a 
partir de su percepción sobre la calidad de los 
servicios públicos recibidos. Para tal efecto, se 
incorporaron reflexiones y lecciones 
aprendidas, a modo de sugerir acciones que 

ciudadanos recurren a las instituciones gubernamentales 
para conseguir un control más eficaz de las acciones del 
Estado y, como parte del proceso, participan en actividades 
como formulación de políticas, elaboración de presupuestos, 
supervisiones de obras públicas, control de gastos, entre 
otras. Fuente: Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. (2019). El ABC 

de la Rendición de Cuentas. 
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puedan implementar las administraciones 
municipales mostrando además, el 
seguimiento sobre el nivel de avance en la 
implementación de las emitidas en la primera 
edición. 

 
También se establece que el objetivo 

del informe de resultados materia del presente 
dictamen es ofrecer una evaluación 
sumativa,185 pues se utilizó la información 
recopilada de la satisfacción ciudadana para 
emitir una calificación global que pueda servir 
para conocer la evolución de los resultados de 

las administraciones locales; en contraste con 
la línea base, derivada de los resultados del 
año 2021. 

 
Por lo que hace al referente 

normativo, se precisa la normatividad 
aplicable a la función de fiscalización a cargo 
del Poder Legislativo del Estado, siendo esta: 
artículos 116, fracción II, párrafo sexto y 134, 
párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 
primero, 63, fracción XIX y 66, fracciones I, II 
y IV de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 1, 2, fracción II, 3, fracciones I, 
II, V y XI, 4, 6, 7, 11, 13, 14, 16, 24, 25, 26, 
30, 31, 37, 56, 57, 59, 60, 82, fracciones III, 
IV, XXIX, XXXII y XXXV y 87, fracciones V, XII y 
XXVI de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 1, 3, 10, 13, 18, 20, 
26, 27, 28, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del 
Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato; 1, 7, 
segundo párrafo, 8, fracción I, 9, fracción XVII, 
10 fracciones III, XVII, XIX y XX, 14, 16 y 17 
del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato; y 42 de la 
Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 
Con base en lo anterior, la evaluación 

materia del presente dictamen, se ejecutó bajo 
los principios, conceptos y directrices de las 
actuales Normas Profesionales de Auditoría 
del Sistema Nacional de Fiscalización, 

 
185 A saber, la evaluación sumativa es aplicada durante un 

periodo de tiempo determinado (anualidad) y es un proceso 
que pretende emitir un juicio final sobre dicho momento, en 
este caso, sobre la calidad percibida por las y los usuarios 
durante el ejercicio fiscal analizado. El papel (sumativo o 
formativo) que cumple la evaluación es fácil de entender a 
partir del siguiente ejemplo: En un restaurante, la evaluación 
formativa es la que realiza el cocinero probando la sopa 
mientras está acabando su faena culinaria, con el fin de 

compiladas y editadas por la Auditoría 
Superior de la Federación, de manera 
particular por lo que hace a sus numerales 
100 y 300. 

 
En esta parte también se puntualiza 

que los trabajos de fiscalización de 
desempeño que se practican por la Auditoría 
Superior del Estado son congruentes con las 
metodologías señaladas en las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores 100, 300, 3000, 3910 y 3920 y 
el Manual de Implementación de las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores para las Auditorías de Desempeño, 
emitidas por la Organización Internacional de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores; 
precisando que en la evaluación de manera 
particular se consideraron la Guía de 
Evaluación de Políticas Públicas (GUID 9020) 
de la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, así como 
los conceptos y términos de referencia 
utilizados por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
y los Estándares de Evaluación para América 
Latina y el Caribe emitidos por la Red de 
Seguimiento, Evaluación y Sistematización de 
América Latina y el Caribe, entre otros 
instrumentos metodológicos referenciales 
emitidos por instancias técnicas competentes. 

 
En el punto correspondiente a la 

estructura del informe de resultados, se señala 
que este es el documento técnico en el que se 
presentan los datos e información que 
identifican una revisión, las reflexiones y 
lecciones aprendidas que se darán a conocer 
al sujeto fiscalizado. 

 
Asimismo, se refiere que el artículo 26 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato establece 
los requisitos mínimos que deben contener los 
informes de resultados, los cuales se 
cumplieron en la formulación del informe de 
resultados.  

comprobar si necesita rectificar añadiendo algún ingrediente. 
La evaluación sumativa es la que realizan los clientes del 
restaurante cuando les han servido la sopa en la mesa. 
Fuente: Bustelo Ruesta, M. (2001). LA EVALUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LOS 
GOBIERNOS CENTRAL Y AUTONÓMICOS EN ESPAÑA: 1995-
1999. 
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También se precisa que el principal 

insumo de la evaluación de servicios públicos 
fue la calidad percibida (la calidad que según 
el usuario cree que tiene un determinado 
servicio, que puede o no coincidir con la 
calidad objetiva, ya que tiene que ver con la 
percepción), obtenida mediante la opinión de 
la ciudadanía, por lo que los resultados deben 
de interpretarse bajo esa consideración. 
Reconociendo lo anterior, y debido a que el 
informe de resultados no considera la 
inclusión de recomendaciones de desempeño, 
no se realizaron valoraciones de 
manifestaciones, argumentos, acciones y 
evidencias presentadas por el sujeto 
fiscalizado, emitiéndose el informe de 
resultados de manera directa. 

 
En este orden de ideas se establece 

que la evaluación de desempeño municipal a 
la calidad de los servicios públicos contiene un 
apartado denominado «Lecciones 
aprendidas», en el que se sugieren medidas 
que fortalecerán el desempeño de su gestión 
pública respecto a la calidad de los servicios 
públicos municipales, mismas que podrán 
implementarse por los sujetos fiscalizados, sin 
que esto signifique que se realicen las 
valoraciones sobre dicha implementación. 

 
Es así que el uso de los resultados de 

este tipo de evaluaciones debe comprenderse 
como un proceso de aprendizaje continuo, 
donde las administraciones públicas puedan 
tomar decisiones en beneficio de la población. 

 
Respecto a la metodología de la 

evaluación se señala que la evaluación dentro 
del ámbito gubernamental, en lo general es 
una herramienta para la mejora del 
desempeño. En tal sentido, en México, las 
evaluaciones a las acciones, servicios, 
programas y políticas públicas han transitado 
por distintos objetivos y uso de técnicas. El 
proceso de evaluación incorporado a Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos, es un análisis que se 
focaliza en la dimensión de la calidad, desde 
la perspectiva de las y los usuarios. 

 
En tal sentido, el trabajo realizado se 

sometió a un proceso de control de la calidad, 
de manera similar a las auditorías de 
desempeño, por lo que, su puesta en marcha 
se sustenta en la normatividad aplicable y en 

las mejores prácticas en la materia. En su 
conjunto, permiten definir los aspectos 
metodológicos tanto de su configuración 
como del marco muestral y del diseño del 
cuestionario. 

 
Respecto al enfoque, objetivo y 

alcance se establece que el proyecto puede 
definirse como una evaluación de enfoque 
complementario, la cual, de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, es un ejercicio de 
aplicación opcional y se configura de acuerdo 
con las necesidades e intereses particulares, 
con el fin de mejorar la gestión de la materia 
evaluada y obtener evidencia adicional sobre 
su desempeño. 

 
Es así que el interés implica conocer la 

percepción de las y los usuarios de los 
servicios, escenario que ilustra la relevancia de 
evaluar la satisfacción como un elemento 
complementario a su desempeño. Esto es, 
conocer la calidad percibida como un 
elemento transversal a la eficiencia, la eficacia 
y la economía. En razón de lo cual, evaluar la 
satisfacción resulta ser un proceso clave para 
comprender el grado en que se cumplen las 
expectativas y, en su caso, detectar las 
oportunidades y los aspectos susceptibles de 
mejora. 

 
En congruencia con el enfoque 

previsto, el objetivo general de la evaluación 
materia del presente dictamen es «Conocer la 
evaluación ciudadana sobre la calidad de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia de 
calles y espacios públicos, recolección de 
basura y seguridad pública; así como la 
percepción de la interacción entre ciudadanía-
gobierno en términos de cercanía, identidad y 
sensibilidad sobre las principales 
preocupaciones en el municipio, a efecto de 
valorar su desempeño y proveer información 
para favorecer la toma de decisiones». 

 
Del objetivo general se desprenden 

tres objetivos específicos. Dichos objetivos 
son: 1. Conocer la evaluación ciudadana sobre 

la calidad de los servicios; 2. Identificar las 
problemáticas que más preocupan a la 
sociedad; y 3. Conocer la calidez de la 
interacción de las autoridades municipales 
para con sus gobernados. 
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En cuanto a su justificación, la 

evaluación que nos ocupa está alineada con el 
Plan Estratégico 2021-2027 de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, 
estableciendo la vinculación con el impacto 
relativo a la participación ciudadana, confianza 
ciudadana y democracia (Código A2), 
mediante el cual se busca fortalecer la 
intervención ciudadana en las distintas etapas 
del ciclo de fiscalización, aunado a que se 
reconoce una asociación con la estrategia 
operativa de valor número 7 y su línea de 
acción número 10: Diseñar e implementar 
mecanismos que permitan hacer eficiente la 
cobertura de las revisiones municipales, a 
través de la evaluación de la percepción de los 
servicios públicos. 

 
Dicho compromiso también se 

formalizó en el Programa General de 
Fiscalización 2023, incorporando la 
evaluación de los 46 municipios del Estado, 
mediante una revisión orientada a conocer la 
percepción ciudadana sobre los servicios 
públicos municipales. 

 
En términos de temporalidad el 

alcance de la revisión abarcó el periodo 
comprendido de enero a diciembre del 2022 
(también referido en las encuestas como: los 
últimos doce meses). En cuanto a la 
profundidad temática se revisaron los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia y 
recolección de residuos sólidos urbanos y 
seguridad pública. De igual forma, se incluyó 
un componente para la valoración de la 
calidez y calidad de la gestión de los 
gobiernos municipales. 

 
Por lo que hace al marco muestral se 

describen a detalle las características del 
diseño muestral y de la implementación de la 
encuesta Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos Municipales 
2022. 

 
La unidad de análisis de Cómo 

Andamos Guanajuato fueron las y los 
residentes habituales de los 46 municipios del 
Estado. De lo anterior deriva que, la población 
objetivo fueron las personas de 18 años en 
adelante que se encontraron residiendo en 
alguno de los 46 municipios de Guanajuato al 
momento de la entrevista. 

 
De acuerdo a las estimaciones del 

Censo de Población y Vivienda 2020 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
la población total del Estado ascendía a 
6’166,934 habitantes. No obstante, para los 
propósitos de la evaluación, la población 
objetivo es equivalente a 4,188,942 
individuos (mayores de edad). 

 
En primer término, se empleó un 

diseño de muestreo estratificado para 
garantizar una representación adecuada para 
cada Municipio en función de su población 
mayor de edad. 

 
En segunda instancia, se utilizó un 

muestreo por cuotas (no probabilístico) en 
relación con la edad y el sexo, buscando 
proporcionalidad en las respuestas para cada 
Municipio. Los grupos representados 
incluyeron mujeres y hombres de 18 a 29 
años (jóvenes), de 30 a 59 años (adultos) y de 
60 años en adelante (adultos mayores). 

 
En cuanto al margen de error y la 

confiabilidad, se aplicaron parámetros 
comúnmente usados en el cálculo de muestras 
poblacionales, incluyendo un nivel de 
confianza del 97% para minimizar el riesgo de 
una muestra no representativa y una 
tolerancia de error del ±2%. Adicionalmente, 
se evaluó la confiabilidad del instrumento a 
través del coeficiente Alfa de Cronbach. El 
conjunto de ítems relacionados con los 

servicios públicos obtuvo α = 0.87, mientras 
que los ítems asociados a la gobernanza 

registraron un α = 0.91. Ambos resultados 
señalan una alta fiabilidad del cuestionario. 

 
Derivado de lo anterior, se determinó 

un tamaño de muestra individual para cada 
municipio de Guanajuato, sumando un total de 
4,101 entrevistas repartidas en los 46 
municipios. Esta estrategia permitió contar 
con la cantidad necesaria de respuestas por 
Municipio para evaluar la percepción 
ciudadana en cada uno, con un nivel de 
representación estadísticamente aceptable. 

 
En cuanto al trabajo de campo, el 

proceso de recopilación de datos se llevó a 
cabo en el periodo comprendido del 12 de 
julio al 19 de septiembre de 2023. 
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Las encuestas se aplicaron en puntos 
de alta afluencia peatonal bajo la modalidad 
presencial (cara a cara), cubriendo los 46 
municipios del Estado. Para optimizar la 
captura de información y minimizar los riesgos 
de transcripción, se utilizaron dispositivos 
móviles para el registro de las respuestas. 

 
Respecto a la representatividad, la 

muestra cubrió todos los municipios, 
asegurando una representación adecuada de 
la población a nivel estatal. 

 
En cuanto al diseño de la encuesta, la 

Auditoría Superior del Estado contó con la 
colaboración de profesores investigadores de 
la División de Ciencias Económico 
Administrativas de la Universidad de 
Guanajuato. Como resultado de la 
colaboración, el diseño del instrumento 
enfrentó la validación de un grupo de 
expertos, fortaleciendo con ello la garantía de 
su calidad y pertinencia. 

 
El instrumento de medición consta de 

un total de 60 reactivos, de los cuales 43 
(71.7%) tienen la funcionalidad de evaluar la 

calidad de los servicios; y otros 12 (20%) 
procuran valorar la gestión gubernamental, 
considerando aspectos como atención al 
ciudadano, administración de recursos y 

relación con la comunidad; mientras que los 5 
(8.3%) restantes se asocian a las 
características sociodemográficas de las 
personas encuestadas. 

 
Se levantó un total de 4,273 

encuestas, estableciendo para ello tres grupos 
de distribución.186 Para el primero, que 
incorpora los cinco municipios que conforman 
el corredor industrial y que concentran la 
mayor cantidad de población (Grupo 1), se 
determinó una muestra que osciló entre las 
119 y 871 encuestas. En otra agrupación de 
catorce municipios (Grupo 2), se aplicaron 
entre 60 y 100 encuestas. Para los veintisiete 

 
186 El Grupo 1 se integra por los municipios de León, 

Irapuato, Celaya, Silao de la Victoria y Salamanca; el Grupo 

2, por Guanajuato, Pénjamo, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, San Miguel de Allende, San Felipe, 
Valle de Santiago, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, San Luis de la Paz, Manuel Doblado, 

Ocampo, Pueblo Nuevo, Xichú y Abasolo; y el Grupo 3, por 

los 27 municipios restantes. 
 

municipios restantes (Grupo 3), se estableció 
una muestra mínima de 55 encuestas.187 

 
Por lo que hace a los datos generales 

de la población encuestada se refiere que 
participaron un total de 4,273 
guanajuatenses. De acuerdo con los datos 
correspondientes a las características 
sociodemográficas de los participantes, el 
43.7% son hombres y el 56.3% son mujeres. 
Por otra parte, los grupos etarios se 
encuentran representados de la siguiente 
forma: 29.2% son jóvenes de entre 18 y 29 
años de edad cumplidos al momento de la 
encuesta, desagregando que el 58% son 
mujeres y el 42% son hombres. A ello le sigue 
la población adulta, es decir, personas de 
entre 30 y 59 años, quienes sumaron un total 
de 2,344 equivalente al 54.8% de las y los 

participantes; su desagregación por género 
estuvo representada por un 57.3% de 
mujeres y un 42.7% de hombres. La 
participación de las y los adultos mayores (de 
65 años y más) acumuló una cifra de 682 
personas, quienes estuvieron representados 
en 49.9% por hombres y 50.1% por mujeres. 

 
En cuanto a los niveles de escolaridad 

de las y los participantes, un total de 92.7% 
contaron con algún nivel de escolaridad. En 
términos generales, del total de 
guanajuatenses encuestados, el 19.1% cuenta 

con primaria como máximo grado de estudios; 
el 35.7% con secundaria; el 25.6% con 

preparatoria; el 10.9% con licenciatura o 
equivalente y, el restante 1.4% con posgrado. 

 
En relación a las zonas de residencia, 

las cifras registraron una participación de 
2,502 (58.6%) personas que habitan en 

lugares dentro de las cabeceras municipales; 
1,029 (24.1%) en zonas urbanas externas a la 
cabecera, mientras que las 640 (15%) 
restantes habitan en comunidades rurales. 

 

187 El número mínimo de 55 unidades se decidió debido a 
que el Teorema del Límite Central para poblaciones normales 
señala que una muestra tenderá a tener un comportamiento 
a una población normal a partir de 30/50 unidades 
muestrales, por lo que se consideró tomar un rango 
ligeramente superior. 
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 Respecto a los antecedentes de la 
labor de fiscalización, estos ya se detallaron 
en el apartado correspondiente. 

 
En cuanto al contexto de la política 

pública evaluada, se refiere que el Municipio 
libre es la base de la división territorial del 
Estado, de su organización política y 
administrativa, y como principio de legalidad 
la autoridad municipal puede hacer 
únicamente lo que la ley le concede, 
encontrándose dentro de sus atribuciones la 
de otorgar los servicios públicos.  

 
En este orden de ideas, el servicio 

público «es la institución jurídica 
administrativa en la que el titular es el Estado 
(municipio) y cuya finalidad consiste en 
satisfacer de manera regular, continua y 
uniforme necesidades públicas de carácter 
esencial, básico o fundamental; se concreta a 
través de las prestaciones individualizadas las 
cuales podrán ser suministradas directamente 
por el Estado (municipio) o por los particulares 
mediante concesión. Por su naturaleza, estará 
sujeta a normas y principios de derecho 
público».188 

 
Por su parte, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
términos generales en su artículo 115 la base 
del Municipio a través de una organización 
política y administrativa, para lo cual ejercerá 
funciones jurisdiccionales, legislativas y 
administrativas, contando con personalidad 
jurídica y con facultades para manejar su 
patrimonio conforme a las leyes de la materia. 
En este sentido, respecto a la prestación de 
los servicios públicos, el Municipio está 
facultado para expedir reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de su jurisdicción, 
que organicen la administración pública, 
regulen las materias, procedimiento, funciones 
y servicios públicos de su competencia.  

 
El artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su fracción III consigna que los municipios 
tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos, entre los que señala en los incisos a, 
b, c y h, agua potable, drenaje, alcantarillado, 

 
188 Instituto de investigación Jurídica de la Universidad 
Autónoma de México (1985). Diccionario Jurídico Mexicano 
tomo IV. 

tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; alumbrado público; limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos; y seguridad 
pública. Atribución ratificada en la 
Constitución Política Local en su artículo 117, 
fracción III, inciso a, b, c y h. 

 
El artículo 167, fracciones I, II, IX y XIV 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato establece entre los servicios 
públicos que estarán a cargo del 
Ayuntamiento los siguientes: Agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales; 
alumbrado público; limpia, recolección, 
traslado, tratamiento, disposición final y 
aprovechamiento de residuos; y seguridad 
pública. 

 
De igual forma, la referida ley 

contempla como uno de los derechos de los 
habitantes del Municipio, el utilizar los 
servicios públicos a cargo de este, 
estableciendo como atribución del 
Ayuntamiento la prestación de los mismos, en 
igualdad de condiciones a sus habitantes, en 
forma permanente, general, uniforme y 
continua, los cuales contribuyen a la 
protección de los derechos fundamentales. 

 
Derivado de lo cual, la adecuada 

prestación de los servicios públicos es un 
reflejo del buen desempeño de la 
administración y de su satisfacción depende 
tanto la confianza como las expectativas sobre 
las capacidades de la administración por 
responder a las demandas planteadas por la 
ciudadanía para mejorar sus condiciones de 
vida. 

 
En el rubro correspondiente a la 

Alineación de la Agenda 2030 con los 
servicios públicos, se señala que el desarrollo 
sostenible consiste en lograr un equilibrio 
entre la satisfacción de las necesidades de la 
generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades; precisando 
que para alcanzarlo, en 2015, los 193 
estados que conforman la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/
1.pdf. 
 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
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entre ellos México, acordaron la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, integrada por 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 
metas de alcance mundial, que abarcan las 
vertientes de desarrollo económico, social y 
ambiental para lograr un progreso 
multidimensional. 

 
Dicho compromiso internacional 

implicó que México, sus estados y municipios, 
así como diferentes actores sociales 
asumieran la corresponsabilidad para el logro 
de dicha Agenda, considerando de relevancia 
la identificación de la vinculación de los 
objetivos y metas de la misma en relación con 
los servicios objeto del informe de resultados 
materia del presente dictamen. 

 
El criterio tomado en cuenta, mediante 

el cual se considera que hay un vínculo entre 
las facultades municipales y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, deriva directamente del 
cumplimiento de alguna de sus metas. Es así 
que, de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible por lo menos en 8, existe alguna 
meta que guarda relación con la prestación de 
servicios públicos de calidad, como son los 

siguientes: 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 

Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 

Energía Asequible y no Contaminante; 11, 

Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 

Producción y Consumo Responsables; 13, 

Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
Respecto a las metas, la alineación 

directa se ajusta con 11 de ellas, como son: 
1.4, garantizar el acceso a los servicios 

básicos; 3.9, reducción de enfermedades 

derivadas de la contaminación; 6.1 y 6.3, 
enfatizadas en la gestión y tratamiento del 

agua; 7.1 y 7.2, que abordan el uso y acceso 

a energías; 11.1, relacionada con las 
atribuciones de los municipios para promover 
ciudades sostenibles. También se encuentra 
relación con las metas 12.4 y 12.5, enfocadas 

a una gestión adecuada de residuos; 13.2, 
orientada a integrar medidas contra el cambio 

climático; y 16.1, relativa a la reducción de 
violencia.  

 

 
189 Censos de Población y Vivienda de 2000 y 2020, emitidos 

por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Por otra parte, se refiere que si bien 
alcanzar el desarrollo sostenible es una labor 
que demanda participación de los tres 
ámbitos de gobierno, el rol de los municipios 
cobra especial relevancia en el logro de la 
Agenda 2030, pues su implementación desde 
el primer nivel de gobierno es la base para un 
enfoque más cercano a la población y a los 
desafíos a los que se enfrentan. 

 
En el apartado correspondiente al 

contexto estatal de los servicios públicos se 
refiere que, la gestión de los servicios públicos 
se ha sustentado en esquemas normativos 
que regulan su operación, con la intención de 
fortalecer y garantizar la cobertura en 
igualdad de condiciones, la continuidad en el 
suministro, los atributos que definan su 
calidad, entre otros. No obstante, en 
Guanajuato sólo 7 de cada 10 municipios 
cuentan con reglamentación operativa, 
debidamente aprobada, para gestionar las 
acciones clave en la prestación de los 
servicios. Destacando además que, en 
aquellos casos en que se cuenta con la 
existencia de normativa, el promedio de 
desactualización ronda en los 8.4 años de 
antigüedad. 

 
Aunado a lo anterior, se señala que las 

administraciones municipales se han visto 
superadas por factores como el aumento en el 
número de habitantes y la tecnología. 
Respecto al incremento de la población, en el 
año 2000 Guanajuato contaba con un total de 
4.7 millones de personas y pasó al 2020 a 6.1 
millones, lo que representa un aumento del 
30% en relación con el periodo de referencia, 
según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.189 

 
También se establece que 

complementariamente, para la comprensión 
de la situación que guardan los servicios 
públicos en el Estado, se realizó un análisis del 
contenido de los instrumentos de planeación 
estatal en el largo, mediano y corto plazo, de 
la exposición de motivos que dieron origen a 
su normativa de implementación, así como un 
análisis de fenómenos relacionados con los 
servicios, mismos que fueron identificados en 
documentos e información de fuentes públicas 
oficiales. 
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Del citado análisis se identificó que, en 

los instrumentos de planeación, normativa y 
documentación, en la agenda gubernamental 
del Estado se reconocen problemáticas 
asociadas a cada servicio, las que 
imposibilitan o dificultan la eficiencia y eficacia 
con la que se proporcionan dichos servicios a 
la población y son la base para las estrategias 
y líneas de acción a implementar por las 
administraciones municipales en turno. 

 
Respecto a los servicios de agua 

potable, drenaje y alcantarillado, se refiere 
que los planes a largo y mediano plazo del 
estado de Guanajuato reflejan diversas 
situaciones, entre ellas, escasez del agua, falta 
de cobertura del servicio de agua y drenaje, 
incremento en la demanda de los servicios 
públicos y sobreexplotación de los mantos 
acuíferos. 

 
Por otra parte, las condiciones del 

servicio de alumbrado público reflejaron que 
permanece un reto para consolidar el uso de 
energías más favorables con el ambiente, que 
a su vez permitan la disminución de costos y 
la optimización de recursos públicos. En esta 
materia también se advirtieron diversas 
situaciones asociadas a la existencia de 
localidades sin cobertura, teniendo 
consecuencias como el incremento de la 
inseguridad. 

 
Asimismo, en cuanto al servicio de 

limpia y recolección de basura, se observó la 
preocupación por el incremento en la 
generación de residuos sólidos urbanos, 
debido al rápido crecimiento de estas zonas y 
por la inadecuada disposición final de la 
basura, derivado de que el Estado no cuenta 
con sitios e infraestructura técnica y 
ambientalmente adecuada para la disposición 
final, ya que sólo el 82% de los residuos 
generados son dispuestos en sitios con 
infraestructura adecuada, con control de 
acceso, equipo de compactación, manejo de 
lixiviados, control de biogás, entre otros. 

 
En tal sentido, se refiere que, desde la 

primera edición de la evaluación 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2021, se 
identificó que, no en todos los municipios del 

 
190 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública (2022). 

Estado se cuenta con sitios adecuados de 
disposición final de residuos sólidos, por lo 
que una cantidad considerable de desechos 
que se tiran a cielo abierto aumentan la 
posibilidad de contaminación de suelo, agua, 
aire y los puntos de fuentes de infección. En el 
recuento de la evaluación 2022, materia del 
presente dictamen se identificó que, 
aproximadamente el Estado cuenta con 44 
sitios de disposición final, de los cuales, se 
tiene que 16 son rellenos sanitarios, 13 son 
sitios controlados y 15 son sitios no 
controlados (botaderos). 

 
En el caso de la seguridad pública se 

establece que, conviene reconocer que, se 
trata de una función de responsabilidad 
compartida entre todos los niveles de 
gobierno e involucra la intervención de 
diversos actores, inclusive la propia 
ciudadanía. Por lo anterior, del análisis 
realizado, se observó que al cierre del año 
2022 se registró una incidencia delictiva 
equivalente a 141,340190 carpetas de 
investigación, lo que representa un 
incremento de 4.9% en comparación con 
2021. 

Por su parte, se señala que, en 
relación a la dimensión de la calidad, la 
Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021, reportó que el 31.5% 
de la población de 18 años y más refirió que 
la policía de su ciudad contribuye a generar 
sensación de seguridad, mientras que el 
porcentaje de satisfacción con la función de la 
policía fue de 26.3%. 

 
En este apartado se reconoció que el 

porcentaje de la población de 18 años y más 
satisfecha con el servicio de alumbrado 
público fue del 53.1%. El porcentaje de la 
población satisfecha con el servicio de 
recolección de basura fue del 83.6%, 74.3% 
con el servicio de agua potable y el 58.4% con 
el servicio de drenaje y alcantarillado. La 
citada Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021 también reportó que, 
sólo el 59.4% de la población se sintió 
satisfecha con la calidad de los servicios 
públicos básicos y de los servicios públicos 
bajo demanda. En tanto que, el porcentaje de 
la población de 18 años y más que se sintió 
satisfecha al realizar trámites, pagos y 
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solicitudes de servicios fue cercano al 83.7%. 
Por lo anterior, en términos generales, se 
estimó que el porcentaje de satisfacción con 
los servicios provistos por el Municipio fue del 
55.5%. 

 
Es de destacar que, aunque el 

resultado reportado para Guanajuato se 
encuentra en valores cercanos al 50%, esta 
cifra es superior en 13 puntos porcentuales a 
la media nacional, que para ese año se 
registró en 42.5%.191 

 
Finalmente, se refiere que la 

multicitada encuesta nacional reporta el nivel 
de confianza sobre los gobiernos municipales 
o alcaldías, utilizando para tal efecto una 
escala de cero a diez (donde cero es nada y 
diez es completamente). Al respecto, el 
resultado de 2021 para los municipios del 
Estado fue de 5.7 puntos, mientras que, la 
calificación promedio nacional fue de 5.9 
puntos. 

 
Por lo que hace al contexto municipal 

de los servicios públicos se refiere que, el 
municipio de Tarandacuao, Gto., está 
constituido por un total de 31 localidades, las 
cuales se distribuyen en una superficie de 
120.8 km², lo que representa el 0.4% de la 
extensión territorial del Estado de Guanajuato. 

 
 
También se refiere que, de acuerdo 

con el Censo de Población y Vivienda 2020 
realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, los datos 
sociodemográficos señalan que el municipio 
de Tarandacuao, Gto., cuenta con una 
población de 11,304 habitantes. El dato de 
población, desagregado por sexo, registró 
5,810 mujeres y, un total de 5,494 hombres. 
En cuanto a los hogares, se reportó la 
existencia de 3,189 viviendas habitadas en el 
Municipio. 

 
Respecto de las capacidades 

institucionales y organizacionales de la 
administración pública municipal, se destaca 

 
191 Los datos se encuentran disponibles en los informes 

estatales derivados de la Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental 2021, bajo el concepto 
denominado: promedio de satisfacción con los servicios 
públicos provistos por el municipio. Cabe resaltar que, para 
este caso, no se toman en cuenta diez entidades federativas 
(Baja California Sur, Chihuahua, Ciudad de México, Guerrero, 

la importancia de contar con un reglamento 
vigente que regule la gestión de los servicios 
públicos municipales. Por lo tanto, se analizó 
la disponibilidad y la vigencia de los 
reglamentos de las dependencias 
administrativas a cargo de la prestación de 
dichos servicios, señalando que en el caso de 
los servicios públicos de agua potable y 
drenaje existe un reglamento aprobado en 
2018; por lo que hace al servicio de limpia y 
recolección de basura existe un reglamento 
aprobado en 2009 y respecto al servicio de 
seguridad pública el reglamento se aprobó en 
2016. Sin embargo, en cuanto al servicio de 
alumbrado público no se cuenta con un 
reglamento. 

 
De igual forma, se establece respecto 

al servicio público de recolección de basura, 
que la administración municipal de 
Tarandacuao, Gto., manifestó si contar con 
sitios de disposición final. Derivado de lo cual, 
por lo que hace al cumplimiento de las 
características operativas de acuerdo con la 
NOM-083192, la referida administración 
municipal si cumple lo referente a que existan 
las medidas de control para evitar el ingreso 
de residuos peligrosos; y no cumple lo relativo 
a que la compactación alcance la densidad 
establecida; y que los residuos sean cubiertos 
de forma adecuada. 

 
Como antecedente a los resultados de 

la evaluación materia del presente dictamen, 
se refiere que la evaluación ciudadana que 
obtuvo el municipio de Tarandacuao, Gto., en 
el ejercicio 2021 -línea base-, con el siguiente 
resumen de calificaciones: agua potable 8.6, 
por arriba de la media estatal; drenaje 9.2, por 
arriba de la media estatal; alcantarillado 8.5, 
por arriba de la media estatal; alumbrado 
público 7.9, por arriba de la media estatal; 
limpia 7.6, por arriba de la media estatal; 
recolección de residuos 8.5, por arriba de la 
media estatal; y seguridad pública 6.1, por 
arriba de la media estatal. 

 
En este orden de ideas, se establece 

que, la consideración de los resultados de 

Jalisco, Nayarit, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán), 
ya que estos tomaron a cuenta el grado de satisfacción con 
los servicios públicos provistos por la entidad federativa 
(esto es, se omitió la desagregación municipal). 
192 Información proporcionada por el municipio 
mediante respuesta a requerimiento de información. 
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ambas evaluaciones y los posteriores 
ejercicios, posibilitarán comparar el nivel de 
satisfacción de la ciudadanía en momentos 
diferentes, permitiendo a las administraciones 
públicas municipales reconocer los avances o 
retrocesos en la gestión de la calidad de los 
servicios públicos. 

 
En complemento al resumen de los 

resultados se establece el avance reportado 
sobre las lecciones aprendidas derivadas de la 
evaluación del ejercicio 2021. Para el caso de 
la administración municipal de Tarandacuao, 
Gto., se señala que se aceptaron las medidas 
sugeridas consistentes en: fortalecer o 
adaptar un Sistema de Gestión de Calidad; 
fortalecer el componente de la información y 
comunicación en el Sistema de Control 
Interno; sensibilizar la dimensión de la calidad 
en las fases del ciclo presupuestario; e 
incentivar la modernización de trámites, 
comunicación y cercanía con la ciudadanía, las 
cuales tienen un progreso, la primera y la 
tercera, del 61 al 80%, la segunda del 21 al 
40% y la última del 41 al 60%. 

 
b) Resultados de la evaluación 

 
En esta parte se señala que el objetivo 

general y los objetivos específicos de la 
evaluación se desarrollaron a partir de diez 
resultados, mismos que se agrupan en función 
de la vertiente de desempeño y los alcances 
temáticos para cada uno de los servicios 
públicos revisados, conforme a lo siguiente: 

 
¿Cómo andamos en la calidad de los 

servicios públicos?: 
 

1. Evaluación ciudadana del agua 
potable y drenaje. 

 
2. Evaluación ciudadana del 

alcantarillado. 
 

3. Evaluación ciudadana del alumbrado. 
 

4. Evaluación ciudadana de la limpia. 
 

5. Evaluación ciudadana de la 
recolección de basura. 
 

6. Evaluación ciudadana de la seguridad 
pública. 
 

¿Cómo andamos en la confianza y 
calidez de la gobernanza local?: 

 
7. Percepción ciudadana sobre la 

cercanía de los gobiernos locales. 
 

8. Percepción ciudadana sobre el uso de 
los recursos municipales. 
 

9. Percepción ciudadana e interés sobre 
los asuntos públicos municipales. 
 

10. Percepción ciudadana sobre la 
priorización de las problemáticas 
locales. 
 
Es así, que se presentan los resultados 

de la revisión realizada en la vertiente de 
calidad de los servicios públicos, con base en 
las encuestas de opiniones ciudadanas; 
indagaciones con funcionarias y funcionarios 
municipales e inspecciones a información 
pública de oficio con alcance a repositorios de 
información estadística relacionada con la 
materia. Por su parte, los procedimientos 
consistieron en análisis estadísticos para la 
determinación de frecuencias y medidas de 
tendencia central, así como análisis cruzados 
para la estimación de relaciones significativas 
entre variables, principalmente. 

 
Respecto al Resultado número 1, 

relativo a la evaluación ciudadana de los 
servicios de agua potable y drenaje, se señala 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a los servicios de agua potable y 
drenaje durante el periodo evaluado fue de 
7.8 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Tarandacuao, Gto., 
es de 8.3 y 8.8 puntos respectivamente, por 
lo que los ubica en una posición superior al 
promedio estatal registrado para el año 2022. 
Sin embargo, dichas calificaciones son 
inferiores a las otorgadas por la ciudadanía en 
el año 2021. 

 
En el Resultado número 2, referido a 

la evaluación ciudadana del servicio de 
alcantarillado, se refiere que, de acuerdo con 
la opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada al servicio 
de alcantarillado durante el periodo evaluado 
fue de 6.7 puntos, concluyendo que la 
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calificación otorgada al municipio de 
Tarandacuao, Gto., es de 6.9, por lo que lo 
ubica en una posición superior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. No 
obstante, la referida calificación es inferior a la 
otorgada por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Por lo que hace al Resultado número 

3, correspondiente a la evaluación ciudadana 
del servicio de alumbrado público, se refiere 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 7.6 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de 
Tarandacuao, Gto., es de 7.8, por lo que lo 
ubica en una posición superior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. Sin 
embargo, la citada calificación es inferior a la 
otorgada por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 4, relativo a la 

evaluación ciudadana del servicio de limpia, se 
señala que, de acuerdo con la opinión 
registrada para cada uno de los 46 municipios 
del Estado, la media estatal sobre la 
evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 7 
puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Tarandacuao, Gto., 
es de 7, por lo que lo ubica en una posición 
igual al promedio estatal registrado para el 
año 2022. No obstante, esta calificación es 
inferior a la otorgada por la ciudadanía en el 
año 2021. 

 
Respecto al resultado número 5, 

referido a la evaluación ciudadana del servicio 
de recolección de basura, se establece que, de 
acuerdo con la opinión registrada para cada 
uno de los 46 municipios del Estado, la media 
estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 8.1 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de 
Tarandacuao, Gto., es de 8.2, por lo que lo 
ubica en una posición superior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. Sin 
embargo, dicha calificación es inferior a la 
otorgada por la ciudadanía en el año 2021. 

 

 
193 Banco Interamericano de Desarrollo. (2016). 
Simplificando vidas: calidad y satisfacción con los servicios 
públicos. BID. 

En el Resultado número 6, referente a 
la evaluación ciudadana de la seguridad 
pública, se refiere que, de acuerdo con la 
opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 
6.6 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Tarandacuao, Gto., 
es de 7, por lo que lo ubica en una posición 
superior al promedio estatal registrado para el 
año 2022. La citada calificación también es 
superior a la otorgada por la ciudadanía en el 
año 2021. 

 
Es así que, en el caso de la calificación 

de 6 servicios, el municipio de Tarandacuao, 
Gto., se ubicó en una posición por arriba del 
promedio estatal; y en 1 servicio la calificación 
se ubicó una posición igual a la del promedio 
estatal. 

 
En cuanto a la vertiente 

correspondiente a la Confianza y Calidez de la 
Gobernanza Local, se refiere que el Banco 
Interamericano de Desarrollo ha reconocido 
que existe un vínculo directo entre confianza, 
calidad y eficiencia.193 

 
Es así, que atendiendo a dicho 

contexto se incorporó en la evaluación materia 
del presente dictamen, una serie de resultados 
que buscan informar sobre ¿Cómo andamos 
en la gobernanza local?, con alcance a la 
actitud de cercanía mostrada por los 
gobiernos municipales, la confianza 
ciudadana, la percepción en el manejo de los 
recursos públicos, el optimismo y 
conocimiento sobre el quehacer de las 
alcaldías, así como las principales 
preocupaciones de sus habitantes, 
obteniéndose los siguientes Resultados: 

 
Resultado número 7, relativo a la 

percepción ciudadana sobre la cercanía de los 
gobiernos locales, del cual se desprende que 
las autoridades del municipio de Tarandacuao, 
Gto., manifestaron que, tanto la cercanía como 
la comunicación con su ciudadanía es un 
asunto que consideran muy importante; y que 
se contemplaron políticas, estrategias, 
acciones o programas en sus instrumentos de 
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planeación para favorecer una relación 
cercana con sus habitantes. 

 
En el caso de la opinión de la 

ciudadanía, el 42.9% de las y los encuestados 
evaluaron positivamente que la persona titular 
de la presidencia municipal ha mostrado una 
actitud de cercanía con la población y el 
57.1% opinó lo contrario. Asimismo, el 
48.2% de las personas encuestadas afirmaron 
encontrarse satisfechas con la cercanía que 
muestra la administración actual del 
Municipio; y en el caso de la calificación 
otorgada para evaluar el grado de cercanía 
que muestra el personal de la administración 
pública municipal de Tarandacuao, Gto., fue 
una calificación promedio de 6.4 sobre 10. 

 
En el Resultado número 8, referente a 

la percepción ciudadana sobre el uso de los 
recursos municipales, las autoridades del 
municipio de Tarandacuao, Gto., manifestaron 
que, si priorizaron políticas, estrategias, 
acciones o programas en sus instrumentos de 
planeación para favorecer el cuidado del buen 
uso del presupuesto. Y en el caso de la 
ciudadanía se obtuvo que el 46.4% manifestó 
un grado positivo de satisfacción con la forma 
en la que el Municipio destina los recursos 
públicos en la comunidad. De igual forma, las 
personas encuestadas otorgaron una 
calificación promedio de 6.4 sobre 10 
respecto al uso y manejo de los recursos 
públicos en el Municipio. 

 
En el Resultado número 9, 

correspondiente a la percepción ciudadana e 
interés sobre los asuntos públicos 
municipales, se determinó que el 33.9% de 
las personas encuestadas aseguraron tener un 
conocimiento significativo sobre los 
quehaceres de su gobierno local. Por otra 
parte, respecto al orgullo de vivir en el 
Municipio, la calificación promedio otorgada 
por las personas encuestadas fue equivalente 
a 9.1 sobre 10. Lo anterior, en el entendido 
de que una calificación alta es indicio de un 
arraigo consolidado, que a su vez implica que 
las personas se sienten insertadas social y 
culturalmente, y que por lo tanto se sienten 
unidas a su entorno. Por lo contrario, las 
calificaciones medias y bajas pueden resultar 
en una actitud de apatía o indiferencia, 
acrecentando con ello las brechas de 
confianza y de satisfacción. 

 

Finalmente, por lo que hace al 
Resultado número 10, referido a la percepción 
ciudadana sobre la priorización de las 
problemáticas locales, se concluyó que los 
temas clave que requieren de una mayor 
atención por parte de la administración 
municipal de Tarandacuao, Gto., son la 
inseguridad, el desempleo, la pobreza y la 
corrupción, en razón de que fueron señalados 
con mayor frecuencia por parte de las 
personas encuestadas. 

 
c) Lecciones aprendidas 

 
En este apartado se determinaron las 

siguientes sugerencias: 
 

1. Incorporar indicadores de calidad a las 
Matrices de Indicadores para Resultados. 

 
Al respecto, se establece que las áreas 

encargadas de planificar, operar, monitorear y 
reglamentar la prestación de los servicios 
públicos en el Municipio tienen la oportunidad 
de fortalecer las actividades de seguimiento 
orientadas a la gestión de la calidad de los 
servicios públicos municipales. Por lo que se 
considera idóneo que las administraciones 
públicas municipales en turno establezcan 
indicadores para monitorear la dimensión de 
la calidad de los servicios públicos, los cuales 
se distinguen por evaluar tanto los atributos 
de los servicios producidos respecto a normas 
o estándares, como la percepción que 
ciudadanas y ciudadanos tienen sobre las 
condiciones y características en que los 
reciben. 

 
En ambos casos, se considera que el 

valor -utilidad- de los indicadores de calidad 
recae en la capacidad para comprender y 
gestionar el bienestar de la ciudadanía usuaria 
y el impulso de la mejora continua de la forma 
en que se prestan los servicios. En ese sentido, 
su ámbito de desempeño es un híbrido entre 
eficiencia y eficacia, en atención a que los 
resultados permiten conocer una 
aproximación sobre la capacidad de la 
Administración para responder en forma 
rápida y directa a las necesidades de sus 
usuarios. 

 
Asimismo, se precisan algunas 

cuestiones metodológicas a tener en cuenta 
sobre los indicadores de calidad, 
considerando conveniente distinguir entre 
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indicadores objetivos y subjetivos. Los 
primeros, orientados a monitorear los 
atributos y las características de los servicios; 
y los segundos, para dar seguimiento a la 
satisfacción de las y los usuarios. 

 
Por otra parte, de acuerdo con el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, el alcance de la medición 
de la calidad puede abordar diferentes 
perspectivas, como son la oportunidad, la 
accesibilidad, la continuidad y precisión en la 
entrega, la percepción del usuario, así como la 
comodidad y cortesía en la atención.194 

 
En esta parte también se reconoce que 

la estimación de dichas variables puede 
realizarse mediante métodos cualitativos y 
cuantitativos de recolecta de información, 
como encuestas de satisfacción o el 
procesamiento de la información recibida a 
través de los buzones de quejas, por 
mencionar algunos. 

 
Asimismo, se sugiere que los 

indicadores de calidad se asocien a niveles de 
Componente y Propósito -en el contexto de 
las Matrices de Indicadores para Resultados- 
en razón de que se miden los atributos de los 
servicios generados y entregados a la 

población usuaria; así como la percepción que 
tienen estos sobre la atención de sus 
expectativas de consumo. Es así, que para 
cada indicador se debe de contar con una 
ficha técnica que contenga por lo menos: 
nombre, definición, método de cálculo, 
frecuencia de medición, unidad de medida y 
metas, de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos para la construcción y diseño de 
indicadores de desempeño mediante la 
Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
Finalmente, en este apartado se 

reitera que la decisión de incluir las diferentes 
dimensiones, entre ellas la calidad, depende 
de las áreas operativas, las que deben 
concientizarse sobre el hecho de que los 
indicadores, más que un elemento para la 
fiscalización, deben ser vistos como 

 
194 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. (2013). Manual para el Diseño y la 
Construcción de Indicadores. Instrumentos principales para 
el monitoreo de programas sociales de México. México, DF: 
CONEVAL. 

herramientas de aprendizaje para la toma de 
decisiones. 

 
2. Actualizar y complementar el 

marco normativo. 
 
En este apartado se refiere que los 

municipios, de conformidad a las facultades 
establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tienen la 
atribución de emitir reglamentos, cuya 
importancia radica en la organización de las 
tareas constitucionales encomendadas a la 
administración pública municipal, para el caso 
concreto, la prestación de los servicios 
públicos. Dichos reglamentos pueden emitirse 
para cada tipo de servicio, como son: agua 
potable, drenaje, alumbrado público, limpia, 
recolección de basura, seguridad pública, 
entre otros. 

 
Es así que para que un reglamento 

cumpla con su finalidad, se requiere que el 
mismo contenga, como elementos mínimos los 

siguientes: Disposiciones generales; 
atribuciones y obligaciones de las 

autoridades; forma de prestación del servicio; 
derechos y obligaciones de las personas 

usuarias del servicio; disposiciones generales 

de la prestación del servicio; conductas u 
omisiones que se consideran faltas al 
reglamento, así como las sanciones que 

resultan aplicables; medios de defensa de los 
usuarios para combatir las resoluciones de la 

autoridad encargada de dotar el servicio; y los 
artículos transitorios.195 

 
En razón de lo anterior, es 

indispensable que los municipios cuenten con 
un reglamento para la prestación de los 
servicios públicos municipales, o en su caso 
actualizarlo, para otorgar certeza de la gestión 
pública sobre su prestación y brindar 
confianza a la ciudadanía. Con ello se da 
cumplimento además a las normas oficiales 

mexicanas; y se atienden las necesidades de 
las y los habitantes que reciben o requieren 
de dichos servicios. 

 

195 Manual para la elaboración de Reglamentos Municipales 
“Tipo”, emitido por el INAFED, consultable en el vínculo 
electrónico 
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-
elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es 

 

https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
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De igual forma, se destaca que, aun 
cuando las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal cuenten con 
un reglamento, se requiere de un manual de 
procedimientos que complemente la 
operatividad y el seguimiento de su 
desempeño. 

 
Es así, que se considera de suma 

importancia llevar a cabo la implementación o 
el fortalecimiento de un Manual de 
Procedimientos, con alcance a la prestación de 
servicios públicos, ya que constituye el 
instrumento en el que se describen los 
procedimientos para su operatividad de 
manera secuencial y cronológica, así como la 
definición de las actividades a realizar, los 

plazos y los actores que intervienen; además 
de considerar las unidades administrativas y el 
personal interno o externo que intervienen en 
los procesos.196 

 
De igual forma se señala que las 

administraciones públicas municipales tienen 
la responsabilidad permanente de la 
elaboración, revisión y, en su caso, la 
actualización de los sistemas y procesos de 
trabajo de las dependencias y entidades 
municipales, a fin de atender de forma 
oportuna, sencilla, ágil y directa la demanda 
ciudadana de proveer bienes y servicios de 
calidad mediante el establecimiento de 

estándares; es decir, que reúnan las 
condiciones o requisitos que exige la 
sociedad, así como facilitar el cumplimiento de 
obligaciones de ley y reglamentarias. De lo 
anterior, se desprende que contar con 
manuales actualizados, permite no caer en la 
improvisación de actividades, que conlleven a 
errores de origen sistémico que impidan la 
consecución del objetivo principal, que es el 
de otorgar servicios públicos de calidad para 
la ciudadanía. 

 
Por otra parte, se establece que se 

debe tomar consciencia respecto de la 
trascendencia de las 2 sugerencias formuladas 
por la Auditoría Superior del Estado, que 
resultan de especial importancia para 
fortalecer la gestión de la calidad en los 
servicios públicos municipales, así como las 

 
196 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 

Procedimientos emitida por el gobierno del Estado de 
México, consultable en el vínculo electrónico: 

características clave de la gobernanza local, 
dependiendo su consolidación de las 
decisiones que tomen las administraciones 
públicas municipales. 

 
Además de las lecciones referidas, 

persiste la oportunidad de seguir 
fortaleciendo el conjunto de sugerencias 
derivadas de la evaluación realizada al 
ejercicio fiscal 2021, las cuales se resumen en 
los siguientes términos:  
 

• Fortalecer o adoptar un Sistema de 
Gestión de Calidad con alcance a la 

prestación de los servicios públicos;  
 

• Fortalecer el componente de la 
información y comunicación en el 
Sistema de Control Interno; 
 

• Sensibilizar la dimensión de la calidad 

en las fases del ciclo presupuestario; e 
 

• Incentivar la modernización de 
trámites, comunicación y cercanía con 
la ciudadanía. 
 
También se señala que, en el apartado 

correspondiente al contexto municipal, se ha 
establecido el grado de avance reportado por 
la administración municipal en funciones al 

momento de la evaluación; no obstante, el 
estado deseable debería de ser una 
implementación optimizada, lo que implica 
encontrar su mejor funcionamiento para 
obtener buenos resultados, por lo que aún 
quedan pendientes por atender. 

 
De igual forma, se precisa que los 

resultados y aprendizajes derivados de la 
evaluación no deben ser interpretadas como 
fallas o incumplimientos por parte de las 
autoridades municipales, ya que la calidad de 
un servicio no solamente responde a 
requisitos normativos objetivos, sino que la 
calidad ha sido observada bajo un análisis 
subjetivo, a partir de la satisfacción de las y 
los usuarios. 

 
Finalmente, se establece que las 

lecciones aprendidas son enunciativas, más no 

https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedi
mientos.pdf 

 

 

https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
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limitativas, las cuales surgen de los referentes 
bibliográficos consultados y son motivados 
por los hallazgos y resultados generales (no 
particulares) de la evaluación materia del 
presente dictamen, por lo que las autoridades 
pueden optar, inclusive, por atender medidas 
alternativas que les resulten de mayor 
efectividad, según el contexto, los recursos y 
las capacidades disponibles. 

 
d) Conclusión General  

 
En esta parte se establece un resumen 

de los resultados de la evaluación practicada 
a la administración pública municipal de 
Tarandacuao, Gto., considerando la 
calificación promedio otorgada por la 
ciudadanía y el estado que guarda en 
comparación con la media estatal 
determinada. 

 
Al respecto, para efectos 

metodológicos se refiere que los valores que 
se encuentran entre 9 y 10 pueden ser 
interpretados como indicativo de fidelidad por 
parte de los ciudadanos-usuarios, es decir, se 
trata del nivel de satisfacción más alto. Los 
valores que se encuentran entre 7 y 8 son 
muestra de neutralidad o indiferencia. En 
tanto que los valores entre 1 y 6 son 
indicativo de insatisfacción, no siendo 
resultados favorables, ya que se alejan de la 
expectativa de la ciudadanía y, en 
consecuencia, no ayudan a cerrar la brecha de 
la desconfianza. 

 
Es así, que la confianza de las 

personas en las instituciones públicas se 
moldea por sus experiencias con los servicios 
públicos que reciben. Si la percepción 
promedio acerca de estos servicios es 
positiva, las y los ciudadanos también 
manifiestan una mayor confianza institucional. 

 
Como parte de las reflexiones finales, 

el Órgano Técnico reitera que el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos 
influye directamente en la calidad de vida de 
las y los ciudadanos. Por lo tanto, es 
primordial que se garantice su óptima 
operación, continuidad y equidad, procurando 
una cobertura completa y accesible para toda 
la población del Municipio. 

 
Finalmente, se refiere que, conocer la 

percepción ciudadana sobre estos servicios es 

fundamental para tomar decisiones 
gubernamentales informadas. En razón de lo 
cual los resultados expuestos en la evaluación 
materia del presente dictamen tienen la 
oportunidad de ser considerados por las 
autoridades responsables, con el propósito de 
ajustar, complementar o actualizar las fases de 
planeación, programación, ejercicio y 
seguimiento de los recursos asociados a la 
prestación de servicios públicos. 

 
IV. Conclusiones: 

 
 Como ya lo habíamos señalado en 
párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que los informes de 
resultados únicamente podrán ser observados 
por las dos terceras partes de los diputados 
integrantes del Congreso, cuando no se 
observen las formalidades esenciales del 
proceso de fiscalización.  
 
 En este sentido, quienes integramos 
esta Comisión analizamos el informe de 
resultados materia del presente dictamen, 
considerando la hipótesis referida en el 
precepto anteriormente señalado. 
 

Por otra parte, existe en el informe de 
resultados la constancia de que este se 
notificó al sujeto fiscalizado a fin de que 
surtiera los efectos legales correspondientes. 
En tal virtud, se considera que fue respetado 
el derecho de audiencia o defensa por parte 
del Órgano Técnico. 
 

Asimismo, del informe de resultados 
podemos inferir que el Órgano Técnico en el 
desarrollo del procedimiento de evaluación 
dio cumplimiento a las formalidades 
esenciales que la misma Ley establece para el 
proceso de fiscalización, al haberse practicado 
una evaluación al desempeño que estaba 
contemplada en el Programa General de 
Fiscalización 2023, aprobado por el Auditor 
Superior del Estado. Asimismo, la evaluación 
se efectuó atendiendo a lo establecido en la 
normatividad aplicable en la materia. 

 
En este orden de ideas, como se 

desprende del informe de resultados, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
en su Plan Estratégico 2021-2027 estableció 
el compromiso por crear mecanismos de 
evaluación, estudios e investigaciones, en 
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materia de políticas públicas, para ampliar el 
impacto y valor público de la fiscalización, a 
través de diversas líneas de acción y 
estrategias operativas. 

 
Tanto las evaluaciones como las 

auditorías son herramientas de gran utilidad 
para respaldar la toma de decisiones sobre la 
forma y los resultados del manejo de los 
recursos públicos; sin embargo, como ya se 
estableció es necesario reconocer sus 
diferencias para ayudar a garantizar un uso 
eficaz de cada herramienta y, como resultado, 
contribuir a la toma de decisiones de calidad. 
 

Evaluar no solo es un proceso 
analítico, sino también un proceso de reflexión 
para valorar si las determinaciones tomadas 
por las autoridades involucradas en una 
determinada intervención han tenido como 
resultado la atención efectiva del problema 
que la justifica. Mediante la evaluación al 
desempeño se pretende contribuir a la 
generación de información útil para mejorar 
aspectos sobre su definición, implementación 
y resultados.   

 
Es así que, a partir del presente año 

2023, dicho mecanismo de evaluación a cargo 
de la Auditoría Superior del Estado adoptó el 
nombre de Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos. Lo anterior, 
derivado de los resultados y la gran 
aceptación mostrada por las personas 
usuarias en su edición piloto, del año 2022, 
por lo que se apostó por la sostenibilidad de 
dicho proyecto, con el objetivo de 
consolidarse como un espacio objetivo y 
confiable para que tanto la ciudadanía como 
los gobiernos, se informen constructivamente 
sobre los retos, logros y expectativas de los 
temas prioritarios de la agenda pública 
municipal.  

 
Mediante el referido proyecto la 

ciudadanía conocerá el compromiso y los 
resultados de las administraciones públicas 
municipales respecto a la calidad en la 
prestación de los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, alumbrado público, 
limpia y recolección de residuos y de la 
función de seguridad pública.  

 
Por lo anterior, podemos concluir que 

la evaluación representa un producto de 
mayor profundidad entre las diversas labores 

de fiscalización, pues su realización permitirá 
incentivar cambios en los gobiernos en este 
caso municipales; y la posiciona como un 
proceso de aprendizaje para los actores 
involucrados en la configuración de las 
intervenciones públicas, a partir de la reflexión 
crítica sobre los aciertos, oportunidades y 
errores. Lo anterior, nos permitirá diagnosticar 
debilidades, fortalezas y oportunidades de las 
administraciones públicas municipales en 
cuanto a los avances en la implementación de 
la gestión para resultados para el desarrollo, 
así como en la implementación de la Agenda 
2030 del desarrollo sostenible en las políticas 
locales.  

 
Es así que el informe de resultados 

materia del presente dictamen es de gran 
relevancia e impacto en la función de 
fiscalización, pues considera la percepción 
ciudadana sobre el quehacer gubernamental 
en el ámbito municipal, en el caso que nos 
ocupa respecto a la prestación de los servicios 
públicos a cargo del Municipio, lo que 
contribuirá al fortalecimiento y a mejorar la 
calidad en la prestación de los servicios 
públicos municipales en beneficio de la 
ciudadanía. 

 
Finalmente, es de destacar que el 

cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 está presente 
en el dictamen puesto a su consideración, 
pues el mismo incide de manera directa en los 
Objetivos 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 
Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 
Energía Asequible y no Contaminante; 11, 
Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 
Producción y Consumo Responsables; 13, 
Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada a la administración 
municipal de Tarandacuao, Gto., por el 
ejercicio fiscal del año 2022, debe 
sancionarse por el Congreso en los términos 
presentados por la Auditoría Superior del 
Estado y proceder a su aprobación, 
considerando que no se presenta el supuesto 
contenido en el artículo 38 de la Ley de 



Sesión Ordinaria 23 de noviembre de 2023   290 

  

Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, razón por la cual no podría ser 
observado por el Pleno del Congreso. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en el 

artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, nos permitimos someter a la 
consideración de la Asamblea, la aprobación 
del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política para 
el Estado, en relación con los artículos 5, 
fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato y 18, segundo 
párrafo y 28 del Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, se aprueba el informe de 
resultados formulado por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada a 
la administración municipal de Tarandacuao, 
Gto., por el periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
del año 2022. 

 
Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 
Tarandacuao, Gto., a efecto de que las 
sugerencias derivadas de la evaluación 
puedan considerarse en la implementación de 
una política de gestión de la calidad en la 
prestación de los servicios públicos a la 
ciudadanía. 

 
De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato, remítase el 
presente acuerdo junto con su dictamen y el 
informe de resultados a la Auditoría Superior 
del Estado, para efectos de su notificación. 

 
Guanajuato, Gto., 14 de noviembre de 2023 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización 
 

Diputado Víctor Manuel Zanella Huerta 
Diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 

 
197 https://congreso-
gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316
71/28_Tarimoro_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf 

Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Diputado José Alfonso Borja Pimentel     
Diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández 
 
 

 DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN SIGNADO POR LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y 
FISCALIZACIÓN RELATIVO AL INFORME 
DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO SOBRE LA PERCEPCIÓN 
CIUDADANA DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DENOMINADA CÓMO 
ANDAMOS GUANAJUATO EN LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE TARIMORO, GTO., POR EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 (ELD 
378/LXV-IRASEG).197 

 
C. PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 
 

A esta Comisión de Hacienda y 
Fiscalización le fue turnado para su estudio y 
dictamen, el informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
Tarimoro, Gto., por el ejercicio fiscal del año 
2022. (ELD 378/LXV-IRASEG) 

 
Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 
112 fracción XII, primer párrafo y 171 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 
permitimos rendir el siguiente: 
 

D i c t a m e n 
 

I. Competencia: 
 
Las facultades de la legislatura local 

en materia de fiscalización de las cuentas 
públicas tienen su fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII 
de la Constitución Política para el Estado de 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31671/28_Tarimoro_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31671/28_Tarimoro_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31671/28_Tarimoro_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
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Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 
el Congreso del Estado tiene la facultad de 
fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 
incluyendo las de las entidades y organismos 
de la administración pública paraestatal, las 
del Poder Judicial y de los organismos 
autónomos; así como las cuentas públicas 
municipales, incluyendo las de las entidades y 
organismos de la administración pública 
paramunicipal; y verificar el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos de los 
programas. De igual manera, puede acordar la 
práctica de auditorías a los sujetos de 
fiscalización, cuando exista causa justificada 
para ello, auxiliándose para el cumplimiento 
de dichas facultades por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato.  

 
Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 
establece que la Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato deberá informar al Congreso 
del Estado del resultado de la revisión de la 
cuenta pública y demás asuntos derivados de 
la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 
informes de resultados, comentarios y 
observaciones de las auditorías, 
constituyendo una de las fases del proceso de 
fiscalización. 

 
 
De igual forma, el artículo 82, fracción 

XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato establece como 
atribución de la Auditoría Superior del Estado, 
rendir al Congreso, los informes derivados del 
ejercicio de la función de fiscalización. 

 
En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que la Auditoría 
Superior debe remitir los informes de 
resultados al Congreso del Estado, a efecto de 
que éste realice la declaratoria 
correspondiente, señalándose en el artículo 
38 que el informe de resultados únicamente 
podrá ser observado por las dos terceras 
partes de los diputados integrantes del 
Congreso, cuando no se observen las 
formalidades esenciales del proceso de 
fiscalización. 

 
Con la finalidad de que el Congreso dé 

cumplimiento a lo señalado en el párrafo 
anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 112, fracción XII, primer párrafo que, 
a esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, 
le compete el conocimiento y dictamen de los 
asuntos relativos a los informes de resultados 
que emita la Auditoría Superior del Estado.  

 
A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 
observancia a lo que establece la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 
exclusivamente del aspecto que la propia Ley 
señala y por el cual podría ser observado o no, 
el informe de resultados. 

 
II. Antecedentes: 
 
De conformidad con el artículo 16 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, la Auditoría Superior establecerá 
un Programa General de Fiscalización, 
señalando los actos y sujetos de fiscalización, 
los que serán objeto de auditoría o revisión 
conforme a los criterios y normas que se 
establezcan en el Reglamento de la Ley. 

 
En ejercicio de esta función, el Auditor 

Superior del Estado aprobó el Programa 
General de Fiscalización 2023. En dicho 
Programa se contempló la práctica de una 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos a la 
administración municipal de Tarimoro, Gto., 
por el ejercicio fiscal del año 2022. 

El 29 de junio de 2023 se notificó al 
sujeto fiscalizado el inicio de la evaluación de 
desempeño materia del presente dictamen.  

 
El 5 de julio de 2023, la Auditoría 

Superior del Estado requirió al sujeto de 
fiscalización diversa información que se 
consideró necesaria para llevar a cabo la 
evaluación, al cual se dio respuesta el 17 de 
agosto de 2023.  

 
En el periodo comprendido del 12 de 

julio al 19 de septiembre de 2023, el órgano 
técnico realizó el levantamiento de la 
percepción ciudadana. 

 
El informe de resultados se notificó al 

presidente municipal de Tarimoro, Gto., el 26 
de septiembre de 2023. 
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Una vez lo cual, el Auditor Superior del 
Estado remitió a este Congreso del Estado, el 
informe de resultados, el cual se turnó a la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización el 5 de 
octubre de 2023 para su estudio y dictamen, 
siendo radicado el 10 de octubre del año en 
curso. 

 
Posteriormente, mediante oficio 

número ASEG-692-2023, de fecha 12 de 
octubre de 2023, el Auditor Superior del 
Estado comunicó una fe de erratas a los 46 
informes de resultados de la evaluación al 
desempeño municipal sobre la percepción de 
la calidad de los servicios públicos, 
correspondientes al periodo comprendido de 
enero a diciembre de 2022, particularmente 
respecto a las siete tablas que resumen la 
calificación de la evaluación ciudadana a los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia, recolección 
de basura y seguridad púbica. Lo anterior, en 
razón de que las columnas relativas a la 
«calificación ciudadana de 2021», «variación» 
y la tendencia de dichos resultados («Cómo 
andamos»), fueron imprecisas para el caso de 
18 municipios,198 debido a un cambio en el 
acomodo de la información base, por lo que 
los valores de dichas columnas -en el rango 
de esos 18- se traslaparon al municipio 
inmediato posterior.  

 
En tal sentido, se señala que tanto los 

valores expuestos en la versión originalmente 
notificada como las cifras ajustadas -en la 
versión actualizada-, no alteran los valores 
relacionados con el año 2022, materia de la 
revisión, ni los promedios estatales, ya que 
sólo se trató de un reacomodo de los datos. 
Asimismo, se informó que los ajustes no 
impactan en las «conclusiones» emitidas en 
cada uno de los 46 informes de resultados, ni 
tampoco afectan las sugerencias advertidas 
mediante el concepto de «lecciones 
aprendidas». 

 
Al referido oficio se adjuntaron los 

informes de resultados actualizados y 
firmados electrónicamente. 

 
III. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 
198 León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 

Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, 

Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco 

 
 Con fundamento en los artículos 59 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Guanajuato y 26 del Reglamento de dicha 
Ley, el informe de resultados contiene los 
siguientes apartados: Introducción; 
Resultados de la evaluación; Lecciones 
aprendidas; y Conclusión general. 
 

e) Introducción 
 
Por lo que se refiere a esta parte, se 

señala que la evaluación de actividades, 
programas, servicios y políticas públicas es un 
componente que guarda semejanzas a las 
auditorías de desempeño, por lo tanto, se 
trata de labores de fiscalización 
complementarias a los actos practicados con 
regularidad.   

 
Es así, que la naturaleza técnico-

jurídica de dicho acto de fiscalización difiere 
de las auditorías, pues el resultado se expresa 
con la emisión, en su caso, de exclusivamente 
aspectos susceptibles para la mejora, 
distinguiéndose de otros actos de fiscalización 
o control que pueden arrojar observaciones y 
recomendaciones, en su caso. 
Procedimentalmente, la principal diferencia a 
otras técnicas enfocadas al cumplimiento 
normativo o de criterios, es que la evaluación 
está ligada a aspectos sociales y a la 
participación plural de los actores, es decir, no 
se limita a un sujeto y una temporalidad 
particular. Se trata de una tarea que tiene la 
posibilidad de responder a la exigencia 
ciudadana sobre la necesidad de una gestión 
de la calidad en el quehacer público, que 
resuelva sus necesidades de forma efectiva y 
con calidad. 

 
En dichas revisiones -con 

independencia de su enfoque- se debe 
plantear con toda claridad y con base en la 
evidencia competente, suficiente, pertinente, 
relevante y oportuna, las conclusiones del 
proceso de evaluación, puntualizándose las 
reflexiones y lecciones aprendidas, en su caso. 

 
En este apartado se señala que la 

evaluación al desempeño municipal sobre la 
percepción de la calidad de los servicios 

del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de 

Allende, Santa Catarina y Santa Cruz de Juventino Rosas. 
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públicos surgió en el año 2022 como una 
iniciativa innovadora para acercar la 
participación ciudadana (en su carácter 
genérico de usuario-beneficiario) a las labores 
de fiscalización, considerando su opinión 
como un criterio de valoración del 
desempeño, para complementar la 
información disponible en la toma de 
decisiones de los asuntos públicos.  

 
En tal sentido, a partir del año 2023, 

el proyecto adoptó el nombre de: Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos. Dicho proyecto permite a 
la ciudadanía conocer el compromiso y los 
resultados de las administraciones locales en 
lo que concierne a la calidad en la prestación 
de los servicios de agua y drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia y recolección 
de basura, así como de la función de 
seguridad pública. Es así, que tanto la 
información de datos oficiales, provistos por 
las autoridades, como las opiniones de las y 
los habitantes de los 46 municipios del estado 
se plasmaron en el informe de resultados para 
poder entender la satisfacción de expectativas 
sobre el debido funcionamiento y la existencia 
de atributos clave que condicionan la calidad 
de los servicios públicos básicos. 

 
En cuanto a la técnica de evaluación, 

se precisa que una de las más utilizadas es 
tomar en cuenta la opinión de la comunidad, 
usando muestras de encuestas para recolectar 
la información, la cual es respaldada por el 
Instituto de Desarrollo Económico del Banco 
Mundial que ha dado herramientas de 
evaluaciones de gestión a través de las 
encuestas de opinión.199 

 
En el cuestionario, diseñado por la 

Auditoría Superior del Estado se incluyeron 
preguntas que miden la percepción respecto a 
la calidad de los servicios. De igual forma, se 

 
199 Nuñez, L., Rodríguez, D. y Cáceres, A. (2010). Análisis de 

la percepción de los servicios municipales en la comunidad 

anzoatiguense, Venezuela. Revista Venezolana de Gerencia, 
15(42), 72-86. 
200 A saber, la rendición de cuentas horizontal somete a los 

funcionarios públicos a restricciones y controles por parte de 

organismos gubernamentales, entre pares, tal es el rol que 
asumen las Entidades de Fiscalización Superior. Por su parte, la 

rendición de cuentas diagonal se produce cuando las y los 

ciudadanos recurren a las instituciones gubernamentales para 
conseguir un control más eficaz de las acciones del Estado y, 

como parte del proceso, participan en actividades como 

formulación de políticas, elaboración de presupuestos, 

mide la percepción en cuanto a la cercanía de 
las autoridades y la capacidad de los 
gobiernos locales para hacer frente a un 
adecuado trato que fortalezca la confianza con 
su ciudadanía. 

 
También se establece que la finalidad 

última del estudio es contribuir a la rendición 
de cuentas (en su carácter horizontal y 
diagonal)200, mediante la presentación de 
resultados confiables, imparciales y reales, 
que sirvan como herramienta para la toma de 
decisiones a nivel municipal, distinguiéndose 
por incentivar y fomentar la participación 
ciudadana en el actuar gubernamental. 

 
En este orden de ideas, se señala que 

hubo un trabajo de colaboración entre la 
Auditoría Superior del Estado y la ciudadanía, 
lo que permitió compilar los resultados de 
más de cuatro mil encuestas aplicadas a las y 
los residentes habituales del estado de 
Guanajuato, superando con más de 10 puntos 
porcentuales la incidencia de participación del 
ejercicio anterior. 

 
Asimismo, se refiere que, en un 

entorno social, la ciudadanía construye la 
evaluación al desempeño de su gobierno a 
partir de su percepción sobre la calidad de los 
servicios públicos recibidos. Para tal efecto, se 
incorporaron reflexiones y lecciones 
aprendidas, a modo de sugerir acciones que 
puedan implementar las administraciones 
municipales mostrando además, el 
seguimiento sobre el nivel de avance en la 
implementación de las emitidas en la primera 
edición. 

 
También se establece que el objetivo 

del informe de resultados materia del presente 
dictamen es ofrecer una evaluación 
sumativa,201 pues se utilizó la información 
recopilada de la satisfacción ciudadana para 

supervisiones de obras públicas, control de gastos, entre otras. 

Fuente: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México. (2019). El ABC de la Rendición de 

Cuentas. 
201 A saber, la evaluación sumativa es aplicada durante un 

periodo de tiempo determinado (anualidad) y es un proceso que 
pretende emitir un juicio final sobre dicho momento, en este 

caso, sobre la calidad percibida por las y los usuarios durante el 

ejercicio fiscal analizado. El papel (sumativo o formativo) que 
cumple la evaluación es fácil de entender a partir del siguiente 

ejemplo: En un restaurante, la evaluación formativa es la que 
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emitir una calificación global que pueda servir 
para conocer la evolución de los resultados de 

las administraciones locales; en contraste con 
la línea base, derivada de los resultados del 
año 2021. 

 
Por lo que hace al referente 

normativo, se precisa la normatividad 
aplicable a la función de fiscalización a cargo 
del Poder Legislativo del Estado, siendo esta: 
artículos 116, fracción II, párrafo sexto y 134, 
párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 
primero, 63, fracción XIX y 66, fracciones I, II 
y IV de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 1, 2, fracción II, 3, fracciones I, 
II, V y XI, 4, 6, 7, 11, 13, 14, 16, 24, 25, 26, 
30, 31, 37, 56, 57, 59, 60, 82, fracciones III, 
IV, XXIX, XXXII y XXXV y 87, fracciones V, XII y 
XXVI de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 1, 3, 10, 13, 18, 20, 
26, 27, 28, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del 
Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato; 1, 7, 
segundo párrafo, 8, fracción I, 9, fracción XVII, 
10 fracciones III, XVII, XIX y XX, 14, 16 y 17 
del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato; y 42 de la 
Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 
Con base en lo anterior, la evaluación 

materia del presente dictamen, se ejecutó bajo 
los principios, conceptos y directrices de las 
actuales Normas Profesionales de Auditoría 
del Sistema Nacional de Fiscalización, 
compiladas y editadas por la Auditoría 
Superior de la Federación, de manera 
particular por lo que hace a sus numerales 
100 y 300. 

 
En esta parte también se puntualiza 

que los trabajos de fiscalización de 
desempeño que se practican por la Auditoría 
Superior del Estado son congruentes con las 
metodologías señaladas en las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores 100, 300, 3000, 3910 y 3920 y 
el Manual de Implementación de las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores para las Auditorías de Desempeño, 

 
realiza el cocinero probando la sopa mientras está acabando su 

faena culinaria, con el fin de comprobar si necesita rectificar 
añadiendo algún ingrediente. La evaluación sumativa es la que 

realizan los clientes del restaurante cuando les han servido la 

emitidas por la Organización Internacional de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores; 
precisando que en la evaluación de manera 
particular se consideraron la Guía de 
Evaluación de Políticas Públicas (GUID 9020) 
de la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, así como 
los conceptos y términos de referencia 
utilizados por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
y los Estándares de Evaluación para América 
Latina y el Caribe emitidos por la Red de 
Seguimiento, Evaluación y Sistematización de 
América Latina y el Caribe, entre otros 
instrumentos metodológicos referenciales 
emitidos por instancias técnicas competentes. 

 
En el punto correspondiente a la 

estructura del informe de resultados, se señala 
que este es el documento técnico en el que se 
presentan los datos e información que 
identifican una revisión, las reflexiones y 
lecciones aprendidas que se darán a conocer 
al sujeto fiscalizado. 

 
Asimismo, se refiere que el artículo 26 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato establece 
los requisitos mínimos que deben contener los 
informes de resultados, los cuales se 
cumplieron en la formulación del informe de 
resultados.  

 
También se precisa que el principal 

insumo de la evaluación de servicios públicos 
fue la calidad percibida (la calidad que según 
el usuario cree que tiene un determinado 
servicio, que puede o no coincidir con la 
calidad objetiva, ya que tiene que ver con la 
percepción), obtenida mediante la opinión de 
la ciudadanía, por lo que los resultados deben 
de interpretarse bajo esa consideración. 
Reconociendo lo anterior, y debido a que el 
informe de resultados no considera la 
inclusión de recomendaciones de desempeño, 
no se realizaron valoraciones de 
manifestaciones, argumentos, acciones y 
evidencias presentadas por el sujeto 
fiscalizado, emitiéndose el informe de 
resultados de manera directa. 

 

sopa en la mesa. Fuente: Bustelo Ruesta, M. (2001). LA 

EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE 
IGUALDAD DE GÉNERO DE LOS GOBIERNOS CENTRAL 

Y AUTONÓMICOS EN ESPAÑA: 1995-1999. 
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En este orden de ideas se establece 
que la evaluación de desempeño municipal a 
la calidad de los servicios públicos contiene un 
apartado denominado «Lecciones 
aprendidas», en el que se sugieren medidas 
que fortalecerán el desempeño de su gestión 
pública respecto a la calidad de los servicios 
públicos municipales, mismas que podrán 
implementarse por los sujetos fiscalizados, sin 
que esto signifique que se realicen las 
valoraciones sobre dicha implementación. 

 
Es así que el uso de los resultados de 

este tipo de evaluaciones debe comprenderse 
como un proceso de aprendizaje continuo, 
donde las administraciones públicas puedan 
tomar decisiones en beneficio de la población. 

 
Respecto a la metodología de la 

evaluación se señala que la evaluación dentro 
del ámbito gubernamental, en lo general es 
una herramienta para la mejora del 
desempeño. En tal sentido, en México, las 
evaluaciones a las acciones, servicios, 
programas y políticas públicas han transitado 
por distintos objetivos y uso de técnicas. El 
proceso de evaluación incorporado a Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos, es un análisis que se 
focaliza en la dimensión de la calidad, desde 
la perspectiva de las y los usuarios. 

 
En tal sentido, el trabajo realizado se 

sometió a un proceso de control de la calidad, 
de manera similar a las auditorías de 
desempeño, por lo que, su puesta en marcha 
se sustenta en la normatividad aplicable y en 
las mejores prácticas en la materia. En su 
conjunto, permiten definir los aspectos 
metodológicos tanto de su configuración 
como del marco muestral y del diseño del 
cuestionario. 

 
Respecto al enfoque, objetivo y 

alcance se establece que el proyecto puede 
definirse como una evaluación de enfoque 
complementario, la cual, de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, es un ejercicio de 
aplicación opcional y se configura de acuerdo 
con las necesidades e intereses particulares, 
con el fin de mejorar la gestión de la materia 
evaluada y obtener evidencia adicional sobre 
su desempeño. 

 

Es así que el interés implica conocer la 
percepción de las y los usuarios de los 
servicios, escenario que ilustra la relevancia de 
evaluar la satisfacción como un elemento 
complementario a su desempeño. Esto es, 
conocer la calidad percibida como un 
elemento transversal a la eficiencia, la eficacia 
y la economía. En razón de lo cual, evaluar la 
satisfacción resulta ser un proceso clave para 
comprender el grado en que se cumplen las 
expectativas y, en su caso, detectar las 
oportunidades y los aspectos susceptibles de 
mejora. 

 
En congruencia con el enfoque 

previsto, el objetivo general de la evaluación 
materia del presente dictamen es «Conocer la 
evaluación ciudadana sobre la calidad de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia de 
calles y espacios públicos, recolección de 
basura y seguridad pública; así como la 
percepción de la interacción entre ciudadanía-
gobierno en términos de cercanía, identidad y 
sensibilidad sobre las principales 
preocupaciones en el municipio, a efecto de 
valorar su desempeño y proveer información 
para favorecer la toma de decisiones». 

 
Del objetivo general se desprenden 

tres objetivos específicos. Dichos objetivos 
son: 1. Conocer la evaluación ciudadana sobre 

la calidad de los servicios; 2. Identificar las 
problemáticas que más preocupan a la 
sociedad; y 3. Conocer la calidez de la 
interacción de las autoridades municipales 
para con sus gobernados. 

 
En cuanto a su justificación, la 

evaluación que nos ocupa está alineada con el 
Plan Estratégico 2021-2027 de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, 
estableciendo la vinculación con el impacto 
relativo a la participación ciudadana, confianza 
ciudadana y democracia (Código A2), 
mediante el cual se busca fortalecer la 
intervención ciudadana en las distintas etapas 
del ciclo de fiscalización, aunado a que se 
reconoce una asociación con la estrategia 
operativa de valor número 7 y su línea de 
acción número 10: Diseñar e implementar 
mecanismos que permitan hacer eficiente la 
cobertura de las revisiones municipales, a 
través de la evaluación de la percepción de los 
servicios públicos. 
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Dicho compromiso también se 

formalizó en el Programa General de 
Fiscalización 2023, incorporando la 
evaluación de los 46 municipios del Estado, 
mediante una revisión orientada a conocer la 
percepción ciudadana sobre los servicios 
públicos municipales. 

 
En términos de temporalidad el 

alcance de la revisión abarcó el periodo 
comprendido de enero a diciembre del 2022 
(también referido en las encuestas como: los 
últimos doce meses). En cuanto a la 
profundidad temática se revisaron los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia y 
recolección de residuos sólidos urbanos y 
seguridad pública. De igual forma, se incluyó 
un componente para la valoración de la 
calidez y calidad de la gestión de los 
gobiernos municipales. 

 
Por lo que hace al marco muestral se 

describen a detalle las características del 
diseño muestral y de la implementación de la 
encuesta Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos Municipales 
2022. 

 
La unidad de análisis de Cómo 

Andamos Guanajuato fueron las y los 
residentes habituales de los 46 municipios del 
Estado. De lo anterior deriva que, la población 
objetivo fueron las personas de 18 años en 
adelante que se encontraron residiendo en 
alguno de los 46 municipios de Guanajuato al 
momento de la entrevista. 

 
De acuerdo a las estimaciones del 

Censo de Población y Vivienda 2020 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
la población total del Estado ascendía a 
6’166,934 habitantes. No obstante, para los 
propósitos de la evaluación, la población 
objetivo es equivalente a 4,188,942 
individuos (mayores de edad). 

 
En primer término, se empleó un 

diseño de muestreo estratificado para 
garantizar una representación adecuada para 
cada Municipio en función de su población 
mayor de edad. 

 
En segunda instancia, se utilizó un 

muestreo por cuotas (no probabilístico) en 

relación con la edad y el sexo, buscando 
proporcionalidad en las respuestas para cada 
Municipio. Los grupos representados 
incluyeron mujeres y hombres de 18 a 29 
años (jóvenes), de 30 a 59 años (adultos) y de 
60 años en adelante (adultos mayores). 

 
En cuanto al margen de error y la 

confiabilidad, se aplicaron parámetros 
comúnmente usados en el cálculo de muestras 
poblacionales, incluyendo un nivel de 
confianza del 97% para minimizar el riesgo de 
una muestra no representativa y una 
tolerancia de error del ±2%. Adicionalmente, 
se evaluó la confiabilidad del instrumento a 
través del coeficiente Alfa de Cronbach. El 
conjunto de ítems relacionados con los 

servicios públicos obtuvo α = 0.87, mientras 
que los ítems asociados a la gobernanza 

registraron un α = 0.91. Ambos resultados 
señalan una alta fiabilidad del cuestionario. 

 
Derivado de lo anterior, se determinó 

un tamaño de muestra individual para cada 
municipio de Guanajuato, sumando un total de 
4,101 entrevistas repartidas en los 46 
municipios. Esta estrategia permitió contar 
con la cantidad necesaria de respuestas por 
Municipio para evaluar la percepción 
ciudadana en cada uno, con un nivel de 
representación estadísticamente aceptable. 

 
En cuanto al trabajo de campo, el 

proceso de recopilación de datos se llevó a 
cabo en el periodo comprendido del 12 de 
julio al 19 de septiembre de 2023. 

 
Las encuestas se aplicaron en puntos 

de alta afluencia peatonal bajo la modalidad 
presencial (cara a cara), cubriendo los 46 
municipios del Estado. Para optimizar la 
captura de información y minimizar los riesgos 
de transcripción, se utilizaron dispositivos 
móviles para el registro de las respuestas. 

 
Respecto a la representatividad, la 

muestra cubrió todos los municipios, 
asegurando una representación adecuada de 
la población a nivel estatal. 

 
En cuanto al diseño de la encuesta, la 

Auditoría Superior del Estado contó con la 
colaboración de profesores investigadores de 
la División de Ciencias Económico 
Administrativas de la Universidad de 
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Guanajuato. Como resultado de la 
colaboración, el diseño del instrumento 
enfrentó la validación de un grupo de 
expertos, fortaleciendo con ello la garantía de 
su calidad y pertinencia. 

 
El instrumento de medición consta de 

un total de 60 reactivos, de los cuales 43 
(71.7%) tienen la funcionalidad de evaluar la 

calidad de los servicios; y otros 12 (20%) 
procuran valorar la gestión gubernamental, 
considerando aspectos como atención al 
ciudadano, administración de recursos y 

relación con la comunidad; mientras que los 5 
(8.3%) restantes se asocian a las 
características sociodemográficas de las 
personas encuestadas. 

 
Se levantó un total de 4,273 

encuestas, estableciendo para ello tres grupos 
de distribución.202 Para el primero, que 
incorpora los cinco municipios que conforman 
el corredor industrial y que concentran la 
mayor cantidad de población (Grupo 1), se 
determinó una muestra que osciló entre las 
119 y 871 encuestas. En otra agrupación de 
catorce municipios (Grupo 2), se aplicaron 
entre 60 y 100 encuestas. Para los veintisiete 
municipios restantes (Grupo 3), se estableció 
una muestra mínima de 55 encuestas.203 

 
Por lo que hace a los datos generales 

de la población encuestada se refiere que 
participaron un total de 4,273 
guanajuatenses. De acuerdo con los datos 
correspondientes a las características 
sociodemográficas de los participantes, el 
43.7% son hombres y el 56.3% son mujeres. 
Por otra parte, los grupos etarios se 
encuentran representados de la siguiente 
forma: 29.2% son jóvenes de entre 18 y 29 
años de edad cumplidos al momento de la 
encuesta, desagregando que el 58% son 
mujeres y el 42% son hombres. A ello le sigue 
la población adulta, es decir, personas de 
entre 30 y 59 años, quienes sumaron un total 
de 2,344 equivalente al 54.8% de las y los 

participantes; su desagregación por género 

 
202 El Grupo 1 se integra por los municipios de León, Irapuato, 

Celaya, Silao de la Victoria y Salamanca; el Grupo 2, por 

Guanajuato, Pénjamo, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, San Miguel de Allende, San Felipe, 

Valle de Santiago, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de 

Juventino Rosas, San Luis de la Paz, Manuel Doblado, Ocampo, 
Pueblo Nuevo, Xichú y Abasolo; y el Grupo 3, por los 27 

municipios restantes. 

estuvo representada por un 57.3% de 
mujeres y un 42.7% de hombres. La 
participación de las y los adultos mayores (de 
65 años y más) acumuló una cifra de 682 
personas, quienes estuvieron representados 
en 49.9% por hombres y 50.1% por mujeres. 

 
En cuanto a los niveles de escolaridad 

de las y los participantes, un total de 92.7% 
contaron con algún nivel de escolaridad. En 
términos generales, del total de 
guanajuatenses encuestados, el 19.1% cuenta 

con primaria como máximo grado de estudios; 
el 35.7% con secundaria; el 25.6% con 

preparatoria; el 10.9% con licenciatura o 
equivalente y, el restante 1.4% con posgrado. 

 
En relación a las zonas de residencia, 

las cifras registraron una participación de 
2,502 (58.6%) personas que habitan en 

lugares dentro de las cabeceras municipales; 
1,029 (24.1%) en zonas urbanas externas a la 
cabecera, mientras que las 640 (15%) 
restantes habitan en comunidades rurales. 

 
 Respecto a los antecedentes de la 

labor de fiscalización, estos ya se detallaron 
en el apartado correspondiente. 

 
En cuanto al contexto de la política 

pública evaluada, se refiere que el Municipio 
libre es la base de la división territorial del 
Estado, de su organización política y 
administrativa, y como principio de legalidad 
la autoridad municipal puede hacer 
únicamente lo que la ley le concede, 
encontrándose dentro de sus atribuciones la 
de otorgar los servicios públicos.  

 
En este orden de ideas, el servicio 

público «es la institución jurídica 
administrativa en la que el titular es el Estado 
(municipio) y cuya finalidad consiste en 
satisfacer de manera regular, continua y 
uniforme necesidades públicas de carácter 
esencial, básico o fundamental; se concreta a 
través de las prestaciones individualizadas las 
cuales podrán ser suministradas directamente 

 
203 El número mínimo de 55 unidades se decidió debido a que el 

Teorema del Límite Central para poblaciones normales señala 
que una muestra tenderá a tener un comportamiento a una 

población normal a partir de 30/50 unidades muestrales, por lo 

que se consideró tomar un rango ligeramente superior. 
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por el Estado (municipio) o por los particulares 
mediante concesión. Por su naturaleza, estará 
sujeta a normas y principios de derecho 
público».204 

 
Por su parte, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
términos generales en su artículo 115 la base 
del Municipio a través de una organización 
política y administrativa, para lo cual ejercerá 
funciones jurisdiccionales, legislativas y 
administrativas, contando con personalidad 
jurídica y con facultades para manejar su 
patrimonio conforme a las leyes de la materia. 
En este sentido, respecto a la prestación de 
los servicios públicos, el Municipio está 
facultado para expedir reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de su jurisdicción, 
que organicen la administración pública, 
regulen las materias, procedimiento, funciones 
y servicios públicos de su competencia.  

 
El artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su fracción III consigna que los municipios 
tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos, entre los que señala en los incisos a, 
b, c y h, agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; alumbrado público; limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos; y seguridad 
pública. Atribución ratificada en la 
Constitución Política Local en su artículo 117, 
fracción III, inciso a, b, c y h. 

 
El artículo 167, fracciones I, II, IX y XIV 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato establece entre los servicios 
públicos que estarán a cargo del 
Ayuntamiento los siguientes: Agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales; 
alumbrado público; limpia, recolección, 
traslado, tratamiento, disposición final y 
aprovechamiento de residuos; y seguridad 
pública. 

 
De igual forma, la referida ley 

contempla como uno de los derechos de los 
habitantes del Municipio, el utilizar los 

 
204 Instituto de investigación Jurídica de la Universidad 

Autónoma de México (1985). Diccionario Jurídico Mexicano 

tomo IV. 

servicios públicos a cargo de este, 
estableciendo como atribución del 
Ayuntamiento la prestación de los mismos, en 
igualdad de condiciones a sus habitantes, en 
forma permanente, general, uniforme y 
continua, los cuales contribuyen a la 
protección de los derechos fundamentales. 

 
Derivado de lo cual, la adecuada 

prestación de los servicios públicos es un 
reflejo del buen desempeño de la 
administración y de su satisfacción depende 
tanto la confianza como las expectativas sobre 
las capacidades de la administración por 
responder a las demandas planteadas por la 
ciudadanía para mejorar sus condiciones de 
vida. 

En el rubro correspondiente a la 
Alineación de la Agenda 2030 con los 
servicios públicos, se señala que el desarrollo 
sostenible consiste en lograr un equilibrio 
entre la satisfacción de las necesidades de la 
generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades; precisando 
que para alcanzarlo, en 2015, los 193 
estados que conforman la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, 
entre ellos México, acordaron la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, integrada por 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 
metas de alcance mundial, que abarcan las 
vertientes de desarrollo económico, social y 
ambiental para lograr un progreso 
multidimensional. 

 
Dicho compromiso internacional 

implicó que México, sus estados y municipios, 
así como diferentes actores sociales 
asumieran la corresponsabilidad para el logro 
de dicha Agenda, considerando de relevancia 
la identificación de la vinculación de los 
objetivos y metas de la misma en relación con 
los servicios objeto del informe de resultados 
materia del presente dictamen. 

 
El criterio tomado en cuenta, mediante 

el cual se considera que hay un vínculo entre 
las facultades municipales y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, deriva directamente del 
cumplimiento de alguna de sus metas. Es así 
que, de los 17 Objetivos de Desarrollo 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pd

f. 

 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
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Sostenible por lo menos en 8, existe alguna 
meta que guarda relación con la prestación de 
servicios públicos de calidad, como son los 

siguientes: 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 

Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 

Energía Asequible y no Contaminante; 11, 

Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 

Producción y Consumo Responsables; 13, 

Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
Respecto a las metas, la alineación 

directa se ajusta con 11 de ellas, como son: 
1.4, garantizar el acceso a los servicios 

básicos; 3.9, reducción de enfermedades 

derivadas de la contaminación; 6.1 y 6.3, 
enfatizadas en la gestión y tratamiento del 

agua; 7.1 y 7.2, que abordan el uso y acceso 

a energías; 11.1, relacionada con las 
atribuciones de los municipios para promover 
ciudades sostenibles. También se encuentra 
relación con las metas 12.4 y 12.5, enfocadas 

a una gestión adecuada de residuos; 13.2, 
orientada a integrar medidas contra el cambio 

climático; y 16.1, relativa a la reducción de 
violencia.  

 
Por otra parte, se refiere que si bien 

alcanzar el desarrollo sostenible es una labor 
que demanda participación de los tres 
ámbitos de gobierno, el rol de los municipios 
cobra especial relevancia en el logro de la 
Agenda 2030, pues su implementación desde 
el primer nivel de gobierno es la base para un 
enfoque más cercano a la población y a los 
desafíos a los que se enfrentan. 

 
En el apartado correspondiente al 

contexto estatal de los servicios públicos se 
refiere que, la gestión de los servicios públicos 
se ha sustentado en esquemas normativos 
que regulan su operación, con la intención de 
fortalecer y garantizar la cobertura en 
igualdad de condiciones, la continuidad en el 
suministro, los atributos que definan su 
calidad, entre otros. No obstante, en 
Guanajuato sólo 7 de cada 10 municipios 
cuentan con reglamentación operativa, 
debidamente aprobada, para gestionar las 
acciones clave en la prestación de los 
servicios. Destacando además que, en 
aquellos casos en que se cuenta con la 

 
205 Censos de Población y Vivienda de 2000 y 2020, emitidos 

por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

existencia de normativa, el promedio de 
desactualización ronda en los 8.4 años de 
antigüedad. 

 
Aunado a lo anterior, se señala que las 

administraciones municipales se han visto 
superadas por factores como el aumento en el 
número de habitantes y la tecnología. 
Respecto al incremento de la población, en el 
año 2000 Guanajuato contaba con un total de 
4.7 millones de personas y pasó al 2020 a 6.1 
millones, lo que representa un aumento del 
30% en relación con el periodo de referencia, 
según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.205 

 
También se establece que 

complementariamente, para la comprensión 
de la situación que guardan los servicios 
públicos en el Estado, se realizó un análisis del 
contenido de los instrumentos de planeación 
estatal en el largo, mediano y corto plazo, de 
la exposición de motivos que dieron origen a 
su normativa de implementación, así como un 
análisis de fenómenos relacionados con los 
servicios, mismos que fueron identificados en 
documentos e información de fuentes públicas 
oficiales. 

 
Del citado análisis se identificó que, en 

los instrumentos de planeación, normativa y 
documentación, en la agenda gubernamental 
del Estado se reconocen problemáticas 
asociadas a cada servicio, las que 
imposibilitan o dificultan la eficiencia y eficacia 
con la que se proporcionan dichos servicios a 
la población y son la base para las estrategias 
y líneas de acción a implementar por las 
administraciones municipales en turno. 

 
Respecto a los servicios de agua 

potable, drenaje y alcantarillado, se refiere 
que los planes a largo y mediano plazo del 
estado de Guanajuato reflejan diversas 
situaciones, entre ellas, escasez del agua, falta 
de cobertura del servicio de agua y drenaje, 
incremento en la demanda de los servicios 
públicos y sobreexplotación de los mantos 
acuíferos. 

 
Por otra parte, las condiciones del 

servicio de alumbrado público reflejaron que 
permanece un reto para consolidar el uso de 
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energías más favorables con el ambiente, que 
a su vez permitan la disminución de costos y 
la optimización de recursos públicos. En esta 
materia también se advirtieron diversas 
situaciones asociadas a la existencia de 
localidades sin cobertura, teniendo 
consecuencias como el incremento de la 
inseguridad. 

 
Asimismo, en cuanto al servicio de 

limpia y recolección de basura, se observó la 
preocupación por el incremento en la 
generación de residuos sólidos urbanos, 
debido al rápido crecimiento de estas zonas y 
por la inadecuada disposición final de la 
basura, derivado de que el Estado no cuenta 
con sitios e infraestructura técnica y 
ambientalmente adecuada para la disposición 
final, ya que sólo el 82% de los residuos 
generados son dispuestos en sitios con 
infraestructura adecuada, con control de 
acceso, equipo de compactación, manejo de 
lixiviados, control de biogás, entre otros. 

 
En tal sentido, se refiere que, desde la 

primera edición de la evaluación 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2021, se 
identificó que, no en todos los municipios del 
Estado se cuenta con sitios adecuados de 
disposición final de residuos sólidos, por lo 
que una cantidad considerable de desechos 
que se tiran a cielo abierto aumentan la 
posibilidad de contaminación de suelo, agua, 
aire y los puntos de fuentes de infección. En el 
recuento de la evaluación 2022, materia del 
presente dictamen se identificó que, 
aproximadamente el Estado cuenta con 44 
sitios de disposición final, de los cuales, se 
tiene que 16 son rellenos sanitarios, 13 son 
sitios controlados y 15 son sitios no 
controlados (botaderos). 

 
En el caso de la seguridad pública se 

establece que, conviene reconocer que, se 
trata de una función de responsabilidad 
compartida entre todos los niveles de 
gobierno e involucra la intervención de 
diversos actores, inclusive la propia 
ciudadanía. Por lo anterior, del análisis 

 
206 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública (2022). 
207 Los datos se encuentran disponibles en los informes 
estatales derivados de la Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental 2021, bajo el concepto 
denominado: promedio de satisfacción con los servicios 
públicos provistos por el municipio. Cabe resaltar que, para 

realizado, se observó que al cierre del año 
2022 se registró una incidencia delictiva 
equivalente a 141,340206 carpetas de 
investigación, lo que representa un 
incremento de 4.9% en comparación con 
2021. 

Por su parte, se señala que, en 
relación a la dimensión de la calidad, la 
Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021, reportó que el 31.5% 
de la población de 18 años y más refirió que 
la policía de su ciudad contribuye a generar 
sensación de seguridad, mientras que el 
porcentaje de satisfacción con la función de la 
policía fue de 26.3%. 

 
En este apartado se reconoció que el 

porcentaje de la población de 18 años y más 
satisfecha con el servicio de alumbrado 
público fue del 53.1%. El porcentaje de la 
población satisfecha con el servicio de 
recolección de basura fue del 83.6%, 74.3% 
con el servicio de agua potable y el 58.4% con 
el servicio de drenaje y alcantarillado. La 
citada Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021 también reportó que, 
sólo el 59.4% de la población se sintió 
satisfecha con la calidad de los servicios 
públicos básicos y de los servicios públicos 
bajo demanda. En tanto que, el porcentaje de 
la población de 18 años y más que se sintió 
satisfecha al realizar trámites, pagos y 
solicitudes de servicios fue cercano al 83.7%. 
Por lo anterior, en términos generales, se 
estimó que el porcentaje de satisfacción con 
los servicios provistos por el Municipio fue del 
55.5%. 

 
Es de destacar que, aunque el 

resultado reportado para Guanajuato se 
encuentra en valores cercanos al 50%, esta 
cifra es superior en 13 puntos porcentuales a 
la media nacional, que para ese año se 
registró en 42.5%.207 

 
Finalmente, se refiere que la 

multicitada encuesta nacional reporta el nivel 
de confianza sobre los gobiernos municipales 
o alcaldías, utilizando para tal efecto una 

este caso, no se toman en cuenta diez entidades federativas 
(Baja California Sur, Chihuahua, Ciudad de México, Guerrero, 
Jalisco, Nayarit, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán), 
ya que estos tomaron a cuenta el grado de satisfacción con 
los servicios públicos provistos por la entidad federativa 
(esto es, se omitió la desagregación municipal). 
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escala de cero a diez (donde cero es nada y 
diez es completamente). Al respecto, el 
resultado de 2021 para los municipios del 
Estado fue de 5.7 puntos, mientras que, la 
calificación promedio nacional fue de 5.9 
puntos. 

 
Por lo que hace al contexto municipal 

de los servicios públicos se refiere que, el 
municipio de Tarimoro, Gto., está constituido 
por un total de 79 localidades, las cuales se 
distribuyen en una superficie de 334.2 km², lo 
que representa el 1.1% de la extensión 
territorial del Estado de Guanajuato. 

 
 
También se refiere que, de acuerdo 

con el Censo de Población y Vivienda 2020 
realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, los datos 
sociodemográficos señalan que el municipio 
de Tarimoro, Gto., cuenta con una población 
de 35,905 habitantes. El dato de población, 
desagregado por sexo, registró 18,505 
mujeres y, un total de 17,400 hombres. En 
cuanto a los hogares, se reportó la existencia 
de 10,193 viviendas habitadas en el 
Municipio. 

 
Respecto de las capacidades 

institucionales y organizacionales de la 
administración pública municipal, se destaca 
la importancia de contar con un reglamento 
vigente que regule la gestión de los servicios 
públicos municipales. Por lo tanto, se analizó 
la disponibilidad y la vigencia de los 
reglamentos de las dependencias 
administrativas a cargo de la prestación de 
dichos servicios, señalando que en el caso de 
los servicios públicos de agua potable y 
drenaje se cuenta con un reglamento 
aprobado en 2021; respecto al servicio de 
alumbrado público existe un reglamento que 
se aprobó en 2003; en cuanto al servicio de 
limpia y recolección de basura se cuenta con 
un reglamento aprobado en 2021; y por lo 
que hace al servicio de seguridad pública 
existe un reglamento aprobado en 2016. 

 
De igual forma, se establece respecto 

al servicio público de recolección de basura, 
que la administración municipal de Tarimoro, 
Gto., manifestó si contar con sitios de 

 
208 Información proporcionada por el municipio mediante 
respuesta a requerimiento de información. 

disposición final. Derivado de lo cual, por lo 
que hace al cumplimiento de las características 
operativas de acuerdo con la NOM-083208, la 
referida administración municipal si cumple lo 
referente a que la compactación alcance la 
densidad establecida; y que los residuos sean 
cubiertos de forma adecuada; y no cumple con 
la existencia de las medidas de control para 
evitar el ingreso de residuos peligrosos. 

 
Como antecedente a los resultados de 

la evaluación materia del presente dictamen, 
se refiere que la evaluación ciudadana que 
obtuvo el municipio de Tarimoro, Gto., en el 
ejercicio 2021 -línea base-, con el siguiente 
resumen de calificaciones: agua potable 7.9, 
por debajo de la media estatal; drenaje 7.9, 
por debajo de la media estatal; alcantarillado 
7.7, igual a la media estatal; alumbrado 
público 7.5, por debajo de la media estatal; 
limpia 6.9, por debajo de la media estatal; 
recolección de residuos 7.2, por debajo de la 
media estatal; y seguridad pública 5.4, por 
debajo de la media estatal. 

 
En este orden de ideas, se establece 

que, la consideración de los resultados de 
ambas evaluaciones y los posteriores 
ejercicios, posibilitarán comparar el nivel de 
satisfacción de la ciudadanía en momentos 
diferentes, permitiendo a las administraciones 
públicas municipales reconocer los avances o 
retrocesos en la gestión de la calidad de los 
servicios públicos. 

 
En complemento al resumen de los 

resultados se establece el avance reportado 
sobre las lecciones aprendidas derivadas de la 
evaluación del ejercicio 2021. Para el caso de 
la administración municipal de Tarimoro, Gto., 
se señala que se aceptó la medida sugerida 
consistente en incentivar la modernización de 
trámites, comunicación y cercanía con la 
ciudadanía, la cual tienen un progreso del 61 
al 80%. Sin embargo, se refiere que no se 
aceptaron las medidas sugeridas consistentes 
en: fortalecer o adaptar un Sistema de Gestión 
de Calidad; fortalecer el componente de la 
información y comunicación en el Sistema de 
Control Interno; y sensibilizar la dimensión de 
la calidad en las fases del ciclo presupuestario. 

 
f) Resultados de la evaluación 
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En esta parte se señala que el objetivo 

general y los objetivos específicos de la 
evaluación se desarrollaron a partir de diez 
resultados, mismos que se agrupan en función 
de la vertiente de desempeño y los alcances 
temáticos para cada uno de los servicios 
públicos revisados, conforme a lo siguiente: 

 
¿Cómo andamos en la calidad de los 

servicios públicos?: 
 

1. Evaluación ciudadana del agua 
potable y drenaje. 

 
2. Evaluación ciudadana del 

alcantarillado. 
 

3. Evaluación ciudadana del alumbrado. 
 

4. Evaluación ciudadana de la limpia. 
 

5. Evaluación ciudadana de la 
recolección de basura. 
 

6. Evaluación ciudadana de la seguridad 
pública. 
 
¿Cómo andamos en la confianza y 
calidez de la gobernanza local?: 
 

7. Percepción ciudadana sobre la 
cercanía de los gobiernos locales. 

 
8. Percepción ciudadana sobre el uso de 

los recursos municipales. 
 

9. Percepción ciudadana e interés sobre 
los asuntos públicos municipales. 
 

10. Percepción ciudadana sobre la 
priorización de las problemáticas 
locales. 
 
Es así, que se presentan los resultados 

de la revisión realizada en la vertiente de 
calidad de los servicios públicos, con base en 
las encuestas de opiniones ciudadanas; 
indagaciones con funcionarias y funcionarios 
municipales e inspecciones a información 
pública de oficio con alcance a repositorios de 
información estadística relacionada con la 
materia. Por su parte, los procedimientos 
consistieron en análisis estadísticos para la 
determinación de frecuencias y medidas de 
tendencia central, así como análisis cruzados 

para la estimación de relaciones significativas 
entre variables, principalmente. 

 
Respecto al Resultado número 1, 

relativo a la evaluación ciudadana de los 
servicios de agua potable y drenaje, se señala 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a los servicios de agua potable y 
drenaje durante el periodo evaluado fue de 
7.8 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Tarimoro, Gto., es de 
8.4 y 8.3 puntos respectivamente, por lo que 
los ubica en una posición superior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. Dichas 
calificaciones también son superiores a las 
otorgadas por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 2, referido a 

la evaluación ciudadana del servicio de 
alcantarillado, se refiere que, de acuerdo con 
la opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada al servicio 
de alcantarillado durante el periodo evaluado 
fue de 6.7 puntos, concluyendo que la 
calificación otorgada al municipio de Tarimoro, 
Gto., es de 7.5, por lo que lo ubica en una 
posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. No obstante, la 
referida calificación es inferior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Por lo que hace al Resultado número 

3, correspondiente a la evaluación ciudadana 
del servicio de alumbrado público, se refiere 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 7.6 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de 
Tarimoro, Gto., es de 7.5, por lo que lo ubica 
en una posición inferior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. Sin embargo, la 
citada calificación es igual a la otorgada por la 
ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 4, relativo a la 

evaluación ciudadana del servicio de limpia, se 
señala que, de acuerdo con la opinión 
registrada para cada uno de los 46 municipios 
del Estado, la media estatal sobre la 
evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 7 
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puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Tarimoro, Gto., es de 
6.9, por lo que lo ubica en una posición 
inferior al promedio estatal registrado para el 
año 2022. No obstante, esta calificación es 
igual a la otorgada por la ciudadanía en el año 
2021. 

 
Respecto al resultado número 5, 

referido a la evaluación ciudadana del servicio 
de recolección de basura, se establece que, de 
acuerdo con la opinión registrada para cada 
uno de los 46 municipios del Estado, la media 
estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 8.1 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de 
Tarimoro, Gto., es de 8, por lo que lo ubica en 
una posición inferior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. Sin embargo, 
dicha calificación es superior a la otorgada por 
la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 6, referente a 

la evaluación ciudadana de la seguridad 
pública, se refiere que, de acuerdo con la 
opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 
6.6 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Tarimoro, Gto., es de 
6.9, por lo que lo ubica en una posición 
superior al promedio estatal registrado para el 
año 2022. La citada calificación también es 
superior a la otorgada por la ciudadanía en el 
año 2021. 

 
Es así que, en el caso de la calificación 

de 4 servicios, el municipio de Tarimoro, Gto., 
se ubicó en una posición por arriba del 
promedio estatal; y en 3 servicios la 
calificación se ubicó una posición inferior al 
promedio estatal. 

 
En cuanto a la vertiente 

correspondiente a la Confianza y Calidez de la 
Gobernanza Local, se refiere que el Banco 
Interamericano de Desarrollo ha reconocido 
que existe un vínculo directo entre confianza, 
calidad y eficiencia.209 

 

 
209 Banco Interamericano de Desarrollo. (2016). Simplificando 

vidas: calidad y satisfacción con los servicios públicos. BID. 

Es así, que atendiendo a dicho 
contexto se incorporó en la evaluación materia 
del presente dictamen, una serie de resultados 
que buscan informar sobre ¿Cómo andamos 
en la gobernanza local?, con alcance a la 
actitud de cercanía mostrada por los 
gobiernos municipales, la confianza 
ciudadana, la percepción en el manejo de los 
recursos públicos, el optimismo y 
conocimiento sobre el quehacer de las 
alcaldías, así como las principales 
preocupaciones de sus habitantes, 
obteniéndose los siguientes Resultados: 

 
Resultado número 7, relativo a la 

percepción ciudadana sobre la cercanía de los 
gobiernos locales, del cual se desprende que 
las autoridades del municipio de Tarimoro, 
Gto., manifestaron que, tanto la cercanía como 
la comunicación con su ciudadanía es un 
asunto que consideran muy importante; y que 
si se contemplaron políticas, estrategias, 
acciones o programas en sus instrumentos de 
planeación para favorecer una relación 
cercana con sus habitantes. 

 
En el caso de la opinión de la 

ciudadanía, el 45.5% de las y los encuestados 
evaluaron positivamente que la persona titular 
de la presidencia municipal ha mostrado una 
actitud de cercanía con la población y el 
52.7% opinó lo contrario. Asimismo, el 
30.9% de las personas encuestadas afirmaron 
encontrarse satisfechas con la cercanía que 
muestra la administración actual del 
Municipio; y en el caso de la calificación 
otorgada para evaluar el grado de cercanía 
que muestra el personal de la administración 
pública municipal de Tarimoro, Gto., fue una 
calificación promedio de 6.5 sobre 10. 

 
En el Resultado número 8, referente a 

la percepción ciudadana sobre el uso de los 
recursos municipales, las autoridades del 
municipio de Tarimoro, Gto., manifestaron 
que, si priorizaron políticas, estrategias, 
acciones o programas en sus instrumentos de 
planeación para favorecer el cuidado del buen 
uso del presupuesto. Y en el caso de la 
ciudadanía se obtuvo que el 36.4% manifestó 
un grado positivo de satisfacción con la forma 
en la que el Municipio destina los recursos 
públicos en la comunidad. De igual forma, las 
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personas encuestadas otorgaron una 
calificación promedio de 5.9 sobre 10 
respecto al uso y manejo de los recursos 
públicos en el Municipio. 

 
En el Resultado número 9, 

correspondiente a la percepción ciudadana e 
interés sobre los asuntos públicos 
municipales, se determinó que el 34.5% de 
las personas encuestadas aseguraron tener un 
conocimiento significativo sobre los 
quehaceres de su gobierno local. Por otra 
parte, respecto al orgullo de vivir en el 
Municipio, la calificación promedio otorgada 
por las personas encuestadas fue equivalente 
a 7 sobre 10. Lo anterior, en el entendido de 
que una calificación alta es indicio de un 
arraigo consolidado, que a su vez implica que 
las personas se sienten insertadas social y 
culturalmente, y que por lo tanto se sienten 
unidas a su entorno. Por lo contrario, las 
calificaciones medias y bajas pueden resultar 
en una actitud de apatía o indiferencia, 
acrecentando con ello las brechas de 
confianza y de satisfacción. 

 
Finalmente, por lo que hace al 

Resultado número 10, referido a la percepción 
ciudadana sobre la priorización de las 
problemáticas locales, se concluyó que los 
temas clave que requieren de una mayor 
atención por parte de la administración 
municipal de Tarimoro, Gto., son la 
inseguridad, la corrupción y el exceso de 
burocracia, en razón de que fueron señalados 
con mayor frecuencia por parte de las 
personas encuestadas. 

 
c) Lecciones aprendidas 

 
En este apartado se determinaron las 

siguientes sugerencias: 
 
1. Incorporar indicadores de calidad 

a las Matrices de Indicadores para 
Resultados. 
 

Al respecto, se establece que las áreas 
encargadas de planificar, operar, monitorear y 
reglamentar la prestación de los servicios 
públicos en el Municipio tienen la oportunidad 
de fortalecer las actividades de seguimiento 

 
210 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. (2013). Manual para el Diseño y la 
Construcción de Indicadores. Instrumentos principales para 

orientadas a la gestión de la calidad de los 
servicios públicos municipales. Por lo que se 
considera idóneo que las administraciones 
públicas municipales en turno establezcan 
indicadores para monitorear la dimensión de 
la calidad de los servicios públicos, los cuales 
se distinguen por evaluar tanto los atributos 
de los servicios producidos respecto a normas 
o estándares, como la percepción que 
ciudadanas y ciudadanos tienen sobre las 
condiciones y características en que los 
reciben. 

 
En ambos casos, se considera que el 

valor -utilidad- de los indicadores de calidad 
recae en la capacidad para comprender y 
gestionar el bienestar de la ciudadanía usuaria 
y el impulso de la mejora continua de la forma 
en que se prestan los servicios. En ese sentido, 
su ámbito de desempeño es un híbrido entre 
eficiencia y eficacia, en atención a que los 
resultados permiten conocer una 
aproximación sobre la capacidad de la 
Administración para responder en forma 
rápida y directa a las necesidades de sus 
usuarios. 

 
Asimismo, se precisan algunas 

cuestiones metodológicas a tener en cuenta 
sobre los indicadores de calidad, 
considerando conveniente distinguir entre 
indicadores objetivos y subjetivos. Los 
primeros, orientados a monitorear los 
atributos y las características de los servicios; 
y los segundos, para dar seguimiento a la 
satisfacción de las y los usuarios. 

 
Por otra parte, de acuerdo con el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, el alcance de la medición 
de la calidad puede abordar diferentes 
perspectivas, como son la oportunidad, la 
accesibilidad, la continuidad y precisión en la 
entrega, la percepción del usuario, así como la 
comodidad y cortesía en la atención.210 

 
En esta parte también se reconoce que 

la estimación de dichas variables puede 
realizarse mediante métodos cualitativos y 
cuantitativos de recolecta de información, 
como encuestas de satisfacción o el 
procesamiento de la información recibida a 

el monitoreo de programas sociales de México. México, DF: 
CONEVAL. 
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través de los buzones de quejas, por 
mencionar algunos. 

 
Asimismo, se sugiere que los 

indicadores de calidad se asocien a niveles de 
Componente y Propósito -en el contexto de 
las Matrices de Indicadores para Resultados- 
en razón de que se miden los atributos de los 
servicios generados y entregados a la 

población usuaria; así como la percepción que 
tienen estos sobre la atención de sus 
expectativas de consumo. Es así, que para 
cada indicador se debe de contar con una 
ficha técnica que contenga por lo menos: 
nombre, definición, método de cálculo, 
frecuencia de medición, unidad de medida y 
metas, de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos para la construcción y diseño de 
indicadores de desempeño mediante la 
Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
Finalmente, en este apartado se 

reitera que la decisión de incluir las diferentes 
dimensiones, entre ellas la calidad, depende 
de las áreas operativas, las que deben 
concientizarse sobre el hecho de que los 
indicadores, más que un elemento para la 
fiscalización, deben ser vistos como 
herramientas de aprendizaje para la toma de 
decisiones. 

 
3. Actualizar y complementar el marco 

normativo. 
 
En este apartado se refiere que los 

municipios, de conformidad a las facultades 
establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tienen la 
atribución de emitir reglamentos, cuya 
importancia radica en la organización de las 
tareas constitucionales encomendadas a la 
administración pública municipal, para el caso 
concreto, la prestación de los servicios 
públicos. Dichos reglamentos pueden emitirse 
para cada tipo de servicio, como son: agua 
potable, drenaje, alumbrado público, limpia, 
recolección de basura, seguridad pública, 
entre otros. 

 

 
211 Manual para la elaboración de Reglamentos Municipales 
“Tipo”, emitido por el INAFED, consultable en el vínculo 
electrónico 
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-
elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es 

 

Es así que para que un reglamento 
cumpla con su finalidad, se requiere que el 
mismo contenga, como elementos mínimos los 

siguientes: Disposiciones generales; 
atribuciones y obligaciones de las 

autoridades; forma de prestación del servicio; 
derechos y obligaciones de las personas 

usuarias del servicio; disposiciones generales 

de la prestación del servicio; conductas u 
omisiones que se consideran faltas al 
reglamento, así como las sanciones que 

resultan aplicables; medios de defensa de los 
usuarios para combatir las resoluciones de la 

autoridad encargada de dotar el servicio; y los 
artículos transitorios.211 

 
En razón de lo anterior, es 

indispensable que los municipios cuenten con 
un reglamento para la prestación de los 
servicios públicos municipales, o en su caso 
actualizarlo, para otorgar certeza de la gestión 
pública sobre su prestación y brindar 
confianza a la ciudadanía. Con ello se da 
cumplimento además a las normas oficiales 

mexicanas; y se atienden las necesidades de 
las y los habitantes que reciben o requieren 
de dichos servicios. 

 
De igual forma, se destaca que, aun 

cuando las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal cuenten con 
un reglamento, se requiere de un manual de 
procedimientos que complemente la 
operatividad y el seguimiento de su 
desempeño. 

 
Es así, que se considera de suma 

importancia llevar a cabo la implementación o 
el fortalecimiento de un Manual de 
Procedimientos, con alcance a la prestación de 
servicios públicos, ya que constituye el 
instrumento en el que se describen los 
procedimientos para su operatividad de 
manera secuencial y cronológica, así como la 
definición de las actividades a realizar, los 

plazos y los actores que intervienen; además 
de considerar las unidades administrativas y el 
personal interno o externo que intervienen en 
los procesos.212 

212 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 

Procedimientos emitida por el gobierno del Estado de 
México, consultable en el vínculo electrónico: 

 

https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
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De igual forma se señala que las 

administraciones públicas municipales tienen 
la responsabilidad permanente de la 
elaboración, revisión y, en su caso, la 
actualización de los sistemas y procesos de 
trabajo de las dependencias y entidades 
municipales, a fin de atender de forma 
oportuna, sencilla, ágil y directa la demanda 
ciudadana de proveer bienes y servicios de 
calidad mediante el establecimiento de 

estándares; es decir, que reúnan las 
condiciones o requisitos que exige la 
sociedad, así como facilitar el cumplimiento de 
obligaciones de ley y reglamentarias. De lo 
anterior, se desprende que contar con 
manuales actualizados, permite no caer en la 
improvisación de actividades, que conlleven a 
errores de origen sistémico que impidan la 
consecución del objetivo principal, que es el 
de otorgar servicios públicos de calidad para 
la ciudadanía. 

 
Por otra parte, se establece que se 

debe tomar consciencia respecto de la 
trascendencia de las 2 sugerencias formuladas 
por la Auditoría Superior del Estado, que 
resultan de especial importancia para 
fortalecer la gestión de la calidad en los 
servicios públicos municipales, así como las 
características clave de la gobernanza local, 
dependiendo su consolidación de las 
decisiones que tomen las administraciones 
públicas municipales. 

 
Además de las lecciones referidas, 

persiste la oportunidad de seguir 
fortaleciendo el conjunto de sugerencias 
derivadas de la evaluación realizada al 
ejercicio fiscal 2021, las cuales se resumen en 
los siguientes términos:  
 

• Fortalecer o adoptar un Sistema de 
Gestión de Calidad con alcance a la 

prestación de los servicios públicos;  
 

• Fortalecer el componente de la 
información y comunicación en el 
Sistema de Control Interno; 
 

• Sensibilizar la dimensión de la calidad 

en las fases del ciclo presupuestario; e 

 
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedi
mientos.pdf 

 

• Incentivar la modernización de 
trámites, comunicación y cercanía con 
la ciudadanía. 
 
También se señala que, en el apartado 

correspondiente al contexto municipal, se ha 
establecido el grado de avance reportado por 
la administración municipal en funciones al 

momento de la evaluación; no obstante, el 
estado deseable debería de ser una 
implementación optimizada, lo que implica 
encontrar su mejor funcionamiento para 
obtener buenos resultados, por lo que aún 
quedan pendientes por atender. 

 
De igual forma, se precisa que los 

resultados y aprendizajes derivados de la 
evaluación no deben ser interpretadas como 
fallas o incumplimientos por parte de las 
autoridades municipales, ya que la calidad de 
un servicio no solamente responde a 
requisitos normativos objetivos, sino que la 
calidad ha sido observada bajo un análisis 
subjetivo, a partir de la satisfacción de las y 
los usuarios. 

 
Finalmente, se establece que las 

lecciones aprendidas son enunciativas, más no 
limitativas, las cuales surgen de los referentes 
bibliográficos consultados y son motivados 
por los hallazgos y resultados generales (no 
particulares) de la evaluación materia del 
presente dictamen, por lo que las autoridades 
pueden optar, inclusive, por atender medidas 
alternativas que les resulten de mayor 
efectividad, según el contexto, los recursos y 
las capacidades disponibles. 

 
d) Conclusión General  

 
En esta parte se establece un resumen 

de los resultados de la evaluación practicada 
a la administración pública municipal de 
Tarimoro, Gto., considerando la calificación 
promedio otorgada por la ciudadanía y el 
estado que guarda en comparación con la 
media estatal determinada. 

 
Al respecto, para efectos 

metodológicos se refiere que los valores que 
se encuentran entre 9 y 10 pueden ser 
interpretados como indicativo de fidelidad por 

 

https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
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parte de los ciudadanos-usuarios, es decir, se 
trata del nivel de satisfacción más alto. Los 
valores que se encuentran entre 7 y 8 son 
muestra de neutralidad o indiferencia. En 
tanto que los valores entre 1 y 6 son 
indicativo de insatisfacción, no siendo 
resultados favorables, ya que se alejan de la 
expectativa de la ciudadanía y, en 
consecuencia, no ayudan a cerrar la brecha de 
la desconfianza. 

 
Es así, que la confianza de las 

personas en las instituciones públicas se 
moldea por sus experiencias con los servicios 
públicos que reciben. Si la percepción 
promedio acerca de estos servicios es 
positiva, las y los ciudadanos también 
manifiestan una mayor confianza institucional. 

 
Como parte de las reflexiones finales, 

el Órgano Técnico reitera que el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos 
influye directamente en la calidad de vida de 
las y los ciudadanos. Por lo tanto, es 
primordial que se garantice su óptima 
operación, continuidad y equidad, procurando 
una cobertura completa y accesible para toda 
la población del Municipio. 

 
Finalmente, se refiere que, conocer la 

percepción ciudadana sobre estos servicios es 
fundamental para tomar decisiones 
gubernamentales informadas. En razón de lo 
cual los resultados expuestos en la evaluación 
materia del presente dictamen tienen la 
oportunidad de ser considerados por las 
autoridades responsables, con el propósito de 
ajustar, complementar o actualizar las fases de 
planeación, programación, ejercicio y 
seguimiento de los recursos asociados a la 
prestación de servicios públicos. 

 
IV. Conclusiones: 

 
 Como ya lo habíamos señalado en 
párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que los informes de 
resultados únicamente podrán ser observados 
por las dos terceras partes de los diputados 
integrantes del Congreso, cuando no se 
observen las formalidades esenciales del 
proceso de fiscalización.  
 
 En este sentido, quienes integramos 
esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 
considerando la hipótesis referida en el 
precepto anteriormente señalado. 
 

Por otra parte, existe en el informe de 
resultados la constancia de que este se 
notificó al sujeto fiscalizado a fin de que 
surtiera los efectos legales correspondientes. 
En tal virtud, se considera que fue respetado 
el derecho de audiencia o defensa por parte 
del Órgano Técnico. 
 

Asimismo, del informe de resultados 
podemos inferir que el Órgano Técnico en el 
desarrollo del procedimiento de evaluación 
dio cumplimiento a las formalidades 
esenciales que la misma Ley establece para el 
proceso de fiscalización, al haberse practicado 
una evaluación al desempeño que estaba 
contemplada en el Programa General de 
Fiscalización 2023, aprobado por el Auditor 
Superior del Estado. Asimismo, la evaluación 
se efectuó atendiendo a lo establecido en la 
normatividad aplicable en la materia. 

 
En este orden de ideas, como se 

desprende del informe de resultados, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
en su Plan Estratégico 2021-2027 estableció 
el compromiso por crear mecanismos de 
evaluación, estudios e investigaciones, en 
materia de políticas públicas, para ampliar el 
impacto y valor público de la fiscalización, a 
través de diversas líneas de acción y 
estrategias operativas. 

 
Tanto las evaluaciones como las 

auditorías son herramientas de gran utilidad 
para respaldar la toma de decisiones sobre la 
forma y los resultados del manejo de los 
recursos públicos; sin embargo, como ya se 
estableció es necesario reconocer sus 
diferencias para ayudar a garantizar un uso 
eficaz de cada herramienta y, como resultado, 
contribuir a la toma de decisiones de calidad. 
 

Evaluar no solo es un proceso 
analítico, sino también un proceso de reflexión 
para valorar si las determinaciones tomadas 
por las autoridades involucradas en una 
determinada intervención han tenido como 
resultado la atención efectiva del problema 
que la justifica. Mediante la evaluación al 
desempeño se pretende contribuir a la 
generación de información útil para mejorar 
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aspectos sobre su definición, implementación 
y resultados.   

 
Es así que, a partir del presente año 

2023, dicho mecanismo de evaluación a cargo 
de la Auditoría Superior del Estado adoptó el 
nombre de Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos. Lo anterior, 
derivado de los resultados y la gran 
aceptación mostrada por las personas 
usuarias en su edición piloto, del año 2022, 
por lo que se apostó por la sostenibilidad de 
dicho proyecto, con el objetivo de 
consolidarse como un espacio objetivo y 
confiable para que tanto la ciudadanía como 
los gobiernos, se informen constructivamente 
sobre los retos, logros y expectativas de los 
temas prioritarios de la agenda pública 
municipal.  

 
Mediante el referido proyecto la 

ciudadanía conocerá el compromiso y los 
resultados de las administraciones públicas 
municipales respecto a la calidad en la 
prestación de los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, alumbrado público, 
limpia y recolección de residuos y de la 
función de seguridad pública.  

 
Por lo anterior, podemos concluir que 

la evaluación representa un producto de 
mayor profundidad entre las diversas labores 
de fiscalización, pues su realización permitirá 
incentivar cambios en los gobiernos en este 
caso municipales; y la posiciona como un 
proceso de aprendizaje para los actores 
involucrados en la configuración de las 
intervenciones públicas, a partir de la reflexión 
crítica sobre los aciertos, oportunidades y 
errores. Lo anterior, nos permitirá diagnosticar 
debilidades, fortalezas y oportunidades de las 
administraciones públicas municipales en 
cuanto a los avances en la implementación de 
la gestión para resultados para el desarrollo, 
así como en la implementación de la Agenda 
2030 del desarrollo sostenible en las políticas 
locales.  

 
Es así que el informe de resultados 

materia del presente dictamen es de gran 
relevancia e impacto en la función de 
fiscalización, pues considera la percepción 
ciudadana sobre el quehacer gubernamental 
en el ámbito municipal, en el caso que nos 
ocupa respecto a la prestación de los servicios 
públicos a cargo del Municipio, lo que 

contribuirá al fortalecimiento y a mejorar la 
calidad en la prestación de los servicios 
públicos municipales en beneficio de la 
ciudadanía. 

 
Finalmente, es de destacar que el 

cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 está presente 
en el dictamen puesto a su consideración, 
pues el mismo incide de manera directa en los 
Objetivos 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 
Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 
Energía Asequible y no Contaminante; 11, 
Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 
Producción y Consumo Responsables; 13, 
Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada a la administración 
municipal de Tarimoro, Gto., por el ejercicio 
fiscal del año 2022, debe sancionarse por el 
Congreso en los términos presentados por la 
Auditoría Superior del Estado y proceder a su 
aprobación, considerando que no se presenta 
el supuesto contenido en el artículo 38 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, razón por la cual no podría ser 
observado por el Pleno del Congreso. 

 
 
Por lo expuesto, con fundamento en el 

artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, nos permitimos someter a la 
consideración de la Asamblea, la aprobación 
del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política para 
el Estado, en relación con los artículos 5, 
fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato y 18, segundo 
párrafo y 28 del Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, se aprueba el informe de 
resultados formulado por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
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denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada a 
la administración municipal de Tarimoro, Gto., 
por el periodo comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 
2022. 

 
Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 
Tarimoro, Gto., a efecto de que las sugerencias 
derivadas de la evaluación puedan 
considerarse en la implementación de una 
política de gestión de la calidad en la 
prestación de los servicios públicos a la 
ciudadanía. 

 
De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato, remítase el 
presente acuerdo junto con su dictamen y el 
informe de resultados a la Auditoría Superior 
del Estado, para efectos de su notificación. 

 
Guanajuato, Gto., 14 de noviembre de 2023 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización 
 

Diputado Víctor Manuel Zanella Huerta 
Diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Diputado José Alfonso Borja Pimentel     
Diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández 
 
 

 DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y 
FISCALIZACIÓN RELATIVO AL INFORME 
DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO SOBRE LA PERCEPCIÓN 
CIUDADANA DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DENOMINADA CÓMO 
ANDAMOS GUANAJUATO EN LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE TIERRA BLANCA, GTO., 
POR EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2022 (ELD 379/LXV-IRASEG).213 

 
C. PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 
 

 
213 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316

A esta Comisión de Hacienda y 
Fiscalización le fue turnado para su estudio y 
dictamen, el informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
Tierra Blanca, Gto., por el ejercicio fiscal del 
año 2022. (ELD 379/LXV-IRASEG) 

 
Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 
112 fracción XII, primer párrafo y 171 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 
permitimos rendir el siguiente: 
 

D i c t a m e n 
 

I. Competencia: 
 
Las facultades de la legislatura local 

en materia de fiscalización de las cuentas 
públicas tienen su fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII 
de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 
el Congreso del Estado tiene la facultad de 
fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 
incluyendo las de las entidades y organismos 
de la administración pública paraestatal, las 
del Poder Judicial y de los organismos 
autónomos; así como las cuentas públicas 
municipales, incluyendo las de las entidades y 
organismos de la administración pública 
paramunicipal; y verificar el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos de los 
programas. De igual manera, puede acordar la 
práctica de auditorías a los sujetos de 
fiscalización, cuando exista causa justificada 
para ello, auxiliándose para el cumplimiento 
de dichas facultades por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato.  

 
Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 
establece que la Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato deberá informar al Congreso 
del Estado del resultado de la revisión de la 
cuenta pública y demás asuntos derivados de 
la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 
informes de resultados, comentarios y 

72/29_Tierra_Blanca_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.p
df 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31672/29_Tierra_Blanca_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31672/29_Tierra_Blanca_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31672/29_Tierra_Blanca_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31672/29_Tierra_Blanca_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf


Sesión Ordinaria 23 de noviembre de 2023   310 

  

observaciones de las auditorías, 
constituyendo una de las fases del proceso de 
fiscalización. 

 
De igual forma, el artículo 82, fracción 

XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato establece como 
atribución de la Auditoría Superior del Estado, 
rendir al Congreso, los informes derivados del 
ejercicio de la función de fiscalización. 

 
En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que la Auditoría 
Superior debe remitir los informes de 
resultados al Congreso del Estado, a efecto de 
que éste realice la declaratoria 
correspondiente, señalándose en el artículo 
38 que el informe de resultados únicamente 
podrá ser observado por las dos terceras 
partes de los diputados integrantes del 
Congreso, cuando no se observen las 
formalidades esenciales del proceso de 
fiscalización. 

 
Con la finalidad de que el Congreso dé 

cumplimiento a lo señalado en el párrafo 
anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato establece en su 
artículo 112, fracción XII, primer párrafo que, 
a esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, 
le compete el conocimiento y dictamen de los 
asuntos relativos a los informes de resultados 
que emita la Auditoría Superior del Estado.  

 
A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 
observancia a lo que establece la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 
exclusivamente del aspecto que la propia Ley 
señala y por el cual podría ser observado o no, 
el informe de resultados. 

 
II. Antecedentes: 
 
De conformidad con el artículo 16 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, la Auditoría Superior establecerá 
un Programa General de Fiscalización, 
señalando los actos y sujetos de fiscalización, 
los que serán objeto de auditoría o revisión 
conforme a los criterios y normas que se 
establezcan en el Reglamento de la Ley. 

 

En ejercicio de esta función, el Auditor 
Superior del Estado aprobó el Programa 
General de Fiscalización 2023. En dicho 
Programa se contempló la práctica de una 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos a la 
administración municipal de Tierra Blanca, 
Gto., por el ejercicio fiscal del año 2022. 

 
El 29 de junio de 2023 se notificó al 

sujeto fiscalizado el inicio de la evaluación de 
desempeño materia del presente dictamen.  

 
El 6 de julio de 2023, la Auditoría 

Superior del Estado requirió al sujeto de 
fiscalización diversa información que se 
consideró necesaria para llevar a cabo la 
evaluación, al cual se dio respuesta el 7 de 
julio de 2023.  

 
En el periodo comprendido del 12 de 

julio al 19 de septiembre de 2023, el órgano 
técnico realizó el levantamiento de la 
percepción ciudadana. 

 
El informe de resultados se notificó al 

presidente municipal de Tierra Blanca, Gto., el 
26 de septiembre de 2023. 

 
Una vez lo cual, el Auditor Superior del 

Estado remitió a este Congreso del Estado, el 
informe de resultados, el cual se turnó a la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización el 5 de 
octubre de 2023 para su estudio y dictamen, 
siendo radicado el 10 de octubre del año en 
curso. 

 
Posteriormente, mediante oficio 

número ASEG-692-2023, de fecha 12 de 
octubre de 2023, el Auditor Superior del 
Estado comunicó una fe de erratas a los 46 
informes de resultados de la evaluación al 
desempeño municipal sobre la percepción de 
la calidad de los servicios públicos, 
correspondientes al periodo comprendido de 
enero a diciembre de 2022, particularmente 
respecto a las siete tablas que resumen la 
calificación de la evaluación ciudadana a los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia, recolección 
de basura y seguridad púbica. Lo anterior, en 
razón de que las columnas relativas a la 
«calificación ciudadana de 2021», «variación» 
y la tendencia de dichos resultados («Cómo 
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andamos»), fueron imprecisas para el caso de 
18 municipios,214 debido a un cambio en el 
acomodo de la información base, por lo que 
los valores de dichas columnas -en el rango 
de esos 18- se traslaparon al municipio 
inmediato posterior.  

 
En tal sentido, se señala que tanto los 

valores expuestos en la versión originalmente 
notificada como las cifras ajustadas -en la 
versión actualizada-, no alteran los valores 
relacionados con el año 2022, materia de la 
revisión, ni los promedios estatales, ya que 
sólo se trató de un reacomodo de los datos. 
Asimismo, se informó que los ajustes no 
impactan en las «conclusiones» emitidas en 
cada uno de los 46 informes de resultados, ni 
tampoco afectan las sugerencias advertidas 
mediante el concepto de «lecciones 
aprendidas». 

 
Al referido oficio se adjuntaron los 

informes de resultados actualizados y 
firmados electrónicamente. 

 
III. Contenido del Informe de 

Resultados: 
 
 Con fundamento en los artículos 59 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Guanajuato y 26 del Reglamento de dicha 
Ley, el informe de resultados contiene los 
siguientes apartados: Introducción; 
Resultados de la evaluación; Lecciones 
aprendidas; y Conclusión general. 
 

e) Introducción 
 
Por lo que se refiere a esta parte, se 

señala que la evaluación de actividades, 
programas, servicios y políticas públicas es un 
componente que guarda semejanzas a las 
auditorías de desempeño, por lo tanto, se 
trata de labores de fiscalización 
complementarias a los actos practicados con 
regularidad.   

 
Es así, que la naturaleza técnico-

jurídica de dicho acto de fiscalización difiere 
de las auditorías, pues el resultado se expresa 
con la emisión, en su caso, de exclusivamente 
aspectos susceptibles para la mejora, 

 
214 León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, 
Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco 

distinguiéndose de otros actos de fiscalización 
o control que pueden arrojar observaciones y 
recomendaciones, en su caso. 
Procedimentalmente, la principal diferencia a 
otras técnicas enfocadas al cumplimiento 
normativo o de criterios, es que la evaluación 
está ligada a aspectos sociales y a la 
participación plural de los actores, es decir, no 
se limita a un sujeto y una temporalidad 
particular. Se trata de una tarea que tiene la 
posibilidad de responder a la exigencia 
ciudadana sobre la necesidad de una gestión 
de la calidad en el quehacer público, que 
resuelva sus necesidades de forma efectiva y 
con calidad. 

 
En dichas revisiones -con 

independencia de su enfoque- se debe 
plantear con toda claridad y con base en la 
evidencia competente, suficiente, pertinente, 
relevante y oportuna, las conclusiones del 
proceso de evaluación, puntualizándose las 
reflexiones y lecciones aprendidas, en su caso. 

 
En este apartado se señala que la 

evaluación al desempeño municipal sobre la 
percepción de la calidad de los servicios 
públicos surgió en el año 2022 como una 
iniciativa innovadora para acercar la 
participación ciudadana (en su carácter 
genérico de usuario-beneficiario) a las labores 
de fiscalización, considerando su opinión 
como un criterio de valoración del 
desempeño, para complementar la 
información disponible en la toma de 
decisiones de los asuntos públicos.  

 
En tal sentido, a partir del año 2023, 

el proyecto adoptó el nombre de: Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos. Dicho proyecto permite a 
la ciudadanía conocer el compromiso y los 
resultados de las administraciones locales en 
lo que concierne a la calidad en la prestación 
de los servicios de agua y drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia y recolección 
de basura, así como de la función de 
seguridad pública. Es así, que tanto la 
información de datos oficiales, provistos por 
las autoridades, como las opiniones de las y 
los habitantes de los 46 municipios del estado 
se plasmaron en el informe de resultados para 

del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel 
de Allende, Santa Catarina y Santa Cruz de Juventino Rosas. 



Sesión Ordinaria 23 de noviembre de 2023   312 

  

poder entender la satisfacción de expectativas 
sobre el debido funcionamiento y la existencia 
de atributos clave que condicionan la calidad 
de los servicios públicos básicos. 

 
En cuanto a la técnica de evaluación, 

se precisa que una de las más utilizadas es 
tomar en cuenta la opinión de la comunidad, 
usando muestras de encuestas para recolectar 
la información, la cual es respaldada por el 
Instituto de Desarrollo Económico del Banco 
Mundial que ha dado herramientas de 
evaluaciones de gestión a través de las 
encuestas de opinión.215 

 
En el cuestionario, diseñado por la 

Auditoría Superior del Estado se incluyeron 
preguntas que miden la percepción respecto a 
la calidad de los servicios. De igual forma, se 
mide la percepción en cuanto a la cercanía de 
las autoridades y la capacidad de los 
gobiernos locales para hacer frente a un 
adecuado trato que fortalezca la confianza con 
su ciudadanía. 

 
También se establece que la finalidad 

última del estudio es contribuir a la rendición 
de cuentas (en su carácter horizontal y 
diagonal)216, mediante la presentación de 
resultados confiables, imparciales y reales, 
que sirvan como herramienta para la toma de 
decisiones a nivel municipal, distinguiéndose 
por incentivar y fomentar la participación 
ciudadana en el actuar gubernamental. 

 
En este orden de ideas, se señala que 

hubo un trabajo de colaboración entre la 
Auditoría Superior del Estado y la ciudadanía, 
lo que permitió compilar los resultados de 
más de cuatro mil encuestas aplicadas a las y 

 
215 Nuñez, L., Rodríguez, D. y Cáceres, A. (2010). Análisis de 
la percepción de los servicios municipales en la comunidad 
anzoatiguense, Venezuela. Revista Venezolana de Gerencia, 
15(42), 72-86. 
216 A saber, la rendición de cuentas horizontal somete a los 

funcionarios públicos a restricciones y controles por parte de 
organismos gubernamentales, entre pares, tal es el rol que 
asumen las Entidades de Fiscalización Superior. Por su parte, 
la rendición de cuentas diagonal se produce cuando las y los 
ciudadanos recurren a las instituciones gubernamentales 
para conseguir un control más eficaz de las acciones del 
Estado y, como parte del proceso, participan en actividades 
como formulación de políticas, elaboración de presupuestos, 
supervisiones de obras públicas, control de gastos, entre 
otras. Fuente: Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. (2019). El ABC 

de la Rendición de Cuentas. 

los residentes habituales del estado de 
Guanajuato, superando con más de 10 puntos 
porcentuales la incidencia de participación del 
ejercicio anterior. 

 
Asimismo, se refiere que, en un 

entorno social, la ciudadanía construye la 
evaluación al desempeño de su gobierno a 
partir de su percepción sobre la calidad de los 
servicios públicos recibidos. Para tal efecto, se 
incorporaron reflexiones y lecciones 
aprendidas, a modo de sugerir acciones que 
puedan implementar las administraciones 
municipales mostrando además, el 
seguimiento sobre el nivel de avance en la 
implementación de las emitidas en la primera 
edición. 

 
También se establece que el objetivo 

del informe de resultados materia del presente 
dictamen es ofrecer una evaluación 
sumativa,217 pues se utilizó la información 
recopilada de la satisfacción ciudadana para 
emitir una calificación global que pueda servir 
para conocer la evolución de los resultados de 

las administraciones locales; en contraste con 
la línea base, derivada de los resultados del 
año 2021. 

 
Por lo que hace al referente 

normativo, se precisa la normatividad 
aplicable a la función de fiscalización a cargo 
del Poder Legislativo del Estado, siendo esta: 
artículos 116, fracción II, párrafo sexto y 134, 
párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 
primero, 63, fracción XIX y 66, fracciones I, II 
y IV de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 1, 2, fracción II, 3, fracciones I, 
II, V y XI, 4, 6, 7, 11, 13, 14, 16, 24, 25, 26, 

217 A saber, la evaluación sumativa es aplicada durante un 

periodo de tiempo determinado (anualidad) y es un proceso 
que pretende emitir un juicio final sobre dicho momento, en 
este caso, sobre la calidad percibida por las y los usuarios 
durante el ejercicio fiscal analizado. El papel (sumativo o 
formativo) que cumple la evaluación es fácil de entender a 
partir del siguiente ejemplo: En un restaurante, la evaluación 
formativa es la que realiza el cocinero probando la sopa 
mientras está acabando su faena culinaria, con el fin de 
comprobar si necesita rectificar añadiendo algún ingrediente. 
La evaluación sumativa es la que realizan los clientes del 
restaurante cuando les han servido la sopa en la mesa. 
Fuente: Bustelo Ruesta, M. (2001). LA EVALUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LOS 
GOBIERNOS CENTRAL Y AUTONÓMICOS EN ESPAÑA: 1995-
1999. 
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30, 31, 37, 56, 57, 59, 60, 82, fracciones III, 
IV, XXIX, XXXII y XXXV y 87, fracciones V, XII y 
XXVI de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 1, 3, 10, 13, 18, 20, 
26, 27, 28, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del 
Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato; 1, 7, 
segundo párrafo, 8, fracción I, 9, fracción XVII, 
10 fracciones III, XVII, XIX y XX, 14, 16 y 17 
del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato; y 42 de la 
Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 
Con base en lo anterior, la evaluación 

materia del presente dictamen, se ejecutó bajo 
los principios, conceptos y directrices de las 
actuales Normas Profesionales de Auditoría 
del Sistema Nacional de Fiscalización, 
compiladas y editadas por la Auditoría 
Superior de la Federación, de manera 
particular por lo que hace a sus numerales 
100 y 300. 

 
En esta parte también se puntualiza 

que los trabajos de fiscalización de 
desempeño que se practican por la Auditoría 
Superior del Estado son congruentes con las 
metodologías señaladas en las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores 100, 300, 3000, 3910 y 3920 y 
el Manual de Implementación de las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores para las Auditorías de Desempeño, 
emitidas por la Organización Internacional de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores; 
precisando que en la evaluación de manera 
particular se consideraron la Guía de 
Evaluación de Políticas Públicas (GUID 9020) 
de la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, así como 
los conceptos y términos de referencia 
utilizados por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
y los Estándares de Evaluación para América 
Latina y el Caribe emitidos por la Red de 
Seguimiento, Evaluación y Sistematización de 
América Latina y el Caribe, entre otros 
instrumentos metodológicos referenciales 
emitidos por instancias técnicas competentes. 

 
En el punto correspondiente a la 

estructura del informe de resultados, se señala 
que este es el documento técnico en el que se 
presentan los datos e información que 
identifican una revisión, las reflexiones y 

lecciones aprendidas que se darán a conocer 
al sujeto fiscalizado. 

 
Asimismo, se refiere que el artículo 26 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato establece 
los requisitos mínimos que deben contener los 
informes de resultados, los cuales se 
cumplieron en la formulación del informe de 
resultados.  

 
También se precisa que el principal 

insumo de la evaluación de servicios públicos 
fue la calidad percibida (la calidad que según 
el usuario cree que tiene un determinado 
servicio, que puede o no coincidir con la 
calidad objetiva, ya que tiene que ver con la 
percepción), obtenida mediante la opinión de 
la ciudadanía, por lo que los resultados deben 
de interpretarse bajo esa consideración. 
Reconociendo lo anterior, y debido a que el 
informe de resultados no considera la 
inclusión de recomendaciones de desempeño, 
no se realizaron valoraciones de 
manifestaciones, argumentos, acciones y 
evidencias presentadas por el sujeto 
fiscalizado, emitiéndose el informe de 
resultados de manera directa. 

 
En este orden de ideas se establece 

que la evaluación de desempeño municipal a 
la calidad de los servicios públicos contiene un 
apartado denominado «Lecciones 
aprendidas», en el que se sugieren medidas 
que fortalecerán el desempeño de su gestión 
pública respecto a la calidad de los servicios 
públicos municipales, mismas que podrán 
implementarse por los sujetos fiscalizados, sin 
que esto signifique que se realicen las 
valoraciones sobre dicha implementación. 

 
Es así que el uso de los resultados de 

este tipo de evaluaciones debe comprenderse 
como un proceso de aprendizaje continuo, 
donde las administraciones públicas puedan 
tomar decisiones en beneficio de la población. 

 
Respecto a la metodología de la 

evaluación se señala que la evaluación dentro 
del ámbito gubernamental, en lo general es 
una herramienta para la mejora del 
desempeño. En tal sentido, en México, las 
evaluaciones a las acciones, servicios, 
programas y políticas públicas han transitado 
por distintos objetivos y uso de técnicas. El 
proceso de evaluación incorporado a Cómo 
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Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos, es un análisis que se 
focaliza en la dimensión de la calidad, desde 
la perspectiva de las y los usuarios. 

 
En tal sentido, el trabajo realizado se 

sometió a un proceso de control de la calidad, 
de manera similar a las auditorías de 
desempeño, por lo que, su puesta en marcha 
se sustenta en la normatividad aplicable y en 
las mejores prácticas en la materia. En su 
conjunto, permiten definir los aspectos 
metodológicos tanto de su configuración 
como del marco muestral y del diseño del 
cuestionario. 

 
Respecto al enfoque, objetivo y 

alcance se establece que el proyecto puede 
definirse como una evaluación de enfoque 
complementario, la cual, de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, es un ejercicio de 
aplicación opcional y se configura de acuerdo 
con las necesidades e intereses particulares, 
con el fin de mejorar la gestión de la materia 
evaluada y obtener evidencia adicional sobre 
su desempeño. 

 
Es así que el interés implica conocer la 

percepción de las y los usuarios de los 
servicios, escenario que ilustra la relevancia de 
evaluar la satisfacción como un elemento 
complementario a su desempeño. Esto es, 
conocer la calidad percibida como un 
elemento transversal a la eficiencia, la eficacia 
y la economía. En razón de lo cual, evaluar la 
satisfacción resulta ser un proceso clave para 
comprender el grado en que se cumplen las 
expectativas y, en su caso, detectar las 
oportunidades y los aspectos susceptibles de 
mejora. 

 
En congruencia con el enfoque 

previsto, el objetivo general de la evaluación 
materia del presente dictamen es «Conocer la 
evaluación ciudadana sobre la calidad de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia de 
calles y espacios públicos, recolección de 
basura y seguridad pública; así como la 
percepción de la interacción entre ciudadanía-
gobierno en términos de cercanía, identidad y 
sensibilidad sobre las principales 
preocupaciones en el municipio, a efecto de 

valorar su desempeño y proveer información 
para favorecer la toma de decisiones». 

 
Del objetivo general se desprenden 

tres objetivos específicos. Dichos objetivos 
son: 1. Conocer la evaluación ciudadana sobre 

la calidad de los servicios; 2. Identificar las 
problemáticas que más preocupan a la 
sociedad; y 3. Conocer la calidez de la 
interacción de las autoridades municipales 
para con sus gobernados. 

 
En cuanto a su justificación, la 

evaluación que nos ocupa está alineada con el 
Plan Estratégico 2021-2027 de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, 
estableciendo la vinculación con el impacto 
relativo a la participación ciudadana, confianza 
ciudadana y democracia (Código A2), 
mediante el cual se busca fortalecer la 
intervención ciudadana en las distintas etapas 
del ciclo de fiscalización, aunado a que se 
reconoce una asociación con la estrategia 
operativa de valor número 7 y su línea de 
acción número 10: Diseñar e implementar 
mecanismos que permitan hacer eficiente la 
cobertura de las revisiones municipales, a 
través de la evaluación de la percepción de los 
servicios públicos. 

 
Dicho compromiso también se 

formalizó en el Programa General de 
Fiscalización 2023, incorporando la 
evaluación de los 46 municipios del Estado, 
mediante una revisión orientada a conocer la 
percepción ciudadana sobre los servicios 
públicos municipales. 

 
En términos de temporalidad el 

alcance de la revisión abarcó el periodo 
comprendido de enero a diciembre del 2022 
(también referido en las encuestas como: los 
últimos doce meses). En cuanto a la 
profundidad temática se revisaron los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia y 
recolección de residuos sólidos urbanos y 
seguridad pública. De igual forma, se incluyó 
un componente para la valoración de la 
calidez y calidad de la gestión de los 
gobiernos municipales. 

 
Por lo que hace al marco muestral se 

describen a detalle las características del 
diseño muestral y de la implementación de la 
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encuesta Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos Municipales 
2022. 

La unidad de análisis de Cómo 
Andamos Guanajuato fueron las y los 
residentes habituales de los 46 municipios del 
Estado. De lo anterior deriva que, la población 
objetivo fueron las personas de 18 años en 
adelante que se encontraron residiendo en 
alguno de los 46 municipios de Guanajuato al 
momento de la entrevista. 

 
De acuerdo a las estimaciones del 

Censo de Población y Vivienda 2020 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
la población total del Estado ascendía a 
6’166,934 habitantes. No obstante, para los 
propósitos de la evaluación, la población 
objetivo es equivalente a 4,188,942 
individuos (mayores de edad). 

 
En primer término, se empleó un 

diseño de muestreo estratificado para 
garantizar una representación adecuada para 
cada Municipio en función de su población 
mayor de edad. 

 
En segunda instancia, se utilizó un 

muestreo por cuotas (no probabilístico) en 
relación con la edad y el sexo, buscando 
proporcionalidad en las respuestas para cada 
Municipio. Los grupos representados 
incluyeron mujeres y hombres de 18 a 29 
años (jóvenes), de 30 a 59 años (adultos) y de 
60 años en adelante (adultos mayores). 

 
En cuanto al margen de error y la 

confiabilidad, se aplicaron parámetros 
comúnmente usados en el cálculo de muestras 
poblacionales, incluyendo un nivel de 
confianza del 97% para minimizar el riesgo de 
una muestra no representativa y una 
tolerancia de error del ±2%. Adicionalmente, 
se evaluó la confiabilidad del instrumento a 
través del coeficiente Alfa de Cronbach. El 
conjunto de ítems relacionados con los 

servicios públicos obtuvo α = 0.87, mientras 
que los ítems asociados a la gobernanza 

registraron un α = 0.91. Ambos resultados 
señalan una alta fiabilidad del cuestionario. 

 
Derivado de lo anterior, se determinó 

un tamaño de muestra individual para cada 
municipio de Guanajuato, sumando un total de 
4,101 entrevistas repartidas en los 46 

municipios. Esta estrategia permitió contar 
con la cantidad necesaria de respuestas por 
Municipio para evaluar la percepción 
ciudadana en cada uno, con un nivel de 
representación estadísticamente aceptable. 

 
En cuanto al trabajo de campo, el 

proceso de recopilación de datos se llevó a 
cabo en el periodo comprendido del 12 de 
julio al 19 de septiembre de 2023. 

 
Las encuestas se aplicaron en puntos 

de alta afluencia peatonal bajo la modalidad 
presencial (cara a cara), cubriendo los 46 
municipios del Estado. Para optimizar la 
captura de información y minimizar los riesgos 
de transcripción, se utilizaron dispositivos 
móviles para el registro de las respuestas. 

 
Respecto a la representatividad, la 

muestra cubrió todos los municipios, 
asegurando una representación adecuada de 
la población a nivel estatal. 

 
En cuanto al diseño de la encuesta, la 

Auditoría Superior del Estado contó con la 
colaboración de profesores investigadores de 
la División de Ciencias Económico 
Administrativas de la Universidad de 
Guanajuato. Como resultado de la 
colaboración, el diseño del instrumento 
enfrentó la validación de un grupo de 
expertos, fortaleciendo con ello la garantía de 
su calidad y pertinencia. 

 
El instrumento de medición consta de 

un total de 60 reactivos, de los cuales 43 
(71.7%) tienen la funcionalidad de evaluar la 

calidad de los servicios; y otros 12 (20%) 
procuran valorar la gestión gubernamental, 
considerando aspectos como atención al 
ciudadano, administración de recursos y 

relación con la comunidad; mientras que los 5 
(8.3%) restantes se asocian a las 
características sociodemográficas de las 
personas encuestadas. 

 
Se levantó un total de 4,273 

encuestas, estableciendo para ello tres grupos 
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de distribución.218 Para el primero, que 
incorpora los cinco municipios que conforman 
el corredor industrial y que concentran la 
mayor cantidad de población (Grupo 1), se 
determinó una muestra que osciló entre las 
119 y 871 encuestas. En otra agrupación de 
catorce municipios (Grupo 2), se aplicaron 
entre 60 y 100 encuestas. Para los veintisiete 
municipios restantes (Grupo 3), se estableció 
una muestra mínima de 55 encuestas.219 

 
Por lo que hace a los datos generales 

de la población encuestada se refiere que 
participaron un total de 4,273 
guanajuatenses. De acuerdo con los datos 
correspondientes a las características 
sociodemográficas de los participantes, el 
43.7% son hombres y el 56.3% son mujeres. 
Por otra parte, los grupos etarios se 
encuentran representados de la siguiente 
forma: 29.2% son jóvenes de entre 18 y 29 
años de edad cumplidos al momento de la 
encuesta, desagregando que el 58% son 
mujeres y el 42% son hombres. A ello le sigue 
la población adulta, es decir, personas de 
entre 30 y 59 años, quienes sumaron un total 
de 2,344 equivalente al 54.8% de las y los 

participantes; su desagregación por género 
estuvo representada por un 57.3% de 
mujeres y un 42.7% de hombres. La 
participación de las y los adultos mayores (de 
65 años y más) acumuló una cifra de 682 
personas, quienes estuvieron representados 
en 49.9% por hombres y 50.1% por mujeres. 

 
En cuanto a los niveles de escolaridad 

de las y los participantes, un total de 92.7% 
contaron con algún nivel de escolaridad. En 
términos generales, del total de 
guanajuatenses encuestados, el 19.1% cuenta 

con primaria como máximo grado de estudios; 
el 35.7% con secundaria; el 25.6% con 

preparatoria; el 10.9% con licenciatura o 
equivalente y, el restante 1.4% con posgrado. 

 

 
218 El Grupo 1 se integra por los municipios de León, 

Irapuato, Celaya, Silao de la Victoria y Salamanca; el Grupo 

2, por Guanajuato, Pénjamo, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, San Miguel de Allende, San Felipe, 
Valle de Santiago, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, San Luis de la Paz, Manuel Doblado, 

Ocampo, Pueblo Nuevo, Xichú y Abasolo; y el Grupo 3, por 

los 27 municipios restantes. 
 
219 El número mínimo de 55 unidades se decidió debido a 

que el Teorema del Límite Central para poblaciones normales 

En relación a las zonas de residencia, 
las cifras registraron una participación de 
2,502 (58.6%) personas que habitan en 

lugares dentro de las cabeceras municipales; 
1,029 (24.1%) en zonas urbanas externas a la 
cabecera, mientras que las 640 (15%) 
restantes habitan en comunidades rurales. 

 
 Respecto a los antecedentes de la 

labor de fiscalización, estos ya se detallaron 
en el apartado correspondiente. 

 
En cuanto al contexto de la política 

pública evaluada, se refiere que el Municipio 
libre es la base de la división territorial del 
Estado, de su organización política y 
administrativa, y como principio de legalidad 
la autoridad municipal puede hacer 
únicamente lo que la ley le concede, 
encontrándose dentro de sus atribuciones la 
de otorgar los servicios públicos.  

 
En este orden de ideas, el servicio 

público «es la institución jurídica 
administrativa en la que el titular es el Estado 
(municipio) y cuya finalidad consiste en 
satisfacer de manera regular, continua y 
uniforme necesidades públicas de carácter 
esencial, básico o fundamental; se concreta a 
través de las prestaciones individualizadas las 
cuales podrán ser suministradas directamente 
por el Estado (municipio) o por los particulares 
mediante concesión. Por su naturaleza, estará 
sujeta a normas y principios de derecho 
público».220 

 
Por su parte, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
términos generales en su artículo 115 la base 
del Municipio a través de una organización 
política y administrativa, para lo cual ejercerá 
funciones jurisdiccionales, legislativas y 
administrativas, contando con personalidad 
jurídica y con facultades para manejar su 
patrimonio conforme a las leyes de la materia. 

señala que una muestra tenderá a tener un comportamiento 
a una población normal a partir de 30/50 unidades 
muestrales, por lo que se consideró tomar un rango 
ligeramente superior. 
220 Instituto de investigación Jurídica de la Universidad 

Autónoma de México (1985). Diccionario Jurídico Mexicano 
tomo IV. 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/
1.pdf. 

 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
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En este sentido, respecto a la prestación de 
los servicios públicos, el Municipio está 
facultado para expedir reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de su jurisdicción, 
que organicen la administración pública, 
regulen las materias, procedimiento, funciones 
y servicios públicos de su competencia.  

 
El artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su fracción III consigna que los municipios 
tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos, entre los que señala en los incisos a, 
b, c y h, agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; alumbrado público; limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos; y seguridad 
pública. Atribución ratificada en la 
Constitución Política Local en su artículo 117, 
fracción III, inciso a, b, c y h. 

 
El artículo 167, fracciones I, II, IX y XIV 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato establece entre los servicios 
públicos que estarán a cargo del 
Ayuntamiento los siguientes: Agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales; 
alumbrado público; limpia, recolección, 
traslado, tratamiento, disposición final y 
aprovechamiento de residuos; y seguridad 
pública. 

 
De igual forma, la referida ley 

contempla como uno de los derechos de los 
habitantes del Municipio, el utilizar los 
servicios públicos a cargo de este, 
estableciendo como atribución del 
Ayuntamiento la prestación de los mismos, en 
igualdad de condiciones a sus habitantes, en 
forma permanente, general, uniforme y 
continua, los cuales contribuyen a la 
protección de los derechos fundamentales. 

 
Derivado de lo cual, la adecuada 

prestación de los servicios públicos es un 
reflejo del buen desempeño de la 
administración y de su satisfacción depende 
tanto la confianza como las expectativas sobre 
las capacidades de la administración por 
responder a las demandas planteadas por la 
ciudadanía para mejorar sus condiciones de 
vida. 

 
En el rubro correspondiente a la 

Alineación de la Agenda 2030 con los 
servicios públicos, se señala que el desarrollo 
sostenible consiste en lograr un equilibrio 
entre la satisfacción de las necesidades de la 
generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades; precisando 
que para alcanzarlo, en 2015, los 193 
estados que conforman la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, 
entre ellos México, acordaron la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, integrada por 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 
metas de alcance mundial, que abarcan las 
vertientes de desarrollo económico, social y 
ambiental para lograr un progreso 
multidimensional. 

 
Dicho compromiso internacional 

implicó que México, sus estados y municipios, 
así como diferentes actores sociales 
asumieran la corresponsabilidad para el logro 
de dicha Agenda, considerando de relevancia 
la identificación de la vinculación de los 
objetivos y metas de la misma en relación con 
los servicios objeto del informe de resultados 
materia del presente dictamen. 

 
El criterio tomado en cuenta, mediante 

el cual se considera que hay un vínculo entre 
las facultades municipales y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, deriva directamente del 
cumplimiento de alguna de sus metas. Es así 
que, de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible por lo menos en 8, existe alguna 
meta que guarda relación con la prestación de 
servicios públicos de calidad, como son los 

siguientes: 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 

Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 

Energía Asequible y no Contaminante; 11, 

Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 

Producción y Consumo Responsables; 13, 

Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
Respecto a las metas, la alineación 

directa se ajusta con 11 de ellas, como son: 
1.4, garantizar el acceso a los servicios 

básicos; 3.9, reducción de enfermedades 

derivadas de la contaminación; 6.1 y 6.3, 
enfatizadas en la gestión y tratamiento del 

agua; 7.1 y 7.2, que abordan el uso y acceso 

a energías; 11.1, relacionada con las 
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atribuciones de los municipios para promover 
ciudades sostenibles. También se encuentra 
relación con las metas 12.4 y 12.5, enfocadas 

a una gestión adecuada de residuos; 13.2, 
orientada a integrar medidas contra el cambio 

climático; y 16.1, relativa a la reducción de 
violencia.  

 
Por otra parte, se refiere que si bien 

alcanzar el desarrollo sostenible es una labor 
que demanda participación de los tres 
ámbitos de gobierno, el rol de los municipios 
cobra especial relevancia en el logro de la 
Agenda 2030, pues su implementación desde 
el primer nivel de gobierno es la base para un 
enfoque más cercano a la población y a los 
desafíos a los que se enfrentan. 

 
En el apartado correspondiente al 

contexto estatal de los servicios públicos se 
refiere que, la gestión de los servicios públicos 
se ha sustentado en esquemas normativos 
que regulan su operación, con la intención de 
fortalecer y garantizar la cobertura en 
igualdad de condiciones, la continuidad en el 
suministro, los atributos que definan su 
calidad, entre otros. No obstante, en 
Guanajuato sólo 7 de cada 10 municipios 
cuentan con reglamentación operativa, 
debidamente aprobada, para gestionar las 
acciones clave en la prestación de los 
servicios. Destacando además que, en 
aquellos casos en que se cuenta con la 
existencia de normativa, el promedio de 
desactualización ronda en los 8.4 años de 
antigüedad. 

 
Aunado a lo anterior, se señala que las 

administraciones municipales se han visto 
superadas por factores como el aumento en el 
número de habitantes y la tecnología. 
Respecto al incremento de la población, en el 
año 2000 Guanajuato contaba con un total de 
4.7 millones de personas y pasó al 2020 a 6.1 
millones, lo que representa un aumento del 
30% en relación con el periodo de referencia, 
según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.221 

 
También se establece que 

complementariamente, para la comprensión 
de la situación que guardan los servicios 

 
221 Censos de Población y Vivienda de 2000 y 2020, 
emitidos por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

públicos en el Estado, se realizó un análisis del 
contenido de los instrumentos de planeación 
estatal en el largo, mediano y corto plazo, de 
la exposición de motivos que dieron origen a 
su normativa de implementación, así como un 
análisis de fenómenos relacionados con los 
servicios, mismos que fueron identificados en 
documentos e información de fuentes públicas 
oficiales. 

 
Del citado análisis se identificó que, en 

los instrumentos de planeación, normativa y 
documentación, en la agenda gubernamental 
del Estado se reconocen problemáticas 
asociadas a cada servicio, las que 
imposibilitan o dificultan la eficiencia y eficacia 
con la que se proporcionan dichos servicios a 
la población y son la base para las estrategias 
y líneas de acción a implementar por las 
administraciones municipales en turno. 

 
Respecto a los servicios de agua 

potable, drenaje y alcantarillado, se refiere 
que los planes a largo y mediano plazo del 
estado de Guanajuato reflejan diversas 
situaciones, entre ellas, escasez del agua, falta 
de cobertura del servicio de agua y drenaje, 
incremento en la demanda de los servicios 
públicos y sobreexplotación de los mantos 
acuíferos. 

 
Por otra parte, las condiciones del 

servicio de alumbrado público reflejaron que 
permanece un reto para consolidar el uso de 
energías más favorables con el ambiente, que 
a su vez permitan la disminución de costos y 
la optimización de recursos públicos. En esta 
materia también se advirtieron diversas 
situaciones asociadas a la existencia de 
localidades sin cobertura, teniendo 
consecuencias como el incremento de la 
inseguridad. 

 
Asimismo, en cuanto al servicio de 

limpia y recolección de basura, se observó la 
preocupación por el incremento en la 
generación de residuos sólidos urbanos, 
debido al rápido crecimiento de estas zonas y 
por la inadecuada disposición final de la 
basura, derivado de que el Estado no cuenta 
con sitios e infraestructura técnica y 
ambientalmente adecuada para la disposición 
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final, ya que sólo el 82% de los residuos 
generados son dispuestos en sitios con 
infraestructura adecuada, con control de 
acceso, equipo de compactación, manejo de 
lixiviados, control de biogás, entre otros. 

 
En tal sentido, se refiere que, desde la 

primera edición de la evaluación 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2021, se 
identificó que, no en todos los municipios del 
Estado se cuenta con sitios adecuados de 
disposición final de residuos sólidos, por lo 
que una cantidad considerable de desechos 
que se tiran a cielo abierto aumentan la 
posibilidad de contaminación de suelo, agua, 
aire y los puntos de fuentes de infección. En el 
recuento de la evaluación 2022, materia del 
presente dictamen se identificó que, 
aproximadamente el Estado cuenta con 44 
sitios de disposición final, de los cuales, se 
tiene que 16 son rellenos sanitarios, 13 son 
sitios controlados y 15 son sitios no 
controlados (botaderos). 

 
En el caso de la seguridad pública se 

establece que, conviene reconocer que, se 
trata de una función de responsabilidad 
compartida entre todos los niveles de 
gobierno e involucra la intervención de 
diversos actores, inclusive la propia 
ciudadanía. Por lo anterior, del análisis 
realizado, se observó que al cierre del año 
2022 se registró una incidencia delictiva 
equivalente a 141,340222 carpetas de 
investigación, lo que representa un 
incremento de 4.9% en comparación con 
2021. 

Por su parte, se señala que, en 
relación a la dimensión de la calidad, la 
Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021, reportó que el 31.5% 
de la población de 18 años y más refirió que 
la policía de su ciudad contribuye a generar 
sensación de seguridad, mientras que el 
porcentaje de satisfacción con la función de la 
policía fue de 26.3%. 

 
En este apartado se reconoció que el 

porcentaje de la población de 18 años y más 

 
222 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (2022). 
223 Los datos se encuentran disponibles en los informes 

estatales derivados de la Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental 2021, bajo el concepto 
denominado: promedio de satisfacción con los servicios 

satisfecha con el servicio de alumbrado 
público fue del 53.1%. El porcentaje de la 
población satisfecha con el servicio de 
recolección de basura fue del 83.6%, 74.3% 
con el servicio de agua potable y el 58.4% con 
el servicio de drenaje y alcantarillado. La 
citada Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021 también reportó que, 
sólo el 59.4% de la población se sintió 
satisfecha con la calidad de los servicios 
públicos básicos y de los servicios públicos 
bajo demanda. En tanto que, el porcentaje de 
la población de 18 años y más que se sintió 
satisfecha al realizar trámites, pagos y 
solicitudes de servicios fue cercano al 83.7%. 
Por lo anterior, en términos generales, se 
estimó que el porcentaje de satisfacción con 
los servicios provistos por el Municipio fue del 
55.5%. 

 
Es de destacar que, aunque el 

resultado reportado para Guanajuato se 
encuentra en valores cercanos al 50%, esta 
cifra es superior en 13 puntos porcentuales a 
la media nacional, que para ese año se 
registró en 42.5%.223 

 
Finalmente, se refiere que la 

multicitada encuesta nacional reporta el nivel 
de confianza sobre los gobiernos municipales 
o alcaldías, utilizando para tal efecto una 
escala de cero a diez (donde cero es nada y 
diez es completamente). Al respecto, el 
resultado de 2021 para los municipios del 
Estado fue de 5.7 puntos, mientras que, la 
calificación promedio nacional fue de 5.9 
puntos. 

 
Por lo que hace al contexto municipal 

de los servicios públicos se refiere que, el 
municipio de Tierra Blanca, Gto., está 
constituido por un total de 69 localidades, las 
cuales se distribuyen en una superficie de 
409.4 km², lo que representa el 1.3% de la 
extensión territorial del Estado de Guanajuato. 

 
 
También se refiere que, de acuerdo 

con el Censo de Población y Vivienda 2020 

públicos provistos por el municipio. Cabe resaltar que, para 
este caso, no se toman en cuenta diez entidades federativas 
(Baja California Sur, Chihuahua, Ciudad de México, Guerrero, 
Jalisco, Nayarit, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán), 
ya que estos tomaron a cuenta el grado de satisfacción con 
los servicios públicos provistos por la entidad federativa 
(esto es, se omitió la desagregación municipal). 
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realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, los datos 
sociodemográficos señalan que el municipio 
de Tierra Blanca, Gto., cuenta con una 
población de 20,007 habitantes. El dato de 
población, desagregado por sexo, registró 
10,347 mujeres y, un total de 9,660 hombres. 
En cuanto a los hogares, se reportó la 
existencia de 4,904 viviendas habitadas en el 
Municipio. 

 
Respecto de las capacidades 

institucionales y organizacionales de la 
administración pública municipal, se destaca 
la importancia de contar con un reglamento 
vigente que regule la gestión de los servicios 
públicos municipales. Por lo tanto, se analizó 
la disponibilidad y la vigencia de los 
reglamentos de las dependencias 
administrativas a cargo de la prestación de 
dichos servicios, señalando que en el caso de 
los servicios públicos de agua potable y 
drenaje, alumbrado público y limpia y 
recolección de basura se cuenta con los 
respectivos reglamentos aprobados en 2009; 
y por lo que hace al servicio de seguridad 
pública existe un reglamento aprobado en 
2016. 

 
De igual forma, se establece respecto 

al servicio público de recolección de basura, 
que la administración municipal de Tierra 
Blanca, Gto., manifestó si contar con sitios de 
disposición final. Derivado de lo cual, por lo 
que hace al cumplimiento de las características 
operativas de acuerdo con la NOM-083224, la 
referida administración municipal si cumple lo 
referente a que la compactación alcance la 
densidad establecida; que los residuos sean 
cubiertos de forma adecuada; y que existan las 
medidas de control para evitar el ingreso de 
residuos peligrosos. 

 
Como antecedente a los resultados de 

la evaluación materia del presente dictamen, 
se refiere que la evaluación ciudadana que 
obtuvo el municipio de Tierra Blanca, Gto., en 
el ejercicio 2021 -línea base-, con el siguiente 
resumen de calificaciones: agua potable 7.9, 
por debajo de la media estatal; drenaje 8.5, 
por arriba de la media estatal; alcantarillado 
7.5, por debajo de la media estatal; alumbrado 
público 6.8, por debajo de la media estatal; 

 
224 Información proporcionada por el municipio mediante 

respuesta a requerimiento de información. 

limpia 7, por debajo de la media estatal; 
recolección de residuos 7.3, por debajo de la 
media estatal; y seguridad pública 6.2, por 
arriba de la media estatal. 

 
En este orden de ideas, se establece 

que, la consideración de los resultados de 
ambas evaluaciones y los posteriores 
ejercicios, posibilitarán comparar el nivel de 
satisfacción de la ciudadanía en momentos 
diferentes, permitiendo a las administraciones 
públicas municipales reconocer los avances o 
retrocesos en la gestión de la calidad de los 
servicios públicos. 

 
En complemento al resumen de los 

resultados se establece el avance reportado 
sobre las lecciones aprendidas derivadas de la 
evaluación del ejercicio 2021. Para el caso de 
la administración municipal de Tierra Blanca, 
Gto., se señala que se aceptaron las medidas 
sugeridas consistentes en: fortalecer o 
adaptar un Sistema de Gestión de Calidad; 
fortalecer el componente de la información y 
comunicación en el Sistema de Control 
Interno; sensibilizar la dimensión de la calidad 
en las fases del ciclo presupuestario; e 
incentivar la modernización de trámites, 
comunicación y cercanía con la ciudadanía, las 
cuales tienen un progreso, la primera y la 
tercera, del 61 al 80%, la segunda y la cuarta, 
del 41 al 60%. 

 
f) Resultados de la evaluación 

 
En esta parte se señala que el objetivo 

general y los objetivos específicos de la 
evaluación se desarrollaron a partir de diez 
resultados, mismos que se agrupan en función 
de la vertiente de desempeño y los alcances 
temáticos para cada uno de los servicios 
públicos revisados, conforme a lo siguiente: 

 
¿Cómo andamos en la calidad de los 

servicios públicos?: 
 

1. Evaluación ciudadana del agua 
potable y drenaje. 

 
2. Evaluación ciudadana del 

alcantarillado. 
 

3. Evaluación ciudadana del alumbrado. 
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4. Evaluación ciudadana de la limpia. 

 
5. Evaluación ciudadana de la 

recolección de basura. 
 

6. Evaluación ciudadana de la seguridad 
pública. 
 

¿Cómo andamos en la confianza y calidez de 
la gobernanza local?: 

 
7. Percepción ciudadana sobre la 

cercanía de los gobiernos locales. 
 

8. Percepción ciudadana sobre el uso de 
los recursos municipales. 
 

9. Percepción ciudadana e interés sobre 
los asuntos públicos municipales. 
 

10. Percepción ciudadana sobre la 
priorización de las problemáticas 
locales. 
 
Es así, que se presentan los resultados 

de la revisión realizada en la vertiente de 
calidad de los servicios públicos, con base en 
las encuestas de opiniones ciudadanas; 
indagaciones con funcionarias y funcionarios 
municipales e inspecciones a información 
pública de oficio con alcance a repositorios de 
información estadística relacionada con la 
materia. Por su parte, los procedimientos 
consistieron en análisis estadísticos para la 
determinación de frecuencias y medidas de 
tendencia central, así como análisis cruzados 
para la estimación de relaciones significativas 
entre variables, principalmente. 

 
Respecto al Resultado número 1, 

relativo a la evaluación ciudadana de los 
servicios de agua potable y drenaje, se señala 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a los servicios de agua potable y 
drenaje durante el periodo evaluado fue de 
7.8 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Tierra Blanca, Gto., 
es de 8 y 8.2 puntos respectivamente, por lo 
que los ubica en una posición superior al 
promedio estatal registrado para el año 2022. 
Dichas calificaciones, en el primer caso es 
superior y en el segundo, inferior a las 
otorgadas por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 2, referido a 

la evaluación ciudadana del servicio de 
alcantarillado, se refiere que, de acuerdo con 
la opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada al servicio 
de alcantarillado durante el periodo evaluado 
fue de 6.7 puntos, concluyendo que la 
calificación otorgada al municipio de Tierra 
Blanca, Gto., es de 4.3, por lo que lo ubica en 
una posición inferior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. La referida 
calificación también es inferior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Por lo que hace al Resultado número 

3, correspondiente a la evaluación ciudadana 
del servicio de alumbrado público, se refiere 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 7.6 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de Tierra 
Blanca, Gto., es de 7.3, por lo que lo ubica en 
una posición inferior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. Sin embargo, la 
citada calificación es superior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 4, relativo a la 

evaluación ciudadana del servicio de limpia, se 
señala que, de acuerdo con la opinión 
registrada para cada uno de los 46 municipios 
del Estado, la media estatal sobre la 
evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 7 
puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Tierra Blanca, Gto., 
es de 7.1, por lo que lo ubica en una posición 
superior al promedio estatal registrado para el 
año 2022. Esta calificación también es 
superior a la otorgada por la ciudadanía en el 
año 2021. 

 
Respecto al resultado número 5, 

referido a la evaluación ciudadana del servicio 
de recolección de basura, se establece que, de 
acuerdo con la opinión registrada para cada 
uno de los 46 municipios del Estado, la media 
estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 8.1 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de Tierra 
Blanca, Gto., es de 7.8, por lo que lo ubica en 
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una posición inferior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. Sin embargo, 
dicha calificación es superior a la otorgada por 
la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 6, referente a 

la evaluación ciudadana de la seguridad 
pública, se refiere que, de acuerdo con la 
opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 
6.6 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Tierra Blanca, Gto., 
es de 7.2, por lo que lo ubica en una posición 
superior al promedio estatal registrado para el 
año 2022. La citada calificación también es 
superior a la otorgada por la ciudadanía en el 
año 2021. 

 
Es así que, en el caso de la calificación 

de 4 servicios, el municipio de Tierra Blanca, 
Gto., se ubicó en una posición por arriba del 
promedio estatal; y en 3 servicios la 
calificación se ubicó una posición inferior a la 
del promedio estatal. 

 
En cuanto a la vertiente 

correspondiente a la Confianza y Calidez de la 
Gobernanza Local, se refiere que el Banco 
Interamericano de Desarrollo ha reconocido 
que existe un vínculo directo entre confianza, 
calidad y eficiencia.225 

 
Es así, que atendiendo a dicho 

contexto se incorporó en la evaluación materia 
del presente dictamen, una serie de resultados 
que buscan informar sobre ¿Cómo andamos 
en la gobernanza local?, con alcance a la 
actitud de cercanía mostrada por los 
gobiernos municipales, la confianza 
ciudadana, la percepción en el manejo de los 
recursos públicos, el optimismo y 
conocimiento sobre el quehacer de las 
alcaldías, así como las principales 
preocupaciones de sus habitantes, 
obteniéndose los siguientes Resultados: 

 
Resultado número 7, relativo a la 

percepción ciudadana sobre la cercanía de los 
gobiernos locales, del cual se desprende que 
las autoridades del municipio de Tierra Blanca, 

 
225 Banco Interamericano de Desarrollo. (2016). 
Simplificando vidas: calidad y satisfacción con los servicios 
públicos. BID. 

Gto., manifestaron que, tanto la cercanía como 
la comunicación con su ciudadanía es un 
asunto que consideran muy importante; y que 
se contemplaron políticas, estrategias, 
acciones o programas en sus instrumentos de 
planeación para favorecer una relación 
cercana con sus habitantes. 

 
En el caso de la opinión de la 

ciudadanía, el 58.2% de las y los encuestados 
evaluaron positivamente que la persona titular 
de la presidencia municipal ha mostrado una 
actitud de cercanía con la población y el 
38.2% opinó lo contrario. Asimismo, el 
50.9% de las personas encuestadas afirmaron 
encontrarse satisfechas con la cercanía que 
muestra la administración actual del 
Municipio; y en el caso de la calificación 
otorgada para evaluar el grado de cercanía 
que muestra el personal de la administración 
pública municipal de Tierra Blanca, Gto., fue 
una calificación promedio de 6.4 sobre 10. 

 
En el Resultado número 8, referente a 

la percepción ciudadana sobre el uso de los 
recursos municipales, las autoridades del 
municipio de Tierra Blanca, Gto., manifestaron 
que, si se priorizaron políticas, estrategias, 
acciones o programas en sus instrumentos de 
planeación para favorecer el cuidado del buen 
uso del presupuesto. Y en el caso de la 
ciudadanía se obtuvo que el 52.7% manifestó 
un grado positivo de satisfacción con la forma 
en la que el Municipio destina los recursos 
públicos en la comunidad. De igual forma, las 
personas encuestadas otorgaron una 
calificación promedio de 6.4 sobre 10 
respecto al uso y manejo de los recursos 
públicos en el Municipio. 

 
En el Resultado número 9, 

correspondiente a la percepción ciudadana e 
interés sobre los asuntos públicos 
municipales, se determinó que el 41.8% de 
las personas encuestadas aseguraron tener un 
conocimiento significativo sobre los 
quehaceres de su gobierno local. Por otra 
parte, respecto al orgullo de vivir en el 
Municipio, la calificación promedio otorgada 
por las personas encuestadas fue equivalente 
a 8.9 sobre 10. Lo anterior, en el entendido 
de que una calificación alta es indicio de un 
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arraigo consolidado, que a su vez implica que 
las personas se sienten insertadas social y 
culturalmente, y que por lo tanto se sienten 
unidas a su entorno. Por lo contrario, las 
calificaciones medias y bajas pueden resultar 
en una actitud de apatía o indiferencia, 
acrecentando con ello las brechas de 
confianza y de satisfacción. 

 
Finalmente, por lo que hace al 

Resultado número 10, referido a la percepción 
ciudadana sobre la priorización de las 
problemáticas locales, se concluyó que los 
temas clave que requieren de una mayor 
atención por parte de la administración 
municipal de Tierra Blanca, Gto., son la 
inseguridad, la calidad de los servicios 
públicos y la contaminación, en razón de que 
fueron señalados con mayor frecuencia por 
parte de las personas encuestadas. 

 
g) Lecciones aprendidas 

 
En este apartado se determinaron las 

siguientes sugerencias: 
 
h) Incorporar indicadores de 

calidad a las Matrices de Indicadores para 
Resultados. 

 
Al respecto, se establece que las áreas 

encargadas de planificar, operar, monitorear y 
reglamentar la prestación de los servicios 
públicos en el Municipio tienen la oportunidad 
de fortalecer las actividades de seguimiento 
orientadas a la gestión de la calidad de los 
servicios públicos municipales. Por lo que se 
considera idóneo que las administraciones 
públicas municipales en turno establezcan 
indicadores para monitorear la dimensión de 
la calidad de los servicios públicos, los cuales 
se distinguen por evaluar tanto los atributos 
de los servicios producidos respecto a normas 
o estándares, como la percepción que 
ciudadanas y ciudadanos tienen sobre las 
condiciones y características en que los 
reciben. 

 
En ambos casos, se considera que el 

valor -utilidad- de los indicadores de calidad 
recae en la capacidad para comprender y 
gestionar el bienestar de la ciudadanía usuaria 

 
226 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. (2013). Manual para el Diseño y la 
Construcción de Indicadores. Instrumentos principales para 

y el impulso de la mejora continua de la forma 
en que se prestan los servicios. En ese sentido, 
su ámbito de desempeño es un híbrido entre 
eficiencia y eficacia, en atención a que los 
resultados permiten conocer una 
aproximación sobre la capacidad de la 
Administración para responder en forma 
rápida y directa a las necesidades de sus 
usuarios. 

 
Asimismo, se precisan algunas 

cuestiones metodológicas a tener en cuenta 
sobre los indicadores de calidad, 
considerando conveniente distinguir entre 
indicadores objetivos y subjetivos. Los 
primeros, orientados a monitorear los 
atributos y las características de los servicios; 
y los segundos, para dar seguimiento a la 
satisfacción de las y los usuarios. 

 
Por otra parte, de acuerdo con el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, el alcance de la medición 
de la calidad puede abordar diferentes 
perspectivas, como son la oportunidad, la 
accesibilidad, la continuidad y precisión en la 
entrega, la percepción del usuario, así como la 
comodidad y cortesía en la atención.226 

 
En esta parte también se reconoce que 

la estimación de dichas variables puede 
realizarse mediante métodos cualitativos y 
cuantitativos de recolecta de información, 
como encuestas de satisfacción o el 
procesamiento de la información recibida a 
través de los buzones de quejas, por 
mencionar algunos. 

 
Asimismo, se sugiere que los 

indicadores de calidad se asocien a niveles de 
Componente y Propósito -en el contexto de 
las Matrices de Indicadores para Resultados- 
en razón de que se miden los atributos de los 
servicios generados y entregados a la 

población usuaria; así como la percepción que 
tienen estos sobre la atención de sus 
expectativas de consumo. Es así, que para 
cada indicador se debe de contar con una 
ficha técnica que contenga por lo menos: 
nombre, definición, método de cálculo, 
frecuencia de medición, unidad de medida y 
metas, de acuerdo a lo establecido en los 

el monitoreo de programas sociales de México. México, DF: 
CONEVAL. 
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Lineamientos para la construcción y diseño de 
indicadores de desempeño mediante la 
Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
Finalmente, en este apartado se 

reitera que la decisión de incluir las diferentes 
dimensiones, entre ellas la calidad, depende 
de las áreas operativas, las que deben 
concientizarse sobre el hecho de que los 
indicadores, más que un elemento para la 
fiscalización, deben ser vistos como 
herramientas de aprendizaje para la toma de 
decisiones. 

 
i) Actualizar y complementar el 

marco normativo. 
 
En este apartado se refiere que los 

municipios, de conformidad a las facultades 
establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tienen la 
atribución de emitir reglamentos, cuya 
importancia radica en la organización de las 
tareas constitucionales encomendadas a la 
administración pública municipal, para el caso 
concreto, la prestación de los servicios 
públicos. Dichos reglamentos pueden emitirse 
para cada tipo de servicio, como son: agua 
potable, drenaje, alumbrado público, limpia, 
recolección de basura, seguridad pública, 
entre otros. 

 
Es así que para que un reglamento 

cumpla con su finalidad, se requiere que el 
mismo contenga, como elementos mínimos los 

siguientes: Disposiciones generales; 
atribuciones y obligaciones de las 

autoridades; forma de prestación del servicio; 
derechos y obligaciones de las personas 

usuarias del servicio; disposiciones generales 

de la prestación del servicio; conductas u 
omisiones que se consideran faltas al 
reglamento, así como las sanciones que 

resultan aplicables; medios de defensa de los 
usuarios para combatir las resoluciones de la 

autoridad encargada de dotar el servicio; y los 
artículos transitorios.227 

 

 
227 Manual para la elaboración de Reglamentos Municipales 
“Tipo”, emitido por el INAFED, consultable en el vínculo 
electrónico 
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-
elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es 
 

En razón de lo anterior, es 
indispensable que los municipios cuenten con 
un reglamento para la prestación de los 
servicios públicos municipales, o en su caso 
actualizarlo, para otorgar certeza de la gestión 
pública sobre su prestación y brindar 
confianza a la ciudadanía. Con ello se da 
cumplimento además a las normas oficiales 

mexicanas; y se atienden las necesidades de 
las y los habitantes que reciben o requieren 
de dichos servicios. 

 
De igual forma, se destaca que, aun 

cuando las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal cuenten con 
un reglamento, se requiere de un manual de 
procedimientos que complemente la 
operatividad y el seguimiento de su 
desempeño. 

Es así, que se considera de suma 
importancia llevar a cabo la implementación o 
el fortalecimiento de un Manual de 
Procedimientos, con alcance a la prestación de 
servicios públicos, ya que constituye el 
instrumento en el que se describen los 
procedimientos para su operatividad de 
manera secuencial y cronológica, así como la 
definición de las actividades a realizar, los 

plazos y los actores que intervienen; además 
de considerar las unidades administrativas y el 
personal interno o externo que intervienen en 
los procesos.228 

 
De igual forma se señala que las 

administraciones públicas municipales tienen 
la responsabilidad permanente de la 
elaboración, revisión y, en su caso, la 
actualización de los sistemas y procesos de 
trabajo de las dependencias y entidades 
municipales, a fin de atender de forma 
oportuna, sencilla, ágil y directa la demanda 
ciudadana de proveer bienes y servicios de 
calidad mediante el establecimiento de 

estándares; es decir, que reúnan las 
condiciones o requisitos que exige la 
sociedad, así como facilitar el cumplimiento de 
obligaciones de ley y reglamentarias. De lo 
anterior, se desprende que contar con 
manuales actualizados, permite no caer en la 

228 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 

Procedimientos emitida por el gobierno del Estado de 
México, consultable en el vínculo electrónico: 
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedi
mientos.pdf 

 

https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
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improvisación de actividades, que conlleven a 
errores de origen sistémico que impidan la 
consecución del objetivo principal, que es el 
de otorgar servicios públicos de calidad para 
la ciudadanía. 

 
Por otra parte, se establece que se 

debe tomar consciencia respecto de la 
trascendencia de las 2 sugerencias formuladas 
por la Auditoría Superior del Estado, que 
resultan de especial importancia para 
fortalecer la gestión de la calidad en los 
servicios públicos municipales, así como las 
características clave de la gobernanza local, 
dependiendo su consolidación de las 
decisiones que tomen las administraciones 
públicas municipales. 

 
Además de las lecciones referidas, 

persiste la oportunidad de seguir 
fortaleciendo el conjunto de sugerencias 
derivadas de la evaluación realizada al 
ejercicio fiscal 2021, las cuales se resumen en 
los siguientes términos:  
 

• Fortalecer o adoptar un Sistema de 
Gestión de Calidad con alcance a la 

prestación de los servicios públicos;  
 

• Fortalecer el componente de la 
información y comunicación en el 
Sistema de Control Interno; 
 

• Sensibilizar la dimensión de la calidad 

en las fases del ciclo presupuestario; e 
 

• Incentivar la modernización de 
trámites, comunicación y cercanía con 
la ciudadanía. 
 
También se señala que, en el apartado 

correspondiente al contexto municipal, se ha 
establecido el grado de avance reportado por 
la administración municipal en funciones al 

momento de la evaluación; no obstante, el 
estado deseable debería de ser una 
implementación optimizada, lo que implica 
encontrar su mejor funcionamiento para 
obtener buenos resultados, por lo que aún 
quedan pendientes por atender. 

 
De igual forma, se precisa que los 

resultados y aprendizajes derivados de la 
evaluación no deben ser interpretadas como 
fallas o incumplimientos por parte de las 

autoridades municipales, ya que la calidad de 
un servicio no solamente responde a 
requisitos normativos objetivos, sino que la 
calidad ha sido observada bajo un análisis 
subjetivo, a partir de la satisfacción de las y 
los usuarios. 

 
Finalmente, se establece que las 

lecciones aprendidas son enunciativas, más no 
limitativas, las cuales surgen de los referentes 
bibliográficos consultados y son motivados 
por los hallazgos y resultados generales (no 
particulares) de la evaluación materia del 
presente dictamen, por lo que las autoridades 
pueden optar, inclusive, por atender medidas 
alternativas que les resulten de mayor 
efectividad, según el contexto, los recursos y 
las capacidades disponibles. 

 
j) Conclusión General  

 
En esta parte se establece un resumen 

de los resultados de la evaluación practicada 
a la administración pública municipal de Tierra 
Blanca, Gto., considerando la calificación 
promedio otorgada por la ciudadanía y el 
estado que guarda en comparación con la 
media estatal determinada. 

 
Al respecto, para efectos 

metodológicos se refiere que los valores que 
se encuentran entre 9 y 10 pueden ser 
interpretados como indicativo de fidelidad por 
parte de los ciudadanos-usuarios, es decir, se 
trata del nivel de satisfacción más alto. Los 
valores que se encuentran entre 7 y 8 son 
muestra de neutralidad o indiferencia. En 
tanto que los valores entre 1 y 6 son 
indicativo de insatisfacción, no siendo 
resultados favorables, ya que se alejan de la 
expectativa de la ciudadanía y, en 
consecuencia, no ayudan a cerrar la brecha de 
la desconfianza. 

 
Es así, que la confianza de las 

personas en las instituciones públicas se 
moldea por sus experiencias con los servicios 
públicos que reciben. Si la percepción 
promedio acerca de estos servicios es 
positiva, las y los ciudadanos también 
manifiestan una mayor confianza institucional. 

 
Como parte de las reflexiones finales, 

el Órgano Técnico reitera que el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos 
influye directamente en la calidad de vida de 
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las y los ciudadanos. Por lo tanto, es 
primordial que se garantice su óptima 
operación, continuidad y equidad, procurando 
una cobertura completa y accesible para toda 
la población del Municipio. 

 
Finalmente, se refiere que, conocer la 

percepción ciudadana sobre estos servicios es 
fundamental para tomar decisiones 
gubernamentales informadas. En razón de lo 
cual los resultados expuestos en la evaluación 
materia del presente dictamen tienen la 
oportunidad de ser considerados por las 
autoridades responsables, con el propósito de 
ajustar, complementar o actualizar las fases de 
planeación, programación, ejercicio y 
seguimiento de los recursos asociados a la 
prestación de servicios públicos. 

 
IV. Conclusiones: 

 
 Como ya lo habíamos señalado en 
párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que los informes de 
resultados únicamente podrán ser observados 
por las dos terceras partes de los diputados 
integrantes del Congreso, cuando no se 
observen las formalidades esenciales del 
proceso de fiscalización.  
 
 En este sentido, quienes integramos 
esta Comisión analizamos el informe de 
resultados materia del presente dictamen, 
considerando la hipótesis referida en el 
precepto anteriormente señalado. 
 

Por otra parte, existe en el informe de 
resultados la constancia de que este se 
notificó al sujeto fiscalizado a fin de que 
surtiera los efectos legales correspondientes. 
En tal virtud, se considera que fue respetado 
el derecho de audiencia o defensa por parte 
del Órgano Técnico. 
 

Asimismo, del informe de resultados 
podemos inferir que el Órgano Técnico en el 
desarrollo del procedimiento de evaluación 
dio cumplimiento a las formalidades 
esenciales que la misma Ley establece para el 
proceso de fiscalización, al haberse practicado 
una evaluación al desempeño que estaba 
contemplada en el Programa General de 
Fiscalización 2023, aprobado por el Auditor 
Superior del Estado. Asimismo, la evaluación 

se efectuó atendiendo a lo establecido en la 
normatividad aplicable en la materia. 

 
En este orden de ideas, como se 

desprende del informe de resultados, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
en su Plan Estratégico 2021-2027 estableció 
el compromiso por crear mecanismos de 
evaluación, estudios e investigaciones, en 
materia de políticas públicas, para ampliar el 
impacto y valor público de la fiscalización, a 
través de diversas líneas de acción y 
estrategias operativas. 

 
Tanto las evaluaciones como las 

auditorías son herramientas de gran utilidad 
para respaldar la toma de decisiones sobre la 
forma y los resultados del manejo de los 
recursos públicos; sin embargo, como ya se 
estableció es necesario reconocer sus 
diferencias para ayudar a garantizar un uso 
eficaz de cada herramienta y, como resultado, 
contribuir a la toma de decisiones de calidad. 
 

Evaluar no solo es un proceso 
analítico, sino también un proceso de reflexión 
para valorar si las determinaciones tomadas 
por las autoridades involucradas en una 
determinada intervención han tenido como 
resultado la atención efectiva del problema 
que la justifica. Mediante la evaluación al 
desempeño se pretende contribuir a la 
generación de información útil para mejorar 
aspectos sobre su definición, implementación 
y resultados.   

 
Es así que, a partir del presente año 

2023, dicho mecanismo de evaluación a cargo 
de la Auditoría Superior del Estado adoptó el 
nombre de Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos. Lo anterior, 
derivado de los resultados y la gran 
aceptación mostrada por las personas 
usuarias en su edición piloto, del año 2022, 
por lo que se apostó por la sostenibilidad de 
dicho proyecto, con el objetivo de 
consolidarse como un espacio objetivo y 
confiable para que tanto la ciudadanía como 
los gobiernos, se informen constructivamente 
sobre los retos, logros y expectativas de los 
temas prioritarios de la agenda pública 
municipal.  

 
Mediante el referido proyecto la 

ciudadanía conocerá el compromiso y los 
resultados de las administraciones públicas 
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municipales respecto a la calidad en la 
prestación de los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, alumbrado público, 
limpia y recolección de residuos y de la 
función de seguridad pública.  

 
Por lo anterior, podemos concluir que 

la evaluación representa un producto de 
mayor profundidad entre las diversas labores 
de fiscalización, pues su realización permitirá 
incentivar cambios en los gobiernos en este 
caso municipales; y la posiciona como un 
proceso de aprendizaje para los actores 
involucrados en la configuración de las 
intervenciones públicas, a partir de la reflexión 
crítica sobre los aciertos, oportunidades y 
errores. Lo anterior, nos permitirá diagnosticar 
debilidades, fortalezas y oportunidades de las 
administraciones públicas municipales en 
cuanto a los avances en la implementación de 
la gestión para resultados para el desarrollo, 
así como en la implementación de la Agenda 
2030 del desarrollo sostenible en las políticas 
locales.  

 
Es así que el informe de resultados 

materia del presente dictamen es de gran 
relevancia e impacto en la función de 
fiscalización, pues considera la percepción 
ciudadana sobre el quehacer gubernamental 
en el ámbito municipal, en el caso que nos 
ocupa respecto a la prestación de los servicios 
públicos a cargo del Municipio, lo que 
contribuirá al fortalecimiento y a mejorar la 
calidad en la prestación de los servicios 
públicos municipales en beneficio de la 
ciudadanía. 

 
Finalmente, es de destacar que el 

cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 está presente 
en el dictamen puesto a su consideración, 
pues el mismo incide de manera directa en los 
Objetivos 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 
Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 
Energía Asequible y no Contaminante; 11, 
Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 
Producción y Consumo Responsables; 13, 
Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 

Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada a la administración 
municipal de Tierra Blanca, Gto., por el 
ejercicio fiscal del año 2022, debe 
sancionarse por el Congreso en los términos 
presentados por la Auditoría Superior del 
Estado y proceder a su aprobación, 
considerando que no se presenta el supuesto 
contenido en el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, razón por la cual no podría ser 
observado por el Pleno del Congreso. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en el 

artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, nos permitimos someter a la 
consideración de la Asamblea, la aprobación 
del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
 

Único. Con fundamento en el artículo 
63 fracción XIX de la Constitución Política para 
el Estado, en relación con los artículos 5, 
fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato y 18, segundo 
párrafo y 28 del Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, se aprueba el informe de 
resultados formulado por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada a 
la administración municipal de Tierra Blanca, 
Gto., por el periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
del año 2022. 

 
Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 
Tierra Blanca, Gto., a efecto de que las 
sugerencias derivadas de la evaluación 
puedan considerarse en la implementación de 
una política de gestión de la calidad en la 
prestación de los servicios públicos a la 
ciudadanía. 

 
De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato, remítase el 
presente acuerdo junto con su dictamen y el 
informe de resultados a la Auditoría Superior 
del Estado, para efectos de su notificación. 
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Guanajuato, Gto., 14 de noviembre de 2023 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización 
 
 

Diputado Víctor Manuel Zanella Huerta 
Diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Diputado José Alfonso Borja Pimentel     
Diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández 
 

 DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y 
FISCALIZACIÓN RELATIVO AL INFORME 
DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO SOBRE LA PERCEPCIÓN 
CIUDADANA DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DENOMINADA CÓMO 
ANDAMOS GUANAJUATO EN LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE URIANGATO, GTO., POR 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 
(ELD 380/LXV-IRASEG).229 

 
 
C. PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 
 

A esta Comisión de Hacienda y 
Fiscalización le fue turnado para su estudio y 
dictamen, el informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
Uriangato, Gto., por el ejercicio fiscal del año 
2022. (ELD 380/LXV-IRASEG) 

 
Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 
112 fracción XII, primer párrafo y 171 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 
permitimos rendir el siguiente: 
 

D i c t a m e n 
 

 
229 https://congreso-
gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316
73/30_Uriangato_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf 

I. Competencia: 
 
Las facultades de la legislatura local 

en materia de fiscalización de las cuentas 
públicas tienen su fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII 
de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 
el Congreso del Estado tiene la facultad de 
fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 
incluyendo las de las entidades y organismos 
de la administración pública paraestatal, las 
del Poder Judicial y de los organismos 
autónomos; así como las cuentas públicas 
municipales, incluyendo las de las entidades y 
organismos de la administración pública 
paramunicipal; y verificar el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos de los 
programas. De igual manera, puede acordar la 
práctica de auditorías a los sujetos de 
fiscalización, cuando exista causa justificada 
para ello, auxiliándose para el cumplimiento 
de dichas facultades por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato.  

 
Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 
establece que la Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato deberá informar al Congreso 
del Estado del resultado de la revisión de la 
cuenta pública y demás asuntos derivados de 
la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 
informes de resultados, comentarios y 
observaciones de las auditorías, 
constituyendo una de las fases del proceso de 
fiscalización. 

 
 
De igual forma, el artículo 82, fracción 

XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato establece como 
atribución de la Auditoría Superior del Estado, 
rendir al Congreso, los informes derivados del 
ejercicio de la función de fiscalización. 

 
En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que la Auditoría 
Superior debe remitir los informes de 
resultados al Congreso del Estado, a efecto de 
que éste realice la declaratoria 
correspondiente, señalándose en el artículo 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31673/30_Uriangato_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31673/30_Uriangato_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31673/30_Uriangato_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
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38 que el informe de resultados únicamente 
podrá ser observado por las dos terceras 
partes de los diputados integrantes del 
Congreso, cuando no se observen las 
formalidades esenciales del proceso de 
fiscalización. 

 
Con la finalidad de que el Congreso dé 

cumplimiento a lo señalado en el párrafo 
anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato establece en su 
artículo 112, fracción XII, primer párrafo que, 
a esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, 
le compete el conocimiento y dictamen de los 
asuntos relativos a los informes de resultados 
que emita la Auditoría Superior del Estado.  

 
A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 
observancia a lo que establece la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 
exclusivamente del aspecto que la propia Ley 
señala y por el cual podría ser observado o no, 
el informe de resultados. 

 
II. Antecedentes: 
 
De conformidad con el artículo 16 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, la Auditoría Superior establecerá 
un Programa General de Fiscalización, 
señalando los actos y sujetos de fiscalización, 
los que serán objeto de auditoría o revisión 
conforme a los criterios y normas que se 
establezcan en el Reglamento de la Ley. 

 
En ejercicio de esta función, el Auditor 

Superior del Estado aprobó el Programa 
General de Fiscalización 2023. En dicho 
Programa se contempló la práctica de una 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos a la 
administración municipal de Uriangato, Gto., 
por el ejercicio fiscal del año 2022. 

El 26 de junio de 2023 se notificó al 
sujeto fiscalizado el inicio de la evaluación de 
desempeño materia del presente dictamen.  

 

 
230 León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 

Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, 
Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco 

El 10 de julio de 2023, la Auditoría 
Superior del Estado requirió al sujeto de 
fiscalización diversa información que se 
consideró necesaria para llevar a cabo la 
evaluación. Al respecto, el 11 de julio de 
2023, se solicitó una prórroga al 
requerimiento de información, dándose 
respuesta a dicha solicitud el 14 de julio del 
año en curso. En tal sentido, el sujeto 
fiscalizado dio respuesta al requerimiento de 
información el 18 de julio de 2023.  

 
En el periodo comprendido del 12 de 

julio al 19 de septiembre de 2023, el órgano 
técnico realizó el levantamiento de la 
percepción ciudadana. 

 
El informe de resultados se notificó al 

presidente municipal de Uriangato, Gto., el 25 
de septiembre de 2023. 

 
Una vez lo cual, el Auditor Superior del 

Estado remitió a este Congreso del Estado, el 
informe de resultados, el cual se turnó a la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización el 5 de 
octubre de 2023 para su estudio y dictamen, 
siendo radicado el 10 de octubre del año en 
curso. 

 
Posteriormente, mediante oficio 

número ASEG-692-2023, de fecha 12 de 
octubre de 2023, el Auditor Superior del 
Estado comunicó una fe de erratas a los 46 
informes de resultados de la evaluación al 
desempeño municipal sobre la percepción de 
la calidad de los servicios públicos, 
correspondientes al periodo comprendido de 
enero a diciembre de 2022, particularmente 
respecto a las siete tablas que resumen la 
calificación de la evaluación ciudadana a los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia, recolección 
de basura y seguridad púbica. Lo anterior, en 
razón de que las columnas relativas a la 
«calificación ciudadana de 2021», «variación» 
y la tendencia de dichos resultados («Cómo 
andamos»), fueron imprecisas para el caso de 
18 municipios,230 debido a un cambio en el 
acomodo de la información base, por lo que 
los valores de dichas columnas -en el rango 
de esos 18- se traslaparon al municipio 
inmediato posterior.  

del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel 
de Allende, Santa Catarina y Santa Cruz de Juventino Rosas. 
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En tal sentido, se señala que tanto los 

valores expuestos en la versión originalmente 
notificada como las cifras ajustadas -en la 
versión actualizada-, no alteran los valores 
relacionados con el año 2022, materia de la 
revisión, ni los promedios estatales, ya que 
sólo se trató de un reacomodo de los datos. 
Asimismo, se informó que los ajustes no 
impactan en las «conclusiones» emitidas en 
cada uno de los 46 informes de resultados, ni 
tampoco afectan las sugerencias advertidas 
mediante el concepto de «lecciones 
aprendidas». 

 
Al referido oficio se adjuntaron los 

informes de resultados actualizados y 
firmados electrónicamente. 

 
III. Contenido del Informe de 

Resultados: 
 
 Con fundamento en los artículos 59 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Guanajuato y 26 del Reglamento de dicha 
Ley, el informe de resultados contiene los 
siguientes apartados: Introducción; 
Resultados de la evaluación; Lecciones 
aprendidas; y Conclusión general. 
 

k) Introducción 
 
Por lo que se refiere a esta parte, se 

señala que la evaluación de actividades, 
programas, servicios y políticas públicas es un 
componente que guarda semejanzas a las 
auditorías de desempeño, por lo tanto, se 
trata de labores de fiscalización 
complementarias a los actos practicados con 
regularidad.   

 
Es así, que la naturaleza técnico-

jurídica de dicho acto de fiscalización difiere 
de las auditorías, pues el resultado se expresa 
con la emisión, en su caso, de exclusivamente 
aspectos susceptibles para la mejora, 
distinguiéndose de otros actos de fiscalización 
o control que pueden arrojar observaciones y 
recomendaciones, en su caso. 
Procedimentalmente, la principal diferencia a 
otras técnicas enfocadas al cumplimiento 
normativo o de criterios, es que la evaluación 
está ligada a aspectos sociales y a la 
participación plural de los actores, es decir, no 
se limita a un sujeto y una temporalidad 

particular. Se trata de una tarea que tiene la 
posibilidad de responder a la exigencia 
ciudadana sobre la necesidad de una gestión 
de la calidad en el quehacer público, que 
resuelva sus necesidades de forma efectiva y 
con calidad. 

 
En dichas revisiones -con 

independencia de su enfoque- se debe 
plantear con toda claridad y con base en la 
evidencia competente, suficiente, pertinente, 
relevante y oportuna, las conclusiones del 
proceso de evaluación, puntualizándose las 
reflexiones y lecciones aprendidas, en su caso. 

 
En este apartado se señala que la 

evaluación al desempeño municipal sobre la 
percepción de la calidad de los servicios 
públicos surgió en el año 2022 como una 
iniciativa innovadora para acercar la 
participación ciudadana (en su carácter 
genérico de usuario-beneficiario) a las labores 
de fiscalización, considerando su opinión 
como un criterio de valoración del 
desempeño, para complementar la 
información disponible en la toma de 
decisiones de los asuntos públicos.  

 
En tal sentido, a partir del año 2023, 

el proyecto adoptó el nombre de: Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos. Dicho proyecto permite a 
la ciudadanía conocer el compromiso y los 
resultados de las administraciones locales en 
lo que concierne a la calidad en la prestación 
de los servicios de agua y drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia y recolección 
de basura, así como de la función de 
seguridad pública. Es así, que tanto la 
información de datos oficiales, provistos por 
las autoridades, como las opiniones de las y 
los habitantes de los 46 municipios del estado 
se plasmaron en el informe de resultados para 
poder entender la satisfacción de expectativas 
sobre el debido funcionamiento y la existencia 
de atributos clave que condicionan la calidad 
de los servicios públicos básicos. 

 
En cuanto a la técnica de evaluación, 

se precisa que una de las más utilizadas es 
tomar en cuenta la opinión de la comunidad, 
usando muestras de encuestas para recolectar 
la información, la cual es respaldada por el 
Instituto de Desarrollo Económico del Banco 
Mundial que ha dado herramientas de 
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evaluaciones de gestión a través de las 
encuestas de opinión.231 

 
En el cuestionario, diseñado por la 

Auditoría Superior del Estado se incluyeron 
preguntas que miden la percepción respecto a 
la calidad de los servicios. De igual forma, se 
mide la percepción en cuanto a la cercanía de 
las autoridades y la capacidad de los 
gobiernos locales para hacer frente a un 
adecuado trato que fortalezca la confianza con 
su ciudadanía. 

 
También se establece que la finalidad 

última del estudio es contribuir a la rendición 
de cuentas (en su carácter horizontal y 
diagonal)232, mediante la presentación de 
resultados confiables, imparciales y reales, 
que sirvan como herramienta para la toma de 
decisiones a nivel municipal, distinguiéndose 
por incentivar y fomentar la participación 
ciudadana en el actuar gubernamental. 

 
En este orden de ideas, se señala que 

hubo un trabajo de colaboración entre la 
Auditoría Superior del Estado y la ciudadanía, 
lo que permitió compilar los resultados de 
más de cuatro mil encuestas aplicadas a las y 
los residentes habituales del estado de 
Guanajuato, superando con más de 10 puntos 
porcentuales la incidencia de participación del 
ejercicio anterior. 

 
Asimismo, se refiere que, en un 

entorno social, la ciudadanía construye la 
evaluación al desempeño de su gobierno a 
partir de su percepción sobre la calidad de los 
servicios públicos recibidos. Para tal efecto, se 
incorporaron reflexiones y lecciones 
aprendidas, a modo de sugerir acciones que 
puedan implementar las administraciones 

 
231 Nuñez, L., Rodríguez, D. y Cáceres, A. (2010). Análisis de 
la percepción de los servicios municipales en la comunidad 
anzoatiguense, Venezuela. Revista Venezolana de Gerencia, 
15(42), 72-86. 
232 A saber, la rendición de cuentas horizontal somete a los 

funcionarios públicos a restricciones y controles por parte de 
organismos gubernamentales, entre pares, tal es el rol que 
asumen las Entidades de Fiscalización Superior. Por su parte, 
la rendición de cuentas diagonal se produce cuando las y los 
ciudadanos recurren a las instituciones gubernamentales 
para conseguir un control más eficaz de las acciones del 
Estado y, como parte del proceso, participan en actividades 
como formulación de políticas, elaboración de presupuestos, 
supervisiones de obras públicas, control de gastos, entre 
otras. Fuente: Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y 

municipales mostrando además, el 
seguimiento sobre el nivel de avance en la 
implementación de las emitidas en la primera 
edición. 

 
También se establece que el objetivo 

del informe de resultados materia del presente 
dictamen es ofrecer una evaluación 
sumativa,233 pues se utilizó la información 
recopilada de la satisfacción ciudadana para 
emitir una calificación global que pueda servir 
para conocer la evolución de los resultados de 

las administraciones locales; en contraste con 
la línea base, derivada de los resultados del 
año 2021. 

 
Por lo que hace al referente 

normativo, se precisa la normatividad 
aplicable a la función de fiscalización a cargo 
del Poder Legislativo del Estado, siendo esta: 
artículos 116, fracción II, párrafo sexto y 134, 
párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 
primero, 63, fracción XIX y 66, fracciones I, II 
y IV de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 1, 2, fracción II, 3, fracciones I, 
II, V y XI, 4, 6, 7, 11, 13, 14, 16, 24, 25, 26, 
30, 31, 37, 56, 57, 59, 60, 82, fracciones III, 
IV, XXIX, XXXII y XXXV y 87, fracciones V, XII y 
XXVI de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 1, 3, 10, 13, 18, 20, 
26, 27, 28, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del 
Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato; 1, 7, 
segundo párrafo, 8, fracción I, 9, fracción XVII, 
10 fracciones III, XVII, XIX y XX, 14, 16 y 17 
del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato; y 42 de la 
Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. (2019). El ABC 
de la Rendición de Cuentas. 
233 A saber, la evaluación sumativa es aplicada durante un 
periodo de tiempo determinado (anualidad) y es un proceso 
que pretende emitir un juicio final sobre dicho momento, en 
este caso, sobre la calidad percibida por las y los usuarios 
durante el ejercicio fiscal analizado. El papel (sumativo o 
formativo) que cumple la evaluación es fácil de entender a 
partir del siguiente ejemplo: En un restaurante, la evaluación 
formativa es la que realiza el cocinero probando la sopa 
mientras está acabando su faena culinaria, con el fin de 
comprobar si necesita rectificar añadiendo algún ingrediente. 
La evaluación sumativa es la que realizan los clientes del 
restaurante cuando les han servido la sopa en la mesa. 
Fuente: Bustelo Ruesta, M. (2001). LA EVALUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LOS 
GOBIERNOS CENTRAL Y AUTONÓMICOS EN ESPAÑA: 1995-
1999. 
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Con base en lo anterior, la evaluación 
materia del presente dictamen, se ejecutó bajo 
los principios, conceptos y directrices de las 
actuales Normas Profesionales de Auditoría 
del Sistema Nacional de Fiscalización, 
compiladas y editadas por la Auditoría 
Superior de la Federación, de manera 
particular por lo que hace a sus numerales 
100 y 300. 

 
En esta parte también se puntualiza 

que los trabajos de fiscalización de 
desempeño que se practican por la Auditoría 
Superior del Estado son congruentes con las 
metodologías señaladas en las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores 100, 300, 3000, 3910 y 3920 y 
el Manual de Implementación de las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores para las Auditorías de Desempeño, 
emitidas por la Organización Internacional de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores; 
precisando que en la evaluación de manera 
particular se consideraron la Guía de 
Evaluación de Políticas Públicas (GUID 9020) 
de la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, así como 
los conceptos y términos de referencia 
utilizados por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
y los Estándares de Evaluación para América 
Latina y el Caribe emitidos por la Red de 
Seguimiento, Evaluación y Sistematización de 
América Latina y el Caribe, entre otros 
instrumentos metodológicos referenciales 
emitidos por instancias técnicas competentes. 

 
En el punto correspondiente a la 

estructura del informe de resultados, se señala 
que este es el documento técnico en el que se 
presentan los datos e información que 
identifican una revisión, las reflexiones y 
lecciones aprendidas que se darán a conocer 
al sujeto fiscalizado. 

 
Asimismo, se refiere que el artículo 26 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato establece 
los requisitos mínimos que deben contener los 
informes de resultados, los cuales se 
cumplieron en la formulación del informe de 
resultados.  

 
También se precisa que el principal 

insumo de la evaluación de servicios públicos 
fue la calidad percibida (la calidad que según 

el usuario cree que tiene un determinado 
servicio, que puede o no coincidir con la 
calidad objetiva, ya que tiene que ver con la 
percepción), obtenida mediante la opinión de 
la ciudadanía, por lo que los resultados deben 
de interpretarse bajo esa consideración. 
Reconociendo lo anterior, y debido a que el 
informe de resultados no considera la 
inclusión de recomendaciones de desempeño, 
no se realizaron valoraciones de 
manifestaciones, argumentos, acciones y 
evidencias presentadas por el sujeto 
fiscalizado, emitiéndose el informe de 
resultados de manera directa. 

 
En este orden de ideas se establece 

que la evaluación de desempeño municipal a 
la calidad de los servicios públicos contiene un 
apartado denominado «Lecciones 
aprendidas», en el que se sugieren medidas 
que fortalecerán el desempeño de su gestión 
pública respecto a la calidad de los servicios 
públicos municipales, mismas que podrán 
implementarse por los sujetos fiscalizados, sin 
que esto signifique que se realicen las 
valoraciones sobre dicha implementación. 

 
Es así que el uso de los resultados de 

este tipo de evaluaciones debe comprenderse 
como un proceso de aprendizaje continuo, 
donde las administraciones públicas puedan 
tomar decisiones en beneficio de la población. 

 
Respecto a la metodología de la 

evaluación se señala que la evaluación dentro 
del ámbito gubernamental, en lo general es 
una herramienta para la mejora del 
desempeño. En tal sentido, en México, las 
evaluaciones a las acciones, servicios, 
programas y políticas públicas han transitado 
por distintos objetivos y uso de técnicas. El 
proceso de evaluación incorporado a Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos, es un análisis que se 
focaliza en la dimensión de la calidad, desde 
la perspectiva de las y los usuarios. 

 
En tal sentido, el trabajo realizado se 

sometió a un proceso de control de la calidad, 
de manera similar a las auditorías de 
desempeño, por lo que, su puesta en marcha 
se sustenta en la normatividad aplicable y en 
las mejores prácticas en la materia. En su 
conjunto, permiten definir los aspectos 
metodológicos tanto de su configuración 
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como del marco muestral y del diseño del 
cuestionario. 

 
Respecto al enfoque, objetivo y 

alcance se establece que el proyecto puede 
definirse como una evaluación de enfoque 
complementario, la cual, de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, es un ejercicio de 
aplicación opcional y se configura de acuerdo 
con las necesidades e intereses particulares, 
con el fin de mejorar la gestión de la materia 
evaluada y obtener evidencia adicional sobre 
su desempeño. 

 
Es así que el interés implica conocer la 

percepción de las y los usuarios de los 
servicios, escenario que ilustra la relevancia de 
evaluar la satisfacción como un elemento 
complementario a su desempeño. Esto es, 
conocer la calidad percibida como un 
elemento transversal a la eficiencia, la eficacia 
y la economía. En razón de lo cual, evaluar la 
satisfacción resulta ser un proceso clave para 
comprender el grado en que se cumplen las 
expectativas y, en su caso, detectar las 
oportunidades y los aspectos susceptibles de 
mejora. 

 
En congruencia con el enfoque 

previsto, el objetivo general de la evaluación 
materia del presente dictamen es «Conocer la 
evaluación ciudadana sobre la calidad de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia de 
calles y espacios públicos, recolección de 
basura y seguridad pública; así como la 
percepción de la interacción entre ciudadanía-
gobierno en términos de cercanía, identidad y 
sensibilidad sobre las principales 
preocupaciones en el municipio, a efecto de 
valorar su desempeño y proveer información 
para favorecer la toma de decisiones». 

 
Del objetivo general se desprenden 

tres objetivos específicos. Dichos objetivos 
son: 1. Conocer la evaluación ciudadana sobre 

la calidad de los servicios; 2. Identificar las 
problemáticas que más preocupan a la 
sociedad; y 3. Conocer la calidez de la 
interacción de las autoridades municipales 
para con sus gobernados. 

 
En cuanto a su justificación, la 

evaluación que nos ocupa está alineada con el 

Plan Estratégico 2021-2027 de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, 
estableciendo la vinculación con el impacto 
relativo a la participación ciudadana, confianza 
ciudadana y democracia (Código A2), 
mediante el cual se busca fortalecer la 
intervención ciudadana en las distintas etapas 
del ciclo de fiscalización, aunado a que se 
reconoce una asociación con la estrategia 
operativa de valor número 7 y su línea de 
acción número 10: Diseñar e implementar 
mecanismos que permitan hacer eficiente la 
cobertura de las revisiones municipales, a 
través de la evaluación de la percepción de los 
servicios públicos. 

 
Dicho compromiso también se 

formalizó en el Programa General de 
Fiscalización 2023, incorporando la 
evaluación de los 46 municipios del Estado, 
mediante una revisión orientada a conocer la 
percepción ciudadana sobre los servicios 
públicos municipales. 

 
En términos de temporalidad el 

alcance de la revisión abarcó el periodo 
comprendido de enero a diciembre del 2022 
(también referido en las encuestas como: los 
últimos doce meses). En cuanto a la 
profundidad temática se revisaron los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia y 
recolección de residuos sólidos urbanos y 
seguridad pública. De igual forma, se incluyó 
un componente para la valoración de la 
calidez y calidad de la gestión de los 
gobiernos municipales. 

 
Por lo que hace al marco muestral se 

describen a detalle las características del 
diseño muestral y de la implementación de la 
encuesta Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos Municipales 
2022. 

 
La unidad de análisis de Cómo 

Andamos Guanajuato fueron las y los 
residentes habituales de los 46 municipios del 
Estado. De lo anterior deriva que, la población 
objetivo fueron las personas de 18 años en 
adelante que se encontraron residiendo en 
alguno de los 46 municipios de Guanajuato al 
momento de la entrevista. 

 
De acuerdo a las estimaciones del 

Censo de Población y Vivienda 2020 del 
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Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
la población total del Estado ascendía a 
6’166,934 habitantes. No obstante, para los 
propósitos de la evaluación, la población 
objetivo es equivalente a 4,188,942 
individuos (mayores de edad). 

 
En primer término, se empleó un 

diseño de muestreo estratificado para 
garantizar una representación adecuada para 
cada Municipio en función de su población 
mayor de edad. 

 
En segunda instancia, se utilizó un 

muestreo por cuotas (no probabilístico) en 
relación con la edad y el sexo, buscando 
proporcionalidad en las respuestas para cada 
Municipio. Los grupos representados 
incluyeron mujeres y hombres de 18 a 29 
años (jóvenes), de 30 a 59 años (adultos) y de 
60 años en adelante (adultos mayores). 

 
En cuanto al margen de error y la 

confiabilidad, se aplicaron parámetros 
comúnmente usados en el cálculo de muestras 
poblacionales, incluyendo un nivel de 
confianza del 97% para minimizar el riesgo de 
una muestra no representativa y una 
tolerancia de error del ±2%. Adicionalmente, 
se evaluó la confiabilidad del instrumento a 
través del coeficiente Alfa de Cronbach. El 
conjunto de ítems relacionados con los 

servicios públicos obtuvo α = 0.87, mientras 
que los ítems asociados a la gobernanza 

registraron un α = 0.91. Ambos resultados 
señalan una alta fiabilidad del cuestionario. 

 
Derivado de lo anterior, se determinó 

un tamaño de muestra individual para cada 
municipio de Guanajuato, sumando un total de 
4,101 entrevistas repartidas en los 46 
municipios. Esta estrategia permitió contar 
con la cantidad necesaria de respuestas por 
Municipio para evaluar la percepción 
ciudadana en cada uno, con un nivel de 
representación estadísticamente aceptable. 

 
En cuanto al trabajo de campo, el 

proceso de recopilación de datos se llevó a 
cabo en el periodo comprendido del 12 de 
julio al 19 de septiembre de 2023. 

 
234 El Grupo 1 se integra por los municipios de León, 

Irapuato, Celaya, Silao de la Victoria y Salamanca; el Grupo 

2, por Guanajuato, Pénjamo, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, San Miguel de Allende, San Felipe, 

 
Las encuestas se aplicaron en puntos 

de alta afluencia peatonal bajo la modalidad 
presencial (cara a cara), cubriendo los 46 
municipios del Estado. Para optimizar la 
captura de información y minimizar los riesgos 
de transcripción, se utilizaron dispositivos 
móviles para el registro de las respuestas. 

 
Respecto a la representatividad, la 

muestra cubrió todos los municipios, 
asegurando una representación adecuada de 
la población a nivel estatal. 

 
En cuanto al diseño de la encuesta, la 

Auditoría Superior del Estado contó con la 
colaboración de profesores investigadores de 
la División de Ciencias Económico 
Administrativas de la Universidad de 
Guanajuato. Como resultado de la 
colaboración, el diseño del instrumento 
enfrentó la validación de un grupo de 
expertos, fortaleciendo con ello la garantía de 
su calidad y pertinencia. 

 
El instrumento de medición consta de 

un total de 60 reactivos, de los cuales 43 
(71.7%) tienen la funcionalidad de evaluar la 

calidad de los servicios; y otros 12 (20%) 
procuran valorar la gestión gubernamental, 
considerando aspectos como atención al 
ciudadano, administración de recursos y 

relación con la comunidad; mientras que los 5 
(8.3%) restantes se asocian a las 
características sociodemográficas de las 
personas encuestadas. 

 
Se levantó un total de 4,273 

encuestas, estableciendo para ello tres grupos 
de distribución.234 Para el primero, que 
incorpora los cinco municipios que conforman 
el corredor industrial y que concentran la 
mayor cantidad de población (Grupo 1), se 
determinó una muestra que osciló entre las 
119 y 871 encuestas. En otra agrupación de 
catorce municipios (Grupo 2), se aplicaron 
entre 60 y 100 encuestas. Para los veintisiete 

Valle de Santiago, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, San Luis de la Paz, Manuel Doblado, 

Ocampo, Pueblo Nuevo, Xichú y Abasolo; y el Grupo 3, por 

los 27 municipios restantes. 
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municipios restantes (Grupo 3), se estableció 
una muestra mínima de 55 encuestas.235 

 
Por lo que hace a los datos generales 

de la población encuestada se refiere que 
participaron un total de 4,273 
guanajuatenses. De acuerdo con los datos 
correspondientes a las características 
sociodemográficas de los participantes, el 
43.7% son hombres y el 56.3% son mujeres. 
Por otra parte, los grupos etarios se 
encuentran representados de la siguiente 
forma: 29.2% son jóvenes de entre 18 y 29 
años de edad cumplidos al momento de la 
encuesta, desagregando que el 58% son 
mujeres y el 42% son hombres. A ello le sigue 
la población adulta, es decir, personas de 
entre 30 y 59 años, quienes sumaron un total 
de 2,344 equivalente al 54.8% de las y los 

participantes; su desagregación por género 
estuvo representada por un 57.3% de 
mujeres y un 42.7% de hombres. La 
participación de las y los adultos mayores (de 
65 años y más) acumuló una cifra de 682 
personas, quienes estuvieron representados 
en 49.9% por hombres y 50.1% por mujeres. 

 
En cuanto a los niveles de escolaridad 

de las y los participantes, un total de 92.7% 
contaron con algún nivel de escolaridad. En 
términos generales, del total de 
guanajuatenses encuestados, el 19.1% cuenta 

con primaria como máximo grado de estudios; 
el 35.7% con secundaria; el 25.6% con 

preparatoria; el 10.9% con licenciatura o 
equivalente y, el restante 1.4% con posgrado. 

 
En relación a las zonas de residencia, 

las cifras registraron una participación de 
2,502 (58.6%) personas que habitan en 

lugares dentro de las cabeceras municipales; 
1,029 (24.1%) en zonas urbanas externas a la 
cabecera, mientras que las 640 (15%) 
restantes habitan en comunidades rurales. 

 
 Respecto a los antecedentes de la 

labor de fiscalización, estos ya se detallaron 
en el apartado correspondiente. 

 

 
235 El número mínimo de 55 unidades se decidió debido a 
que el Teorema del Límite Central para poblaciones normales 
señala que una muestra tenderá a tener un comportamiento 
a una población normal a partir de 30/50 unidades 
muestrales, por lo que se consideró tomar un rango 
ligeramente superior. 

En cuanto al contexto de la política 
pública evaluada, se refiere que el Municipio 
libre es la base de la división territorial del 
Estado, de su organización política y 
administrativa, y como principio de legalidad 
la autoridad municipal puede hacer 
únicamente lo que la ley le concede, 
encontrándose dentro de sus atribuciones la 
de otorgar los servicios públicos.  

 
En este orden de ideas, el servicio 

público «es la institución jurídica 
administrativa en la que el titular es el Estado 
(municipio) y cuya finalidad consiste en 
satisfacer de manera regular, continua y 
uniforme necesidades públicas de carácter 
esencial, básico o fundamental; se concreta a 
través de las prestaciones individualizadas las 
cuales podrán ser suministradas directamente 
por el Estado (municipio) o por los particulares 
mediante concesión. Por su naturaleza, estará 
sujeta a normas y principios de derecho 
público».236 

 
Por su parte, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
términos generales en su artículo 115 la base 
del Municipio a través de una organización 
política y administrativa, para lo cual ejercerá 
funciones jurisdiccionales, legislativas y 
administrativas, contando con personalidad 
jurídica y con facultades para manejar su 
patrimonio conforme a las leyes de la materia. 
En este sentido, respecto a la prestación de 
los servicios públicos, el Municipio está 
facultado para expedir reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de su jurisdicción, 
que organicen la administración pública, 
regulen las materias, procedimiento, funciones 
y servicios públicos de su competencia.  

 
El artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su fracción III consigna que los municipios 
tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos, entre los que señala en los incisos a, 
b, c y h, agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas 

236 Instituto de investigación Jurídica de la Universidad 

Autónoma de México (1985). Diccionario Jurídico Mexicano 
tomo IV. 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/
1.pdf. 

 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
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residuales; alumbrado público; limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos; y seguridad 
pública. Atribución ratificada en la 
Constitución Política Local en su artículo 117, 
fracción III, inciso a, b, c y h. 

 
El artículo 167, fracciones I, II, IX y XIV 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato establece entre los servicios 
públicos que estarán a cargo del 
Ayuntamiento los siguientes: Agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales; 
alumbrado público; limpia, recolección, 
traslado, tratamiento, disposición final y 
aprovechamiento de residuos; y seguridad 
pública. 

 
De igual forma, la referida ley 

contempla como uno de los derechos de los 
habitantes del Municipio, el utilizar los 
servicios públicos a cargo de este, 
estableciendo como atribución del 
Ayuntamiento la prestación de los mismos, en 
igualdad de condiciones a sus habitantes, en 
forma permanente, general, uniforme y 
continua, los cuales contribuyen a la 
protección de los derechos fundamentales. 

 
Derivado de lo cual, la adecuada 

prestación de los servicios públicos es un 
reflejo del buen desempeño de la 
administración y de su satisfacción depende 
tanto la confianza como las expectativas sobre 
las capacidades de la administración por 
responder a las demandas planteadas por la 
ciudadanía para mejorar sus condiciones de 
vida. 

 
En el rubro correspondiente a la 

Alineación de la Agenda 2030 con los 
servicios públicos, se señala que el desarrollo 
sostenible consiste en lograr un equilibrio 
entre la satisfacción de las necesidades de la 
generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades; precisando 
que para alcanzarlo, en 2015, los 193 
estados que conforman la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, 
entre ellos México, acordaron la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, integrada por 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 
metas de alcance mundial, que abarcan las 

vertientes de desarrollo económico, social y 
ambiental para lograr un progreso 
multidimensional. 

 
Dicho compromiso internacional 

implicó que México, sus estados y municipios, 
así como diferentes actores sociales 
asumieran la corresponsabilidad para el logro 
de dicha Agenda, considerando de relevancia 
la identificación de la vinculación de los 
objetivos y metas de la misma en relación con 
los servicios objeto del informe de resultados 
materia del presente dictamen. 

 
El criterio tomado en cuenta, mediante 

el cual se considera que hay un vínculo entre 
las facultades municipales y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, deriva directamente del 
cumplimiento de alguna de sus metas. Es así 
que, de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible por lo menos en 8, existe alguna 
meta que guarda relación con la prestación de 
servicios públicos de calidad, como son los 

siguientes: 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 

Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 

Energía Asequible y no Contaminante; 11, 

Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 

Producción y Consumo Responsables; 13, 

Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
Respecto a las metas, la alineación 

directa se ajusta con 11 de ellas, como son: 
1.4, garantizar el acceso a los servicios 

básicos; 3.9, reducción de enfermedades 

derivadas de la contaminación; 6.1 y 6.3, 
enfatizadas en la gestión y tratamiento del 

agua; 7.1 y 7.2, que abordan el uso y acceso 

a energías; 11.1, relacionada con las 
atribuciones de los municipios para promover 
ciudades sostenibles. También se encuentra 
relación con las metas 12.4 y 12.5, enfocadas 

a una gestión adecuada de residuos; 13.2, 
orientada a integrar medidas contra el cambio 

climático; y 16.1, relativa a la reducción de 
violencia.  

 
Por otra parte, se refiere que si bien 

alcanzar el desarrollo sostenible es una labor 
que demanda participación de los tres 
ámbitos de gobierno, el rol de los municipios 
cobra especial relevancia en el logro de la 
Agenda 2030, pues su implementación desde 
el primer nivel de gobierno es la base para un 
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enfoque más cercano a la población y a los 
desafíos a los que se enfrentan. 

 
En el apartado correspondiente al 

contexto estatal de los servicios públicos se 
refiere que, la gestión de los servicios públicos 
se ha sustentado en esquemas normativos 
que regulan su operación, con la intención de 
fortalecer y garantizar la cobertura en 
igualdad de condiciones, la continuidad en el 
suministro, los atributos que definan su 
calidad, entre otros. No obstante, en 
Guanajuato sólo 7 de cada 10 municipios 
cuentan con reglamentación operativa, 
debidamente aprobada, para gestionar las 
acciones clave en la prestación de los 
servicios. Destacando además que, en 
aquellos casos en que se cuenta con la 
existencia de normativa, el promedio de 
desactualización ronda en los 8.4 años de 
antigüedad. 

 
Aunado a lo anterior, se señala que las 

administraciones municipales se han visto 
superadas por factores como el aumento en el 
número de habitantes y la tecnología. 
Respecto al incremento de la población, en el 
año 2000 Guanajuato contaba con un total de 
4.7 millones de personas y pasó al 2020 a 6.1 
millones, lo que representa un aumento del 
30% en relación con el periodo de referencia, 
según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.237 

 
También se establece que 

complementariamente, para la comprensión 
de la situación que guardan los servicios 
públicos en el Estado, se realizó un análisis del 
contenido de los instrumentos de planeación 
estatal en el largo, mediano y corto plazo, de 
la exposición de motivos que dieron origen a 
su normativa de implementación, así como un 
análisis de fenómenos relacionados con los 
servicios, mismos que fueron identificados en 
documentos e información de fuentes públicas 
oficiales. 

 
Del citado análisis se identificó que, en 

los instrumentos de planeación, normativa y 
documentación, en la agenda gubernamental 
del Estado se reconocen problemáticas 
asociadas a cada servicio, las que 

 
237 Censos de Población y Vivienda de 2000 y 2020, 
emitidos por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

imposibilitan o dificultan la eficiencia y eficacia 
con la que se proporcionan dichos servicios a 
la población y son la base para las estrategias 
y líneas de acción a implementar por las 
administraciones municipales en turno. 

 
Respecto a los servicios de agua 

potable, drenaje y alcantarillado, se refiere 
que los planes a largo y mediano plazo del 
estado de Guanajuato reflejan diversas 
situaciones, entre ellas, escasez del agua, falta 
de cobertura del servicio de agua y drenaje, 
incremento en la demanda de los servicios 
públicos y sobreexplotación de los mantos 
acuíferos. 

 
Por otra parte, las condiciones del 

servicio de alumbrado público reflejaron que 
permanece un reto para consolidar el uso de 
energías más favorables con el ambiente, que 
a su vez permitan la disminución de costos y 
la optimización de recursos públicos. En esta 
materia también se advirtieron diversas 
situaciones asociadas a la existencia de 
localidades sin cobertura, teniendo 
consecuencias como el incremento de la 
inseguridad. 

 
Asimismo, en cuanto al servicio de 

limpia y recolección de basura, se observó la 
preocupación por el incremento en la 
generación de residuos sólidos urbanos, 
debido al rápido crecimiento de estas zonas y 
por la inadecuada disposición final de la 
basura, derivado de que el Estado no cuenta 
con sitios e infraestructura técnica y 
ambientalmente adecuada para la disposición 
final, ya que sólo el 82% de los residuos 
generados son dispuestos en sitios con 
infraestructura adecuada, con control de 
acceso, equipo de compactación, manejo de 
lixiviados, control de biogás, entre otros. 

 
En tal sentido, se refiere que, desde la 

primera edición de la evaluación 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2021, se 
identificó que, no en todos los municipios del 
Estado se cuenta con sitios adecuados de 
disposición final de residuos sólidos, por lo 
que una cantidad considerable de desechos 
que se tiran a cielo abierto aumentan la 
posibilidad de contaminación de suelo, agua, 



Sesión Ordinaria 23 de noviembre de 2023   338 

  

aire y los puntos de fuentes de infección. En el 
recuento de la evaluación 2022, materia del 
presente dictamen se identificó que, 
aproximadamente el Estado cuenta con 44 
sitios de disposición final, de los cuales, se 
tiene que 16 son rellenos sanitarios, 13 son 
sitios controlados y 15 son sitios no 
controlados (botaderos). 

 
En el caso de la seguridad pública se 

establece que, conviene reconocer que, se 
trata de una función de responsabilidad 
compartida entre todos los niveles de 
gobierno e involucra la intervención de 
diversos actores, inclusive la propia 
ciudadanía. Por lo anterior, del análisis 
realizado, se observó que al cierre del año 
2022 se registró una incidencia delictiva 
equivalente a 141,340238 carpetas de 
investigación, lo que representa un 
incremento de 4.9% en comparación con 
2021. 

 
Por su parte, se señala que, en 

relación a la dimensión de la calidad, la 
Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021, reportó que el 31.5% 
de la población de 18 años y más refirió que 
la policía de su ciudad contribuye a generar 
sensación de seguridad, mientras que el 
porcentaje de satisfacción con la función de la 
policía fue de 26.3%. 

 
En este apartado se reconoció que el 

porcentaje de la población de 18 años y más 
satisfecha con el servicio de alumbrado 
público fue del 53.1%. El porcentaje de la 
población satisfecha con el servicio de 
recolección de basura fue del 83.6%, 74.3% 
con el servicio de agua potable y el 58.4% con 
el servicio de drenaje y alcantarillado. La 
citada Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021 también reportó que, 
sólo el 59.4% de la población se sintió 
satisfecha con la calidad de los servicios 
públicos básicos y de los servicios públicos 
bajo demanda. En tanto que, el porcentaje de 

 
238 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (2022). 
239 Los datos se encuentran disponibles en los 
informes estatales derivados de la Encuesta Nacional 
de Calidad e Impacto Gubernamental 2021, bajo el 
concepto denominado: promedio de satisfacción con 
los servicios públicos provistos por el municipio. Cabe 
resaltar que, para este caso, no se toman en cuenta 

la población de 18 años y más que se sintió 
satisfecha al realizar trámites, pagos y 
solicitudes de servicios fue cercano al 83.7%. 
Por lo anterior, en términos generales, se 
estimó que el porcentaje de satisfacción con 
los servicios provistos por el Municipio fue del 
55.5%. 

 
Es de destacar que, aunque el 

resultado reportado para Guanajuato se 
encuentra en valores cercanos al 50%, esta 
cifra es superior en 13 puntos porcentuales a 
la media nacional, que para ese año se 
registró en 42.5%.239 

 
Finalmente, se refiere que la 

multicitada encuesta nacional reporta el nivel 
de confianza sobre los gobiernos municipales 
o alcaldías, utilizando para tal efecto una 
escala de cero a diez (donde cero es nada y 
diez es completamente). Al respecto, el 
resultado de 2021 para los municipios del 
Estado fue de 5.7 puntos, mientras que, la 
calificación promedio nacional fue de 5.9 
puntos. 

 
Por lo que hace al contexto municipal 

de los servicios públicos se refiere que, el 
municipio de Uriangato, Gto., está constituido 
por un total de 45 localidades, las cuales se 
distribuyen en una superficie de 116.3 km², lo 
que representa el 0.4% de la extensión 
territorial del Estado de Guanajuato. 

 
También se refiere que, de acuerdo 

con el Censo de Población y Vivienda 2020 
realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, los datos 
sociodemográficos señalan que el municipio 
de Uriangato, Gto., cuenta con una población 
de 61,494 habitantes. El dato de población, 
desagregado por sexo, registró 31,862 
mujeres y, un total de 29,632 hombres. En 
cuanto a los hogares, se reportó la existencia 
de 17,350 viviendas habitadas en el 
Municipio. 

 

diez entidades federativas (Baja California Sur, 
Chihuahua, Ciudad de México, Guerrero, Jalisco, 
Nayarit, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán), 
ya que estos tomaron a cuenta el grado de 
satisfacción con los servicios públicos provistos por la 
entidad federativa (esto es, se omitió la desagregación 
municipal). 
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Respecto de las capacidades 
institucionales y organizacionales de la 
administración pública municipal, se destaca 
la importancia de contar con un reglamento 
vigente que regule la gestión de los servicios 
públicos municipales. Por lo tanto, se analizó 
la disponibilidad y la vigencia de los 
reglamentos de las dependencias 
administrativas a cargo de la prestación de 
dichos servicios, señalando que en el caso de 
los servicios públicos de agua potable y 
drenaje y alumbrado público, los reglamentos 
respectivos se aprobaron en 2022; en cuanto 
al servicio de limpia y recolección de basura 
existe un reglamento aprobado en 2015; y 
respecto al servicio de seguridad pública el 
reglamento se aprobó en 2023. 

 
De igual forma, se establece respecto 

al servicio público de recolección de basura, 
que la administración municipal de Uriangato, 
Gto., manifestó si contar con sitios de 
disposición final. Derivado de lo cual, por lo 
que hace al cumplimiento de las características 
operativas de acuerdo con la NOM-083240, la 
referida administración municipal si cumple lo 
referente a que la compactación alcance la 
densidad establecida; y que los residuos sean 
cubiertos de forma adecuada; y no cumple lo 
relativo a la existencia de las medidas de 
control para evitar el ingreso de residuos 
peligrosos. 

 
Como antecedente a los resultados de 

la evaluación materia del presente dictamen, 
se refiere que la evaluación ciudadana que 
obtuvo el municipio de Uriangato, Gto., en el 
ejercicio 2021 -línea base-, con el siguiente 
resumen de calificaciones: agua potable 8.5, 
por arriba de la media estatal; drenaje 8.9, por 
arriba de la media estatal; alcantarillado 8.2, 
por arriba de la media estatal; alumbrado 
público 8.6, por arriba de la media estatal; 
limpia 7.3, por arriba de la media estatal; 
recolección de residuos 9.1, por arriba de la 
media estatal; y seguridad pública 6.4, por 
arriba de la media estatal. 

 
En este orden de ideas, se establece 

que, la consideración de los resultados de 
ambas evaluaciones y los posteriores 
ejercicios, posibilitarán comparar el nivel de 
satisfacción de la ciudadanía en momentos 

 
240 Información proporcionada por el municipio mediante 

respuesta a requerimiento de información. 

diferentes, permitiendo a las administraciones 
públicas municipales reconocer los avances o 
retrocesos en la gestión de la calidad de los 
servicios públicos. 

 
En complemento al resumen de los 

resultados se establece el avance reportado 
sobre las lecciones aprendidas derivadas de la 
evaluación del ejercicio 2021. Para el caso de 
la administración municipal de Uriangato, Gto., 
se señala que se aceptaron las medidas 
sugeridas consistentes en: fortalecer o 
adaptar un Sistema de Gestión de Calidad; 
fortalecer el componente de la información y 
comunicación en el Sistema de Control 
Interno; sensibilizar la dimensión de la calidad 
en las fases del ciclo presupuestario; e 
incentivar la modernización de trámites, 
comunicación y cercanía con la ciudadanía, las 
cuales tienen un progreso del 1 al 20%.  

 
l) Resultados de la evaluación 

 
En esta parte se señala que el objetivo 

general y los objetivos específicos de la 
evaluación se desarrollaron a partir de diez 
resultados, mismos que se agrupan en función 
de la vertiente de desempeño y los alcances 
temáticos para cada uno de los servicios 
públicos revisados, conforme a lo siguiente: 

 
¿Cómo andamos en la calidad de los 

servicios públicos?: 
 

1. Evaluación ciudadana del agua 
potable y drenaje. 

 
2. Evaluación ciudadana del 

alcantarillado. 
 

3. Evaluación ciudadana del alumbrado. 
 

4. Evaluación ciudadana de la limpia. 
 

5. Evaluación ciudadana de la 
recolección de basura. 
 

6. Evaluación ciudadana de la seguridad 
pública. 
 

¿Cómo andamos en la confianza y calidez de 
la gobernanza local?: 
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7. Percepción ciudadana sobre la 
cercanía de los gobiernos locales. 

 
8. Percepción ciudadana sobre el uso de 

los recursos municipales. 
 

9. Percepción ciudadana e interés sobre 
los asuntos públicos municipales. 
 

10. Percepción ciudadana sobre la 
priorización de las problemáticas 
locales. 
 
Es así, que se presentan los resultados 

de la revisión realizada en la vertiente de 
calidad de los servicios públicos, con base en 
las encuestas de opiniones ciudadanas; 
indagaciones con funcionarias y funcionarios 
municipales e inspecciones a información 
pública de oficio con alcance a repositorios de 
información estadística relacionada con la 
materia. Por su parte, los procedimientos 
consistieron en análisis estadísticos para la 
determinación de frecuencias y medidas de 
tendencia central, así como análisis cruzados 
para la estimación de relaciones significativas 
entre variables, principalmente. 

 
Respecto al Resultado número 1, 

relativo a la evaluación ciudadana de los 
servicios de agua potable y drenaje, se señala 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a los servicios de agua potable y 
drenaje durante el periodo evaluado fue de 
7.8 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Uriangato, Gto., es 
de 8.2 y 8.1 puntos respectivamente, por lo 
que los ubica en una posición superior al 
promedio estatal registrado para el año 2022. 
Sin embargo, dichas calificaciones son 
inferiores a las otorgadas por la ciudadanía en 
el año 2021. 

 
En el Resultado número 2, referido a 

la evaluación ciudadana del servicio de 
alcantarillado, se refiere que, de acuerdo con 
la opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada al servicio 
de alcantarillado durante el periodo evaluado 
fue de 6.7 puntos, concluyendo que la 
calificación otorgada al municipio de 
Uriangato, Gto., es de 7, por lo que lo ubica 
en una posición superior al promedio estatal 

registrado para el año 2022. No obstante, la 
referida calificación es inferior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Por lo que hace al Resultado número 

3, correspondiente a la evaluación ciudadana 
del servicio de alumbrado público, se refiere 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 7.6 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de 
Uriangato, Gto., es de 8.7, por lo que lo ubica 
en una posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. La citada 
calificación también es superior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 4, relativo a la 

evaluación ciudadana del servicio de limpia, se 
señala que, de acuerdo con la opinión 
registrada para cada uno de los 46 municipios 
del Estado, la media estatal sobre la 
evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 7 
puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Uriangato, Gto., es 
de 7.6, por lo que lo ubica en una posición 
superior al promedio estatal registrado para el 
año 2022. Esta calificación también es 
superior a la otorgada por la ciudadanía en el 
año 2021. 

 
Respecto al resultado número 5, 

referido a la evaluación ciudadana del servicio 
de recolección de basura, se establece que, de 
acuerdo con la opinión registrada para cada 
uno de los 46 municipios del Estado, la media 
estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 8.1 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de 
Uriangato, Gto., es de 9.4, por lo que lo ubica 
en una posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. Dicha calificación 
también es superior a la otorgada por la 
ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 6, referente a 

la evaluación ciudadana de la seguridad 
pública, se refiere que, de acuerdo con la 
opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 



Sesión Ordinaria 23 de noviembre de 2023   341 

  

6.6 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Uriangato, Gto., es 
de 7.5, por lo que lo ubica en una posición 
superior al promedio estatal registrado para el 
año 2022. Esta calificación también es 
superior a la otorgada por la ciudadanía en el 
año 2021. 

 
Es así que, en el caso de la calificación 

de los 7 servicios, el municipio de Uriangato, 
Gto., se ubicó en una posición superior al 
promedio estatal. 

 
En cuanto a la vertiente 

correspondiente a la Confianza y Calidez de la 
Gobernanza Local, se refiere que el Banco 
Interamericano de Desarrollo ha reconocido 
que existe un vínculo directo entre confianza, 
calidad y eficiencia.241 

 
 
Es así, que atendiendo a dicho 

contexto se incorporó en la evaluación materia 
del presente dictamen, una serie de resultados 
que buscan informar sobre ¿Cómo andamos 
en la gobernanza local?, con alcance a la 
actitud de cercanía mostrada por los 
gobiernos municipales, la confianza 
ciudadana, la percepción en el manejo de los 
recursos públicos, el optimismo y 
conocimiento sobre el quehacer de las 
alcaldías, así como las principales 
preocupaciones de sus habitantes, 
obteniéndose los siguientes Resultados: 

 
Resultado número 7, relativo a la 

percepción ciudadana sobre la cercanía de los 
gobiernos locales, del cual se desprende que 
las autoridades del municipio de Uriangato, 
Gto., manifestaron que, tanto la cercanía como 
la comunicación con su ciudadanía es un 
asunto que consideran importante; y que si se 
contemplaron políticas, estrategias, acciones o 
programas en sus instrumentos de planeación 
para favorecer una relación cercana con sus 
habitantes. 

 
En el caso de la opinión de la 

ciudadanía, el 54.5% de las y los encuestados 
evaluaron positivamente que la persona titular 
de la presidencia municipal ha mostrado una 
actitud de cercanía con la población y el 

 
241 Banco Interamericano de Desarrollo. (2016). 
Simplificando vidas: calidad y satisfacción con los servicios 
públicos. BID. 

38.2% opinó lo contrario. Asimismo, el 
47.3% de las personas encuestadas afirmaron 
encontrarse satisfechas con la cercanía que 
muestra la administración actual del 
Municipio; y en el caso de la calificación 
otorgada para evaluar el grado de cercanía 
que muestra el personal de la administración 
pública municipal de Uriangato, Gto., fue una 
calificación promedio de 6.8 sobre 10. 

 
En el Resultado número 8, referente a 

la percepción ciudadana sobre el uso de los 
recursos municipales, las autoridades del 
municipio de Uriangato, Gto., manifestaron 
que si se priorizaron políticas, estrategias, 
acciones o programas en sus instrumentos de 
planeación para favorecer el cuidado del buen 
uso del presupuesto. Y en el caso de la 
ciudadanía se obtuvo que el 54.5% manifestó 
un grado positivo de satisfacción con la forma 
en la que el Municipio destina los recursos 
públicos en la comunidad. De igual forma, las 
personas encuestadas otorgaron una 
calificación promedio de 6.8 sobre 10 
respecto al uso y manejo de los recursos 
públicos en el Municipio. 

 
En el Resultado número 9, 

correspondiente a la percepción ciudadana e 
interés sobre los asuntos públicos 
municipales, se determinó que el 49.1% de 
las personas encuestadas aseguraron tener un 
conocimiento significativo sobre los 
quehaceres de su gobierno local. Por otra 
parte, respecto al orgullo de vivir en el 
Municipio, la calificación promedio otorgada 
por las personas encuestadas fue equivalente 
a 8.3 sobre 10. Lo anterior, en el entendido 
de que una calificación alta es indicio de un 
arraigo consolidado, que a su vez implica que 
las personas se sienten insertadas social y 
culturalmente, y que por lo tanto se sienten 
unidas a su entorno. Por lo contrario, las 
calificaciones medias y bajas pueden resultar 
en una actitud de apatía o indiferencia, 
acrecentando con ello las brechas de 
confianza y de satisfacción. 

 
Finalmente, por lo que hace al 

Resultado número 10, referido a la percepción 
ciudadana sobre la priorización de las 
problemáticas locales, se concluyó que los 
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temas clave que requieren de una mayor 
atención por parte de la administración 
municipal de Uriangato, Gto., son la 
inseguridad, el desempleo, la pobreza y la 
calidad de los servicios públicos, en razón de 
que fueron señalados con mayor frecuencia 
por parte de las personas encuestadas. 

 
m) Lecciones aprendidas 

 
En este apartado se determinaron las 

siguientes sugerencias: 
 
n) Incorporar indicadores de 

calidad a las Matrices de Indicadores para 
Resultados. 

 
Al respecto, se establece que las áreas 

encargadas de planificar, operar, monitorear y 
reglamentar la prestación de los servicios 
públicos en el Municipio tienen la oportunidad 
de fortalecer las actividades de seguimiento 
orientadas a la gestión de la calidad de los 
servicios públicos municipales. Por lo que se 
considera idóneo que las administraciones 
públicas municipales en turno establezcan 
indicadores para monitorear la dimensión de 
la calidad de los servicios públicos, los cuales 
se distinguen por evaluar tanto los atributos 
de los servicios producidos respecto a normas 
o estándares, como la percepción que 
ciudadanas y ciudadanos tienen sobre las 
condiciones y características en que los 
reciben. 

 
En ambos casos, se considera que el 

valor -utilidad- de los indicadores de calidad 
recae en la capacidad para comprender y 
gestionar el bienestar de la ciudadanía usuaria 
y el impulso de la mejora continua de la forma 
en que se prestan los servicios. En ese sentido, 
su ámbito de desempeño es un híbrido entre 
eficiencia y eficacia, en atención a que los 
resultados permiten conocer una 
aproximación sobre la capacidad de la 
Administración para responder en forma 
rápida y directa a las necesidades de sus 
usuarios. 

 
Asimismo, se precisan algunas 

cuestiones metodológicas a tener en cuenta 
sobre los indicadores de calidad, 

 
242 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. (2013). Manual para el Diseño y la 
Construcción de Indicadores. Instrumentos principales para 

considerando conveniente distinguir entre 
indicadores objetivos y subjetivos. Los 
primeros, orientados a monitorear los 
atributos y las características de los servicios; 
y los segundos, para dar seguimiento a la 
satisfacción de las y los usuarios. 

 
Por otra parte, de acuerdo con el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, el alcance de la medición 
de la calidad puede abordar diferentes 
perspectivas, como son la oportunidad, la 
accesibilidad, la continuidad y precisión en la 
entrega, la percepción del usuario, así como la 
comodidad y cortesía en la atención.242 

 
En esta parte también se reconoce que 

la estimación de dichas variables puede 
realizarse mediante métodos cualitativos y 
cuantitativos de recolecta de información, 
como encuestas de satisfacción o el 
procesamiento de la información recibida a 
través de los buzones de quejas, por 
mencionar algunos. 

 
Asimismo, se sugiere que los 

indicadores de calidad se asocien a niveles de 
Componente y Propósito -en el contexto de 
las Matrices de Indicadores para Resultados- 
en razón de que se miden los atributos de los 
servicios generados y entregados a la 

población usuaria; así como la percepción que 
tienen estos sobre la atención de sus 
expectativas de consumo. Es así, que para 
cada indicador se debe de contar con una 
ficha técnica que contenga por lo menos: 
nombre, definición, método de cálculo, 
frecuencia de medición, unidad de medida y 
metas, de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos para la construcción y diseño de 
indicadores de desempeño mediante la 
Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
Finalmente, en este apartado se 

reitera que la decisión de incluir las diferentes 
dimensiones, entre ellas la calidad, depende 
de las áreas operativas, las que deben 
concientizarse sobre el hecho de que los 
indicadores, más que un elemento para la 
fiscalización, deben ser vistos como 

el monitoreo de programas sociales de México. México, DF: 
CONEVAL. 
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herramientas de aprendizaje para la toma de 
decisiones. 

 
o) Actualizar y complementar el 

marco normativo. 
 
En este apartado se refiere que los 

municipios, de conformidad a las facultades 
establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tienen la 
atribución de emitir reglamentos, cuya 
importancia radica en la organización de las 
tareas constitucionales encomendadas a la 
administración pública municipal, para el caso 
concreto, la prestación de los servicios 
públicos. Dichos reglamentos pueden emitirse 
para cada tipo de servicio, como son: agua 
potable, drenaje, alumbrado público, limpia, 
recolección de basura, seguridad pública, 
entre otros. 

 
Es así que para que un reglamento 

cumpla con su finalidad, se requiere que el 
mismo contenga, como elementos mínimos los 

siguientes: Disposiciones generales; 
atribuciones y obligaciones de las 

autoridades; forma de prestación del servicio; 
derechos y obligaciones de las personas 

usuarias del servicio; disposiciones generales 

de la prestación del servicio; conductas u 
omisiones que se consideran faltas al 
reglamento, así como las sanciones que 

resultan aplicables; medios de defensa de los 
usuarios para combatir las resoluciones de la 

autoridad encargada de dotar el servicio; y los 
artículos transitorios.243 

 
En razón de lo anterior, es 

indispensable que los municipios cuenten con 
un reglamento para la prestación de los 
servicios públicos municipales, o en su caso 
actualizarlo, para otorgar certeza de la gestión 
pública sobre su prestación y brindar 
confianza a la ciudadanía. Con ello se da 
cumplimento además a las normas oficiales 

mexicanas; y se atienden las necesidades de 
las y los habitantes que reciben o requieren 
de dichos servicios. 

 

 
243 Manual para la elaboración de Reglamentos Municipales 
“Tipo”, emitido por el INAFED, consultable en el vínculo 
electrónico 
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-
elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es 
 

De igual forma, se destaca que, aun 
cuando las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal cuenten con 
un reglamento, se requiere de un manual de 
procedimientos que complemente la 
operatividad y el seguimiento de su 
desempeño. 

 
Es así, que se considera de suma 

importancia llevar a cabo la implementación o 
el fortalecimiento de un Manual de 
Procedimientos, con alcance a la prestación de 
servicios públicos, ya que constituye el 
instrumento en el que se describen los 
procedimientos para su operatividad de 
manera secuencial y cronológica, así como la 
definición de las actividades a realizar, los 

plazos y los actores que intervienen; además 
de considerar las unidades administrativas y el 
personal interno o externo que intervienen en 
los procesos.244 

 
De igual forma se señala que las 

administraciones públicas municipales tienen 
la responsabilidad permanente de la 
elaboración, revisión y, en su caso, la 
actualización de los sistemas y procesos de 
trabajo de las dependencias y entidades 
municipales, a fin de atender de forma 
oportuna, sencilla, ágil y directa la demanda 
ciudadana de proveer bienes y servicios de 
calidad mediante el establecimiento de 

estándares; es decir, que reúnan las 
condiciones o requisitos que exige la 
sociedad, así como facilitar el cumplimiento de 
obligaciones de ley y reglamentarias. De lo 
anterior, se desprende que contar con 
manuales actualizados, permite no caer en la 
improvisación de actividades, que conlleven a 
errores de origen sistémico que impidan la 
consecución del objetivo principal, que es el 
de otorgar servicios públicos de calidad para 
la ciudadanía. 

 
Por otra parte, se establece que se 

debe tomar consciencia respecto de la 
trascendencia de las 2 sugerencias formuladas 
por la Auditoría Superior del Estado, que 
resultan de especial importancia para 
fortalecer la gestión de la calidad en los 

244 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 
Procedimientos emitida por el gobierno del Estado de 
México, consultable en el vínculo electrónico: 
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedi
mientos.pdf 

 

https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf


Sesión Ordinaria 23 de noviembre de 2023   344 

  

servicios públicos municipales, así como las 
características clave de la gobernanza local, 
dependiendo su consolidación de las 
decisiones que tomen las administraciones 
públicas municipales. 

 
Además de las lecciones referidas, 

persiste la oportunidad de seguir 
fortaleciendo el conjunto de sugerencias 
derivadas de la evaluación realizada al 
ejercicio fiscal 2021, las cuales se resumen en 
los siguientes términos:  
 

• Fortalecer o adoptar un Sistema de 
Gestión de Calidad con alcance a la 

prestación de los servicios públicos;  
 

• Fortalecer el componente de la 
información y comunicación en el 
Sistema de Control Interno; 
 

• Sensibilizar la dimensión de la calidad 

en las fases del ciclo presupuestario; e 
 

• Incentivar la modernización de 
trámites, comunicación y cercanía con 
la ciudadanía. 
 
También se señala que, en el apartado 

correspondiente al contexto municipal, se ha 
establecido el grado de avance reportado por 
la administración municipal en funciones al 

momento de la evaluación; no obstante, el 
estado deseable debería de ser una 
implementación optimizada, lo que implica 
encontrar su mejor funcionamiento para 
obtener buenos resultados, por lo que aún 
quedan pendientes por atender. 

 
De igual forma, se precisa que los 

resultados y aprendizajes derivados de la 
evaluación no deben ser interpretadas como 
fallas o incumplimientos por parte de las 
autoridades municipales, ya que la calidad de 
un servicio no solamente responde a 
requisitos normativos objetivos, sino que la 
calidad ha sido observada bajo un análisis 
subjetivo, a partir de la satisfacción de las y 
los usuarios. 

 
Finalmente, se establece que las 

lecciones aprendidas son enunciativas, más no 
limitativas, las cuales surgen de los referentes 
bibliográficos consultados y son motivados 
por los hallazgos y resultados generales (no 

particulares) de la evaluación materia del 
presente dictamen, por lo que las autoridades 
pueden optar, inclusive, por atender medidas 
alternativas que les resulten de mayor 
efectividad, según el contexto, los recursos y 
las capacidades disponibles. 

 
p) Conclusión General  

 
En esta parte se establece un resumen 

de los resultados de la evaluación practicada 
a la administración pública municipal de 
Uriangato, Gto., considerando la calificación 
promedio otorgada por la ciudadanía y el 
estado que guarda en comparación con la 
media estatal determinada. 

 
Al respecto, para efectos 

metodológicos se refiere que los valores que 
se encuentran entre 9 y 10 pueden ser 
interpretados como indicativo de fidelidad por 
parte de los ciudadanos-usuarios, es decir, se 
trata del nivel de satisfacción más alto. Los 
valores que se encuentran entre 7 y 8 son 
muestra de neutralidad o indiferencia. En 
tanto que los valores entre 1 y 6 son 
indicativo de insatisfacción, no siendo 
resultados favorables, ya que se alejan de la 
expectativa de la ciudadanía y, en 
consecuencia, no ayudan a cerrar la brecha de 
la desconfianza. 

Es así, que la confianza de las 
personas en las instituciones públicas se 
moldea por sus experiencias con los servicios 
públicos que reciben. Si la percepción 
promedio acerca de estos servicios es 
positiva, las y los ciudadanos también 
manifiestan una mayor confianza institucional. 

 
Como parte de las reflexiones finales, 

el Órgano Técnico reitera que el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos 
influye directamente en la calidad de vida de 
las y los ciudadanos. Por lo tanto, es 
primordial que se garantice su óptima 
operación, continuidad y equidad, procurando 
una cobertura completa y accesible para toda 
la población del Municipio. 

 
Finalmente, se refiere que, conocer la 

percepción ciudadana sobre estos servicios es 
fundamental para tomar decisiones 
gubernamentales informadas. En razón de lo 
cual los resultados expuestos en la evaluación 
materia del presente dictamen tienen la 
oportunidad de ser considerados por las 
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autoridades responsables, con el propósito de 
ajustar, complementar o actualizar las fases de 
planeación, programación, ejercicio y 
seguimiento de los recursos asociados a la 
prestación de servicios públicos. 

 
IV. Conclusiones: 

 
 Como ya lo habíamos señalado en 
párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que los informes de 
resultados únicamente podrán ser observados 
por las dos terceras partes de los diputados 
integrantes del Congreso, cuando no se 
observen las formalidades esenciales del 
proceso de fiscalización.  
 
 En este sentido, quienes integramos 
esta Comisión analizamos el informe de 
resultados materia del presente dictamen, 
considerando la hipótesis referida en el 
precepto anteriormente señalado. 
 

Por otra parte, existe en el informe de 
resultados la constancia de que este se 
notificó al sujeto fiscalizado a fin de que 
surtiera los efectos legales correspondientes. 
En tal virtud, se considera que fue respetado 
el derecho de audiencia o defensa por parte 
del Órgano Técnico. 
 

Asimismo, del informe de resultados 
podemos inferir que el Órgano Técnico en el 
desarrollo del procedimiento de evaluación 
dio cumplimiento a las formalidades 
esenciales que la misma Ley establece para el 
proceso de fiscalización, al haberse practicado 
una evaluación al desempeño que estaba 
contemplada en el Programa General de 
Fiscalización 2023, aprobado por el Auditor 
Superior del Estado. Asimismo, la evaluación 
se efectuó atendiendo a lo establecido en la 
normatividad aplicable en la materia. 

 
En este orden de ideas, como se 

desprende del informe de resultados, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
en su Plan Estratégico 2021-2027 estableció 
el compromiso por crear mecanismos de 
evaluación, estudios e investigaciones, en 
materia de políticas públicas, para ampliar el 
impacto y valor público de la fiscalización, a 
través de diversas líneas de acción y 
estrategias operativas. 

 

Tanto las evaluaciones como las 
auditorías son herramientas de gran utilidad 
para respaldar la toma de decisiones sobre la 
forma y los resultados del manejo de los 
recursos públicos; sin embargo, como ya se 
estableció es necesario reconocer sus 
diferencias para ayudar a garantizar un uso 
eficaz de cada herramienta y, como resultado, 
contribuir a la toma de decisiones de calidad. 
 

Evaluar no solo es un proceso 
analítico, sino también un proceso de reflexión 
para valorar si las determinaciones tomadas 
por las autoridades involucradas en una 
determinada intervención han tenido como 
resultado la atención efectiva del problema 
que la justifica. Mediante la evaluación al 
desempeño se pretende contribuir a la 
generación de información útil para mejorar 
aspectos sobre su definición, implementación 
y resultados.   

 
Es así que, a partir del presente año 

2023, dicho mecanismo de evaluación a cargo 
de la Auditoría Superior del Estado adoptó el 
nombre de Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos. Lo anterior, 
derivado de los resultados y la gran 
aceptación mostrada por las personas 
usuarias en su edición piloto, del año 2022, 
por lo que se apostó por la sostenibilidad de 
dicho proyecto, con el objetivo de 
consolidarse como un espacio objetivo y 
confiable para que tanto la ciudadanía como 
los gobiernos, se informen constructivamente 
sobre los retos, logros y expectativas de los 
temas prioritarios de la agenda pública 
municipal.  

 
 
Mediante el referido proyecto la 

ciudadanía conocerá el compromiso y los 
resultados de las administraciones públicas 
municipales respecto a la calidad en la 
prestación de los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, alumbrado público, 
limpia y recolección de residuos y de la 
función de seguridad pública.  

 
Por lo anterior, podemos concluir que 

la evaluación representa un producto de 
mayor profundidad entre las diversas labores 
de fiscalización, pues su realización permitirá 
incentivar cambios en los gobiernos en este 
caso municipales; y la posiciona como un 
proceso de aprendizaje para los actores 
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involucrados en la configuración de las 
intervenciones públicas, a partir de la reflexión 
crítica sobre los aciertos, oportunidades y 
errores. Lo anterior, nos permitirá diagnosticar 
debilidades, fortalezas y oportunidades de las 
administraciones públicas municipales en 
cuanto a los avances en la implementación de 
la gestión para resultados para el desarrollo, 
así como en la implementación de la Agenda 
2030 del desarrollo sostenible en las políticas 
locales.  

 
Es así que el informe de resultados 

materia del presente dictamen es de gran 
relevancia e impacto en la función de 
fiscalización, pues considera la percepción 
ciudadana sobre el quehacer gubernamental 
en el ámbito municipal, en el caso que nos 
ocupa respecto a la prestación de los servicios 
públicos a cargo del Municipio, lo que 
contribuirá al fortalecimiento y a mejorar la 
calidad en la prestación de los servicios 
públicos municipales en beneficio de la 
ciudadanía. 

 
Finalmente, es de destacar que el 

cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 está presente 
en el dictamen puesto a su consideración, 
pues el mismo incide de manera directa en los 
Objetivos 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 
Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 
Energía Asequible y no Contaminante; 11, 
Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 
Producción y Consumo Responsables; 13, 
Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 
 

En razón de lo anteriormente 
señalado, concluimos que el informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada a la administración 
municipal de Uriangato, Gto., por el ejercicio 
fiscal del año 2022, debe sancionarse por el 
Congreso en los términos presentados por la 
Auditoría Superior del Estado y proceder a su 
aprobación, considerando que no se presenta 
el supuesto contenido en el artículo 38 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, razón por la cual no podría ser 
observado por el Pleno del Congreso. 

 
 

Por lo expuesto, con fundamento en el 
artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, nos permitimos someter a la 
consideración de la Asamblea, la aprobación 
del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
 

Único. Con fundamento en el artículo 
63 fracción XIX de la Constitución Política para 
el Estado, en relación con los artículos 5, 
fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato y 18, segundo 
párrafo y 28 del Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, se aprueba el informe de 
resultados formulado por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada a 
la administración municipal de Uriangato, Gto., 
por el periodo comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 
2022. 

 
Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 
Uriangato, Gto., a efecto de que las 
sugerencias derivadas de la evaluación 
puedan considerarse en la implementación de 
una política de gestión de la calidad en la 
prestación de los servicios públicos a la 
ciudadanía. 

 
De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato, remítase el 
presente acuerdo junto con su dictamen y el 
informe de resultados a la Auditoría Superior 
del Estado, para efectos de su notificación. 

 
Guanajuato, Gto., 14 de noviembre de 2023 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización 
 
 

Diputado Víctor Manuel Zanella Huerta 
Diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Diputado José Alfonso Borja Pimentel     
Diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández 
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 DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y 
FISCALIZACIÓN RELATIVO AL INFORME 
DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO SOBRE LA PERCEPCIÓN 
CIUDADANA DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DENOMINADA CÓMO 
ANDAMOS GUANAJUATO EN LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
PRACTICADA POR LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE VALLE DE SANTIAGO, 
GTO., POR EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2022 (ELD 381/LXV-IRASEG).245 

 
C. PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 
 

A esta Comisión de Hacienda y 
Fiscalización le fue turnado para su estudio y 
dictamen, el informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
Valle de Santiago, Gto., por el ejercicio fiscal 
del año 2022. (ELD 381/LXV-IRASEG) 

 
Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 
112 fracción XII, primer párrafo y 171 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 
permitimos rendir el siguiente: 
 

D i c t a m e n 
 

I. Competencia: 
 
Las facultades de la legislatura local 

en materia de fiscalización de las cuentas 
públicas tienen su fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII 
de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 
el Congreso del Estado tiene la facultad de 
fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 
incluyendo las de las entidades y organismos 
de la administración pública paraestatal, las 
del Poder Judicial y de los organismos 

 
245 https://congreso-

gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316

autónomos; así como las cuentas públicas 
municipales, incluyendo las de las entidades y 
organismos de la administración pública 
paramunicipal; y verificar el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos de los 
programas. De igual manera, puede acordar la 
práctica de auditorías a los sujetos de 
fiscalización, cuando exista causa justificada 
para ello, auxiliándose para el cumplimiento 
de dichas facultades por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato.  

 
Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 
establece que la Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato deberá informar al Congreso 
del Estado del resultado de la revisión de la 
cuenta pública y demás asuntos derivados de 
la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 
informes de resultados, comentarios y 
observaciones de las auditorías, 
constituyendo una de las fases del proceso de 
fiscalización. 

 
 
De igual forma, el artículo 82, fracción 

XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato establece como 
atribución de la Auditoría Superior del Estado, 
rendir al Congreso, los informes derivados del 
ejercicio de la función de fiscalización. 

 
En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que la Auditoría 
Superior debe remitir los informes de 
resultados al Congreso del Estado, a efecto de 
que éste realice la declaratoria 
correspondiente, señalándose en el artículo 
38 que el informe de resultados únicamente 
podrá ser observado por las dos terceras 
partes de los diputados integrantes del 
Congreso, cuando no se observen las 
formalidades esenciales del proceso de 
fiscalización. 

 
Con la finalidad de que el Congreso dé 

cumplimiento a lo señalado en el párrafo 
anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato establece en su 
artículo 112, fracción XII, primer párrafo que, 
a esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, 
le compete el conocimiento y dictamen de los 

74/31_Valle_de_Santiago_evaluacio_n_al_desempen_o_20
22.pdf 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31674/31_Valle_de_Santiago_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31674/31_Valle_de_Santiago_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31674/31_Valle_de_Santiago_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31674/31_Valle_de_Santiago_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
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asuntos relativos a los informes de resultados 
que emita la Auditoría Superior del Estado.  

 
A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 
observancia a lo que establece la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 
exclusivamente del aspecto que la propia Ley 
señala y por el cual podría ser observado o no, 
el informe de resultados. 

 
II. Antecedentes: 
 
De conformidad con el artículo 16 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, la Auditoría Superior establecerá 
un Programa General de Fiscalización, 
señalando los actos y sujetos de fiscalización, 
los que serán objeto de auditoría o revisión 
conforme a los criterios y normas que se 
establezcan en el Reglamento de la Ley. 

 
En ejercicio de esta función, el Auditor 

Superior del Estado aprobó el Programa 
General de Fiscalización 2023. En dicho 
Programa se contempló la práctica de una 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos a la 
administración municipal de Valle de Santiago, 
Gto., por el ejercicio fiscal del año 2022. 

 
El 28 de junio de 2023 se notificó al 

sujeto fiscalizado el inicio de la evaluación de 
desempeño materia del presente dictamen.  

 
El 5 de julio de 2023, la Auditoría 

Superior del Estado requirió al sujeto de 
fiscalización diversa información que se 
consideró necesaria para llevar a cabo la 
evaluación. Al respecto, el 12 de julio de 
2023, se solicitó una prórroga al 
requerimiento de información, dándose 
respuesta a dicha solicitud el 14 de julio del 
año en curso. En tal sentido, el sujeto 
fiscalizado dio respuesta al requerimiento de 
información el 1 de agosto de 2023.  

 
En el periodo comprendido del 12 de 

julio al 19 de septiembre de 2023, el órgano 

 
246 León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, 
Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco 

técnico realizó el levantamiento de la 
percepción ciudadana. 

 
El informe de resultados se notificó al 

presidente municipal de Valle de Santiago, 
Gto., el 26 de septiembre de 2023. 

 
Una vez lo cual, el Auditor Superior del 

Estado remitió a este Congreso del Estado, el 
informe de resultados, el cual se turnó a la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización el 5 de 
octubre de 2023 para su estudio y dictamen, 
siendo radicado el 10 de octubre del año en 
curso. 

 
Posteriormente, mediante oficio 

número ASEG-692-2023, de fecha 12 de 
octubre de 2023, el Auditor Superior del 
Estado comunicó una fe de erratas a los 46 
informes de resultados de la evaluación al 
desempeño municipal sobre la percepción de 
la calidad de los servicios públicos, 
correspondientes al periodo comprendido de 
enero a diciembre de 2022, particularmente 
respecto a las siete tablas que resumen la 
calificación de la evaluación ciudadana a los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia, recolección 
de basura y seguridad púbica. Lo anterior, en 
razón de que las columnas relativas a la 
«calificación ciudadana de 2021», «variación» 
y la tendencia de dichos resultados («Cómo 
andamos»), fueron imprecisas para el caso de 
18 municipios,246 debido a un cambio en el 
acomodo de la información base, por lo que 
los valores de dichas columnas -en el rango 
de esos 18- se traslaparon al municipio 
inmediato posterior.  

 
En tal sentido, se señala que tanto los 

valores expuestos en la versión originalmente 
notificada como las cifras ajustadas -en la 
versión actualizada-, no alteran los valores 
relacionados con el año 2022, materia de la 
revisión, ni los promedios estatales, ya que 
sólo se trató de un reacomodo de los datos. 
Asimismo, se informó que los ajustes no 
impactan en las «conclusiones» emitidas en 
cada uno de los 46 informes de resultados, ni 
tampoco afectan las sugerencias advertidas 
mediante el concepto de «lecciones 
aprendidas». 

del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel 
de Allende, Santa Catarina y Santa Cruz de Juventino Rosas. 
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Al referido oficio se adjuntaron los 

informes de resultados actualizados y 
firmados electrónicamente. 

 
III. Contenido del Informe de 

Resultados: 
 
 Con fundamento en los artículos 59 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Guanajuato y 26 del Reglamento de dicha 
Ley, el informe de resultados contiene los 
siguientes apartados: Introducción; 
Resultados de la evaluación; Lecciones 
aprendidas; y Conclusión general. 
 

q) Introducción 
 
Por lo que se refiere a esta parte, se 

señala que la evaluación de actividades, 
programas, servicios y políticas públicas es un 
componente que guarda semejanzas a las 
auditorías de desempeño, por lo tanto, se 
trata de labores de fiscalización 
complementarias a los actos practicados con 
regularidad.   

 
Es así, que la naturaleza técnico-

jurídica de dicho acto de fiscalización difiere 
de las auditorías, pues el resultado se expresa 
con la emisión, en su caso, de exclusivamente 
aspectos susceptibles para la mejora, 
distinguiéndose de otros actos de fiscalización 
o control que pueden arrojar observaciones y 
recomendaciones, en su caso. 
Procedimentalmente, la principal diferencia a 
otras técnicas enfocadas al cumplimiento 
normativo o de criterios, es que la evaluación 
está ligada a aspectos sociales y a la 
participación plural de los actores, es decir, no 
se limita a un sujeto y una temporalidad 
particular. Se trata de una tarea que tiene la 
posibilidad de responder a la exigencia 
ciudadana sobre la necesidad de una gestión 
de la calidad en el quehacer público, que 
resuelva sus necesidades de forma efectiva y 
con calidad. 

 
En dichas revisiones -con 

independencia de su enfoque- se debe 
plantear con toda claridad y con base en la 
evidencia competente, suficiente, pertinente, 

 
 
247 Nuñez, L., Rodríguez, D. y Cáceres, A. (2010). Análisis de 

la percepción de los servicios municipales en la comunidad 

relevante y oportuna, las conclusiones del 
proceso de evaluación, puntualizándose las 
reflexiones y lecciones aprendidas, en su caso. 

 
En este apartado se señala que la 

evaluación al desempeño municipal sobre la 
percepción de la calidad de los servicios 
públicos surgió en el año 2022 como una 
iniciativa innovadora para acercar la 
participación ciudadana (en su carácter 
genérico de usuario-beneficiario) a las labores 
de fiscalización, considerando su opinión 
como un criterio de valoración del 
desempeño, para complementar la 
información disponible en la toma de 
decisiones de los asuntos públicos.  

 
En tal sentido, a partir del año 2023, 

el proyecto adoptó el nombre de: Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos. Dicho proyecto permite a 
la ciudadanía conocer el compromiso y los 
resultados de las administraciones locales en 
lo que concierne a la calidad en la prestación 
de los servicios de agua y drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia y recolección 
de basura, así como de la función de 
seguridad pública. Es así, que tanto la 
información de datos oficiales, provistos por 
las autoridades, como las opiniones de las y 
los habitantes de los 46 municipios del estado 
se plasmaron en el informe de resultados para 
poder entender la satisfacción de expectativas 
sobre el debido funcionamiento y la existencia 
de atributos clave que condicionan la calidad 
de los servicios públicos básicos. 

 
En cuanto a la técnica de evaluación, 

se precisa que una de las más utilizadas es 
tomar en cuenta la opinión de la comunidad, 
usando muestras de encuestas para recolectar 
la información, la cual es respaldada por el 
Instituto de Desarrollo Económico del Banco 
Mundial que ha dado herramientas de 
evaluaciones de gestión a través de las 
encuestas de opinión.247 

 
En el cuestionario, diseñado por la 

Auditoría Superior del Estado se incluyeron 
preguntas que miden la percepción respecto a 
la calidad de los servicios. De igual forma, se 
mide la percepción en cuanto a la cercanía de 

anzoatiguense, Venezuela. Revista Venezolana de Gerencia, 
15(42), 72-86. 
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las autoridades y la capacidad de los 
gobiernos locales para hacer frente a un 
adecuado trato que fortalezca la confianza con 
su ciudadanía. 

 
También se establece que la finalidad 

última del estudio es contribuir a la rendición 
de cuentas (en su carácter horizontal y 
diagonal)248, mediante la presentación de 
resultados confiables, imparciales y reales, 
que sirvan como herramienta para la toma de 
decisiones a nivel municipal, distinguiéndose 
por incentivar y fomentar la participación 
ciudadana en el actuar gubernamental. 

 
En este orden de ideas, se señala que 

hubo un trabajo de colaboración entre la 
Auditoría Superior del Estado y la ciudadanía, 
lo que permitió compilar los resultados de 
más de cuatro mil encuestas aplicadas a las y 
los residentes habituales del estado de 
Guanajuato, superando con más de 10 puntos 
porcentuales la incidencia de participación del 
ejercicio anterior. 

 
Asimismo, se refiere que, en un 

entorno social, la ciudadanía construye la 
evaluación al desempeño de su gobierno a 
partir de su percepción sobre la calidad de los 
servicios públicos recibidos. Para tal efecto, se 
incorporaron reflexiones y lecciones 
aprendidas, a modo de sugerir acciones que 
puedan implementar las administraciones 
municipales mostrando además, el 
seguimiento sobre el nivel de avance en la 
implementación de las emitidas en la primera 
edición. 

 
También se establece que el objetivo 

del informe de resultados materia del presente 
dictamen es ofrecer una evaluación 
sumativa,249 pues se utilizó la información 

 
248 A saber, la rendición de cuentas horizontal somete a los 
funcionarios públicos a restricciones y controles por parte de 
organismos gubernamentales, entre pares, tal es el rol que 
asumen las Entidades de Fiscalización Superior. Por su parte, 
la rendición de cuentas diagonal se produce cuando las y los 
ciudadanos recurren a las instituciones gubernamentales 
para conseguir un control más eficaz de las acciones del 
Estado y, como parte del proceso, participan en actividades 
como formulación de políticas, elaboración de presupuestos, 
supervisiones de obras públicas, control de gastos, entre 
otras. Fuente: Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. (2019). El ABC 
de la Rendición de Cuentas. 
249 A saber, la evaluación sumativa es aplicada durante un 
periodo de tiempo determinado (anualidad) y es un proceso 

recopilada de la satisfacción ciudadana para 
emitir una calificación global que pueda servir 
para conocer la evolución de los resultados de 

las administraciones locales; en contraste con 
la línea base, derivada de los resultados del 
año 2021. 

 
 
Por lo que hace al referente 

normativo, se precisa la normatividad 
aplicable a la función de fiscalización a cargo 
del Poder Legislativo del Estado, siendo esta: 
artículos 116, fracción II, párrafo sexto y 134, 
párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 
primero, 63, fracción XIX y 66, fracciones I, II 
y IV de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 1, 2, fracción II, 3, fracciones I, 
II, V y XI, 4, 6, 7, 11, 13, 14, 16, 24, 25, 26, 
30, 31, 37, 56, 57, 59, 60, 82, fracciones III, 
IV, XXIX, XXXII y XXXV y 87, fracciones V, XII y 
XXVI de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 1, 3, 10, 13, 18, 20, 
26, 27, 28, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del 
Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato; 1, 7, 
segundo párrafo, 8, fracción I, 9, fracción XVII, 
10 fracciones III, XVII, XIX y XX, 14, 16 y 17 
del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato; y 42 de la 
Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 
Con base en lo anterior, la evaluación 

materia del presente dictamen, se ejecutó bajo 
los principios, conceptos y directrices de las 
actuales Normas Profesionales de Auditoría 
del Sistema Nacional de Fiscalización, 
compiladas y editadas por la Auditoría 
Superior de la Federación, de manera 
particular por lo que hace a sus numerales 
100 y 300. 

que pretende emitir un juicio final sobre dicho momento, en 
este caso, sobre la calidad percibida por las y los usuarios 
durante el ejercicio fiscal analizado. El papel (sumativo o 
formativo) que cumple la evaluación es fácil de entender a 
partir del siguiente ejemplo: En un restaurante, la evaluación 
formativa es la que realiza el cocinero probando la sopa 
mientras está acabando su faena culinaria, con el fin de 
comprobar si necesita rectificar añadiendo algún ingrediente. 
La evaluación sumativa es la que realizan los clientes del 
restaurante cuando les han servido la sopa en la mesa. 
Fuente: Bustelo Ruesta, M. (2001). LA EVALUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LOS 
GOBIERNOS CENTRAL Y AUTONÓMICOS EN ESPAÑA: 1995-
1999. 
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En esta parte también se puntualiza 

que los trabajos de fiscalización de 
desempeño que se practican por la Auditoría 
Superior del Estado son congruentes con las 
metodologías señaladas en las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores 100, 300, 3000, 3910 y 3920 y 
el Manual de Implementación de las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores para las Auditorías de Desempeño, 
emitidas por la Organización Internacional de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores; 
precisando que en la evaluación de manera 
particular se consideraron la Guía de 
Evaluación de Políticas Públicas (GUID 9020) 
de la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, así como 
los conceptos y términos de referencia 
utilizados por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
y los Estándares de Evaluación para América 
Latina y el Caribe emitidos por la Red de 
Seguimiento, Evaluación y Sistematización de 
América Latina y el Caribe, entre otros 
instrumentos metodológicos referenciales 
emitidos por instancias técnicas competentes. 

 
En el punto correspondiente a la 

estructura del informe de resultados, se señala 
que este es el documento técnico en el que se 
presentan los datos e información que 
identifican una revisión, las reflexiones y 
lecciones aprendidas que se darán a conocer 
al sujeto fiscalizado. 

 
Asimismo, se refiere que el artículo 26 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato establece 
los requisitos mínimos que deben contener los 
informes de resultados, los cuales se 
cumplieron en la formulación del informe de 
resultados.  

 
También se precisa que el principal 

insumo de la evaluación de servicios públicos 
fue la calidad percibida (la calidad que según 
el usuario cree que tiene un determinado 
servicio, que puede o no coincidir con la 
calidad objetiva, ya que tiene que ver con la 
percepción), obtenida mediante la opinión de 
la ciudadanía, por lo que los resultados deben 
de interpretarse bajo esa consideración. 
Reconociendo lo anterior, y debido a que el 
informe de resultados no considera la 
inclusión de recomendaciones de desempeño, 

no se realizaron valoraciones de 
manifestaciones, argumentos, acciones y 
evidencias presentadas por el sujeto 
fiscalizado, emitiéndose el informe de 
resultados de manera directa. 

 
En este orden de ideas se establece 

que la evaluación de desempeño municipal a 
la calidad de los servicios públicos contiene un 
apartado denominado «Lecciones 
aprendidas», en el que se sugieren medidas 
que fortalecerán el desempeño de su gestión 
pública respecto a la calidad de los servicios 
públicos municipales, mismas que podrán 
implementarse por los sujetos fiscalizados, sin 
que esto signifique que se realicen las 
valoraciones sobre dicha implementación. 

 
Es así que el uso de los resultados de 

este tipo de evaluaciones debe comprenderse 
como un proceso de aprendizaje continuo, 
donde las administraciones públicas puedan 
tomar decisiones en beneficio de la población. 

 
Respecto a la metodología de la 

evaluación se señala que la evaluación dentro 
del ámbito gubernamental, en lo general es 
una herramienta para la mejora del 
desempeño. En tal sentido, en México, las 
evaluaciones a las acciones, servicios, 
programas y políticas públicas han transitado 
por distintos objetivos y uso de técnicas. El 
proceso de evaluación incorporado a Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos, es un análisis que se 
focaliza en la dimensión de la calidad, desde 
la perspectiva de las y los usuarios. 

 
En tal sentido, el trabajo realizado se 

sometió a un proceso de control de la calidad, 
de manera similar a las auditorías de 
desempeño, por lo que, su puesta en marcha 
se sustenta en la normatividad aplicable y en 
las mejores prácticas en la materia. En su 
conjunto, permiten definir los aspectos 
metodológicos tanto de su configuración 
como del marco muestral y del diseño del 
cuestionario. 

 
Respecto al enfoque, objetivo y 

alcance se establece que el proyecto puede 
definirse como una evaluación de enfoque 
complementario, la cual, de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, es un ejercicio de 
aplicación opcional y se configura de acuerdo 
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con las necesidades e intereses particulares, 
con el fin de mejorar la gestión de la materia 
evaluada y obtener evidencia adicional sobre 
su desempeño. 

 
Es así que el interés implica conocer la 

percepción de las y los usuarios de los 
servicios, escenario que ilustra la relevancia de 
evaluar la satisfacción como un elemento 
complementario a su desempeño. Esto es, 
conocer la calidad percibida como un 
elemento transversal a la eficiencia, la eficacia 
y la economía. En razón de lo cual, evaluar la 
satisfacción resulta ser un proceso clave para 
comprender el grado en que se cumplen las 
expectativas y, en su caso, detectar las 
oportunidades y los aspectos susceptibles de 
mejora. 

 
En congruencia con el enfoque 

previsto, el objetivo general de la evaluación 
materia del presente dictamen es «Conocer la 
evaluación ciudadana sobre la calidad de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia de 
calles y espacios públicos, recolección de 
basura y seguridad pública; así como la 
percepción de la interacción entre ciudadanía-
gobierno en términos de cercanía, identidad y 
sensibilidad sobre las principales 
preocupaciones en el municipio, a efecto de 
valorar su desempeño y proveer información 
para favorecer la toma de decisiones». 

 
Del objetivo general se desprenden 

tres objetivos específicos. Dichos objetivos 
son: 1. Conocer la evaluación ciudadana sobre 

la calidad de los servicios; 2. Identificar las 
problemáticas que más preocupan a la 
sociedad; y 3. Conocer la calidez de la 
interacción de las autoridades municipales 
para con sus gobernados. 

 
En cuanto a su justificación, la 

evaluación que nos ocupa está alineada con el 
Plan Estratégico 2021-2027 de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, 
estableciendo la vinculación con el impacto 
relativo a la participación ciudadana, confianza 
ciudadana y democracia (Código A2), 
mediante el cual se busca fortalecer la 
intervención ciudadana en las distintas etapas 
del ciclo de fiscalización, aunado a que se 
reconoce una asociación con la estrategia 
operativa de valor número 7 y su línea de 

acción número 10: Diseñar e implementar 
mecanismos que permitan hacer eficiente la 
cobertura de las revisiones municipales, a 
través de la evaluación de la percepción de los 
servicios públicos. 

 
Dicho compromiso también se 

formalizó en el Programa General de 
Fiscalización 2023, incorporando la 
evaluación de los 46 municipios del Estado, 
mediante una revisión orientada a conocer la 
percepción ciudadana sobre los servicios 
públicos municipales. 

 
En términos de temporalidad el 

alcance de la revisión abarcó el periodo 
comprendido de enero a diciembre del 2022 
(también referido en las encuestas como: los 
últimos doce meses). En cuanto a la 
profundidad temática se revisaron los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia y 
recolección de residuos sólidos urbanos y 
seguridad pública. De igual forma, se incluyó 
un componente para la valoración de la 
calidez y calidad de la gestión de los 
gobiernos municipales. 

 
Por lo que hace al marco muestral se 

describen a detalle las características del 
diseño muestral y de la implementación de la 
encuesta Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos Municipales 
2022. 

 
La unidad de análisis de Cómo 

Andamos Guanajuato fueron las y los 
residentes habituales de los 46 municipios del 
Estado. De lo anterior deriva que, la población 
objetivo fueron las personas de 18 años en 
adelante que se encontraron residiendo en 
alguno de los 46 municipios de Guanajuato al 
momento de la entrevista. 

 
De acuerdo a las estimaciones del 

Censo de Población y Vivienda 2020 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
la población total del Estado ascendía a 
6’166,934 habitantes. No obstante, para los 
propósitos de la evaluación, la población 
objetivo es equivalente a 4,188,942 
individuos (mayores de edad). 

 
En primer término, se empleó un 

diseño de muestreo estratificado para 
garantizar una representación adecuada para 
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cada Municipio en función de su población 
mayor de edad. 

 
En segunda instancia, se utilizó un 

muestreo por cuotas (no probabilístico) en 
relación con la edad y el sexo, buscando 
proporcionalidad en las respuestas para cada 
Municipio. Los grupos representados 
incluyeron mujeres y hombres de 18 a 29 
años (jóvenes), de 30 a 59 años (adultos) y de 
60 años en adelante (adultos mayores). 

 
En cuanto al margen de error y la 

confiabilidad, se aplicaron parámetros 
comúnmente usados en el cálculo de muestras 
poblacionales, incluyendo un nivel de 
confianza del 97% para minimizar el riesgo de 
una muestra no representativa y una 
tolerancia de error del ±2%. Adicionalmente, 
se evaluó la confiabilidad del instrumento a 
través del coeficiente Alfa de Cronbach. El 
conjunto de ítems relacionados con los 

servicios públicos obtuvo α = 0.87, mientras 
que los ítems asociados a la gobernanza 

registraron un α = 0.91. Ambos resultados 
señalan una alta fiabilidad del cuestionario. 

 
Derivado de lo anterior, se determinó 

un tamaño de muestra individual para cada 
municipio de Guanajuato, sumando un total de 
4,101 entrevistas repartidas en los 46 
municipios. Esta estrategia permitió contar 
con la cantidad necesaria de respuestas por 
Municipio para evaluar la percepción 
ciudadana en cada uno, con un nivel de 
representación estadísticamente aceptable. 

 
En cuanto al trabajo de campo, el 

proceso de recopilación de datos se llevó a 
cabo en el periodo comprendido del 12 de 
julio al 19 de septiembre de 2023. 

 
Las encuestas se aplicaron en puntos 

de alta afluencia peatonal bajo la modalidad 
presencial (cara a cara), cubriendo los 46 
municipios del Estado. Para optimizar la 
captura de información y minimizar los riesgos 

 
250 El Grupo 1 se integra por los municipios de León, 

Irapuato, Celaya, Silao de la Victoria y Salamanca; el Grupo 

2, por Guanajuato, Pénjamo, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, San Miguel de Allende, San Felipe, 
Valle de Santiago, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, San Luis de la Paz, Manuel Doblado, 

de transcripción, se utilizaron dispositivos 
móviles para el registro de las respuestas. 

 
Respecto a la representatividad, la 

muestra cubrió todos los municipios, 
asegurando una representación adecuada de 
la población a nivel estatal. 

 
En cuanto al diseño de la encuesta, la 

Auditoría Superior del Estado contó con la 
colaboración de profesores investigadores de 
la División de Ciencias Económico 
Administrativas de la Universidad de 
Guanajuato. Como resultado de la 
colaboración, el diseño del instrumento 
enfrentó la validación de un grupo de 
expertos, fortaleciendo con ello la garantía de 
su calidad y pertinencia. 

 
El instrumento de medición consta de 

un total de 60 reactivos, de los cuales 43 
(71.7%) tienen la funcionalidad de evaluar la 

calidad de los servicios; y otros 12 (20%) 
procuran valorar la gestión gubernamental, 
considerando aspectos como atención al 
ciudadano, administración de recursos y 

relación con la comunidad; mientras que los 5 
(8.3%) restantes se asocian a las 
características sociodemográficas de las 
personas encuestadas. 

 
Se levantó un total de 4,273 

encuestas, estableciendo para ello tres grupos 
de distribución.250 Para el primero, que 
incorpora los cinco municipios que conforman 
el corredor industrial y que concentran la 
mayor cantidad de población (Grupo 1), se 
determinó una muestra que osciló entre las 
119 y 871 encuestas. En otra agrupación de 
catorce municipios (Grupo 2), se aplicaron 
entre 60 y 100 encuestas. Para los veintisiete 
municipios restantes (Grupo 3), se estableció 
una muestra mínima de 55 encuestas.251 

 
Por lo que hace a los datos generales 

de la población encuestada se refiere que 
participaron un total de 4,273 
guanajuatenses. De acuerdo con los datos 

Ocampo, Pueblo Nuevo, Xichú y Abasolo; y el Grupo 3, por 

los 27 municipios restantes. 
251 El número mínimo de 55 unidades se decidió debido a 
que el Teorema del Límite Central para poblaciones normales 
señala que una muestra tenderá a tener un comportamiento 
a una población normal a partir de 30/50 unidades 
muestrales, por lo que se consideró tomar un rango 
ligeramente superior. 
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correspondientes a las características 
sociodemográficas de los participantes, el 
43.7% son hombres y el 56.3% son mujeres. 
Por otra parte, los grupos etarios se 
encuentran representados de la siguiente 
forma: 29.2% son jóvenes de entre 18 y 29 
años de edad cumplidos al momento de la 
encuesta, desagregando que el 58% son 
mujeres y el 42% son hombres. A ello le sigue 
la población adulta, es decir, personas de 
entre 30 y 59 años, quienes sumaron un total 
de 2,344 equivalente al 54.8% de las y los 

participantes; su desagregación por género 
estuvo representada por un 57.3% de 
mujeres y un 42.7% de hombres. La 
participación de las y los adultos mayores (de 
65 años y más) acumuló una cifra de 682 
personas, quienes estuvieron representados 
en 49.9% por hombres y 50.1% por mujeres. 

 
En cuanto a los niveles de escolaridad 

de las y los participantes, un total de 92.7% 
contaron con algún nivel de escolaridad. En 
términos generales, del total de 
guanajuatenses encuestados, el 19.1% cuenta 

con primaria como máximo grado de estudios; 
el 35.7% con secundaria; el 25.6% con 

preparatoria; el 10.9% con licenciatura o 
equivalente y, el restante 1.4% con posgrado. 

 
En relación a las zonas de residencia, 

las cifras registraron una participación de 
2,502 (58.6%) personas que habitan en 

lugares dentro de las cabeceras municipales; 
1,029 (24.1%) en zonas urbanas externas a la 
cabecera, mientras que las 640 (15%) 
restantes habitan en comunidades rurales. 

 
 Respecto a los antecedentes de la 

labor de fiscalización, estos ya se detallaron 
en el apartado correspondiente. 

 
En cuanto al contexto de la política 

pública evaluada, se refiere que el Municipio 
libre es la base de la división territorial del 
Estado, de su organización política y 
administrativa, y como principio de legalidad 
la autoridad municipal puede hacer 
únicamente lo que la ley le concede, 
encontrándose dentro de sus atribuciones la 
de otorgar los servicios públicos.  

 

 
252 Instituto de investigación Jurídica de la Universidad 
Autónoma de México (1985). Diccionario Jurídico Mexicano 
tomo IV. 

En este orden de ideas, el servicio 
público «es la institución jurídica 
administrativa en la que el titular es el Estado 
(municipio) y cuya finalidad consiste en 
satisfacer de manera regular, continua y 
uniforme necesidades públicas de carácter 
esencial, básico o fundamental; se concreta a 
través de las prestaciones individualizadas las 
cuales podrán ser suministradas directamente 
por el Estado (municipio) o por los particulares 
mediante concesión. Por su naturaleza, estará 
sujeta a normas y principios de derecho 
público».252 

 
Por su parte, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
términos generales en su artículo 115 la base 
del Municipio a través de una organización 
política y administrativa, para lo cual ejercerá 
funciones jurisdiccionales, legislativas y 
administrativas, contando con personalidad 
jurídica y con facultades para manejar su 
patrimonio conforme a las leyes de la materia. 
En este sentido, respecto a la prestación de 
los servicios públicos, el Municipio está 
facultado para expedir reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de su jurisdicción, 
que organicen la administración pública, 
regulen las materias, procedimiento, funciones 
y servicios públicos de su competencia.  

 
El artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su fracción III consigna que los municipios 
tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos, entre los que señala en los incisos a, 
b, c y h, agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; alumbrado público; limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos; y seguridad 
pública. Atribución ratificada en la 
Constitución Política Local en su artículo 117, 
fracción III, inciso a, b, c y h. 

 
El artículo 167, fracciones I, II, IX y XIV 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato establece entre los servicios 
públicos que estarán a cargo del 
Ayuntamiento los siguientes: Agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/
1.pdf. 
 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
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disposición de sus aguas residuales; 
alumbrado público; limpia, recolección, 
traslado, tratamiento, disposición final y 
aprovechamiento de residuos; y seguridad 
pública. 

 
De igual forma, la referida ley 

contempla como uno de los derechos de los 
habitantes del Municipio, el utilizar los 
servicios públicos a cargo de este, 
estableciendo como atribución del 
Ayuntamiento la prestación de los mismos, en 
igualdad de condiciones a sus habitantes, en 
forma permanente, general, uniforme y 
continua, los cuales contribuyen a la 
protección de los derechos fundamentales. 

 
Derivado de lo cual, la adecuada 

prestación de los servicios públicos es un 
reflejo del buen desempeño de la 
administración y de su satisfacción depende 
tanto la confianza como las expectativas sobre 
las capacidades de la administración por 
responder a las demandas planteadas por la 
ciudadanía para mejorar sus condiciones de 
vida. 

 
En el rubro correspondiente a la 

Alineación de la Agenda 2030 con los 
servicios públicos, se señala que el desarrollo 
sostenible consiste en lograr un equilibrio 
entre la satisfacción de las necesidades de la 
generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades; precisando 
que para alcanzarlo, en 2015, los 193 
estados que conforman la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, 
entre ellos México, acordaron la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, integrada por 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 
metas de alcance mundial, que abarcan las 
vertientes de desarrollo económico, social y 
ambiental para lograr un progreso 
multidimensional. 

 
Dicho compromiso internacional 

implicó que México, sus estados y municipios, 
así como diferentes actores sociales 
asumieran la corresponsabilidad para el logro 
de dicha Agenda, considerando de relevancia 
la identificación de la vinculación de los 
objetivos y metas de la misma en relación con 
los servicios objeto del informe de resultados 
materia del presente dictamen. 

 
El criterio tomado en cuenta, mediante 

el cual se considera que hay un vínculo entre 
las facultades municipales y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, deriva directamente del 
cumplimiento de alguna de sus metas. Es así 
que, de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible por lo menos en 8, existe alguna 
meta que guarda relación con la prestación de 
servicios públicos de calidad, como son los 

siguientes: 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 

Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 

Energía Asequible y no Contaminante; 11, 

Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 

Producción y Consumo Responsables; 13, 

Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
Respecto a las metas, la alineación 

directa se ajusta con 11 de ellas, como son: 
1.4, garantizar el acceso a los servicios 

básicos; 3.9, reducción de enfermedades 

derivadas de la contaminación; 6.1 y 6.3, 
enfatizadas en la gestión y tratamiento del 

agua; 7.1 y 7.2, que abordan el uso y acceso 

a energías; 11.1, relacionada con las 
atribuciones de los municipios para promover 
ciudades sostenibles. También se encuentra 
relación con las metas 12.4 y 12.5, enfocadas 

a una gestión adecuada de residuos; 13.2, 
orientada a integrar medidas contra el cambio 

climático; y 16.1, relativa a la reducción de 
violencia.  

 
Por otra parte, se refiere que si bien 

alcanzar el desarrollo sostenible es una labor 
que demanda participación de los tres 
ámbitos de gobierno, el rol de los municipios 
cobra especial relevancia en el logro de la 
Agenda 2030, pues su implementación desde 
el primer nivel de gobierno es la base para un 
enfoque más cercano a la población y a los 
desafíos a los que se enfrentan. 

 
En el apartado correspondiente al 

contexto estatal de los servicios públicos se 
refiere que, la gestión de los servicios públicos 
se ha sustentado en esquemas normativos 
que regulan su operación, con la intención de 
fortalecer y garantizar la cobertura en 
igualdad de condiciones, la continuidad en el 
suministro, los atributos que definan su 
calidad, entre otros. No obstante, en 
Guanajuato sólo 7 de cada 10 municipios 
cuentan con reglamentación operativa, 
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debidamente aprobada, para gestionar las 
acciones clave en la prestación de los 
servicios. Destacando además que, en 
aquellos casos en que se cuenta con la 
existencia de normativa, el promedio de 
desactualización ronda en los 8.4 años de 
antigüedad. 

Aunado a lo anterior, se señala que las 
administraciones municipales se han visto 
superadas por factores como el aumento en el 
número de habitantes y la tecnología. 
Respecto al incremento de la población, en el 
año 2000 Guanajuato contaba con un total de 
4.7 millones de personas y pasó al 2020 a 6.1 
millones, lo que representa un aumento del 
30% en relación con el periodo de referencia, 
según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.253 

 
También se establece que 

complementariamente, para la comprensión 
de la situación que guardan los servicios 
públicos en el Estado, se realizó un análisis del 
contenido de los instrumentos de planeación 
estatal en el largo, mediano y corto plazo, de 
la exposición de motivos que dieron origen a 
su normativa de implementación, así como un 
análisis de fenómenos relacionados con los 
servicios, mismos que fueron identificados en 
documentos e información de fuentes públicas 
oficiales. 

 
Del citado análisis se identificó que, en 

los instrumentos de planeación, normativa y 
documentación, en la agenda gubernamental 
del Estado se reconocen problemáticas 
asociadas a cada servicio, las que 
imposibilitan o dificultan la eficiencia y eficacia 
con la que se proporcionan dichos servicios a 
la población y son la base para las estrategias 
y líneas de acción a implementar por las 
administraciones municipales en turno. 

 
Respecto a los servicios de agua 

potable, drenaje y alcantarillado, se refiere 
que los planes a largo y mediano plazo del 
estado de Guanajuato reflejan diversas 
situaciones, entre ellas, escasez del agua, falta 
de cobertura del servicio de agua y drenaje, 
incremento en la demanda de los servicios 
públicos y sobreexplotación de los mantos 
acuíferos. 

 
253 Censos de Población y Vivienda de 2000 y 2020, 
emitidos por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

 
Por otra parte, las condiciones del 

servicio de alumbrado público reflejaron que 
permanece un reto para consolidar el uso de 
energías más favorables con el ambiente, que 
a su vez permitan la disminución de costos y 
la optimización de recursos públicos. En esta 
materia también se advirtieron diversas 
situaciones asociadas a la existencia de 
localidades sin cobertura, teniendo 
consecuencias como el incremento de la 
inseguridad. 

 
Asimismo, en cuanto al servicio de 

limpia y recolección de basura, se observó la 
preocupación por el incremento en la 
generación de residuos sólidos urbanos, 
debido al rápido crecimiento de estas zonas y 
por la inadecuada disposición final de la 
basura, derivado de que el Estado no cuenta 
con sitios e infraestructura técnica y 
ambientalmente adecuada para la disposición 
final, ya que sólo el 82% de los residuos 
generados son dispuestos en sitios con 
infraestructura adecuada, con control de 
acceso, equipo de compactación, manejo de 
lixiviados, control de biogás, entre otros. 

 
En tal sentido, se refiere que, desde la 

primera edición de la evaluación 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2021, se 
identificó que, no en todos los municipios del 
Estado se cuenta con sitios adecuados de 
disposición final de residuos sólidos, por lo 
que una cantidad considerable de desechos 
que se tiran a cielo abierto aumentan la 
posibilidad de contaminación de suelo, agua, 
aire y los puntos de fuentes de infección. En el 
recuento de la evaluación 2022, materia del 
presente dictamen se identificó que, 
aproximadamente el Estado cuenta con 44 
sitios de disposición final, de los cuales, se 
tiene que 16 son rellenos sanitarios, 13 son 
sitios controlados y 15 son sitios no 
controlados (botaderos). 

 
En el caso de la seguridad pública se 

establece que, conviene reconocer que, se 
trata de una función de responsabilidad 
compartida entre todos los niveles de 
gobierno e involucra la intervención de 
diversos actores, inclusive la propia 
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ciudadanía. Por lo anterior, del análisis 
realizado, se observó que al cierre del año 
2022 se registró una incidencia delictiva 
equivalente a 141,340254 carpetas de 
investigación, lo que representa un 
incremento de 4.9% en comparación con 
2021. 

 
Por su parte, se señala que, en 

relación a la dimensión de la calidad, la 
Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021, reportó que el 31.5% 
de la población de 18 años y más refirió que 
la policía de su ciudad contribuye a generar 
sensación de seguridad, mientras que el 
porcentaje de satisfacción con la función de la 
policía fue de 26.3%. 

 
En este apartado se reconoció que el 

porcentaje de la población de 18 años y más 
satisfecha con el servicio de alumbrado 
público fue del 53.1%. El porcentaje de la 
población satisfecha con el servicio de 
recolección de basura fue del 83.6%, 74.3% 
con el servicio de agua potable y el 58.4% con 
el servicio de drenaje y alcantarillado. La 
citada Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021 también reportó que, 
sólo el 59.4% de la población se sintió 
satisfecha con la calidad de los servicios 
públicos básicos y de los servicios públicos 
bajo demanda. En tanto que, el porcentaje de 
la población de 18 años y más que se sintió 
satisfecha al realizar trámites, pagos y 
solicitudes de servicios fue cercano al 83.7%. 
Por lo anterior, en términos generales, se 
estimó que el porcentaje de satisfacción con 
los servicios provistos por el Municipio fue del 
55.5%. 

 
Es de destacar que, aunque el 

resultado reportado para Guanajuato se 
encuentra en valores cercanos al 50%, esta 
cifra es superior en 13 puntos porcentuales a 
la media nacional, que para ese año se 
registró en 42.5%.255 

 
Finalmente, se refiere que la 

multicitada encuesta nacional reporta el nivel 

 
254 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (2022). 
255 Los datos se encuentran disponibles en los informes 
estatales derivados de la Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental 2021, bajo el concepto 
denominado: promedio de satisfacción con los servicios 
públicos provistos por el municipio. Cabe resaltar que, para 

de confianza sobre los gobiernos municipales 
o alcaldías, utilizando para tal efecto una 
escala de cero a diez (donde cero es nada y 
diez es completamente). Al respecto, el 
resultado de 2021 para los municipios del 
Estado fue de 5.7 puntos, mientras que, la 
calificación promedio nacional fue de 5.9 
puntos. 

 
Por lo que hace al contexto municipal 

de los servicios públicos se refiere que, el 
municipio de Valle de Santiago, Gto., está 
constituido por un total de 244 localidades, 
las cuales se distribuyen en una superficie de 
819.6 km², lo que representa el 2.7% de la 
extensión territorial del Estado de Guanajuato. 

 
También se refiere que, de acuerdo 

con el Censo de Población y Vivienda 2020 
realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, los datos 
sociodemográficos señalan que el municipio 
de Valle de Santiago, Gto., cuenta con una 
población de 150,054 habitantes. El dato de 
población, desagregado por sexo, registró 
77,750 mujeres y, un total de 72,304 
hombres. En cuanto a los hogares, se reportó 
la existencia de 37,795 viviendas habitadas 
en el Municipio. 

 
Respecto de las capacidades 

institucionales y organizacionales de la 
administración pública municipal, se destaca 
la importancia de contar con un reglamento 
vigente que regule la gestión de los servicios 
públicos municipales. Por lo tanto, se analizó 
la disponibilidad y la vigencia de los 
reglamentos de las dependencias 
administrativas a cargo de la prestación de 
dichos servicios, señalando que en el caso de 
los servicios públicos de agua potable y 
drenaje existe un reglamento aprobado en 
2022; por lo que hace al servicio de limpia y 
recolección de basura existe un reglamento 
aprobado en 1998 y respecto al servicio de 
seguridad pública el reglamento se aprobó en 
2017. Sin embargo, en cuanto al servicio de 
alumbrado público no se cuenta con un 
reglamento. 

este caso, no se toman en cuenta diez entidades federativas 
(Baja California Sur, Chihuahua, Ciudad de México, Guerrero, 
Jalisco, Nayarit, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán), 
ya que estos tomaron a cuenta el grado de satisfacción con 
los servicios públicos provistos por la entidad federativa 
(esto es, se omitió la desagregación municipal). 
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De igual forma, se establece respecto 

al servicio público de recolección de basura, 
que la administración municipal de Valle de 
Santiago, Gto., manifestó si contar con sitios 
de disposición final. Derivado de lo cual, por 
lo que hace al cumplimiento de las 
características operativas de acuerdo con la 
NOM-083256, la referida administración 
municipal si cumple lo referente a que la 
compactación alcance la densidad establecida; 
y que los residuos sean cubiertos de forma 
adecuada; y no cumple lo relativo a la 
existencia de las medidas de control para 
evitar el ingreso de residuos peligrosos. 

 
Como antecedente a los resultados de 

la evaluación materia del presente dictamen, 
se refiere que la evaluación ciudadana que 
obtuvo el municipio de Valle de Santiago, Gto., 
en el ejercicio 2021 -línea base-, con el 
siguiente resumen de calificaciones: agua 
potable 8.2, por arriba de la media estatal; 
drenaje 7.3, por debajo de la media estatal; 
alcantarillado 7.5, por debajo de la media 
estatal; alumbrado público 7.9, por arriba de 
la media estatal; limpia 6.5, por debajo de la 
media estatal; recolección de residuos 6.5, por 
debajo de la media estatal; y seguridad 
pública 4.6, por debajo de la media estatal. 

 
En este orden de ideas, se establece 

que, la consideración de los resultados de 
ambas evaluaciones y los posteriores 
ejercicios, posibilitarán comparar el nivel de 
satisfacción de la ciudadanía en momentos 
diferentes, permitiendo a las administraciones 
públicas municipales reconocer los avances o 
retrocesos en la gestión de la calidad de los 
servicios públicos. 

 
En complemento al resumen de los 

resultados se establece el avance reportado 
sobre las lecciones aprendidas derivadas de la 
evaluación del ejercicio 2021. Para el caso de 
la administración municipal de Valle de 
Santiago, Gto., se señala que se aceptaron las 
medidas sugeridas consistentes en: fortalecer 
o adaptar un Sistema de Gestión de Calidad; 
fortalecer el componente de la información y 
comunicación en el Sistema de Control 
Interno; sensibilizar la dimensión de la calidad 
en las fases del ciclo presupuestario; e 

 
256 Información proporcionada por el municipio mediante 

respuesta a requerimiento de información. 

incentivar la modernización de trámites, 
comunicación y cercanía con la ciudadanía, las 
cuales tienen un progreso del 1 al 20%.  

 
r) Resultados de la evaluación 

 
En esta parte se señala que el objetivo 

general y los objetivos específicos de la 
evaluación se desarrollaron a partir de diez 
resultados, mismos que se agrupan en función 
de la vertiente de desempeño y los alcances 
temáticos para cada uno de los servicios 
públicos revisados, conforme a lo siguiente: 

 
¿Cómo andamos en la calidad de los 

servicios públicos?: 
 

1. Evaluación ciudadana del agua 
potable y drenaje. 

 
2. Evaluación ciudadana del 

alcantarillado. 
 

3. Evaluación ciudadana del alumbrado. 
 

4. Evaluación ciudadana de la limpia. 
 

5. Evaluación ciudadana de la 
recolección de basura. 
 

6. Evaluación ciudadana de la seguridad 
pública. 
 

¿Cómo andamos en la confianza y calidez de 
la gobernanza local?: 

 
7. Percepción ciudadana sobre la 

cercanía de los gobiernos locales. 
 

8. Percepción ciudadana sobre el uso de 
los recursos municipales. 
 

9. Percepción ciudadana e interés sobre 
los asuntos públicos municipales. 
 

10. Percepción ciudadana sobre la 
priorización de las problemáticas 
locales. 
 
Es así, que se presentan los resultados 

de la revisión realizada en la vertiente de 
calidad de los servicios públicos, con base en 
las encuestas de opiniones ciudadanas; 
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indagaciones con funcionarias y funcionarios 
municipales e inspecciones a información 
pública de oficio con alcance a repositorios de 
información estadística relacionada con la 
materia. Por su parte, los procedimientos 
consistieron en análisis estadísticos para la 
determinación de frecuencias y medidas de 
tendencia central, así como análisis cruzados 
para la estimación de relaciones significativas 
entre variables, principalmente. 

 
Respecto al Resultado número 1, 

relativo a la evaluación ciudadana de los 
servicios de agua potable y drenaje, se señala 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a los servicios de agua potable y 
drenaje durante el periodo evaluado fue de 
7.8 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Valle de Santiago, 
Gto., es de 8 y 8.1 puntos respectivamente, 
por lo que los ubica en una posición superior 
al promedio estatal registrado para el año 
2022. Sin embargo, en el caso de dichas 
calificaciones, la primera es inferior y la 
segunda es superior a las otorgadas por la 
ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 2, referido a 

la evaluación ciudadana del servicio de 
alcantarillado, se refiere que, de acuerdo con 
la opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada al servicio 
de alcantarillado durante el periodo evaluado 
fue de 6.7 puntos, concluyendo que la 
calificación otorgada al municipio de Valle de 
Santiago, Gto., es de 7.6, por lo que lo ubica 
en una posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. La referida 
calificación también es superior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Por lo que hace al Resultado número 

3, correspondiente a la evaluación ciudadana 
del servicio de alumbrado público, se refiere 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 7.6 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de Valle 
de Santiago, Gto., es de 8.2, por lo que lo 
ubica en una posición superior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. La citada 

calificación también es superior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 4, relativo a la 

evaluación ciudadana del servicio de limpia, se 
señala que, de acuerdo con la opinión 
registrada para cada uno de los 46 municipios 
del Estado, la media estatal sobre la 
evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 7 
puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Valle de Santiago, 
Gto., es de 7.7, por lo que lo ubica en una 
posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. Esta calificación 
también es superior a la otorgada por la 
ciudadanía en el año 2021. 

 
Respecto al resultado número 5, 

referido a la evaluación ciudadana del servicio 
de recolección de basura, se establece que, de 
acuerdo con la opinión registrada para cada 
uno de los 46 municipios del Estado, la media 
estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 8.1 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de Valle 
de Santiago, Gto., es de 7.8, por lo que lo 
ubica en una posición inferior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. No 
obstante, dicha calificación es superior a la 
otorgada por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 6, referente a 

la evaluación ciudadana de la seguridad 
pública, se refiere que, de acuerdo con la 
opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 
6.6 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Valle de Santiago, 
Gto., es de 6.8, por lo que lo ubica en una 
posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. Esta calificación 
también es superior a la otorgada por la 
ciudadanía en el año 2021. 

 
Es así que, en el caso de la calificación 

de 6 servicios, el municipio de Valle de 
Santiago, Gto., se ubicó en una posición por 
arriba del promedio estatal; y en 1 servicio la 
calificación se ubicó por debajo del promedio 
estatal. 
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En cuanto a la vertiente 
correspondiente a la Confianza y Calidez de la 
Gobernanza Local, se refiere que el Banco 
Interamericano de Desarrollo ha reconocido 
que existe un vínculo directo entre confianza, 
calidad y eficiencia.257 

 
Es así, que atendiendo a dicho 

contexto se incorporó en la evaluación materia 
del presente dictamen, una serie de resultados 
que buscan informar sobre ¿Cómo andamos 
en la gobernanza local?, con alcance a la 
actitud de cercanía mostrada por los 
gobiernos municipales, la confianza 
ciudadana, la percepción en el manejo de los 
recursos públicos, el optimismo y 
conocimiento sobre el quehacer de las 
alcaldías, así como las principales 
preocupaciones de sus habitantes, 
obteniéndose los siguientes Resultados: 

 
Resultado número 7, relativo a la 

percepción ciudadana sobre la cercanía de los 
gobiernos locales, del cual se desprende que 
las autoridades del municipio de Valle de 
Santiago, Gto., manifestaron que, tanto la 
cercanía como la comunicación con su 
ciudadanía es un asunto que consideran muy 
importante; y que si se contemplaron políticas, 
estrategias, acciones o programas en sus 
instrumentos de planeación para favorecer 
una relación cercana con sus habitantes. 

 
En el caso de la opinión de la 

ciudadanía, el 34.7% de las y los encuestados 
evaluaron positivamente que la persona titular 
de la presidencia municipal ha mostrado una 
actitud de cercanía con la población y el 48% 
opinó lo contrario. Asimismo, el 34.7% de las 
personas encuestadas afirmaron encontrarse 
satisfechas con la cercanía que muestra la 
administración actual del Municipio; y en el 
caso de la calificación otorgada para evaluar 
el grado de cercanía que muestra el personal 
de la administración pública municipal de 
Valle de Santiago, Gto., fue una calificación 
promedio de 6.3 sobre 10. 

 
En el Resultado número 8, referente a 

la percepción ciudadana sobre el uso de los 
recursos municipales, las autoridades del 
municipio de Valle de Santiago, Gto., 

 
257 Banco Interamericano de Desarrollo. (2016). 
Simplificando vidas: calidad y satisfacción con los servicios 
públicos. BID. 

manifestaron que si se priorizaron políticas, 
estrategias, acciones o programas en sus 
instrumentos de planeación para favorecer el 
cuidado del buen uso del presupuesto. Y en el 
caso de la ciudadanía se obtuvo que el 41.3% 
manifestó un grado positivo de satisfacción 
con la forma en la que el Municipio destina los 
recursos públicos en la comunidad. De igual 
forma, las personas encuestadas otorgaron 
una calificación promedio de 6.4 sobre 10 
respecto al uso y manejo de los recursos 
públicos en el Municipio. 

 
En el Resultado número 9, 

correspondiente a la percepción ciudadana e 
interés sobre los asuntos públicos 
municipales, se determinó que el 45.3% de 
las personas encuestadas aseguraron tener un 
conocimiento significativo sobre los 
quehaceres de su gobierno local. Por otra 
parte, respecto al orgullo de vivir en el 
Municipio, la calificación promedio otorgada 
por las personas encuestadas fue equivalente 
a 8.8 sobre 10. Lo anterior, en el entendido 
de que una calificación alta es indicio de un 
arraigo consolidado, que a su vez implica que 
las personas se sienten insertadas social y 
culturalmente, y que por lo tanto se sienten 
unidas a su entorno. Por lo contrario, las 
calificaciones medias y bajas pueden resultar 
en una actitud de apatía o indiferencia, 
acrecentando con ello las brechas de 
confianza y de satisfacción. 

 
Finalmente, por lo que hace al 

Resultado número 10, referido a la percepción 
ciudadana sobre la priorización de las 
problemáticas locales, se concluyó que los 
temas clave que requieren de una mayor 
atención por parte de la administración 
municipal de Valle de Santiago, Gto., son la 
inseguridad, el desempleo, la pobreza y la 
corrupción, en razón de que fueron señalados 
con mayor frecuencia por parte de las 
personas encuestadas. 

 
s) Lecciones aprendidas 

 
En este apartado se determinaron las 

siguientes sugerencias: 
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t) Incorporar indicadores de 
calidad a las Matrices de Indicadores para 
Resultados. 

 
Al respecto, se establece que las áreas 

encargadas de planificar, operar, monitorear y 
reglamentar la prestación de los servicios 
públicos en el Municipio tienen la oportunidad 
de fortalecer las actividades de seguimiento 
orientadas a la gestión de la calidad de los 
servicios públicos municipales. Por lo que se 
considera idóneo que las administraciones 
públicas municipales en turno establezcan 
indicadores para monitorear la dimensión de 
la calidad de los servicios públicos, los cuales 
se distinguen por evaluar tanto los atributos 
de los servicios producidos respecto a normas 
o estándares, como la percepción que 
ciudadanas y ciudadanos tienen sobre las 
condiciones y características en que los 
reciben. 

 
En ambos casos, se considera que el 

valor -utilidad- de los indicadores de calidad 
recae en la capacidad para comprender y 
gestionar el bienestar de la ciudadanía usuaria 
y el impulso de la mejora continua de la forma 
en que se prestan los servicios. En ese sentido, 
su ámbito de desempeño es un híbrido entre 
eficiencia y eficacia, en atención a que los 
resultados permiten conocer una 
aproximación sobre la capacidad de la 
Administración para responder en forma 
rápida y directa a las necesidades de sus 
usuarios. 

 
Asimismo, se precisan algunas 

cuestiones metodológicas a tener en cuenta 
sobre los indicadores de calidad, 
considerando conveniente distinguir entre 
indicadores objetivos y subjetivos. Los 
primeros, orientados a monitorear los 
atributos y las características de los servicios; 
y los segundos, para dar seguimiento a la 
satisfacción de las y los usuarios. 

 
Por otra parte, de acuerdo con el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, el alcance de la medición 
de la calidad puede abordar diferentes 
perspectivas, como son la oportunidad, la 
accesibilidad, la continuidad y precisión en la 

 
258 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. (2013). Manual para el Diseño y la 
Construcción de Indicadores. Instrumentos principales para 

entrega, la percepción del usuario, así como la 
comodidad y cortesía en la atención.258 

 
En esta parte también se reconoce que 

la estimación de dichas variables puede 
realizarse mediante métodos cualitativos y 
cuantitativos de recolecta de información, 
como encuestas de satisfacción o el 
procesamiento de la información recibida a 
través de los buzones de quejas, por 
mencionar algunos. 

 
Asimismo, se sugiere que los 

indicadores de calidad se asocien a niveles de 
Componente y Propósito -en el contexto de 
las Matrices de Indicadores para Resultados- 
en razón de que se miden los atributos de los 
servicios generados y entregados a la 

población usuaria; así como la percepción que 
tienen estos sobre la atención de sus 
expectativas de consumo. Es así, que para 
cada indicador se debe de contar con una 
ficha técnica que contenga por lo menos: 
nombre, definición, método de cálculo, 
frecuencia de medición, unidad de medida y 
metas, de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos para la construcción y diseño de 
indicadores de desempeño mediante la 
Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
Finalmente, en este apartado se 

reitera que la decisión de incluir las diferentes 
dimensiones, entre ellas la calidad, depende 
de las áreas operativas, las que deben 
concientizarse sobre el hecho de que los 
indicadores, más que un elemento para la 
fiscalización, deben ser vistos como 
herramientas de aprendizaje para la toma de 
decisiones. 

 
u) Actualizar y complementar el 

marco normativo. 
 
En este apartado se refiere que los 

municipios, de conformidad a las facultades 
establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tienen la 
atribución de emitir reglamentos, cuya 
importancia radica en la organización de las 
tareas constitucionales encomendadas a la 
administración pública municipal, para el caso 

el monitoreo de programas sociales de México. México, DF: 
CONEVAL. 
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concreto, la prestación de los servicios 
públicos. Dichos reglamentos pueden emitirse 
para cada tipo de servicio, como son: agua 
potable, drenaje, alumbrado público, limpia, 
recolección de basura, seguridad pública, 
entre otros. 

 
Es así que para que un reglamento 

cumpla con su finalidad, se requiere que el 
mismo contenga, como elementos mínimos los 

siguientes: Disposiciones generales; 
atribuciones y obligaciones de las 

autoridades; forma de prestación del servicio; 
derechos y obligaciones de las personas 

usuarias del servicio; disposiciones generales 

de la prestación del servicio; conductas u 
omisiones que se consideran faltas al 
reglamento, así como las sanciones que 

resultan aplicables; medios de defensa de los 
usuarios para combatir las resoluciones de la 

autoridad encargada de dotar el servicio; y los 
artículos transitorios.259 

 
En razón de lo anterior, es 

indispensable que los municipios cuenten con 
un reglamento para la prestación de los 
servicios públicos municipales, o en su caso 
actualizarlo, para otorgar certeza de la gestión 
pública sobre su prestación y brindar 
confianza a la ciudadanía. Con ello se da 
cumplimento además a las normas oficiales 

mexicanas; y se atienden las necesidades de 
las y los habitantes que reciben o requieren 
de dichos servicios. 

 
De igual forma, se destaca que, aun 

cuando las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal cuenten con 
un reglamento, se requiere de un manual de 
procedimientos que complemente la 
operatividad y el seguimiento de su 
desempeño. 

Es así, que se considera de suma 
importancia llevar a cabo la implementación o 
el fortalecimiento de un Manual de 
Procedimientos, con alcance a la prestación de 
servicios públicos, ya que constituye el 
instrumento en el que se describen los 
procedimientos para su operatividad de 

 
259 Manual para la elaboración de Reglamentos Municipales 

“Tipo”, emitido por el INAFED, consultable en el vínculo 
electrónico 
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-
elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es 
 

manera secuencial y cronológica, así como la 
definición de las actividades a realizar, los 

plazos y los actores que intervienen; además 
de considerar las unidades administrativas y el 
personal interno o externo que intervienen en 
los procesos.260 

 
De igual forma se señala que las 

administraciones públicas municipales tienen 
la responsabilidad permanente de la 
elaboración, revisión y, en su caso, la 
actualización de los sistemas y procesos de 
trabajo de las dependencias y entidades 
municipales, a fin de atender de forma 
oportuna, sencilla, ágil y directa la demanda 
ciudadana de proveer bienes y servicios de 
calidad mediante el establecimiento de 

estándares; es decir, que reúnan las 
condiciones o requisitos que exige la 
sociedad, así como facilitar el cumplimiento de 
obligaciones de ley y reglamentarias. De lo 
anterior, se desprende que contar con 
manuales actualizados, permite no caer en la 
improvisación de actividades, que conlleven a 
errores de origen sistémico que impidan la 
consecución del objetivo principal, que es el 
de otorgar servicios públicos de calidad para 
la ciudadanía. 

 
Por otra parte, se establece que se 

debe tomar consciencia respecto de la 
trascendencia de las 2 sugerencias formuladas 
por la Auditoría Superior del Estado, que 
resultan de especial importancia para 
fortalecer la gestión de la calidad en los 
servicios públicos municipales, así como las 
características clave de la gobernanza local, 
dependiendo su consolidación de las 
decisiones que tomen las administraciones 
públicas municipales. 

 
Además de las lecciones referidas, 

persiste la oportunidad de seguir 
fortaleciendo el conjunto de sugerencias 
derivadas de la evaluación realizada al 
ejercicio fiscal 2021, las cuales se resumen en 
los siguientes términos:  
 

260 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 
Procedimientos emitida por el gobierno del Estado de 
México, consultable en el vínculo electrónico: 
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedi
mientos.pdf 
 

https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
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• Fortalecer o adoptar un Sistema de 
Gestión de Calidad con alcance a la 

prestación de los servicios públicos;  
 

• Fortalecer el componente de la 
información y comunicación en el 
Sistema de Control Interno; 
 

• Sensibilizar la dimensión de la calidad 

en las fases del ciclo presupuestario; e 
 

• Incentivar la modernización de 
trámites, comunicación y cercanía con 
la ciudadanía. 
 
También se señala que, en el apartado 

correspondiente al contexto municipal, se ha 
establecido el grado de avance reportado por 
la administración municipal en funciones al 

momento de la evaluación; no obstante, el 
estado deseable debería de ser una 
implementación optimizada, lo que implica 
encontrar su mejor funcionamiento para 
obtener buenos resultados, por lo que aún 
quedan pendientes por atender. 

 
De igual forma, se precisa que los 

resultados y aprendizajes derivados de la 
evaluación no deben ser interpretadas como 
fallas o incumplimientos por parte de las 
autoridades municipales, ya que la calidad de 
un servicio no solamente responde a 
requisitos normativos objetivos, sino que la 
calidad ha sido observada bajo un análisis 
subjetivo, a partir de la satisfacción de las y 
los usuarios. 

 
Finalmente, se establece que las 

lecciones aprendidas son enunciativas, más no 
limitativas, las cuales surgen de los referentes 
bibliográficos consultados y son motivados 
por los hallazgos y resultados generales (no 
particulares) de la evaluación materia del 
presente dictamen, por lo que las autoridades 
pueden optar, inclusive, por atender medidas 
alternativas que les resulten de mayor 
efectividad, según el contexto, los recursos y 
las capacidades disponibles. 

 
v) Conclusión General  

 
En esta parte se establece un resumen 

de los resultados de la evaluación practicada 
a la administración pública municipal de Valle 
de Santiago, Gto., considerando la calificación 

promedio otorgada por la ciudadanía y el 
estado que guarda en comparación con la 
media estatal determinada. 

 
Al respecto, para efectos 

metodológicos se refiere que los valores que 
se encuentran entre 9 y 10 pueden ser 
interpretados como indicativo de fidelidad por 
parte de los ciudadanos-usuarios, es decir, se 
trata del nivel de satisfacción más alto. Los 
valores que se encuentran entre 7 y 8 son 
muestra de neutralidad o indiferencia. En 
tanto que los valores entre 1 y 6 son 
indicativo de insatisfacción, no siendo 
resultados favorables, ya que se alejan de la 
expectativa de la ciudadanía y, en 
consecuencia, no ayudan a cerrar la brecha de 
la desconfianza. 

 
Es así, que la confianza de las 

personas en las instituciones públicas se 
moldea por sus experiencias con los servicios 
públicos que reciben. Si la percepción 
promedio acerca de estos servicios es 
positiva, las y los ciudadanos también 
manifiestan una mayor confianza institucional. 

 
Como parte de las reflexiones finales, 

el Órgano Técnico reitera que el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos 
influye directamente en la calidad de vida de 
las y los ciudadanos. Por lo tanto, es 
primordial que se garantice su óptima 
operación, continuidad y equidad, procurando 
una cobertura completa y accesible para toda 
la población del Municipio. 

 
Finalmente, se refiere que, conocer la 

percepción ciudadana sobre estos servicios es 
fundamental para tomar decisiones 
gubernamentales informadas. En razón de lo 
cual los resultados expuestos en la evaluación 
materia del presente dictamen tienen la 
oportunidad de ser considerados por las 
autoridades responsables, con el propósito de 
ajustar, complementar o actualizar las fases de 
planeación, programación, ejercicio y 
seguimiento de los recursos asociados a la 
prestación de servicios públicos. 

 
IV. Conclusiones: 

 
 Como ya lo habíamos señalado en 
párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que los informes de 
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resultados únicamente podrán ser observados 
por las dos terceras partes de los diputados 
integrantes del Congreso, cuando no se 
observen las formalidades esenciales del 
proceso de fiscalización.  
 
 En este sentido, quienes integramos 
esta Comisión analizamos el informe de 
resultados materia del presente dictamen, 
considerando la hipótesis referida en el 
precepto anteriormente señalado. 
 

Por otra parte, existe en el informe de 
resultados la constancia de que este se 
notificó al sujeto fiscalizado a fin de que 
surtiera los efectos legales correspondientes. 
En tal virtud, se considera que fue respetado 
el derecho de audiencia o defensa por parte 
del Órgano Técnico. 
 

Asimismo, del informe de resultados 
podemos inferir que el Órgano Técnico en el 
desarrollo del procedimiento de evaluación 
dio cumplimiento a las formalidades 
esenciales que la misma Ley establece para el 
proceso de fiscalización, al haberse practicado 
una evaluación al desempeño que estaba 
contemplada en el Programa General de 
Fiscalización 2023, aprobado por el Auditor 
Superior del Estado. Asimismo, la evaluación 
se efectuó atendiendo a lo establecido en la 
normatividad aplicable en la materia. 

 
En este orden de ideas, como se 

desprende del informe de resultados, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
en su Plan Estratégico 2021-2027 estableció 
el compromiso por crear mecanismos de 
evaluación, estudios e investigaciones, en 
materia de políticas públicas, para ampliar el 
impacto y valor público de la fiscalización, a 
través de diversas líneas de acción y 
estrategias operativas. 

 
Tanto las evaluaciones como las 

auditorías son herramientas de gran utilidad 
para respaldar la toma de decisiones sobre la 
forma y los resultados del manejo de los 
recursos públicos; sin embargo, como ya se 
estableció es necesario reconocer sus 
diferencias para ayudar a garantizar un uso 
eficaz de cada herramienta y, como resultado, 
contribuir a la toma de decisiones de calidad. 
 

Evaluar no solo es un proceso 
analítico, sino también un proceso de reflexión 

para valorar si las determinaciones tomadas 
por las autoridades involucradas en una 
determinada intervención han tenido como 
resultado la atención efectiva del problema 
que la justifica. Mediante la evaluación al 
desempeño se pretende contribuir a la 
generación de información útil para mejorar 
aspectos sobre su definición, implementación 
y resultados.   

 
Es así que, a partir del presente año 

2023, dicho mecanismo de evaluación a cargo 
de la Auditoría Superior del Estado adoptó el 
nombre de Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos. Lo anterior, 
derivado de los resultados y la gran 
aceptación mostrada por las personas 
usuarias en su edición piloto, del año 2022, 
por lo que se apostó por la sostenibilidad de 
dicho proyecto, con el objetivo de 
consolidarse como un espacio objetivo y 
confiable para que tanto la ciudadanía como 
los gobiernos, se informen constructivamente 
sobre los retos, logros y expectativas de los 
temas prioritarios de la agenda pública 
municipal.  

 
Mediante el referido proyecto la 

ciudadanía conocerá el compromiso y los 
resultados de las administraciones públicas 
municipales respecto a la calidad en la 
prestación de los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, alumbrado público, 
limpia y recolección de residuos y de la 
función de seguridad pública.  

 
Por lo anterior, podemos concluir que 

la evaluación representa un producto de 
mayor profundidad entre las diversas labores 
de fiscalización, pues su realización permitirá 
incentivar cambios en los gobiernos en este 
caso municipales; y la posiciona como un 
proceso de aprendizaje para los actores 
involucrados en la configuración de las 
intervenciones públicas, a partir de la reflexión 
crítica sobre los aciertos, oportunidades y 
errores. Lo anterior, nos permitirá diagnosticar 
debilidades, fortalezas y oportunidades de las 
administraciones públicas municipales en 
cuanto a los avances en la implementación de 
la gestión para resultados para el desarrollo, 
así como en la implementación de la Agenda 
2030 del desarrollo sostenible en las políticas 
locales.  
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Es así que el informe de resultados 
materia del presente dictamen es de gran 
relevancia e impacto en la función de 
fiscalización, pues considera la percepción 
ciudadana sobre el quehacer gubernamental 
en el ámbito municipal, en el caso que nos 
ocupa respecto a la prestación de los servicios 
públicos a cargo del Municipio, lo que 
contribuirá al fortalecimiento y a mejorar la 
calidad en la prestación de los servicios 
públicos municipales en beneficio de la 
ciudadanía. 

 
Finalmente, es de destacar que el 

cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 está presente 
en el dictamen puesto a su consideración, 
pues el mismo incide de manera directa en los 
Objetivos 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 
Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 
Energía Asequible y no Contaminante; 11, 
Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 
Producción y Consumo Responsables; 13, 
Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 
 

En razón de lo anteriormente 
señalado, concluimos que el informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada a la administración 
municipal de Valle de Santiago, Gto., por el 
ejercicio fiscal del año 2022, debe 
sancionarse por el Congreso en los términos 
presentados por la Auditoría Superior del 
Estado y proceder a su aprobación, 
considerando que no se presenta el supuesto 
contenido en el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, razón por la cual no podría ser 
observado por el Pleno del Congreso. 

 
 
Por lo expuesto, con fundamento en el 

artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, nos permitimos someter a la 
consideración de la Asamblea, la aprobación 
del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
 

Único. Con fundamento en el artículo 
63 fracción XIX de la Constitución Política para 

el Estado, en relación con los artículos 5, 
fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato y 18, segundo 
párrafo y 28 del Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, se aprueba el informe de 
resultados formulado por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada a 
la administración municipal de Valle de 
Santiago, Gto., por el periodo comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal del año 2022. 

 
Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 
Valle de Santiago, Gto., a efecto de que las 
sugerencias derivadas de la evaluación 
puedan considerarse en la implementación de 
una política de gestión de la calidad en la 
prestación de los servicios públicos a la 
ciudadanía. 

 
De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato, remítase el 
presente acuerdo junto con su dictamen y el 
informe de resultados a la Auditoría Superior 
del Estado, para efectos de su notificación. 

 
Guanajuato, Gto., 14 de noviembre de 2023 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización 
 
 

Diputado Víctor Manuel Zanella Huerta 
Diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Diputado José Alfonso Borja Pimentel     
Diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández 
 
 
 

 DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN FORMULADO POR LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y 
FISCALIZACIÓN RELATIVO AL INFORME 
DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO SOBRE LA PERCEPCIÓN 
CIUDADANA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
DENOMINADA CÓMO ANDAMOS 
GUANAJUATO EN LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS PRACTICADA POR 
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LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE VICTORIA, GTO., POR EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 (ELD 
382/LXV-IRASEG).261 

 
C. PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 
 

A esta Comisión de Hacienda y 
Fiscalización le fue turnado para su estudio y 
dictamen, el informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
Victoria, Gto., por el ejercicio fiscal del año 
2022. (ELD 382/LXV-IRASEG) 

 
Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 
112 fracción XII, primer párrafo y 171 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 
permitimos rendir el siguiente: 
 

D i c t a m e n 
 

I. Competencia: 
 
Las facultades de la legislatura local 

en materia de fiscalización de las cuentas 
públicas tienen su fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII 
de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 
el Congreso del Estado tiene la facultad de 
fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 
incluyendo las de las entidades y organismos 
de la administración pública paraestatal, las 
del Poder Judicial y de los organismos 
autónomos; así como las cuentas públicas 
municipales, incluyendo las de las entidades y 
organismos de la administración pública 
paramunicipal; y verificar el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos de los 
programas. De igual manera, puede acordar la 
práctica de auditorías a los sujetos de 
fiscalización, cuando exista causa justificada 
para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

 
261 https://congreso-
gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316
75/32_Victoria_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato.  

 
Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 
establece que la Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato deberá informar al Congreso 
del Estado del resultado de la revisión de la 
cuenta pública y demás asuntos derivados de 
la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 
informes de resultados, comentarios y 
observaciones de las auditorías, 
constituyendo una de las fases del proceso de 
fiscalización. 

 
De igual forma, el artículo 82, fracción 

XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato establece como 
atribución de la Auditoría Superior del Estado, 
rendir al Congreso, los informes derivados del 
ejercicio de la función de fiscalización. 

 
En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que la Auditoría 
Superior debe remitir los informes de 
resultados al Congreso del Estado, a efecto de 
que éste realice la declaratoria 
correspondiente, señalándose en el artículo 
38 que el informe de resultados únicamente 
podrá ser observado por las dos terceras 
partes de los diputados integrantes del 
Congreso, cuando no se observen las 
formalidades esenciales del proceso de 
fiscalización. 

 
Con la finalidad de que el Congreso dé 

cumplimiento a lo señalado en el párrafo 
anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato establece en su 
artículo 112, fracción XII, primer párrafo que, 
a esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, 
le compete el conocimiento y dictamen de los 
asuntos relativos a los informes de resultados 
que emita la Auditoría Superior del Estado.  

 
A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 
observancia a lo que establece la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 
exclusivamente del aspecto que la propia Ley 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31675/32_Victoria_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31675/32_Victoria_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31675/32_Victoria_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
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señala y por el cual podría ser observado o no, 
el informe de resultados. 

 
II. Antecedentes: 
 
De conformidad con el artículo 16 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, la Auditoría Superior establecerá 
un Programa General de Fiscalización, 
señalando los actos y sujetos de fiscalización, 
los que serán objeto de auditoría o revisión 
conforme a los criterios y normas que se 
establezcan en el Reglamento de la Ley. 

 
En ejercicio de esta función, el Auditor 

Superior del Estado aprobó el Programa 
General de Fiscalización 2023. En dicho 
Programa se contempló la práctica de una 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos a la 
administración municipal de Victoria, Gto., por 
el ejercicio fiscal del año 2022. 

 
El 29 de junio de 2023 se notificó al 

sujeto fiscalizado el inicio de la evaluación de 
desempeño materia del presente dictamen.  

 
El 6 de julio de 2023, la Auditoría 

Superior del Estado requirió al sujeto de 
fiscalización diversa información que se 
consideró necesaria para llevar a cabo la 
evaluación, al cual se dio respuesta el 18 de 
julio de 2023.  

 
En el periodo comprendido del 12 de 

julio al 19 de septiembre de 2023, el órgano 
técnico realizó el levantamiento de la 
percepción ciudadana. 

 
El informe de resultados se notificó al 

presidente municipal de Victoria, Gto., el 26 
de septiembre de 2023. 

Una vez lo cual, el Auditor Superior del 
Estado remitió a este Congreso del Estado, el 
informe de resultados, el cual se turnó a la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización el 5 de 
octubre de 2023 para su estudio y dictamen, 
siendo radicado el 10 de octubre del año en 
curso. 

 

 
262 León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, 
Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco 

Posteriormente, mediante oficio 
número ASEG-692-2023, de fecha 12 de 
octubre de 2023, el Auditor Superior del 
Estado comunicó una fe de erratas a los 46 
informes de resultados de la evaluación al 
desempeño municipal sobre la percepción de 
la calidad de los servicios públicos, 
correspondientes al periodo comprendido de 
enero a diciembre de 2022, particularmente 
respecto a las siete tablas que resumen la 
calificación de la evaluación ciudadana a los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia, recolección 
de basura y seguridad púbica. Lo anterior, en 
razón de que las columnas relativas a la 
«calificación ciudadana de 2021», «variación» 
y la tendencia de dichos resultados («Cómo 
andamos»), fueron imprecisas para el caso de 
18 municipios,262 debido a un cambio en el 
acomodo de la información base, por lo que 
los valores de dichas columnas -en el rango 
de esos 18- se traslaparon al municipio 
inmediato posterior.  

 
En tal sentido, se señala que tanto los 

valores expuestos en la versión originalmente 
notificada como las cifras ajustadas -en la 
versión actualizada-, no alteran los valores 
relacionados con el año 2022, materia de la 
revisión, ni los promedios estatales, ya que 
sólo se trató de un reacomodo de los datos. 
Asimismo, se informó que los ajustes no 
impactan en las «conclusiones» emitidas en 
cada uno de los 46 informes de resultados, ni 
tampoco afectan las sugerencias advertidas 
mediante el concepto de «lecciones 
aprendidas». 

 
Al referido oficio se adjuntaron los 

informes de resultados actualizados y 
firmados electrónicamente. 

 
III. Contenido del Informe de 

Resultados: 
 
 Con fundamento en los artículos 59 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Guanajuato y 26 del Reglamento de dicha 
Ley, el informe de resultados contiene los 
siguientes apartados: Introducción; 
Resultados de la evaluación; Lecciones 
aprendidas; y Conclusión general. 

del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel 

de Allende, Santa Catarina y Santa Cruz de Juventino Rosas. 
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w) Introducción 

 
Por lo que se refiere a esta parte, se 

señala que la evaluación de actividades, 
programas, servicios y políticas públicas es un 
componente que guarda semejanzas a las 
auditorías de desempeño, por lo tanto, se 
trata de labores de fiscalización 
complementarias a los actos practicados con 
regularidad.   

 
Es así, que la naturaleza técnico-

jurídica de dicho acto de fiscalización difiere 
de las auditorías, pues el resultado se expresa 
con la emisión, en su caso, de exclusivamente 
aspectos susceptibles para la mejora, 
distinguiéndose de otros actos de fiscalización 
o control que pueden arrojar observaciones y 
recomendaciones, en su caso. 
Procedimentalmente, la principal diferencia a 
otras técnicas enfocadas al cumplimiento 
normativo o de criterios, es que la evaluación 
está ligada a aspectos sociales y a la 
participación plural de los actores, es decir, no 
se limita a un sujeto y una temporalidad 
particular. Se trata de una tarea que tiene la 
posibilidad de responder a la exigencia 
ciudadana sobre la necesidad de una gestión 
de la calidad en el quehacer público, que 
resuelva sus necesidades de forma efectiva y 
con calidad. 

 
En dichas revisiones -con 

independencia de su enfoque- se debe 
plantear con toda claridad y con base en la 
evidencia competente, suficiente, pertinente, 
relevante y oportuna, las conclusiones del 
proceso de evaluación, puntualizándose las 
reflexiones y lecciones aprendidas, en su caso. 

 
En este apartado se señala que la 

evaluación al desempeño municipal sobre la 
percepción de la calidad de los servicios 
públicos surgió en el año 2022 como una 
iniciativa innovadora para acercar la 
participación ciudadana (en su carácter 
genérico de usuario-beneficiario) a las labores 
de fiscalización, considerando su opinión 

 
263 Nuñez, L., Rodríguez, D. y Cáceres, A. (2010). Análisis de 
la percepción de los servicios municipales en la comunidad 
anzoatiguense, Venezuela. Revista Venezolana de Gerencia, 
15(42), 72-86. 
264 A saber, la rendición de cuentas horizontal somete a los 
funcionarios públicos a restricciones y controles por parte de 
organismos gubernamentales, entre pares, tal es el rol que 

como un criterio de valoración del 
desempeño, para complementar la 
información disponible en la toma de 
decisiones de los asuntos públicos.  

 
En tal sentido, a partir del año 2023, 

el proyecto adoptó el nombre de: Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos. Dicho proyecto permite a 
la ciudadanía conocer el compromiso y los 
resultados de las administraciones locales en 
lo que concierne a la calidad en la prestación 
de los servicios de agua y drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia y recolección 
de basura, así como de la función de 
seguridad pública. Es así, que tanto la 
información de datos oficiales, provistos por 
las autoridades, como las opiniones de las y 
los habitantes de los 46 municipios del estado 
se plasmaron en el informe de resultados para 
poder entender la satisfacción de expectativas 
sobre el debido funcionamiento y la existencia 
de atributos clave que condicionan la calidad 
de los servicios públicos básicos. 

 
En cuanto a la técnica de evaluación, 

se precisa que una de las más utilizadas es 
tomar en cuenta la opinión de la comunidad, 
usando muestras de encuestas para recolectar 
la información, la cual es respaldada por el 
Instituto de Desarrollo Económico del Banco 
Mundial que ha dado herramientas de 
evaluaciones de gestión a través de las 
encuestas de opinión.263 

 
En el cuestionario, diseñado por la 

Auditoría Superior del Estado se incluyeron 
preguntas que miden la percepción respecto a 
la calidad de los servicios. De igual forma, se 
mide la percepción en cuanto a la cercanía de 
las autoridades y la capacidad de los 
gobiernos locales para hacer frente a un 
adecuado trato que fortalezca la confianza con 
su ciudadanía. 

 
También se establece que la finalidad 

última del estudio es contribuir a la rendición 
de cuentas (en su carácter horizontal y 
diagonal)264, mediante la presentación de 

asumen las Entidades de Fiscalización Superior. Por su parte, 
la rendición de cuentas diagonal se produce cuando las y los 
ciudadanos recurren a las instituciones gubernamentales 
para conseguir un control más eficaz de las acciones del 
Estado y, como parte del proceso, participan en actividades 
como formulación de políticas, elaboración de presupuestos, 
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resultados confiables, imparciales y reales, 
que sirvan como herramienta para la toma de 
decisiones a nivel municipal, distinguiéndose 
por incentivar y fomentar la participación 
ciudadana en el actuar gubernamental. 

 
En este orden de ideas, se señala que 

hubo un trabajo de colaboración entre la 
Auditoría Superior del Estado y la ciudadanía, 
lo que permitió compilar los resultados de 
más de cuatro mil encuestas aplicadas a las y 
los residentes habituales del estado de 
Guanajuato, superando con más de 10 puntos 
porcentuales la incidencia de participación del 
ejercicio anterior. 

 
Asimismo, se refiere que, en un 

entorno social, la ciudadanía construye la 
evaluación al desempeño de su gobierno a 
partir de su percepción sobre la calidad de los 
servicios públicos recibidos. Para tal efecto, se 
incorporaron reflexiones y lecciones 
aprendidas, a modo de sugerir acciones que 
puedan implementar las administraciones 
municipales mostrando además, el 
seguimiento sobre el nivel de avance en la 
implementación de las emitidas en la primera 
edición. 

 
También se establece que el objetivo 

del informe de resultados materia del presente 
dictamen es ofrecer una evaluación 
sumativa,265 pues se utilizó la información 
recopilada de la satisfacción ciudadana para 
emitir una calificación global que pueda servir 
para conocer la evolución de los resultados de 

las administraciones locales; en contraste con 
la línea base, derivada de los resultados del 
año 2021. 

 
Por lo que hace al referente 

normativo, se precisa la normatividad 
aplicable a la función de fiscalización a cargo 
del Poder Legislativo del Estado, siendo esta: 
artículos 116, fracción II, párrafo sexto y 134, 
párrafo segundo de la Constitución Política de 

 
supervisiones de obras públicas, control de gastos, entre 
otras. Fuente: Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. (2019). El ABC 
de la Rendición de Cuentas. 
265 A saber, la evaluación sumativa es aplicada durante un 
periodo de tiempo determinado (anualidad) y es un proceso 
que pretende emitir un juicio final sobre dicho momento, en 
este caso, sobre la calidad percibida por las y los usuarios 
durante el ejercicio fiscal analizado. El papel (sumativo o 
formativo) que cumple la evaluación es fácil de entender a 

los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 
primero, 63, fracción XIX y 66, fracciones I, II 
y IV de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 1, 2, fracción II, 3, fracciones I, 
II, V y XI, 4, 6, 7, 11, 13, 14, 16, 24, 25, 26, 
30, 31, 37, 56, 57, 59, 60, 82, fracciones III, 
IV, XXIX, XXXII y XXXV y 87, fracciones V, XII y 
XXVI de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 1, 3, 10, 13, 18, 20, 
26, 27, 28, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del 
Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato; 1, 7, 
segundo párrafo, 8, fracción I, 9, fracción XVII, 
10 fracciones III, XVII, XIX y XX, 14, 16 y 17 
del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato; y 42 de la 
Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 
Con base en lo anterior, la evaluación 

materia del presente dictamen, se ejecutó bajo 
los principios, conceptos y directrices de las 
actuales Normas Profesionales de Auditoría 
del Sistema Nacional de Fiscalización, 
compiladas y editadas por la Auditoría 
Superior de la Federación, de manera 
particular por lo que hace a sus numerales 
100 y 300. 

 
En esta parte también se puntualiza 

que los trabajos de fiscalización de 
desempeño que se practican por la Auditoría 
Superior del Estado son congruentes con las 
metodologías señaladas en las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores 100, 300, 3000, 3910 y 3920 y 
el Manual de Implementación de las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores para las Auditorías de Desempeño, 
emitidas por la Organización Internacional de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores; 
precisando que en la evaluación de manera 
particular se consideraron la Guía de 
Evaluación de Políticas Públicas (GUID 9020) 
de la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, así como 

partir del siguiente ejemplo: En un restaurante, la evaluación 
formativa es la que realiza el cocinero probando la sopa 
mientras está acabando su faena culinaria, con el fin de 
comprobar si necesita rectificar añadiendo algún ingrediente. 
La evaluación sumativa es la que realizan los clientes del 
restaurante cuando les han servido la sopa en la mesa. 
Fuente: Bustelo Ruesta, M. (2001). LA EVALUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LOS 
GOBIERNOS CENTRAL Y AUTONÓMICOS EN ESPAÑA: 1995-
1999. 
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los conceptos y términos de referencia 
utilizados por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
y los Estándares de Evaluación para América 
Latina y el Caribe emitidos por la Red de 
Seguimiento, Evaluación y Sistematización de 
América Latina y el Caribe, entre otros 
instrumentos metodológicos referenciales 
emitidos por instancias técnicas competentes. 

 
En el punto correspondiente a la 

estructura del informe de resultados, se señala 
que este es el documento técnico en el que se 
presentan los datos e información que 
identifican una revisión, las reflexiones y 
lecciones aprendidas que se darán a conocer 
al sujeto fiscalizado. 

 
Asimismo, se refiere que el artículo 26 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato establece 
los requisitos mínimos que deben contener los 
informes de resultados, los cuales se 
cumplieron en la formulación del informe de 
resultados.  

 
También se precisa que el principal 

insumo de la evaluación de servicios públicos 
fue la calidad percibida (la calidad que según 
el usuario cree que tiene un determinado 
servicio, que puede o no coincidir con la 
calidad objetiva, ya que tiene que ver con la 
percepción), obtenida mediante la opinión de 
la ciudadanía, por lo que los resultados deben 
de interpretarse bajo esa consideración. 
Reconociendo lo anterior, y debido a que el 
informe de resultados no considera la 
inclusión de recomendaciones de desempeño, 
no se realizaron valoraciones de 
manifestaciones, argumentos, acciones y 
evidencias presentadas por el sujeto 
fiscalizado, emitiéndose el informe de 
resultados de manera directa. 

 
En este orden de ideas se establece 

que la evaluación de desempeño municipal a 
la calidad de los servicios públicos contiene un 
apartado denominado «Lecciones 
aprendidas», en el que se sugieren medidas 
que fortalecerán el desempeño de su gestión 
pública respecto a la calidad de los servicios 
públicos municipales, mismas que podrán 
implementarse por los sujetos fiscalizados, sin 
que esto signifique que se realicen las 
valoraciones sobre dicha implementación. 

 

Es así que el uso de los resultados de 
este tipo de evaluaciones debe comprenderse 
como un proceso de aprendizaje continuo, 
donde las administraciones públicas puedan 
tomar decisiones en beneficio de la población. 

 
Respecto a la metodología de la 

evaluación se señala que la evaluación dentro 
del ámbito gubernamental, en lo general es 
una herramienta para la mejora del 
desempeño. En tal sentido, en México, las 
evaluaciones a las acciones, servicios, 
programas y políticas públicas han transitado 
por distintos objetivos y uso de técnicas. El 
proceso de evaluación incorporado a Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos, es un análisis que se 
focaliza en la dimensión de la calidad, desde 
la perspectiva de las y los usuarios. 

 
En tal sentido, el trabajo realizado se 

sometió a un proceso de control de la calidad, 
de manera similar a las auditorías de 
desempeño, por lo que, su puesta en marcha 
se sustenta en la normatividad aplicable y en 
las mejores prácticas en la materia. En su 
conjunto, permiten definir los aspectos 
metodológicos tanto de su configuración 
como del marco muestral y del diseño del 
cuestionario. 

 
Respecto al enfoque, objetivo y 

alcance se establece que el proyecto puede 
definirse como una evaluación de enfoque 
complementario, la cual, de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, es un ejercicio de 
aplicación opcional y se configura de acuerdo 
con las necesidades e intereses particulares, 
con el fin de mejorar la gestión de la materia 
evaluada y obtener evidencia adicional sobre 
su desempeño. 

 
Es así que el interés implica conocer la 

percepción de las y los usuarios de los 
servicios, escenario que ilustra la relevancia de 
evaluar la satisfacción como un elemento 
complementario a su desempeño. Esto es, 
conocer la calidad percibida como un 
elemento transversal a la eficiencia, la eficacia 
y la economía. En razón de lo cual, evaluar la 
satisfacción resulta ser un proceso clave para 
comprender el grado en que se cumplen las 
expectativas y, en su caso, detectar las 
oportunidades y los aspectos susceptibles de 
mejora. 
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En congruencia con el enfoque 

previsto, el objetivo general de la evaluación 
materia del presente dictamen es «Conocer la 
evaluación ciudadana sobre la calidad de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia de 
calles y espacios públicos, recolección de 
basura y seguridad pública; así como la 
percepción de la interacción entre ciudadanía-
gobierno en términos de cercanía, identidad y 
sensibilidad sobre las principales 
preocupaciones en el municipio, a efecto de 
valorar su desempeño y proveer información 
para favorecer la toma de decisiones». 

 
Del objetivo general se desprenden 

tres objetivos específicos. Dichos objetivos 
son: 1. Conocer la evaluación ciudadana sobre 

la calidad de los servicios; 2. Identificar las 
problemáticas que más preocupan a la 
sociedad; y 3. Conocer la calidez de la 
interacción de las autoridades municipales 
para con sus gobernados. 

 
En cuanto a su justificación, la 

evaluación que nos ocupa está alineada con el 
Plan Estratégico 2021-2027 de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, 
estableciendo la vinculación con el impacto 
relativo a la participación ciudadana, confianza 
ciudadana y democracia (Código A2), 
mediante el cual se busca fortalecer la 
intervención ciudadana en las distintas etapas 
del ciclo de fiscalización, aunado a que se 
reconoce una asociación con la estrategia 
operativa de valor número 7 y su línea de 
acción número 10: Diseñar e implementar 
mecanismos que permitan hacer eficiente la 
cobertura de las revisiones municipales, a 
través de la evaluación de la percepción de los 
servicios públicos. 

 
Dicho compromiso también se 

formalizó en el Programa General de 
Fiscalización 2023, incorporando la 
evaluación de los 46 municipios del Estado, 
mediante una revisión orientada a conocer la 
percepción ciudadana sobre los servicios 
públicos municipales. 

 
En términos de temporalidad el 

alcance de la revisión abarcó el periodo 
comprendido de enero a diciembre del 2022 
(también referido en las encuestas como: los 

últimos doce meses). En cuanto a la 
profundidad temática se revisaron los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia y 
recolección de residuos sólidos urbanos y 
seguridad pública. De igual forma, se incluyó 
un componente para la valoración de la 
calidez y calidad de la gestión de los 
gobiernos municipales. 

 
Por lo que hace al marco muestral se 

describen a detalle las características del 
diseño muestral y de la implementación de la 
encuesta Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos Municipales 
2022. 

 
La unidad de análisis de Cómo 

Andamos Guanajuato fueron las y los 
residentes habituales de los 46 municipios del 
Estado. De lo anterior deriva que, la población 
objetivo fueron las personas de 18 años en 
adelante que se encontraron residiendo en 
alguno de los 46 municipios de Guanajuato al 
momento de la entrevista. 

 
De acuerdo a las estimaciones del 

Censo de Población y Vivienda 2020 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
la población total del Estado ascendía a 
6’166,934 habitantes. No obstante, para los 
propósitos de la evaluación, la población 
objetivo es equivalente a 4,188,942 
individuos (mayores de edad). 

 
En primer término, se empleó un 

diseño de muestreo estratificado para 
garantizar una representación adecuada para 
cada Municipio en función de su población 
mayor de edad. 

 
En segunda instancia, se utilizó un 

muestreo por cuotas (no probabilístico) en 
relación con la edad y el sexo, buscando 
proporcionalidad en las respuestas para cada 
Municipio. Los grupos representados 
incluyeron mujeres y hombres de 18 a 29 
años (jóvenes), de 30 a 59 años (adultos) y de 
60 años en adelante (adultos mayores). 

 
En cuanto al margen de error y la 

confiabilidad, se aplicaron parámetros 
comúnmente usados en el cálculo de muestras 
poblacionales, incluyendo un nivel de 
confianza del 97% para minimizar el riesgo de 
una muestra no representativa y una 
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tolerancia de error del ±2%. Adicionalmente, 
se evaluó la confiabilidad del instrumento a 
través del coeficiente Alfa de Cronbach. El 
conjunto de ítems relacionados con los 

servicios públicos obtuvo α = 0.87, mientras 
que los ítems asociados a la gobernanza 

registraron un α = 0.91. Ambos resultados 
señalan una alta fiabilidad del cuestionario. 

 
Derivado de lo anterior, se determinó 

un tamaño de muestra individual para cada 
municipio de Guanajuato, sumando un total de 
4,101 entrevistas repartidas en los 46 
municipios. Esta estrategia permitió contar 
con la cantidad necesaria de respuestas por 
Municipio para evaluar la percepción 
ciudadana en cada uno, con un nivel de 
representación estadísticamente aceptable. 

 
En cuanto al trabajo de campo, el 

proceso de recopilación de datos se llevó a 
cabo en el periodo comprendido del 12 de 
julio al 19 de septiembre de 2023. 

 
Las encuestas se aplicaron en puntos 

de alta afluencia peatonal bajo la modalidad 
presencial (cara a cara), cubriendo los 46 
municipios del Estado. Para optimizar la 
captura de información y minimizar los riesgos 
de transcripción, se utilizaron dispositivos 
móviles para el registro de las respuestas. 

 
Respecto a la representatividad, la 

muestra cubrió todos los municipios, 
asegurando una representación adecuada de 
la población a nivel estatal. 

 
En cuanto al diseño de la encuesta, la 

Auditoría Superior del Estado contó con la 
colaboración de profesores investigadores de 
la División de Ciencias Económico 
Administrativas de la Universidad de 
Guanajuato. Como resultado de la 
colaboración, el diseño del instrumento 
enfrentó la validación de un grupo de 
expertos, fortaleciendo con ello la garantía de 
su calidad y pertinencia. 

 

 
266 El Grupo 1 se integra por los municipios de León, 

Irapuato, Celaya, Silao de la Victoria y Salamanca; el Grupo 

2, por Guanajuato, Pénjamo, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, San Miguel de Allende, San Felipe, 
Valle de Santiago, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, San Luis de la Paz, Manuel Doblado, 

Ocampo, Pueblo Nuevo, Xichú y Abasolo; y el Grupo 3, por 

los 27 municipios restantes. 

El instrumento de medición consta de 
un total de 60 reactivos, de los cuales 43 
(71.7%) tienen la funcionalidad de evaluar la 

calidad de los servicios; y otros 12 (20%) 
procuran valorar la gestión gubernamental, 
considerando aspectos como atención al 
ciudadano, administración de recursos y 

relación con la comunidad; mientras que los 5 
(8.3%) restantes se asocian a las 
características sociodemográficas de las 
personas encuestadas. 

 
Se levantó un total de 4,273 

encuestas, estableciendo para ello tres grupos 
de distribución.266 Para el primero, que 
incorpora los cinco municipios que conforman 
el corredor industrial y que concentran la 
mayor cantidad de población (Grupo 1), se 
determinó una muestra que osciló entre las 
119 y 871 encuestas. En otra agrupación de 
catorce municipios (Grupo 2), se aplicaron 
entre 60 y 100 encuestas. Para los veintisiete 
municipios restantes (Grupo 3), se estableció 
una muestra mínima de 55 encuestas.267 

 
Por lo que hace a los datos generales 

de la población encuestada se refiere que 
participaron un total de 4,273 
guanajuatenses. De acuerdo con los datos 
correspondientes a las características 
sociodemográficas de los participantes, el 
43.7% son hombres y el 56.3% son mujeres. 
Por otra parte, los grupos etarios se 
encuentran representados de la siguiente 
forma: 29.2% son jóvenes de entre 18 y 29 
años de edad cumplidos al momento de la 
encuesta, desagregando que el 58% son 
mujeres y el 42% son hombres. A ello le sigue 
la población adulta, es decir, personas de 
entre 30 y 59 años, quienes sumaron un total 
de 2,344 equivalente al 54.8% de las y los 

participantes; su desagregación por género 
estuvo representada por un 57.3% de 
mujeres y un 42.7% de hombres. La 
participación de las y los adultos mayores (de 
65 años y más) acumuló una cifra de 682 
personas, quienes estuvieron representados 
en 49.9% por hombres y 50.1% por mujeres. 

267 El número mínimo de 55 unidades se decidió debido a 
que el Teorema del Límite Central para poblaciones normales 
señala que una muestra tenderá a tener un comportamiento 
a una población normal a partir de 30/50 unidades 
muestrales, por lo que se consideró tomar un rango 
ligeramente superior. 
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En cuanto a los niveles de escolaridad 

de las y los participantes, un total de 92.7% 
contaron con algún nivel de escolaridad. En 
términos generales, del total de 
guanajuatenses encuestados, el 19.1% cuenta 

con primaria como máximo grado de estudios; 
el 35.7% con secundaria; el 25.6% con 

preparatoria; el 10.9% con licenciatura o 
equivalente y, el restante 1.4% con posgrado. 

 
En relación a las zonas de residencia, 

las cifras registraron una participación de 
2,502 (58.6%) personas que habitan en 

lugares dentro de las cabeceras municipales; 
1,029 (24.1%) en zonas urbanas externas a la 
cabecera, mientras que las 640 (15%) 
restantes habitan en comunidades rurales. 

 
 Respecto a los antecedentes de la 

labor de fiscalización, estos ya se detallaron 
en el apartado correspondiente. 

 
En cuanto al contexto de la política 

pública evaluada, se refiere que el Municipio 
libre es la base de la división territorial del 
Estado, de su organización política y 
administrativa, y como principio de legalidad 
la autoridad municipal puede hacer 
únicamente lo que la ley le concede, 
encontrándose dentro de sus atribuciones la 
de otorgar los servicios públicos.  

 
En este orden de ideas, el servicio 

público «es la institución jurídica 
administrativa en la que el titular es el Estado 
(municipio) y cuya finalidad consiste en 
satisfacer de manera regular, continua y 
uniforme necesidades públicas de carácter 
esencial, básico o fundamental; se concreta a 
través de las prestaciones individualizadas las 
cuales podrán ser suministradas directamente 
por el Estado (municipio) o por los particulares 
mediante concesión. Por su naturaleza, estará 
sujeta a normas y principios de derecho 
público».268 

 
Por su parte, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
términos generales en su artículo 115 la base 
del Municipio a través de una organización 

 
268 Instituto de investigación Jurídica de la Universidad 
Autónoma de México (1985). Diccionario Jurídico Mexicano 
tomo IV. 

política y administrativa, para lo cual ejercerá 
funciones jurisdiccionales, legislativas y 
administrativas, contando con personalidad 
jurídica y con facultades para manejar su 
patrimonio conforme a las leyes de la materia. 
En este sentido, respecto a la prestación de 
los servicios públicos, el Municipio está 
facultado para expedir reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de su jurisdicción, 
que organicen la administración pública, 
regulen las materias, procedimiento, funciones 
y servicios públicos de su competencia.  

 
El artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su fracción III consigna que los municipios 
tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos, entre los que señala en los incisos a, 
b, c y h, agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; alumbrado público; limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos; y seguridad 
pública. Atribución ratificada en la 
Constitución Política Local en su artículo 117, 
fracción III, inciso a, b, c y h. 

 
El artículo 167, fracciones I, II, IX y XIV 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato establece entre los servicios 
públicos que estarán a cargo del 
Ayuntamiento los siguientes: Agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales; 
alumbrado público; limpia, recolección, 
traslado, tratamiento, disposición final y 
aprovechamiento de residuos; y seguridad 
pública. 

 
De igual forma, la referida ley 

contempla como uno de los derechos de los 
habitantes del Municipio, el utilizar los 
servicios públicos a cargo de este, 
estableciendo como atribución del 
Ayuntamiento la prestación de los mismos, en 
igualdad de condiciones a sus habitantes, en 
forma permanente, general, uniforme y 
continua, los cuales contribuyen a la 
protección de los derechos fundamentales. 

 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/
1.pdf. 

 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
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Derivado de lo cual, la adecuada 
prestación de los servicios públicos es un 
reflejo del buen desempeño de la 
administración y de su satisfacción depende 
tanto la confianza como las expectativas sobre 
las capacidades de la administración por 
responder a las demandas planteadas por la 
ciudadanía para mejorar sus condiciones de 
vida. 

 
En el rubro correspondiente a la 

Alineación de la Agenda 2030 con los 
servicios públicos, se señala que el desarrollo 
sostenible consiste en lograr un equilibrio 
entre la satisfacción de las necesidades de la 
generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades; precisando 
que para alcanzarlo, en 2015, los 193 
estados que conforman la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, 
entre ellos México, acordaron la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, integrada por 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 
metas de alcance mundial, que abarcan las 
vertientes de desarrollo económico, social y 
ambiental para lograr un progreso 
multidimensional. 

 
Dicho compromiso internacional 

implicó que México, sus estados y municipios, 
así como diferentes actores sociales 
asumieran la corresponsabilidad para el logro 
de dicha Agenda, considerando de relevancia 
la identificación de la vinculación de los 
objetivos y metas de la misma en relación con 
los servicios objeto del informe de resultados 
materia del presente dictamen. 

 
El criterio tomado en cuenta, mediante 

el cual se considera que hay un vínculo entre 
las facultades municipales y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, deriva directamente del 
cumplimiento de alguna de sus metas. Es así 
que, de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible por lo menos en 8, existe alguna 
meta que guarda relación con la prestación de 
servicios públicos de calidad, como son los 

siguientes: 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 

Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 

Energía Asequible y no Contaminante; 11, 

Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 

Producción y Consumo Responsables; 13, 

Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
Respecto a las metas, la alineación 

directa se ajusta con 11 de ellas, como son: 
1.4, garantizar el acceso a los servicios 

básicos; 3.9, reducción de enfermedades 

derivadas de la contaminación; 6.1 y 6.3, 
enfatizadas en la gestión y tratamiento del 

agua; 7.1 y 7.2, que abordan el uso y acceso 

a energías; 11.1, relacionada con las 
atribuciones de los municipios para promover 
ciudades sostenibles. También se encuentra 
relación con las metas 12.4 y 12.5, enfocadas 

a una gestión adecuada de residuos; 13.2, 
orientada a integrar medidas contra el cambio 

climático; y 16.1, relativa a la reducción de 
violencia.  

 
Por otra parte, se refiere que si bien 

alcanzar el desarrollo sostenible es una labor 
que demanda participación de los tres 
ámbitos de gobierno, el rol de los municipios 
cobra especial relevancia en el logro de la 
Agenda 2030, pues su implementación desde 
el primer nivel de gobierno es la base para un 
enfoque más cercano a la población y a los 
desafíos a los que se enfrentan. 

 
En el apartado correspondiente al 

contexto estatal de los servicios públicos se 
refiere que, la gestión de los servicios públicos 
se ha sustentado en esquemas normativos 
que regulan su operación, con la intención de 
fortalecer y garantizar la cobertura en 
igualdad de condiciones, la continuidad en el 
suministro, los atributos que definan su 
calidad, entre otros. No obstante, en 
Guanajuato sólo 7 de cada 10 municipios 
cuentan con reglamentación operativa, 
debidamente aprobada, para gestionar las 
acciones clave en la prestación de los 
servicios. Destacando además que, en 
aquellos casos en que se cuenta con la 
existencia de normativa, el promedio de 
desactualización ronda en los 8.4 años de 
antigüedad. 

 
Aunado a lo anterior, se señala que las 

administraciones municipales se han visto 
superadas por factores como el aumento en el 
número de habitantes y la tecnología. 
Respecto al incremento de la población, en el 
año 2000 Guanajuato contaba con un total de 
4.7 millones de personas y pasó al 2020 a 6.1 
millones, lo que representa un aumento del 
30% en relación con el periodo de referencia, 
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según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.269 

 
También se establece que 

complementariamente, para la comprensión 
de la situación que guardan los servicios 
públicos en el Estado, se realizó un análisis del 
contenido de los instrumentos de planeación 
estatal en el largo, mediano y corto plazo, de 
la exposición de motivos que dieron origen a 
su normativa de implementación, así como un 
análisis de fenómenos relacionados con los 
servicios, mismos que fueron identificados en 
documentos e información de fuentes públicas 
oficiales. 

 
Del citado análisis se identificó que, en 

los instrumentos de planeación, normativa y 
documentación, en la agenda gubernamental 
del Estado se reconocen problemáticas 
asociadas a cada servicio, las que 
imposibilitan o dificultan la eficiencia y eficacia 
con la que se proporcionan dichos servicios a 
la población y son la base para las estrategias 
y líneas de acción a implementar por las 
administraciones municipales en turno. 

 
Respecto a los servicios de agua 

potable, drenaje y alcantarillado, se refiere 
que los planes a largo y mediano plazo del 
estado de Guanajuato reflejan diversas 
situaciones, entre ellas, escasez del agua, falta 
de cobertura del servicio de agua y drenaje, 
incremento en la demanda de los servicios 
públicos y sobreexplotación de los mantos 
acuíferos. 

 
Por otra parte, las condiciones del 

servicio de alumbrado público reflejaron que 
permanece un reto para consolidar el uso de 
energías más favorables con el ambiente, que 
a su vez permitan la disminución de costos y 
la optimización de recursos públicos. En esta 
materia también se advirtieron diversas 
situaciones asociadas a la existencia de 
localidades sin cobertura, teniendo 
consecuencias como el incremento de la 
inseguridad. 

 
Asimismo, en cuanto al servicio de 

limpia y recolección de basura, se observó la 

 
 
269 Censos de Población y Vivienda de 2000 y 2020, 
emitidos por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

preocupación por el incremento en la 
generación de residuos sólidos urbanos, 
debido al rápido crecimiento de estas zonas y 
por la inadecuada disposición final de la 
basura, derivado de que el Estado no cuenta 
con sitios e infraestructura técnica y 
ambientalmente adecuada para la disposición 
final, ya que sólo el 82% de los residuos 
generados son dispuestos en sitios con 
infraestructura adecuada, con control de 
acceso, equipo de compactación, manejo de 
lixiviados, control de biogás, entre otros. 

 
En tal sentido, se refiere que, desde la 

primera edición de la evaluación 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2021, se 
identificó que, no en todos los municipios del 
Estado se cuenta con sitios adecuados de 
disposición final de residuos sólidos, por lo 
que una cantidad considerable de desechos 
que se tiran a cielo abierto aumentan la 
posibilidad de contaminación de suelo, agua, 
aire y los puntos de fuentes de infección. En el 
recuento de la evaluación 2022, materia del 
presente dictamen se identificó que, 
aproximadamente el Estado cuenta con 44 
sitios de disposición final, de los cuales, se 
tiene que 16 son rellenos sanitarios, 13 son 
sitios controlados y 15 son sitios no 
controlados (botaderos). 

 
En el caso de la seguridad pública se 

establece que, conviene reconocer que, se 
trata de una función de responsabilidad 
compartida entre todos los niveles de 
gobierno e involucra la intervención de 
diversos actores, inclusive la propia 
ciudadanía. Por lo anterior, del análisis 
realizado, se observó que al cierre del año 
2022 se registró una incidencia delictiva 
equivalente a 141,340270 carpetas de 
investigación, lo que representa un 
incremento de 4.9% en comparación con 
2021. 

 
Por su parte, se señala que, en 

relación a la dimensión de la calidad, la 
Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021, reportó que el 31.5% 
de la población de 18 años y más refirió que 
la policía de su ciudad contribuye a generar 

270 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (2022). 
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sensación de seguridad, mientras que el 
porcentaje de satisfacción con la función de la 
policía fue de 26.3%. 

 
En este apartado se reconoció que el 

porcentaje de la población de 18 años y más 
satisfecha con el servicio de alumbrado 
público fue del 53.1%. El porcentaje de la 
población satisfecha con el servicio de 
recolección de basura fue del 83.6%, 74.3% 
con el servicio de agua potable y el 58.4% con 
el servicio de drenaje y alcantarillado. La 
citada Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021 también reportó que, 
sólo el 59.4% de la población se sintió 
satisfecha con la calidad de los servicios 
públicos básicos y de los servicios públicos 
bajo demanda. En tanto que, el porcentaje de 
la población de 18 años y más que se sintió 
satisfecha al realizar trámites, pagos y 
solicitudes de servicios fue cercano al 83.7%. 
Por lo anterior, en términos generales, se 
estimó que el porcentaje de satisfacción con 
los servicios provistos por el Municipio fue del 
55.5%. 

 
Es de destacar que, aunque el 

resultado reportado para Guanajuato se 
encuentra en valores cercanos al 50%, esta 
cifra es superior en 13 puntos porcentuales a 
la media nacional, que para ese año se 
registró en 42.5%.271 

 
Finalmente, se refiere que la 

multicitada encuesta nacional reporta el nivel 
de confianza sobre los gobiernos municipales 
o alcaldías, utilizando para tal efecto una 
escala de cero a diez (donde cero es nada y 
diez es completamente). Al respecto, el 
resultado de 2021 para los municipios del 
Estado fue de 5.7 puntos, mientras que, la 
calificación promedio nacional fue de 5.9 
puntos. 

 
Por lo que hace al contexto municipal 

de los servicios públicos se refiere que, el 
municipio de Victoria, Gto., está constituido 
por un total de 148 localidades, las cuales se 
distribuyen en una superficie de 1,047.4 km², 

 
271 Los datos se encuentran disponibles en los informes 
estatales derivados de la Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental 2021, bajo el concepto 
denominado: promedio de satisfacción con los servicios 
públicos provistos por el municipio. Cabe resaltar que, para 
este caso, no se toman en cuenta diez entidades federativas 
(Baja California Sur, Chihuahua, Ciudad de México, Guerrero, 

lo que representa el 3.4% de la extensión 
territorial del Estado de Guanajuato. 

 
También se refiere que, de acuerdo 

con el Censo de Población y Vivienda 2020 
realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, los datos 
sociodemográficos señalan que el municipio 
de Victoria, Gto., cuenta con una población de 
21,253 habitantes. El dato de población, 
desagregado por sexo, registró 11,318 
mujeres y, un total de 9,935 hombres. En 
cuanto a los hogares, se reportó la existencia 
de 5,471 viviendas habitadas en el Municipio. 

 
Respecto de las capacidades 

institucionales y organizacionales de la 
administración pública municipal, se destaca 
la importancia de contar con un reglamento 
vigente que regule la gestión de los servicios 
públicos municipales. Por lo tanto, se analizó 
la disponibilidad y la vigencia de los 
reglamentos de las dependencias 
administrativas a cargo de la prestación de 
dichos servicios, señalando que en el caso de 
los servicios públicos de agua potable y 
drenaje existe un reglamento aprobado en 
2020; y respecto al servicio de seguridad 
pública el reglamento se aprobó en 2016. Sin 
embargo, en cuanto a los servicios de 
alumbrado público y limpia y recolección de 
basura no se cuenta con los reglamentos 
respectivos. 

 
De igual forma, se establece respecto 

al servicio público de recolección de basura, 
que la administración municipal de Victoria, 
Gto., manifestó si contar con sitios de 
disposición final. Derivado de lo cual, por lo 
que hace al cumplimiento de las características 
operativas de acuerdo con la NOM-083272, la 
referida administración municipal si cumple lo 
referente a que la compactación alcance la 
densidad establecida; y no cumple lo relativo 
a que los residuos sean cubiertos de forma 
adecuada; y que existan las medidas de 
control para evitar el ingreso de residuos 
peligrosos. 

 

Jalisco, Nayarit, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán), 
ya que estos tomaron a cuenta el grado de satisfacción con 
los servicios públicos provistos por la entidad federativa 
(esto es, se omitió la desagregación municipal). 
272 Información proporcionada por el municipio mediante 
respuesta a requerimiento de información. 
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Como antecedente a los resultados de 
la evaluación materia del presente dictamen, 
se refiere que la evaluación ciudadana que 
obtuvo el municipio de Victoria, Gto., en el 
ejercicio 2021 -línea base-, con el siguiente 
resumen de calificaciones: agua potable 8.5, 
por arriba de la media estatal; drenaje 8.3, por 
arriba de la media estatal; alcantarillado 7.7, 
igual a la media estatal; alumbrado público 
7.6, igual a la media estatal; limpia 7, por 
debajo de la media estatal; recolección de 
residuos 8.1, por arriba de la media estatal; y 
seguridad pública 6.7, por arriba de la media 
estatal. 

 
En este orden de ideas, se establece 

que, la consideración de los resultados de 
ambas evaluaciones y los posteriores 
ejercicios, posibilitarán comparar el nivel de 
satisfacción de la ciudadanía en momentos 
diferentes, permitiendo a las administraciones 
públicas municipales reconocer los avances o 
retrocesos en la gestión de la calidad de los 
servicios públicos. 

 
En complemento al resumen de los 

resultados se establece el avance reportado 
sobre las lecciones aprendidas derivadas de la 
evaluación del ejercicio 2021. Para el caso de 
la administración municipal de Victoria, Gto., 
se señala que se aceptaron las medidas 
sugeridas consistentes en: fortalecer o 
adaptar un Sistema de Gestión de Calidad; 
fortalecer el componente de la información y 
comunicación en el Sistema de Control 
Interno; sensibilizar la dimensión de la calidad 
en las fases del ciclo presupuestario; e 
incentivar la modernización de trámites, 
comunicación y cercanía con la ciudadanía, las 
cuales tienen un progreso, las dos primeras y 
la última del 41 al 60% y la tercera del del 21 
al 40%.  

 
x) Resultados de la evaluación 

 
En esta parte se señala que el objetivo 

general y los objetivos específicos de la 
evaluación se desarrollaron a partir de diez 
resultados, mismos que se agrupan en función 
de la vertiente de desempeño y los alcances 
temáticos para cada uno de los servicios 
públicos revisados, conforme a lo siguiente: 

 
¿Cómo andamos en la calidad de los 

servicios públicos?: 
 

1. Evaluación ciudadana del agua 
potable y drenaje. 

 
2. Evaluación ciudadana del 

alcantarillado. 
 

3. Evaluación ciudadana del alumbrado. 
 

4. Evaluación ciudadana de la limpia. 
 

5. Evaluación ciudadana de la 
recolección de basura. 
 

6. Evaluación ciudadana de la seguridad 
pública. 
 

¿Cómo andamos en la confianza y calidez de 
la gobernanza local?: 

 
7. Percepción ciudadana sobre la 

cercanía de los gobiernos locales. 
 

8. Percepción ciudadana sobre el uso de 
los recursos municipales. 
 

9. Percepción ciudadana e interés sobre 
los asuntos públicos municipales. 
 

10. Percepción ciudadana sobre la 
priorización de las problemáticas 
locales. 
 
Es así, que se presentan los resultados 

de la revisión realizada en la vertiente de 
calidad de los servicios públicos, con base en 
las encuestas de opiniones ciudadanas; 
indagaciones con funcionarias y funcionarios 
municipales e inspecciones a información 
pública de oficio con alcance a repositorios de 
información estadística relacionada con la 
materia. Por su parte, los procedimientos 
consistieron en análisis estadísticos para la 
determinación de frecuencias y medidas de 
tendencia central, así como análisis cruzados 
para la estimación de relaciones significativas 
entre variables, principalmente. 

 
Respecto al Resultado número 1, 

relativo a la evaluación ciudadana de los 
servicios de agua potable y drenaje, se señala 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a los servicios de agua potable y 
drenaje durante el periodo evaluado fue de 
7.8 puntos, concluyendo que la calificación 
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otorgada al municipio de Victoria, Gto., es de 
7.7 y 7.9 puntos respectivamente, por lo que 
los ubica el primero, en una posición inferior y 
el segundo, en una posición superior al 
promedio estatal registrado para el año 2022. 
Dichas calificaciones son inferiores a las 
otorgadas por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 2, referido a 

la evaluación ciudadana del servicio de 
alcantarillado, se refiere que, de acuerdo con 
la opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada al servicio 
de alcantarillado durante el periodo evaluado 
fue de 6.7 puntos, concluyendo que la 
calificación otorgada al municipio de Victoria, 
Gto., es de 5, por lo que lo ubica en una 
posición inferior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. La referida 
calificación también es inferior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Por lo que hace al Resultado número 

3, correspondiente a la evaluación ciudadana 
del servicio de alumbrado público, se refiere 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 7.6 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de 
Victoria, Gto., es de 7.7, por lo que lo ubica en 
una posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. La citada 
calificación también es superior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

En el Resultado número 4, relativo a la 
evaluación ciudadana del servicio de limpia, se 
señala que, de acuerdo con la opinión 
registrada para cada uno de los 46 municipios 
del Estado, la media estatal sobre la 
evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 7 
puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Victoria, Gto., es de 
7, por lo que lo ubica en una posición igual al 
promedio estatal registrado para el año 2022. 
Esta calificación también es igual a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 

 
273 Banco Interamericano de Desarrollo. (2016). 
Simplificando vidas: calidad y satisfacción con los servicios 
públicos. BID. 

Respecto al resultado número 5, 
referido a la evaluación ciudadana del servicio 
de recolección de basura, se establece que, de 
acuerdo con la opinión registrada para cada 
uno de los 46 municipios del Estado, la media 
estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 8.1 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de 
Victoria, Gto., es de 8.4, por lo que lo ubica en 
una posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. Dicha calificación 
también es superior a la otorgada por la 
ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 6, referente a 

la evaluación ciudadana de la seguridad 
pública, se refiere que, de acuerdo con la 
opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 
6.6 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Victoria, Gto., es de 
7.4, por lo que lo ubica en una posición 
superior al promedio estatal registrado para el 
año 2022. Esta calificación también es 
superior a la otorgada por la ciudadanía en el 
año 2021. 

 
Es así que, en el caso de la calificación 

de 4 servicios, el municipio de Victoria, Gto., 
se ubicó en una posición por arriba del 
promedio estatal; en 1 servicio la calificación 
se ubicó en una posición igual al promedio 
estatal; y en 2 servicios la calificación se ubicó 
por debajo del promedio estatal. 

 
En cuanto a la vertiente 

correspondiente a la Confianza y Calidez de la 
Gobernanza Local, se refiere que el Banco 
Interamericano de Desarrollo ha reconocido 
que existe un vínculo directo entre confianza, 
calidad y eficiencia.273 

 
Es así, que atendiendo a dicho 

contexto se incorporó en la evaluación materia 
del presente dictamen, una serie de resultados 
que buscan informar sobre ¿Cómo andamos 
en la gobernanza local?, con alcance a la 
actitud de cercanía mostrada por los 
gobiernos municipales, la confianza 
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ciudadana, la percepción en el manejo de los 
recursos públicos, el optimismo y 
conocimiento sobre el quehacer de las 
alcaldías, así como las principales 
preocupaciones de sus habitantes, 
obteniéndose los siguientes Resultados: 

 
Resultado número 7, relativo a la 

percepción ciudadana sobre la cercanía de los 
gobiernos locales, del cual se desprende que 
las autoridades del municipio de Victoria, Gto., 
manifestaron que, tanto la cercanía como la 
comunicación con su ciudadanía es un asunto 
que consideran muy importante; y que si se 
contemplaron políticas, estrategias, acciones o 
programas en sus instrumentos de planeación 
para favorecer una relación cercana con sus 
habitantes. 

 
En el caso de la opinión de la 

ciudadanía, el 46.4% de las y los encuestados 
evaluaron positivamente que la persona titular 
de la presidencia municipal ha mostrado una 
actitud de cercanía con la población y el 
44.6% opinó lo contrario. Asimismo, el 
41.1% de las personas encuestadas afirmaron 
encontrarse satisfechas con la cercanía que 
muestra la administración actual del 
Municipio; y en el caso de la calificación 
otorgada para evaluar el grado de cercanía 
que muestra el personal de la administración 
pública municipal de Victoria, Gto., fue una 
calificación promedio de 6.1 sobre 10. 

 
En el Resultado número 8, referente a 

la percepción ciudadana sobre el uso de los 
recursos municipales, las autoridades del 
municipio de Victoria, Gto., manifestaron que 
si se priorizaron políticas, estrategias, 
acciones o programas en sus instrumentos de 
planeación para favorecer el cuidado del buen 
uso del presupuesto. Y en el caso de la 
ciudadanía se obtuvo que el 41.1% manifestó 
un grado positivo de satisfacción con la forma 
en la que el Municipio destina los recursos 
públicos en la comunidad. De igual forma, las 
personas encuestadas otorgaron una 
calificación promedio de 5.7 sobre 10 
respecto al uso y manejo de los recursos 
públicos en el Municipio. 

 
En el Resultado número 9, 

correspondiente a la percepción ciudadana e 
interés sobre los asuntos públicos 
municipales, se determinó que el 42.9% de 
las personas encuestadas aseguraron tener un 

conocimiento significativo sobre los 
quehaceres de su gobierno local. Por otra 
parte, respecto al orgullo de vivir en el 
Municipio, la calificación promedio otorgada 
por las personas encuestadas fue equivalente 
a 8.9 sobre 10. Lo anterior, en el entendido 
de que una calificación alta es indicio de un 
arraigo consolidado, que a su vez implica que 
las personas se sienten insertadas social y 
culturalmente, y que por lo tanto se sienten 
unidas a su entorno. Por lo contrario, las 
calificaciones medias y bajas pueden resultar 
en una actitud de apatía o indiferencia, 
acrecentando con ello las brechas de 
confianza y de satisfacción. 

 
Finalmente, por lo que hace al 

Resultado número 10, referido a la percepción 
ciudadana sobre la priorización de las 
problemáticas locales, se concluyó que los 
temas clave que requieren de una mayor 
atención por parte de la administración 
municipal de Victoria, Gto., son el desempleo, 
la pobreza, la inseguridad y la calidad de los 
servicios públicos, en razón de que fueron 
señalados con mayor frecuencia por parte de 
las personas encuestadas. 

 
y) Lecciones aprendidas 

 
En este apartado se determinaron las 

siguientes sugerencias: 
 
z) Incorporar indicadores de 

calidad a las Matrices de Indicadores para 
Resultados. 

 
Al respecto, se establece que las áreas 

encargadas de planificar, operar, monitorear y 
reglamentar la prestación de los servicios 
públicos en el Municipio tienen la oportunidad 
de fortalecer las actividades de seguimiento 
orientadas a la gestión de la calidad de los 
servicios públicos municipales. Por lo que se 
considera idóneo que las administraciones 
públicas municipales en turno establezcan 
indicadores para monitorear la dimensión de 
la calidad de los servicios públicos, los cuales 
se distinguen por evaluar tanto los atributos 
de los servicios producidos respecto a normas 
o estándares, como la percepción que 
ciudadanas y ciudadanos tienen sobre las 
condiciones y características en que los 
reciben. 
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En ambos casos, se considera que el 
valor -utilidad- de los indicadores de calidad 
recae en la capacidad para comprender y 
gestionar el bienestar de la ciudadanía usuaria 
y el impulso de la mejora continua de la forma 
en que se prestan los servicios. En ese sentido, 
su ámbito de desempeño es un híbrido entre 
eficiencia y eficacia, en atención a que los 
resultados permiten conocer una 
aproximación sobre la capacidad de la 
Administración para responder en forma 
rápida y directa a las necesidades de sus 
usuarios. 

 
Asimismo, se precisan algunas 

cuestiones metodológicas a tener en cuenta 
sobre los indicadores de calidad, 
considerando conveniente distinguir entre 
indicadores objetivos y subjetivos. Los 
primeros, orientados a monitorear los 
atributos y las características de los servicios; 
y los segundos, para dar seguimiento a la 
satisfacción de las y los usuarios. 

 
Por otra parte, de acuerdo con el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, el alcance de la medición 
de la calidad puede abordar diferentes 
perspectivas, como son la oportunidad, la 
accesibilidad, la continuidad y precisión en la 
entrega, la percepción del usuario, así como la 
comodidad y cortesía en la atención.274 

 
En esta parte también se reconoce que 

la estimación de dichas variables puede 
realizarse mediante métodos cualitativos y 
cuantitativos de recolecta de información, 
como encuestas de satisfacción o el 
procesamiento de la información recibida a 
través de los buzones de quejas, por 
mencionar algunos. 

 
Asimismo, se sugiere que los 

indicadores de calidad se asocien a niveles de 
Componente y Propósito -en el contexto de 
las Matrices de Indicadores para Resultados- 
en razón de que se miden los atributos de los 
servicios generados y entregados a la 

población usuaria; así como la percepción que 
tienen estos sobre la atención de sus 
expectativas de consumo. Es así, que para 
cada indicador se debe de contar con una 

 
274 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. (2013). Manual para el Diseño y la 
Construcción de Indicadores. Instrumentos principales para 

ficha técnica que contenga por lo menos: 
nombre, definición, método de cálculo, 
frecuencia de medición, unidad de medida y 
metas, de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos para la construcción y diseño de 
indicadores de desempeño mediante la 
Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
Finalmente, en este apartado se 

reitera que la decisión de incluir las diferentes 
dimensiones, entre ellas la calidad, depende 
de las áreas operativas, las que deben 
concientizarse sobre el hecho de que los 
indicadores, más que un elemento para la 
fiscalización, deben ser vistos como 
herramientas de aprendizaje para la toma de 
decisiones. 

 
aa) Actualizar y complementar el 

marco normativo. 
 
En este apartado se refiere que los 

municipios, de conformidad a las facultades 
establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tienen la 
atribución de emitir reglamentos, cuya 
importancia radica en la organización de las 
tareas constitucionales encomendadas a la 
administración pública municipal, para el caso 
concreto, la prestación de los servicios 
públicos. Dichos reglamentos pueden emitirse 
para cada tipo de servicio, como son: agua 
potable, drenaje, alumbrado público, limpia, 
recolección de basura, seguridad pública, 
entre otros. 

 
Es así que para que un reglamento 

cumpla con su finalidad, se requiere que el 
mismo contenga, como elementos mínimos los 

siguientes: Disposiciones generales; 
atribuciones y obligaciones de las 

autoridades; forma de prestación del servicio; 
derechos y obligaciones de las personas 

usuarias del servicio; disposiciones generales 

de la prestación del servicio; conductas u 
omisiones que se consideran faltas al 
reglamento, así como las sanciones que 

resultan aplicables; medios de defensa de los 
usuarios para combatir las resoluciones de la 

el monitoreo de programas sociales de México. México, DF: 
CONEVAL. 
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autoridad encargada de dotar el servicio; y los 
artículos transitorios.275 

 
En razón de lo anterior, es 

indispensable que los municipios cuenten con 
un reglamento para la prestación de los 
servicios públicos municipales, o en su caso 
actualizarlo, para otorgar certeza de la gestión 
pública sobre su prestación y brindar 
confianza a la ciudadanía. Con ello se da 
cumplimento además a las normas oficiales 

mexicanas; y se atienden las necesidades de 
las y los habitantes que reciben o requieren 
de dichos servicios. 

 
De igual forma, se destaca que, aun 

cuando las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal cuenten con 
un reglamento, se requiere de un manual de 
procedimientos que complemente la 
operatividad y el seguimiento de su 
desempeño. 

 
Es así, que se considera de suma 

importancia llevar a cabo la implementación o 
el fortalecimiento de un Manual de 
Procedimientos, con alcance a la prestación de 
servicios públicos, ya que constituye el 
instrumento en el que se describen los 
procedimientos para su operatividad de 
manera secuencial y cronológica, así como la 
definición de las actividades a realizar, los 

plazos y los actores que intervienen; además 
de considerar las unidades administrativas y el 
personal interno o externo que intervienen en 
los procesos.276 

 
De igual forma se señala que las 

administraciones públicas municipales tienen 
la responsabilidad permanente de la 
elaboración, revisión y, en su caso, la 
actualización de los sistemas y procesos de 
trabajo de las dependencias y entidades 
municipales, a fin de atender de forma 
oportuna, sencilla, ágil y directa la demanda 
ciudadana de proveer bienes y servicios de 
calidad mediante el establecimiento de 

estándares; es decir, que reúnan las 
condiciones o requisitos que exige la 

 
275 Manual para la elaboración de Reglamentos Municipales 

“Tipo”, emitido por el INAFED, consultable en el vínculo 
electrónico 
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-
elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es 
 

sociedad, así como facilitar el cumplimiento de 
obligaciones de ley y reglamentarias. De lo 
anterior, se desprende que contar con 
manuales actualizados, permite no caer en la 
improvisación de actividades, que conlleven a 
errores de origen sistémico que impidan la 
consecución del objetivo principal, que es el 
de otorgar servicios públicos de calidad para 
la ciudadanía. 

 
Por otra parte, se establece que se 

debe tomar consciencia respecto de la 
trascendencia de las 2 sugerencias formuladas 
por la Auditoría Superior del Estado, que 
resultan de especial importancia para 
fortalecer la gestión de la calidad en los 
servicios públicos municipales, así como las 
características clave de la gobernanza local, 
dependiendo su consolidación de las 
decisiones que tomen las administraciones 
públicas municipales. 

 
Además de las lecciones referidas, 

persiste la oportunidad de seguir 
fortaleciendo el conjunto de sugerencias 
derivadas de la evaluación realizada al 
ejercicio fiscal 2021, las cuales se resumen en 
los siguientes términos:  
 

• Fortalecer o adoptar un Sistema de 
Gestión de Calidad con alcance a la 

prestación de los servicios públicos;  
 

• Fortalecer el componente de la 
información y comunicación en el 
Sistema de Control Interno; 
 

• Sensibilizar la dimensión de la calidad 

en las fases del ciclo presupuestario; e 
 

• Incentivar la modernización de 
trámites, comunicación y cercanía con 
la ciudadanía. 
 
También se señala que, en el apartado 

correspondiente al contexto municipal, se ha 
establecido el grado de avance reportado por 
la administración municipal en funciones al 

momento de la evaluación; no obstante, el 

276 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 
Procedimientos emitida por el gobierno del Estado de 
México, consultable en el vínculo electrónico: 
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedi
mientos.pdf 

 

https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
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estado deseable debería de ser una 
implementación optimizada, lo que implica 
encontrar su mejor funcionamiento para 
obtener buenos resultados, por lo que aún 
quedan pendientes por atender. 

 
De igual forma, se precisa que los 

resultados y aprendizajes derivados de la 
evaluación no deben ser interpretadas como 
fallas o incumplimientos por parte de las 
autoridades municipales, ya que la calidad de 
un servicio no solamente responde a 
requisitos normativos objetivos, sino que la 
calidad ha sido observada bajo un análisis 
subjetivo, a partir de la satisfacción de las y 
los usuarios. 

 
Finalmente, se establece que las 

lecciones aprendidas son enunciativas, más no 
limitativas, las cuales surgen de los referentes 
bibliográficos consultados y son motivados 
por los hallazgos y resultados generales (no 
particulares) de la evaluación materia del 
presente dictamen, por lo que las autoridades 
pueden optar, inclusive, por atender medidas 
alternativas que les resulten de mayor 
efectividad, según el contexto, los recursos y 
las capacidades disponibles. 

 
bb) Conclusión General  

 
En esta parte se establece un resumen 

de los resultados de la evaluación practicada 
a la administración pública municipal de 
Victoria, Gto., considerando la calificación 
promedio otorgada por la ciudadanía y el 
estado que guarda en comparación con la 
media estatal determinada. 

 
Al respecto, para efectos 

metodológicos se refiere que los valores que 
se encuentran entre 9 y 10 pueden ser 
interpretados como indicativo de fidelidad por 
parte de los ciudadanos-usuarios, es decir, se 
trata del nivel de satisfacción más alto. Los 
valores que se encuentran entre 7 y 8 son 
muestra de neutralidad o indiferencia. En 
tanto que los valores entre 1 y 6 son 
indicativo de insatisfacción, no siendo 
resultados favorables, ya que se alejan de la 
expectativa de la ciudadanía y, en 
consecuencia, no ayudan a cerrar la brecha de 
la desconfianza. 

 
Es así, que la confianza de las 

personas en las instituciones públicas se 

moldea por sus experiencias con los servicios 
públicos que reciben. Si la percepción 
promedio acerca de estos servicios es 
positiva, las y los ciudadanos también 
manifiestan una mayor confianza institucional. 

 
Como parte de las reflexiones finales, 

el Órgano Técnico reitera que el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos 
influye directamente en la calidad de vida de 
las y los ciudadanos. Por lo tanto, es 
primordial que se garantice su óptima 
operación, continuidad y equidad, procurando 
una cobertura completa y accesible para toda 
la población del Municipio. 

 
Finalmente, se refiere que, conocer la 

percepción ciudadana sobre estos servicios es 
fundamental para tomar decisiones 
gubernamentales informadas. En razón de lo 
cual los resultados expuestos en la evaluación 
materia del presente dictamen tienen la 
oportunidad de ser considerados por las 
autoridades responsables, con el propósito de 
ajustar, complementar o actualizar las fases de 
planeación, programación, ejercicio y 
seguimiento de los recursos asociados a la 
prestación de servicios públicos. 

 
IV. Conclusiones: 

 
 Como ya lo habíamos señalado en 
párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que los informes de 
resultados únicamente podrán ser observados 
por las dos terceras partes de los diputados 
integrantes del Congreso, cuando no se 
observen las formalidades esenciales del 
proceso de fiscalización.  
 
 En este sentido, quienes integramos 
esta Comisión analizamos el informe de 
resultados materia del presente dictamen, 
considerando la hipótesis referida en el 
precepto anteriormente señalado. 
 

Por otra parte, existe en el informe de 
resultados la constancia de que este se 
notificó al sujeto fiscalizado a fin de que 
surtiera los efectos legales correspondientes. 
En tal virtud, se considera que fue respetado 
el derecho de audiencia o defensa por parte 
del Órgano Técnico. 
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Asimismo, del informe de resultados 
podemos inferir que el Órgano Técnico en el 
desarrollo del procedimiento de evaluación 
dio cumplimiento a las formalidades 
esenciales que la misma Ley establece para el 
proceso de fiscalización, al haberse practicado 
una evaluación al desempeño que estaba 
contemplada en el Programa General de 
Fiscalización 2023, aprobado por el Auditor 
Superior del Estado. Asimismo, la evaluación 
se efectuó atendiendo a lo establecido en la 
normatividad aplicable en la materia. 

 
En este orden de ideas, como se 

desprende del informe de resultados, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
en su Plan Estratégico 2021-2027 estableció 
el compromiso por crear mecanismos de 
evaluación, estudios e investigaciones, en 
materia de políticas públicas, para ampliar el 
impacto y valor público de la fiscalización, a 
través de diversas líneas de acción y 
estrategias operativas. 

 
Tanto las evaluaciones como las 

auditorías son herramientas de gran utilidad 
para respaldar la toma de decisiones sobre la 
forma y los resultados del manejo de los 
recursos públicos; sin embargo, como ya se 
estableció es necesario reconocer sus 
diferencias para ayudar a garantizar un uso 
eficaz de cada herramienta y, como resultado, 
contribuir a la toma de decisiones de calidad. 
 

Evaluar no solo es un proceso 
analítico, sino también un proceso de reflexión 
para valorar si las determinaciones tomadas 
por las autoridades involucradas en una 
determinada intervención han tenido como 
resultado la atención efectiva del problema 
que la justifica. Mediante la evaluación al 
desempeño se pretende contribuir a la 
generación de información útil para mejorar 
aspectos sobre su definición, implementación 
y resultados.   

 
Es así que, a partir del presente año 

2023, dicho mecanismo de evaluación a cargo 
de la Auditoría Superior del Estado adoptó el 
nombre de Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos. Lo anterior, 
derivado de los resultados y la gran 
aceptación mostrada por las personas 
usuarias en su edición piloto, del año 2022, 
por lo que se apostó por la sostenibilidad de 
dicho proyecto, con el objetivo de 

consolidarse como un espacio objetivo y 
confiable para que tanto la ciudadanía como 
los gobiernos, se informen constructivamente 
sobre los retos, logros y expectativas de los 
temas prioritarios de la agenda pública 
municipal.  

 
 
Mediante el referido proyecto la 

ciudadanía conocerá el compromiso y los 
resultados de las administraciones públicas 
municipales respecto a la calidad en la 
prestación de los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, alumbrado público, 
limpia y recolección de residuos y de la 
función de seguridad pública.  

 
Por lo anterior, podemos concluir que 

la evaluación representa un producto de 
mayor profundidad entre las diversas labores 
de fiscalización, pues su realización permitirá 
incentivar cambios en los gobiernos en este 
caso municipales; y la posiciona como un 
proceso de aprendizaje para los actores 
involucrados en la configuración de las 
intervenciones públicas, a partir de la reflexión 
crítica sobre los aciertos, oportunidades y 
errores. Lo anterior, nos permitirá diagnosticar 
debilidades, fortalezas y oportunidades de las 
administraciones públicas municipales en 
cuanto a los avances en la implementación de 
la gestión para resultados para el desarrollo, 
así como en la implementación de la Agenda 
2030 del desarrollo sostenible en las políticas 
locales.  

 
Es así que el informe de resultados 

materia del presente dictamen es de gran 
relevancia e impacto en la función de 
fiscalización, pues considera la percepción 
ciudadana sobre el quehacer gubernamental 
en el ámbito municipal, en el caso que nos 
ocupa respecto a la prestación de los servicios 
públicos a cargo del Municipio, lo que 
contribuirá al fortalecimiento y a mejorar la 
calidad en la prestación de los servicios 
públicos municipales en beneficio de la 
ciudadanía. 

 
Finalmente, es de destacar que el 

cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 está presente 
en el dictamen puesto a su consideración, 
pues el mismo incide de manera directa en los 
Objetivos 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 
Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 
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Energía Asequible y no Contaminante; 11, 
Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 
Producción y Consumo Responsables; 13, 
Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 
 

En razón de lo anteriormente 
señalado, concluimos que el informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada a la administración 
municipal de Victoria, Gto., por el ejercicio 
fiscal del año 2022, debe sancionarse por el 
Congreso en los términos presentados por la 
Auditoría Superior del Estado y proceder a su 
aprobación, considerando que no se presenta 
el supuesto contenido en el artículo 38 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, razón por la cual no podría ser 
observado por el Pleno del Congreso. 

 
 
Por lo expuesto, con fundamento en el 

artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, nos permitimos someter a la 
consideración de la Asamblea, la aprobación 
del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
 

Único. Con fundamento en el artículo 
63 fracción XIX de la Constitución Política para 
el Estado, en relación con los artículos 5, 
fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato y 18, segundo 
párrafo y 28 del Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, se aprueba el informe de 
resultados formulado por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada a 
la administración municipal de Victoria, Gto., 
por el periodo comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 
2022. 

 

 
277 https://congreso-
gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316
76/33_Villagra_n_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf 

Se ordena dar vista del informe de 
resultados al ayuntamiento del municipio de 
Victoria, Gto., a efecto de que las sugerencias 
derivadas de la evaluación puedan 
considerarse en la implementación de una 
política de gestión de la calidad en la 
prestación de los servicios públicos a la 
ciudadanía. 

 
 
De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato, remítase el 
presente acuerdo junto con su dictamen y el 
informe de resultados a la Auditoría Superior 
del Estado, para efectos de su notificación. 

 
Guanajuato, Gto., 14 de noviembre de 2023 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización 
 

Diputado Víctor Manuel Zanella Huerta 
Diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Diputado José Alfonso Borja Pimentel     
Diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández 
 

 DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN SUSCRITO POR LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y 
FISCALIZACIÓN RELATIVO AL INFORME 
DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO SOBRE LA PERCEPCIÓN 
CIUDADANA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
DENOMINADA CÓMO ANDAMOS 
GUANAJUATO EN LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS PRACTICADA POR 
LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE VILLAGRÁN, GTO., POR EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 (ELD 
383/LXV-IRASEG).277 

 
C. PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 
 

A esta Comisión de Hacienda y 
Fiscalización le fue turnado para su estudio y 
dictamen, el informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31676/33_Villagra_n_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31676/33_Villagra_n_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31676/33_Villagra_n_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
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por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
Villagrán, Gto., por el ejercicio fiscal del año 
2022. (ELD 383/LXV-IRASEG) 

 
Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 
112 fracción XII, primer párrafo y 171 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 
permitimos rendir el siguiente: 
 

D i c t a m e n 
 

I. Competencia: 
 
Las facultades de la legislatura local 

en materia de fiscalización de las cuentas 
públicas tienen su fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII 
de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 
el Congreso del Estado tiene la facultad de 
fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 
incluyendo las de las entidades y organismos 
de la administración pública paraestatal, las 
del Poder Judicial y de los organismos 
autónomos; así como las cuentas públicas 
municipales, incluyendo las de las entidades y 
organismos de la administración pública 
paramunicipal; y verificar el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos de los 
programas. De igual manera, puede acordar la 
práctica de auditorías a los sujetos de 
fiscalización, cuando exista causa justificada 
para ello, auxiliándose para el cumplimiento 
de dichas facultades por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato.  

 
Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 
establece que la Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato deberá informar al Congreso 
del Estado del resultado de la revisión de la 
cuenta pública y demás asuntos derivados de 
la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 
informes de resultados, comentarios y 
observaciones de las auditorías, 
constituyendo una de las fases del proceso de 
fiscalización. 

 
De igual forma, el artículo 82, fracción 

XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato establece como 
atribución de la Auditoría Superior del Estado, 
rendir al Congreso, los informes derivados del 
ejercicio de la función de fiscalización. 

 
En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que la Auditoría 
Superior debe remitir los informes de 
resultados al Congreso del Estado, a efecto de 
que éste realice la declaratoria 
correspondiente, señalándose en el artículo 
38 que el informe de resultados únicamente 
podrá ser observado por las dos terceras 
partes de los diputados integrantes del 
Congreso, cuando no se observen las 
formalidades esenciales del proceso de 
fiscalización. 

 
Con la finalidad de que el Congreso dé 

cumplimiento a lo señalado en el párrafo 
anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato establece en su 
artículo 112, fracción XII, primer párrafo que, 
a esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, 
le compete el conocimiento y dictamen de los 
asuntos relativos a los informes de resultados 
que emita la Auditoría Superior del Estado.  

 
A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 
observancia a lo que establece la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 
exclusivamente del aspecto que la propia Ley 
señala y por el cual podría ser observado o no, 
el informe de resultados. 

 
II. Antecedentes: 
 
De conformidad con el artículo 16 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, la Auditoría Superior establecerá 
un Programa General de Fiscalización, 
señalando los actos y sujetos de fiscalización, 
los que serán objeto de auditoría o revisión 
conforme a los criterios y normas que se 
establezcan en el Reglamento de la Ley. 

 
En ejercicio de esta función, el Auditor 

Superior del Estado aprobó el Programa 
General de Fiscalización 2023. En dicho 
Programa se contempló la práctica de una 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos a la 
administración municipal de Villagrán, Gto., 
por el ejercicio fiscal del año 2022. 
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El 29 de junio de 2023 se notificó al 
sujeto fiscalizado el inicio de la evaluación de 
desempeño materia del presente dictamen.  

 
El 5 de julio de 2023, la Auditoría 

Superior del Estado requirió al sujeto de 
fiscalización diversa información que se 
consideró necesaria para llevar a cabo la 
evaluación. Al respecto, el 12 de julio de 
2023, se solicitó una prórroga al 
requerimiento de información, dándose 
respuesta a dicha solicitud el 14 de julio del 
año en curso. En tal sentido, el sujeto 
fiscalizado dio respuesta al requerimiento de 
información el 19 de julio de 2023.  

 
En el periodo comprendido del 12 de 

julio al 19 de septiembre de 2023, el órgano 
técnico realizó el levantamiento de la 
percepción ciudadana. 

 
El informe de resultados se notificó al 

presidente municipal de Villagrán, Gto., el 25 
de septiembre de 2023. 

 
Una vez lo cual, el Auditor Superior del 

Estado remitió a este Congreso del Estado, el 
informe de resultados, el cual se turnó a la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización el 5 de 
octubre de 2023 para su estudio y dictamen, 
siendo radicado el 10 de octubre del año en 
curso. 

 
Posteriormente, mediante oficio 

número ASEG-692-2023, de fecha 12 de 
octubre de 2023, el Auditor Superior del 
Estado comunicó una fe de erratas a los 46 
informes de resultados de la evaluación al 
desempeño municipal sobre la percepción de 
la calidad de los servicios públicos, 
correspondientes al periodo comprendido de 
enero a diciembre de 2022, particularmente 
respecto a las siete tablas que resumen la 
calificación de la evaluación ciudadana a los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia, recolección 
de basura y seguridad púbica. Lo anterior, en 
razón de que las columnas relativas a la 
«calificación ciudadana de 2021», «variación» 
y la tendencia de dichos resultados («Cómo 
andamos»), fueron imprecisas para el caso de 
18 municipios,278 debido a un cambio en el 

 
278 León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, 
Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco 

acomodo de la información base, por lo que 
los valores de dichas columnas -en el rango 
de esos 18- se traslaparon al municipio 
inmediato posterior.  

 
En tal sentido, se señala que tanto los 

valores expuestos en la versión originalmente 
notificada como las cifras ajustadas -en la 
versión actualizada-, no alteran los valores 
relacionados con el año 2022, materia de la 
revisión, ni los promedios estatales, ya que 
sólo se trató de un reacomodo de los datos. 
Asimismo, se informó que los ajustes no 
impactan en las «conclusiones» emitidas en 
cada uno de los 46 informes de resultados, ni 
tampoco afectan las sugerencias advertidas 
mediante el concepto de «lecciones 
aprendidas». 

 
Al referido oficio se adjuntaron los 

informes de resultados actualizados y 
firmados electrónicamente. 

 
III. Contenido del Informe de 

Resultados: 
 
 Con fundamento en los artículos 59 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Guanajuato y 26 del Reglamento de dicha 
Ley, el informe de resultados contiene los 
siguientes apartados: Introducción; 
Resultados de la evaluación; Lecciones 
aprendidas; y Conclusión general. 
 

cc) Introducción 
 
Por lo que se refiere a esta parte, se 

señala que la evaluación de actividades, 
programas, servicios y políticas públicas es un 
componente que guarda semejanzas a las 
auditorías de desempeño, por lo tanto, se 
trata de labores de fiscalización 
complementarias a los actos practicados con 
regularidad.   

 
Es así, que la naturaleza técnico-

jurídica de dicho acto de fiscalización difiere 
de las auditorías, pues el resultado se expresa 
con la emisión, en su caso, de exclusivamente 
aspectos susceptibles para la mejora, 
distinguiéndose de otros actos de fiscalización 
o control que pueden arrojar observaciones y 

del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel 

de Allende, Santa Catarina y Santa Cruz de Juventino Rosas. 
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recomendaciones, en su caso. 
Procedimentalmente, la principal diferencia a 
otras técnicas enfocadas al cumplimiento 
normativo o de criterios, es que la evaluación 
está ligada a aspectos sociales y a la 
participación plural de los actores, es decir, no 
se limita a un sujeto y una temporalidad 
particular. Se trata de una tarea que tiene la 
posibilidad de responder a la exigencia 
ciudadana sobre la necesidad de una gestión 
de la calidad en el quehacer público, que 
resuelva sus necesidades de forma efectiva y 
con calidad. 

 
En dichas revisiones -con 

independencia de su enfoque- se debe 
plantear con toda claridad y con base en la 
evidencia competente, suficiente, pertinente, 
relevante y oportuna, las conclusiones del 
proceso de evaluación, puntualizándose las 
reflexiones y lecciones aprendidas, en su caso. 

 
En este apartado se señala que la 

evaluación al desempeño municipal sobre la 
percepción de la calidad de los servicios 
públicos surgió en el año 2022 como una 
iniciativa innovadora para acercar la 
participación ciudadana (en su carácter 
genérico de usuario-beneficiario) a las labores 
de fiscalización, considerando su opinión 
como un criterio de valoración del 
desempeño, para complementar la 
información disponible en la toma de 
decisiones de los asuntos públicos.  

 
En tal sentido, a partir del año 2023, 

el proyecto adoptó el nombre de: Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos. Dicho proyecto permite a 
la ciudadanía conocer el compromiso y los 
resultados de las administraciones locales en 
lo que concierne a la calidad en la prestación 
de los servicios de agua y drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia y recolección 
de basura, así como de la función de 

 
279 Nuñez, L., Rodríguez, D. y Cáceres, A. (2010). 
Análisis de la percepción de los servicios municipales 
en la comunidad anzoatiguense, Venezuela. Revista 
Venezolana de Gerencia, 15(42), 72-86. 
280 A saber, la rendición de cuentas horizontal somete 
a los funcionarios públicos a restricciones y controles 
por parte de organismos gubernamentales, entre 
pares, tal es el rol que asumen las Entidades de 
Fiscalización Superior. Por su parte, la rendición de 
cuentas diagonal se produce cuando las y los 
ciudadanos recurren a las instituciones 

seguridad pública. Es así, que tanto la 
información de datos oficiales, provistos por 
las autoridades, como las opiniones de las y 
los habitantes de los 46 municipios del estado 
se plasmaron en el informe de resultados para 
poder entender la satisfacción de expectativas 
sobre el debido funcionamiento y la existencia 
de atributos clave que condicionan la calidad 
de los servicios públicos básicos. 

 
En cuanto a la técnica de evaluación, 

se precisa que una de las más utilizadas es 
tomar en cuenta la opinión de la comunidad, 
usando muestras de encuestas para recolectar 
la información, la cual es respaldada por el 
Instituto de Desarrollo Económico del Banco 
Mundial que ha dado herramientas de 
evaluaciones de gestión a través de las 
encuestas de opinión.279 

 
En el cuestionario, diseñado por la 

Auditoría Superior del Estado se incluyeron 
preguntas que miden la percepción respecto a 
la calidad de los servicios. De igual forma, se 
mide la percepción en cuanto a la cercanía de 
las autoridades y la capacidad de los 
gobiernos locales para hacer frente a un 
adecuado trato que fortalezca la confianza con 
su ciudadanía. 

 
También se establece que la finalidad 

última del estudio es contribuir a la rendición 
de cuentas (en su carácter horizontal y 
diagonal)280, mediante la presentación de 
resultados confiables, imparciales y reales, 
que sirvan como herramienta para la toma de 
decisiones a nivel municipal, distinguiéndose 
por incentivar y fomentar la participación 
ciudadana en el actuar gubernamental. 

 
En este orden de ideas, se señala que 

hubo un trabajo de colaboración entre la 
Auditoría Superior del Estado y la ciudadanía, 
lo que permitió compilar los resultados de 
más de cuatro mil encuestas aplicadas a las y 

gubernamentales para conseguir un control más 
eficaz de las acciones del Estado y, como parte del 
proceso, participan en actividades como formulación 
de políticas, elaboración de presupuestos, 
supervisiones de obras públicas, control de gastos, 
entre otras. Fuente: Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. (2019). El ABC de la Rendición de Cuentas. 
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los residentes habituales del estado de 
Guanajuato, superando con más de 10 puntos 
porcentuales la incidencia de participación del 
ejercicio anterior. 

 
Asimismo, se refiere que, en un 

entorno social, la ciudadanía construye la 
evaluación al desempeño de su gobierno a 
partir de su percepción sobre la calidad de los 
servicios públicos recibidos. Para tal efecto, se 
incorporaron reflexiones y lecciones 
aprendidas, a modo de sugerir acciones que 
puedan implementar las administraciones 
municipales mostrando además, el 
seguimiento sobre el nivel de avance en la 
implementación de las emitidas en la primera 
edición. 

 
También se establece que el objetivo 

del informe de resultados materia del presente 
dictamen es ofrecer una evaluación 
sumativa,281 pues se utilizó la información 
recopilada de la satisfacción ciudadana para 
emitir una calificación global que pueda servir 
para conocer la evolución de los resultados de 

las administraciones locales; en contraste con 
la línea base, derivada de los resultados del 
año 2021. 

 
Por lo que hace al referente 

normativo, se precisa la normatividad 
aplicable a la función de fiscalización a cargo 
del Poder Legislativo del Estado, siendo esta: 
artículos 116, fracción II, párrafo sexto y 134, 
párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 
primero, 63, fracción XIX y 66, fracciones I, II 
y IV de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 1, 2, fracción II, 3, fracciones I, 
II, V y XI, 4, 6, 7, 11, 13, 14, 16, 24, 25, 26, 
30, 31, 37, 56, 57, 59, 60, 82, fracciones III, 
IV, XXIX, XXXII y XXXV y 87, fracciones V, XII y 
XXVI de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 1, 3, 10, 13, 18, 20, 
26, 27, 28, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del 
Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato; 1, 7, 

 
281 A saber, la evaluación sumativa es aplicada durante un 

periodo de tiempo determinado (anualidad) y es un proceso 
que pretende emitir un juicio final sobre dicho momento, en 
este caso, sobre la calidad percibida por las y los usuarios 
durante el ejercicio fiscal analizado. El papel (sumativo o 
formativo) que cumple la evaluación es fácil de entender a 
partir del siguiente ejemplo: En un restaurante, la evaluación 
formativa es la que realiza el cocinero probando la sopa 
mientras está acabando su faena culinaria, con el fin de 

segundo párrafo, 8, fracción I, 9, fracción XVII, 
10 fracciones III, XVII, XIX y XX, 14, 16 y 17 
del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato; y 42 de la 
Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 
Con base en lo anterior, la evaluación 

materia del presente dictamen, se ejecutó bajo 
los principios, conceptos y directrices de las 
actuales Normas Profesionales de Auditoría 
del Sistema Nacional de Fiscalización, 
compiladas y editadas por la Auditoría 
Superior de la Federación, de manera 
particular por lo que hace a sus numerales 
100 y 300. 

 
En esta parte también se puntualiza 

que los trabajos de fiscalización de 
desempeño que se practican por la Auditoría 
Superior del Estado son congruentes con las 
metodologías señaladas en las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores 100, 300, 3000, 3910 y 3920 y 
el Manual de Implementación de las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores para las Auditorías de Desempeño, 
emitidas por la Organización Internacional de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores; 
precisando que en la evaluación de manera 
particular se consideraron la Guía de 
Evaluación de Políticas Públicas (GUID 9020) 
de la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, así como 
los conceptos y términos de referencia 
utilizados por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
y los Estándares de Evaluación para América 
Latina y el Caribe emitidos por la Red de 
Seguimiento, Evaluación y Sistematización de 
América Latina y el Caribe, entre otros 
instrumentos metodológicos referenciales 
emitidos por instancias técnicas competentes. 

 
En el punto correspondiente a la 

estructura del informe de resultados, se señala 
que este es el documento técnico en el que se 

comprobar si necesita rectificar añadiendo algún ingrediente. 
La evaluación sumativa es la que realizan los clientes del 
restaurante cuando les han servido la sopa en la mesa. 
Fuente: Bustelo Ruesta, M. (2001). LA EVALUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LOS 
GOBIERNOS CENTRAL Y AUTONÓMICOS EN ESPAÑA: 1995-
1999. 
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presentan los datos e información que 
identifican una revisión, las reflexiones y 
lecciones aprendidas que se darán a conocer 
al sujeto fiscalizado. 

 
Asimismo, se refiere que el artículo 26 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato establece 
los requisitos mínimos que deben contener los 
informes de resultados, los cuales se 
cumplieron en la formulación del informe de 
resultados.  

 
También se precisa que el principal 

insumo de la evaluación de servicios públicos 
fue la calidad percibida (la calidad que según 
el usuario cree que tiene un determinado 
servicio, que puede o no coincidir con la 
calidad objetiva, ya que tiene que ver con la 
percepción), obtenida mediante la opinión de 
la ciudadanía, por lo que los resultados deben 
de interpretarse bajo esa consideración. 
Reconociendo lo anterior, y debido a que el 
informe de resultados no considera la 
inclusión de recomendaciones de desempeño, 
no se realizaron valoraciones de 
manifestaciones, argumentos, acciones y 
evidencias presentadas por el sujeto 
fiscalizado, emitiéndose el informe de 
resultados de manera directa. 

 
En este orden de ideas se establece 

que la evaluación de desempeño municipal a 
la calidad de los servicios públicos contiene un 
apartado denominado «Lecciones 
aprendidas», en el que se sugieren medidas 
que fortalecerán el desempeño de su gestión 
pública respecto a la calidad de los servicios 
públicos municipales, mismas que podrán 
implementarse por los sujetos fiscalizados, sin 
que esto signifique que se realicen las 
valoraciones sobre dicha implementación. 

 
Es así que el uso de los resultados de 

este tipo de evaluaciones debe comprenderse 
como un proceso de aprendizaje continuo, 
donde las administraciones públicas puedan 
tomar decisiones en beneficio de la población. 

 
Respecto a la metodología de la 

evaluación se señala que la evaluación dentro 
del ámbito gubernamental, en lo general es 
una herramienta para la mejora del 
desempeño. En tal sentido, en México, las 
evaluaciones a las acciones, servicios, 
programas y políticas públicas han transitado 

por distintos objetivos y uso de técnicas. El 
proceso de evaluación incorporado a Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos, es un análisis que se 
focaliza en la dimensión de la calidad, desde 
la perspectiva de las y los usuarios. 

 
En tal sentido, el trabajo realizado se 

sometió a un proceso de control de la calidad, 
de manera similar a las auditorías de 
desempeño, por lo que, su puesta en marcha 
se sustenta en la normatividad aplicable y en 
las mejores prácticas en la materia. En su 
conjunto, permiten definir los aspectos 
metodológicos tanto de su configuración 
como del marco muestral y del diseño del 
cuestionario. 

 
Respecto al enfoque, objetivo y 

alcance se establece que el proyecto puede 
definirse como una evaluación de enfoque 
complementario, la cual, de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, es un ejercicio de 
aplicación opcional y se configura de acuerdo 
con las necesidades e intereses particulares, 
con el fin de mejorar la gestión de la materia 
evaluada y obtener evidencia adicional sobre 
su desempeño. 

 
Es así que el interés implica conocer la 

percepción de las y los usuarios de los 
servicios, escenario que ilustra la relevancia de 
evaluar la satisfacción como un elemento 
complementario a su desempeño. Esto es, 
conocer la calidad percibida como un 
elemento transversal a la eficiencia, la eficacia 
y la economía. En razón de lo cual, evaluar la 
satisfacción resulta ser un proceso clave para 
comprender el grado en que se cumplen las 
expectativas y, en su caso, detectar las 
oportunidades y los aspectos susceptibles de 
mejora. 

 
En congruencia con el enfoque 

previsto, el objetivo general de la evaluación 
materia del presente dictamen es «Conocer la 
evaluación ciudadana sobre la calidad de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia de 
calles y espacios públicos, recolección de 
basura y seguridad pública; así como la 
percepción de la interacción entre ciudadanía-
gobierno en términos de cercanía, identidad y 
sensibilidad sobre las principales 
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preocupaciones en el municipio, a efecto de 
valorar su desempeño y proveer información 
para favorecer la toma de decisiones». 

 
Del objetivo general se desprenden 

tres objetivos específicos. Dichos objetivos 
son: 1. Conocer la evaluación ciudadana sobre 

la calidad de los servicios; 2. Identificar las 
problemáticas que más preocupan a la 
sociedad; y 3. Conocer la calidez de la 
interacción de las autoridades municipales 
para con sus gobernados. 

 
En cuanto a su justificación, la 

evaluación que nos ocupa está alineada con el 
Plan Estratégico 2021-2027 de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, 
estableciendo la vinculación con el impacto 
relativo a la participación ciudadana, confianza 
ciudadana y democracia (Código A2), 
mediante el cual se busca fortalecer la 
intervención ciudadana en las distintas etapas 
del ciclo de fiscalización, aunado a que se 
reconoce una asociación con la estrategia 
operativa de valor número 7 y su línea de 
acción número 10: Diseñar e implementar 
mecanismos que permitan hacer eficiente la 
cobertura de las revisiones municipales, a 
través de la evaluación de la percepción de los 
servicios públicos. 

 
Dicho compromiso también se 

formalizó en el Programa General de 
Fiscalización 2023, incorporando la 
evaluación de los 46 municipios del Estado, 
mediante una revisión orientada a conocer la 
percepción ciudadana sobre los servicios 
públicos municipales. 

 
En términos de temporalidad el 

alcance de la revisión abarcó el periodo 
comprendido de enero a diciembre del 2022 
(también referido en las encuestas como: los 
últimos doce meses). En cuanto a la 
profundidad temática se revisaron los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia y 
recolección de residuos sólidos urbanos y 
seguridad pública. De igual forma, se incluyó 
un componente para la valoración de la 
calidez y calidad de la gestión de los 
gobiernos municipales. 

 
Por lo que hace al marco muestral se 

describen a detalle las características del 

diseño muestral y de la implementación de la 
encuesta Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos Municipales 
2022. 

 
La unidad de análisis de Cómo 

Andamos Guanajuato fueron las y los 
residentes habituales de los 46 municipios del 
Estado. De lo anterior deriva que, la población 
objetivo fueron las personas de 18 años en 
adelante que se encontraron residiendo en 
alguno de los 46 municipios de Guanajuato al 
momento de la entrevista. 

 
De acuerdo a las estimaciones del 

Censo de Población y Vivienda 2020 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
la población total del Estado ascendía a 
6’166,934 habitantes. No obstante, para los 
propósitos de la evaluación, la población 
objetivo es equivalente a 4,188,942 
individuos (mayores de edad). 

 
En primer término, se empleó un 

diseño de muestreo estratificado para 
garantizar una representación adecuada para 
cada Municipio en función de su población 
mayor de edad. 

 
En segunda instancia, se utilizó un 

muestreo por cuotas (no probabilístico) en 
relación con la edad y el sexo, buscando 
proporcionalidad en las respuestas para cada 
Municipio. Los grupos representados 
incluyeron mujeres y hombres de 18 a 29 
años (jóvenes), de 30 a 59 años (adultos) y de 
60 años en adelante (adultos mayores). 

 
En cuanto al margen de error y la 

confiabilidad, se aplicaron parámetros 
comúnmente usados en el cálculo de muestras 
poblacionales, incluyendo un nivel de 
confianza del 97% para minimizar el riesgo de 
una muestra no representativa y una 
tolerancia de error del ±2%. Adicionalmente, 
se evaluó la confiabilidad del instrumento a 
través del coeficiente Alfa de Cronbach. El 
conjunto de ítems relacionados con los 

servicios públicos obtuvo α = 0.87, mientras 
que los ítems asociados a la gobernanza 

registraron un α = 0.91. Ambos resultados 
señalan una alta fiabilidad del cuestionario. 

 
Derivado de lo anterior, se determinó 

un tamaño de muestra individual para cada 
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municipio de Guanajuato, sumando un total de 
4,101 entrevistas repartidas en los 46 
municipios. Esta estrategia permitió contar 
con la cantidad necesaria de respuestas por 
Municipio para evaluar la percepción 
ciudadana en cada uno, con un nivel de 
representación estadísticamente aceptable. 

 
En cuanto al trabajo de campo, el 

proceso de recopilación de datos se llevó a 
cabo en el periodo comprendido del 12 de 
julio al 19 de septiembre de 2023. 

 
Las encuestas se aplicaron en puntos 

de alta afluencia peatonal bajo la modalidad 
presencial (cara a cara), cubriendo los 46 
municipios del Estado. Para optimizar la 
captura de información y minimizar los riesgos 
de transcripción, se utilizaron dispositivos 
móviles para el registro de las respuestas. 

 
Respecto a la representatividad, la 

muestra cubrió todos los municipios, 
asegurando una representación adecuada de 
la población a nivel estatal. 

 
En cuanto al diseño de la encuesta, la 

Auditoría Superior del Estado contó con la 
colaboración de profesores investigadores de 
la División de Ciencias Económico 
Administrativas de la Universidad de 
Guanajuato. Como resultado de la 
colaboración, el diseño del instrumento 
enfrentó la validación de un grupo de 
expertos, fortaleciendo con ello la garantía de 
su calidad y pertinencia. 

 
El instrumento de medición consta de 

un total de 60 reactivos, de los cuales 43 
(71.7%) tienen la funcionalidad de evaluar la 

calidad de los servicios; y otros 12 (20%) 
procuran valorar la gestión gubernamental, 
considerando aspectos como atención al 
ciudadano, administración de recursos y 

relación con la comunidad; mientras que los 5 
(8.3%) restantes se asocian a las 
características sociodemográficas de las 
personas encuestadas. 

 
282 El Grupo 1 se integra por los municipios de León, 

Irapuato, Celaya, Silao de la Victoria y Salamanca; el Grupo 

2, por Guanajuato, Pénjamo, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, San Miguel de Allende, San Felipe, 
Valle de Santiago, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, San Luis de la Paz, Manuel Doblado, 

 
Se levantó un total de 4,273 

encuestas, estableciendo para ello tres grupos 
de distribución.282 Para el primero, que 
incorpora los cinco municipios que conforman 
el corredor industrial y que concentran la 
mayor cantidad de población (Grupo 1), se 
determinó una muestra que osciló entre las 
119 y 871 encuestas. En otra agrupación de 
catorce municipios (Grupo 2), se aplicaron 
entre 60 y 100 encuestas. Para los veintisiete 
municipios restantes (Grupo 3), se estableció 
una muestra mínima de 55 encuestas.283 

 
Por lo que hace a los datos generales 

de la población encuestada se refiere que 
participaron un total de 4,273 
guanajuatenses. De acuerdo con los datos 
correspondientes a las características 
sociodemográficas de los participantes, el 
43.7% son hombres y el 56.3% son mujeres. 
Por otra parte, los grupos etarios se 
encuentran representados de la siguiente 
forma: 29.2% son jóvenes de entre 18 y 29 
años de edad cumplidos al momento de la 
encuesta, desagregando que el 58% son 
mujeres y el 42% son hombres. A ello le sigue 
la población adulta, es decir, personas de 
entre 30 y 59 años, quienes sumaron un total 
de 2,344 equivalente al 54.8% de las y los 

participantes; su desagregación por género 
estuvo representada por un 57.3% de 
mujeres y un 42.7% de hombres. La 
participación de las y los adultos mayores (de 
65 años y más) acumuló una cifra de 682 
personas, quienes estuvieron representados 
en 49.9% por hombres y 50.1% por mujeres. 

En cuanto a los niveles de escolaridad 
de las y los participantes, un total de 92.7% 
contaron con algún nivel de escolaridad. En 
términos generales, del total de 
guanajuatenses encuestados, el 19.1% cuenta 

con primaria como máximo grado de estudios; 
el 35.7% con secundaria; el 25.6% con 

preparatoria; el 10.9% con licenciatura o 
equivalente y, el restante 1.4% con posgrado. 

 

Ocampo, Pueblo Nuevo, Xichú y Abasolo; y el Grupo 3, por 

los 27 municipios restantes. 
283 El número mínimo de 55 unidades se decidió debido a 
que el Teorema del Límite Central para poblaciones normales 
señala que una muestra tenderá a tener un comportamiento 
a una población normal a partir de 30/50 unidades 
muestrales, por lo que se consideró tomar un rango 
ligeramente superior. 
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En relación a las zonas de residencia, 
las cifras registraron una participación de 
2,502 (58.6%) personas que habitan en 

lugares dentro de las cabeceras municipales; 
1,029 (24.1%) en zonas urbanas externas a la 
cabecera, mientras que las 640 (15%) 
restantes habitan en comunidades rurales. 

 
 Respecto a los antecedentes de la 

labor de fiscalización, estos ya se detallaron 
en el apartado correspondiente. 

 
En cuanto al contexto de la política 

pública evaluada, se refiere que el Municipio 
libre es la base de la división territorial del 
Estado, de su organización política y 
administrativa, y como principio de legalidad 
la autoridad municipal puede hacer 
únicamente lo que la ley le concede, 
encontrándose dentro de sus atribuciones la 
de otorgar los servicios públicos.  

 
En este orden de ideas, el servicio 

público «es la institución jurídica 
administrativa en la que el titular es el Estado 
(municipio) y cuya finalidad consiste en 
satisfacer de manera regular, continua y 
uniforme necesidades públicas de carácter 
esencial, básico o fundamental; se concreta a 
través de las prestaciones individualizadas las 
cuales podrán ser suministradas directamente 
por el Estado (municipio) o por los particulares 
mediante concesión. Por su naturaleza, estará 
sujeta a normas y principios de derecho 
público».284 

 
Por su parte, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
términos generales en su artículo 115 la base 
del Municipio a través de una organización 
política y administrativa, para lo cual ejercerá 
funciones jurisdiccionales, legislativas y 
administrativas, contando con personalidad 
jurídica y con facultades para manejar su 
patrimonio conforme a las leyes de la materia. 
En este sentido, respecto a la prestación de 
los servicios públicos, el Municipio está 
facultado para expedir reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de su jurisdicción, 
que organicen la administración pública, 

 
284 Instituto de investigación Jurídica de la Universidad 

Autónoma de México (1985). Diccionario Jurídico Mexicano 

tomo IV. 

regulen las materias, procedimiento, funciones 
y servicios públicos de su competencia.  

 
El artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su fracción III consigna que los municipios 
tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos, entre los que señala en los incisos a, 
b, c y h, agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; alumbrado público; limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos; y seguridad 
pública. Atribución ratificada en la 
Constitución Política Local en su artículo 117, 
fracción III, inciso a, b, c y h. 

 
El artículo 167, fracciones I, II, IX y XIV 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato establece entre los servicios 
públicos que estarán a cargo del 
Ayuntamiento los siguientes: Agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales; 
alumbrado público; limpia, recolección, 
traslado, tratamiento, disposición final y 
aprovechamiento de residuos; y seguridad 
pública. 

 
De igual forma, la referida ley 

contempla como uno de los derechos de los 
habitantes del Municipio, el utilizar los 
servicios públicos a cargo de este, 
estableciendo como atribución del 
Ayuntamiento la prestación de los mismos, en 
igualdad de condiciones a sus habitantes, en 
forma permanente, general, uniforme y 
continua, los cuales contribuyen a la 
protección de los derechos fundamentales. 

 
Derivado de lo cual, la adecuada 

prestación de los servicios públicos es un 
reflejo del buen desempeño de la 
administración y de su satisfacción depende 
tanto la confianza como las expectativas sobre 
las capacidades de la administración por 
responder a las demandas planteadas por la 
ciudadanía para mejorar sus condiciones de 
vida. 

 
En el rubro correspondiente a la 

Alineación de la Agenda 2030 con los 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pd

f. 

 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
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servicios públicos, se señala que el desarrollo 
sostenible consiste en lograr un equilibrio 
entre la satisfacción de las necesidades de la 
generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades; precisando 
que para alcanzarlo, en 2015, los 193 
estados que conforman la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, 
entre ellos México, acordaron la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, integrada por 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 
metas de alcance mundial, que abarcan las 
vertientes de desarrollo económico, social y 
ambiental para lograr un progreso 
multidimensional. 

Dicho compromiso internacional 
implicó que México, sus estados y municipios, 
así como diferentes actores sociales 
asumieran la corresponsabilidad para el logro 
de dicha Agenda, considerando de relevancia 
la identificación de la vinculación de los 
objetivos y metas de la misma en relación con 
los servicios objeto del informe de resultados 
materia del presente dictamen. 

 
El criterio tomado en cuenta, mediante 

el cual se considera que hay un vínculo entre 
las facultades municipales y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, deriva directamente del 
cumplimiento de alguna de sus metas. Es así 
que, de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible por lo menos en 8, existe alguna 
meta que guarda relación con la prestación de 
servicios públicos de calidad, como son los 

siguientes: 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 

Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 

Energía Asequible y no Contaminante; 11, 

Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 

Producción y Consumo Responsables; 13, 

Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
Respecto a las metas, la alineación 

directa se ajusta con 11 de ellas, como son: 
1.4, garantizar el acceso a los servicios 

básicos; 3.9, reducción de enfermedades 

derivadas de la contaminación; 6.1 y 6.3, 
enfatizadas en la gestión y tratamiento del 

agua; 7.1 y 7.2, que abordan el uso y acceso 

a energías; 11.1, relacionada con las 

 
285 Censos de Población y Vivienda de 2000 y 2020, 
emitidos por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

atribuciones de los municipios para promover 
ciudades sostenibles. También se encuentra 
relación con las metas 12.4 y 12.5, enfocadas 

a una gestión adecuada de residuos; 13.2, 
orientada a integrar medidas contra el cambio 

climático; y 16.1, relativa a la reducción de 
violencia.  

 
Por otra parte, se refiere que si bien 

alcanzar el desarrollo sostenible es una labor 
que demanda participación de los tres 
ámbitos de gobierno, el rol de los municipios 
cobra especial relevancia en el logro de la 
Agenda 2030, pues su implementación desde 
el primer nivel de gobierno es la base para un 
enfoque más cercano a la población y a los 
desafíos a los que se enfrentan. 

 
En el apartado correspondiente al 

contexto estatal de los servicios públicos se 
refiere que, la gestión de los servicios públicos 
se ha sustentado en esquemas normativos 
que regulan su operación, con la intención de 
fortalecer y garantizar la cobertura en 
igualdad de condiciones, la continuidad en el 
suministro, los atributos que definan su 
calidad, entre otros. No obstante, en 
Guanajuato sólo 7 de cada 10 municipios 
cuentan con reglamentación operativa, 
debidamente aprobada, para gestionar las 
acciones clave en la prestación de los 
servicios. Destacando además que, en 
aquellos casos en que se cuenta con la 
existencia de normativa, el promedio de 
desactualización ronda en los 8.4 años de 
antigüedad. 

Aunado a lo anterior, se señala que las 
administraciones municipales se han visto 
superadas por factores como el aumento en el 
número de habitantes y la tecnología. 
Respecto al incremento de la población, en el 
año 2000 Guanajuato contaba con un total de 
4.7 millones de personas y pasó al 2020 a 6.1 
millones, lo que representa un aumento del 
30% en relación con el periodo de referencia, 
según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.285 

 
También se establece que 

complementariamente, para la comprensión 
de la situación que guardan los servicios 
públicos en el Estado, se realizó un análisis del 
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contenido de los instrumentos de planeación 
estatal en el largo, mediano y corto plazo, de 
la exposición de motivos que dieron origen a 
su normativa de implementación, así como un 
análisis de fenómenos relacionados con los 
servicios, mismos que fueron identificados en 
documentos e información de fuentes públicas 
oficiales. 

 
Del citado análisis se identificó que, en 

los instrumentos de planeación, normativa y 
documentación, en la agenda gubernamental 
del Estado se reconocen problemáticas 
asociadas a cada servicio, las que 
imposibilitan o dificultan la eficiencia y eficacia 
con la que se proporcionan dichos servicios a 
la población y son la base para las estrategias 
y líneas de acción a implementar por las 
administraciones municipales en turno. 

 
Respecto a los servicios de agua 

potable, drenaje y alcantarillado, se refiere 
que los planes a largo y mediano plazo del 
estado de Guanajuato reflejan diversas 
situaciones, entre ellas, escasez del agua, falta 
de cobertura del servicio de agua y drenaje, 
incremento en la demanda de los servicios 
públicos y sobreexplotación de los mantos 
acuíferos. 

 
Por otra parte, las condiciones del 

servicio de alumbrado público reflejaron que 
permanece un reto para consolidar el uso de 
energías más favorables con el ambiente, que 
a su vez permitan la disminución de costos y 
la optimización de recursos públicos. En esta 
materia también se advirtieron diversas 
situaciones asociadas a la existencia de 
localidades sin cobertura, teniendo 
consecuencias como el incremento de la 
inseguridad. 

 
Asimismo, en cuanto al servicio de 

limpia y recolección de basura, se observó la 
preocupación por el incremento en la 
generación de residuos sólidos urbanos, 
debido al rápido crecimiento de estas zonas y 
por la inadecuada disposición final de la 
basura, derivado de que el Estado no cuenta 
con sitios e infraestructura técnica y 
ambientalmente adecuada para la disposición 
final, ya que sólo el 82% de los residuos 
generados son dispuestos en sitios con 

 
 

infraestructura adecuada, con control de 
acceso, equipo de compactación, manejo de 
lixiviados, control de biogás, entre otros. 

 
En tal sentido, se refiere que, desde la 

primera edición de la evaluación 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2021, se 
identificó que, no en todos los municipios del 
Estado se cuenta con sitios adecuados de 
disposición final de residuos sólidos, por lo 
que una cantidad considerable de desechos 
que se tiran a cielo abierto aumentan la 
posibilidad de contaminación de suelo, agua, 
aire y los puntos de fuentes de infección. En el 
recuento de la evaluación 2022, materia del 
presente dictamen se identificó que, 
aproximadamente el Estado cuenta con 44 
sitios de disposición final, de los cuales, se 
tiene que 16 son rellenos sanitarios, 13 son 
sitios controlados y 15 son sitios no 
controlados (botaderos). 

 
En el caso de la seguridad pública se 

establece que, conviene reconocer que, se 
trata de una función de responsabilidad 
compartida entre todos los niveles de 
gobierno e involucra la intervención de 
diversos actores, inclusive la propia 
ciudadanía. Por lo anterior, del análisis 
realizado, se observó que al cierre del año 
2022 se registró una incidencia delictiva 
equivalente a 141,340286 carpetas de 
investigación, lo que representa un 
incremento de 4.9% en comparación con 
2021. 

 
Por su parte, se señala que, en 

relación a la dimensión de la calidad, la 
Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021, reportó que el 31.5% 
de la población de 18 años y más refirió que 
la policía de su ciudad contribuye a generar 
sensación de seguridad, mientras que el 
porcentaje de satisfacción con la función de la 
policía fue de 26.3%. 

 
En este apartado se reconoció que el 

porcentaje de la población de 18 años y más 
satisfecha con el servicio de alumbrado 
público fue del 53.1%. El porcentaje de la 
población satisfecha con el servicio de 
recolección de basura fue del 83.6%, 74.3% 
con el servicio de agua potable y el 58.4% con 

286 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública (2022). 
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el servicio de drenaje y alcantarillado. La 
citada Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021 también reportó que, 
sólo el 59.4% de la población se sintió 
satisfecha con la calidad de los servicios 
públicos básicos y de los servicios públicos 
bajo demanda. En tanto que, el porcentaje de 
la población de 18 años y más que se sintió 
satisfecha al realizar trámites, pagos y 
solicitudes de servicios fue cercano al 83.7%. 
Por lo anterior, en términos generales, se 
estimó que el porcentaje de satisfacción con 
los servicios provistos por el Municipio fue del 
55.5%. 

 
Es de destacar que, aunque el 

resultado reportado para Guanajuato se 
encuentra en valores cercanos al 50%, esta 
cifra es superior en 13 puntos porcentuales a 
la media nacional, que para ese año se 
registró en 42.5%.287 

 
Finalmente, se refiere que la 

multicitada encuesta nacional reporta el nivel 
de confianza sobre los gobiernos municipales 
o alcaldías, utilizando para tal efecto una 
escala de cero a diez (donde cero es nada y 
diez es completamente). Al respecto, el 
resultado de 2021 para los municipios del 
Estado fue de 5.7 puntos, mientras que, la 
calificación promedio nacional fue de 5.9 
puntos. 

 
Por lo que hace al contexto municipal 

de los servicios públicos se refiere que, el 
municipio de Villagrán, Gto., está constituido 
por un total de 101 localidades, las cuales se 
distribuyen en una superficie de 128.5 km², lo 
que representa el 0.4% de la extensión 
territorial del Estado de Guanajuato. 

 
También se refiere que, de acuerdo 

con el Censo de Población y Vivienda 2020 
realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, los datos 
sociodemográficos señalan que el municipio 
de Villagrán, Gto., cuenta con una población 
de 65,791 habitantes. El dato de población, 
desagregado por sexo, registró 33,804 

 
287 Los datos se encuentran disponibles en los informes 
estatales derivados de la Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental 2021, bajo el concepto 
denominado: promedio de satisfacción con los servicios 
públicos provistos por el municipio. Cabe resaltar que, para 
este caso, no se toman en cuenta diez entidades federativas 
(Baja California Sur, Chihuahua, Ciudad de México, Guerrero, 

mujeres y, un total de 31,987 hombres. En 
cuanto a los hogares, se reportó la existencia 
de 16,398 viviendas habitadas en el 
Municipio. 

 
Respecto de las capacidades 

institucionales y organizacionales de la 
administración pública municipal, se destaca 
la importancia de contar con un reglamento 
vigente que regule la gestión de los servicios 
públicos municipales. Por lo tanto, se analizó 
la disponibilidad y la vigencia de los 
reglamentos de las dependencias 
administrativas a cargo de la prestación de 
dichos servicios, señalando que en el caso de 
los servicios públicos de agua potable y 
drenaje existe un reglamento aprobado en 
2019; por lo que hace al servicio de limpia y 
recolección de basura existe un reglamento 
aprobado en 1998 y respecto al servicio de 
seguridad pública el reglamento se aprobó en 
2018. Sin embargo, en cuanto al servicio de 
alumbrado público no se cuenta con un 
reglamento. 

 
De igual forma, se establece respecto 

al servicio público de recolección de basura, 
que la administración municipal de Villagrán, 
Gto., manifestó si contar con sitios de 
disposición final. Derivado de lo cual, por lo 
que hace al cumplimiento de las características 
operativas de acuerdo con la NOM-083288, la 
referida administración municipal si cumple lo 
referente a que la compactación alcance la 
densidad establecida; que los residuos sean 
cubiertos de forma adecuada; y que existen las 
medidas de control para evitar el ingreso de 
residuos peligrosos. 

 
Como antecedente a los resultados de 

la evaluación materia del presente dictamen, 
se refiere que la evaluación ciudadana que 
obtuvo el municipio de Villagrán, Gto., en el 
ejercicio 2021 -línea base-, con el siguiente 
resumen de calificaciones: agua potable 7.6, 
por debajo de la media estatal; drenaje 7.2, 
por debajo de la media estatal; alcantarillado 
6.6, por debajo de la media estatal; alumbrado 
público 7.1, por debajo de la media estatal; 

Jalisco, Nayarit, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán), 
ya que estos tomaron a cuenta el grado de satisfacción con 
los servicios públicos provistos por la entidad federativa 
(esto es, se omitió la desagregación municipal). 
288 Información proporcionada por el municipio mediante 
respuesta a requerimiento de información. 
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limpia 6.6, por debajo de la media estatal; 
recolección de residuos 7, por debajo de la 
media estatal; y seguridad pública 3.7, por 
debajo de la media estatal. 

 
En este orden de ideas, se establece 

que, la consideración de los resultados de 
ambas evaluaciones y los posteriores 
ejercicios, posibilitarán comparar el nivel de 
satisfacción de la ciudadanía en momentos 
diferentes, permitiendo a las administraciones 
públicas municipales reconocer los avances o 
retrocesos en la gestión de la calidad de los 
servicios públicos. 

 
En complemento al resumen de los 

resultados se establece el avance reportado 
sobre las lecciones aprendidas derivadas de la 
evaluación del ejercicio 2021. Para el caso de 
la administración municipal de Villagrán, Gto., 
se señala que se aceptaron las medidas 
sugeridas consistentes en: fortalecer o 
adaptar un Sistema de Gestión de Calidad; 
fortalecer el componente de la información y 
comunicación en el Sistema de Control 
Interno; sensibilizar la dimensión de la calidad 
en las fases del ciclo presupuestario; e 
incentivar la modernización de trámites, 
comunicación y cercanía con la ciudadanía, las 
cuales tienen un progreso, la primera y la 
última, del 41 al 60%; la segunda y la tercera, 
del 21 al 40%.  

 
dd) Resultados de la evaluación 

 
En esta parte se señala que el objetivo 

general y los objetivos específicos de la 
evaluación se desarrollaron a partir de diez 
resultados, mismos que se agrupan en función 
de la vertiente de desempeño y los alcances 
temáticos para cada uno de los servicios 
públicos revisados, conforme a lo siguiente: 

 
¿Cómo andamos en la calidad de los 

servicios públicos?: 
 

1. Evaluación ciudadana del agua 
potable y drenaje. 

2. Evaluación ciudadana del 
alcantarillado. 

3. Evaluación ciudadana del alumbrado. 
4. Evaluación ciudadana de la limpia. 
5. Evaluación ciudadana de la 

recolección de basura. 
6. Evaluación ciudadana de la seguridad 

pública. 

 
¿Cómo andamos en la confianza y calidez de 
la gobernanza local?: 

 
7. Percepción ciudadana sobre la 

cercanía de los gobiernos locales. 
8. Percepción ciudadana sobre el uso de 

los recursos municipales. 
9. Percepción ciudadana e interés sobre 

los asuntos públicos municipales. 
10. Percepción ciudadana sobre la 

priorización de las problemáticas 
locales. 
 
Es así, que se presentan los resultados 

de la revisión realizada en la vertiente de 
calidad de los servicios públicos, con base en 
las encuestas de opiniones ciudadanas; 
indagaciones con funcionarias y funcionarios 
municipales e inspecciones a información 
pública de oficio con alcance a repositorios de 
información estadística relacionada con la 
materia. Por su parte, los procedimientos 
consistieron en análisis estadísticos para la 
determinación de frecuencias y medidas de 
tendencia central, así como análisis cruzados 
para la estimación de relaciones significativas 
entre variables, principalmente. 

 
Respecto al Resultado número 1, 

relativo a la evaluación ciudadana de los 
servicios de agua potable y drenaje, se señala 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a los servicios de agua potable y 
drenaje durante el periodo evaluado fue de 
7.8 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Villagrán, Gto., es de 
7.5 y 6.8 puntos respectivamente, por lo que 
los ubica en una posición inferior al promedio 
estatal registrado para el año 2022. Dichas 
calificaciones también son inferiores a las 
otorgadas por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 2, referido a 

la evaluación ciudadana del servicio de 
alcantarillado, se refiere que, de acuerdo con 
la opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada al servicio 
de alcantarillado durante el periodo evaluado 
fue de 6.7 puntos, concluyendo que la 
calificación otorgada al municipio de Villagrán, 
Gto., es de 6.6, por lo que lo ubica en una 
posición inferior al promedio estatal 
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registrado para el año 2022. Sin embargo, la 
referida calificación es igual a la otorgada por 
la ciudadanía en el año 2021. 

 
Por lo que hace al Resultado número 

3, correspondiente a la evaluación ciudadana 
del servicio de alumbrado público, se refiere 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 7.6 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de 
Villagrán, Gto., es de 6.7, por lo que lo ubica 
en una posición inferior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. La citada 
calificación también es inferior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 4, relativo a la 

evaluación ciudadana del servicio de limpia, se 
señala que, de acuerdo con la opinión 
registrada para cada uno de los 46 municipios 
del Estado, la media estatal sobre la 
evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 7 
puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Villagrán, Gto., es de 
6.1, por lo que lo ubica en una posición 
inferior al promedio estatal registrado para el 
año 2022. Esta calificación también es inferior 
a la otorgada por la ciudadanía en el año 
2021. 

 
Respecto al resultado número 5, 

referido a la evaluación ciudadana del servicio 
de recolección de basura, se establece que, de 
acuerdo con la opinión registrada para cada 
uno de los 46 municipios del Estado, la media 
estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 8.1 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de 
Villagrán, Gto., es de 7.4, por lo que lo ubica 
en una posición inferior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. No obstante, 
dicha calificación es superior a la otorgada por 
la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 6, referente a 

la evaluación ciudadana de la seguridad 
pública, se refiere que, de acuerdo con la 

 
289 Banco Interamericano de Desarrollo. (2016). 
Simplificando vidas: calidad y satisfacción con los servicios 
públicos. BID. 

opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 
6.6 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Villagrán, Gto., es de 
5.8, por lo que lo ubica en una posición 
inferior al promedio estatal registrado para el 
año 2022. Sin embargo, esta calificación es 
superior a la otorgada por la ciudadanía en el 
año 2021. 

 
Es así que, en el caso de la calificación 

de los 7 servicios, el municipio de Villagrán, 
Gto., se ubicó en una posición inferior al 
promedio estatal. 

 
En cuanto a la vertiente 

correspondiente a la Confianza y Calidez de la 
Gobernanza Local, se refiere que el Banco 
Interamericano de Desarrollo ha reconocido 
que existe un vínculo directo entre confianza, 
calidad y eficiencia.289 

 
Es así, que atendiendo a dicho 

contexto se incorporó en la evaluación materia 
del presente dictamen, una serie de resultados 
que buscan informar sobre ¿Cómo andamos 
en la gobernanza local?, con alcance a la 
actitud de cercanía mostrada por los 
gobiernos municipales, la confianza 
ciudadana, la percepción en el manejo de los 
recursos públicos, el optimismo y 
conocimiento sobre el quehacer de las 
alcaldías, así como las principales 
preocupaciones de sus habitantes, 
obteniéndose los siguientes Resultados: 

 
Resultado número 7, relativo a la 

percepción ciudadana sobre la cercanía de los 
gobiernos locales, del cual se desprende que 
las autoridades del municipio de Villagrán, 
Gto., manifestaron que, tanto la cercanía como 
la comunicación con su ciudadanía es un 
asunto que consideran muy importante; y que 
si se contemplaron políticas, estrategias, 
acciones o programas en sus instrumentos de 
planeación para favorecer una relación 
cercana con sus habitantes. 

 
En el caso de la opinión de la 

ciudadanía, el 18.2% de las y los encuestados 
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evaluaron positivamente que la persona titular 
de la presidencia municipal ha mostrado una 
actitud de cercanía con la población y el 
69.1% opinó lo contrario. Asimismo, el 20% 
de las personas encuestadas afirmaron 
encontrarse satisfechas con la cercanía que 
muestra la administración actual del 
Municipio; y en el caso de la calificación 
otorgada para evaluar el grado de cercanía 
que muestra el personal de la administración 
pública municipal de Villagrán, Gto., fue una 
calificación promedio de 5.5 sobre 10. 

 
En el Resultado número 8, referente a 

la percepción ciudadana sobre el uso de los 
recursos municipales, las autoridades del 
municipio de Villagrán, Gto., manifestaron que 
si se priorizaron políticas, estrategias, 
acciones o programas en sus instrumentos de 
planeación para favorecer el cuidado del buen 
uso del presupuesto. Y en el caso de la 
ciudadanía se obtuvo que el 27.3% manifestó 
un grado positivo de satisfacción con la forma 
en la que el Municipio destina los recursos 
públicos en la comunidad. De igual forma, las 
personas encuestadas otorgaron una 
calificación promedio de 5.6 sobre 10 
respecto al uso y manejo de los recursos 
públicos en el Municipio. 

 
En el Resultado número 9, 

correspondiente a la percepción ciudadana e 
interés sobre los asuntos públicos 
municipales, se determinó que el 21.8% de 
las personas encuestadas aseguraron tener un 
conocimiento significativo sobre los 
quehaceres de su gobierno local. Por otra 
parte, respecto al orgullo de vivir en el 
Municipio, la calificación promedio otorgada 
por las personas encuestadas fue equivalente 
a 8 sobre 10. Lo anterior, en el entendido de 
que una calificación alta es indicio de un 
arraigo consolidado, que a su vez implica que 
las personas se sienten insertadas social y 
culturalmente, y que por lo tanto se sienten 
unidas a su entorno. Por lo contrario, las 
calificaciones medias y bajas pueden resultar 
en una actitud de apatía o indiferencia, 
acrecentando con ello las brechas de 
confianza y de satisfacción. 

 
Finalmente, por lo que hace al 

Resultado número 10, referido a la percepción 
ciudadana sobre la priorización de las 
problemáticas locales, se concluyó que los 
temas clave que requieren de una mayor 

atención por parte de la administración 
municipal de Villagrán, Gto., son la 
inseguridad, la calidad de los servicios 
públicos, el desempleo y la pobreza, en razón 
de que fueron señalados con mayor frecuencia 
por parte de las personas encuestadas. 

 
ee) Lecciones aprendidas 

 
En este apartado se determinaron las 

siguientes sugerencias: 
 
ff) Incorporar indicadores de 

calidad a las Matrices de Indicadores para 
Resultados. 

 
Al respecto, se establece que las áreas 

encargadas de planificar, operar, monitorear y 
reglamentar la prestación de los servicios 
públicos en el Municipio tienen la oportunidad 
de fortalecer las actividades de seguimiento 
orientadas a la gestión de la calidad de los 
servicios públicos municipales. Por lo que se 
considera idóneo que las administraciones 
públicas municipales en turno establezcan 
indicadores para monitorear la dimensión de 
la calidad de los servicios públicos, los cuales 
se distinguen por evaluar tanto los atributos 
de los servicios producidos respecto a normas 
o estándares, como la percepción que 
ciudadanas y ciudadanos tienen sobre las 
condiciones y características en que los 
reciben. 

 
En ambos casos, se considera que el 

valor -utilidad- de los indicadores de calidad 
recae en la capacidad para comprender y 
gestionar el bienestar de la ciudadanía usuaria 
y el impulso de la mejora continua de la forma 
en que se prestan los servicios. En ese sentido, 
su ámbito de desempeño es un híbrido entre 
eficiencia y eficacia, en atención a que los 
resultados permiten conocer una 
aproximación sobre la capacidad de la 
Administración para responder en forma 
rápida y directa a las necesidades de sus 
usuarios. 

 
Asimismo, se precisan algunas 

cuestiones metodológicas a tener en cuenta 
sobre los indicadores de calidad, 
considerando conveniente distinguir entre 
indicadores objetivos y subjetivos. Los 
primeros, orientados a monitorear los 
atributos y las características de los servicios; 
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y los segundos, para dar seguimiento a la 
satisfacción de las y los usuarios. 

 
Por otra parte, de acuerdo con el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, el alcance de la medición 
de la calidad puede abordar diferentes 
perspectivas, como son la oportunidad, la 
accesibilidad, la continuidad y precisión en la 
entrega, la percepción del usuario, así como la 
comodidad y cortesía en la atención.290 

 
En esta parte también se reconoce que 

la estimación de dichas variables puede 
realizarse mediante métodos cualitativos y 
cuantitativos de recolecta de información, 
como encuestas de satisfacción o el 
procesamiento de la información recibida a 
través de los buzones de quejas, por 
mencionar algunos. 

 
Asimismo, se sugiere que los 

indicadores de calidad se asocien a niveles de 
Componente y Propósito -en el contexto de 
las Matrices de Indicadores para Resultados- 
en razón de que se miden los atributos de los 
servicios generados y entregados a la 

población usuaria; así como la percepción que 
tienen estos sobre la atención de sus 
expectativas de consumo. Es así, que para 
cada indicador se debe de contar con una 
ficha técnica que contenga por lo menos: 
nombre, definición, método de cálculo, 
frecuencia de medición, unidad de medida y 
metas, de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos para la construcción y diseño de 
indicadores de desempeño mediante la 
Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
Finalmente, en este apartado se 

reitera que la decisión de incluir las diferentes 
dimensiones, entre ellas la calidad, depende 
de las áreas operativas, las que deben 
concientizarse sobre el hecho de que los 
indicadores, más que un elemento para la 
fiscalización, deben ser vistos como 
herramientas de aprendizaje para la toma de 
decisiones. 

 

 
290 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social. (2013). Manual para el Diseño y la 
Construcción de Indicadores. Instrumentos principales para 
el monitoreo de programas sociales de México. México, DF: 
CONEVAL. 

gg) Actualizar y complementar el 
marco normativo. 

 
En este apartado se refiere que los 

municipios, de conformidad a las facultades 
establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tienen la 
atribución de emitir reglamentos, cuya 
importancia radica en la organización de las 
tareas constitucionales encomendadas a la 
administración pública municipal, para el caso 
concreto, la prestación de los servicios 
públicos. Dichos reglamentos pueden emitirse 
para cada tipo de servicio, como son: agua 
potable, drenaje, alumbrado público, limpia, 
recolección de basura, seguridad pública, 
entre otros. 

 
Es así que para que un reglamento 

cumpla con su finalidad, se requiere que el 
mismo contenga, como elementos mínimos los 

siguientes: Disposiciones generales; 
atribuciones y obligaciones de las 

autoridades; forma de prestación del servicio; 
derechos y obligaciones de las personas 

usuarias del servicio; disposiciones generales 

de la prestación del servicio; conductas u 
omisiones que se consideran faltas al 
reglamento, así como las sanciones que 

resultan aplicables; medios de defensa de los 
usuarios para combatir las resoluciones de la 

autoridad encargada de dotar el servicio; y los 
artículos transitorios.291 

 
En razón de lo anterior, es 

indispensable que los municipios cuenten con 
un reglamento para la prestación de los 
servicios públicos municipales, o en su caso 
actualizarlo, para otorgar certeza de la gestión 
pública sobre su prestación y brindar 
confianza a la ciudadanía. Con ello se da 
cumplimento además a las normas oficiales 

mexicanas; y se atienden las necesidades de 
las y los habitantes que reciben o requieren 
de dichos servicios. 

 
De igual forma, se destaca que, aun 

cuando las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal cuenten con 

291 Manual para la elaboración de Reglamentos Municipales 
“Tipo”, emitido por el INAFED, consultable en el vínculo 
electrónico 
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-
elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es 
 

https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
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un reglamento, se requiere de un manual de 
procedimientos que complemente la 
operatividad y el seguimiento de su 
desempeño. 

 
Es así, que se considera de suma 

importancia llevar a cabo la implementación o 
el fortalecimiento de un Manual de 
Procedimientos, con alcance a la prestación de 
servicios públicos, ya que constituye el 
instrumento en el que se describen los 
procedimientos para su operatividad de 
manera secuencial y cronológica, así como la 
definición de las actividades a realizar, los 

plazos y los actores que intervienen; además 
de considerar las unidades administrativas y el 
personal interno o externo que intervienen en 
los procesos.292 

 
De igual forma se señala que las 

administraciones públicas municipales tienen 
la responsabilidad permanente de la 
elaboración, revisión y, en su caso, la 
actualización de los sistemas y procesos de 
trabajo de las dependencias y entidades 
municipales, a fin de atender de forma 
oportuna, sencilla, ágil y directa la demanda 
ciudadana de proveer bienes y servicios de 
calidad mediante el establecimiento de 

estándares; es decir, que reúnan las 
condiciones o requisitos que exige la 
sociedad, así como facilitar el cumplimiento de 
obligaciones de ley y reglamentarias. De lo 
anterior, se desprende que contar con 
manuales actualizados, permite no caer en la 
improvisación de actividades, que conlleven a 
errores de origen sistémico que impidan la 
consecución del objetivo principal, que es el 
de otorgar servicios públicos de calidad para 
la ciudadanía. 

 
Por otra parte, se establece que se 

debe tomar consciencia respecto de la 
trascendencia de las 2 sugerencias formuladas 
por la Auditoría Superior del Estado, que 
resultan de especial importancia para 
fortalecer la gestión de la calidad en los 
servicios públicos municipales, así como las 
características clave de la gobernanza local, 
dependiendo su consolidación de las 
decisiones que tomen las administraciones 
públicas municipales. 

 
292 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 
Procedimientos emitida por el gobierno del Estado de 
México, consultable en el vínculo electrónico: 

 
Además de las lecciones referidas, 

persiste la oportunidad de seguir 
fortaleciendo el conjunto de sugerencias 
derivadas de la evaluación realizada al 
ejercicio fiscal 2021, las cuales se resumen en 
los siguientes términos:  
 

• Fortalecer o adoptar un Sistema de 
Gestión de Calidad con alcance a la 

prestación de los servicios públicos;  
 

• Fortalecer el componente de la 
información y comunicación en el 
Sistema de Control Interno; 
 

• Sensibilizar la dimensión de la calidad 

en las fases del ciclo presupuestario; e 
 

• Incentivar la modernización de 
trámites, comunicación y cercanía con 
la ciudadanía. 
 
También se señala que, en el apartado 

correspondiente al contexto municipal, se ha 
establecido el grado de avance reportado por 
la administración municipal en funciones al 

momento de la evaluación; no obstante, el 
estado deseable debería de ser una 
implementación optimizada, lo que implica 
encontrar su mejor funcionamiento para 
obtener buenos resultados, por lo que aún 
quedan pendientes por atender. 

 
De igual forma, se precisa que los 

resultados y aprendizajes derivados de la 
evaluación no deben ser interpretadas como 
fallas o incumplimientos por parte de las 
autoridades municipales, ya que la calidad de 
un servicio no solamente responde a 
requisitos normativos objetivos, sino que la 
calidad ha sido observada bajo un análisis 
subjetivo, a partir de la satisfacción de las y 
los usuarios. 

 
Finalmente, se establece que las 

lecciones aprendidas son enunciativas, más no 
limitativas, las cuales surgen de los referentes 
bibliográficos consultados y son motivados 
por los hallazgos y resultados generales (no 
particulares) de la evaluación materia del 

https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedi
mientos.pdf 

 

https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
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presente dictamen, por lo que las autoridades 
pueden optar, inclusive, por atender medidas 
alternativas que les resulten de mayor 
efectividad, según el contexto, los recursos y 
las capacidades disponibles. 

 
hh) Conclusión General  

 
En esta parte se establece un resumen 

de los resultados de la evaluación practicada 
a la administración pública municipal de 
Villagrán, Gto., considerando la calificación 
promedio otorgada por la ciudadanía y el 
estado que guarda en comparación con la 
media estatal determinada. 

 
Al respecto, para efectos 

metodológicos se refiere que los valores que 
se encuentran entre 9 y 10 pueden ser 
interpretados como indicativo de fidelidad por 
parte de los ciudadanos-usuarios, es decir, se 
trata del nivel de satisfacción más alto. Los 
valores que se encuentran entre 7 y 8 son 
muestra de neutralidad o indiferencia. En 
tanto que los valores entre 1 y 6 son 
indicativo de insatisfacción, no siendo 
resultados favorables, ya que se alejan de la 
expectativa de la ciudadanía y, en 
consecuencia, no ayudan a cerrar la brecha de 
la desconfianza. 

Es así, que la confianza de las 
personas en las instituciones públicas se 
moldea por sus experiencias con los servicios 
públicos que reciben. Si la percepción 
promedio acerca de estos servicios es 
positiva, las y los ciudadanos también 
manifiestan una mayor confianza institucional. 

 
Como parte de las reflexiones finales, 

el Órgano Técnico reitera que el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos 
influye directamente en la calidad de vida de 
las y los ciudadanos. Por lo tanto, es 
primordial que se garantice su óptima 
operación, continuidad y equidad, procurando 
una cobertura completa y accesible para toda 
la población del Municipio. 

 
Finalmente, se refiere que, conocer la 

percepción ciudadana sobre estos servicios es 
fundamental para tomar decisiones 
gubernamentales informadas. En razón de lo 
cual los resultados expuestos en la evaluación 
materia del presente dictamen tienen la 
oportunidad de ser considerados por las 
autoridades responsables, con el propósito de 

ajustar, complementar o actualizar las fases de 
planeación, programación, ejercicio y 
seguimiento de los recursos asociados a la 
prestación de servicios públicos. 

 
IV. Conclusiones: 

 
 Como ya lo habíamos señalado en 
párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que los informes de 
resultados únicamente podrán ser observados 
por las dos terceras partes de los diputados 
integrantes del Congreso, cuando no se 
observen las formalidades esenciales del 
proceso de fiscalización.  
 
 En este sentido, quienes integramos 
esta Comisión analizamos el informe de 
resultados materia del presente dictamen, 
considerando la hipótesis referida en el 
precepto anteriormente señalado. 
 

Por otra parte, existe en el informe de 
resultados la constancia de que este se 
notificó al sujeto fiscalizado a fin de que 
surtiera los efectos legales correspondientes. 
En tal virtud, se considera que fue respetado 
el derecho de audiencia o defensa por parte 
del Órgano Técnico. 
 

Asimismo, del informe de resultados 
podemos inferir que el Órgano Técnico en el 
desarrollo del procedimiento de evaluación 
dio cumplimiento a las formalidades 
esenciales que la misma Ley establece para el 
proceso de fiscalización, al haberse practicado 
una evaluación al desempeño que estaba 
contemplada en el Programa General de 
Fiscalización 2023, aprobado por el Auditor 
Superior del Estado. Asimismo, la evaluación 
se efectuó atendiendo a lo establecido en la 
normatividad aplicable en la materia. 

 
En este orden de ideas, como se 

desprende del informe de resultados, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
en su Plan Estratégico 2021-2027 estableció 
el compromiso por crear mecanismos de 
evaluación, estudios e investigaciones, en 
materia de políticas públicas, para ampliar el 
impacto y valor público de la fiscalización, a 
través de diversas líneas de acción y 
estrategias operativas. 
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Tanto las evaluaciones como las 
auditorías son herramientas de gran utilidad 
para respaldar la toma de decisiones sobre la 
forma y los resultados del manejo de los 
recursos públicos; sin embargo, como ya se 
estableció es necesario reconocer sus 
diferencias para ayudar a garantizar un uso 
eficaz de cada herramienta y, como resultado, 
contribuir a la toma de decisiones de calidad. 
 

Evaluar no solo es un proceso 
analítico, sino también un proceso de reflexión 
para valorar si las determinaciones tomadas 
por las autoridades involucradas en una 
determinada intervención han tenido como 
resultado la atención efectiva del problema 
que la justifica. Mediante la evaluación al 
desempeño se pretende contribuir a la 
generación de información útil para mejorar 
aspectos sobre su definición, implementación 
y resultados.   

 
Es así que, a partir del presente año 

2023, dicho mecanismo de evaluación a cargo 
de la Auditoría Superior del Estado adoptó el 
nombre de Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos. Lo anterior, 
derivado de los resultados y la gran 
aceptación mostrada por las personas 
usuarias en su edición piloto, del año 2022, 
por lo que se apostó por la sostenibilidad de 
dicho proyecto, con el objetivo de 
consolidarse como un espacio objetivo y 
confiable para que tanto la ciudadanía como 
los gobiernos, se informen constructivamente 
sobre los retos, logros y expectativas de los 
temas prioritarios de la agenda pública 
municipal.  

 
Mediante el referido proyecto la 

ciudadanía conocerá el compromiso y los 
resultados de las administraciones públicas 
municipales respecto a la calidad en la 
prestación de los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, alumbrado público, 
limpia y recolección de residuos y de la 
función de seguridad pública.  

 
Por lo anterior, podemos concluir que 

la evaluación representa un producto de 
mayor profundidad entre las diversas labores 
de fiscalización, pues su realización permitirá 
incentivar cambios en los gobiernos en este 
caso municipales; y la posiciona como un 
proceso de aprendizaje para los actores 
involucrados en la configuración de las 

intervenciones públicas, a partir de la reflexión 
crítica sobre los aciertos, oportunidades y 
errores. Lo anterior, nos permitirá diagnosticar 
debilidades, fortalezas y oportunidades de las 
administraciones públicas municipales en 
cuanto a los avances en la implementación de 
la gestión para resultados para el desarrollo, 
así como en la implementación de la Agenda 
2030 del desarrollo sostenible en las políticas 
locales.  

 
Es así que el informe de resultados 

materia del presente dictamen es de gran 
relevancia e impacto en la función de 
fiscalización, pues considera la percepción 
ciudadana sobre el quehacer gubernamental 
en el ámbito municipal, en el caso que nos 
ocupa respecto a la prestación de los servicios 
públicos a cargo del Municipio, lo que 
contribuirá al fortalecimiento y a mejorar la 
calidad en la prestación de los servicios 
públicos municipales en beneficio de la 
ciudadanía. 

 
Finalmente, es de destacar que el 

cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 está presente 
en el dictamen puesto a su consideración, 
pues el mismo incide de manera directa en los 
Objetivos 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 
Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 
Energía Asequible y no Contaminante; 11, 
Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 
Producción y Consumo Responsables; 13, 
Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 
 

En razón de lo anteriormente 
señalado, concluimos que el informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada a la administración 
municipal de Villagrán, Gto., por el ejercicio 
fiscal del año 2022, debe sancionarse por el 
Congreso en los términos presentados por la 
Auditoría Superior del Estado y proceder a su 
aprobación, considerando que no se presenta 
el supuesto contenido en el artículo 38 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, razón por la cual no podría ser 
observado por el Pleno del Congreso. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en el 

artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 
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Legislativo, nos permitimos someter a la 
consideración de la Asamblea, la aprobación 
del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
 

Único. Con fundamento en el artículo 
63 fracción XIX de la Constitución Política para 
el Estado, en relación con los artículos 5, 
fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato y 18, segundo 
párrafo y 28 del Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, se aprueba el informe de 
resultados formulado por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada a 
la administración municipal de Villagrán, Gto., 
por el periodo comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 
2022. 

 
Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 
Villagrán, Gto., a efecto de que las sugerencias 
derivadas de la evaluación puedan 
considerarse en la implementación de una 
política de gestión de la calidad en la 
prestación de los servicios públicos a la 
ciudadanía. 

 
De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato, remítase el 
presente acuerdo junto con su dictamen y el 
informe de resultados a la Auditoría Superior 
del Estado, para efectos de su notificación. 

 
Guanajuato, Gto., 14 de noviembre de 2023 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización 
 
 

Diputado Víctor Manuel Zanella Huerta 
Diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Diputado José Alfonso Borja Pimentel     
Diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández 
 

 
293 https://congreso-
gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316
77/34_Xichu__evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf 

 

 DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN SIGNADO POR LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y 
FISCALIZACIÓN RELATIVO AL INFORME 
DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO SOBRE LA PERCEPCIÓN 
CIUDADANA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
DENOMINADA CÓMO ANDAMOS 
GUANAJUATO EN LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS PRACTICADA POR 
LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE XICHÚ, GTO., POR EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 (ELD 
384/LXV-IRASEG).293 

 
C. PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 
 

A esta Comisión de Hacienda y 
Fiscalización le fue turnado para su estudio y 
dictamen, el informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
Xichú, Gto., por el ejercicio fiscal del año 
2022. (ELD 384/LXV-IRASEG) 

 
Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 
112 fracción XII, primer párrafo y 171 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 
permitimos rendir el siguiente: 
 

D i c t a m e n 
 

I. Competencia: 
 
Las facultades de la legislatura local 

en materia de fiscalización de las cuentas 
públicas tienen su fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII 
de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 
el Congreso del Estado tiene la facultad de 
fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 
incluyendo las de las entidades y organismos 
de la administración pública paraestatal, las 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31677/34_Xichu__evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31677/34_Xichu__evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31677/34_Xichu__evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
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del Poder Judicial y de los organismos 
autónomos; así como las cuentas públicas 
municipales, incluyendo las de las entidades y 
organismos de la administración pública 
paramunicipal; y verificar el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos de los 
programas. De igual manera, puede acordar la 
práctica de auditorías a los sujetos de 
fiscalización, cuando exista causa justificada 
para ello, auxiliándose para el cumplimiento 
de dichas facultades por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato.  

 
Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 
establece que la Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato deberá informar al Congreso 
del Estado del resultado de la revisión de la 
cuenta pública y demás asuntos derivados de 
la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 
informes de resultados, comentarios y 
observaciones de las auditorías, 
constituyendo una de las fases del proceso de 
fiscalización. 

 
 
De igual forma, el artículo 82, fracción 

XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato establece como 
atribución de la Auditoría Superior del Estado, 
rendir al Congreso, los informes derivados del 
ejercicio de la función de fiscalización. 

 
En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que la Auditoría 
Superior debe remitir los informes de 
resultados al Congreso del Estado, a efecto de 
que éste realice la declaratoria 
correspondiente, señalándose en el artículo 
38 que el informe de resultados únicamente 
podrá ser observado por las dos terceras 
partes de los diputados integrantes del 
Congreso, cuando no se observen las 
formalidades esenciales del proceso de 
fiscalización. 

 
Con la finalidad de que el Congreso dé 

cumplimiento a lo señalado en el párrafo 
anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato establece en su 
artículo 112, fracción XII, primer párrafo que, 
a esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, 
le compete el conocimiento y dictamen de los 
asuntos relativos a los informes de resultados 
que emita la Auditoría Superior del Estado.  

 
A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 
observancia a lo que establece la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 
exclusivamente del aspecto que la propia Ley 
señala y por el cual podría ser observado o no, 
el informe de resultados. 

 
II. Antecedentes: 
 
De conformidad con el artículo 16 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, la Auditoría Superior establecerá 
un Programa General de Fiscalización, 
señalando los actos y sujetos de fiscalización, 
los que serán objeto de auditoría o revisión 
conforme a los criterios y normas que se 
establezcan en el Reglamento de la Ley. 

 
En ejercicio de esta función, el Auditor 

Superior del Estado aprobó el Programa 
General de Fiscalización 2023. En dicho 
Programa se contempló la práctica de una 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos a la 
administración municipal de Xichú, Gto., por el 
ejercicio fiscal del año 2022. 

El 28 de junio de 2023 se notificó al 
sujeto fiscalizado el inicio de la evaluación de 
desempeño materia del presente dictamen.  

 
El 10 de julio de 2023, la Auditoría 

Superior del Estado requirió al sujeto de 
fiscalización diversa información que se 
consideró necesaria para llevar a cabo la 
evaluación, al cual se dio respuesta el 21 de 
julio de 2023.  

 
En el periodo comprendido del 12 de 

julio al 19 de septiembre de 2023, el órgano 
técnico realizó el levantamiento de la 
percepción ciudadana. 

 
El informe de resultados se notificó al 

presidente municipal de Xichú, Gto., el 26 de 
septiembre de 2023. 

 
Una vez lo cual, el Auditor Superior del 

Estado remitió a este Congreso del Estado, el 
informe de resultados, el cual se turnó a la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización el 5 de 
octubre de 2023 para su estudio y dictamen, 
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siendo radicado el 10 de octubre del año en 
curso. 

 
Posteriormente, mediante oficio 

número ASEG-692-2023, de fecha 12 de 
octubre de 2023, el Auditor Superior del 
Estado comunicó una fe de erratas a los 46 
informes de resultados de la evaluación al 
desempeño municipal sobre la percepción de 
la calidad de los servicios públicos, 
correspondientes al periodo comprendido de 
enero a diciembre de 2022, particularmente 
respecto a las siete tablas que resumen la 
calificación de la evaluación ciudadana a los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia, recolección 
de basura y seguridad púbica. Lo anterior, en 
razón de que las columnas relativas a la 
«calificación ciudadana de 2021», «variación» 
y la tendencia de dichos resultados («Cómo 
andamos»), fueron imprecisas para el caso de 
18 municipios,294 debido a un cambio en el 
acomodo de la información base, por lo que 
los valores de dichas columnas -en el rango 
de esos 18- se traslaparon al municipio 
inmediato posterior.  

 
En tal sentido, se señala que tanto los 

valores expuestos en la versión originalmente 
notificada como las cifras ajustadas -en la 
versión actualizada-, no alteran los valores 
relacionados con el año 2022, materia de la 
revisión, ni los promedios estatales, ya que 
sólo se trató de un reacomodo de los datos. 
Asimismo, se informó que los ajustes no 
impactan en las «conclusiones» emitidas en 
cada uno de los 46 informes de resultados, ni 
tampoco afectan las sugerencias advertidas 
mediante el concepto de «lecciones 
aprendidas». 

 
Al referido oficio se adjuntaron los 

informes de resultados actualizados y 
firmados electrónicamente. 

 
III. Contenido del Informe de 

Resultados: 
 
 Con fundamento en los artículos 59 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Guanajuato y 26 del Reglamento de dicha 
Ley, el informe de resultados contiene los 

 
294 León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, 
Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco 

siguientes apartados: Introducción; 
Resultados de la evaluación; Lecciones 
aprendidas; y Conclusión general. 
 

ii) Introducción 
 
Por lo que se refiere a esta parte, se 

señala que la evaluación de actividades, 
programas, servicios y políticas públicas es un 
componente que guarda semejanzas a las 
auditorías de desempeño, por lo tanto, se 
trata de labores de fiscalización 
complementarias a los actos practicados con 
regularidad.   

 
Es así, que la naturaleza técnico-

jurídica de dicho acto de fiscalización difiere 
de las auditorías, pues el resultado se expresa 
con la emisión, en su caso, de exclusivamente 
aspectos susceptibles para la mejora, 
distinguiéndose de otros actos de fiscalización 
o control que pueden arrojar observaciones y 
recomendaciones, en su caso. 
Procedimentalmente, la principal diferencia a 
otras técnicas enfocadas al cumplimiento 
normativo o de criterios, es que la evaluación 
está ligada a aspectos sociales y a la 
participación plural de los actores, es decir, no 
se limita a un sujeto y una temporalidad 
particular. Se trata de una tarea que tiene la 
posibilidad de responder a la exigencia 
ciudadana sobre la necesidad de una gestión 
de la calidad en el quehacer público, que 
resuelva sus necesidades de forma efectiva y 
con calidad. 

 
En dichas revisiones -con 

independencia de su enfoque- se debe 
plantear con toda claridad y con base en la 
evidencia competente, suficiente, pertinente, 
relevante y oportuna, las conclusiones del 
proceso de evaluación, puntualizándose las 
reflexiones y lecciones aprendidas, en su caso. 

 
En este apartado se señala que la 

evaluación al desempeño municipal sobre la 
percepción de la calidad de los servicios 
públicos surgió en el año 2022 como una 
iniciativa innovadora para acercar la 
participación ciudadana (en su carácter 
genérico de usuario-beneficiario) a las labores 
de fiscalización, considerando su opinión 

del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel 
de Allende, Santa Catarina y Santa Cruz de Juventino Rosas. 
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como un criterio de valoración del 
desempeño, para complementar la 
información disponible en la toma de 
decisiones de los asuntos públicos.  

 
En tal sentido, a partir del año 2023, 

el proyecto adoptó el nombre de: Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos. Dicho proyecto permite a 
la ciudadanía conocer el compromiso y los 
resultados de las administraciones locales en 
lo que concierne a la calidad en la prestación 
de los servicios de agua y drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia y recolección 
de basura, así como de la función de 
seguridad pública. Es así, que tanto la 
información de datos oficiales, provistos por 
las autoridades, como las opiniones de las y 
los habitantes de los 46 municipios del estado 
se plasmaron en el informe de resultados para 
poder entender la satisfacción de expectativas 
sobre el debido funcionamiento y la existencia 
de atributos clave que condicionan la calidad 
de los servicios públicos básicos. 

 
En cuanto a la técnica de evaluación, 

se precisa que una de las más utilizadas es 
tomar en cuenta la opinión de la comunidad, 
usando muestras de encuestas para recolectar 
la información, la cual es respaldada por el 
Instituto de Desarrollo Económico del Banco 
Mundial que ha dado herramientas de 
evaluaciones de gestión a través de las 
encuestas de opinión.295 

 
En el cuestionario, diseñado por la 

Auditoría Superior del Estado se incluyeron 
preguntas que miden la percepción respecto a 
la calidad de los servicios. De igual forma, se 
mide la percepción en cuanto a la cercanía de 
las autoridades y la capacidad de los 

 
295 Nuñez, L., Rodríguez, D. y Cáceres, A. (2010). Análisis de 
la percepción de los servicios municipales en la comunidad 
anzoatiguense, Venezuela. Revista Venezolana de Gerencia, 
15(42), 72-86. 
296 A saber, la rendición de cuentas horizontal somete a los 
funcionarios públicos a restricciones y controles por parte de 
organismos gubernamentales, entre pares, tal es el rol que 
asumen las Entidades de Fiscalización Superior. Por su parte, 
la rendición de cuentas diagonal se produce cuando las y los 
ciudadanos recurren a las instituciones gubernamentales 
para conseguir un control más eficaz de las acciones del 
Estado y, como parte del proceso, participan en actividades 
como formulación de políticas, elaboración de presupuestos, 
supervisiones de obras públicas, control de gastos, entre 
otras. Fuente: Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y 

gobiernos locales para hacer frente a un 
adecuado trato que fortalezca la confianza con 
su ciudadanía. 

 
También se establece que la finalidad 

última del estudio es contribuir a la rendición 
de cuentas (en su carácter horizontal y 
diagonal)296, mediante la presentación de 
resultados confiables, imparciales y reales, 
que sirvan como herramienta para la toma de 
decisiones a nivel municipal, distinguiéndose 
por incentivar y fomentar la participación 
ciudadana en el actuar gubernamental. 

 
En este orden de ideas, se señala que 

hubo un trabajo de colaboración entre la 
Auditoría Superior del Estado y la ciudadanía, 
lo que permitió compilar los resultados de 
más de cuatro mil encuestas aplicadas a las y 
los residentes habituales del estado de 
Guanajuato, superando con más de 10 puntos 
porcentuales la incidencia de participación del 
ejercicio anterior. 

 
Asimismo, se refiere que, en un 

entorno social, la ciudadanía construye la 
evaluación al desempeño de su gobierno a 
partir de su percepción sobre la calidad de los 
servicios públicos recibidos. Para tal efecto, se 
incorporaron reflexiones y lecciones 
aprendidas, a modo de sugerir acciones que 
puedan implementar las administraciones 
municipales mostrando además, el 
seguimiento sobre el nivel de avance en la 
implementación de las emitidas en la primera 
edición. 

 
También se establece que el objetivo 

del informe de resultados materia del presente 
dictamen es ofrecer una evaluación 
sumativa,297 pues se utilizó la información 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. (2019). El ABC 
de la Rendición de Cuentas. 
297 A saber, la evaluación sumativa es aplicada durante un 
periodo de tiempo determinado (anualidad) y es un proceso 
que pretende emitir un juicio final sobre dicho momento, en 
este caso, sobre la calidad percibida por las y los usuarios 
durante el ejercicio fiscal analizado. El papel (sumativo o 
formativo) que cumple la evaluación es fácil de entender a 
partir del siguiente ejemplo: En un restaurante, la evaluación 
formativa es la que realiza el cocinero probando la sopa 
mientras está acabando su faena culinaria, con el fin de 
comprobar si necesita rectificar añadiendo algún ingrediente. 
La evaluación sumativa es la que realizan los clientes del 
restaurante cuando les han servido la sopa en la mesa. 
Fuente: Bustelo Ruesta, M. (2001). LA EVALUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LOS 
GOBIERNOS CENTRAL Y AUTONÓMICOS EN ESPAÑA: 1995-

1999. 
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recopilada de la satisfacción ciudadana para 
emitir una calificación global que pueda servir 
para conocer la evolución de los resultados de 

las administraciones locales; en contraste con 
la línea base, derivada de los resultados del 
año 2021. 

 
Por lo que hace al referente 

normativo, se precisa la normatividad 
aplicable a la función de fiscalización a cargo 
del Poder Legislativo del Estado, siendo esta: 
artículos 116, fracción II, párrafo sexto y 134, 
párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 
primero, 63, fracción XIX y 66, fracciones I, II 
y IV de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 1, 2, fracción II, 3, fracciones I, 
II, V y XI, 4, 6, 7, 11, 13, 14, 16, 24, 25, 26, 
30, 31, 37, 56, 57, 59, 60, 82, fracciones III, 
IV, XXIX, XXXII y XXXV y 87, fracciones V, XII y 
XXVI de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 1, 3, 10, 13, 18, 20, 
26, 27, 28, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del 
Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato; 1, 7, 
segundo párrafo, 8, fracción I, 9, fracción XVII, 
10 fracciones III, XVII, XIX y XX, 14, 16 y 17 
del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato; y 42 de la 
Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 
Con base en lo anterior, la evaluación 

materia del presente dictamen, se ejecutó bajo 
los principios, conceptos y directrices de las 
actuales Normas Profesionales de Auditoría 
del Sistema Nacional de Fiscalización, 
compiladas y editadas por la Auditoría 
Superior de la Federación, de manera 
particular por lo que hace a sus numerales 
100 y 300. 

 
En esta parte también se puntualiza 

que los trabajos de fiscalización de 
desempeño que se practican por la Auditoría 
Superior del Estado son congruentes con las 
metodologías señaladas en las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores 100, 300, 3000, 3910 y 3920 y 
el Manual de Implementación de las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores para las Auditorías de Desempeño, 
emitidas por la Organización Internacional de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores; 
precisando que en la evaluación de manera 

particular se consideraron la Guía de 
Evaluación de Políticas Públicas (GUID 9020) 
de la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, así como 
los conceptos y términos de referencia 
utilizados por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
y los Estándares de Evaluación para América 
Latina y el Caribe emitidos por la Red de 
Seguimiento, Evaluación y Sistematización de 
América Latina y el Caribe, entre otros 
instrumentos metodológicos referenciales 
emitidos por instancias técnicas competentes. 

 
En el punto correspondiente a la 

estructura del informe de resultados, se señala 
que este es el documento técnico en el que se 
presentan los datos e información que 
identifican una revisión, las reflexiones y 
lecciones aprendidas que se darán a conocer 
al sujeto fiscalizado. 

 
Asimismo, se refiere que el artículo 26 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato establece 
los requisitos mínimos que deben contener los 
informes de resultados, los cuales se 
cumplieron en la formulación del informe de 
resultados.  

 
También se precisa que el principal 

insumo de la evaluación de servicios públicos 
fue la calidad percibida (la calidad que según 
el usuario cree que tiene un determinado 
servicio, que puede o no coincidir con la 
calidad objetiva, ya que tiene que ver con la 
percepción), obtenida mediante la opinión de 
la ciudadanía, por lo que los resultados deben 
de interpretarse bajo esa consideración. 
Reconociendo lo anterior, y debido a que el 
informe de resultados no considera la 
inclusión de recomendaciones de desempeño, 
no se realizaron valoraciones de 
manifestaciones, argumentos, acciones y 
evidencias presentadas por el sujeto 
fiscalizado, emitiéndose el informe de 
resultados de manera directa. 

 
En este orden de ideas se establece 

que la evaluación de desempeño municipal a 
la calidad de los servicios públicos contiene un 
apartado denominado «Lecciones 
aprendidas», en el que se sugieren medidas 
que fortalecerán el desempeño de su gestión 
pública respecto a la calidad de los servicios 
públicos municipales, mismas que podrán 
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implementarse por los sujetos fiscalizados, sin 
que esto signifique que se realicen las 
valoraciones sobre dicha implementación. 

 
Es así que el uso de los resultados de 

este tipo de evaluaciones debe comprenderse 
como un proceso de aprendizaje continuo, 
donde las administraciones públicas puedan 
tomar decisiones en beneficio de la población. 

 
Respecto a la metodología de la 

evaluación se señala que la evaluación dentro 
del ámbito gubernamental, en lo general es 
una herramienta para la mejora del 
desempeño. En tal sentido, en México, las 
evaluaciones a las acciones, servicios, 
programas y políticas públicas han transitado 
por distintos objetivos y uso de técnicas. El 
proceso de evaluación incorporado a Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos, es un análisis que se 
focaliza en la dimensión de la calidad, desde 
la perspectiva de las y los usuarios. 

 
En tal sentido, el trabajo realizado se 

sometió a un proceso de control de la calidad, 
de manera similar a las auditorías de 
desempeño, por lo que, su puesta en marcha 
se sustenta en la normatividad aplicable y en 
las mejores prácticas en la materia. En su 
conjunto, permiten definir los aspectos 
metodológicos tanto de su configuración 
como del marco muestral y del diseño del 
cuestionario. 

 
Respecto al enfoque, objetivo y 

alcance se establece que el proyecto puede 
definirse como una evaluación de enfoque 
complementario, la cual, de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, es un ejercicio de 
aplicación opcional y se configura de acuerdo 
con las necesidades e intereses particulares, 
con el fin de mejorar la gestión de la materia 
evaluada y obtener evidencia adicional sobre 
su desempeño. 

 
Es así que el interés implica conocer la 

percepción de las y los usuarios de los 
servicios, escenario que ilustra la relevancia de 
evaluar la satisfacción como un elemento 
complementario a su desempeño. Esto es, 
conocer la calidad percibida como un 
elemento transversal a la eficiencia, la eficacia 
y la economía. En razón de lo cual, evaluar la 
satisfacción resulta ser un proceso clave para 

comprender el grado en que se cumplen las 
expectativas y, en su caso, detectar las 
oportunidades y los aspectos susceptibles de 
mejora. 

 
En congruencia con el enfoque 

previsto, el objetivo general de la evaluación 
materia del presente dictamen es «Conocer la 
evaluación ciudadana sobre la calidad de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia de 
calles y espacios públicos, recolección de 
basura y seguridad pública; así como la 
percepción de la interacción entre ciudadanía-
gobierno en términos de cercanía, identidad y 
sensibilidad sobre las principales 
preocupaciones en el municipio, a efecto de 
valorar su desempeño y proveer información 
para favorecer la toma de decisiones». 

 
Del objetivo general se desprenden 

tres objetivos específicos. Dichos objetivos 
son: 1. Conocer la evaluación ciudadana sobre 

la calidad de los servicios; 2. Identificar las 
problemáticas que más preocupan a la 
sociedad; y 3. Conocer la calidez de la 
interacción de las autoridades municipales 
para con sus gobernados. 

 
En cuanto a su justificación, la 

evaluación que nos ocupa está alineada con el 
Plan Estratégico 2021-2027 de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, 
estableciendo la vinculación con el impacto 
relativo a la participación ciudadana, confianza 
ciudadana y democracia (Código A2), 
mediante el cual se busca fortalecer la 
intervención ciudadana en las distintas etapas 
del ciclo de fiscalización, aunado a que se 
reconoce una asociación con la estrategia 
operativa de valor número 7 y su línea de 
acción número 10: Diseñar e implementar 
mecanismos que permitan hacer eficiente la 
cobertura de las revisiones municipales, a 
través de la evaluación de la percepción de los 
servicios públicos. 

 
Dicho compromiso también se 

formalizó en el Programa General de 
Fiscalización 2023, incorporando la 
evaluación de los 46 municipios del Estado, 
mediante una revisión orientada a conocer la 
percepción ciudadana sobre los servicios 
públicos municipales. 
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En términos de temporalidad el 
alcance de la revisión abarcó el periodo 
comprendido de enero a diciembre del 2022 
(también referido en las encuestas como: los 
últimos doce meses). En cuanto a la 
profundidad temática se revisaron los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia y 
recolección de residuos sólidos urbanos y 
seguridad pública. De igual forma, se incluyó 
un componente para la valoración de la 
calidez y calidad de la gestión de los 
gobiernos municipales. 

 
Por lo que hace al marco muestral se 

describen a detalle las características del 
diseño muestral y de la implementación de la 
encuesta Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos Municipales 
2022. 

 
La unidad de análisis de Cómo 

Andamos Guanajuato fueron las y los 
residentes habituales de los 46 municipios del 
Estado. De lo anterior deriva que, la población 
objetivo fueron las personas de 18 años en 
adelante que se encontraron residiendo en 
alguno de los 46 municipios de Guanajuato al 
momento de la entrevista. 

 
De acuerdo a las estimaciones del 

Censo de Población y Vivienda 2020 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
la población total del Estado ascendía a 
6’166,934 habitantes. No obstante, para los 
propósitos de la evaluación, la población 
objetivo es equivalente a 4,188,942 
individuos (mayores de edad). 

 
En primer término, se empleó un 

diseño de muestreo estratificado para 
garantizar una representación adecuada para 
cada Municipio en función de su población 
mayor de edad. 

 
En segunda instancia, se utilizó un 

muestreo por cuotas (no probabilístico) en 
relación con la edad y el sexo, buscando 
proporcionalidad en las respuestas para cada 
Municipio. Los grupos representados 
incluyeron mujeres y hombres de 18 a 29 
años (jóvenes), de 30 a 59 años (adultos) y de 
60 años en adelante (adultos mayores). 

 
En cuanto al margen de error y la 

confiabilidad, se aplicaron parámetros 

comúnmente usados en el cálculo de muestras 
poblacionales, incluyendo un nivel de 
confianza del 97% para minimizar el riesgo de 
una muestra no representativa y una 
tolerancia de error del ±2%. Adicionalmente, 
se evaluó la confiabilidad del instrumento a 
través del coeficiente Alfa de Cronbach. El 
conjunto de ítems relacionados con los 

servicios públicos obtuvo α = 0.87, mientras 
que los ítems asociados a la gobernanza 

registraron un α = 0.91. Ambos resultados 
señalan una alta fiabilidad del cuestionario. 

 
Derivado de lo anterior, se determinó 

un tamaño de muestra individual para cada 
municipio de Guanajuato, sumando un total de 
4,101 entrevistas repartidas en los 46 
municipios. Esta estrategia permitió contar 
con la cantidad necesaria de respuestas por 
Municipio para evaluar la percepción 
ciudadana en cada uno, con un nivel de 
representación estadísticamente aceptable. 

 
En cuanto al trabajo de campo, el 

proceso de recopilación de datos se llevó a 
cabo en el periodo comprendido del 12 de 
julio al 19 de septiembre de 2023. 

 
Las encuestas se aplicaron en puntos 

de alta afluencia peatonal bajo la modalidad 
presencial (cara a cara), cubriendo los 46 
municipios del Estado. Para optimizar la 
captura de información y minimizar los riesgos 
de transcripción, se utilizaron dispositivos 
móviles para el registro de las respuestas. 

 
Respecto a la representatividad, la 

muestra cubrió todos los municipios, 
asegurando una representación adecuada de 
la población a nivel estatal. 

 
En cuanto al diseño de la encuesta, la 

Auditoría Superior del Estado contó con la 
colaboración de profesores investigadores de 
la División de Ciencias Económico 
Administrativas de la Universidad de 
Guanajuato. Como resultado de la 
colaboración, el diseño del instrumento 
enfrentó la validación de un grupo de 
expertos, fortaleciendo con ello la garantía de 
su calidad y pertinencia. 

 
El instrumento de medición consta de 

un total de 60 reactivos, de los cuales 43 
(71.7%) tienen la funcionalidad de evaluar la 
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calidad de los servicios; y otros 12 (20%) 
procuran valorar la gestión gubernamental, 
considerando aspectos como atención al 
ciudadano, administración de recursos y 

relación con la comunidad; mientras que los 5 
(8.3%) restantes se asocian a las 
características sociodemográficas de las 
personas encuestadas. 

 
Se levantó un total de 4,273 

encuestas, estableciendo para ello tres grupos 
de distribución.298 Para el primero, que 
incorpora los cinco municipios que conforman 
el corredor industrial y que concentran la 
mayor cantidad de población (Grupo 1), se 
determinó una muestra que osciló entre las 
119 y 871 encuestas. En otra agrupación de 
catorce municipios (Grupo 2), se aplicaron 
entre 60 y 100 encuestas. Para los veintisiete 
municipios restantes (Grupo 3), se estableció 
una muestra mínima de 55 encuestas.299 

 
Por lo que hace a los datos generales 

de la población encuestada se refiere que 
participaron un total de 4,273 
guanajuatenses. De acuerdo con los datos 
correspondientes a las características 
sociodemográficas de los participantes, el 
43.7% son hombres y el 56.3% son mujeres. 
Por otra parte, los grupos etarios se 
encuentran representados de la siguiente 
forma: 29.2% son jóvenes de entre 18 y 29 
años de edad cumplidos al momento de la 
encuesta, desagregando que el 58% son 
mujeres y el 42% son hombres. A ello le sigue 
la población adulta, es decir, personas de 
entre 30 y 59 años, quienes sumaron un total 
de 2,344 equivalente al 54.8% de las y los 

participantes; su desagregación por género 
estuvo representada por un 57.3% de 
mujeres y un 42.7% de hombres. La 
participación de las y los adultos mayores (de 
65 años y más) acumuló una cifra de 682 
personas, quienes estuvieron representados 
en 49.9% por hombres y 50.1% por mujeres. 

 
298 El Grupo 1 se integra por los municipios de León, 

Irapuato, Celaya, Silao de la Victoria y Salamanca; el Grupo 

2, por Guanajuato, Pénjamo, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, San Miguel de Allende, San Felipe, 
Valle de Santiago, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, San Luis de la Paz, Manuel Doblado, 

Ocampo, Pueblo Nuevo, Xichú y Abasolo; y el Grupo 3, por 

los 27 municipios restantes. 
299 El número mínimo de 55 unidades se decidió debido a 
que el Teorema del Límite Central para poblaciones normales 
señala que una muestra tenderá a tener un comportamiento 

En cuanto a los niveles de escolaridad 
de las y los participantes, un total de 92.7% 
contaron con algún nivel de escolaridad. En 
términos generales, del total de 
guanajuatenses encuestados, el 19.1% cuenta 

con primaria como máximo grado de estudios; 
el 35.7% con secundaria; el 25.6% con 

preparatoria; el 10.9% con licenciatura o 
equivalente y, el restante 1.4% con posgrado. 

 
En relación a las zonas de residencia, 

las cifras registraron una participación de 
2,502 (58.6%) personas que habitan en 

lugares dentro de las cabeceras municipales; 
1,029 (24.1%) en zonas urbanas externas a la 
cabecera, mientras que las 640 (15%) 
restantes habitan en comunidades rurales. 

 
 Respecto a los antecedentes de la 

labor de fiscalización, estos ya se detallaron 
en el apartado correspondiente. 

 
En cuanto al contexto de la política 

pública evaluada, se refiere que el Municipio 
libre es la base de la división territorial del 
Estado, de su organización política y 
administrativa, y como principio de legalidad 
la autoridad municipal puede hacer 
únicamente lo que la ley le concede, 
encontrándose dentro de sus atribuciones la 
de otorgar los servicios públicos.  

 
En este orden de ideas, el servicio 

público «es la institución jurídica 
administrativa en la que el titular es el Estado 
(municipio) y cuya finalidad consiste en 
satisfacer de manera regular, continua y 
uniforme necesidades públicas de carácter 
esencial, básico o fundamental; se concreta a 
través de las prestaciones individualizadas las 
cuales podrán ser suministradas directamente 
por el Estado (municipio) o por los particulares 
mediante concesión. Por su naturaleza, estará 
sujeta a normas y principios de derecho 
público».300 

a una población normal a partir de 30/50 unidades 
muestrales, por lo que se consideró tomar un rango 
ligeramente superior. 
300 Instituto de investigación Jurídica de la Universidad 
Autónoma de México (1985). Diccionario Jurídico Mexicano 
tomo IV. 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/

1.pdf. 

 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
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Por su parte, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
términos generales en su artículo 115 la base 
del Municipio a través de una organización 
política y administrativa, para lo cual ejercerá 
funciones jurisdiccionales, legislativas y 
administrativas, contando con personalidad 
jurídica y con facultades para manejar su 
patrimonio conforme a las leyes de la materia. 
En este sentido, respecto a la prestación de 
los servicios públicos, el Municipio está 
facultado para expedir reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de su jurisdicción, 
que organicen la administración pública, 
regulen las materias, procedimiento, funciones 
y servicios públicos de su competencia.  

 
El artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su fracción III consigna que los municipios 
tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos, entre los que señala en los incisos a, 
b, c y h, agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; alumbrado público; limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos; y seguridad 
pública. Atribución ratificada en la 
Constitución Política Local en su artículo 117, 
fracción III, inciso a, b, c y h. 

 
El artículo 167, fracciones I, II, IX y XIV 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato establece entre los servicios 
públicos que estarán a cargo del 
Ayuntamiento los siguientes: Agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales; 
alumbrado público; limpia, recolección, 
traslado, tratamiento, disposición final y 
aprovechamiento de residuos; y seguridad 
pública. 

 
De igual forma, la referida ley 

contempla como uno de los derechos de los 
habitantes del Municipio, el utilizar los 
servicios públicos a cargo de este, 
estableciendo como atribución del 
Ayuntamiento la prestación de los mismos, en 
igualdad de condiciones a sus habitantes, en 
forma permanente, general, uniforme y 
continua, los cuales contribuyen a la 
protección de los derechos fundamentales. 

 
Derivado de lo cual, la adecuada 

prestación de los servicios públicos es un 
reflejo del buen desempeño de la 
administración y de su satisfacción depende 
tanto la confianza como las expectativas sobre 
las capacidades de la administración por 
responder a las demandas planteadas por la 
ciudadanía para mejorar sus condiciones de 
vida. 

 
En el rubro correspondiente a la 

Alineación de la Agenda 2030 con los 
servicios públicos, se señala que el desarrollo 
sostenible consiste en lograr un equilibrio 
entre la satisfacción de las necesidades de la 
generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades; precisando 
que para alcanzarlo, en 2015, los 193 
estados que conforman la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, 
entre ellos México, acordaron la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, integrada por 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 
metas de alcance mundial, que abarcan las 
vertientes de desarrollo económico, social y 
ambiental para lograr un progreso 
multidimensional. 

Dicho compromiso internacional 
implicó que México, sus estados y municipios, 
así como diferentes actores sociales 
asumieran la corresponsabilidad para el logro 
de dicha Agenda, considerando de relevancia 
la identificación de la vinculación de los 
objetivos y metas de la misma en relación con 
los servicios objeto del informe de resultados 
materia del presente dictamen. 

 
El criterio tomado en cuenta, mediante 

el cual se considera que hay un vínculo entre 
las facultades municipales y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, deriva directamente del 
cumplimiento de alguna de sus metas. Es así 
que, de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible por lo menos en 8, existe alguna 
meta que guarda relación con la prestación de 
servicios públicos de calidad, como son los 

siguientes: 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 

Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 

Energía Asequible y no Contaminante; 11, 

Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 

Producción y Consumo Responsables; 13, 

Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 
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Respecto a las metas, la alineación 

directa se ajusta con 11 de ellas, como son: 
1.4, garantizar el acceso a los servicios 

básicos; 3.9, reducción de enfermedades 

derivadas de la contaminación; 6.1 y 6.3, 
enfatizadas en la gestión y tratamiento del 

agua; 7.1 y 7.2, que abordan el uso y acceso 

a energías; 11.1, relacionada con las 
atribuciones de los municipios para promover 
ciudades sostenibles. También se encuentra 
relación con las metas 12.4 y 12.5, enfocadas 

a una gestión adecuada de residuos; 13.2, 
orientada a integrar medidas contra el cambio 

climático; y 16.1, relativa a la reducción de 
violencia.  

 
Por otra parte, se refiere que si bien 

alcanzar el desarrollo sostenible es una labor 
que demanda participación de los tres 
ámbitos de gobierno, el rol de los municipios 
cobra especial relevancia en el logro de la 
Agenda 2030, pues su implementación desde 
el primer nivel de gobierno es la base para un 
enfoque más cercano a la población y a los 
desafíos a los que se enfrentan. 

 
En el apartado correspondiente al 

contexto estatal de los servicios públicos se 
refiere que, la gestión de los servicios públicos 
se ha sustentado en esquemas normativos 
que regulan su operación, con la intención de 
fortalecer y garantizar la cobertura en 
igualdad de condiciones, la continuidad en el 
suministro, los atributos que definan su 
calidad, entre otros. No obstante, en 
Guanajuato sólo 7 de cada 10 municipios 
cuentan con reglamentación operativa, 
debidamente aprobada, para gestionar las 
acciones clave en la prestación de los 
servicios. Destacando además que, en 
aquellos casos en que se cuenta con la 
existencia de normativa, el promedio de 
desactualización ronda en los 8.4 años de 
antigüedad. 

Aunado a lo anterior, se señala que las 
administraciones municipales se han visto 
superadas por factores como el aumento en el 
número de habitantes y la tecnología. 
Respecto al incremento de la población, en el 
año 2000 Guanajuato contaba con un total de 

 
301 Censos de Población y Vivienda de 2000 y 2020, 
emitidos por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

4.7 millones de personas y pasó al 2020 a 6.1 
millones, lo que representa un aumento del 
30% en relación con el periodo de referencia, 
según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.301 

 
También se establece que 

complementariamente, para la comprensión 
de la situación que guardan los servicios 
públicos en el Estado, se realizó un análisis del 
contenido de los instrumentos de planeación 
estatal en el largo, mediano y corto plazo, de 
la exposición de motivos que dieron origen a 
su normativa de implementación, así como un 
análisis de fenómenos relacionados con los 
servicios, mismos que fueron identificados en 
documentos e información de fuentes públicas 
oficiales. 

 
Del citado análisis se identificó que, en 

los instrumentos de planeación, normativa y 
documentación, en la agenda gubernamental 
del Estado se reconocen problemáticas 
asociadas a cada servicio, las que 
imposibilitan o dificultan la eficiencia y eficacia 
con la que se proporcionan dichos servicios a 
la población y son la base para las estrategias 
y líneas de acción a implementar por las 
administraciones municipales en turno. 

 
Respecto a los servicios de agua 

potable, drenaje y alcantarillado, se refiere 
que los planes a largo y mediano plazo del 
estado de Guanajuato reflejan diversas 
situaciones, entre ellas, escasez del agua, falta 
de cobertura del servicio de agua y drenaje, 
incremento en la demanda de los servicios 
públicos y sobreexplotación de los mantos 
acuíferos. 

 
Por otra parte, las condiciones del 

servicio de alumbrado público reflejaron que 
permanece un reto para consolidar el uso de 
energías más favorables con el ambiente, que 
a su vez permitan la disminución de costos y 
la optimización de recursos públicos. En esta 
materia también se advirtieron diversas 
situaciones asociadas a la existencia de 
localidades sin cobertura, teniendo 
consecuencias como el incremento de la 
inseguridad. 
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Asimismo, en cuanto al servicio de 
limpia y recolección de basura, se observó la 
preocupación por el incremento en la 
generación de residuos sólidos urbanos, 
debido al rápido crecimiento de estas zonas y 
por la inadecuada disposición final de la 
basura, derivado de que el Estado no cuenta 
con sitios e infraestructura técnica y 
ambientalmente adecuada para la disposición 
final, ya que sólo el 82% de los residuos 
generados son dispuestos en sitios con 
infraestructura adecuada, con control de 
acceso, equipo de compactación, manejo de 
lixiviados, control de biogás, entre otros. 

 
En tal sentido, se refiere que, desde la 

primera edición de la evaluación 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2021, se 
identificó que, no en todos los municipios del 
Estado se cuenta con sitios adecuados de 
disposición final de residuos sólidos, por lo 
que una cantidad considerable de desechos 
que se tiran a cielo abierto aumentan la 
posibilidad de contaminación de suelo, agua, 
aire y los puntos de fuentes de infección. En el 
recuento de la evaluación 2022, materia del 
presente dictamen se identificó que, 
aproximadamente el Estado cuenta con 44 
sitios de disposición final, de los cuales, se 
tiene que 16 son rellenos sanitarios, 13 son 
sitios controlados y 15 son sitios no 
controlados (botaderos). 

 
En el caso de la seguridad pública se 

establece que, conviene reconocer que, se 
trata de una función de responsabilidad 
compartida entre todos los niveles de 
gobierno e involucra la intervención de 
diversos actores, inclusive la propia 
ciudadanía. Por lo anterior, del análisis 
realizado, se observó que al cierre del año 
2022 se registró una incidencia delictiva 
equivalente a 141,340302 carpetas de 
investigación, lo que representa un 
incremento de 4.9% en comparación con 
2021. 

 
Por su parte, se señala que, en 

relación a la dimensión de la calidad, la 

 
302 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (2022). 
303 Los datos se encuentran disponibles en los informes 
estatales derivados de la Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental 2021, bajo el concepto 
denominado: promedio de satisfacción con los servicios 
públicos provistos por el municipio. Cabe resaltar que, para 

Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021, reportó que el 31.5% 
de la población de 18 años y más refirió que 
la policía de su ciudad contribuye a generar 
sensación de seguridad, mientras que el 
porcentaje de satisfacción con la función de la 
policía fue de 26.3%. 

 
En este apartado se reconoció que el 

porcentaje de la población de 18 años y más 
satisfecha con el servicio de alumbrado 
público fue del 53.1%. El porcentaje de la 
población satisfecha con el servicio de 
recolección de basura fue del 83.6%, 74.3% 
con el servicio de agua potable y el 58.4% con 
el servicio de drenaje y alcantarillado. La 
citada Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021 también reportó que, 
sólo el 59.4% de la población se sintió 
satisfecha con la calidad de los servicios 
públicos básicos y de los servicios públicos 
bajo demanda. En tanto que, el porcentaje de 
la población de 18 años y más que se sintió 
satisfecha al realizar trámites, pagos y 
solicitudes de servicios fue cercano al 83.7%. 
Por lo anterior, en términos generales, se 
estimó que el porcentaje de satisfacción con 
los servicios provistos por el Municipio fue del 
55.5%. 

 
Es de destacar que, aunque el 

resultado reportado para Guanajuato se 
encuentra en valores cercanos al 50%, esta 
cifra es superior en 13 puntos porcentuales a 
la media nacional, que para ese año se 
registró en 42.5%.303 

 
Finalmente, se refiere que la 

multicitada encuesta nacional reporta el nivel 
de confianza sobre los gobiernos municipales 
o alcaldías, utilizando para tal efecto una 
escala de cero a diez (donde cero es nada y 
diez es completamente). Al respecto, el 
resultado de 2021 para los municipios del 
Estado fue de 5.7 puntos, mientras que, la 
calificación promedio nacional fue de 5.9 
puntos. 

 

este caso, no se toman en cuenta diez entidades federativas 
(Baja California Sur, Chihuahua, Ciudad de México, Guerrero, 
Jalisco, Nayarit, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán), 
ya que estos tomaron a cuenta el grado de satisfacción con 
los servicios públicos provistos por la entidad federativa 
(esto es, se omitió la desagregación municipal). 
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Por lo que hace al contexto municipal 
de los servicios públicos se refiere que, el 
municipio de Xichú, Gto., está constituido por 
un total de 80 localidades, las cuales se 
distribuyen en una superficie de 911.3 km², lo 
que representa el 3% de la extensión 
territorial del Estado de Guanajuato. 

 
También se refiere que, de acuerdo 

con el Censo de Población y Vivienda 2020 
realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, los datos 
sociodemográficos señalan que el municipio 
de Xichú, Gto., cuenta con una población de 
11,143 habitantes. El dato de población, 
desagregado por sexo, registró 5,873 
mujeres y, un total de 5,270 hombres. En 
cuanto a los hogares, se reportó la existencia 
de 3,011 viviendas habitadas en el Municipio. 

 
Respecto de las capacidades 

institucionales y organizacionales de la 
administración pública municipal, se destaca 
la importancia de contar con un reglamento 
vigente que regule la gestión de los servicios 
públicos municipales. Por lo tanto, se analizó 
la disponibilidad y la vigencia de los 
reglamentos de las dependencias 
administrativas a cargo de la prestación de 
dichos servicios, señalando que, en el caso del 
servicio de seguridad pública, existe un 
reglamento aprobado en 2016. Sin embargo, 
en cuanto a los servicios de agua potable y 
drenaje, alumbrado público y limpia y 
recolección de basura no se cuenta con los 
reglamentos respectivos. 

 
De igual forma, se establece respecto 

al servicio público de recolección de basura, 
que la administración municipal de Xichú, Gto., 
manifestó si contar con sitios de disposición 
final. Derivado de lo cual, por lo que hace al 
cumplimiento de las características operativas 
de acuerdo con la NOM-083304, la referida 
administración municipal si cumple lo 
referente a que la compactación alcance la 
densidad establecida; que los residuos sean 
cubiertos de forma adecuada; y que existan las 
medidas de control para evitar el ingreso de 
residuos peligrosos. 

 
Como antecedente a los resultados de 

la evaluación materia del presente dictamen, 

 
304 Información proporcionada por el municipio mediante 

respuesta a requerimiento de información. 

se refiere que la evaluación ciudadana que 
obtuvo el municipio de Xichú, Gto., en el 
ejercicio 2021 -línea base-, con el siguiente 
resumen de calificaciones: agua potable 6.6, 
por debajo de la media estatal; drenaje 7.9, 
por debajo de la media estatal; alcantarillado 
8, por arriba de la media estatal; alumbrado 
público 6.9, por debajo de la media estatal; 
limpia 7.9, por arriba de la media estatal; 
recolección de residuos 8.3, por arriba de la 
media estatal; y seguridad pública 5.9, igual a 
la media estatal. 

 
En este orden de ideas, se establece 

que, la consideración de los resultados de 
ambas evaluaciones y los posteriores 
ejercicios, posibilitarán comparar el nivel de 
satisfacción de la ciudadanía en momentos 
diferentes, permitiendo a las administraciones 
públicas municipales reconocer los avances o 
retrocesos en la gestión de la calidad de los 
servicios públicos. 

 
En complemento al resumen de los 

resultados se establece el avance reportado 
sobre las lecciones aprendidas derivadas de la 
evaluación del ejercicio 2021. Para el caso de 
la administración municipal de Xichú, Gto., se 
señala que se aceptaron las medidas 
sugeridas consistentes en: fortalecer o 
adaptar un Sistema de Gestión de Calidad; 
fortalecer el componente de la información y 
comunicación en el Sistema de Control 
Interno; sensibilizar la dimensión de la calidad 
en las fases del ciclo presupuestario; e 
incentivar la modernización de trámites, 
comunicación y cercanía con la ciudadanía, las 
cuales tienen un progreso, las dos primeras, 
del 41 al 60%; la tercera del del 61 al 80%; 
y la última del 21 al 40%.  

 
jj) Resultados de la evaluación 

 
En esta parte se señala que el objetivo 

general y los objetivos específicos de la 
evaluación se desarrollaron a partir de diez 
resultados, mismos que se agrupan en función 
de la vertiente de desempeño y los alcances 
temáticos para cada uno de los servicios 
públicos revisados, conforme a lo siguiente: 

 
¿Cómo andamos en la calidad de los 

servicios públicos?: 
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1. Evaluación ciudadana del agua 

potable y drenaje. 
2. Evaluación ciudadana del 

alcantarillado. 
3. Evaluación ciudadana del alumbrado. 
4. Evaluación ciudadana de la limpia. 
5. Evaluación ciudadana de la 

recolección de basura. 
6. Evaluación ciudadana de la seguridad 

pública. 
 

¿Cómo andamos en la confianza y calidez de 
la gobernanza local?: 

 
7. Percepción ciudadana sobre la 

cercanía de los gobiernos locales. 
8. Percepción ciudadana sobre el uso de 

los recursos municipales. 
9. Percepción ciudadana e interés sobre 

los asuntos públicos municipales. 
10. Percepción ciudadana sobre la 

priorización de las problemáticas 
locales. 
 
Es así, que se presentan los resultados 

de la revisión realizada en la vertiente de 
calidad de los servicios públicos, con base en 
las encuestas de opiniones ciudadanas; 
indagaciones con funcionarias y funcionarios 
municipales e inspecciones a información 
pública de oficio con alcance a repositorios de 
información estadística relacionada con la 
materia. Por su parte, los procedimientos 
consistieron en análisis estadísticos para la 
determinación de frecuencias y medidas de 
tendencia central, así como análisis cruzados 
para la estimación de relaciones significativas 
entre variables, principalmente. 

 
Respecto al Resultado número 1, 

relativo a la evaluación ciudadana de los 
servicios de agua potable y drenaje, se señala 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a los servicios de agua potable y 
drenaje durante el periodo evaluado fue de 
7.8 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Xichú, Gto., es de 7.4 
y 8.1 puntos respectivamente, por lo que los 
ubica el primero, en una posición inferior y el 
segundo, en una posición superior al 
promedio estatal registrado para el año 2022. 
Dichas calificaciones son superiores a las 
otorgadas por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 2, referido a 

la evaluación ciudadana del servicio de 
alcantarillado, se refiere que, de acuerdo con 
la opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada al servicio 
de alcantarillado durante el periodo evaluado 
fue de 6.7 puntos, concluyendo que la 
calificación otorgada al municipio de Xichú, 
Gto., es de 6, por lo que lo ubica en una 
posición inferior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. La referida 
calificación también es inferior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Por lo que hace al Resultado número 

3, correspondiente a la evaluación ciudadana 
del servicio de alumbrado público, se refiere 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 7.6 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de Xichú, 
Gto., es de 7.2, por lo que lo ubica en una 
posición inferior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. No obstante, la 
citada calificación es superior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 4, relativo a la 

evaluación ciudadana del servicio de limpia, se 
señala que, de acuerdo con la opinión 
registrada para cada uno de los 46 municipios 
del Estado, la media estatal sobre la 
evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 7 
puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Xichú, Gto., es de 
7.5, por lo que lo ubica en una posición 
superior al promedio estatal registrado para el 
año 2022. Sin embargo, esta calificación es 
inferior a la otorgada por la ciudadanía en el 
año 2021. 

 
Respecto al resultado número 5, 

referido a la evaluación ciudadana del servicio 
de recolección de basura, se establece que, de 
acuerdo con la opinión registrada para cada 
uno de los 46 municipios del Estado, la media 
estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 8.1 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de Xichú, 
Gto., es de 8.3, por lo que lo ubica en una 
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posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. No obstante, 
dicha calificación es igual a la otorgada por la 
ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 6, referente a 

la evaluación ciudadana de la seguridad 
pública, se refiere que, de acuerdo con la 
opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 
6.6 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Xichú, Gto., es de 
6.9, por lo que lo ubica en una posición 
superior al promedio estatal registrado para el 
año 2022. Esta calificación también es 
superior a la otorgada por la ciudadanía en el 
año 2021. 

 
Es así que, en el caso de la calificación 

de 4 servicios, el municipio de Xichú, Gto., se 
ubicó en una posición por arriba del promedio 
estatal; y en 3 servicios la calificación se ubicó 
por debajo del promedio estatal. 

 
En cuanto a la vertiente 

correspondiente a la Confianza y Calidez de la 
Gobernanza Local, se refiere que el Banco 
Interamericano de Desarrollo ha reconocido 
que existe un vínculo directo entre confianza, 
calidad y eficiencia.305 

 
 
Es así, que atendiendo a dicho 

contexto se incorporó en la evaluación materia 
del presente dictamen, una serie de resultados 
que buscan informar sobre ¿Cómo andamos 
en la gobernanza local?, con alcance a la 
actitud de cercanía mostrada por los 
gobiernos municipales, la confianza 
ciudadana, la percepción en el manejo de los  

conocimiento sobre el quehacer de las 
alcaldías, así como las principales 
preocupaciones de sus habitantes, 
obteniéndose los siguientes Resultados: 

 
Resultado número 7, relativo a la 

percepción ciudadana sobre la cercanía de los 
gobiernos locales, del cual se desprende que 
las autoridades del municipio de Xichú, Gto., 
manifestaron que, tanto la cercanía como la 

 
305 Banco Interamericano de Desarrollo. (2016). 
Simplificando vidas: calidad y satisfacción con los servicios 
públicos. BID. 

comunicación con su ciudadanía es un asunto 
que consideran muy importante; y que si se 
contemplaron políticas, estrategias, acciones o 
programas en sus instrumentos de planeación 
para favorecer una relación cercana con sus 
habitantes. 

 
En el caso de la opinión de la 

ciudadanía, el 59% de las y los encuestados 
evaluaron positivamente que la persona titular 
de la presidencia municipal ha mostrado una 
actitud de cercanía con la población y el 
36.1% opinó lo contrario. Asimismo, el 
54.1% de las personas encuestadas afirmaron 
encontrarse satisfechas con la cercanía que 
muestra la administración actual del 
Municipio; y en el caso de la calificación 
otorgada para evaluar el grado de cercanía 
que muestra el personal de la administración 
pública municipal de Xichú, Gto., fue una 
calificación promedio de 6.2 sobre 10. 

 
En el Resultado número 8, referente a 

la percepción ciudadana sobre el uso de los 
recursos municipales, las autoridades del 
municipio de Xichú, Gto., manifestaron que si 
se priorizaron políticas, estrategias, acciones 
o programas en sus instrumentos de 
planeación para favorecer el cuidado del buen 
uso del presupuesto. Y en el caso de la 
ciudadanía se obtuvo que el 39.3% manifestó 
un grado positivo de satisfacción con la forma 
en la que el Municipio destina los recursos 
públicos en la comunidad. De igual forma, las 
personas encuestadas otorgaron una 
calificación promedio de 5.7 sobre 10 
respecto al uso y manejo de los recursos 
públicos en el Municipio. 

 
En el Resultado número 9, 

correspondiente a la percepción ciudadana e 
interés sobre los asuntos públicos 
municipales, se determinó que el 37.7% de 
las personas encuestadas aseguraron tener un 
conocimiento significativo sobre los 
quehaceres de su gobierno local. Por otra 
parte, respecto al orgullo de vivir en el 
Municipio, la calificación promedio otorgada 
por las personas encuestadas fue equivalente 
a 8.7 sobre 10. Lo anterior, en el entendido 
de que una calificación alta es indicio de un 
arraigo consolidado, que a su vez implica que 
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las personas se sienten insertadas social y 
culturalmente, y que por lo tanto se sienten 
unidas a su entorno. Por lo contrario, las 
calificaciones medias y bajas pueden resultar 
en una actitud de apatía o indiferencia, 
acrecentando con ello las brechas de 
confianza y de satisfacción. 

 
Finalmente, por lo que hace al 

Resultado número 10, referido a la percepción 
ciudadana sobre la priorización de las 
problemáticas locales, se concluyó que los 
temas clave que requieren de una mayor 
atención por parte de la administración 
municipal de Xichú, Gto., son el desempleo, la 
pobreza, la inseguridad y la calidad de los 
servicios públicos, en razón de que fueron 
señalados con mayor frecuencia por parte de 
las personas encuestadas. 

 
kk) Lecciones aprendidas 

 
En este apartado se determinaron las 

siguientes sugerencias: 
 
ll) Incorporar indicadores de 

calidad a las Matrices de Indicadores para 
Resultados. 

 
Al respecto, se establece que las áreas 

encargadas de planificar, operar, monitorear y 
reglamentar la prestación de los servicios 
públicos en el Municipio tienen la oportunidad 
de fortalecer las actividades de seguimiento 
orientadas a la gestión de la calidad de los 
servicios públicos municipales. Por lo que se 
considera idóneo que las administraciones 
públicas municipales en turno establezcan 
indicadores para monitorear la dimensión de 
la calidad de los servicios públicos, los cuales 
se distinguen por evaluar tanto los atributos 
de los servicios producidos respecto a normas 
o estándares, como la percepción que 
ciudadanas y ciudadanos tienen sobre las 
condiciones y características en que los 
reciben. 

 
En ambos casos, se considera que el 

valor -utilidad- de los indicadores de calidad 
recae en la capacidad para comprender y 
gestionar el bienestar de la ciudadanía usuaria 
y el impulso de la mejora continua de la forma 

 
306 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. (2013). Manual para el Diseño y la 
Construcción de Indicadores. Instrumentos principales para 

en que se prestan los servicios. En ese sentido, 
su ámbito de desempeño es un híbrido entre 
eficiencia y eficacia, en atención a que los 
resultados permiten conocer una 
aproximación sobre la capacidad de la 
Administración para responder en forma 
rápida y directa a las necesidades de sus 
usuarios. 

 
Asimismo, se precisan algunas 

cuestiones metodológicas a tener en cuenta 
sobre los indicadores de calidad, 
considerando conveniente distinguir entre 
indicadores objetivos y subjetivos. Los 
primeros, orientados a monitorear los 
atributos y las características de los servicios; 
y los segundos, para dar seguimiento a la 
satisfacción de las y los usuarios. 

 
Por otra parte, de acuerdo con el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, el alcance de la medición 
de la calidad puede abordar diferentes 
perspectivas, como son la oportunidad, la 
accesibilidad, la continuidad y precisión en la 
entrega, la percepción del usuario, así como la 
comodidad y cortesía en la atención.306 

 
En esta parte también se reconoce que 

la estimación de dichas variables puede 
realizarse mediante métodos cualitativos y 
cuantitativos de recolecta de información, 
como encuestas de satisfacción o el 
procesamiento de la información recibida a 
través de los buzones de quejas, por 
mencionar algunos. 

 
Asimismo, se sugiere que los 

indicadores de calidad se asocien a niveles de 
Componente y Propósito -en el contexto de 
las Matrices de Indicadores para Resultados- 
en razón de que se miden los atributos de los 
servicios generados y entregados a la 

población usuaria; así como la percepción que 
tienen estos sobre la atención de sus 
expectativas de consumo. Es así, que para 
cada indicador se debe de contar con una 
ficha técnica que contenga por lo menos: 
nombre, definición, método de cálculo, 
frecuencia de medición, unidad de medida y 
metas, de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos para la construcción y diseño de 

el monitoreo de programas sociales de México. México, DF: 
CONEVAL. 
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indicadores de desempeño mediante la 
Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
Finalmente, en este apartado se 

reitera que la decisión de incluir las diferentes 
dimensiones, entre ellas la calidad, depende 
de las áreas operativas, las que deben 
concientizarse sobre el hecho de que los 
indicadores, más que un elemento para la 
fiscalización, deben ser vistos como 
herramientas de aprendizaje para la toma de 
decisiones. 

 
mm) Actualizar y complementar el 

marco normativo. 
 
En este apartado se refiere que los 

municipios, de conformidad a las facultades 
establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tienen la 
atribución de emitir reglamentos, cuya 
importancia radica en la organización de las 
tareas constitucionales encomendadas a la 
administración pública municipal, para el caso 
concreto, la prestación de los servicios 
públicos. Dichos reglamentos pueden emitirse 
para cada tipo de servicio, como son: agua 
potable, drenaje, alumbrado público, limpia, 
recolección de basura, seguridad pública, 
entre otros. 

 
Es así que para que un reglamento 

cumpla con su finalidad, se requiere que el 
mismo contenga, como elementos mínimos los 

siguientes: Disposiciones generales; 
atribuciones y obligaciones de las 

autoridades; forma de prestación del servicio; 
derechos y obligaciones de las personas 

usuarias del servicio; disposiciones generales 

de la prestación del servicio; conductas u 
omisiones que se consideran faltas al 
reglamento, así como las sanciones que 

resultan aplicables; medios de defensa de los 
usuarios para combatir las resoluciones de la 

autoridad encargada de dotar el servicio; y los 
artículos transitorios.307 

 

 
307 Manual para la elaboración de Reglamentos Municipales 

“Tipo”, emitido por el INAFED, consultable en el vínculo 
electrónico 
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-
elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es 
 

En razón de lo anterior, es 
indispensable que los municipios cuenten con 
un reglamento para la prestación de los 
servicios públicos municipales, o en su caso 
actualizarlo, para otorgar certeza de la gestión 
pública sobre su prestación y brindar 
confianza a la ciudadanía. Con ello se da 
cumplimento además a las normas oficiales 

mexicanas; y se atienden las necesidades de 
las y los habitantes que reciben o requieren 
de dichos servicios. 

 
De igual forma, se destaca que, aun 

cuando las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal cuenten con 
un reglamento, se requiere de un manual de 
procedimientos que complemente la 
operatividad y el seguimiento de su 
desempeño. 

Es así, que se considera de suma 
importancia llevar a cabo la implementación o 
el fortalecimiento de un Manual de 
Procedimientos, con alcance a la prestación de 
servicios públicos, ya que constituye el 
instrumento en el que se describen los 
procedimientos para su operatividad de 
manera secuencial y cronológica, así como la 
definición de las actividades a realizar, los 

plazos y los actores que intervienen; además 
de considerar las unidades administrativas y el 
personal interno o externo que intervienen en 
los procesos.308 

 
De igual forma se señala que las 

administraciones públicas municipales tienen 
la responsabilidad permanente de la 
elaboración, revisión y, en su caso, la 
actualización de los sistemas y procesos de 
trabajo de las dependencias y entidades 
municipales, a fin de atender de forma 
oportuna, sencilla, ágil y directa la demanda 
ciudadana de proveer bienes y servicios de 
calidad mediante el establecimiento de 

estándares; es decir, que reúnan las 
condiciones o requisitos que exige la 
sociedad, así como facilitar el cumplimiento de 
obligaciones de ley y reglamentarias. De lo 
anterior, se desprende que contar con 
manuales actualizados, permite no caer en la 

308 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 
Procedimientos emitida por el gobierno del Estado de 
México, consultable en el vínculo electrónico: 
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedi
mientos.pdf 

 

https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
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improvisación de actividades, que conlleven a 
errores de origen sistémico que impidan la 
consecución del objetivo principal, que es el 
de otorgar servicios públicos de calidad para 
la ciudadanía. 

 
Por otra parte, se establece que se 

debe tomar consciencia respecto de la 
trascendencia de las 2 sugerencias formuladas 
por la Auditoría Superior del Estado, que 
resultan de especial importancia para 
fortalecer la gestión de la calidad en los 
servicios públicos municipales, así como las 
características clave de la gobernanza local, 
dependiendo su consolidación de las 
decisiones que tomen las administraciones 
públicas municipales. 

 
Además de las lecciones referidas, 

persiste la oportunidad de seguir 
fortaleciendo el conjunto de sugerencias 
derivadas de la evaluación realizada al 
ejercicio fiscal 2021, las cuales se resumen en 
los siguientes términos:  
 

• Fortalecer o adoptar un Sistema de 
Gestión de Calidad con alcance a la 

prestación de los servicios públicos;  
 

• Fortalecer el componente de la 
información y comunicación en el 
Sistema de Control Interno; 
 

• Sensibilizar la dimensión de la calidad 

en las fases del ciclo presupuestario; e 
 

• Incentivar la modernización de 
trámites, comunicación y cercanía con 
la ciudadanía. 
 
También se señala que, en el apartado 

correspondiente al contexto municipal, se ha 
establecido el grado de avance reportado por 
la administración municipal en funciones al 

momento de la evaluación; no obstante, el 
estado deseable debería de ser una 
implementación optimizada, lo que implica 
encontrar su mejor funcionamiento para 
obtener buenos resultados, por lo que aún 
quedan pendientes por atender. 

 
De igual forma, se precisa que los 

resultados y aprendizajes derivados de la 
evaluación no deben ser interpretadas como 
fallas o incumplimientos por parte de las 

autoridades municipales, ya que la calidad de 
un servicio no solamente responde a 
requisitos normativos objetivos, sino que la 
calidad ha sido observada bajo un análisis 
subjetivo, a partir de la satisfacción de las y 
los usuarios. 

 
Finalmente, se establece que las 

lecciones aprendidas son enunciativas, más no 
limitativas, las cuales surgen de los referentes 
bibliográficos consultados y son motivados 
por los hallazgos y resultados generales (no 
particulares) de la evaluación materia del 
presente dictamen, por lo que las autoridades 
pueden optar, inclusive, por atender medidas 
alternativas que les resulten de mayor 
efectividad, según el contexto, los recursos y 
las capacidades disponibles. 

 
nn) Conclusión General  

 
En esta parte se establece un resumen 

de los resultados de la evaluación practicada 
a la administración pública municipal de Xichú, 
Gto., considerando la calificación promedio 
otorgada por la ciudadanía y el estado que 
guarda en comparación con la media estatal 
determinada. 

 
Al respecto, para efectos 

metodológicos se refiere que los valores que 
se encuentran entre 9 y 10 pueden ser 
interpretados como indicativo de fidelidad por 
parte de los ciudadanos-usuarios, es decir, se 
trata del nivel de satisfacción más alto. Los 
valores que se encuentran entre 7 y 8 son 
muestra de neutralidad o indiferencia. En 
tanto que los valores entre 1 y 6 son 
indicativo de insatisfacción, no siendo 
resultados favorables, ya que se alejan de la 
expectativa de la ciudadanía y, en 
consecuencia, no ayudan a cerrar la brecha de 
la desconfianza. 

Es así, que la confianza de las 
personas en las instituciones públicas se 
moldea por sus experiencias con los servicios 
públicos que reciben. Si la percepción 
promedio acerca de estos servicios es 
positiva, las y los ciudadanos también 
manifiestan una mayor confianza institucional. 

 
Como parte de las reflexiones finales, 

el Órgano Técnico reitera que el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos 
influye directamente en la calidad de vida de 
las y los ciudadanos. Por lo tanto, es 
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primordial que se garantice su óptima 
operación, continuidad y equidad, procurando 
una cobertura completa y accesible para toda 
la población del Municipio. 

 
Finalmente, se refiere que, conocer la 

percepción ciudadana sobre estos servicios es 
fundamental para tomar decisiones 
gubernamentales informadas. En razón de lo 
cual los resultados expuestos en la evaluación 
materia del presente dictamen tienen la 
oportunidad de ser considerados por las 
autoridades responsables, con el propósito de 
ajustar, complementar o actualizar las fases de 
planeación, programación, ejercicio y 
seguimiento de los recursos asociados a la 
prestación de servicios públicos. 

 
IV. Conclusiones: 

 
 Como ya lo habíamos señalado en 
párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que los informes de 
resultados únicamente podrán ser observados 
por las dos terceras partes de los diputados 
integrantes del Congreso, cuando no se 
observen las formalidades esenciales del 
proceso de fiscalización.  
 
 En este sentido, quienes integramos 
esta Comisión analizamos el informe de 
resultados materia del presente dictamen, 
considerando la hipótesis referida en el 
precepto anteriormente señalado. 
 

Por otra parte, existe en el informe de 
resultados la constancia de que este se 
notificó al sujeto fiscalizado a fin de que 
surtiera los efectos legales correspondientes. 
En tal virtud, se considera que fue respetado 
el derecho de audiencia o defensa por parte 
del Órgano Técnico. 
 

Asimismo, del informe de resultados 
podemos inferir que el Órgano Técnico en el 
desarrollo del procedimiento de evaluación 
dio cumplimiento a las formalidades 
esenciales que la misma Ley establece para el 
proceso de fiscalización, al haberse practicado 
una evaluación al desempeño que estaba 
contemplada en el Programa General de 
Fiscalización 2023, aprobado por el Auditor 
Superior del Estado. Asimismo, la evaluación 
se efectuó atendiendo a lo establecido en la 
normatividad aplicable en la materia. 

 
En este orden de ideas, como se 

desprende del informe de resultados, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
en su Plan Estratégico 2021-2027 estableció 
el compromiso por crear mecanismos de 
evaluación, estudios e investigaciones, en 
materia de políticas públicas, para ampliar el 
impacto y valor público de la fiscalización, a 
través de diversas líneas de acción y 
estrategias operativas. 

 
Tanto las evaluaciones como las 

auditorías son herramientas de gran utilidad 
para respaldar la toma de decisiones sobre la 
forma y los resultados del manejo de los 
recursos públicos; sin embargo, como ya se 
estableció es necesario reconocer sus 
diferencias para ayudar a garantizar un uso 
eficaz de cada herramienta y, como resultado, 
contribuir a la toma de decisiones de calidad. 
 

Evaluar no solo es un proceso 
analítico, sino también un proceso de reflexión 
para valorar si las determinaciones tomadas 
por las autoridades involucradas en una 
determinada intervención han tenido como 
resultado la atención efectiva del problema 
que la justifica. Mediante la evaluación al 
desempeño se pretende contribuir a la 
generación de información útil para mejorar 
aspectos sobre su definición, implementación 
y resultados.   

 
Es así que, a partir del presente año 

2023, dicho mecanismo de evaluación a cargo 
de la Auditoría Superior del Estado adoptó el 
nombre de Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos. Lo anterior, 
derivado de los resultados y la gran 
aceptación mostrada por las personas 
usuarias en su edición piloto, del año 2022, 
por lo que se apostó por la sostenibilidad de 
dicho proyecto, con el objetivo de 
consolidarse como un espacio objetivo y 
confiable para que tanto la ciudadanía como 
los gobiernos, se informen constructivamente 
sobre los retos, logros y expectativas de los 
temas prioritarios de la agenda pública 
municipal.  

 
Mediante el referido proyecto la 

ciudadanía conocerá el compromiso y los 
resultados de las administraciones públicas 
municipales respecto a la calidad en la 
prestación de los servicios de agua potable, 
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drenaje, alcantarillado, alumbrado público, 
limpia y recolección de residuos y de la 
función de seguridad pública.  

 
Por lo anterior, podemos concluir que 

la evaluación representa un producto de 
mayor profundidad entre las diversas labores 
de fiscalización, pues su realización permitirá 
incentivar cambios en los gobiernos en este 
caso municipales; y la posiciona como un 
proceso de aprendizaje para los actores 
involucrados en la configuración de las 
intervenciones públicas, a partir de la reflexión 
crítica sobre los aciertos, oportunidades y 
errores. Lo anterior, nos permitirá diagnosticar 
debilidades, fortalezas y oportunidades de las 
administraciones públicas municipales en 
cuanto a los avances en la implementación de 
la gestión para resultados para el desarrollo, 
así como en la implementación de la Agenda 
2030 del desarrollo sostenible en las políticas 
locales.  

 
Es así que el informe de resultados 

materia del presente dictamen es de gran 
relevancia e impacto en la función de 
fiscalización, pues considera la percepción 
ciudadana sobre el quehacer gubernamental 
en el ámbito municipal, en el caso que nos 
ocupa respecto a la prestación de los servicios 
públicos a cargo del Municipio, lo que 
contribuirá al fortalecimiento y a mejorar la 
calidad en la prestación de los servicios 
públicos municipales en beneficio de la 
ciudadanía. 

 
Finalmente, es de destacar que el 

cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 está presente 
en el dictamen puesto a su consideración, 
pues el mismo incide de manera directa en los 
Objetivos 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 
Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 
Energía Asequible y no Contaminante; 11, 
Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 
Producción y Consumo Responsables; 13, 
Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada a la administración 

municipal de Xichú, Gto., por el ejercicio fiscal 
del año 2022, debe sancionarse por el 
Congreso en los términos presentados por la 
Auditoría Superior del Estado y proceder a su 
aprobación, considerando que no se presenta 
el supuesto contenido en el artículo 38 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, razón por la cual no podría ser 
observado por el Pleno del Congreso. 

 
 
Por lo expuesto, con fundamento en el 

artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, nos permitimos someter a la 
consideración de la Asamblea, la aprobación 
del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
 

Único. Con fundamento en el artículo 
63 fracción XIX de la Constitución Política para 
el Estado, en relación con los artículos 5, 
fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato y 18, segundo 
párrafo y 28 del Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, se aprueba el informe de 
resultados formulado por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada a 
la administración municipal de Xichú, Gto., por 
el periodo comprendido del 1 de enero al 31 
de diciembre del ejercicio fiscal del año 2022. 

 
Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 
Xichú, Gto., a efecto de que las sugerencias 
derivadas de la evaluación puedan 
considerarse en la implementación de una 
política de gestión de la calidad en la 
prestación de los servicios públicos a la 
ciudadanía. 

 
De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato, remítase el 
presente acuerdo junto con su dictamen y el 
informe de resultados a la Auditoría Superior 
del Estado, para efectos de su notificación. 

 
Guanajuato, Gto., 14 de noviembre de 2023 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización 
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Diputado Víctor Manuel Zanella Huerta 
Diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Diputado José Alfonso Borja Pimentel     
Diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández 
 
 

 DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN 
DEL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y 
FISCALIZACIÓN RELATIVO AL INFORME 
DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
DESEMPEÑO SOBRE LA PERCEPCIÓN 
CIUDADANA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
DENOMINADA CÓMO ANDAMOS 
GUANAJUATO EN LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS PRACTICADA POR 
LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE YURIRIA, GTO., POR EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 (ELD 
385/LXV-IRASEG).309 

 
C. PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 
 

A esta Comisión de Hacienda y 
Fiscalización le fue turnado para su estudio y 
dictamen, el informe de resultados de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada 
por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de 
Yuriria, Gto., por el ejercicio fiscal del año 
2022. (ELD 385/LXV-IRASEG) 

 
Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 
112 fracción XII, primer párrafo y 171 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos 
permitimos rendir el siguiente: 
 

D i c t a m e n 
 

I. Competencia: 
 
Las facultades de la legislatura local 

en materia de fiscalización de las cuentas 
públicas tienen su fundamento en lo dispuesto 

 
309 https://congreso-
gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/316
78/35_Yuriria_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf 

por el artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII 
de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 
el Congreso del Estado tiene la facultad de 
fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 
incluyendo las de las entidades y organismos 
de la administración pública paraestatal, las 
del Poder Judicial y de los organismos 
autónomos; así como las cuentas públicas 
municipales, incluyendo las de las entidades y 
organismos de la administración pública 
paramunicipal; y verificar el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos de los 
programas. De igual manera, puede acordar la 
práctica de auditorías a los sujetos de 
fiscalización, cuando exista causa justificada 
para ello, auxiliándose para el cumplimiento 
de dichas facultades por la Auditoría Superior 
del Estado de Guanajuato.  

 
Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 
establece que la Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato deberá informar al Congreso 
del Estado del resultado de la revisión de la 
cuenta pública y demás asuntos derivados de 
la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 
informes de resultados, comentarios y 
observaciones de las auditorías, 
constituyendo una de las fases del proceso de 
fiscalización. 

 
 
De igual forma, el artículo 82, fracción 

XXIV de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato establece como 
atribución de la Auditoría Superior del Estado, 
rendir al Congreso, los informes derivados del 
ejercicio de la función de fiscalización. 

 
En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que la Auditoría 
Superior debe remitir los informes de 
resultados al Congreso del Estado, a efecto de 
que éste realice la declaratoria 
correspondiente, señalándose en el artículo 
38 que el informe de resultados únicamente 
podrá ser observado por las dos terceras 
partes de los diputados integrantes del 
Congreso, cuando no se observen las 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31678/35_Yuriria_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31678/35_Yuriria_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/orden_archivo/archivo/31678/35_Yuriria_evaluacio_n_al_desempen_o_2022.pdf
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formalidades esenciales del proceso de 
fiscalización. 

 
Con la finalidad de que el Congreso dé 

cumplimiento a lo señalado en el párrafo 
anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato establece en su 
artículo 112, fracción XII, primer párrafo que, 
a esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, 
le compete el conocimiento y dictamen de los 
asuntos relativos a los informes de resultados 
que emita la Auditoría Superior del Estado.  

 
A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 
observancia a lo que establece la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, el presente dictamen se ocupará 
exclusivamente del aspecto que la propia Ley 
señala y por el cual podría ser observado o no, 
el informe de resultados. 

 
II. Antecedentes: 
 
De conformidad con el artículo 16 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, la Auditoría Superior establecerá 
un Programa General de Fiscalización, 
señalando los actos y sujetos de fiscalización, 
los que serán objeto de auditoría o revisión 
conforme a los criterios y normas que se 
establezcan en el Reglamento de la Ley. 

 
En ejercicio de esta función, el Auditor 

Superior del Estado aprobó el Programa 
General de Fiscalización 2023. En dicho 
Programa se contempló la práctica de una 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos a la 
administración municipal de Yuriria, Gto., por 
el ejercicio fiscal del año 2022. 

El 26 de junio de 2023 se notificó al 
sujeto fiscalizado el inicio de la evaluación de 
desempeño materia del presente dictamen.  

 
El 10 de julio de 2023, la Auditoría 

Superior del Estado requirió al sujeto de 
fiscalización diversa información que se 
consideró necesaria para llevar a cabo la 

 
310 León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, 
Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco 

evaluación, al cual se dio respuesta el 17 de 
julio de 2023.  

 
En el periodo comprendido del 12 de 

julio al 19 de septiembre de 2023, el órgano 
técnico realizó el levantamiento de la 
percepción ciudadana. 

 
El informe de resultados se notificó a 

la presidenta municipal de Yuriria, Gto., el 26 
de septiembre de 2023. 

 
Una vez lo cual, el Auditor Superior del 

Estado remitió a este Congreso del Estado, el 
informe de resultados, el cual se turnó a la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización el 5 de 
octubre de 2023 para su estudio y dictamen, 
siendo radicado el 10 de octubre del año en 
curso. 

 
Posteriormente, mediante oficio 

número ASEG-692-2023, de fecha 12 de 
octubre de 2023, el Auditor Superior del 
Estado comunicó una fe de erratas a los 46 
informes de resultados de la evaluación al 
desempeño municipal sobre la percepción de 
la calidad de los servicios públicos, 
correspondientes al periodo comprendido de 
enero a diciembre de 2022, particularmente 
respecto a las siete tablas que resumen la 
calificación de la evaluación ciudadana a los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia, recolección 
de basura y seguridad púbica. Lo anterior, en 
razón de que las columnas relativas a la 
«calificación ciudadana de 2021», «variación» 
y la tendencia de dichos resultados («Cómo 
andamos»), fueron imprecisas para el caso de 
18 municipios,310 debido a un cambio en el 
acomodo de la información base, por lo que 
los valores de dichas columnas -en el rango 
de esos 18- se traslaparon al municipio 
inmediato posterior.  

 
 
En tal sentido, se señala que tanto los 

valores expuestos en la versión originalmente 
notificada como las cifras ajustadas -en la 
versión actualizada-, no alteran los valores 
relacionados con el año 2022, materia de la 
revisión, ni los promedios estatales, ya que 
sólo se trató de un reacomodo de los datos. 

del Rincón, San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel 
de Allende, Santa Catarina y Santa Cruz de Juventino Rosas. 
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Asimismo, se informó que los ajustes no 
impactan en las «conclusiones» emitidas en 
cada uno de los 46 informes de resultados, ni 
tampoco afectan las sugerencias advertidas 
mediante el concepto de «lecciones 
aprendidas». 

 
Al referido oficio se adjuntaron los 

informes de resultados actualizados y 
firmados electrónicamente. 

 
III. Contenido del Informe de 

Resultados: 
 
 Con fundamento en los artículos 59 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Guanajuato y 26 del Reglamento de dicha 
Ley, el informe de resultados contiene los 
siguientes apartados: Introducción; 
Resultados de la evaluación; Lecciones 
aprendidas; y Conclusión general. 
 

oo) Introducción 
 
Por lo que se refiere a esta parte, se 

señala que la evaluación de actividades, 
programas, servicios y políticas públicas es un 
componente que guarda semejanzas a las 
auditorías de desempeño, por lo tanto, se 
trata de labores de fiscalización 
complementarias a los actos practicados con 
regularidad.   

 
Es así, que la naturaleza técnico-

jurídica de dicho acto de fiscalización difiere 
de las auditorías, pues el resultado se expresa 
con la emisión, en su caso, de exclusivamente 
aspectos susceptibles para la mejora, 
distinguiéndose de otros actos de fiscalización 
o control que pueden arrojar observaciones y 
recomendaciones, en su caso. 
Procedimentalmente, la principal diferencia a 
otras técnicas enfocadas al cumplimiento 
normativo o de criterios, es que la evaluación 
está ligada a aspectos sociales y a la 
participación plural de los actores, es decir, no 
se limita a un sujeto y una temporalidad 
particular. Se trata de una tarea que tiene la 
posibilidad de responder a la exigencia 
ciudadana sobre la necesidad de una gestión 
de la calidad en el quehacer público, que 
resuelva sus necesidades de forma efectiva y 
con calidad. 

 
311 Nuñez, L., Rodríguez, D. y Cáceres, A. (2010). Análisis de 

la percepción de los servicios municipales en la comunidad 

 
En dichas revisiones -con 

independencia de su enfoque- se debe 
plantear con toda claridad y con base en la 
evidencia competente, suficiente, pertinente, 
relevante y oportuna, las conclusiones del 
proceso de evaluación, puntualizándose las 
reflexiones y lecciones aprendidas, en su caso. 

 
En este apartado se señala que la 

evaluación al desempeño municipal sobre la 
percepción de la calidad de los servicios 
públicos surgió en el año 2022 como una 
iniciativa innovadora para acercar la 
participación ciudadana (en su carácter 
genérico de usuario-beneficiario) a las labores 
de fiscalización, considerando su opinión 
como un criterio de valoración del 
desempeño, para complementar la 
información disponible en la toma de 
decisiones de los asuntos públicos.  

 
En tal sentido, a partir del año 2023, 

el proyecto adoptó el nombre de: Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos. Dicho proyecto permite a 
la ciudadanía conocer el compromiso y los 
resultados de las administraciones locales en 
lo que concierne a la calidad en la prestación 
de los servicios de agua y drenaje, 
alcantarillado, alumbrado, limpia y recolección 
de basura, así como de la función de 
seguridad pública. Es así, que tanto la 
información de datos oficiales, provistos por 
las autoridades, como las opiniones de las y 
los habitantes de los 46 municipios del estado 
se plasmaron en el informe de resultados para 
poder entender la satisfacción de expectativas 
sobre el debido funcionamiento y la existencia 
de atributos clave que condicionan la calidad 
de los servicios públicos básicos. 

 
En cuanto a la técnica de evaluación, 

se precisa que una de las más utilizadas es 
tomar en cuenta la opinión de la comunidad, 
usando muestras de encuestas para recolectar 
la información, la cual es respaldada por el 
Instituto de Desarrollo Económico del Banco 
Mundial que ha dado herramientas de 
evaluaciones de gestión a través de las 
encuestas de opinión.311 

 

anzoatiguense, Venezuela. Revista Venezolana de Gerencia, 
15(42), 72-86. 
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En el cuestionario, diseñado por la 
Auditoría Superior del Estado se incluyeron 
preguntas que miden la percepción respecto a 
la calidad de los servicios. De igual forma, se 
mide la percepción en cuanto a la cercanía de 
las autoridades y la capacidad de los 
gobiernos locales para hacer frente a un 
adecuado trato que fortalezca la confianza con 
su ciudadanía. 

 
También se establece que la finalidad 

última del estudio es contribuir a la rendición 
de cuentas (en su carácter horizontal y 
diagonal)312, mediante la presentación de 
resultados confiables, imparciales y reales, 
que sirvan como herramienta para la toma de 
decisiones a nivel municipal, distinguiéndose 
por incentivar y fomentar la participación 
ciudadana en el actuar gubernamental. 

 
En este orden de ideas, se señala que 

hubo un trabajo de colaboración entre la 
Auditoría Superior del Estado y la ciudadanía, 
lo que permitió compilar los resultados de 
más de cuatro mil encuestas aplicadas a las y 
los residentes habituales del estado de 
Guanajuato, superando con más de 10 puntos 
porcentuales la incidencia de participación del 
ejercicio anterior. 

 
Asimismo, se refiere que, en un 

entorno social, la ciudadanía construye la 
evaluación al desempeño de su gobierno a 
partir de su percepción sobre la calidad de los 
servicios públicos recibidos. Para tal efecto, se 
incorporaron reflexiones y lecciones 
aprendidas, a modo de sugerir acciones que 
puedan implementar las administraciones 
municipales mostrando además, el 
seguimiento sobre el nivel de avance en la 
implementación de las emitidas en la primera 
edición. 

 
312 A saber, la rendición de cuentas horizontal somete a los 
funcionarios públicos a restricciones y controles por parte de 
organismos gubernamentales, entre pares, tal es el rol que 
asumen las Entidades de Fiscalización Superior. Por su parte, 
la rendición de cuentas diagonal se produce cuando las y los 
ciudadanos recurren a las instituciones gubernamentales 
para conseguir un control más eficaz de las acciones del 
Estado y, como parte del proceso, participan en actividades 
como formulación de políticas, elaboración de presupuestos, 
supervisiones de obras públicas, control de gastos, entre 
otras. Fuente: Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. (2019). El ABC 
de la Rendición de Cuentas. 
313 A saber, la evaluación sumativa es aplicada durante un 
periodo de tiempo determinado (anualidad) y es un proceso 

 
También se establece que el objetivo 

del informe de resultados materia del presente 
dictamen es ofrecer una evaluación 
sumativa,313 pues se utilizó la información 
recopilada de la satisfacción ciudadana para 
emitir una calificación global que pueda servir 
para conocer la evolución de los resultados de 

las administraciones locales; en contraste con 
la línea base, derivada de los resultados del 
año 2021. 

 
 
Por lo que hace al referente 

normativo, se precisa la normatividad 
aplicable a la función de fiscalización a cargo 
del Poder Legislativo del Estado, siendo esta: 
artículos 116, fracción II, párrafo sexto y 134, 
párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 
primero, 63, fracción XIX y 66, fracciones I, II 
y IV de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 1, 2, fracción II, 3, fracciones I, 
II, V y XI, 4, 6, 7, 11, 13, 14, 16, 24, 25, 26, 
30, 31, 37, 56, 57, 59, 60, 82, fracciones III, 
IV, XXIX, XXXII y XXXV y 87, fracciones V, XII y 
XXVI de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato; 1, 3, 10, 13, 18, 20, 
26, 27, 28, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 del 
Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato; 1, 7, 
segundo párrafo, 8, fracción I, 9, fracción XVII, 
10 fracciones III, XVII, XIX y XX, 14, 16 y 17 
del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato; y 42 de la 
Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 
Con base en lo anterior, la evaluación 

materia del presente dictamen, se ejecutó bajo 
los principios, conceptos y directrices de las 
actuales Normas Profesionales de Auditoría 

que pretende emitir un juicio final sobre dicho momento, en 
este caso, sobre la calidad percibida por las y los usuarios 
durante el ejercicio fiscal analizado. El papel (sumativo o 
formativo) que cumple la evaluación es fácil de entender a 
partir del siguiente ejemplo: En un restaurante, la evaluación 
formativa es la que realiza el cocinero probando la sopa 
mientras está acabando su faena culinaria, con el fin de 
comprobar si necesita rectificar añadiendo algún ingrediente. 
La evaluación sumativa es la que realizan los clientes del 
restaurante cuando les han servido la sopa en la mesa. 
Fuente: Bustelo Ruesta, M. (2001). LA EVALUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LOS 
GOBIERNOS CENTRAL Y AUTONÓMICOS EN ESPAÑA: 1995-
1999. 



Sesión Ordinaria 23 de noviembre de 2023   426 

  

del Sistema Nacional de Fiscalización, 
compiladas y editadas por la Auditoría 
Superior de la Federación, de manera 
particular por lo que hace a sus numerales 
100 y 300. 

 
En esta parte también se puntualiza 

que los trabajos de fiscalización de 
desempeño que se practican por la Auditoría 
Superior del Estado son congruentes con las 
metodologías señaladas en las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores 100, 300, 3000, 3910 y 3920 y 
el Manual de Implementación de las Normas 
Internacionales para Entidades Fiscalizadoras 
Superiores para las Auditorías de Desempeño, 
emitidas por la Organización Internacional de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores; 
precisando que en la evaluación de manera 
particular se consideraron la Guía de 
Evaluación de Políticas Públicas (GUID 9020) 
de la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, así como 
los conceptos y términos de referencia 
utilizados por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
y los Estándares de Evaluación para América 
Latina y el Caribe emitidos por la Red de 
Seguimiento, Evaluación y Sistematización de 
América Latina y el Caribe, entre otros 
instrumentos metodológicos referenciales 
emitidos por instancias técnicas competentes. 

 
 
En el punto correspondiente a la 

estructura del informe de resultados, se señala 
que este es el documento técnico en el que se 
presentan los datos e información que 
identifican una revisión, las reflexiones y 
lecciones aprendidas que se darán a conocer 
al sujeto fiscalizado. 

 
Asimismo, se refiere que el artículo 26 

del Reglamento de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Guanajuato establece 
los requisitos mínimos que deben contener los 
informes de resultados, los cuales se 
cumplieron en la formulación del informe de 
resultados.  

 
También se precisa que el principal 

insumo de la evaluación de servicios públicos 
fue la calidad percibida (la calidad que según 
el usuario cree que tiene un determinado 
servicio, que puede o no coincidir con la 
calidad objetiva, ya que tiene que ver con la 

percepción), obtenida mediante la opinión de 
la ciudadanía, por lo que los resultados deben 
de interpretarse bajo esa consideración. 
Reconociendo lo anterior, y debido a que el 
informe de resultados no considera la 
inclusión de recomendaciones de desempeño, 
no se realizaron valoraciones de 
manifestaciones, argumentos, acciones y 
evidencias presentadas por el sujeto 
fiscalizado, emitiéndose el informe de 
resultados de manera directa. 

 
En este orden de ideas se establece 

que la evaluación de desempeño municipal a 
la calidad de los servicios públicos contiene un 
apartado denominado «Lecciones 
aprendidas», en el que se sugieren medidas 
que fortalecerán el desempeño de su gestión 
pública respecto a la calidad de los servicios 
públicos municipales, mismas que podrán 
implementarse por los sujetos fiscalizados, sin 
que esto signifique que se realicen las 
valoraciones sobre dicha implementación. 

 
Es así que el uso de los resultados de 

este tipo de evaluaciones debe comprenderse 
como un proceso de aprendizaje continuo, 
donde las administraciones públicas puedan 
tomar decisiones en beneficio de la población. 

 
Respecto a la metodología de la 

evaluación se señala que la evaluación dentro 
del ámbito gubernamental, en lo general es 
una herramienta para la mejora del 
desempeño. En tal sentido, en México, las 
evaluaciones a las acciones, servicios, 
programas y políticas públicas han transitado 
por distintos objetivos y uso de técnicas. El 
proceso de evaluación incorporado a Cómo 
Andamos Guanajuato en la Calidad de los 
Servicios Públicos, es un análisis que se 
focaliza en la dimensión de la calidad, desde 
la perspectiva de las y los usuarios. 

 
En tal sentido, el trabajo realizado se 

sometió a un proceso de control de la calidad, 
de manera similar a las auditorías de 
desempeño, por lo que, su puesta en marcha 
se sustenta en la normatividad aplicable y en 
las mejores prácticas en la materia. En su 
conjunto, permiten definir los aspectos 
metodológicos tanto de su configuración 
como del marco muestral y del diseño del 
cuestionario. 
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Respecto al enfoque, objetivo y 
alcance se establece que el proyecto puede 
definirse como una evaluación de enfoque 
complementario, la cual, de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, es un ejercicio de 
aplicación opcional y se configura de acuerdo 
con las necesidades e intereses particulares, 
con el fin de mejorar la gestión de la materia 
evaluada y obtener evidencia adicional sobre 
su desempeño. 

 
Es así que el interés implica conocer la 

percepción de las y los usuarios de los 
servicios, escenario que ilustra la relevancia de 
evaluar la satisfacción como un elemento 
complementario a su desempeño. Esto es, 
conocer la calidad percibida como un 
elemento transversal a la eficiencia, la eficacia 
y la economía. En razón de lo cual, evaluar la 
satisfacción resulta ser un proceso clave para 
comprender el grado en que se cumplen las 
expectativas y, en su caso, detectar las 
oportunidades y los aspectos susceptibles de 
mejora. 

 
En congruencia con el enfoque 

previsto, el objetivo general de la evaluación 
materia del presente dictamen es «Conocer la 
evaluación ciudadana sobre la calidad de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia de 
calles y espacios públicos, recolección de 
basura y seguridad pública; así como la 
percepción de la interacción entre ciudadanía-
gobierno en términos de cercanía, identidad y 
sensibilidad sobre las principales 
preocupaciones en el municipio, a efecto de 
valorar su desempeño y proveer información 
para favorecer la toma de decisiones». 

 
Del objetivo general se desprenden 

tres objetivos específicos. Dichos objetivos 
son: 1. Conocer la evaluación ciudadana sobre 

la calidad de los servicios; 2. Identificar las 
problemáticas que más preocupan a la 
sociedad; y 3. Conocer la calidez de la 
interacción de las autoridades municipales 
para con sus gobernados. 

 
En cuanto a su justificación, la 

evaluación que nos ocupa está alineada con el 
Plan Estratégico 2021-2027 de la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, 
estableciendo la vinculación con el impacto 

relativo a la participación ciudadana, confianza 
ciudadana y democracia (Código A2), 
mediante el cual se busca fortalecer la 
intervención ciudadana en las distintas etapas 
del ciclo de fiscalización, aunado a que se 
reconoce una asociación con la estrategia 
operativa de valor número 7 y su línea de 
acción número 10: Diseñar e implementar 
mecanismos que permitan hacer eficiente la 
cobertura de las revisiones municipales, a 
través de la evaluación de la percepción de los 
servicios públicos. 

 
Dicho compromiso también se 

formalizó en el Programa General de 
Fiscalización 2023, incorporando la 
evaluación de los 46 municipios del Estado, 
mediante una revisión orientada a conocer la 
percepción ciudadana sobre los servicios 
públicos municipales. 

 
En términos de temporalidad el 

alcance de la revisión abarcó el periodo 
comprendido de enero a diciembre del 2022 
(también referido en las encuestas como: los 
últimos doce meses). En cuanto a la 
profundidad temática se revisaron los 
servicios públicos de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, alumbrado público, limpia y 
recolección de residuos sólidos urbanos y 
seguridad pública. De igual forma, se incluyó 
un componente para la valoración de la 
calidez y calidad de la gestión de los 
gobiernos municipales. 

 
Por lo que hace al marco muestral se 

describen a detalle las características del 
diseño muestral y de la implementación de la 
encuesta Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos Municipales 
2022. 

 
La unidad de análisis de Cómo 

Andamos Guanajuato fueron las y los 
residentes habituales de los 46 municipios del 
Estado. De lo anterior deriva que, la población 
objetivo fueron las personas de 18 años en 
adelante que se encontraron residiendo en 
alguno de los 46 municipios de Guanajuato al 
momento de la entrevista. 

 
De acuerdo a las estimaciones del 

Censo de Población y Vivienda 2020 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
la población total del Estado ascendía a 
6’166,934 habitantes. No obstante, para los 
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propósitos de la evaluación, la población 
objetivo es equivalente a 4,188,942 
individuos (mayores de edad). 

 
En primer término, se empleó un 

diseño de muestreo estratificado para 
garantizar una representación adecuada para 
cada Municipio en función de su población 
mayor de edad. 

 
En segunda instancia, se utilizó un 

muestreo por cuotas (no probabilístico) en 
relación con la edad y el sexo, buscando 
proporcionalidad en las respuestas para cada 
Municipio. Los grupos representados 
incluyeron mujeres y hombres de 18 a 29 
años (jóvenes), de 30 a 59 años (adultos) y de 
60 años en adelante (adultos mayores). 

 
En cuanto al margen de error y la 

confiabilidad, se aplicaron parámetros 
comúnmente usados en el cálculo de muestras 
poblacionales, incluyendo un nivel de 
confianza del 97% para minimizar el riesgo de 
una muestra no representativa y una 
tolerancia de error del ±2%. Adicionalmente, 
se evaluó la confiabilidad del instrumento a 
través del coeficiente Alfa de Cronbach. El 
conjunto de ítems relacionados con los 

servicios públicos obtuvo α = 0.87, mientras 
que los ítems asociados a la gobernanza 

registraron un α = 0.91. Ambos resultados 
señalan una alta fiabilidad del cuestionario. 

 
Derivado de lo anterior, se determinó 

un tamaño de muestra individual para cada 
municipio de Guanajuato, sumando un total de 
4,101 entrevistas repartidas en los 46 
municipios. Esta estrategia permitió contar 
con la cantidad necesaria de respuestas por 
Municipio para evaluar la percepción 
ciudadana en cada uno, con un nivel de 
representación estadísticamente aceptable. 

 
En cuanto al trabajo de campo, el 

proceso de recopilación de datos se llevó a 
cabo en el periodo comprendido del 12 de 
julio al 19 de septiembre de 2023. 

 

 
314 El Grupo 1 se integra por los municipios de León, 

Irapuato, Celaya, Silao de la Victoria y Salamanca; el Grupo 

2, por Guanajuato, Pénjamo, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, San Miguel de Allende, San Felipe, 
Valle de Santiago, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, San Luis de la Paz, Manuel Doblado, 

Las encuestas se aplicaron en puntos 
de alta afluencia peatonal bajo la modalidad 
presencial (cara a cara), cubriendo los 46 
municipios del Estado. Para optimizar la 
captura de información y minimizar los riesgos 
de transcripción, se utilizaron dispositivos 
móviles para el registro de las respuestas. 

 
Respecto a la representatividad, la 

muestra cubrió todos los municipios, 
asegurando una representación adecuada de 
la población a nivel estatal. 

 
En cuanto al diseño de la encuesta, la 

Auditoría Superior del Estado contó con la 
colaboración de profesores investigadores de 
la División de Ciencias Económico 
Administrativas de la Universidad de 
Guanajuato. Como resultado de la 
colaboración, el diseño del instrumento 
enfrentó la validación de un grupo de 
expertos, fortaleciendo con ello la garantía de 
su calidad y pertinencia. 

 
El instrumento de medición consta de 

un total de 60 reactivos, de los cuales 43 
(71.7%) tienen la funcionalidad de evaluar la 

calidad de los servicios; y otros 12 (20%) 
procuran valorar la gestión gubernamental, 
considerando aspectos como atención al 
ciudadano, administración de recursos y 

relación con la comunidad; mientras que los 5 
(8.3%) restantes se asocian a las 
características sociodemográficas de las 
personas encuestadas. 

 
Se levantó un total de 4,273 

encuestas, estableciendo para ello tres grupos 
de distribución.314 Para el primero, que 
incorpora los cinco municipios que conforman 
el corredor industrial y que concentran la 
mayor cantidad de población (Grupo 1), se 
determinó una muestra que osciló entre las 
119 y 871 encuestas. En otra agrupación de 
catorce municipios (Grupo 2), se aplicaron 
entre 60 y 100 encuestas. Para los veintisiete 
municipios restantes (Grupo 3), se estableció 
una muestra mínima de 55 encuestas.315 

 

Ocampo, Pueblo Nuevo, Xichú y Abasolo; y el Grupo 3, por 

los 27 municipios restantes. 
315 El número mínimo de 55 unidades se decidió debido a 
que el Teorema del Límite Central para poblaciones normales 
señala que una muestra tenderá a tener un comportamiento 
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Por lo que hace a los datos generales 
de la población encuestada se refiere que 
participaron un total de 4,273 
guanajuatenses. De acuerdo con los datos 
correspondientes a las características 
sociodemográficas de los participantes, el 
43.7% son hombres y el 56.3% son mujeres. 
Por otra parte, los grupos etarios se 
encuentran representados de la siguiente 
forma: 29.2% son jóvenes de entre 18 y 29 
años de edad cumplidos al momento de la 
encuesta, desagregando que el 58% son 
mujeres y el 42% son hombres. A ello le sigue 
la población adulta, es decir, personas de 
entre 30 y 59 años, quienes sumaron un total 
de 2,344 equivalente al 54.8% de las y los 

participantes; su desagregación por género 
estuvo representada por un 57.3% de 
mujeres y un 42.7% de hombres. La 
participación de las y los adultos mayores (de 
65 años y más) acumuló una cifra de 682 
personas, quienes estuvieron representados 
en 49.9% por hombres y 50.1% por mujeres. 

En cuanto a los niveles de escolaridad 
de las y los participantes, un total de 92.7% 
contaron con algún nivel de escolaridad. En 
términos generales, del total de 
guanajuatenses encuestados, el 19.1% cuenta 

con primaria como máximo grado de estudios; 
el 35.7% con secundaria; el 25.6% con 

preparatoria; el 10.9% con licenciatura o 
equivalente y, el restante 1.4% con posgrado. 

 
En relación a las zonas de residencia, 

las cifras registraron una participación de 
2,502 (58.6%) personas que habitan en 

lugares dentro de las cabeceras municipales; 
1,029 (24.1%) en zonas urbanas externas a la 
cabecera, mientras que las 640 (15%) 
restantes habitan en comunidades rurales. 

 
 Respecto a los antecedentes de la 

labor de fiscalización, estos ya se detallaron 
en el apartado correspondiente. 

 
En cuanto al contexto de la política 

pública evaluada, se refiere que el Municipio 
libre es la base de la división territorial del 
Estado, de su organización política y 
administrativa, y como principio de legalidad 

 
a una población normal a partir de 30/50 unidades 
muestrales, por lo que se consideró tomar un rango 
ligeramente superior. 
316 Instituto de investigación Jurídica de la Universidad 

Autónoma de México (1985). Diccionario Jurídico Mexicano 

la autoridad municipal puede hacer 
únicamente lo que la ley le concede, 
encontrándose dentro de sus atribuciones la 
de otorgar los servicios públicos.  

 
En este orden de ideas, el servicio 

público «es la institución jurídica 
administrativa en la que el titular es el Estado 
(municipio) y cuya finalidad consiste en 
satisfacer de manera regular, continua y 
uniforme necesidades públicas de carácter 
esencial, básico o fundamental; se concreta a 
través de las prestaciones individualizadas las 
cuales podrán ser suministradas directamente 
por el Estado (municipio) o por los particulares 
mediante concesión. Por su naturaleza, estará 
sujeta a normas y principios de derecho 
público».316 

 
Por su parte, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
términos generales en su artículo 115 la base 
del Municipio a través de una organización 
política y administrativa, para lo cual ejercerá 
funciones jurisdiccionales, legislativas y 
administrativas, contando con personalidad 
jurídica y con facultades para manejar su 
patrimonio conforme a las leyes de la materia. 
En este sentido, respecto a la prestación de 
los servicios públicos, el Municipio está 
facultado para expedir reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de su jurisdicción, 
que organicen la administración pública, 
regulen las materias, procedimiento, funciones 
y servicios públicos de su competencia.  

 
El artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su fracción III consigna que los municipios 
tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos, entre los que señala en los incisos a, 
b, c y h, agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; alumbrado público; limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos; y seguridad 
pública. Atribución ratificada en la 
Constitución Política Local en su artículo 117, 
fracción III, inciso a, b, c y h. 

tomo IV. 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/
1.pdf. 

 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1171/1.pdf
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El artículo 167, fracciones I, II, IX y XIV 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato establece entre los servicios 
públicos que estarán a cargo del 
Ayuntamiento los siguientes: Agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales; 
alumbrado público; limpia, recolección, 
traslado, tratamiento, disposición final y 
aprovechamiento de residuos; y seguridad 
pública. 

 
De igual forma, la referida ley 

contempla como uno de los derechos de los 
habitantes del Municipio, el utilizar los 
servicios públicos a cargo de este, 
estableciendo como atribución del 
Ayuntamiento la prestación de los mismos, en 
igualdad de condiciones a sus habitantes, en 
forma permanente, general, uniforme y 
continua, los cuales contribuyen a la 
protección de los derechos fundamentales. 

 
Derivado de lo cual, la adecuada 

prestación de los servicios públicos es un 
reflejo del buen desempeño de la 
administración y de su satisfacción depende 
tanto la confianza como las expectativas sobre 
las capacidades de la administración por 
responder a las demandas planteadas por la 
ciudadanía para mejorar sus condiciones de 
vida. 

 
En el rubro correspondiente a la 

Alineación de la Agenda 2030 con los 
servicios públicos, se señala que el desarrollo 
sostenible consiste en lograr un equilibrio 
entre la satisfacción de las necesidades de la 
generación presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades; precisando 
que para alcanzarlo, en 2015, los 193 
estados que conforman la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, 
entre ellos México, acordaron la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, integrada por 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 
metas de alcance mundial, que abarcan las 
vertientes de desarrollo económico, social y 
ambiental para lograr un progreso 
multidimensional. 

Dicho compromiso internacional 
implicó que México, sus estados y municipios, 
así como diferentes actores sociales 

asumieran la corresponsabilidad para el logro 
de dicha Agenda, considerando de relevancia 
la identificación de la vinculación de los 
objetivos y metas de la misma en relación con 
los servicios objeto del informe de resultados 
materia del presente dictamen. 

 
El criterio tomado en cuenta, mediante 

el cual se considera que hay un vínculo entre 
las facultades municipales y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, deriva directamente del 
cumplimiento de alguna de sus metas. Es así 
que, de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible por lo menos en 8, existe alguna 
meta que guarda relación con la prestación de 
servicios públicos de calidad, como son los 

siguientes: 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 

Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 

Energía Asequible y no Contaminante; 11, 

Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 

Producción y Consumo Responsables; 13, 

Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

 
Respecto a las metas, la alineación 

directa se ajusta con 11 de ellas, como son: 
1.4, garantizar el acceso a los servicios 

básicos; 3.9, reducción de enfermedades 

derivadas de la contaminación; 6.1 y 6.3, 
enfatizadas en la gestión y tratamiento del 

agua; 7.1 y 7.2, que abordan el uso y acceso 

a energías; 11.1, relacionada con las 
atribuciones de los municipios para promover 
ciudades sostenibles. También se encuentra 
relación con las metas 12.4 y 12.5, enfocadas 

a una gestión adecuada de residuos; 13.2, 
orientada a integrar medidas contra el cambio 

climático; y 16.1, relativa a la reducción de 
violencia.  

 
Por otra parte, se refiere que si bien 

alcanzar el desarrollo sostenible es una labor 
que demanda participación de los tres 
ámbitos de gobierno, el rol de los municipios 
cobra especial relevancia en el logro de la 
Agenda 2030, pues su implementación desde 
el primer nivel de gobierno es la base para un 
enfoque más cercano a la población y a los 
desafíos a los que se enfrentan. 

 
En el apartado correspondiente al 

contexto estatal de los servicios públicos se 
refiere que, la gestión de los servicios públicos 
se ha sustentado en esquemas normativos 
que regulan su operación, con la intención de 
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fortalecer y garantizar la cobertura en 
igualdad de condiciones, la continuidad en el 
suministro, los atributos que definan su 
calidad, entre otros. No obstante, en 
Guanajuato sólo 7 de cada 10 municipios 
cuentan con reglamentación operativa, 
debidamente aprobada, para gestionar las 
acciones clave en la prestación de los 
servicios. Destacando además que, en 
aquellos casos en que se cuenta con la 
existencia de normativa, el promedio de 
desactualización ronda en los 8.4 años de 
antigüedad. 

Aunado a lo anterior, se señala que las 
administraciones municipales se han visto 
superadas por factores como el aumento en el 
número de habitantes y la tecnología. 
Respecto al incremento de la población, en el 
año 2000 Guanajuato contaba con un total de 
4.7 millones de personas y pasó al 2020 a 6.1 
millones, lo que representa un aumento del 
30% en relación con el periodo de referencia, 
según datos del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.317 

 
También se establece que 

complementariamente, para la comprensión 
de la situación que guardan los servicios 
públicos en el Estado, se realizó un análisis del 
contenido de los instrumentos de planeación 
estatal en el largo, mediano y corto plazo, de 
la exposición de motivos que dieron origen a 
su normativa de implementación, así como un 
análisis de fenómenos relacionados con los 
servicios, mismos que fueron identificados en 
documentos e información de fuentes públicas 
oficiales. 

 
Del citado análisis se identificó que, en 

los instrumentos de planeación, normativa y 
documentación, en la agenda gubernamental 
del Estado se reconocen problemáticas 
asociadas a cada servicio, las que 
imposibilitan o dificultan la eficiencia y eficacia 
con la que se proporcionan dichos servicios a 
la población y son la base para las estrategias 
y líneas de acción a implementar por las 
administraciones municipales en turno. 

 
Respecto a los servicios de agua 

potable, drenaje y alcantarillado, se refiere 
que los planes a largo y mediano plazo del 

 
317 Censos de Población y Vivienda de 2000 y 2020, 
emitidos por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

estado de Guanajuato reflejan diversas 
situaciones, entre ellas, escasez del agua, falta 
de cobertura del servicio de agua y drenaje, 
incremento en la demanda de los servicios 
públicos y sobreexplotación de los mantos 
acuíferos. 

 
Por otra parte, las condiciones del 

servicio de alumbrado público reflejaron que 
permanece un reto para consolidar el uso de 
energías más favorables con el ambiente, que 
a su vez permitan la disminución de costos y 
la optimización de recursos públicos. En esta 
materia también se advirtieron diversas 
situaciones asociadas a la existencia de 
localidades sin cobertura, teniendo 
consecuencias como el incremento de la 
inseguridad. 

 
 
 
Asimismo, en cuanto al servicio de 

limpia y recolección de basura, se observó la 
preocupación por el incremento en la 
generación de residuos sólidos urbanos, 
debido al rápido crecimiento de estas zonas y 
por la inadecuada disposición final de la 
basura, derivado de que el Estado no cuenta 
con sitios e infraestructura técnica y 
ambientalmente adecuada para la disposición 
final, ya que sólo el 82% de los residuos 
generados son dispuestos en sitios con 
infraestructura adecuada, con control de 
acceso, equipo de compactación, manejo de 
lixiviados, control de biogás, entre otros. 

 
En tal sentido, se refiere que, desde la 

primera edición de la evaluación 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2021, se 
identificó que, no en todos los municipios del 
Estado se cuenta con sitios adecuados de 
disposición final de residuos sólidos, por lo 
que una cantidad considerable de desechos 
que se tiran a cielo abierto aumentan la 
posibilidad de contaminación de suelo, agua, 
aire y los puntos de fuentes de infección. En el 
recuento de la evaluación 2022, materia del 
presente dictamen se identificó que, 
aproximadamente el Estado cuenta con 44 
sitios de disposición final, de los cuales, se 
tiene que 16 son rellenos sanitarios, 13 son 
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sitios controlados y 15 son sitios no 
controlados (botaderos). 

 
En el caso de la seguridad pública se 

establece que, conviene reconocer que, se 
trata de una función de responsabilidad 
compartida entre todos los niveles de 
gobierno e involucra la intervención de 
diversos actores, inclusive la propia 
ciudadanía. Por lo anterior, del análisis 
realizado, se observó que al cierre del año 
2022 se registró una incidencia delictiva 
equivalente a 141,340318 carpetas de 
investigación, lo que representa un 
incremento de 4.9% en comparación con 
2021. 

 
Por su parte, se señala que, en 

relación a la dimensión de la calidad, la 
Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021, reportó que el 31.5% 
de la población de 18 años y más refirió que 
la policía de su ciudad contribuye a generar 
sensación de seguridad, mientras que el 
porcentaje de satisfacción con la función de la 
policía fue de 26.3%. 

 
En este apartado se reconoció que el 

porcentaje de la población de 18 años y más 
satisfecha con el servicio de alumbrado 
público fue del 53.1%. El porcentaje de la 
población satisfecha con el servicio de 
recolección de basura fue del 83.6%, 74.3% 
con el servicio de agua potable y el 58.4% con 
el servicio de drenaje y alcantarillado. La 
citada Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2021 también reportó que, 
sólo el 59.4% de la población se sintió 
satisfecha con la calidad de los servicios 
públicos básicos y de los servicios públicos 
bajo demanda. En tanto que, el porcentaje de 
la población de 18 años y más que se sintió 
satisfecha al realizar trámites, pagos y 
solicitudes de servicios fue cercano al 83.7%. 
Por lo anterior, en términos generales, se 
estimó que el porcentaje de satisfacción con 
los servicios provistos por el Municipio fue del 
55.5%. 

 

 
318 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (2022). 
319 Los datos se encuentran disponibles en los informes estatales 

derivados de la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 

Gubernamental 2021, bajo el concepto denominado: promedio 
de satisfacción con los servicios públicos provistos por el 

Es de destacar que, aunque el 
resultado reportado para Guanajuato se 
encuentra en valores cercanos al 50%, esta 
cifra es superior en 13 puntos porcentuales a 
la media nacional, que para ese año se 
registró en 42.5%.319 

 
Finalmente, se refiere que la 

multicitada encuesta nacional reporta el nivel 
de confianza sobre los gobiernos municipales 
o alcaldías, utilizando para tal efecto una 
escala de cero a diez (donde cero es nada y 
diez es completamente). Al respecto, el 
resultado de 2021 para los municipios del 
Estado fue de 5.7 puntos, mientras que, la 
calificación promedio nacional fue de 5.9 
puntos. 

 
Por lo que hace al contexto municipal 

de los servicios públicos se refiere que, el 
municipio de Yuriria, Gto., está constituido por 
un total de 113 localidades, las cuales se 
distribuyen en una superficie de 666.3 km², lo 
que representa el 2.2% de la extensión 
territorial del Estado de Guanajuato. 

 
También se refiere que, de acuerdo 

con el Censo de Población y Vivienda 2020 
realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, los datos 
sociodemográficos señalan que el municipio 
de Yuriria, Gto., cuenta con una población de 
68,741 habitantes. El dato de población, 
desagregado por sexo, registró 35,883 
mujeres y, un total de 32,858 hombres. En 
cuanto a los hogares, se reportó la existencia 
de 19,175 viviendas habitadas en el 
Municipio. 

 
Respecto de las capacidades 

institucionales y organizacionales de la 
administración pública municipal, se destaca 
la importancia de contar con un reglamento 
vigente que regule la gestión de los servicios 
públicos municipales. Por lo tanto, se analizó 
la disponibilidad y la vigencia de los 
reglamentos de las dependencias 
administrativas a cargo de la prestación de 
dichos servicios, señalando que en el caso de 

municipio. Cabe resaltar que, para este caso, no se toman en 

cuenta diez entidades federativas (Baja California Sur, 
Chihuahua, Ciudad de México, Guerrero, Jalisco, Nayarit, San 

Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán), ya que estos tomaron 

a cuenta el grado de satisfacción con los servicios públicos 
provistos por la entidad federativa (esto es, se omitió la 

desagregación municipal). 
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los servicios públicos de agua potable y 
drenaje existe un reglamento aprobado en 
2001; por lo que hace al servicio de limpia y 
recolección de basura existe un reglamento 
aprobado en el año 2000 y respecto al 
servicio de seguridad pública el reglamento se 
aprobó en 2010. Sin embargo, en cuanto al 
servicio de alumbrado público no se cuenta 
con un reglamento. 

 
De igual forma, se establece respecto 

al servicio público de recolección de basura, 
que la administración municipal de Yuriria, 
Gto., manifestó si contar con sitios de 
disposición final. Derivado de lo cual, por lo 
que hace al cumplimiento de las características 
operativas de acuerdo con la NOM-083320, la 
referida administración municipal si cumple lo 
referente a que la compactación alcance la 
densidad establecida; y que los residuos sean 
cubiertos de forma adecuada; y no cumple lo 
relativo a la existencia de las medidas de 
control para evitar el ingreso de residuos 
peligrosos. 

 
Como antecedente a los resultados de 

la evaluación materia del presente dictamen, 
se refiere que la evaluación ciudadana que 
obtuvo el municipio de Yuriria, Gto., en el 
ejercicio 2021 -línea base-, con el siguiente 
resumen de calificaciones: agua potable 9.1, 
por arriba de la media estatal; drenaje 8.6, por 
arriba de la media estatal; alcantarillado 8.6, 
por arriba de la media estatal; alumbrado 
público 8.5, por arriba de la media estatal; 
limpia 8.7, por arriba de la media estatal; 
recolección de residuos 8.6, por arriba de la 
media estatal; y seguridad pública 5.8, por 
debajo de la media estatal. 

 
En este orden de ideas, se establece 

que, la consideración de los resultados de 
ambas evaluaciones y los posteriores 
ejercicios, posibilitarán comparar el nivel de 
satisfacción de la ciudadanía en momentos 
diferentes, permitiendo a las administraciones 
públicas municipales reconocer los avances o 
retrocesos en la gestión de la calidad de los 
servicios públicos. 

 
En complemento al resumen de los 

resultados se establece el avance reportado 
sobre las lecciones aprendidas derivadas de la 

 
320 Información proporcionada por el municipio mediante 

respuesta a requerimiento de información. 

evaluación del ejercicio 2021. Para el caso de 
la administración municipal de Yuriria, Gto., se 
señala que se aceptaron las medidas 
sugeridas consistentes en: fortalecer o 
adaptar un Sistema de Gestión de Calidad; 
fortalecer el componente de la información y 
comunicación en el Sistema de Control 
Interno; sensibilizar la dimensión de la calidad 
en las fases del ciclo presupuestario; e 
incentivar la modernización de trámites, 
comunicación y cercanía con la ciudadanía, las 
cuales tienen un progreso del 81 al 100%.  

 
pp) Resultados de la evaluación 

 
En esta parte se señala que el objetivo 

general y los objetivos específicos de la 
evaluación se desarrollaron a partir de diez 
resultados, mismos que se agrupan en función 
de la vertiente de desempeño y los alcances 
temáticos para cada uno de los servicios 
públicos revisados, conforme a lo siguiente: 

 
¿Cómo andamos en la calidad de los 

servicios públicos?: 
 

1. Evaluación ciudadana del agua 
potable y drenaje. 

2. Evaluación ciudadana del 
alcantarillado. 

3. Evaluación ciudadana del alumbrado. 
4. Evaluación ciudadana de la limpia. 
5. Evaluación ciudadana de la 

recolección de basura. 
6. Evaluación ciudadana de la seguridad 

pública. 
 

¿Cómo andamos en la confianza y calidez de 
la gobernanza local?: 

 
7. Percepción ciudadana sobre la 

cercanía de los gobiernos locales. 
8. Percepción ciudadana sobre el uso de 

los recursos municipales. 
9. Percepción ciudadana e interés sobre 

los asuntos públicos municipales. 
 

10. Percepción ciudadana sobre la 
priorización de las problemáticas 
locales. 
 
Es así, que se presentan los resultados 

de la revisión realizada en la vertiente de 
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calidad de los servicios públicos, con base en 
las encuestas de opiniones ciudadanas; 
indagaciones con funcionarias y funcionarios 
municipales e inspecciones a información 
pública de oficio con alcance a repositorios de 
información estadística relacionada con la 
materia. Por su parte, los procedimientos 
consistieron en análisis estadísticos para la 
determinación de frecuencias y medidas de 
tendencia central, así como análisis cruzados 
para la estimación de relaciones significativas 
entre variables, principalmente. 

 
Respecto al Resultado número 1, 

relativo a la evaluación ciudadana de los 
servicios de agua potable y drenaje, se señala 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a los servicios de agua potable y 
drenaje durante el periodo evaluado fue de 
7.8 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Yuriria, Gto., es de 
8.5 puntos, por lo que los ubica en una 
posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. Sin embargo, 
dichas calificaciones son inferiores a las 
otorgadas por la ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 2, referido a 

la evaluación ciudadana del servicio de 
alcantarillado, se refiere que, de acuerdo con 
la opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada al servicio 
de alcantarillado durante el periodo evaluado 
fue de 6.7 puntos, concluyendo que la 
calificación otorgada al municipio de Yuriria, 
Gto., es de 7.4, por lo que lo ubica en una 
posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. No obstante, la 
referida calificación es inferior a la otorgada 
por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Por lo que hace al Resultado número 

3, correspondiente a la evaluación ciudadana 
del servicio de alumbrado público, se refiere 
que, de acuerdo con la opinión registrada para 
cada uno de los 46 municipios del Estado, la 
media estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 7.6 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de Yuriria, 
Gto., es de 8.4, por lo que lo ubica en una 
posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. Sin embargo, la 

citada calificación es inferior a la otorgada por 
la ciudadanía en el año 2021. 

 
 
En el Resultado número 4, relativo a la 

evaluación ciudadana del servicio de limpia, se 
señala que, de acuerdo con la opinión 
registrada para cada uno de los 46 municipios 
del Estado, la media estatal sobre la 
evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 7 
puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Yuriria, Gto., es de 
7.7, por lo que lo ubica en una posición 
superior al promedio estatal registrado para el 
año 2022. No obstante, esta calificación es 
inferior a la otorgada por la ciudadanía en el 
año 2021. 

 
Respecto al resultado número 5, 

referido a la evaluación ciudadana del servicio 
de recolección de basura, se establece que, de 
acuerdo con la opinión registrada para cada 
uno de los 46 municipios del Estado, la media 
estatal sobre la evaluación ciudadana 
otorgada a dicho servicio durante el periodo 
evaluado fue de 8.1 puntos, concluyendo que 
la calificación otorgada al municipio de Yuriria, 
Gto., es de 8.8, por lo que lo ubica en una 
posición superior al promedio estatal 
registrado para el año 2022. Dicha calificación 
también es superior a la otorgada por la 
ciudadanía en el año 2021. 

 
En el Resultado número 6, referente a 

la evaluación ciudadana de la seguridad 
pública, se refiere que, de acuerdo con la 
opinión registrada para cada uno de los 46 
municipios del Estado, la media estatal sobre 
la evaluación ciudadana otorgada a dicho 
servicio durante el periodo evaluado fue de 
6.6 puntos, concluyendo que la calificación 
otorgada al municipio de Yuriria, Gto., es de 7, 
por lo que lo ubica en una posición superior 
al promedio estatal registrado para el año 
2022. Esta calificación también es superior a 
la otorgada por la ciudadanía en el año 2021. 

 
Es así que, en el caso de la calificación 

de los 7 servicios, el municipio de Yuriria, Gto., 
se ubicó en una posición superior al promedio 
estatal. 

 
En cuanto a la vertiente 

correspondiente a la Confianza y Calidez de la 
Gobernanza Local, se refiere que el Banco 
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Interamericano de Desarrollo ha reconocido 
que existe un vínculo directo entre confianza, 
calidad y eficiencia.321 

 
Es así, que atendiendo a dicho 

contexto se incorporó en la evaluación materia 
del presente dictamen, una serie de resultados 
que buscan informar sobre ¿Cómo andamos 
en la gobernanza local?, con alcance a la 
actitud de cercanía mostrada por los 
gobiernos municipales, la confianza 
ciudadana, la percepción en el manejo de los 
recursos públicos, el optimismo y 
conocimiento sobre el quehacer de las 
alcaldías, así como las principales 
preocupaciones de sus habitantes, 
obteniéndose los siguientes Resultados: 

 
Resultado número 7, relativo a la 

percepción ciudadana sobre la cercanía de los 
gobiernos locales, del cual se desprende que 
las autoridades del municipio de Yuriria, Gto., 
manifestaron que, tanto la cercanía como la 
comunicación con su ciudadanía es un asunto 
que consideran muy importante; y que si se 
contemplaron políticas, estrategias, acciones o 
programas en sus instrumentos de planeación 
para favorecer una relación cercana con sus 
habitantes. 

 
En el caso de la opinión de la 

ciudadanía, el 57.9% de las y los encuestados 
evaluaron positivamente que la persona titular 
de la presidencia municipal ha mostrado una 
actitud de cercanía con la población y el 
31.6% opinó lo contrario. Asimismo, el 
56.1% de las personas encuestadas afirmaron 
encontrarse satisfechas con la cercanía que 
muestra la administración actual del 
Municipio; y en el caso de la calificación 
otorgada para evaluar el grado de cercanía 
que muestra el personal de la administración 
pública municipal de Yuriria, Gto., fue una 
calificación promedio de 7.2 sobre 10. 

 
En el Resultado número 8, referente a 

la percepción ciudadana sobre el uso de los 
recursos municipales, las autoridades del 
municipio de Yuriria, Gto., manifestaron que si 
se priorizaron políticas, estrategias, acciones 
o programas en sus instrumentos de 
planeación para favorecer el cuidado del buen 

 
321 Banco Interamericano de Desarrollo. (2016). 
Simplificando vidas: calidad y satisfacción con los servicios 
públicos. BID. 

uso del presupuesto. Y en el caso de la 
ciudadanía se obtuvo que el 57.9% manifestó 
un grado positivo de satisfacción con la forma 
en la que el Municipio destina los recursos 
públicos en la comunidad. De igual forma, las 
personas encuestadas otorgaron una 
calificación promedio de 7 sobre 10 respecto 
al uso y manejo de los recursos públicos en el 
Municipio. 

 
En el Resultado número 9, 

correspondiente a la percepción ciudadana e 
interés sobre los asuntos públicos 
municipales, se determinó que el 56.1% de 
las personas encuestadas aseguraron tener un 
conocimiento significativo sobre los 
quehaceres de su gobierno local. Por otra 
parte, respecto al orgullo de vivir en el 
Municipio, la calificación promedio otorgada 
por las personas encuestadas fue equivalente 
a 8.7 sobre 10. Lo anterior, en el entendido 
de que una calificación alta es indicio de un 
arraigo consolidado, que a su vez implica que 
las personas se sienten insertadas social y 
culturalmente, y que por lo tanto se sienten 
unidas a su entorno. Por lo contrario, las 
calificaciones medias y bajas pueden resultar 
en una actitud de apatía o indiferencia, 
acrecentando con ello las brechas de 
confianza y de satisfacción. 

 
Finalmente, por lo que hace al 

Resultado número 10, referido a la percepción 
ciudadana sobre la priorización de las 
problemáticas locales, se concluyó que los 
temas clave que requieren de una mayor 
atención por parte de la administración 
municipal de Yuriria, Gto., son la inseguridad, 
el desempleo, la pobreza y la corrupción, en 
razón de que fueron señalados con mayor 
frecuencia por parte de las personas 
encuestadas. 

 
qq) Lecciones aprendidas 

 
En este apartado se determinaron las 

siguientes sugerencias: 
 
rr) Incorporar indicadores de 

calidad a las Matrices de Indicadores para 
Resultados. 
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Al respecto, se establece que las áreas 
encargadas de planificar, operar, monitorear y 
reglamentar la prestación de los servicios 
públicos en el Municipio tienen la oportunidad 
de fortalecer las actividades de seguimiento 
orientadas a la gestión de la calidad de los 
servicios públicos municipales. Por lo que se 
considera idóneo que las administraciones 
públicas municipales en turno establezcan 
indicadores para monitorear la dimensión de 
la calidad de los servicios públicos, los cuales 
se distinguen por evaluar tanto los atributos 
de los servicios producidos respecto a normas 
o estándares, como la percepción que 
ciudadanas y ciudadanos tienen sobre las 
condiciones y características en que los 
reciben. 

 
En ambos casos, se considera que el 

valor -utilidad- de los indicadores de calidad 
recae en la capacidad para comprender y 
gestionar el bienestar de la ciudadanía usuaria 
y el impulso de la mejora continua de la forma 
en que se prestan los servicios. En ese sentido, 
su ámbito de desempeño es un híbrido entre 
eficiencia y eficacia, en atención a que los 
resultados permiten conocer una 
aproximación sobre la capacidad de la 
Administración para responder en forma 
rápida y directa a las necesidades de sus 
usuarios. 

 
Asimismo, se precisan algunas 

cuestiones metodológicas a tener en cuenta 
sobre los indicadores de calidad, 
considerando conveniente distinguir entre 
indicadores objetivos y subjetivos. Los 
primeros, orientados a monitorear los 
atributos y las características de los servicios; 
y los segundos, para dar seguimiento a la 
satisfacción de las y los usuarios. 

 
Por otra parte, de acuerdo con el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, el alcance de la medición 
de la calidad puede abordar diferentes 
perspectivas, como son la oportunidad, la 
accesibilidad, la continuidad y precisión en la 
entrega, la percepción del usuario, así como la 
comodidad y cortesía en la atención.322 

 

 
322 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. (2013). Manual para el Diseño y la 
Construcción de Indicadores. Instrumentos principales para 

En esta parte también se reconoce que 
la estimación de dichas variables puede 
realizarse mediante métodos cualitativos y 
cuantitativos de recolecta de información, 
como encuestas de satisfacción o el 
procesamiento de la información recibida a 
través de los buzones de quejas, por 
mencionar algunos. 

 
Asimismo, se sugiere que los 

indicadores de calidad se asocien a niveles de 
Componente y Propósito -en el contexto de 
las Matrices de Indicadores para Resultados- 
en razón de que se miden los atributos de los 
servicios generados y entregados a la 

población usuaria; así como la percepción que 
tienen estos sobre la atención de sus 
expectativas de consumo. Es así, que para 
cada indicador se debe de contar con una 
ficha técnica que contenga por lo menos: 
nombre, definición, método de cálculo, 
frecuencia de medición, unidad de medida y 
metas, de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos para la construcción y diseño de 
indicadores de desempeño mediante la 
Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
Finalmente, en este apartado se 

reitera que la decisión de incluir las diferentes 
dimensiones, entre ellas la calidad, depende 
de las áreas operativas, las que deben 
concientizarse sobre el hecho de que los 
indicadores, más que un elemento para la 
fiscalización, deben ser vistos como 
herramientas de aprendizaje para la toma de 
decisiones. 

 
ss) Actualizar y complementar el 

marco normativo. 
 
En este apartado se refiere que los 

municipios, de conformidad a las facultades 
establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tienen la 
atribución de emitir reglamentos, cuya 
importancia radica en la organización de las 
tareas constitucionales encomendadas a la 
administración pública municipal, para el caso 
concreto, la prestación de los servicios 
públicos. Dichos reglamentos pueden emitirse 
para cada tipo de servicio, como son: agua 

el monitoreo de programas sociales de México. México, DF: 
CONEVAL. 
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potable, drenaje, alumbrado público, limpia, 
recolección de basura, seguridad pública, 
entre otros. 

 
Es así que para que un reglamento 

cumpla con su finalidad, se requiere que el 
mismo contenga, como elementos mínimos los 

siguientes: Disposiciones generales; 
atribuciones y obligaciones de las 

autoridades; forma de prestación del servicio; 
derechos y obligaciones de las personas 

usuarias del servicio; disposiciones generales 

de la prestación del servicio; conductas u 
omisiones que se consideran faltas al 
reglamento, así como las sanciones que 

resultan aplicables; medios de defensa de los 
usuarios para combatir las resoluciones de la 

autoridad encargada de dotar el servicio; y los 
artículos transitorios.323 

 
En razón de lo anterior, es 

indispensable que los municipios cuenten con 
un reglamento para la prestación de los 
servicios públicos municipales, o en su caso 
actualizarlo, para otorgar certeza de la gestión 
pública sobre su prestación y brindar 
confianza a la ciudadanía. Con ello se da 
cumplimento además a las normas oficiales 

mexicanas; y se atienden las necesidades de 
las y los habitantes que reciben o requieren 
de dichos servicios. 

 
De igual forma, se destaca que, aun 

cuando las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal cuenten con 
un reglamento, se requiere de un manual de 
procedimientos que complemente la 
operatividad y el seguimiento de su 
desempeño. 

Es así, que se considera de suma 
importancia llevar a cabo la implementación o 
el fortalecimiento de un Manual de 
Procedimientos, con alcance a la prestación de 
servicios públicos, ya que constituye el 
instrumento en el que se describen los 
procedimientos para su operatividad de 
manera secuencial y cronológica, así como la 
definición de las actividades a realizar, los 

plazos y los actores que intervienen; además 

 
323 Manual para la elaboración de Reglamentos Municipales 
“Tipo”, emitido por el INAFED, consultable en el vínculo 
electrónico 
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-
elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es 
 

de considerar las unidades administrativas y el 
personal interno o externo que intervienen en 
los procesos.324 

 
De igual forma se señala que las 

administraciones públicas municipales tienen 
la responsabilidad permanente de la 
elaboración, revisión y, en su caso, la 
actualización de los sistemas y procesos de 
trabajo de las dependencias y entidades 
municipales, a fin de atender de forma 
oportuna, sencilla, ágil y directa la demanda 
ciudadana de proveer bienes y servicios de 
calidad mediante el establecimiento de 

estándares; es decir, que reúnan las 
condiciones o requisitos que exige la 
sociedad, así como facilitar el cumplimiento de 
obligaciones de ley y reglamentarias. De lo 
anterior, se desprende que contar con 
manuales actualizados, permite no caer en la 
improvisación de actividades, que conlleven a 
errores de origen sistémico que impidan la 
consecución del objetivo principal, que es el 
de otorgar servicios públicos de calidad para 
la ciudadanía. 

 
Por otra parte, se establece que se 

debe tomar consciencia respecto de la 
trascendencia de las 2 sugerencias formuladas 
por la Auditoría Superior del Estado, que 
resultan de especial importancia para 
fortalecer la gestión de la calidad en los 
servicios públicos municipales, así como las 
características clave de la gobernanza local, 
dependiendo su consolidación de las 
decisiones que tomen las administraciones 
públicas municipales. 

 
Además de las lecciones referidas, 

persiste la oportunidad de seguir 
fortaleciendo el conjunto de sugerencias 
derivadas de la evaluación realizada al 
ejercicio fiscal 2021, las cuales se resumen en 
los siguientes términos:  
 

• Fortalecer o adoptar un Sistema de 
Gestión de Calidad con alcance a la 

prestación de los servicios públicos;  
 

324 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 

Procedimientos emitida por el gobierno del Estado de 
México, consultable en el vínculo electrónico: 
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedi
mientos.pdf 
 

https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.gob.mx/inafed/documentos/manual-para-la-elaboracion-de-reglamentos-municipales-tipo?idiom=es
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
https://www.edomex.gob.mx/sis/newweb/pdf/guia_procedimientos.pdf
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• Fortalecer el componente de la 
información y comunicación en el 
Sistema de Control Interno; 
 

• Sensibilizar la dimensión de la calidad 

en las fases del ciclo presupuestario; e 
 

• Incentivar la modernización de 
trámites, comunicación y cercanía con 
la ciudadanía. 
 
También se señala que, en el apartado 

correspondiente al contexto municipal, se ha 
establecido el grado de avance reportado por 
la administración municipal en funciones al 

momento de la evaluación; no obstante, el 
estado deseable debería de ser una 
implementación optimizada, lo que implica 
encontrar su mejor funcionamiento para 
obtener buenos resultados, por lo que aún 
quedan pendientes por atender. 

 
De igual forma, se precisa que los 

resultados y aprendizajes derivados de la 
evaluación no deben ser interpretadas como 
fallas o incumplimientos por parte de las 
autoridades municipales, ya que la calidad de 
un servicio no solamente responde a 
requisitos normativos objetivos, sino que la 
calidad ha sido observada bajo un análisis 
subjetivo, a partir de la satisfacción de las y 
los usuarios. 

 
Finalmente, se establece que las 

lecciones aprendidas son enunciativas, más no 
limitativas, las cuales surgen de los referentes 
bibliográficos consultados y son motivados 
por los hallazgos y resultados generales (no 
particulares) de la evaluación materia del 
presente dictamen, por lo que las autoridades 
pueden optar, inclusive, por atender medidas 
alternativas que les resulten de mayor 
efectividad, según el contexto, los recursos y 
las capacidades disponibles. 

 
tt) Conclusión General  

 
En esta parte se establece un resumen 

de los resultados de la evaluación practicada 
a la administración pública municipal de 
Yuriria, Gto., considerando la calificación 
promedio otorgada por la ciudadanía y el 
estado que guarda en comparación con la 
media estatal determinada. 

 

Al respecto, para efectos 
metodológicos se refiere que los valores que 
se encuentran entre 9 y 10 pueden ser 
interpretados como indicativo de fidelidad por 
parte de los ciudadanos-usuarios, es decir, se 
trata del nivel de satisfacción más alto. Los 
valores que se encuentran entre 7 y 8 son 
muestra de neutralidad o indiferencia. En 
tanto que los valores entre 1 y 6 son 
indicativo de insatisfacción, no siendo 
resultados favorables, ya que se alejan de la 
expectativa de la ciudadanía y, en 
consecuencia, no ayudan a cerrar la brecha de 
la desconfianza. 

Es así, que la confianza de las 
personas en las instituciones públicas se 
moldea por sus experiencias con los servicios 
públicos que reciben. Si la percepción 
promedio acerca de estos servicios es 
positiva, las y los ciudadanos también 
manifiestan una mayor confianza institucional. 

 
Como parte de las reflexiones finales, 

el Órgano Técnico reitera que el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos 
influye directamente en la calidad de vida de 
las y los ciudadanos. Por lo tanto, es 
primordial que se garantice su óptima 
operación, continuidad y equidad, procurando 
una cobertura completa y accesible para toda 
la población del Municipio. 

 
Finalmente, se refiere que, conocer la 

percepción ciudadana sobre estos servicios es 
fundamental para tomar decisiones 
gubernamentales informadas. En razón de lo 
cual los resultados expuestos en la evaluación 
materia del presente dictamen tienen la 
oportunidad de ser considerados por las 
autoridades responsables, con el propósito de 
ajustar, complementar o actualizar las fases de 
planeación, programación, ejercicio y 
seguimiento de los recursos asociados a la 
prestación de servicios públicos. 

 
IV. Conclusiones: 

 
 Como ya lo habíamos señalado en 
párrafos anteriores, el artículo 38 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato establece que los informes de 
resultados únicamente podrán ser observados 
por las dos terceras partes de los diputados 
integrantes del Congreso, cuando no se 
observen las formalidades esenciales del 
proceso de fiscalización.  
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 En este sentido, quienes integramos 
esta Comisión analizamos el informe de 
resultados materia del presente dictamen, 
considerando la hipótesis referida en el 
precepto anteriormente señalado. 
 

Por otra parte, existe en el informe de 
resultados la constancia de que este se 
notificó al sujeto fiscalizado a fin de que 
surtiera los efectos legales correspondientes. 
En tal virtud, se considera que fue respetado 
el derecho de audiencia o defensa por parte 
del Órgano Técnico. 
 

Asimismo, del informe de resultados 
podemos inferir que el Órgano Técnico en el 
desarrollo del procedimiento de evaluación 
dio cumplimiento a las formalidades 
esenciales que la misma Ley establece para el 
proceso de fiscalización, al haberse practicado 
una evaluación al desempeño que estaba 
contemplada en el Programa General de 
Fiscalización 2023, aprobado por el Auditor 
Superior del Estado. Asimismo, la evaluación 
se efectuó atendiendo a lo establecido en la 
normatividad aplicable en la materia. 

 
En este orden de ideas, como se 

desprende del informe de resultados, la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
en su Plan Estratégico 2021-2027 estableció 
el compromiso por crear mecanismos de 
evaluación, estudios e investigaciones, en 
materia de políticas públicas, para ampliar el 
impacto y valor público de la fiscalización, a 
través de diversas líneas de acción y 
estrategias operativas. 

 
Tanto las evaluaciones como las 

auditorías son herramientas de gran utilidad 
para respaldar la toma de decisiones sobre la 
forma y los resultados del manejo de los 
recursos públicos; sin embargo, como ya se 
estableció es necesario reconocer sus 
diferencias para ayudar a garantizar un uso 
eficaz de cada herramienta y, como resultado, 
contribuir a la toma de decisiones de calidad. 
 

Evaluar no solo es un proceso 
analítico, sino también un proceso de reflexión 
para valorar si las determinaciones tomadas 
por las autoridades involucradas en una 
determinada intervención han tenido como 
resultado la atención efectiva del problema 
que la justifica. Mediante la evaluación al 

desempeño se pretende contribuir a la 
generación de información útil para mejorar 
aspectos sobre su definición, implementación 
y resultados.   

 
Es así que, a partir del presente año 

2023, dicho mecanismo de evaluación a cargo 
de la Auditoría Superior del Estado adoptó el 
nombre de Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos. Lo anterior, 
derivado de los resultados y la gran 
aceptación mostrada por las personas 
usuarias en su edición piloto, del año 2022, 
por lo que se apostó por la sostenibilidad de 
dicho proyecto, con el objetivo de 
consolidarse como un espacio objetivo y 
confiable para que tanto la ciudadanía como 
los gobiernos, se informen constructivamente 
sobre los retos, logros y expectativas de los 
temas prioritarios de la agenda pública 
municipal.  

 
 
Mediante el referido proyecto la 

ciudadanía conocerá el compromiso y los 
resultados de las administraciones públicas 
municipales respecto a la calidad en la 
prestación de los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, alumbrado público, 
limpia y recolección de residuos y de la 
función de seguridad pública.  

 
Por lo anterior, podemos concluir que 

la evaluación representa un producto de 
mayor profundidad entre las diversas labores 
de fiscalización, pues su realización permitirá 
incentivar cambios en los gobiernos en este 
caso municipales; y la posiciona como un 
proceso de aprendizaje para los actores 
involucrados en la configuración de las 
intervenciones públicas, a partir de la reflexión 
crítica sobre los aciertos, oportunidades y 
errores. Lo anterior, nos permitirá diagnosticar 
debilidades, fortalezas y oportunidades de las 
administraciones públicas municipales en 
cuanto a los avances en la implementación de 
la gestión para resultados para el desarrollo, 
así como en la implementación de la Agenda 
2030 del desarrollo sostenible en las políticas 
locales.  

 
Es así que el informe de resultados 

materia del presente dictamen es de gran 
relevancia e impacto en la función de 
fiscalización, pues considera la percepción 
ciudadana sobre el quehacer gubernamental 
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en el ámbito municipal, en el caso que nos 
ocupa respecto a la prestación de los servicios 
públicos a cargo del Municipio, lo que 
contribuirá al fortalecimiento y a mejorar la 
calidad en la prestación de los servicios 
públicos municipales en beneficio de la 
ciudadanía. 

 
Finalmente, es de destacar que el 

cumplimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 está presente 
en el dictamen puesto a su consideración, 
pues el mismo incide de manera directa en los 
Objetivos 1, Fin de la Pobreza; 3, Salud y 
Bienestar; 6, Agua Limpia y Saneamiento; 7, 
Energía Asequible y no Contaminante; 11, 
Ciudades y Comunidades Sostenibles; 12, 
Producción y Consumo Responsables; 13, 
Acción por el Clima; y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 
 
 

En razón de lo anteriormente 
señalado, concluimos que el informe de 
resultados de la evaluación de desempeño 
sobre la percepción ciudadana de los servicios 
públicos denominada Cómo Andamos 
Guanajuato en la Calidad de los Servicios 
Públicos practicada a la administración 
municipal de Yuriria, Gto., por el ejercicio fiscal 
del año 2022, debe sancionarse por el 
Congreso en los términos presentados por la 
Auditoría Superior del Estado y proceder a su 
aprobación, considerando que no se presenta 
el supuesto contenido en el artículo 38 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, razón por la cual no podría ser 
observado por el Pleno del Congreso. 

 
 
Por lo expuesto, con fundamento en el 

artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, nos permitimos someter a la 
consideración de la Asamblea, la aprobación 
del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
 

Único. Con fundamento en el artículo 
63 fracción XIX de la Constitución Política para 
el Estado, en relación con los artículos 5, 
fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato y 18, segundo 
párrafo y 28 del Reglamento de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, se aprueba el informe de 
resultados formulado por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato de la 
evaluación de desempeño sobre la percepción 
ciudadana de los servicios públicos 
denominada Cómo Andamos Guanajuato en la 
Calidad de los Servicios Públicos practicada a 
la administración municipal de Yuriria, Gto., 
por el periodo comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 
2022. 

 
 
Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 
Yuriria, Gto., a efecto de que las sugerencias 
derivadas de la evaluación puedan 
considerarse en la implementación de una 
política de gestión de la calidad en la 
prestación de los servicios públicos a la 
ciudadanía. 

 
De conformidad con el artículo 37, 

fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de Guanajuato, remítase el 
presente acuerdo junto con su dictamen y el 
informe de resultados a la Auditoría Superior 
del Estado, para efectos de su notificación. 

 
Guanajuato, Gto., 14 de noviembre de 2023 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización 
 

Diputado Víctor Manuel Zanella Huerta 
Diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 
Diputado Miguel Ángel Salim Alle 
Diputado José Alfonso Borja Pimentel     
Diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández 
 
 

 ASUNTOS GENERALES. 

 

- La Presidencia.- Corresponde abrir el 

registro para tratar Asuntos de Interés 

General.  

- Me permito informar que 

previamente se ha inscrito la diputada Katya 

Cristina Soto Escamilla, con el tema “Día 

Internacional de la Eliminación de la Violencia 

contra las Mujeres” si algún otro integrante de 

la Asamblea desea inscribirse manifiéstenlo a 

esta presidencia indicando el tema de su 

participación.  
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¿Si diputado Cuauhtémoc? (Voz) del 

diputado Cuauhtémoc para ver si es posible 

inscribir un tema a presente ya se me calentó 

la garganta (Voz) diputado Presidente ¿Qué 

tema diputado? (Voz) diputado Cuauhtémoc 

“Tiempos presentes” (Voz) diputado 

Presidente sí diputado, la lista de 

participantes ha quedado conformada como 

de la siguiente manera la diputada Katya 

Cristina Soto Escamilla y el diputado 

Cuauhtémoc Becerra.  

- Tiene el uso de la voz la diputada 

Katya Soto hasta por 10 minutos adelante 

diputado.  

 

(Sube a tribuna la diputada Katya Cristina Soto 

Escamilla, para hablar en temas de asuntos de 

interés general) 

 

 

 

 

 

 

 

Muy buenos días, buenas tardes más bien, a 

todas y a todos hoy subo a esta tribuna para 

conmemorar el “Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia contra las Mujeres” 

en un momento crucial en el que 

reflexionamos sobre la importancia de 

erradicar la violencia contra la mujer pues 

constituye un obstáculo para el logro de la 

igualdad el desarrollo, pero también de la paz.  

A dos décadas de conmemorar este día, es 

claro, que como país, tenemos retos por 

atender para solucionar este problema que 

nos lastima como sociedad, conocemos la 

radiografía del problema por supuesto que no 

somos ajenos a estos indicadores, la Encuesta 

Nacional sobre la dinámica de las relaciones 

en los hogares presenta resultados que exigen 

que nosotros en nuestro actuar debemos de 

analizar, pero sobre todo de tratar de manera 

urgente y de manera integral, comparto datos 

del último levantamiento que son reveladores 

de una problemática que tenemos que atacar 

de forma decidida, que hemos avanzado pero 

que falta mucho por hacer, de acuerdo con la 

información de la encuesta a lo largo de su 

vida 70% de las mujeres en nuestro país han 

experimentado al menos 1 situación de 

violencia psicológica, física, sexual, económica, 

patrimonial pero también de discriminación, 

en lo específico más del 50% han sufrido 

violencia psicológica, prácticamente el 50% 

algún tipo de violencia sexual, y más del 30% 

lamentablemente ha sufrido violencia física. 

La encuesta nos recuerda que cada número 

cada estadística representa a una mujer que 

ha sufrido, que ha soportado más allá de lo 

que nos podemos imaginar es una llamada de 

atención para recordarnos que la violencia de 

género no conoce fronteras, nos afecta a 

todas, pero también nos afecta a todos, de 

forma directa o indirecta y es responsabilidad 

de cada uno de nosotros también ser parte de 

una solución.  

Desde este Poder Legislativo, nos toca 

trabajar por decisiones legislativas, pero 

también presupuestales, que debemos de 

impulsar para empoderar a todas las mujeres, 

para que sigamos protegiendo sus derechos, 

pero sobre todo para abatir las condiciones 

que generan la violencia que se da en contra 

de ellas, será fundamental que revisemos si 

los marcos legislativos son suficientes para 

atender nuevas prácticas de acoso que se han 

abierto, por ejemplo un tema que hay que 

tratar que sea también a través de la 

inteligencia artificial, en días pasados la ONU 

mujeres insistía en la vulnerabilidad de las 

mujeres que viven en la pobreza, o tienen 

alguna discapacidad frente a estos nuevos 

desarrollos tecnológicos, por lo que se refiere 

de que estas normas se actualicen frente a 

estas nuevas problemáticas, frente a estas 

nuevas amenazas, además prácticamente el 

70% de las mujeres han sufrido de violencia 

escolar desconocen la existencia de 

protocolos o de medidas para que puedan 

atender también este problema; casi el 80% 

de quienes han experimentado violencia física 

o sexual por parte de su pareja ¿Saben qué? 

no solicitan apoyo, no presentan quejas, no 
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presentan denuncias, porque les da miedo les 

da miedo que puedan incluso quitarles su 

vida, estas cifras no nada más son 

escandalosas, también son escalofriantes 

porque nos obligan a que busquemos 

soluciones que enfoquen esta problemática de 

violencia contra las mujeres en las causas que 

esto genera.  

Además de que es preciso contar con el 

respaldo de políticas públicas, de programas 

por parte del sector público que siempre 

aseguren la protección de los derechos de 

nosotras las mujeres, en el presupuesto 

federal para el próximo año fíjense ustedes 

menos del 0.3% de recursos se etiquetan en 

programas presupuestales para la atención de 

la violencia en contra de las mujeres del total 

del anexo transversal en materia de igualdad, 

más de 23 millones de mujeres en México han 

experimentado violencia en el ámbito también 

comunitario 18 millones violencia de pareja, 

más de 7 millones experimentan violencia en 

el ámbito laboral, pero el presupuesto federal 

no alcanza a reconocer estas estadísticas a fin 

de impulsar acciones orientadas a que de 

manera urgente se atienda y se prevenga esta 

violencia contra las mujeres, dentro de este 

anexo transversal en el Presupuesto Federal 

que agrupa las acciones en materia de 

igualdad se ha insistido en que es preciso 

desagregar conceptos, verificar impactos de 

cada acción para evitar que el anexo orientado 

a atender estas brechas de género pierda su 

propósito al agrupar de forma genérica 

recursos para propósitos que podrían no 

vincularse con el problema que pueda 

resolver, es decir, que haya una simulación 

presupuestal, impulsamos un enfoque que 

atienda a aquellas conductas que son la base 

de la violencia de género, compañeras y 

compañeros promovamos también esa 

transversalidad que debe de reflejarse 

también en las entidades federativas para 

hacer un solo frente contra, la contra esta 

problemática, no podemos cerrar los ojos ante 

la realidad de millones de mujeres que 

enfrentan la violencia en sus hogares, en sus 

lugares de trabajo, en las calles, pero también 

en el internet, la violencia no es un problema 

privado, es un problema social que nos 

concierne a todas y a todos debemos construir 

una sociedad donde las mujeres nos sintamos 

seguras pero también que nos sintamos libres, 

juntas y juntos podemos cambiar la narrativa 

de eliminar los estigmas y construir un futuro 

donde la violencia contra las mujeres sea parte 

de un pasado oscuro, pero que superamos 

como sociedad, que sea este próximo 25 de 

noviembre el momento para hacer eco desde 

este Congreso de la voz de las mujeres, para 

cambiar estos estereotipos, para promover 

ese empoderamiento, y para construir esa 

sociedad basada en la igualdad de todas y que 

todos deseamos, seamos una voz en el 

Congreso para impulsar acciones a fin de 

atender las desigualdades de género, la 

violencia también en contra de las mujeres, 

hagamos un pacto no seamos indiferentes 

ante el sufrimiento de las mujeres, hagamos el 

pacto de comprometernos a educar, de 

sensibilizar, pero también de denunciar, y de 

apoyar a las mujeres y por supuesto también 

a las niñas, recordemos que el cambio 

comienza desde nosotras y por supuesto de 

todos nosotros.  

Seamos modelos a seguir para las 

generaciones futuras, cambiemos la narrativa 

dejemos atrás el alzaremos la voz digamos 

alto y claro ¡basta ya! la violencia contra la 

mujer no tiene cabida en nuestro presente y 

por supuesto en nuestro futuro, avancemos 

hacia un futuro donde cada mujer pueda vivir 

libre, pueda vivir sin miedo, con esperanza, 

pero también con determinación.  

Muchas gracias es cuanto Presidente.  

-Presidencia. - Gracias diputada.  

- Tiene el uso de la voz el diputado 

Cuauhtémoc Becerra “Tiempos presentes” 

diputado adelante.  

(Sube a tribuna el diputado Cuauhtémoc 

Becerra González, para hablar en asuntos de 

interés general)  
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Una vez más con su permiso Señor Presidente 

y el de la Mesa Directiva, bien nuevamente 

estoy acá porque como dije hace un rato pues 

ya se me calentó la garganta, el día de hoy 

parece ser que la asamblea está muy 

propositiva, la mayoría atentos y pues bueno 

para irnos por ahí con un mensaje que mi 

ronco pecho, y que quisiera extender a todos 

y cada uno de los 36 diputados que estamos 

al servicio de la comunidad guanajuatense.  

Bien, se titula tiempos presentes a lo largo de 

estos últimos meses casi desde que inició el 

2023, el tema relacionado con las encuestas 

de preferencia han estado en boca de todos, 

lo hemos visto con frecuencia, en la radio en 

la televisión, así como en los periódicos y 

revistas e incluso en los blogs y redes sociales 

de personalidades y organizaciones de 

diverso tipo, sin embargo, el ritmo de las 

encuestas se ha acelerado exponencialmente, 

se están utilizando los datos no como una 

herramienta informativa, sino como un 

instrumento de influencia, hemos visto 

algunos intentos por incidir sobre el proceso 

de selección de candidatos actuando como 

primarias mediáticas junto o incompetencia 

con las primarias o internas de cada Instituto 

Político, pero algo nos tiene que quedar claro, 

ya quedaron atrás los tiempos en los que 

existía una relación entre los medios de 

comunicación masivos y los consensos de la 

opinión pública, el uso y abuso de las 

encuestas, así como el papel de los medios en 

la posible influencia en los resultados, 

solamente han polarizado a una parte 

importante de la sociedad, empujándola, hacia 

la desvinculación política a través de la 

saturación de información por todos los 

medios, y en todos los sentidos. 

Como fieles representantes del pueblo 

tenemos que mantener siempre el contacto 

con los ciudadanos y estar al tanto de sus 

necesidades; tenemos que dejar de lado 

nuestros intereses políticos y la utilización de 

cifras que supuestamente predicen el futuro 

como si este con una bola de cristal, los 

medios de comunicación, y los encuestadores 

buscan espectáculo y quieren articular la 

política en torno a una competencia a menudo 

comparada con una carrera de caballos ¿Vale 

la pena este espectáculo propuesto? desde 

luego que somos conscientes de que los 

sondeos de opinión que se realizan con total 

imparcialidad representan una herramienta 

valiosa que sirve como un canal de expresión 

de la opinión pública que hacen posible el 

intercambio entre la ciudadanía, las 

autoridades, y los medios, pero como lo 

mencioné anteriormente, nuestra atención 

tiene que estar con la gente, mejor dicho con 

las personas, y no con las encuestas de 

popularidad tenemos mucho trabajo aquí en 

nuestra entidad y en los municipios que la 

conforman y la engrandecen, el futuro, pues el 

futuro lo construimos día a día con nuestras 

acciones cotidianas y este futuro pues está por 

venir, el pasado ya es pasado, ese está pisado, 

quedó atrás, yo los invito, los exhorto, sugiero, 

que esa energía la canalicemos para atender y 

en su caso resolver situaciones que nos 

ocupan de un modo inminente y así seguir 

construyendo un Guanajuato fortalecido, 

equitativo, y en paz y con ello un mejor país y 

un mejor México.  

Es cuánto.  

- La Presidente. - Gracias diputado. 

- Ya se le enfrió la garganta ¿Verdad 

diputado?  

- La Secretaría. - Señor Presidente me 

permito informarle que se han agotado los 

asuntos. 

- La Presidencia. - Me permito 

informar que se solicitó justificar la 

inasistencia de la diputada Alma Alcaraz 

Hernández a la presente sesión, tal como se 
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manifestó en el escrito remitido a esta 

presidencia de conformidad con el artículo 28 

de nuestra Ley Orgánica en consecuencia se 

tiene por justificada la inasistencia.  

- En virtud de que el cuórum de 

asistencia a la presente sesión se ha 

mantenido hasta el momento no procede a 

instruir un nuevo pase de lista.  

- La Secretaría. - Señor Presidente me 

permito informarle que se han agotado los 

asuntos listados en el orden del día.  

- Así mismo le informó que la 

asistencia a la presente fue de 34 diputadas y 

diputados, y también le informó que se 

registró la inasistencia del diputado Víctor 

Manuel Zanella Huerta justificado en su 

momento a la presidencia.  

- La Presidencia. - Se levanta la sesión 

siendo la 1:35 (Una de la tarde con treinta y 

cinco minutos) de la tarde se comunica a las 

diputadas y los diputados que se le citará para 

la siguiente por conducto de esta secretaria 

muy buenas tardes muchas gracias. 325 

 
 

 
 

 
 

 
325 Duración de la sesión (Tres horas con quince minutos) 

Dip.  Luis Ernesto Ayala Torres 
Dip. David Martínez Mendizával 

Dip.  Alejandro Arias Ávila   
Dip. Gerardo Fernández González 

Dip. Dessire Angel Rocha  
 

Secretario General del  
H. Congreso del Estado 

Mtro. Christian Javier Cruz Villegas  
 

Dirección General de Servicios y Apoyo 
Técnico Parlamentario 

Mtro. Jorge Octavio Sopeña Quiroz 
 

Diario de los Debates y Crónica 
Parlamentaria 

Lic. Carlos Zeferino Padilla Muñoz 
 

Transcripción y Corrección de Estilo 
C. Marysol Vizguerra Olmos 

 
❖  

 

Junta de Gobierno y 
Coordinación Política 

 


